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Presentación 

En mi pueblo, que es Aldeire (Granada), con motivo de las Semanas culturales que 
se van desarrollando en los veranos, hemos tenido la suerte de poder impartir 
algunas conferencias sobre la Historia, el Patrimonio y la Arqueología de esta 
población y la comarca en la que está inmerso: el Marquesado del Cenete. Decíamos 
en aquellos encuentros con mis paisanos que hacía exactamente más de treinta y un 
años, al menos en 1989, cuando estábamos preparando los actos del Centenario de 
la entrada en Guadix de los Reyes Católicos, cuando pudimos consultar un 
manuscrito que se conserva en el Archivo Provincial de Granada, entonces unido al 
Archivo de la Real Chancillería. Se trata de un manuscrito muy interesante pues es 
uno de los que nos permiten no solo conocer el poblamiento de la comarca de 
Guadix, Gor, Fiñana y su tierra y en especial el Marquesado del Cenete. Tiene en 
sus textos noticias que se convierten en material de primer orden no solo desde el 
punto de vista arqueológico al describirnos cada uno de los lugares, las aguas que 
tiene para el abasto urbano y rural, es decir hombres, animales y tierras donde 
tenemos alusión a los árboles que se habían plantado en ellas como castaños, 
nogales, morales y otros árboles frutales.  

Uno de los productos más interesantes es la seda ya que adquiere una gran 
importancia económica, hasta el momento no teníamos ninguna noticia de cuantas 
arrobas de hoja eran necesarias para criar una onza de huevecillos que se convierten 
más tarde en gusanos que con su capullo dan la seda sobre la que se trabajaba y 
obtenía elevadas sumas. En algunos pasajes de este manuscrito dice “onze morales 
y quatro moreras pequeñas que ternan de hoja çinquenta arrovas que es una onza y 
quarta”,pág. 160, 40 arrobas de hoja sirve para criar una onza de cría de seda, 60 
arrobas es onza y media. Podríamos sacar varios testimonios de nuestros 
documentos que suponen conocer algo elemental pero como decimos hasta el 
momento no puesto de manifiesto por ninguno de los investigadores de la seda 
granadina. Este manuscrito nos da la clave para poder hacernos una idea sobre la 
cantidad de morales y las arrobas necesarias para una producción como la que se 
documenta por los estudiosos de las Alcaicerías del reino granadino: Almería, 
Guadix, Granada y Málaga.  

En cuanto a aspectos arqueológicos podemos hacernos una idea sobre algunos 
lugares como ocurre con Esfiliana: “Primeramente dixeron y declararon y el dicho 
señor juez e yo el escrivano yuso escrito que vymos por vista de ojos que el dicho 
lugar Desfilyana está sentado en una ladera llana frontero al medio día, y tyene una 
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yglesya pequeña nueva syn torre y de una puerta, y avya un benefiçiado y un 
sacristán que serbya este lugar de Ysfilyana y Calabyn y el Çigueni, y tyene un 
algibe abajo del lugar haçia el Rio que se hinche de una açequia que llaman 
Desfilyana que pasa por ençima del aljibe y çerca del lugar, y por una ranbla abajo 
van al Rio de Guadix que vyene de la Syerra y tenía veynte y çinco veçinos 
moryscos, y en el dicho lugar no avya veçino ninguno chriptiano vyejo y asy el 
dicho lugar tyene veynte y çinco casas y estarán hasta doze o treçe casas abitables 
y las demás están caydas y sin puertas e ynabitables, y este lugar no ay más que 
chriptiano vyejos que tenían arrendado el dicho lugar juntamente con el lugar de 
Alcudia y Çalabin y Çigueni”.  La descripción del Cigüeni es llamativa, dice el 
escribano: “Lo prymero fuymos al dicho lugar del Çigueni el qual estaba 
despoblado y sin jente ninguna, y está en lo alto de unas barranqueras ençima del 
Rio que va a Guadix, y para sobyr a el van por unas laderas y un camino angosto y 
agrio, y sobydos a el está en un llano que va todo lo llano hasta el Marquesado y 
lugar de jerez, el qual está çercado por un cabo con las mismas casas y un çerro, y 
por la parte del llano esta çercado de tapias, y entran en el dicho lugar por una 
puerta, y no más, y tiene una yglesya ya antigua y pequeña y con una puerta que 
esta haçia el çierço, tenía çinquenta veçinos, dos más o menos, todos moryscos 
eçebto el abad y sacristan que tenian ally sus casas porque hera la cabeça del 
benefiçio del dicho lugar y Desfilyana y el Çalabyn, y al presente no ay / Fol. 221 
r/ veçino ninguno sino que esta yermo el dicho lugar, y tiene çinquenta casas, dos 
más o menos, y la casa del benefiçiado y que el sacristan no tenía casa suya por 
manera que de las dichas çinquenta casas pueden quedar veynte y çinco casas que 
se puedan abitar porque todas las demás están caydas y maltratadas”. 

Podríamos seguir enumerando datos de primer orden, pero por el momento solo 
quiero dejar constancia que como hace unos meses me comprometí a transcribir 
este manuscrito puedo decir que lo he cumplido. Con ello ofrezco a los estudiosos 
y especialistas otra fuente de primer orden para conocer el pasado de nuestra tierra, 
esperando que otros investigadores sepan y quieran aprovechar las noticias que 
desinteresadamente les ofrecemos con nuestros humildes y, a veces, incompletos 
trabajos. Se que mi autoridad intelectual es pobre, así lo dicen algunos de mis 
ilustres colegas a los que emplazo a que trabajen en vez de hacer de cotorras 
elementales y vanas vanidades pues me recuerdan lo que decía uno de los grandes 
padres de la Iglesia: matayotes, matayoteton, kai ta panta matoyotes, que para el 
que no sepa nada de griego significa. Vanidad de vanidades, todo es vanidad.  

Manuel Espinar Moreno, enero 2022.  
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Un grupo de profesores de Barcelona, Las Palmas y Granada acompañan al prof. Espinar en la puerta 
del Centro Documental del Marquesado del Cenete, que lleva su nombre. 

 

El prof. Espinar y su esposa en Molina del Segura (Murcia)  
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Fol. 1 r. 

1ª 232 + 

En este libro esta el apeo del Marquesado del Zenete, el que tiene las Villas 
siguientes. Primeramente 

Marquesado del Zenete 

La Villa de La Calahorra 

La villa de Alquife 

La villa de Xerez con el Varrio de Alcaçar 

La Villa de Lanteyra. La Villa del Deyre 

La Villa de Ferreyra. La Villa de Dólar 

La Villa de Guenexa. Son 8 Villas, y un Varrio en todo. 

Y asi mismo esta en dicho Libro el apeo de las heredades de Guadix, y Lugares de 
su Juridizion siguientes. 

Fiñana, Gor, Abla, Guadix. Labruzena. 

La ciudad de Guadix, y el Lugar de Alcudia, el lugar de Esfiliana, y el Lugar del 
Zigueni, el Lugar del Zalabi con el de Esfiliana1. El Lugar de Alvuñan, el Lugar de 
Cogollos, y el Lugar de Paulena, el Lugar de Veas, y el Lugar del Marchal, el Lugar 
de Purullena, y el Lugar de Cortes, el Lugar de Graena, y la Villa de Fiñana, el 
Lugar de la Peza2. 

Fol. 1 v. 

Guadix. Don Pedro de deça. Francisco Guzman de Cuellar. Francisco Duarte. 

Chanciller 

El dotor Torres. 

                                                            
1 Escrito sobre la caja de escritura: con el de Esfiliana 
2  Escrito a lápiz: Libro 6472. 
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Registrada  

Fernando de Torres 

Sin derechos 

Numero 190. 

Para que el doctor Miguel de Salazar haga y cunpla lo que por esta provision se le 
manda. 

Corregida. Hernando Castro. 

Fol. 2 r. 

Don Phelipe3 por la graçia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las Dos 
Çeçilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Çerdeña,  de Cordova, de Corçega, de Murçia, de jaen, 
de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, de las Yndias, 
Yslas y tierra firme del mar oçeano, conde de Flandes e de Tirol, etc. A vos el dotor 
Miguel de Salazar, salud y graçia, bien sabeis el rebelión y levantamiento que los 
moriscos del Reyno de Granada hizieron y cometieron en deservicio de Dios, 
nuestro Señor, y nuestro, y contra la fidilidad y lealtad que como súbditos y 
naturales nos devian por lo qual algunos fueron castigados y otros mandados sacar 
y llevar fuera del dicho Reyno. Y porque queremos saber que bienes son los que los 
dichos moriscos tenían y poseyan en todo el dicho reyno y en que partes y lugares 
y debajo de que linderos, y que derechos e açiones les pertenesçian e otros bienes 
muy particular y distinto de manera que aya mucha claridad en ello y que se tome 
y aprehenda en nuestro Real nombre la posesión de todos ellos general y 
particularmente. Y que juntamente con tomar la dicha posesión se vaya haciendo 
apeo y deslindamiento de ellos. Y porque aviendose tratado y praticado sobre ello 
en el Consejo que reside en la dicha ciudad a paresçido que conviene a nuestro 
servicio questo se haga asi. Fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha razón y nos tovimoslo por bien porque vos mandamos 
que luego que vos fuere entregada con vara de nuestra justicia vais a las partes y 
lugares contenidos en la ynstruçion que con esta se vos a de dar y llevando con vos 
medidor y los moriscos e chriptianos viejos que se vos nonbraran por ser Personas 
que tienen noticia y conosçimiento de los términos, heredades y tierras de los dichos 

                                                            
3  En el manuscrito por Hp cuando en realidad es Ph. 
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lugares por ante Pedro de Santofimia, escribano, aviendo primeramente çitado para 
ello los chriptianos viejos que en los Lugares y términos d elos dichos moriscos 
pretenden que tenían e tienen algunas haciendas o heredades proçediendo bien y 
sumariamente en nuestro real nombre tomeys e aprehendais la posesión de todos 
los dichos bienes que asi los dichos moriscos tenían y poseyan y les pertenesçian 
en qualquier manera ansi en lugares Realengos como de señorio y abadengos, de 
todos ellos general y particularmente, y juntamente con tomar e aprehender la dicha 
posesión hagáis apeo y deslindamiento dellos para que se sepa y entienda lo que es 
cada cosa en particular y la cantidad que ay de marjales o hanegadas de tierra de 
Riego y secano, olivos, morales, moreras, viñas y otras arboledas y haciendas, y lo 
que se conprhende e incluye en los términos de cada Lugar, tahas e alquería 
poniendo lo uno y lo otro cada cosa de por si distintamente y las aguas que tienen 
y como se riegan y de que rrios y porque acequias y los términoss comunes que 
oviere, y si ay en ellos montes y pastos, baldios o tierras dispuestas para ellos, o 
para otros aprovechamientos, y de que suerte y calidad son y porque partes se 
dibiden y deslindan de los otros con quien confinan, y asi mismo averiguad que 
derechos y açiones, ypotecas o çensos tenían los / Fol. 2 v/ dichos moriscos sobre 
haciendas de chriptianos viejos y los que chriptianos viejos tenían sobre las de los 
dichos moriscos, y que bienes de moriscos tienen y poseen chriptianos viejos 
después del dicho levantamiento aca por deudas que pretendan  que les deven o por 
ventas, donaciones o trespasos que en su favor ayan otorgado ansi con autoridad de 
justicia como por la suya, y de que manera y con que autoridad las tienen y poseen 
y por que causa, de todo lo qual hazed relaciones o inventarios muy particulares, 
distintos y claros, los quales firmados de vuestro nombre y signados y firmado del 
escribano traed y entregad a Hernando de Castro, nuestro escrivano desta hazienda 
para que en el dicho nuestro Consejo se vean y provea lo que mas convenga a 
nuestro servicio y al benefiçio, quenta y razón de la dicha hazienda. Y porque para 
cumplir y executar lo contenido en esta nuestra carta y para otras cosas que se 
ofreçeran çerca dello ay necesidad de persona que con vara de nuestra justicia asista 
con vos, e mandamos quel dicho Pedro de Santofimia, escrivano, trayga vara de 
nuestra justicia y haga y cunpla lo que le hordenaredes y execute vuestros 
mandamientos que para todo ello a vos y a el os damos poder cumplido qual de 
derecho en tal caso se requiere en lo qual os ocupareis vos y el dicho escrivano el 
tiempo que nuestra merçed y voluntad fuere. Y si para hazer y cumplir lo que dicho 
es favor e ayuda ovieredes menester por esta nuestra carta mandamos a qualesquier 
nuestra justiçias que os lo den y hagan dar como se lo pidieredes, y posadas que no 
sean mesones y los mantenimientos que ubieredes menester a preçios convenibles 
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como entre ellos valieren sin los mas encaresçer, so las penas que de nuestra parte 
les pusieredes las quales nos por la presente les ponemos e avemos por puestas, y 
por condenados en ellas lo contrario haciendo. Dada en Granada a quinze días del 
mes de mayo de mill y quinientos e setente e un años. Otrosi os mandamos que 
veais la ynstruçion que con esta se os dara firmada del dicho Hernando de Castro y 
conforme al tenor y forma della hagáis y ordeneis y crivais las diligençias, 
ynformaçion y averiguaciones, posesión y apeo y todo lo demás que de suso se 
contiene sin exehder en cosa alguna della porque  asi conviene a nuestro servicio. 
Dada ut supra, va sobre rraydo desta hazienda. Yo Hernando de castro, escrivano 
de cámara de su magestad la fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del 
su Consejo de Hazienda.  

Fol. 3 r. 

Provision de su majgestad que se me dio en Granada. 

8 

16 

41 

65 

Fol. 4 r. 

8 fanegas ni provisiones. 

Ynstruçion d ela horden y forma que a de tener el doctor Miguel de Salazar en 
Guadix y su tierra que son los lugares que le están señalados y en lo que a de hezer 
conforme a la comisión que se le a dado es lo siguiente. 

Lo primero informarse muy particularmente que chriptianos viejos son los que 
tienen haciendas so heredades en los dichos lugares, pagos e términos linde de las 
de los moriscos y aquellos çitarlos para que se hallen presentes si quisieren a lo que 
se a de hezer ques lo que de yuso yra declarado. 

Fecha esta çitaçion estando en cada uno destos dichos lugares saber e averiguar el 
termino que cada uno dellos tiene y por donde se divide, deslinda e amojona de los 
otros con quien confinan. 
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Todas las tierras de lavor, huertas, viñas y olivares e otras arboledas y morales y 
moreras y otras qualesquier haciendas que en cada uno de los dichos lugares, pagos 
o términos tenían o poseyan moriscos se an de medir e apear, deslindar e amojonar, 
y traer averiguado muy en particular lo ques cada cosa en la forma siguiente. 

Quantos marjales de tierras de labor de Riego ay y ellos tenían en el termino del 
dicho lugar o pago, y quantos marjales o henegadas de tierras de labor de secano y 
quantas de huertas y quentos de viñas y quentos de olivares, y que cantidad de onças 
de cria de seda. 

Que molinos harineros o de Azeyte o hornos tenían en los dichos lugares y sus 
términos cada una cosa de por si distinto e apartado. 

Que agua tiene y le pertenesçe a cada lugar, termino o pago, y de que rio se saca y 
porque Açequias se trae y porque horden se solia Regar y Riega con ella, y la que 
,los dichos moriscos tenían en propiedad, dias e noches, rafas o alvas. 

Averiguado y sabido ppor la horden que esta dicho en nombre de su Magestad a de 
tomar e aprehender la posesión de todo ello general y particularmente por la horden 
y forma y con las solenidades que se requieren de derecho conforme a la provision 
que lleva para ello. 

A de averiguar los términos comunes que oviere en estos lugares y si ay en ellos 
montes y pastos, baldios o tierras dispuestas para ello, e otros aprevechamientos de 
que suerte y calidad son y si podría aver otros algunos de que no ayan usado ni 
advertido los dichos moriscos. 

A de averiguar que derechos e acciones, ypotecas o çensos tienen algunos moriscos 
sobre hazienda de cristianos viejos y las que cristianos viejos /fol. 4 v/ pretenden 
que tienen sobre algunas de los dichos moriscos. 

Yten a de averiguar que haciendas o heredades o casas que eran de moriscos tienen 
e poseen los cristianos viejos después aca del levantamiento y Rebelion deste 
Reyno, ansi por deudas que pretenden que les devan como por ventas reales o 
judiciales donaciones o trespasos que en su favor ayan otorgado o en otra qualquier 
manera, y de que manera o con que autoridad las tienen y poseen, y por que causa, 
e de que tiempo aca, lo qual e todo lo demás que hiziere e averiguare por la horden 
que esta dicha, firmado de su nombre y signado y firmado del escrivano de la 
comisión a de traer al Consejo para que en el se vea y provea lo que mas convenga 
al servicio de su Magestad proçediendo en todo breve y sumariamente. 
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Y porque para algunos efetos tocantes al servicio de su Magestad conviene tener en 
el Consejo Relaçion de todo lo que fuere haciendo y de las deudas que se ofreçieren 
y de todo lo demás que se hiziere tocante a la comisión terna especial cuidado de yr 
dando quenta siempre de todo ello para que se sepa y entienda lo que se haze y 
provean lo que mas convenga. 

Asi mismo a de ver el Apeo y medida que de algunas partes esta fecha hasta agora 
y si esta conforme a lo que se contiene de suso o si tiene alguna falta o defeto y 
aquella se supla y no estando bien fecha como conviene lo torne a hazer de nuevo. 

La horden como se a de tomar la posesión de cada cosa en cada lugar es la siguiente. 

En tal parte a tantos días de tal mes de tal año ante mi el escrivano e testigos de 
yuso escritos el señor juez en nombre de su magestad y por virtud de su real 
provision a el dirigida dixo que en su Real nombre tomava e tomo la posesión Real, 
corporal, autual, vel casi de tal cosa que era de cristiano morisco alçado o llevado 
deste Reyno ques en tal parte y so tales linderos y en señal de que toma la dicha 
posesión quieta y paçificamente hizo tales autos de posesión, e pidió e requirió que 
se lo de por testimonio porquel toma la dicha posesión en nombre de su magestad 
como dicho es, y según e de la forma y manera que al derecho de su Magestad mas 
convenga, e yo el dicho escrivano doy fee que tomo la posesión de lo suso dicho y 
lo aprehendo quieta y paçificamente sin contradiçion de persona alguna. 

Y de esta manera se an de yr tomando la posesión de todas las tierras, heredades, e 
otras haciendas que se ovieren apeado en cada lugar y de la misma manera a de 
tomar la posesión de todas las casas, hornos y molinos e tiendas de moriscos. 

Fol. 4 v. 

Y tomada y aprehendida asi particularmente estando en la yglesia del tal lugar el 
dicho señor juez haga un auto en que diga que por quanto el en nombre de su 
magestad tiene tomada e aprehendida quieta e paçificamente lo posesión particular 
de todas las tierras, huertas, viñas, olivares, morales, casas, tiendas, molinos y 
hornos que ay en el dicho lugar que de suso están declaradas y deslindadas que para 
mayor abundamineto conviene, y demás de la dicha posesión particular, se tome e 
aprehenda generalmente de todas las dichas posesiones e de otras qualesquiera que 
en qualquiera tiempo paresçieren aver sido de los dichos moriscos, y sin que sea 
visto ynovar ni atentar en cosa alguna en los dichos autos de posesión antes 
añadiendo fuerça a fuerça y aprobando y ratificando aquellos tomava y tomo en 
nombre de su magestad como esta dicho la posesión general de todas las dichas 
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posesiones que ay en el dicho lugar y su termino ansi de las questan declaradas 
particularmente como de otras qualesquiera que en qualquiera manera paresçieren 
aver sido de los dichos moriscos o pertenesçieles o poder pertenesçer en qualquier 
manera o por qualquier causa aunquestén en poder de terçeros testigos. 

Todas las casas, huertas y viñas, tierras y otras qualesquier heredades y bienes 
rayzes que se hallaren aver sido de moriscos y estar en poder de chriptianos viejos 
e después de la Rebelion y levantamiento deste Reyno que se ayan puesto demandas 
y formado prçeso contra los dichos moriscos por deudas que pretendan e les devian, 
o en otra qualquier manera aunque ayan tenido sentencias y cartas executorias en 
su favor no enbargante aquellas y qualesquiera autos y posesiones que por virtud 
dellas se ayan tomado se an de volver y restituyr al punto y estado en que antes 
estaban conpeliendo a los que los tuvieren y poseyeren a que los vuelvan y 
restituyan de los quales y si otros qualesquiera en que por su autoridad se ayan 
entrado se a de tomar posesión en nombre de su magestad como de todas los demás 
por la horden y forma que de suso se contiene, y si las partes presentaren los 
racaudos en virtud de que los tienen y poseen klos an de ynbiar al Consejo dentro 
de terçero dia para que en el se vea y provea lo que çerca dello se aya de hazer. 

Y si se entendiere que algunos chriptianos viejos se an entrado, tomado y ocupado 
parte alguna de las haciendas y eredades de los dichos moriscos y alargado los 
términos y linderos de las suyas resçibira ynformaçion de los verdaderos limites y 
mojones que solian tener, y hara luego amojonar volver y restiyuir y poner en el 
punto y estado en que primero estaban de manera que declaro y conosçido y no se 
puedan confundir, y a de averiguar los frutos y rentas que desto ovieren llevado o 
podrían valer o los daños si algunos oviere por su causa para que aquellos se cobren 
de sus personas y bienes. 

Hernando de Castro (rubrica). 

Fol. 5 r. 

Instrucción que se mando de los señores del Consejo de Hacienda. 

Fol. 6 r. 

Don Phelipe por la graçia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las Dos 
Çeçilias, de Jheerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de valençia, de galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Çerdeña, de Cordova, de Corçega, de Murçia, de Jaen, 
de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, de las Yndias, 
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Yslas y tierra firme del mar oçeano, conde de Flandes e de tirol, etc. A vos el dotor 
Miguel de Salazar que por nuestro mandado entendáis en la ciudad de Guadix en el 
apeo y deslindamiento y posesión que se a de tomar de los bienes que moriscos 
tenían y poseyan en esa dicha ciudad y su termino que son nuestros y nos 
pertenesçen ya sabeys como por vuestra parte se nos a pedido y suplicado que 
porque para mejor hazer y cumplir lo questa a vuestro cargo teneys nesçesidad de 
que se os nombre y señale medidor que pueda medir las tierras y eredades de que 
asi en nustro nombre aveys de tomar posesión como se os manda por la comisión 
que se os dio para ello lo mandásemos nombrar y señalar y al que se nombrase se 
le mandase declarar de donde a de cobrar el salario de los días que se ocupare en la 
dicha medida, lo qual visto por los del nuestro Consejo y que entienden en el 
benefiçio de nuestra hazienda del Reyno de Granada nonbraron a Chriptoval de  
Yangas, medidor, para que ande con vos en lo suso dicho y mida las dichas tierras 
y eredades, e fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra carta para vos en 
la dicha razón, e nos tovimoslo por bien porque vos mandamos que con el dicho 
Chriptoval de Yangas hagáis lo que como dicho es les esta mandado por la dicha 
vuestra comisión e ynstruçion al qual librareys para cada un dia de los que en ello 
se ocupare para el e para el que le ayudare ataxe de la cuerda a razón de un ducado 
librándole el sábado de cada semana lo que en ella oviere de aver en los maravedís 
que proçeden de nuestra hazienda desa dicha ciudad y su tierra que por nuestro 
mandado se pone y deposita en la dicha çoiudad de Guadix en poder de Francisco 
de Hontiveros, veçino della, al qual mandamos que con vuestras libranças de y 
pague al dicho Chriptoval de Yanguas, medidor, lo que asi oviere de aver que con 
ellas y su carta de pago y un treslado signado de escrivano desta nuestra carta 
aviendo tomado la razon della Antonio de Terradas que sirve el ofiío de contador 
de las haciendas deste Reyno mandamos que les sean resçibidos en quenta del cargo 
que se le hiziere de los maravedís que asi se ponen en su poder, y no agades ende 
al. Dada en Granada a XXVI días del mes de Junio de mill y quinientos y setenta y 
un años. Yo Hernando de Castro, escrivano de cámara de su magestad, la fiz 
escrevir por mandado de los del su consejo de hazienda.    

Fol. 6 v. 

Don Pedro de Deça. Francisco Guzman de Cuellar. Francisco Davalos. 

Tomo la razón Antonio Terradas (rubrica). Chançiller. El doctor Torres 

Sin derecho Registrada 
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Diego de Torres (rubrica) 

En Guadix lunes nueve días del mes de Julyo de mill e quinientos e setenta y un 
años – yo el escrivano yuso escrito ley e notyfique esta provesyon desta otra parte 
contenida a Francisco de Hontyveros deposytaryo desta çibdad en su persona el 
qual dixo que lo obedeçia e obedesçio en forma y questava presto de pagar los 
dichos en que se libren en el dicho medidor el dicho señor dotor Salaçar estando 
presente por testigos el bachiller Martin Hernandez abogado y Juan de Byllanueva, 
vecinos y estantes en Guadix. Francisco de Hontiveros. 

Sin derechos. 

Para quel dotor Miguel de Salazar cunpla lo que por esta provision se le manda, y 
el depositario de Guadix pague al medidor lo quel le librare. 

Corregida. Diego de Castro. 

Fol. 7 r. 

Provision para el medidor. 

Fol. 9 r. 

Don Phelipe por la graçia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las Dos 
Çeçilias, de Jheerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valençia, de 
Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Çerdeña, de Cordova, de Corçega, de Murçia, 
de Jaen, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, de las 
Yndias, Yslas y tierra firme del mar oçeano, conde de Flandes e de Tirol, etc. A vos 
el doctor Miguel de Salazar, salud e graçia, bien sabeis como por nuestro mandado 
y por la comisión que se os dio para ello entendays en tomar en nuestro nombre la 
posesión apear y deslindar las haciendas que en la çibdad de Guadix y lugares de 
su tierra y sus términos tenían y poseyan moriscos de los alçados y llevados deste 
reyno que nos pertenesçen en lo qual aveis proçedido por la horden que se contiene 
en la instruçion que pàra ello se os dio haziendome diz todas las tierras y eredades 
porque en esto ay mucha dilaçion, ocupaçion y enbaraço a paresçido quel dicho 
apeo, posesión y deslinde se haga sin medir por agora ninguna cosa dello llevando 
en la menera del proceder la horden y forma que se contiene en la instruçion nueva 
que firmada de Hernando de Castro, nuestro escrivano de cámara, y ante quien 
pasan los negocios de nuestra hazienda del reino de Granada que os a enbiaqdo y 
porquesto conviene mas a nuestro servicio y a la brevedad quel negoçio requiere, 
visto por los del nuestro Consejo que residen en la çibdad de Granada fue acordado 
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que deviamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón y nos 
tovimoslo por bien porque vos mandamos que luego que vos fuere entregada hagáis 
el apeo, deslinde y amojonamiento de los lugares y haciendas del termino de la 
dicha çibdad de Guadix que os esta cometido por la horden y forma que se contiene 
en la dicha ynstruçion nueva que asi se os a enviado e firmada del dicho Hernando 
de Castro sin eçeder en cosa alguna della mirando mucho que se haga o con la 
claridad y distinçion que convenga de manera que se pueda tener relación verdadera 
de los términos y hazienda como en ello se hordena que en ello seremos servidos, 
e no fagades ende al, so pena de la nuestra merçed e de diez mill maravedís para la 
nuestra cámara. Dada en Granada a XXIIII días del mes de Otubre de mill e 
quinientos y setenta y un años. Yo Hernando de Castro, escrivano de cámara de su 
magestad, la fize escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo de 
Hazienda. 

Fol. 9 v. 

Don Pedro de Deça. Francisco Duarte. Arevalo de Çuaço. 

Chançiller el Doctor Torres 

Sin derechos 

Registrada. Diego de Torres 

Para quel doctor Miguel de Salazar haga y cunpla lo que por la provision se le 
manda. Concordada. Señor Salazar.  

Fol. 10 r. 

Muy magnifico señor. 

En este punto e sabido del señor Alonso Delgadila que vuestra merçed acabaría en 
eso de Guadix oy e mañana y que se avia de venir luego, y yo di quenta a estos 
señores y me mandaron que escribiese esta para que por ninguna manera vuestra 
merçed se venga sin dexar primero hecho lo que toca al marquesado del4 Çenete 
por la horden nueba que se enbio dexando muy claro el término de cada lugar y 
porque con el señor Delgadillo se enbiara el recaudo para los conosçedores y 
alamines no no digo más de que nuestro señor la misma persona de vuestra merçed 
guarde y estado acreçiente, de Granada  y de noviembre 8. 

                                                            
4 Borrado en el manuscrito: los Velez. 
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Beso la mano de vuestra merçed. 

Fernando de Castro. 

Fol. 10 v.  

Al muy magnifico señor mi señor el doctor Salazar juez de su Magestad en Guadix 
al porte dos reales. 

Fol. 11 r.  

El santo offiçio de la Ynquisiçion de Granada. 

El marquesado del Zenete, Abla y Laurezena. 

Relaçion de las escripturas de çensos y deudas que el dicho santo offiçio tenia contra 
çiertos moriscos del Marquesado del Çenete los quales quedan para su magestad y 
su corona real en lugar del juro que les dio en recompensa dello como mas 
particularmente se contiene avajo. 

Los nombres de los 
moriscos 

çensos Prinçipal 

Miguel Çeyte Una escriptura de çenso de 
quarenta mil y quinientos 
maravedís de prinçipal contra 
miguel Ceyte, vezino de El 
Deyre del marquesado del 
Çenete 

XL U D 

Garçia de Carmona  
Mumero 

Otra escriptura de çenso de 
sesenta mill maravedís  de 
prinçipal contra Garçia de 
Carmona Mumeri, vezino de la 
dicha villa del Deyre  

LX U 

Rafael de Benavides Otra escriptura de çenso de 
setenta y tres mil y çiento y 
veynte y cinco maravedís de 
prinçipal  contra Rafael de 
Benavides Amir vezino de la 
Villa de Xeriz del dicho 
marquesado del Çenete 

LXXIII U CXXV 

Francisco Ramirez Guida Otra escriptura de çenso de diez 
y siete mill y seisçientos y 

XVII U DCXXV 
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veynte y cinco maravedís de 
prinçipal  contra Francisco 
Ramirez Guida, vezino de la 
dicha villa  

Garçia de Guzman Otra escriptura de çenso de siete 
mill maravedís de prinçipal 
contra Garçia de Guzman, 
vezino de la dicha villa de Xeriz   

VII U  

Francisco Ynbran Otra escriptura de çenso de 
treinta y tres mill y seteçientos y 
çinquenta maravedís de 
prinçipal contra Francisco 
Ynbran., vezino de la Villa de 
Lanteyra del marquesado del 
Çenete   

XXXIII U DCCL 

Francisco Caybon Otra escriptura de çinquenta 
mill y quinientos maravedís de 
prinçipal contra Francisco 
Caybon, vezino de la dicha villa 
de Lanteyra   

L U D 

Garçia canbil Otra escriptura de çenso de trece 
mill y quinientos maravedís de 
prinçipal contra garçia Canbil, 
vezino de la dicha villa de 
Gueneja del marquesado del 
Çenete   

XIII U D 

Juan Carrillo y consortes Otra contra juan Carrillo y 
consortes, vezino del Deyre, de 
treinta y siete mill y seteçientos 
y treinta y siete maravedís de 
resto de una obligaçion  

XXXVII U 
DCCXXXVII 

Hernando Alaçaraque Otra de siete mill y doçientos y 
çinquenta y dos maravedís de 
resto de una pbligaçion contra 
Hernando Alaçaraque, vezino 
de La Calahorra  

VII U CCLII 

Garçia de Santa Cruz 
Miçual y Miguel de Soria 
y Agustin el Gacir 

Otra de cinco mill y diez y siete 
maravedís de resto de una 
obligaçion contra garçia de 
Santa Cruz Miçual y Miguel de 

V U XVII 
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Soria y Agustin el Gaçir, 
vecinos del Quife  

  CCCXLVI U5 
Fol. 11 v.   

 
Ysabel Arrifa Otra de VI U DCCL maravedís 

de prinçipal  de çenso contra 
Ysabel Arrifa  

VI U DCCL 

Juan Martinez Corbi Otra de doce mill y quinientos y 
doce maravedís de resto de una 
obligaçion contra juan Martinez 
Corbi, vezino del Deyre  

XII U DXII 

Juan Madayon, Sebastian 
de Medrano 

Otra de catorze mill y treçientos 
y treinta y seis maravedís de 
resto de una obligaçion contra 
Juan Madayon y Sebastian de 
Medrano, vecinos de La 
Calahorra  

XIV U 
CCCXXXVI 

Francisco Ynbran y 
Pedro Cabatra 

Otra de trece mill y quinientos y 
diez y nueve maravedís de resto 
de una obligaçion contra 
Francisco Ynbran y Pedro 
Cabatra, vecinos de Lanteyra  

XIII U DXIX 

Diego Lopez Çabatia Otra de ocho mill y seteçientos 
y quatro maravedís de resto de 
una obligaçion contra Diego 
Lopez Cabatra , vezino de 
Lanteyra 

VIII U DCCIIII 

Juan Harif Otra de quinientos y diez 
maravedís de resto de çierta 
condenaçion contra Juan Harif, 
vezino del Deyre 

U DX 

Juan el Mocarraf  Otra de siete mill y ochoçientos 
y setenta y y cinco maravedís de 
resto de çierta deuda contra Juan 
el Mocarraf, vezino de El Deyre  

VII U 
DCCCLXXV 

Lorenço Abuçeyde Otra de doçientos y ochenta y 
nueve maravedís de resto de una 

U CCLXXXIX 

                                                            
5 Borrado antes de esta cantidad: DCCLXXXIIII U DCCCCLXII. 
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deuda contra Lorenço 
Abuçeyde, vezino del Quife  

Garçia el Gonbal Otra escriptura de çenso de diez 
y seis mill y quinientos 
maravedís el prinçipal contra 
garçia Gonbal, vezino de Habla, 
jurediçion de Guadix   

XVI U D 

Diego el Pupin Otra escriptura de çenso de seis 
mill y seteçientos y çinquenta 
maravedís de prinçipal contra 
Diego el Pupin, vezino de Habla   

VI U DCCL 

Andres y Rafael Xarqui Otra escriptura de çenso de 
çinquenta y seis mill y doçientos 
y çinquenta maravedís de 
prinçipal contra Andres y Rafael 
Xarqui, vecinos de Habla   

LVI U CCL 

Diego el Sordo Otra escriptura de  çenso de 
veinte y nueve mill y quinientos 
y diez maravedís de prinçipal  
contra Diego el Sordo, vezino de 
Habla   

XXIX U DX 

Mençia Barica Otra escriptura de çenso de 
veinte y un mill y quinientos y 
quarenta maravedís de prinçipal 
contra Mençia Barica, mujer de 
Alonso Barica, vezino de 
Lauruzena  

XXI U DXL 

  CLXXXVIII U 
CCXCIIII 

De menera que suma y 
monta el prinçipal de los 
çensos y deudas 
contenidas en esta 
relación quinientos y 
treinta y quatro mill y 
trezientos maravedís, 
cuyas escripturas 
juntamente con otras que 

DXXXIIII U CCC6  

                                                            
6 Borrado: XLVI 
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el dicho santo offiçio 
tenia contra otros 
moriscos del distrito del 
contador Martin Perez de 
Arriola están en un libro 
que se intitula Libro de 
escripturas de çensos y 
deudas e el santo offiçio 
de la Ynquisiçion de 
Granada tenia contra 
moriscos los quales 
dichos çensos y deudas 
con otras que tanbien 
tenia el dicho sancto 
offiçio contra otros 
moriscos del partido del 
contador Antonio 
Terradas a quien se 
entregaron las escripturas 
dello quedan para su 
magestad y su corona 
real conforme a lo 
contenido en una alvala 
suyo por donde le hiço 
merçed en recompensa 
de todo ello de veinte y 
dos mill ducados 
pagados en juro que ha de 
correr desde prinçipio del 
año de I U DLXXV en 
adelante demás de otros 
cinco mill ducados juntos 
en que le dio por lo 
corrido dello hasta en fin 
del año de I U DLXXIIII 
como mas en 
particularmente se 
contiene en el dicho 
alvala  cuya copia esta en 
el dicho libro juntamente 
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con las dichas 
escripturas. Fecha en 
Granada a XXIIII de 
noviembre de I U 
DLXXVI años. 
Martin perez de Arriola.   

 

Fol. 12v.  

Don Pedro de Deça. Arevalo de Çuaço.Juan Fernandez de Villafuerte Maldonado. 

Tomo la razón Antonio Terradas. 

En la çibdad de Granada miércoles seys días del mes de disienbre de mill e 
quinientos y setenta y un años yo el escrivano yuso escrito ley e notyfique esta 
provisyon de su Magestad desta otra parte contenyda al señor doctor Juan de Salaçar 
en su persona el qual abyendosela leydo y por el entendida dixo que la obedeçia e 
obedesçio en todo y por todo como en ella se contiene y la ponía y puso ençima de 
su cabeça y la  la obedeçio como carta y mandado de su rey e  señor natural a quien 
Dios dexe bivir e reynar por largos años con acreçestamiento de mayores reynos y 
estados a su santo servymiento en que quanto al conplimiento della dixo que estaba 
presto de se partir alla y cunplyr lo que su magestad le manda por la dicha 
provysyon siendo testigos Juan de Vyllanueva y el dotor Miguel  de Dalaçar, 
vecinos de Granada. 

Juan de Santacruz. 

Sin derechos. 

Para que el doctor Salazar haga y cunpla lo que por esta provision se le manda. 

Corregida. Escrivano Castro. 

Fol. 13 r.    

Don Phelipe por la graçia de Dios, Rey de Castilla, de león, de Aragon, de las Dos 
Çiçilias, de Jherusalen, de navarra, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galizia, 
de mallorcas, de Sevilla, de Çerdeña, de Cordova, de Corçega, de Murçia, de jaen, 
de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de canaria, de las Yndias, 
Yslas y tierra firme del mar oçeano, conde de Flandes y de Tirol, etc. A vos el 
doctort Juan de Salazar, salud y graçia, bien sabeys el rebelión y levantamiento que 
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los moriscos del reyno de Granada hizieron y cometieron en deservicio de Dios, 
nuestro Señor, y nuestro y contra la fidelidad y lealtad que como súbditos y 
naturales nos devian por lo qual algunos fueron castigados y otros mandamos sacar 
y llevar fuera del reyno, y porque queremos saber que bienes son los que los dichos 
moriscos tenían y poseyan en todo el dicho reyno y en que partes y lugares, y que 
derechos y açiones les perteneçian y otros bienes muy particular y distinto de 
manera que aya mucha claridad en ello, y que se tome y aprehenda en nuestro Real 
nombre la posesyon de todos ellos, y que juntamente con tomar la dicha posesión 
se vaya haciendo deslindamiento y apeo del lugar y termino del, y porque aviendose 
tratado y platicado sobre ello en el Consejo que reside en la ciudad de Granada, a 
paresçido que conviene a nuestro servicio questo se haga asi, fue acordado que 
deviamos de mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, y nos 
tuvimoslo por bien porque vos mandamos que luego que vos fuere entregada con 
vara de justicia vays al marquesado del Çenete y a las villas y lugares del y su 
termino, y asimismo a las villas de Fiñana, Abla y Lauraçena y sus términos y a la 
villa de Gor y su termino llevando con vos los moriscos o chriptianos viejos que 
convengan que sean personas que tengan noticia y conosçimiento de los términos y 
eredades y tierras de los dichos lugares por ante Pedro de Santofimia, escrivano, 
aviendo primeramente çitado para ello los chriptianos viejos que en los dichos 
lugares y términos de los dichos moriscos pretenden que tenían e tienen algunas 
haciendas o heredades proçediendo bien y sumariamente en nuestro real nombre 
tomeys y aprehendays la posesión de todos los dichos bienes que asi los dichos 
moriscos tenían y poseyan y les pertenesçian en qualquier manera, asi en lugares 
Realengos como de señorio y abadengos averiguándolo todo por la horden y forma 
que se contiene en la ynstruçion que con esta se os dara, y las Aguas que tienen y 
como se riegan y de que ríos y por que acequias y los términos comunes que ovieren 
y si ay en ellos montes o pastosm baldios o tierras dispuestas para ellos p para otros 
aprovechamientos, y de que suerte y calidad son y porque partes se dividen y 
deslindan los dichos lugares de los otros con quien confinan, y asi mismo averiguad 
que derechos y açiones, ypotecas o çensos tenían los dichos moriscos y que bienes 
de moriscos tienen y poseen chriptianos viejos después aca del dicho levantamiento 
por deudas que pretenden que les devan o por ventas, donaciones o trespasos que 
en su favor ayan otorgado asi con autoridad de justicia como por la suya y de que 
manera y con que autoridad los tienen y poseen, y por que causa, de todo lo qual 
hazed relaciones o inventarios muy particulares, distintos y claros los quales 
firmados dee vuestro nombre y signado y firmado descrivano traed y entregad a 
Hernando de Castro, nuestro scrivano desta dicha hazienda, para que en el dicho 
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nuestro consejo de vean y prevea lo que mas convenga a nuestro servicio y al 
benefiçio, quenta y razón de la dicha hazienda porque para cumplir y executar lo 
contenido en esta nuestra carta y para otras cosas que se ofrezcan çerca dello ay 
nesçesidad de persona que con vara de nuestra justicia asista con vos mandamos al 
dicho Pedro de santofimia trayga vara de nuestra justicia y cunpla lo que le 
hordenaredes y execute vuestros mandamientos que para todo ello a vos y a el vos 
damos poder cumplido qual de derecho en este caso se requiere, en lo qual vos 
ocupareys vos y el dicho escrivano el tiempo que mi merçed y voluntad fuere, y si 
para hazer y cumplir lo que dicho es favor y ayuda ovieredes menester por esta 
nuestra carta mandamos a qualesquier nuestras justiçias que os lo den y hagan dar 
como lo pidieredes, y posadas que no sean mesonres y los / Fol. 13 v/ 
mantenimientos que ubieredes menester a presçios convenibles como entre ellos 
valieren sin os los mas encaresçer so las penas que de nuestras partes les pusieredes 
las quales nos por la presente les ponemos y avemos por puestas, y por condenados 
en ellas lo contrario haciendo, y los unos ni los otros no fagan ende al por alguna 
manera, so pena de la nuestra merçed y de cada çien mil maravedís para la nuestra 
cámara. Dada en Granada a diez días del mes de Dizienbre de mill y quinientos y 
setenta y un años, y porque para pagar lo que an de aver los conosçedores y 
alamynes que sirvieron en lo que se hizo en la ciudad de Guadix en la comisión que 
para ello se dio, y lo que an de aver los que sirvieren en las villas y lugares 
contenidos en esta nuestra carta ay nesçesidad de que se libren dineros. Por esta 
nuestra carta mandamos a Francisco de Hontiveros depositario y vezino de la ciudad 
de Guadix, y en quien se ponen y están los maravedís que proçeden de nuestras 
haciendas de la dicha ciudad y su partido que de qualesquier questan en en su poder 
retenga en si por quenta aparte quarenta ducados los quales vaya dando y pagando 
por libranças de vos el dicho dotor Salazar para pagar lo suso dicho y lo vaya 
pagando a las personas que lo ovieren de aver por virtud dellas y con las dichas 
libranças y cartas de pago de las personas que lo resçibieren y un traslado desta 
nuestra carta signado de escrivano, aviendo tomado la razón della Antonio Terradas 
que sirve el offiçio de contador de las haciendas del nuestro Reyno de Granada 
mandamos que le sean resçibidos y pasados en quanta, dada ut supra. Hernando de 
Castro. 

Fol. 14 r. 

En la çibdad de Guadix treze días del mes de Dizienbre de mill y quinientos y 
setenta e un años yo el escrivano yuso escripto ley e notifique esta provisyon desta 
otra parte contenida a Francisco de Hontiberos depositario en esta dicha çibdad en 
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su persona el qual dixo que pedia traslado y que dado el responde que siendo 
entregado. Marcos de Palençia e Rodrigo Zoayda, vecinos de Guadix. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 15 r.  

Ynstruçion y horden de lo que su Magestad nuevamente nuevamente7 manda que 
se haga çerca del Apeo, deslinde y amojonamiento de los lugares y hazienda deste 
Reyno que poseyan moriscos. Asi en los lugares Realengos como de señorio 
questan nonbrados letrados para ello, es la siguiente. 

1.- Ase de apear, deslindar y amojonar el termino de cada lugar de los otros con 
quien confinan averiguando que tantos vecinos chriptianos viejos y moriscos solia 
tener y de la forma y manera questan la yglesia y las casas del tal lugar y quanta 
savia en el y ay en el por abitables. 

2.- A de averiguar que agua tiene y le pertenesçe a cada lugar y de que ríos se saca 
y porque acequias se trae y como se regava y riega con ella y la que en propiedad 
tenían los moriscos. 

3.- Ase de averiguar los términos que oviere en cada lugar y si ay montes y pastos, 
baldios o tierras dispuestas para ellos o para exidos o otros aprovechamientos y de 
que suerte y calidad son t si podría aver otros algunos de quien no ayan usado ni 
avertido los dichos moriscos. 

4.- Ase de informar, saber y averiguar que bienes y haciendas son las que tenían y 
poseyan los dichos moriscos en cada lugar y su termino de meson, casas, hornos, 
molinos de pan y azeyte o otros qualesquier y quanta cantidad de tierra de labor de 
riego y secano y de viñas y huertas y olivar y otras arboledas  y quanta cria de seda 
para que se pueda tener relación de lo que esto es, poco mas o menos. 

5.- Averiguado lo que dicho es sumariamente por la mejor horden que se pueda con 
alamines y otras personas que los entiendan sin medir cosa alguna dello. Ase de 
tomar de todo ello generalmente la posesión en nombre de su magestad por la 
horden y forma que se contiene en la ynstruçion primera que se dio, y pues a los 
tales alamines y conosçedores se les a de pagar su trabajo ase de `rocurar y conpeler 
a los que fueron que les conviene que vayan para el dicho efeto. 

                                                            
7  En el manuscrito repetido: nuevamente. 
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6.- Ase de averiguar que haciendas ay en cada lugar y su termino que sean de 
chriptianos viejos y de yglesias o habiçes por la horden que questa dicha en lo 
demás aviendoles pagado primeramente para ello. 

7.- Ase de averiguar que derechos y açiones o ypotecas o çensos tenían los dichos 
moriscos sobre haciendas de chriptianos viejos y los que chriptianos viejos tenyan 
sobre las de moriscos. 

Fol. 15 v. 

8.- Todos los bienes rayzes que se averiguare que aviendo sido de moriscos estén 
en poder de chriptianos viejos después aca de la rebelión y levantamiento deste 
Reyno aunque tengan ventas o donaciones, sentencias o executorias u otro 
qualquier titulo se a de tomar posesión en nombre de su Magestad de todo ello como 
de lo demás poniéndolo en el punto y estado en questava antes del levantamiento. 

9.- Y si algunos chriptianos viejos se ovieren entrado o tomado y ocupado algunas 
de las haciendas que eran de moriscos y metodolas e yncorporadolas en las suyas 
quitando y alargando los limites y mojones a ello al quitar la posesión dello con 
otro tanto de su hazienda como ovieren tomado conforme a los bandos que se an 
publicado y tomalla como de lo demás en nombre de su magestad averiguando los 
fructos y rentas que lo uno y lo otro ovieren valido para que se cobre dellos y sus 
bienes, y si algunos pretendieren tener derechos a ello ocurran al consejo donde 
podrán presentar sus recaudos y se les hara justicia. Fecho en Granada a treze de 
Otubre de mill y quinientos y setenta y un años. Va entre renglones en las suyas. 

Hernando de Castro (rubrica). 

Fol. 16 r.  

Terçera instruction que se me dio de los señores de Conçejo de haçienda. 

Fol. 19 r.   

 4 fojas. Quaderno del apeamiento del Marquesado del Çenete y posesiones y de 
Fiñana y Abla y Lauruçena y Gor, fecho por el señor dotor Juan de Salaçar, juez de 
comysyon de su Magestad y por ante Pedro de Santofimia, escrivano de su 
Magestad real. 
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Dia. Año 1571 desde aquí a continuación de la probision y después se pasa a cada 
uno de los lugares interesando el apeo8. 

En la çibdad de Granada miércoles doze días del mes de Dizienbre del año de myll 
e quinientos y setenta y un año salyo de la çibdad de Granada eñl dicho señor dotor 
a entender en este negoçio e por el dicho Pedro de Santofimia. 

E después de lo suso dicho jueves treze días del dicho mes de Dizienbre del dicho 
año llegamos a la çibdad de Guadix y en este dia le notyfique a Francisco de 
Hontiveros, deposytaryo, una provysyon de su magestad para que pagase quarenta 
ducados para los alamines y apeadores. 

En este dicho dia, mes e año suso dicho notyfique a Andres Chapela seyse a la sazon 
y a Diego Alarçana seyse del dicho Marquesado que vengan con el dicho señor juez 
al Marquesado a ver y declarar los bienes de los moriscos que fueron del 
Marquesado y que se aparejen para yr mañana viernes al dicho Marquesado. 
Testigos Juan Rubyo y Alonso el Degua, vecinos de Guadix. Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

En Guadix a catorce días del dicho mes de dizienbre del dicho año entregue a 
Francisco de Hontiveros, deposytaryo general, el traslado de la provysyon de su 
Magestad para que retuviese en su poder quarenta ducados para pagar a los alamines 
el qual dixo que los tenia en la çibdad de Guadix y cumplir lo mandado. Testigos 
Juan de Villanueba e Luys Lopez, vecinos de Guadix. Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

Fol. 19 v.  

E después de lo suso dicho este dicho dia viernes catorce días del dicho mes de 
dizienbre del dicho año el dicho señor dotor Juan de Salaçar, juez de su Magestad 
para en lo tocante a lo suso dicho fueron a la Villa de la Calahorra en la qual no 
hallamos vezino ni posada ni meson para comer ni para albergarnos y tuvimos por 
ende de requerir al gobernador que nos reçibiese en la en la fortaleza el qual dixo 
que viniendo como venimos por mandado de su Magestad y aviendo visto la  
provision  dixo que entrasen mucho enhorabuena en aquella y hiziesen lo que su 
magestad real manda a lo qual fueron testigos Rodrigo Mexia y Fernando Sanchez, 
estantes en esta fortaleza.   Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
8  Escrito en el margen izquierdo del folio con distinta letra todo este párrafo. 
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Apeo de la Villa de la Calahorra. 

E luego el dicho señor juez mando parezer ante sy a Andres Abenchapela y a Diego 
de Barzena y a Juan de Venavides Aduladin y a Diego Zayzay, seises deste 
marquesado de los quales tomo y resçivio juramento en forma de derecho para que 
digan y declaren que vecinos tenia esta villa de La Calahorra y que casas de 
chriptianos viejos y haciendas, y que digan y declaren que heredades eran de viñas 
y huertas y hazas y castaños y nogales y que hornos y molinos ay en los lugares 
deste marquesado y asimismo que aguas tiene y que ríos y con que acequias se 
riegan y que tierras ay de riego y secano y que términos tienen y con quien deslindan 
y que por amor ni temor no dexaran de decir la verdad de lo que fuere y supieren lo 
qual bajo de este juramento tienen dicho e declarado. Testigos los dichos. Pedro de 
Santofimia (rubrica). 

Y luego incontinente el dicho señor juez aviendo visto este dicho lugar de la 
Calahorra el qual esta asentado a la halda de un zerro que toma la mitad del zerro a 
la revilada el qual agora tiene una fortaleza9 que es esta en que al presente estamos 
(fol. 20 r/ e una yglesia que tiene una puerta que sale a la Plaza frontera de la 
fortaleza, y otra yglesia enpezada a hazer y como tres varas en alto sacados los 
çimientos, y una fuente questa junto a la puerta de la yglesia e un nogal junto a la 
dicha fuente, y tenia un meson questa derribado y quemado, e ansy mismo todas las 
casas están derribadas. 

Limites de los lugares del marquesado10. 

Preguntados que lugares e villas tiene este marquesado y dixeron que son ocho 
villas y un barrio, que se nonbran la prinçipal esta donde estamos, que es la villa de 
La Calahorra, y la villa del Quife, y la villa de Xeris con el barrio de Alcaçar, y la 
villa de Lanteyra, y la villa del Deyre, y la villa de Ferreyra, y la villa de Dólar, y 
la villa de Gueneja, que son las dichas ocho villas y el barrio, e todas las quales 
están en contorno de dos leguas e media dende Xeriz a Gueneja las quales no tienen 
termino señalado ni apartado las unas de las otras sino que todo es un termino y una 
juridiçion, las quales dichas villas alindan con Guadix y con Granada y con Gor y 
Fyñana y con Baça y con el Alpujarra, y tienen de termino todos los dichos lugares 
por las vertientes de la Sierra de Baza que abra quatro leguas poco mas o menos y 
que por la parte de Guadix llega el termino hasta un peral questa zerca de Alcudia 

                                                            
9  Borrado: vecinos y es la ya tiene 
10  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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que se llama la ravita de Alcudia que será legua  y media desta villa de La Calahorra 
y va el termino por el barranco de Albuñan, y por la parte de Granada alinda por la 
Sierra Nevada por el Camarate y Cabraleche que abra quatro leguas de donde esta 
la fortaleza e villa de La Calahorra hasta el del Camarate, y por la parte del Alpujarra 
va el termino por la cunbre de la Sierra Nevada aguas vertientes a este marquesado 
que por la puerta de los puertos de Loh y de la Ragua abra legua y media poco mas 
o menos y va por el de dichas cunbres de Sierra /fol. 20 v/ Nevada hasta el puerto 
de Gueneja que va Andarax que abra desde esta villa quatro leguas poco mas o 
menos y de allí va avaxando al Montayri y de allí al Caratin mojones que parten 
termino con Fiñana que será dende esta villa dos leguas y media y dende Gueneja 
una legua poco mas o menos, y estos son los linderos que tienen y términos que 
tiene este marquesado. 

Casas CCXX. 220 de moriscos, 20 de chriptianos viejos11. 

Preguntados quantos vecinos tenia esta Villa y quantas casas y quantos heran 
chriptianos viejos y quantos moriscos, dijeron que de moriscos avia dozientas y 
veynte casas de moriscos vecinos con más unas y veynte vecinos y casas de 
chriptianos viejos, las quales dichas casas están todas caydas e ynavitables syn 
techumbres ni madera, y la mayor parte de las paredes caydas, eçepto el alhorí de 
la señora marquesa que lo an reparado de pocos días a esta parte. 

Preguntados que la yglesia desta Villa que tal esta, dijeron que como avemos visto 
la Yglesia donde se dezia misa esta quemada y muy maltratada. Y otra Yglesia 
qusta comenzada a hazer tiene quatro tapias en alto y no más. 

Hornos de pan 212. Molinos de Pan, 313 

Preguntqados que hornos de pan y molinos de azeite y de pan avia en esta villa, y 
dijeron que avia dos hornos de pan que están caydos y derrivados, los quales heran 
de la marquesa del Çenete y no heran de moriscos. Y que avia tres molinos de pan 
de moriscos, el uno de Sancho Caracachi y el otro de Juan de Morales y el otro del 
dicho Sancho. Y que molino de azeite no ay ninguno. E que estos molinos de pan 
no muele ninguno porque están mal parados. 

 

                                                            
11  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
12  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
13  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Fol. 21 r.  

Lo de las Aguas14. 

Preguntados que Aguas y riegos tenia esta Villa con que se regaban las heredades, 
tierras, viñas y huertas, dixeron, que del rio del Deyre se saca una azequia que 
regaban las tierras de esta dicha villa, e en esta manera, que de ocho días tomavan 
tres días todo el dicho rio del deyre, y en estos tres días tenían los vecinos desta 
villa el agua toda sin quedar nada al Deyre, y con ella regaban sus heredades por 
tanda, y muchos de los dichos moriscos tenían agua de propiedad que heran unos 
un çumen y otros dos, pero que no pueden decir ni declarar quien heran los que 
tenían estos çumenes de agua. Y este rio y azequia se repartia conforme a los años, 
que quando llovia mucho y ay mucha nieve en la sierra avia mucha agua, y quando 
avia poca nieve poca agua, y conforme a la cantidad de agua se regaban las hazas, 
que unos años se regaban las tierras todas y otros no alcançava agua para regarse. 

Términos y pastos comunes15. 

Preguntados que tierras ay dispuestas para dehesas y exidos, dijeron que no ay 
ninguna dehesa ni exido, y que no entienden que se pueda hazer dehesa ni egidos. 

Preguntados de que sirvian los montes y valdios que abia. Dixeron que son muy 
delgados que servia de criar algunos ganados en el verano de cabrio y ovejuno, y 
no avia donde criar el ganado de los propios vecinos del marquesado y por ser la 
tierra muy angosta y fría yvan a hervajar a los términos donde tenían pastos. 

Fol. 21 v. 

Preguntados sy podría aver algunos aprovechamientos demás de los que usavan los 
moriscos, dixo que no abia otros mas de lo que avian dicho. 

Preguntados sy avia algunas huertas en esta Villa. Dixeron que sy avia pero que 
todas están taladas, y qu4e de ocho huertas heran las quatro serian de chriptianos 
viejos y las quatro de moriscos. E que la una hera del liçençiado Sierra ques ya 
difunto, vezino de Granada, y la otra de un escudero, difunto, y la otra del liçençiado 

                                                            
14  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
15  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Camara, difunto, y la otra de Quadros, escrivano, que vive en Guadix, y las de mas 
eran de moriscos. 

Marjales DC16. 

La marquesa con CCCIII marjales de habizes17. 

1 legua de secano en largo y un quarto de legua en ancho que heran valdios18 

Preguntados que cantidad de tierras de riegos avia en esta Villa que sean de 
moriscos. Y dixeron que dos mill marxales, poco mas o menos, abia de labor que 
se riegan haste, y que dellos serán de chriptianos viejos hasta quarenta marjales, y 
que la marquesa tiene unas tierras que se llaman los aviçes en que abra trezientos o 
quatrozientos marjales, poco mas o menos. Y que de secano ay mucha cantidad de 
tierras de secanos porque son de tierras que se pueden labrar hasta la Sierra de Gor, 
que será una legua en largo y19 un quarto de legua en ancho, e questos secanos heran 
valdios de quien lo quería senbrar ansy moriscos como chriptinos viejos. 

Preguntados que las propiedades destas tierras cuyas heran. Digeron que algunos 
que labraban algunas de las tierras suzedian sus hijos y herederos en ellas, y los que 
querían dexallas las dexavan. Y tomavan otras nuevas poro nunco aellos vieron ni 
oyeron que nadie vendiese aquellas tierras sino que unos las dexavan y otros las 
tomavan. 

Fol. 22 r v.  

Marjales CCCCL20. 

Preguntados que viñas tiene esta Villa. Dixeron que tiene hasta seiszientos marxales 
de viñas de riego, y que dellos serán de chriptianos y aviçes de la marquesa hasya 
çiento y çinquenta marxales, poco mas o menos, y los quatrozientos y çinquenta de 
moriscos. 

Preguntados que arboledas y castaños y nogales y otros arboles frutales ay en esta 
Villa. Y dixeron que ay muy pocos castaños y pocos nogales y servales de moriscos, 
y no ay ningunos olivares. 

                                                            
16  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
17  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
18  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
19  Borrado: media. 
20  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Seda 300 onzas21. 

Preguntados que onça y que honzas de cria de seda avia en esta Villa. Digeron que 
antes del alçamiento y de la guerra avia como trezientas honzas de seda de cria, 
poco mas o menos, e que al tiempo que estuvo aquí el marqués de los Velez con su 
campo talaron todos los morales, huertas y arboledas y que en toda La Calahorra 
no quedaron treinta honzas de seda de cria y no mas a su pareszer. 

Haviçes de la marquesa cada año CLX ducados22. 

Juan de Benavides, seise, dixo que tenia en La Calahorra seis hazas que tenían 
quarenta y ochoi marjales y y en tierras de vyñas quarenta y ocho masjales y seis 
onças de seda y dos casas y un huerto23. 

Preguntados que derechos y açiones, zensos e ypotecas tenían los moriscos en las 
haciendas de chriptianos viejos, y que derechos y açiones, zensos o ypotecas tenían 
los chriptianos viejos en las haciendas de moriscos. Dixeron que no saben que 
ningún chriptiano viejo tuviese ningún zenso sobre las haciendas de moriscos ni los 
moriscos sobre las de los chriptianos viejos. Eçepto que saben que la marquesa del 
Çenete tiene sobre los moriscos y haciendas del dicho marquesado del magran diez 
mill ducados en cada un año que le paqgan y pagavan los dichos moriscos24 e asy 
los desta villa como todos los deste marquesado de que la cave a esta villa de La 
Calahorra ochozientos y çinquenta ducados poco mas o menos a los quales dichos 
pagavan e pagan dellos los dichos moriscos y haciendo dellos estaban obligados y 
que tiene mas la marquesa en esta dicha villa los aviçes que haciendas dellos le 
montava e cabia por todo el marquesado mill y ochozientos ducados poco mas o 
menos de los quales cabia a La Calahorra çiento y sesenta ducados poco mas o 
menjos, e que sobre esto se re-/ Fol. 22 v/ miten a las escripturas que ay e que tenia 
mas la duicha marquesa en las rentas de tiendas, tabernas, mesones, carniçerias, 
pescaderías, tienda despeçias, renta de la melcocha y viento y del paño, y hornos 
que le montava todas las dichas rentas las desta villa quatrozientos y çinquenta 
ducados poco mas o menos cada un año, que unos años subia y otros vaxava, y mas 
tenia de renta en esta villa çiento e treinta fanegas de zevada que solian pagar los 
moriscos por los vaños, y mas tenia la dicha marquesa cinco reales de cada herrería 
y naguela que cada año avia en esta villa, e mas pagava esta villa e vecinos della 
                                                            
21  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
22  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
23  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
24  Tachado: y mas dos mill ducados que.  
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veynte y cinco cargas de paja cada año y cada vezino desta villa hera obligado a 
traer a la fortaleza de La Calahorra en cada un año un dia de agua y otro dia de leña, 
y mas casa casa desta villa e vecinos della dava una gallina para la dicha marquesa 
y el gobernador en su nombre por medio real, y que cada pueblo hera obligado a 
dar çierta cantidad de cabritos que no se aquerda quantos, y cada par de palominos 
avian de dar a la dicha marquesa y su gobernador por seis maravedís. Y mas tenían 
las meseguerias y guardas del campo que rentavan todos seisçientos y ochenta 
ducados y otros años mas o menos. E questas rentas que tienen dicho avia en esta 
villa y los vecinos della lo pagavan lo mesmo heran obligados y pagavan los demás 
vecinos de todas las villas deste marquesado de la forma y manera y como an 
declarado que paga esta villa porque todos heran yguales en todas las rentas de suso 
nonbradas y declaradas. E que quando el gobernador deste marquesado tenia e abia 
en la fortaleza los dichos vecinos heran obligados a venir a traxar25 por un real cada 
dia, y no les daban de comer ni otra cosa. Y que para la /fol. 23 r/ cobrança de los 
dichos diez mil ducados que pagavan cada año los dichos vecinos y de todas las 
demás rentas lo pagavan los dichos vecinos al arrendador e mayordomo porque  
cada26 pesante que son treinta maravedís pagavan un maravedí al dicho 
mayordomo, todas las quales dichas rentas la dicha marquesa tenia quieta y 
paçificamente, y ansy mesmo tenia otras rentas que no se aquerdan y que la dicha 
marquesa tiene en la dicha villa de Xeriz deste marquesado unas herrerías que le 
rentqavan algunos años ochozientos ducados y otros mil ducados cada año, y ansu 
subían y avaxavan, y para hazer el dicho hierro la dicha marquesa tenia los montes 
como los demás deste marquesado, y los vecinos de la dicha villa de Xeriz y su 
barrio de Alcaçar heran obligados a yr a travaxar a las dichas herrerías y ayudar a 
hazer el hierro por un moderado preçio que les pagavan como travaxavan y muy 
moderado, y los dichos vecinos de Xeriz heran obligados a yr y a ayudar a hazer 
carbón, y avian de hazer cada carga para las dichas herrerías por sesenta maravedis 
cada carga y no mas. Y la mena que tenia materia de hierro se les dava de la que la 
dicha villa del Quife la qual heran obligados a la sacar y llevar los vecinos de la 
dicha villa del Quife por teynta maravedís cada carga puesta en las dichas herrerías 
y no mas. E que quando se le quebraba algún árbol para las herrerías todo el 
marquesado los vecinos del heran obligados a lo yr a traer de Gor y de otras partes 
donde se halla, e sin costa nin les pagar nada por su travaxo, e todo lo qual tenia la 
dicha marquesa como an dicho. 

                                                            
25 Por trabajar. 
26  Repetido: cada. 
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Preguntados que si saben o an visto que algunos chriptianos viejos se ayan entrado 
de su autoridad en haciendas de moriscos. Digeron que no lo saben mas que por 
parte de la marquesa se a tomado posesiones de haciendas de moriscos por deudas 
que le devian y questa es la verdad por el juramento que hizieron. 

Fol. 23 v. 

Y ansy mesmo dixeron que ante Tomas Gonçalez de Aguilero, dijeron sus dichos 
los dichos Diego de Barzena y Andres Chapela acerca de algunas cosas tocantes a 
las personas que a ellas an hecho, lo que allí dijeron y esto en quanto a ello sea todo 
uno y una mesma cosa, y el dicho Juan de Venavides y Diego de Barzena lo 
firmaron y dieron e la fyrmo en aravigo. 

Dotor Juan de Salazar (rubrica) Diego de Barzena (rubrica) . juan de Venavides 
(rubrica). Firma en árabe (Andres Chapela). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Y luego incontinente el dicho señor juez mandpo que se notefique a los chriptianos 
viejos deste lugar del marquesado que se hallen presentes a ver hazer el apeamiento 
de las dichas  tierras y viñas para que declaren sy tienen algunos bienes rayzes y 
que por ques informado que en esta villa no ay chriptianos viejos sino pocos que a 
los questovieren aquí se les notifique y a los ausentes se pregone públicamente para 
que venga a su noticia, y ansy lo mando e lo fyrmo de su nombre, testigos Luis de 
Florençia e Rodrigo Mexia. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia. Notificaçion27. 

Y después de lo suso dicho sábado quinze días del dicho mes de Dizienbre del dicho 
año yo el escrivano yuso escrito notefique el capitulo de la ynstruçion en que por 
ella se  manda que sean notificados a los chriptianos viejos que se hallen presentes 
al apeamiento e Anton Lopes, vecinos desta villa de La Calahorra, el qual dixo que 
el tienen y  ha y añade mas unas tierras y vyñas y unas casas que son suyas y de sus 
herederos que biven en Guadix que pyde que no le tome posesyon /Fol. 24 r / de las 
pusesiones suyas a lo qual fueron testigos Juan de Villanueva y Melchor de 
Carricosa, criados del señor doctor Salaçar, estantes en la fortaleza de La Calahorra, 
y dixo que tenia en la viña veynte marjales y asi de haças hasta ocho, y mas tienen 
las tierras y las casas y no las byven. Pedro de Sasntofimia (rubrica). 

                                                            
27  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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En este dicho dia, mes e año suso dicho notyfique dicho capitulo de esya ynstruçion 
a Miguel Calderon, veçino desta dicha vylla de la Calahorra en su persona quien 
dixo que el tiene en esta vylla una casa de su padre y otra arrasada de habyzes y 
ocho marjales de vyña y quatro marjales de haças y ocho marjales de haças de 
habiçes de que pagava doze reales de çenso en cada un año. Testigos los dichos. 
Pedro de Santofimia (rubrica). 

E luego yncontynente notifique el dicho capitulo de ynstruçion a Anton Lopes, 
veçino desta vylla, el capitulo de ynstruçion el qual dixo que el tenia una casa en 
esta vylla y una vyña que pide y requiere al señor justicia en esta cabsa que no le 
tome posesyon della. Testigos Miguel Calderon y Juan de Villanueva, vecinos y 
estantes en La Calahorra. Pedro de Santofimia (rubrtica) 

E luego yncontynente notifique lo suso dicho a Andres de Villanueva, vezino de La 
Calahorra, el qual dixo que tiene una casa ques de habiçes de la marquesa y que se 
la quemaron los moros. Testigos los dihos. Pedro de santofimia (rubrica). 

En este dia notefique el dicho abto a Anton e Beatriz Mendez, mujer de Anton 
Lopez, la qual dixo que ella tiene en Gueneja onçe morales y una casa y dos pedaços 
de vyña que ternan tres marjales y doçe marxales de tierra con castaños y que su 
madre tiene mas haçienda que se llama Marya Gamarra, mujer de Alonso de 
Vallesçillo, difunto. Testigos Miguel Calderon y Diego Billanueva, estantes en la 
fortaleza de la Calahorra. Pedro de Santofimia (rubrica). 

En este dicho dia, mes e año suso dichos notyfique el dicho abto a Miguel de   
Lorrogui, governador que dixo ser del Çenete, el qual dixo que el contradize todo 
lo que hiçiese el dicho señor juez en nombre de su señora la marquesa, y asy 
protestando todas las posesiones, y que los bienes que tiene su señora  la marquesa 
los seises los declararan, y yran dysyendo, y que el estarya presente aunque esta 
enfermo y en la cama, siendo testigos Miguel Calderon y el dotor Fonseca. Pedro 
de Santofimia (rubrica). 

Fol. 24 v r.  

 Posesyon de la Calahorra28. 

E después de lo suso dicho, sábado, quinze días del dicho mes de Dizienbre del 
dicho año de myll e quinientos y setenta y un años, el dicho señor dotor Juan de 

                                                            
28  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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sañaçar, Juez de su Magestad, en esta cabsa entro en la Yglesya desta dicha vylla y 
se anduvo paseando por la dicha yglesya, y dixo que en nombre de su Magestad 
tomava e tomo la posesyon real, corporal, abtual bien asy generalmente de todas las 
casas, tiendas, hornos, molynos, guertas, vyñas, tyerras de riego y de secano, 
morales y de otros arboles frutales de castaños y nogales y alamedas y prados y 
pastos y montes y baldios que tenían e poseyan e les pertenesçia e podía pertenesçer 
a los moriscos vecinos que fueron desta vylla de la Calahorra, y de todos los demás 
bienes que tiene o ay en esta dicha vylla que fueron de los dichos moriscos alçados 
y llevados y de otros qualesquier bienes rayzes que parescan aver sido de los dichos 
moriscos y podelles pertenesçer, y por qualquier bya e manera o raçon o cabsa que 
sean aunque estén en poder de terçeros poseedores chriptianos viejos especialmente 
de los que están en poder de los dichos chriptianos viejos después de la rebelión y 
alçamiento deste Reyno aunque tengan en su favor ventas o donaciones, sentencias 
o execucyones u otro qualquier tytulo poniéndolo en el punto y estado en que 
estaban antes del levantamiento con otro tanto de su haçienda como ovieren tomado 
los dichos bienes ques conforme a los bandos que se han publycado a lo qual fueron 
presentes por testigos y estando en esto paresçio presente Miguel de Lorregui, 
gobernador del marquesado, dixo que contradeçia e contradixo la dicha posesyon e 
que requería al señor juez que no la tome porque son bienes todos de su señora la 
marquesa y lo pidió por testimonio29. Y que de todo ello apelava e apelo y 
protestava todos los intereses y menoscabos que se le siguiesen a la señora 
marquesa, y el dicho señor juez syn embargo tomo la dicha posesyon como dicho 
es, y la pidió por testimonio. Testigos Juan de Benavides y Diego de Barçena, 
seises. Pedro de Santofimia (rubrica) 

Fol. 25 r. 

La villa de Alquife30. 

Yden Alquife y tiene el dicho lugar Alquife una mina donde sacan hierro para dos 
herreryas, la una de jerez y la otra de Lubros31. 

E después de lo suso dicho en este dicho en este dicho dia sábado quinze días del 
dicho mes de Dizienbre del dicho año el dicho señor juez fue a la vylla y llevo 
consigo a los dichos seises que fueron Juan de Benavydes y Diego de Barçana y 

                                                            
29  Borrado: ante testigos. 
30  Escrito en el margen izquierdo del folio con letra distinta. 
31  Escrito en el margen izquierdo del folio con letra diferente. 
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Andres Chapela y Diego Çayçay, seises del dicho marquesado, los quales juraron 
en forma de derecho desyr verdad y en el dicho lugar se hizo lo suguyente. 

Primeramente se vydo a vista de ojos que el dicho lugar de el Quife el qual esta 
asentado a la halda de un çerro donde esta un castillo caydo y el dicho lugar tenia 
una yglesya en medio del lugar que tiene dos puertas, la una haçia donde esta el 
castillo y la otra puerta haçia Lanteyra, y tiene un ryo que pasa junto al lugar y una 
balsa en que beven las bestias, y tiene dos aljibes uno bueno y el otro quebrado, y 
tyene32 hasta çiento y quarenta vecinos de moryscfos que tenyan çiento y quarenta 
casas y algunas quevas y avya una casa de abad pero no saben sy era suya o no. Y 
esta el lugar syn ningún vezino y las casas caydas todas y derribadas sus puertas y 
sus ventanas y syn techumbres, y están ynabitables. 

Aguas33. 

Preguntados que acequias y aguas tenia  este dicho lugar y les pertenesçian y 
regaban sus tyerras. Dexeron que del Rio de Lanteyra del barrio del Jaufin se 
sacava34 todo el rio que bajaba de la Sierra Nevada que regaban con este Rio las 
tyerras del Quife y  tenyan de propiedad los vecinos de la dicha vylla a lo que ellos 
ansy cuentan que los vecinos de Lanteyra regaban tres días en la semana con toda 
la dicha agua y los del Quife regaban cinco días en cada semana, los quales regaban 
por su orden, y se entendia que de cada ocho días heran los cinco días toda el agua 
de la dicha vylla del Quife y se entyende ques el agua del barrio del Jaufi y de 
Abençahela porque la dicha vylla de Lanteyra a otras aguas, y que con esta acequia 
se regava toda la tierra del dicha vylla del Quife los quales vecinos conosçian y 
savian el agua que les pertenesçia que hera que un veçino tenia una ora y otros dos 
y asi cada uno tenia la haça y tyerras que regar, y que quando no avya agua de sobra 
cada uno la regava a su voluntad, y quando avya falta los jurados se la repartyan a 
cada uno lo que tenia cada uno conosçido. 

Fol. 2 5 v. 

Terminos35. 

Preguntados que que términos tiene el dicho lugar del Quife y que con quien 
deslinda y que exidos y montes y prados y pastos comunes o baldios o notes o 
                                                            
32  Borrado: un horno. 
33  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra diferente. 
34  Borrado: una açe. 
35  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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tyerras dispuestas para ello y para exidos e otros aprovechamientos y de que suerte 
y calidad sudixeo y que si podía aver otros aprovechamientos que los doichos 
moriscos no se aprovechaban ni advertían en ello, dixeron que como dicho tienen 
en el termino de las dichas tierras es todo un termino y lo que esta y que entra el 
doicho lugar del Quife con el termino que tienen declarado que aquello se remiten 
porque todo es un termino, ni ay dehesas ni ay otra cosa mas de lo que tienen 
declarado en La Calahorra. 

Hornos de pan, 236. Molinos, 237 

Pregumntados que hornos38 de pan coçer tenia el dicho lugar, dixeron que tienen 
dos hornos, el uno de la señora marquesa y el otro tiene parte un morisco que no 
saben que tanto es la parte porque se cabia paresçe la quinta parte. Y que no ay 
molinos de azeyte, y de pan ay dos molynos que heran de moriscos, los quales están 
desbaratados. 

Tierras de riego I U CCC marjales39.  Tierra de secano 1 legua de largo y un quarto 
en ancho que labraban lo mismo que en La Calahorra40 

Preguntados quanta cantidad de tierras de riego ay en la dicha vylla y quantas ha de 
moriscos y41 quantas son de chriptianos viejos, dixeron que avia de riego en la dicha 
vylla myll e treçientos marjales, poco mas o menos, los quales los tenyan e poseyan 
los moriscos, y de chriptianos viejos no avya ningunas tierras. Y que de tierras de 
secano avrya una legua en largo y un quarto de legua en ancho, y estas de tierras 
flacas y desaprovechadas las quales labraban los moriscos de la forma que labraban 
los vecinos de La Calahorra como tienen dicho y por la misma horden. 

Fol. 26 r. 

Biñas DC marjales42. 

Preguntados que tanta canydad tenya de vyñas los dichos vecinos del Quife, dixeron 
que avia en el dicho lugar hasta seisçientos marjales de byñas, de los quales la 

                                                            
36  Escrito en el margen izquierdo del dolio, con letra distinta. 
37  Escrito en el margen izquierdo del dolio, con letra distinta. 
38  Borrado: tienpos. 
39  Escrito en el margen izquierdo del dolio, con letra distinta. 
40 Escrito en el margen izquierdo del dolio, con letra distinta.  
41  Borrado: dex pan. 
42  Escrito en el margen izquierdo del dolio, con letra distinta. 
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mayor parte están secas y perdidas, y que todos heran de los moriscos y las poseyan 
por si, y que en el dicho lugar no ay guertas ni olyvares eçebto algunos arboles. 

Seda 250 onças43. 

Preguntados que tanta cria de seda avia en el dicho lugar del Quife, dixeron que 
avya hasta doçientas y çinquenta onças de cria de seda pero ay muchos arboles que 
se an secado y perdido por falta de agua que no saben que tanto es el menoscabo 
porque les paresçe que avia un menoscabo de hasta setenta o sesenta onças todas de 
moriscos pues no avia haçienda de chriptianos viejos. 

Preguntados que haçienda avya de chriptianos viejos o de habiçes o byenes de 
yglesias, dixeron que de chriptianos viejos no avya haçienda ninguna que ellos 
supiesen, y que la dicha señora marquesa tiene habiçes en la dicha bylla. 

Haviçes de la marquesa cada año DC ducados44. 

Preguntados que çensos o derechos o abçiones tenían moriscos sobre haciendas de 
chjriptianos viejos y los censos o derechos que tenian los chriptianos viejos sobre 
haciendas de moriscos, dixeron que no saben que moriscos tuviesen çensos 
ningunos ni otras cosas sobre haciendas de chriptianos viejos ni los chriptianos 
viejos sobre las de moriscos porqwue no saben sy ay otras cosas. E que la señora 
marquesa tiene sobre los dichos moriscos hasta çien ducados de renta de tierras de 
habyçes e seysçientos y ochenta ducados del magran poco mas o menos, y asi 
mismo les preguntava que tanto de metal de la marquesa era para las herreryas de 
Lubros de la mina questa en el dicho lugar y mas le pagavan de renta setenta fanegas 
de çevada por los vaños y de otras rentas de  carneçerias y canpo y llano le pagavan 
otro tanto como ventas cada año por poco mas o menos que subyan e bajavan, y 
mas la leña y paja que tienen declarado en el apeamiento de La Calahorra y que la 
çevadas que pagan d elos baños es de dos años antes dello e ha medio no la pagan 
porque en los vaños / Fol. 26 v/ .. de formado, e asy an visto o sabido que algunos 
chriptianos viejos se an entrado en haciendas de moriscos después del alçamiento 
aca, dixeron que no an visto ni sabido que se ayan entrado en ninguna haçienda. 

El doctor Juan de Salaçar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
43  Escrito en el margen izquierdo del dolio, con letra distinta. 
44  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Posesion del Quifee45. 

E después de lo suso dicho sábado quinze días del dicho mes de dizienbre del dicho 
año de mill e quinientos y setenta e un años estando el dicho señor juez en la Yglesia 
del Quifee en nombre de su Magestad, tomaba y tomo la posesión e la aprehendia 
generalmente de todas las posesiones de todas casas y biñas y guertas y morales y 
biñas y tierras y arboledas que tenían y poseyan los moriscos alçados y llebados 
desta billa del Quifee con todos e qualesquier derechos  abçiones que tioviesen, y 
en qualquier tiempo paresçiere aver siso de los dichos moriscos. E que sin que sea 
visto ynovar ni atentar en cosa alguna los dichos autos y posesión antes añadiendo 
fuerça a fuerça e ratificando aquellos tomaba y tomo en nombre de su magestad 
como esta dicho la posesión general de todas las haças, guertas, viñas, arboledas e 
casas y aguas y fuentes e todo e los demás bienes de los dichos moriscos que 
pertenesçieren ser suyos que les pertenesçieren o poderles pertenesçer por en 
qualquier manera o por qualquier causa e manera. E si los que poseyan como los 
que estuviesen e paresçiesen estar en poder de otros terçeros de todos los quales en 
nuestro nombre de su Magestad tomava e tomo la posesión real, autual, vel casi de 
todos los dichos bienes desde la piedra del rio hasta la hoja del monte a la qual dicha 
posesión paresçio presente ante dicho señor juez Miguel  Raigui, gobernador del 
dicho marquesado, e dixo quel tiene contradicho por palabras e por auto la posesión 
que el dicho señor juez a tomado e toma de las haciendas deste marquesado son de 
la marquesa, su señora, e quel la contradezia todas las posesiones que se tomasen 
de las dichas haciendas, e que protestava a el dicho señor juez todos los daños e 
intereses e menoscabos que se les siguiesen a la dicha marquesa, su señora, e que 
todo lo hecho e auturado por el dicho señor juez apelaba e apelo y lo pidió por 
testimonio. E a los presentes rogo que dello le fuesen testigos. Y el dicho señor juez 
dixo que syn embargo de los dichos requerimientos e apelaçiones tomaba y tomo la 
dicha posesión segund e como derecho del siendo testigos el dotor Fonseca e Juan 
de Yarçe y Juan de Billanueba, estantes en el dicho lugar de La Calahorra46 del 
Quifee. 

 

 

 

                                                            
45  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
46 Esta en parte tachado pues el escribano de da cuenta del error. 
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Fol. 27 r.  

La Villa del Deyre47. 

El Deyre48. 

En este dicho dia sábado quinze días del dicho mes de Dizienbre del dicho año el 
dicho señor juez fue al lugar de El Deyre y llevo consigo a los dichos Andres 
Chapela y Diego de Barçena y Juan de Benavides y Diego de la Torre Çayçay, 
seises del dicho marquesado, los quales juraron en forma de derecho según de suso 
y dixeron que en el dicho lugar del deyre no ay chriptianos viejos que tengan 
haciendas sino una viuda que se llamava Turuel que es muerto y tenia una guerta y 
unas vyñas que serian hasta doze marjales de vyñas poco mas o menos, y que el 
liçençiado Padilla tyene hasta quarenta marjales de vyñas y que el dicho Padilla esta 
en Guadix y por eso no se le notifico el presente capitulo de la ynstruçion, y en el 
dicho lugar se hizo lo siguiente. Pedro de Santofimia (rubrica). 

CCC casas49. 

Preguntados que tantos vecinos avya en el dicho lugar del Quifee y quantos eran de 
moriscos y quantos de chriptianos viejos, dixeron que en el dicho lugar del deyre 
avia treçientos vecinos todos de moriscos y tenían treçientas casas y de chriptianos 
viejos avia tres benefiçiados y dos vecinos de chriptianos viejos que heran cura e 
sacristan, y el sacristan tenia una casa suya y el benefiçiado Padilla tenya una casa 
que se la  ,los vecinos, y el suelo hera de los dichos vecinos, y que el sacristan 
Najara tiene dos vancales de tierra que ternan dos marjales con otras haciendas y 
una guerta que todos son hasta veynte marjales que todo tiene los frutales y otros 
arboles en la guerta, y tiene hasta quatro marjales de byñas. 

Preguntados que en que sytio esta el dicho lugar, dixeron que el dicho lugar esta en 
un valle, que pasqa por medio un Rio, y tiene una iglesia toda quemada, y una 
fortaleza cayda ençima de un çerro, y un meson caydo, y las casas avia abytales 
çien casas y las demás están destroçadas y las çien arriba no están reparadas de 

                                                            
47  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
48  Ibidem. 
49  Ibidem. 
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puertas y ventanas y maderas y que agora están, y que an venydo a poblar hasta çien 
vecinos que an reparado y reparan las casas en que byven. 

Fol. 27 v. 

Agua50. 

Preguntados que que agua tiene el dicho lugar que le pertenesça y que de que Rio 
se saca, y por que acequia se trae y como se regava y riega con ella, y la que en 
propiedad tenían los dichos moriscos. Dixeron que el agua que el dicho lugar del 
Deyre tiene viene de la Sierra Nevada, della se recoje de la nieve y della de fuentes, 
y viene a dar a la dicha villa del Deyre, y pasa por junto a la dicha villa. Y que desta 
agua se riega la villa de La Calahorra porque como dijeron en la declaración de la 
dicha villa de la Calahorra de ocho días tiene los cinco la dicha villa del Deyre y 
tres días la Calahorra, y en los cinco días del Deyre tienen una acequia los de La 
Calahorra para que se regase un pago de tierras de La CValahorra que no se puede 
regar de otra manera. Y que asi mesmo tiene la dicha villa del deyre otra poca de 
agua que dizen el agua de benavrahen yu la Fuente de Aybenex, que esta agua es 
poco y riegan con ella algunos castaños y arboles. La qual dicha agua los dichos 
vecinos repartían a quien llegase antes, en esta manera, que la tomavan por dula. Y 
que en el Rio de Benabrahen avia algunos que tenían de propiedad agua, y que asi 
mesmo en los çinco días del rio priçipal del deyre avia algunos que tenían conoçida 
por propia çiertas oras de agua, y que quando ay abundancia riegan todos por su 
horden y que comúnmente ay quatro y cinco azequias del dicho rio principal de una 
azada de agua cada azequia, y que algunos años y en los veranos ay muy poca agua 
que abra hasta dos acequias. 

Terminos51. 

Preguntados que términos comunes y montes e pastos, valdios e tierras dispuestas 
para ellos e para exidos o itros apro- /fol. 28 r/ vechamientos y de que suerte y 
calidad son y si podría aver otros algunos aprovechamientos de que no ayan usado 
los dichos moriscos. Dixeron que todas las villas deste marquesado son unas en los 
términos y en todo. Y que la dicha Villa esta junto a la Syerra, y dizen lo que dicho 
tienen en la declaración que hizieron de la Calahorra porque es todo una misma 

                                                            
50  Ibidem. 
51  Ibidem. 
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cosa y un termino en el qual no ay egidos ni dehesas sino como an dicho en la dicha 
villa de La Calahorra. 

Hornos III52. 

Preguntados que hornos tiene la ddicha villa de pan y cuyos heran. Dixeron que los 
dos hornos de tres que ay en la dicha villa, son d ela marquesa que son los hornos 
de arriba, y en estos dos hornos tenían parte Garçia bezetin y el Vidida que hera la 
tercera parte entramos. Y que el otro horno esta en la Plaza, el qual es la terçia parte 
de la dicha marquesa, y la otra parte del Arbi y la otra terçia parte tenia Andres 
Abenchapela, uno de los de los seises, e que no avia mas detos tres, y que los dos 
hornos de arriba están mal parados que no pueden cozer en ellos, y el de la Plaza se 
cueze pan en el porque el gobernador lo mando reparara costa de la marquesa. 

Molinos XIIII53. 

Preguntados que molinos tiene la dicha Villa de pan y azeite. Dixeron que de azeyte 
no ay ninguno, y que de pan ay treze o catorze molinillos los quales heran de 
moriscos, y Andres Chapela dize tener dos dellos y parte en otro que hera del Tenor, 
los quales molinillos están todos derribados sin piedras ni rodeznos ni aderezos, y 
que el dicho gobernador a hecho aderezar un molino que hera del Tenor y Chapela 
junto a las casas, y este anda solamente. 

Fol. 28 v.  

Marjales III U de riego54. Secano media legua de ancho y 2 leguas en largo que 
sembraban como en La Calahorra55 

Preguntados que cantidad de tierras de labor e riego ay, y que tanta tierra de secano, 
y que tanta hera de moriscos e quanta de chriptianos viejos. Dixeron que la dicha 
Villa tiene de tierras de riego y vega hasta tres mill marjales, poco mas o menos, e 
que destas serán de chriptianos viejos y de la marquesa quinientos marjales, poco 
mas o menos56, y que con estos se entienden y entran los avizes que son de la 
marquesa. Y que de secano habrá media legua de campo en57 ancho y dos leguas 

                                                            
52  Ibidem. 
53  Ibidem. 
54  Ibidem. 
55  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
56  Borrado: las. 
57  Borrado: largo y en. 
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en58 largo de lo qual campo senbravan parte del de la forma y menera y como lo 
declararon en lo de La Calahorra. 

Marjales de viñas DCCL59. 

Preguntados que tantos marjales de viñas ay en la dicha villa del Deyre. Dixeron 
que ochozientos marjales, poco mas o menos, y dellos abra çinquenta marjales de 
chriptianos viejos, poco mas o menos, los quales viñas mucha parte de ellas están 
secas que será la quarta parte porque un pago quie dizen de Benabrahen esta seco. 

Huertas XXX de LXXX marjales60. 

Preguntados que huertas y olivares y arboles frutales ay. Dixeron que abra hasta 
treinta huertas de a dos o tres marjales en que ay frutales, y entre ellos ay muchos 
arboles secos, e que entre estas huiertas ay una de Tiruel, benefiçiado, y dos de 
Chapela, seyse, y otra huerta de Nagera, sacristan, de hasta dos marjales. 

Seda de cria DCLXIIII61. 

Preguntados que honzas de cria de seda avia y que tantas ay agora. Dixeron que 
avia / fol. 29 r/ hasta setezientas honzas de cria de seda, poco mas o menos, e agora 
por causa de lo que esta talado y seco y mal parado quedaran quinientas honzas y 
menos, e que si se reparasen bolbera a aver las setezientas honzas y mas. E que esta 
seda es toda de moriscos eçepto los morales de los aviçes que serán diezs y ocho o 
veynte onzas, y de Andres Chapela, seise, abra una libra, por manera que quedan 
de moriscos seisçientas y sesenta y quatro onças. 

Preguntados si ay en el dicho lugar otros algunos bienes de haviçes o de Yglesia o 
de chriptianos viejos mas de los que tienen declarados. Y dixeron que no. Y ansy 
mesmo dixeron que ay en la dicha villa muchos castaños de que ay de cosecha cada 
un año hasta mill y ochoçientas fanegas cada año, de los quales ay muchos arboles 
maltratados y secos que es menester que se traten y se rieguen para que tornen en 
sy, y que si se tratab bien se cogera mas cantidad de castaña porque son nuevos 
muchos. E que asi mesmo tiene mucha cantidad de nogales y arboles frutales y 
alamedas. Y que en estos castaños tiene Chapela diez fanegas de cosecha de castaña 
y Juan de Venavides, seises, devera tener otras veynte y cinco hanegas de castaña. 

                                                            
58  Borrado: ancho. 
59  Ibidem. 
60  Ibidem. 
61  Ibidem, esta en el margen izquierdo del folio 29 r. 
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E ansi mesmo declaro Venavides que ternan hasta treinta marjales y dos honzas de 
cria de seda y dos pedazos de viña que serán dichos quatro marxales. Y que 
Chapela, seyse, dixo tiene veynte y dos marjales en seis pedazos de viña. 

Haviçes de la marquesa, cada año CXX ducados62 

Preguntados que derechos y açiones, zensos e ypotecas tienen los moriscos sobre 
hqaziendas de chriptianos y chriptianos viejos sobre hazienda de / fol. 29 v / 
moriscos. Dixeron que no saben que tengan ningún derecho contra las haciendas de 
moriscos63 los chriptianos viejos ni chriptianos viejos contra moriscos que si 
algunos tienen y cada uno mostrara sus títulos, eçepto que la dicha marquesa tenia 
sobre las haciendas de los vecinos de la dicha villa la renta de los diez mill ducados 
del magran y le cabra a pagar a la dicha villa mill y quinientos ducados, poco mas 
o menos, y de aviçes çiento y beynte ducados, poco mas o menos, y de las rentas 
publicas dozientos y çinquenta ducados en cada año, poco mas o menos, y de zevada 
de los vaños trezientas fanegas y que la renta desta zevada avia dos años que no se 
pagava. Y que ansy mesmo pagavan todas las demás cosas que en declarado en lo 
de La Calahorra que como allí dijeron todos heran yguales. 

 Preguntados si saben de algún chriptiano viejo se aya entrado en hazienda de 
moriscos, dijeron que no la sabe, sino que la marquesa tomo posesión de algunas 
haciendas de moriscos por deudas que le devian, y que agora esta poblado esta villa 
del deyre de chriptianos viejos por horden del gobernador en nombre de la señora 
marquesa. Y que esto que han dicho es la verdad so cargo del juramento que 
hizieron, y lo fyrmo el dicho señor juez y los que savian firmar. 

Pedro de Santofimia (rúbrica)  

El doctor Juan de Salazar (rubrica). 

Andres Chapela (rubrica). Diego de Barzena (rubrica). Juan de Venavides (rubrica). 

Fol. 30 r. 

Posesion del Deyre. Año 7164. 

E después de lo suso dicho en la dicha villa del deyre, sábado, quinze días del dicho 
mes de dizienbre del dicho año de mill e quinientos y setenta e un años, el dicho 
                                                            
62  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
63  Borrado:ni los moriscos en las haciendas. 
64  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 



42 
 

señor dotor Juan de Salazar fue a la Yglesia desta dicha villa en nombre de su 
Magestad, e tomava e tomo la posesión real, autual, corporal, bel casi de todos los 
bienes e hazienda que tenían e poseyan y pretendían tener por qualquier via o razón 
que fueswe de los moriscos alçados y llevados desta villa del65 Deire e de todos los 
derechos e abçiones que pretendían tener aunque estén en poder de terçeras 
personas, e de qualesquier bienes que paresçiere aver sido de los dichos moriscos 
de todos ellos tomaba e tomo la dicha posesión en nombre de su magestad desde la 
piedra del rio hasta la hoja del monte, e ante el dicho señor juez paresçio Miguel 
Arragui, gobernador que dixo ser del marquesado del Çenete. E dixo que el en 
nombre de la marquesa del Çenete contradezia e contradixo la dicha posesión por 
quanto todas las tierras y arboledas e casas y castaños y morales y todas los demos 
bienes raizes questavan en la dicha villa todas hellas heran y son de la marquesa del 
Çenete, su señora, e quel avia contradicho la dicha posesión por escripto, e que 
agora la contradize por palabra, e que pide e requiere al dicho señor juez que no 
tome la dicha posesión porque el lo contradezia, e que si otra cosa hiziere protesta 
contra el dicho señor juez todos los daños e intereses e menoscabos que por razón 
de lo suso dicho se le siguieren a la marquesa del çenete, su señora, e que de todo 
lo ques dicho apelaba e apelo para ante quien e con derecho debo y lo pidió por 
testimonio. E a los presentes rogo que dello les sean testigos. Y el dicho señor juez 
dixo que sin embargo de sus requerimientos y protestaciones y apelaciones tomava 
e tomo la posesión de todos los dichos bienes y de los demás molinos e hornos d 
elos dichos moriscos aunque estén en poder de chriptianos viejos que los tengan 
después del rebelión e alçamiento deste reino aunque tengan en su favor ventas o 
donaciones, sentencias o executorias u otro qualquier titulo poniéndola en el punto 
y estado questava antes del levantamiento con otro tanto de su hazienda como 
ubiere tomado de los dichos bienes conforme a los bandos que se an publicado. A 
lo qual fueron presentes por testigos el dotor Fonseca y Juan de Billanueva y Diego 
de Barzena, vecinos y estantes en el dicho lugar del Deyre. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
65  Borrado: Quife. 
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Fol. 30 v. 

La Villa de Ferreyra66. 

E después de lo suso dicho en la que dicho señor juez en este dicho dia, mes y año 
suso dicho fue a la villa de ferreyra, diez y seis días del dicho mes de dizienbre del 
dicho año fue a la villa de Ferreyra juntamente con los dichos Diego de Barzena, 
Juan de Venavides e Andres Chapela y Diego Zayzay y con Andres Romero, veçino 
de la dicha villa al qual yo el escrivano yuso escrito notifique se hallase presente y 
lo que  ser juraron en forma de derecho según de suso los quales declararon lo 
siguiente. 

Fueron preguntados quantos vecinos tenia el dicho lugar y quantos heran moriscos 
y quantos chriptianos viejos. Y dixeron que en la dicha villa avia çiento y ochenta 
vecinos, poco mas o menos, y dellos avia chriptianos viejos el dicho Andres 
Romero y el benefiçiado Castilforte y Tiruel y Juan de Samin, sacristan. 

Preguntados la Yglesia que tal esta, y dixeron que esta como estaba antes del 
levantamiento eçepto que le falta las campanas y la pila que lo quebraron los 
moriscos y que el altar deshizieron. 

Casas CLXXVII67 

Preguntados quantas casas ay en la dicha villa, y dixeron abria çiento y ochenta 
casas y que entre ellas ay tres casas, la una de la marquesa de aviçes y las otras dos 
de Andres Romero y Juan de Samartin, y que destas casas an reparado algunas los 
criptianos viejos pobladores que agora an entrado que / fol. 31 r/ serán las que an 
reparado para avitar y están algo avitables las çinquenta casas, y tiene la dicha villa 
una torre en medio el pueblo, el qual dicho lugar esta asentado en una ladera al pie 
de la Sierra Nevada y ti. 

Aguas68. 

Preguntados que agua tiene el dicho lugar y le pertenesçe y de que rio se saca y 
porque acequias se trae, y por que horden la solian regar y riega con ella, y la que 
en propiedad tenían los moriscos. Dixeron que la dicha villa tiene una azequia de 
                                                            
66  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
67  Escrito en el margen izquierdo del dol. 31 r. 
68  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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agua que deçiende de unas fuentes y viene el Puerto y Sierra de la Ragua avaxo 
hasta el pueblo, la qual dicha agua recogen en una balsa de donde la repartían por 
dulas, y que tienen una azada de agua, poco mas o menos, y no tiene otra agua, y 
ansy si no mucha abundancia de agua se riega poco, e que desta agua alguno tenia 
propiedad pero que siempre se repartio por ygual en que daban a cada uno su parte, 
y los que tenían propiedad lo tomavan, y que asi mismo avia quenta con los que no 
tenían agua. 

Termino69. 

Preguntados que términos comunes o montes o pastos, valdios y exidos o tierras 
dispuestas para ello o para exidos u otros aprovechamientos tiene la dicha villa, y 
de la suerte y calidad son, y si puede aver algunos otros aprovechamientos de que 
los moriscos no avyan usado ni advertido, etc. Dixeron que como el dicho lugar no 
tiene mas termino ni términos que lo que an declarado en lo de La Calahorra que 
no saben que aya ningún aprovechamiento ni otra cosa mas de lo que declararon en 
lo de la Calahorra los dichos seises. 

Fol. 31 v. 

Preguntados que hornos avia en la dicha villa de pan cozer. Y dixeron que avia dos 
hornos los quales son de la dicha marquesa y ella los arrendava y no avia morisco 
que tuviese horno. 

Molinos III70. 

Preguntado que molinos de pan ay en la dicha villa o de azeite. Dixeron que de 
axeite no ay ninguno, y de pan ay tres molinos que heran de moriscos, y los dos 
están caydos y el otro el gobernador de este marquesado lo hizo reparar y muele. 

Marjales I U CCC. De aviçes CC. Secano tiene de terminomedia legua en largo por 
quarto de legua en ancho71. 

Preguntado que tanta cantidad de tierras de labor de riego tiene la dicha villa, y que 
tanta cantidad de secano, y que tanto es de moriscos y quanto de chriptianos y de 
Yglesia y aviçes. Dixeron que tierras de riego abra mill y quinientos marjales todos 
de moriscos eçepto que los dozientos marjales, poco mas o menos, son de aviçes de 

                                                            
69  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
70  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta 
71  Estas anotaciones en el margen izquierdo del folio, escritas con letra distinta. 
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la marquesa. Y que de secano tiene de termino para labor media legua en largo y 
un quarto de legua en ancho, e que no se labava todo sino parte del, y no lo labraban 
sino cada uno lo que quería. 

Preguntado que viñas avia en la dicha villa y ay. Dixeron que abra quinientos 
marjales, poco mas o menos, de las quales estava la mitad perdidas y la otra mitad 
a menester reparo, y heran de moriscos todas. 

Huertas XXVI marjales72. 

Preguntados que huertas o olivares y otras arboledas ay en el dicho lugar. Y dijeron 
que no avia olivares y que abria hasta una dozena de huertas  /fol. 32 r/  que ternan 
todas veynte y seis marxales, poco mas o menos de arboledas y terna de castañas 
hasta çien fanegas de cosecha, poco mas o menos, cada año, y que tenia otros 
perales y lugares poblados con nogales avia pocos y algunas alamedas. 

Preguntado si ay algunos otros bienes de chriptianos viejos o de moriscos demás de 
lo que an declarado. Dixeron que no saben que las ayan. 

Haviçes de la marquesa cada año XC ducados73. 

Preguntados que derechos y açiones, zensos o ypotecas tenían los moriscos sobre 
hazindas de chriptianos viejos o chriptianos viejos sobre haciendas de moriscos. 
Dixeron que moriscos no saben que tengan zensos sobre las dichas haciendas de 
chriptianos viejos, ny los chriptianos viejos sobre las de los moriscos, etc., eçepto 
que la marquesa tenia sobre las haciendas y vecinos de la dicha villa la renta y zenso 
del dicho magran que de los diez mill ducados le cabe a la dicha villa ochozientos 
ducados, poco mas o menos, y noventa ducados poco mas o menos de aviçes, y mas 
de las rentas publicas çiento y çinquenta ducados, poco mas o menos en la dicha 
villa cada año que heran rentas que subían y avaxavan, y ansy mesmo le pagavan 
hasta dozientas fanegas de zevada, poco mas o menos, d elos vaños, y questa renta 
avia dos años antes del levantamiento que no se pagava. E que asi mesmo tenia la 
dicha marquesa todas las demás rentas y tribnutos que declararon en la villa de La 
Calahorra como allí lo declararon. 

Preguntados que si saben que algunos chriptianos viejos se ayan entrado en las 
haciendas de los moriscos. Dixeron que saben que la marquesa a tomado posesión 
/ Fol. 32 v/ de los bienes de Geronimo el Male, su mayordomo, y de todos sus 
                                                            
72  Escrito en el margen izquierdo del fol. 32 r. 
73  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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fiadores por mucho numero de maravedís que el dicho Geronimo el Male le devia 
ansy de alcanzes de los años antes del levantamiento como del año del 
levantamiento, y en otras haciendas de moriscos por deudad y que al responden. 

Seda CCXCIII y media onças74. De cizinos chriptianos viejos VI onças y media75 

Preguntados quantas inzas de seda de cria avia en la dicha villa e quantas onzas abra 
agora. Dixeron que avia trezientas honzas, poco mas o menos, y que al pr4sente 
abra dozientas onzas, poco mas o menos, porque ay algunos morales secos y 
quemados, y que todo es lo que saben so cargo del juramento que hizieron, y lo 
firmaron los que savian, y el dicho Venavides seyse, dixo que tiene en la dicha villa 
seis morales que ternan en ellos media honza de seda. E que asy mesmo tiene la 
marquesa quatro honzas de cria de morales de aviés, y que Andres Romero 
declarante tiene ansy mesmo doz onzas de cria de seda, y dijeron ques la verdad. 

El dotor Juan de Salazas (rúbrica). Jun Venavides (rçubrica). Andres Chapela 
(rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 33 r. 

Posesyon de Ferreyra. Año 1571 años76. 

E después de lo suso dicho, domingo, diez y seis días del mes de dizienbre del dicho 
año de mil e quinientos e setenta e un años, el dicho señor doctor Juan de Salazar, 
juez de su Magestad, en esta causa entro en la Yglesia desta dicha Villa de Ferreira, 
e se anduvo paseando por la dicha Yglesia, e dixo que en nombre de su magestad 
tomaba e tomo la posesión real, corporal, autual, bel casi generalmente de todas las 
casas, tiendas, hornos, molinos, guertas, viñas, tierras de riego y secano, morales y 
de otros arboles frutales, castaños y marjales e alamedas e prados y pastos y montes, 
y baldios que tenían y poseyan y les pertenesçia y podría pertenesçer a los moriscos 
vecinos que fueron desta villa de Ferreira y de todos los demás bienes que tuvieron 
e ai en esta dicha villa que fueron d elos dichos moriscos alçados e llevados, y de 
otros qualesquier bienes raizes que parezcan aver sido de los dichos moriscos y 
podelles pertenesçer por qualquier via e manera o causa que sean aunque estén en 
poder de terçeros posehedores chriptianos viejos, especialmente de los questan en 
poder de los dichos chriptianos viejos que después de la rebelión e alçamiento deste 

                                                            
74  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
75  Ibidem. 
76  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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reino aunque tengan en su favor ventas e donaciones, sentencias o executorias e 
otro qualquier testimonio poniéndolo por el punto y estado en questavan antes del 
levantamiento con otro tanto de su hazienda como ovieren tomado de los dichos 
bienes conforme a los bandos que se an  leydo, y estando en esto paresçio presente 
Miguel de Larruigui, governador del marquesado, e dixo que contradezia e 
contradixo la dicha posesión, e requiere al dicho señor juez que no la tome porque 
son bienes todos de su señora la marquesa, e que el contradezia las posesiones 
tomadas dellas por el dicho señor juez, e que de todo lo hecho e auturado apelava e 
apelo ante quien le convenga, e protestava e protesto contra dicho señor juez todos 
los daños, intereses y menoscabos que se siguieren a la dicha señora marquesa, su 
señora, e lo pidió por testimonio, e a los presentes rogo le sean testigos. Y el dicho 
señor juez sin embargo de sus contradiçiones e apelaciones tomava e tomo la dicha 
posesión generalmente como dicho es que aviendo antes andado por las dichas casas 
y vyñas y tyerras y arboledas y dellas asy mismo tomava posesión en particular y 
en la dicha Yglesia en general a lo qual fueron presentes Diego Casas., Andres 
Davyla y Juan de Vyllanueva estantes en Ferreyra. Pedro de Santofimia (rúbrica). 

Fol. 33 v. 

La Villa de Xerez77. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia domingo dyez y seys días del dicho 
mes de dizienbre del dicho año el dicho señor juez fue a la villa de78 y en el dicho 
lugar el dicho señor juez fyzo paresçer ante sy a Anton de Sygura, vezino de la villa 
della79 y a Juan Calbo y Francisco Destremera y Alonso de Quenca, vecinos de la 
villa de Xeriz, e de los dichos yo el dicho escrivano notifique el auto de la ynstruçion 
y ansy mesmo estuvieron presentes Juan de Venavides y Diego de Barzena y 
Andres Chapela, seises del dicho marquesado, de todos los quales el dicho señor 
juez tomo y reçibio juramento según de suso y declaraon lo siguiente. 

Yo el dicho señor juez e yo el dicho escrivano vimos el dicho lugar de Xeriz questa 
asentado en un alto parte por un cabo tiene questa y por la otra parte esta a la alda 
de Syerra Nevada, tiene una Yglesia muy principal con su torre, tiene enzima del 
dicho lugar a uno o dos tiros de vallesta una herrería, tiene una buena acequia que 
viene por el mismo lugar de donde se  proveen de aguia y tienen otras acequias las 

                                                            
77  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
78  Borrado: Labruçyna. 
79  Borrado: vecinos ta. 
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quales salen de fuentes que renazen en la Syerre Nevada y vienen encamynadas a 
la dicha villa, tiene el dicho lugar una plaza y una calle de tiendas de herrería y un 
meson en la misma plaza. Y el dicho lugar tienene un barrio que se llama Alcaçar 
questa un rio en medio de la dicha villa de Xeriz y el barrio, y el dicho barrio esta 
por çima de el barranco como van a Lanteyra y la dicha villa. 

Veçinos DL80. 

Preguntados quasntos vecinos tenían la dicha villa de Xeriz con su barrio de 
Alcaçar. Dixeron que tenían quinientos y çinquenta vecinos, poco mas o menos, y 
dellos abra como quinze casas de chriptianos viejos, poc mas o menos, y que los 
doze vecinos de chriptianos viejos / Fol. 34 r/ tenían casas casas propias y los demás 
heran de moriscos, y que la marquesa tiene en la dicha villa un meson y çinco o seis 
tiendas y la carniçeria que son seis las quales están pagados al meson. 

Preguntados que tal esta la Yglesia, dixeron que la Yglesia esta sana aunque los 
moros provaron a la quemar de questa negra y tiene falta de retejarse y balnquearse. 

Preguntados que tantas casas avya en la dicha villa de Xeriz y barrio de Alcaçar y 
quantas estarán avitables, dijeron que como dicho tienen ay quinientos y çinquenta 
casas con todas y que avitables abra çiento, poco mas, y que las demás están 
hundidas y quemadas. 

Terminos81. Y aquí entra la declaración de La Calahorra82. 

Preguntado que con quien tiene termino la dicha villa y quanto termino tiene. 
Dixeron que parte términos con Albuñan y Cogollos y con Guadix, y que terna de 
termino por estas partes una legua de largo por cinco comúnmente, e que el termino 
que tiene la dicha villa es el termino que tiene el marquesado que an declarado en 
la villa de La Calahorra y por eso no se declararan aquí el termino que tiene pues lo 
an declarado. 

Preguntado que tierras de labor de huertas y viñas y olivares y otras arboledas y 
castañales tenían los dichos vecinos ansy moriscos como chriptianos viejos en la 
dicha villa lo qual declaren la la forma siguiente. 

                                                            
80  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
81  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
82  Ibidem. 
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Preguntado que tantos marjales tiene de tierras de labor de riego. Dixeron que abran 
en la vega de la dicha villa de Xeriz con Alçar83 tres mill y quinientos marjales, 
poco mas u menos. 

Marjales de riego III U CCCCLX84. Secano 80 fanegas85. Viñas86. Huertas XX 
marjales87. 

Preguntados desta tierra de riego quanto hera de chriptianos nuevos y quanto de 
chriptianos viejos. Dixeron de chriptianos viejos ansy clérigos como legos abra 
hasta quarenta marjales de chriptianos viejos por manera que / Fol. 34 v/ quedan 
tres mill e quatrozientos y sesenta marjales, estos syn lo que ay que no tiene buen 
riego que será otro tanto, poco mas o menos. No saben la cantidad que ternan porque 
son tierras ynutiles y de mal riego, y que de secano terna ochenta fabegas poco mas 
o menos que viene a ser trezientos y veynte marjales, y que de vyñas terna mill y 
seyisçientos marjales de riego y quatrozientos marjales de secano, y que abra de 
huertas de arboles frutales que ternan hasta diez y siete huertas muy pequeñas que 
ternam hasta veynte e cinco marjales, poco mas o menos, y destos parece de 
chriptianos viejos quatro huertos que ternan hasta çinco o seis marjales y que de 
olivares no ay ninguna cosa porque no se crian en esta tierra. 

Onças de cria DCCXL88. 

Preguntados que onças de cria de seda abra en la dicha villa de Xeriz con su barrio 
de Alcaçar, dixeron que abria ochozientas89 honzas de cria de seda e que dellas abra 
hasta doze onças de chriptianos viejos con una onça que tiene Juan de Venavides, 
seyse, por manera que queda de moriscos setezientas y ochenta onzas de cria, eçepto 
los aviçes de la marquesa que serán quarenta onzas poco mas o menos, y que agora 
ay mucha quiebra en los morales y en todos los demás arboles que ello pareze que 
abra agora de cria de seda trezientas y çinquenta onzas porquestan secos y 
quemados y desmochados, e que tienen gran perdida ansy estos arboles como todo 
lo demás a causa que avido allí presidio y gente de guerra que los an talado y falta 
de riego que los a secado. 

                                                            
83  Por Alcaçar (Alcázar). 
84  Escrito en el margen izquierdo del folio 34 v, con letra distinta. 
85 Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
86 Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta.  
87 Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
88 Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
89  Borrado: enta, es decir decía ochenta en vez de ochozientas, después borrado hojas. 
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Fol. 35 r. 

Hornos IIII90. 

Preguntado que que tantos molinos y hornos de pan avia en la dicha villa de Xeriz 
y barrio de Alcaçar. Dixeron que avia quatro hornos de pan, el uno que es  el de la 
Plaza, hera completo de la marquesa, y otro tenia Medina, chriptiano viejo, y en el 
tenia parte El Cauchil, y queste91 horno heran ansy mesmo de la marquesa por que 
es de aviçes, e que los otros dos heran de la marquesa de haviçes y que los tenían a 
zenso moriscos, y que avia quando el alzamiento siete molinos los quales poseyan 
moriscos, e que pagavan cierto zenso a la marquesa que puede escriptas paraerzera, 
y dixo Alonso de Sygura que pagavan a la marquesa de cada uno veynte pesantes 
de zenso por cada uno, e que agora no muele ninguno porque están desbaratados y 
sin piedras y derribados. E que molino de azeyte no ay ninguno. 

Lo de las aguas92. 

Preguntados que aguas tiene el dicho lugar de Xeris y barrio de Alcaçar que le 
pertenezca al dicho lugar para regar las tierras, y de que ríos se sacan, y porque 
acequias se traen y por que horden se solian regr e que propiedades tenían en las 
aguas los moriscos. Dixeron que la dicha villa tiene tres azequias93 que salen del 
rio de Alcaçar y del rio de Xeriz, y que los dichos moriscos no tenían propiedad 
ninguna de agua sino que cada uno regava por su horden y conforme a la necesidad 
que  cada uno tenia para regar. E que esta agua hera una que nadie tenia ora ninguna 
conoçida en la dicha agua ni ninguna propiedad. 

                                                            
90 Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
91  Borrado: molino. 
92  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
93  Borrado: arroyos. 
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Marjales XXX94. XXIIII marjales95. VII96. Viñas XX marjales97. Viñas V 
marjales98. LX marjales99. XL100. XII101. VI102. Aviçes de la marquesa CCC 
marjales103. C104. 

Preguntado que haciendas ay en el dicho lugar de Xeriz y barrio de Alcaçar y su 
termino que sean de chriptianos viejos y de Yglesias o de haviçes. Dixeron que ya 
tienen declarado las haciendas / fol.  35 v/ que tienen chriptianos viejos y qu4e de 
haviçes tienen Juan Calbo, vezino de Xerez, que es uno de los que declarara hasta 
treinta marjales de hazas. E ansy mesmo declararon que tenia Francisco Destremera 
ques uno de los que declaran seis marjales de hazas y que Juan de Hortega ques ya 
difunto que se fue a las Yndias y sus herederos están en Granada tenia veynte y 
quatro marjales de hazas y una viña de tres marjales y dos pedaços de huerta en el 
rio y otra en Alcaçar que tenia hasta quatro marjales. Y ansy mesmo tenia la de 
Camargo, viuda, una huerta que tenia doze marjales xcon unas azas que tenia 
dentro, y ansy mesmo tenia otra haza de dos marxales de aviçes lo qual tiene a zenso 
perpetuo de la marquesa porque son aviçes, y que la de Quenca que es uno de los 
que declaran que a sido çitado declararon que tenia hasta veynte marjales de viñas, 
y que ansy mesmo Francisco Destremera ques uno de los que declaran y çitado para 
que se halle presente a este apeamiento, dixeron y declaran que tenia hasta veynte 
e quatro marxales de viñas y de eriazos, ansy mesmo declararon que el maestro 
Raya, benefiçiado de Xeriz, tiene dos pedaços de viña que ternan hasta çinco 
marjales. E que los herederos de el benefiçiado Galvez ques ya difunto, tenia dos 
pedaços de viñas que tenían quatro o çinco marjales, poco mas o menos. E que 
Bonilla el clérigo, cura que fue de la Yglesia, difunto, tenia otros dos pedaços de 
viña que tenían hasta seis marjales, poco mas o menos, e que San Hernandez, 
sacristan, que vive en Guadix, tenia una casa / Fol. 36 r/ y dos pedaços de viña, uno 
en riego y otro en secano, que terna el de riego un marjal y en el de secano en 

                                                            
94  Escrito en el margen izquiewrdo del fol. 35 v., con letra distinta. 
95  Ibidem. 
96  Ibidem. 
97  Ibidem. 
98  Ibidem. 
99  Escrito en el margen izquierdo del fol. 36 r. 
100  Ibidem. 
101  Ibidem. 
102  Ibidem. 
103  Ibidem. 
104  Ibidem. 
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Alcaçar terna veynte marjales, poco mas o menos. E que105 Lucas de la Barrieta, 
vezino que fue de xeriz, y resyde agora en Guadix, tiene hasta106 sesenta marjales 
de viñas e una casa. Y que Juan Calbo, uno de los que declaran y çitado. Dixeron 
que tiene treze o catorze marjales de viñas, poco mas o menos, y dixeron que Luis 
Diaz, benefiçiado, ya difunto, tenia quarenta marjales de viñas en zinco pedaços 
ansu en lo riego como en el secano, y que ansy mesmo Ribera, ya difunto, tenia en 
la dicha villa de Xeriz tres pedaços de secano los dos y el otro en el riego que heran 
doze marjales, poco mas o menos, y que Juan de Venavides, seyse, tiene una viña 
de seis marjales en el riego y una casa. Y que ansy mesmo tiene de aviçes la 
marquesa en la dicha villa y Alcaçar trezientos marjales de aviçes en hazas, poco 
mas o menos, y que ansy mesmo tiene la fabrica de la Yglesia de Guadix e el cabildo 
çien marjales, poco mas o menos, y que de hazas y que se remiten a las escrituras 
que tienen. 

Haviçes de la marquesa cada año Cc ducados107 

Preguntado que derechos y açiones, zensos o ypotecas tienen los dichos moriscos 
sobre haciendas de chriptianos viejos o chriptianos viejos sobre haciendas de 
moriscos. Dixeron que no saben que ypotecas o zensos tengan los unos y los otros 
ni los otros contra los otros, mas que saben que la dicha marquesa tiene sobre las 
haciendas de la dicha villa e varrio la renta del magran que de los diez mill ducados 
que cada año pagan de magran el marquesado le cabe a pagar como mill y / Fol. 36 
v/ e ochozientos quize ducados, poco mas o menos, y que los aviçes le rentaría hasta 
dozientos ducados, poco mas o menos, e que las herrerías de la dicha villa que son 
de la marquesa le rentava cada año unos çinco mill ducados e otros ochoçientos 
ducados porque hera renta que subia y avaxava, e que tenia asy mesmo de rentas 
publicas de mesones, tiendas, carnizerias y pescaderías y otras rentas publicas hasta 
quatrozientos ducados, poco mas o menos, e que le rentava mas çiento y diez 
fanegas de zevada que le pagavan los vecinos de Cogollos por una azequia de agua 
que les dexavan llevar de Xeriz,e que unos años pagavan çiento y diez fanegas y 
otros ziento e veynte fanegas, e que los vaños le rentavan quinientas y çinquenta 
fanegas de zevada cada año, e questa renta no se pagava un año antes del 
levantamiento, e que ansy mesmo pagavan y heran obligados a los demás tributos 
que se declararon en el apeo de La Calahorra. 

                                                            
105  Borrado: Pedro del. 
106  Borrado: veynte y ocho. 
107  Escrito en el margen izquierdo del fol. 36 v, con letra distinta. 
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Preguntados sy saben que algunos se ayan entrado en haciendas de moriscos 
después del alçamiento. Dixeron que no saben que ninguno tenga ninguna hazienda 
de moriscos después del alzamiento e que por parte de la marquesa se a tomado 
ziertas posesiones de haciendas por deudas y por otras cosas que le devian los 
moriscos. E que asi mesmo avezindada la dicha villa de chriptianos viejos puestos 
por mano del gobernador en nombre de la marquesa. 

Preguntado que sy sqaven que algún / Fol. 37 r/ criptiano viejo se ayan entrado en 
alguna hazienda de moriscos deshaziendolas con ello u otra cosa, dixeron que no lo 
saben e questo que an dicho es la verdad por el juramento que fecho tienen, y en 
ello se afrirmaron, e firmaron los que savian. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica). Francisco calvo (rubrica). Francisco 
Destremera (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Posesyon de Xerez. Año del 1571108. 

E despus de lo suso dicho, domingo, diez y seys días del dicho mes de de dizienbre 
del dicho año e myll e quinientos y setenta y un años, el dicho señor dotor Juan de 
Salaçar, juez de su Magestad en esta cabsa entro en la Yglesia desta dicha vylla y 
se anduvo paseando por la dicha Yglesia, y dixo que el en nombre de su Magestad 
tomava e tomo la posesyon real, coprporal, autual vel casi generalmente de todas 
las casas, vyñas y guertas y haças y hornos y molynos y arboledas y tyerras de riego 
y de secano y morales e otros arboles frutales y de castaños y morales y nogales y 
alamedas y prados y pastos y montes y baldios que tenia y poseyan y les pertenesçen 
o podía pertenesçer a los moriscos, vecinos que fueron desta vylla de jerez, e de 
todos los demás bienes que tuvieron e ay en esta dicha vylla que fueron de los dichos 
moriscos alçados y llevados y de otros qualesquier bienes rayzes que parezcan aver 
sido de los dichos moriscos y podelles pertenesçer por qualquier vya y manera e 
razón o cabsa que sen aunque estén en poder de terçeros poseedores chriptianos 
viejos, especialmente de los que estén en poder de los chriptianos viejos después de 
la rebelyon y alçamiento deste Reyno aunque tengan en su favor ventas o 
donaciones, sentençias o execuçiones u otro qualquier titulo poniéndolo en el punto 
y estado antes deel levantamiento con otro tanto de su haçienda como ovyere 
tomado de los dichos bienes conforme a los bandos que se an publycado demás de 
aver  andado por todas las vyñas y haças y guertas en que anduvo paseando y dixo 
que en particular tomava e tomo la posesyon dellas y en este punto Miguel de 

                                                            
108  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Larrugui, gobernador del dicho marquesado, dixo que contradeçia e contradixo en 
nombre de la marquesa del Çenete la posesyon que asy tomava el dicho señor juez 
y que apelava e apelo la dicha posesyon, y le protesta en todos los intereses y demás 
que se le seguirá a la dicha marquesa, su señora, y lo pedia por testymonio, y el 
dicho señor juez sin embargo de su contradiçion dixo que tomava e tomo la 
posesyon de todo siendo testigos Bartolome Serrano y Juan de Benavides y Andres 
Chapela, vecinos del marquesado. Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Fol. 37 v. 

La Villa de Lanteyra109. 

En este dicho dia e mes e año suso dicho, el dicho señor juez fue a la villa de 
Lanteyra, la qual esta repartida en tres barrios, y tiene una Yglesia vieja, y esta toda 
hundida, y tiene un rio que sale una azequia de agua del que pasa por el lugar la 
dicha azequia, y tenia trezientos vecinos chriptianos viejos y moriscos, y heran 
chriptianos viejos doze vecinos para lo qual hizo pareszer ante sy a los dichos 
Juan110  de venavides y Diego de Barzena y Andres Chapela y Diego Zayzay, seises, 
y Alonso de Sygura, vecinos de Lanteyara, y Lorenzo Gonzalez, vezino de 
Lanteyra, a los quales el dicho señor juez tomo juramento en forma de derecho 
según de suso y declararon lo siguiente. 

Terminos111. 

Preguntado que termino tiene el dicho lugar de lanteyra y con quien alinda. Dixeron 
que el termino que tiene es juntamente con todo el marquesado e que deslinda por 
los lugares y moxones que declararon en el apeamiento de La Calahorra. 

CCC casas112. 

Preguntado que113 quantas casas tiene la dicha villa, y quantos vecinos. Dixeron 
que avia trezientos vecinos y trezientas casas, y los vecinos heran chriptianos viejos 
como an dicho e que al preente ay avitables / Fol. 38 r/ çien casas que las an adobado 
y reparado los pobladores nuevos que an venido para poblado en la dicha villa. 

                                                            
109  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
110  Borrado: Preguntado que agua tiene y le pertenece a este lugar. 
111  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
112  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
113  Borrado: Aguas. 
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Agua114. 

Pregu tado que que aguas tiene este dicho lugar para regar y de donde se sacan, 
dixeron que tiene dos acequias, la una vaxa por el barrio de los Jarafis, y la otra que 
viniendo por el barrio de la Yglesia que pasa por medio el pueblo, las quales sacan 
del rio de Lanteyra que vaxa de la Sierra Nevada. 

Preguntado, tierras para rapartos y exidos115. 

Preguntado que tierras para pastos o exidos e valdios o otros aprovechamientos 
tiene la dicha villa, y de que suerte y calidad son, y si podría aver otros 
aprovechamientos de que no ayan usado ni advertido los dichos moriscos. Digeron 
que no tiene mas ni en tierras de las que an declarado en el apeo de La Calahorra, 
ni tiene exidos ni dehesas, ni saben que pueda otro aprovechamiento mas de lo que 
dicho tienen en la declaración que hizieron de La Calahorra. 

Hornos de pan 4, los dos pagavan zenso116. Molinos117. II U DCCLXV118. Secano 
un quarto de legua en largo119. Seda, 3 onças120 

Preguntados quantos hornos y molinos de pan ay en la dicha villa, y que tierras de 
labor de riego y de secano y viñas y huertas y olivares y otras arboledas y cria de 
seda. Digeron que en la dicha villa ay quatro hornos de cozer pan que heran de la 
marquesa, y los dos poseya y tenia, y los otros dos los avia dado a zenso perpetuo 
la marquesa a los Jarafis, e no sabe por que preçio, e que avia seis molinos de pan 
de los quales heran de moriscos y que pagavan a la marquesa /Fol. 38 v/ veynte 
pesantes de treynta maravedís cada pesante por cada molino r que los dichos 
molinos e hornos están al presente desbaratados e derribados que no se aprovechan 
de ellos. E que de azeyte no ay molino ninguno. E que tierras de labor ay de riego 
hasta tres mill marjales, poco mas o menos, e que destos serán quarenta marjales de 
chriptianos viejos, poco mas o menos, e que de  haviçes serán dozientos marjales, 
poco mas o menos, que quedan de moriscos dos mill y setezientos e sesenta 
marjales, e que de tierras de labor de secano terna un quarto de legua en largo y 
questas no se labran todas porque ay campos y sierras en mas cantidad e que ansy 
                                                            
114  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
115  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
116  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
117  Ibidem. 
118  Escrito en el margen izquierdo del fol. 38 v, con letra distinta. 
119  Escrito en el margen izquierdo del fol. 38 v, con letra distinta. 
120  Escrito en el margen izquierdo del fol. 38 v, con letra distinta. 
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de lo que labran del campo es poco, e que de viñas labran mill y quinientos marjales 
syn otros quinientos marjales, poco mas o menos que ay de viñas heriazos que a 
mucho tiempo que no se labran y están perdidas, e que destas dichas viñas abra de 
chriptianos viejos hasta sesenta marjales. E que de seda abra en el dicho lugar villa 
de Lanteyra hasta trezientas honzas de seda, poco mas o menos, porque aunque 
tenia zerca de setezientas onzas de seda de cria están los morales muy perdidos y 
parte están quemados, e ansy no abra agora mas questo. E que los morales que an 
dicho están quemados están chamuscados no sabe sy bolberan çiertos y que de toda 
la seda abra de aviçes y de chriptianos viejos treynta onças de cria cada año. 

Preguntado que huertas ay en la dicha villa e que arboledas, frutales, dixeron abra 
como treze huertos de a dos marjales y de a tres, y los /fol. 39 r/ doze dellas son de 
moriscos y el otro es de Azquitia, benefiçiado que fue de la dicha villa. 

Preguntado que arboles frutales terna la dicha villa. Dixeron tiene nogales y 
castaños de que se cogerán trezientas fanegas de castañas y quinze o veynte fanegas 
de nuezes, poco mas o menos. 

Preguntado que aviçes ay en la dicha villa y bienes de Yglesia y de chriptianos 
viejos. Dixeron que ya tienen declarado los aviçes y bienes que avia en la dicha 
villa de Lanteyra a poco mas o menos. 

Por los haviçes cada año a la marquesa CXX ducados121. 

Preguntado que derechos y açiones o ypotecas, çensos tenían los moriscos sobre 
haciendas de chriptianos vuiejos o chriptianos viejos tenían sobre moriscos. 
Dixeron que no saben mas que la marquesa tiene sobre las haciendas y vecinos de 
la dicha villa de Lanteyra la renta del magran que le cave a pagar a la dicha villa de 
mil e quinientos ducados, poco mas o menos, en cada un año, y çiento y veynte 
ducados de aviçes, poco mas o menos. E mas tenia las rentas hodinarias según que 
las que nonbraron en La Calahorra, y que le rentarían cada año dozientos y treynta 
ducados, poco mas o menos. Y que de los vaños que como an declarado de poco 
aca no se pagavan tenia trezientas y çinquenta fanegas, poco mas o menos, e que 
tenia mas todos los demás tributos que declaron122 en La Calahorra porque como 
an dicho heran todos yguales. 

                                                            
121  Escrito en el margen izquierdo del fol, con letra distinta. 
122  Por declararon. 
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Preguntado sy sabe que algunas haciendas que heran de moriscos estén en poder de 
chriptianos viejos después del alzamiento que las tengan en su poder. Dixeron que 
después del alzamiento no an visto ni sabido que ningún chriptiano viejo aya 
conprado ni tomado ningunas haciendas / fol. 39 v/ de moriscos ni quel a visto123 
después del alzamiento. 

Preguntado si algunos chriptianos viejos se an entrado o tomado o vendido parte 
alguna de las haciendas que heran de moriscos e metidolas o ynccorporadolas en 
las suyas quitando y alargando los limites e moxones. Dixeron que no an visto que 
ningún124 chriptiano viejo se aya entrado en ninguna hazienda d elos dichos 
moriscos, ni ronpido ningunos moxones ni lindes eçepto que por horden y por 
execuçion he de a pedimiento de la marquesa se a tomado posesión de algunas 
haciendas de moriscos en la dicha villa por deudas que le devian, e de presente por 
horden de la dicha marquesa e su gobernador se a poblado e avezindado y esta 
evezindada la dicha villa, e questo es la verdad y lo que saben so cargo del 
juramento que hizieron y en ello se airmaron e ratificaron, y los que savian fyrmar 
lo firmaron. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica). Juan de Benevides (rubrica). Pedro de 
Santofimia (rubrica). Diego de Barzena (rubrica). 

Y luego incontinente en la dicha villa de Lanteyra los dichos Anton de Sygura y 
Lorenço Gonçales dixeron que a ellos se les olvido por declarar las haciendas que 
tenían chriptianos viejos y clérigos de la dicha villa de Lanteyra, que son las 
siguientes. 

Declararon que Azcutia, clérigo, difunto, tenia una casa y unas viñas en secano y 
en riego, tenían en todas quarenta marjales. Yten que tenia mas una haza de 
çinquenta  marjales de tierra calma y un huerto frnte de la Yglesia de dos marjales. 

Ytem Lazaro Lopes, benefiçiado, que no esta en esta tierra tiene una casa en la 
Plaza. 

Yten Alonso Garçia, benefiçiado difunto dexo unas casas enzima de la Plaza y 
sesenta marjales de vilas de riego y dos onzas y media de cria de seda y una haza 
de huerta dos marjales. 

                                                            
123  Tachado: mas que 
124  Tachado: morisco. 
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Ytem Alonso de Sygura que es el que declara a quien çite y notifique el capitulo 
/fol. 40 r/ de la ynstruçion declararon tener dos casas y doze marjales de viñas de 
riego y una honza de cria de seda, y que tiene de haviçes e macaveres125 doze hazas 
que tenían veynte y ocho marxales y quatro castaños. 

Ytem el dicho Lorenço Gonçales ques el que declara aquí en asi mismo çitado 
declaro tener veynte y quatro marjales de viñas de riego. 

Yten Anton de Sygura, difunto, declararon que tenia catorze ahazas de haviçes y 
tenia dos casas, una suya y otra de havizes, y tiene diez y seis marjales de viñas y 
dos onças de cria de seda de haviçes. Yten declararon que la de Francisco Martin, 
biuda, questa en Guadix, tiene una casa suya y otra de haviçes y un huerto de un 
marjal. Tiene treynta marjales de hazas y diez y seis marjales de viñas. Yten 
Chriptoval Rubio, difunto, tenia una casa y dos pedaços de viñas que tenia ocho 
marjales questo es la verdad, y lo fyrmmo el dicho señor juez. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica) Pedro de Santofimia (rubrica). 

Posesyon de Lanteyra, año de126. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia, mes e año suso dicho en la dicha vylla 
de Lanteyra el dicho señor juez doctor Juan de Salaçar entro en la Yglesya desta 
dicha vylla de Lanteyra y se anduvo paseando por la dicha Yglesya, y dixo que el 
en nombre de su Magestad tomava e tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casi generalmente de todas las casas, tiendas, hornos, molynos, guertas, vyñas, 
tierras de riego y secano, morales y otros arboles frutales de castaños y nogales y 
alamedas y prados y pastos y montes y baldios demás y alyende a aver andado y 
paseado por las dichas tyerras y vyñas y casas y hornos y eredades que en particular 
fue tomado posesyon que tenían e poseyan y les pertenesçia o pdria pertenesçer a 
los moriscos, vecinos que fueron desta vylla de Lanteyra, y de todos los demás 
bienes que tuvieron e ay en esta dicha villa que fueron de los dichos moriscos 
alçados y llevados e de otros qualesquier bienes rayzes que parezcan aver sido de 
los dichos moriscos, y podelles pertenesçer por qualquier vya e forma e manera e 
razón que sea aunque estén en poder de terçeros poseedores chriptianos viejos 
especialmente de los questan en poder de los dichos chriptianos viejos después de 
la rebelyon y alçamiento deste Reyno a los que tengan en su favor ventas o 
donaciones, sentencias o executorias e otro qualquier tytulo poniéndolo en el punto 
                                                            
125  Tachado: quinze. 
126  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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y estado con que estaban antes del levantamiento en otro tanto de su haçienda como 
ovieren tomado de los dichos bienes conforme a los bandos que se an publycado a 
lo qual paresçio Miguel de Lorruygui, gobernador que dixo ser de la marquesa del 
Çenete, y dixo que en nombre de la marquesa del Çenete contradeçia e contradixo 
la posesyon que el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomava de todo lo 
suso dicho por quanto todos los bienes son de la dicha marquesa, y que apelava e 
apelo de la dicha posesyon y que le protestava todos los daños que se le siguiesen 
a la dicha marquesa, y lo pidió por testimonio, y el dicho señor juez sin embargo de 
la dicha contradiçion tomava e tomo la dicha posesyon sygun e como la tiene 
tomada, y lo pidió por testimonio siendo testigos don Juan Laso y Bartolome 
serrano y Juan de Ayarça, estantes en Lanteyra. Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 40 v. 

La Villa de Dolar127. 

E después de lo suso dicho lunes diez y siete días del dicho mes de Dizienbre del 
dicho año el dicho señor juez  e yo el dicho escribano fuimos a la vylla de Dólar y 
juntamente con nosotros fueron Diego de Barçena y Juan de Benavides y Andres 
Chapela y Diego de Toledo Çayça, seises del marquesado, de los quales el dicho 
señor juez tomo juramento segund de suso los quales aviendo jurado dixeron e 
declararon lo siguiente. 

Casas CCXXX128. 

E ansy mismo vimos por vista de ojos este dicho lugar el qual esta asentado a la 
redonda de un çerro a la alda del y enzima del dicho zerro a lo alto esta un castillo 
derribado, y tiene una Yglesia questa sana con su torre sin campanas, tiene un aljibe 
junto a las casas y otro aljibe quebrado. Pasa una azequia por junto al pueblo de que 
se proveya el dicho lugar, la qual agora esta seca, y quel dicho lugar los dichos 
seises dixeron que avia dozientos y treynta vecinos moriscos y dos chriptianos 
viejos que heran el abad y el sacristan, y que en la dicha villa ay dozientas e treynta 
casas, poco mas o menos, y la una dellas es de la Yglesia, y seis casas avia que 
heran de Geronimo de Barçena, padre del dicho Diego de Barzena, e que todas las 
casas están ynavitables, e que dellas no se podrán remediar para las avitar sino obra 
de treynta casas porque todas están quemadas e maltratadas. 

                                                            
127  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
128  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Terminos129. 

Preguntado con quein alinda el dicho lugar de Dólar y que términos tiene, dixeron 
que ya tienen dicho y declarado los terminose mojones de todo el marquesado en la 
declaración de La Calahorra que / fol. 41 r/ que aquello se remite. 

Aguas130. 

Preguntado que agua tiene la dicha villa de Dólar e que acequias e donde se saca 
esta agua. Dixeron que el agua que la dicha villa tiene es una azequia que deziende 
de la Sierra nevada con la qual se regavan las tierras de la dicha villa, la qual azequia 
se recoge en una valsa muy grande questa hecha enzima del lugar la qual de noche 
esta zerrada para que se hinche, y de dia se regava. E que para regar los vecinos la 
justicia de La Calahorra ponía un repartidor del agua que la repartia y dava a cada 
uno lo que le pertenezia con forme a la hazienda que tenia, y el riego que avia 
menester. E que geronimo de Barçena, alguacil de la dicha villa, y sus hijos tenían 
cada semana una noche y un dia de toda el agua para regar su hazienda- 

Preguntado que términos comunes ay en el dicho lugar, e sy ay montes y pastos, 
valdios e tierras dispuestas para ello, e para exidos o otros aprovechamientos, e si 
avia e abra algunos otros aprovechamientos que no se aprovechasen los moriscos. 
Dixeron que en el apeo que se hizo de La Calahorra tienen declarado y lo que azerca 
desto que se le pregunta porque todo es una mesma cosa. 

II Hornos. VIII Molinos131. 

Preguntado que ornos y molinos ay en el dicho lugar, e sy ay algún molino de azeyte 
y cuyos son. Dixeron que en la dicha villa avia dos hornos de pan que son de Diego 
de Barçena, seyse, y de sus hermanos. E que avia ocho molinos de pan de moriscos 
e ningunos de azeyte. E que los dichos molinos y hornos están derrocados e ninguna 
cosa esta aderezada ni ay piedras ni rodeznos ni otra cosa sino todo destruydo. 

Fol. 41 v. 

Secano de largo legua y media y que nunca se sembro la quarta parte..132. 

                                                            
129  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
130  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
131  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
132  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Preguntado que tanta tierra de labor de riego y de secano ay en la dicha villa, y 
quanta della es de moriscos e quanta de chriptianos viejos. Dixeron que de tierras 
de regadío abra hasta dos mill marxales, poco mas o mnos, y entre ellas abra de 
aviçes otras de la marquesa çiento y quarenta marxales, poco mas o menos, y el 
dicho Diego de Berzena, seyse, y sus hermanos ternan dozientos e setenta marjales, 
e que lo demás hera de moriscos. E que en el campo se labraban como tiene 
declarado en el apeo de La Calahorra y otros, e que terna el dicho campo el secano 
de largo legua y media e que nunca se senbro la quarta parte del dicho campo. 

Viñas DLXXVI133. LX134  

Preguntados que cantidad ay de viñas en la dicha villa, e quantas ay de riego y 
quantas de secano, e cuyas son. Dixeron que abra de viñas de riego hasta seiszientos 
marxales, poco mas o menos, e que Pedro de Barrera, benefiçiado, tiene en las 
dichas viñas que son dos pagos hasta veynte e quatro marjales, poco mas o menos, 
e que el dicho Diego de Barçena y sus hermanos tienen en las dichas viñas quarenta 
marxales en los dos pagos de viñas, esta perdido seco que la mayor parte del esta 
eriazo porque antes del levantamiento ya no se euzava del. 

Prevguntado que huertas como olivares ay en la dicha villa, y que arboledas y 
frutales ay. Dixeron que abra veynte y quatro huertas, poco mas o menos135, que 
ternan sesenta marjales e que tiene una / Fol. 42 r/ estas son de moriscos e que otras 
quatro huertas  tiene la una Pedro de la Barreda, benefiçiado, y los otros  tierras son 
de  Diego de Barçena y sus hermanas, e que no tiene ningunos olivares, e que tiene 
unos arboles de castaños e nogales que terna cada año de nuezes quarenta fanegas, 
poco mas o menos, y de castañas abra çiento y ochenta fanegas de castañas, poco 
mas o menos, aunque agora están los arboles maltratados que no dan tanto fruto, e 
que Diego de Barzena, seyse, tiene quarenta fanegas de castaña y una dozena de 
nogueras. 

DLXV y media136. Dixeron que Leonor de Baçan tiene la mitad de la haçienda de 
Francisco de Melix y es madre de Diego de Barçan, seyse137. 

                                                            
133  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
134  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
135  Borrado: de. 
136  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
137  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Preguntado sy ay algunos bienes en la dicha villa que sean de chriptianos viejos. 
Digeron que no ay mas de los que tienen declarados. 

Preguntados sy ay algunos bienes que tengan chriptianos viejos en que ayan entrado 
en ellos siendo de moriscos después de levantamiento. Dixeron que no lo saben mas 
que la marquesa a tomado posesión de ziertas haciendas de moriscos en la dicha 
villa por deudas que los dichos moriscos le devain. E que asy mesmo por horden de 
la dicha marquesa y del gobernador que fue deste marquesado por via de pleito de 
execuçion le tomaron las dichas posesiones, y esto responde. 

Fol. 42 v. 

Haviçes cada año LXXX ducados de la marquesa138. 

Preguntado que derechos y açiones, çensos o ypotecas tenían los dichos ,moriscos 
en las haciendas de chriptianos viejos e los dichos chriptianos viejos en las 
haciendas de moriscos. Dixeron que no saben que los moriscos tuviesen ningunos 
derechos y açiones y otra cosa en haciendas de chriptianos viejos ni los dichos 
chriptianos viejos en haciendas de moriscos, mas que la dicha marquesa tenia sobre 
las haciendas y vecinos de la dicha villa la renta del magran mil y duzientos 
ducados, poco mas o menos, cada año, y de los aviçes ochenta ducados, poco mas 
o menos, y de las rentas hordinarias çiento y çinquenta ducados, poco mas o menos, 
y de la zevada del vaño como lo an declarado en los demás apeos tenia doizientas 
y çinquenta fanegas, poco mas o menos, y mas todas las demás rentas y tributos que 
declararon que los vasallos deste marquesado pagavan a la dicha marquesa de la 
horden que lo declararon en el apeo de La Calahorra que todos como an dicho heran 
yguales. E que todo lo por ellos dicho y declarado es la verdad por el juramento que 
hizieron, y los que savian fyrmar lo firmaron. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dotor Juan de Salazar (rubrica). Juan de Venavide (rubrica) Diego de Barzena 
(rubrica). 

 

 

 

                                                            
138  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Fol. 43 r. 

Posesyon de la Villa de Dolar139. 

E después de lo suso dicho, lunes diez y siete días del dicho mes de dizienbre del 
dicho año de myll e quinientos e setenta y un años, el dicho señor dotor Juan de 
salaçar, njuez en esta cabsa por su Magestad, fue a la Yglesya de la dicha vylla de 
Dólar, y se anduvo paseando por la dicha Yglesya, y dixo que el en nombre de su 
magestad tomava e tomo la poesyon real corporal e abtural vel casy generalmente 
de todas las casas y tiendas y hornos, molynos y guertas y vyñas y tyerras de riego 
y de secano y morales y otros arboles frutales de castaños y nogales y alamedas y 
prados y pastos y montes y baldios que tenían e poseyan e les pertenesçian e podían 
pertenesçer a los moriscos vecinos que fueron desta dicha vylla de Dólar demás de 
aver andado y paseado por las tyerras y vyñas y guertas y casas por donde a andado 
y paseado lo que anduvo e paseo en señal de posesyon particular de todas las 
heredades y tyerras y casas que fueron de los dichos moriscos alçados y llevados y 
de oltros qualesquier bienes rayzes que parezcan aver sido de los dichos moriscos 
y podelles partenesçer por qualquier vya e forma e manera o razón o cabsa que sea 
aunque estén en poder de terçeros poseedores chriptianos viejos, especialmente de 
los que están en poder de los dichos chriptianos viejos después del rebelyón e 
alçamiento deste reyno aunque tengan en su favor ventas y donaciones, sentencias 
o executoryas o otros qualquier tytulo poniéndolo en el punto y estado en que 
estaban antes del levantamiento con otro tanto de su haçienda como ovieron tomado 
de los dichos bienes conforme a los bandos que se an publicado, y antel dicho señor 
juez paresçio presente Miguel de Larruygui, gobernador que dixo ser de la dicha 
marquesa del Çenete, y dixo que el en nombre de la dicha marquesa apelava e apelo 
la dicha posesyon y que la contradeçia por ser como dixo que todos los bienes eran 
de la dicha marquesa, y el dicho señor juez sin embargo de su contradiçion tomava 
e tomo la dicha posesyon segund e como la avya tomado, y lo pidió por testimonio 
siendo testigos Juan Gomez, benefiçiado de Gueneja, y Diego Casas y Rodrigo 
Çoayla, estantes en la dicha villa de Dólar. Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
139  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Fol. 46 r. 

Apeo de la Villa de Fiñana140. 

E después de lo suso dicho este dicho dia, lunes diez t siete días del dicho mes de 
dizienbre del dicho año, el dicho señor juez e yo el dicho Pedro de Santofimia e 
Rodrigo Çoayla, alamyn, fuimos a la vylla de Fiñana y por aver llegado de noche 
no se hizo nada en este dicho dia. 

Dia. Fiñana141. 

E después de lo suso dicho, martes, diez y ocho días del dicho mes de dizienbre del 
dicho año, el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Diego Çacaryas de Morales, 
y a Benyto de los Cobos y a benyto de Sugura y a Juan Gallego y a Francisco el 
Mucheni, seises desta dicha vylla y de las vyllas de Abla y Lavruçena, a los quales 
hicimos las preguntas siguientes. 

Notyficaçion142. 

Preguntado que haciendas tienen en esta vylla de Fiñana chriptianos viejos y quien 
son, dixen que el hospital de Toledo tiene haças y vyñas y haças y morales y casas 
de las quales es mayordomo Francisco Clares al qual le notifique que estuviese 
presente al apeo que no lu de su parte. 

Notyficaçion143. 

Y asy mismo tyene en esta vylla y en Abla y Lavruçena tyene don Diego de Baçan, 
vezino de Guadix, muchas casas y guertas y vyñas y haças y morales todas a çenso 
y por sy tyene haçienda que no esta arrendada y la demás tyene dada a çenso a los 
moriscos de ques mayordomo Hernando de Maçarla al qual çite que no lu de su 
parte que se hallase presente, 

 

 

                                                            
140  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
141  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
142  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
143  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Notyficaçion144. 

E asy mismo tyene en estas vyllas Hernando de de Çafin, vezino de Granada, 
muchas haças y muchas tyerras y morales y vyñas de que es mayordomo Diego de 
Morales, regidor, al qual le notyfique que se hallase presente que no lude su parte. 

 E luego yncontynente por ser mucha cantidad de vecinos que tenian chriptianos 
viejos que tyenen haciendas de propiedad que todos paresçiesen antel señor juez a 
hazer la publicaçion entre los quales se pregono por boz de Julyan Ginlyda, 
pregonero, pregonero desta dicha vylla de Fiñana. 

Fol. 46 v. 

CCL casas145. 

E luego yncontynente el dicho señor juez juntamente con los dichos setses y alayn 
e yo el dicho escrivano byde la disposiçion de la dicha vylla de Fiñana la qual esta 
asentada en una ladera, y ençima esta un çerro que tyene una fortaleça çercada y 
con algunas torres a la redonda no bien reparadas, y ençima del dicho lugar y çerca 
de la fortaleça tyene una Yglesya pequeña, y abaxo tyene una Yglesya que estava 
nueva, y estava quemada a toda techumbre, y lo alto de la torre del campanario, la 
qual tenia dos puertas, y tyene una acequia que atraviesa por todo el pueblo y por 
junto a la Yglesya. Tenia este lugar doçientos y çinquenta moryscos los çiento de 
chriptianos viejos y çiento y çinquenta casas de moryscos las quales dichas casas 
de moriscos y christianos vyejos146 están caydas y derribadas que no abra hasta 
çinquenta casas questen habitables, y las mas147 casas abytables son de chriptianos 
viejos. 

Aguas148. 

Preguntado que aguas tyene esya vylla y que acequias y que de donde se sacan y 
propiedad tyenen moryscos en el agua y de que forma tyenen en regar, dixeron que 
tyenen un Rio que llaman de Fiçana que vyene de la Sierra y deste Rio se sacavan 
algunos años quatro acequias y otros mas y otros menos como an los años de aguas, 
                                                            
144  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
145  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
146  Tachado: a ver 
147  Tachado: todo. 
148  Esxcrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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y todas las acequias andavan revueltas y que del repartimiento del agua tiene la 
vylla su repartimiento para dar a cada uno lo que le cabe. 

Termino de Fiñana, Habla, y Labruzena de dicha juridizion149. Dehesilla150. 

Preguntado que términos comunes tyene esta vylla y con quien alynda y que pastos 
y prados y tyerras baldías tyene esta vylla y con quien alinda y que disposyçion 
tiene para se poder aprovechar y lo mismo Abla y Labruçena que son desta 
jurydiçion. Dixeron que el termino desta vylla151 y sus lugares de Abla y Lavruçena 
alynda por la parte con la Syerra Nebada y por la otra parte152 (fol. 47 r/ termynps 
con el Alpujarra que tenia de termino dos leguas por esta parte y que por otra parte 
alynda con el Boloduy que tiene de termino dos leguas y media, y por otra parte 
alynda con Baçay Gor que tiene por esta parte otras dos leguas y por la parte de153 
del marquesado del Çenete tenia de termino hasta tres quartos de legua. Y que estos 
términos son de todas tres vyllas y de los quales se aprovechan de pastos y exidos 
e de una dehesilla para el ganado de las carneçerias y tiene un monte de vellota y 
que se arrienda unos años en çien ducados y otros en menos y mas, y que estas 
tyerras se podyan cobryr para tyerras de pan y en ellas ay cortijos de chriptianos 
vyejos que tyenen antiguamente syn que en ellos se entrasen ni ayan entrado 
moriscos y que se puede romper para pan mucha parte de los dichos montes. 

4 hornos. 5 molinos154. 

Preguntado que hornos de pan avya en esta vylla de Fiñana, dixeron que el uno era 
de moryscos que lo tenia a çenso del hospital, y otro tenia otro morysco y dos de 
chriptianos vyejos, en manera que avra quatro hornos y que avra çinco molynos de 
pan eran de moryscos, y que de155  açeyte no ay ninguno, y que la meatad de un 
molyno era del Lorenço Ruiz, chriptiano vyejo.  

Marjales X U156. Marjales VI U DC157. Secano dos myll de fanegadas158. 

                                                            
149  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
150  Escrito en el margen izquierdo del fol. 47 r, con letra dicitinta. 
151  Tachado: alymites. 
152  Existe un espacio en blanco. 
153  Borrado: Guadix. 
154  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
155  Borrado: pan. 
156  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
157  Escrito en el margen izquierdo del folo. 47 v, con letra distinta. 
158  Escrito en el margen izquierdo del fol. 47 v, con letra distinta. 
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Preguntado que tanta cantydad de159 tyerras de labor ay en esta dicha vylla de 
Fiñana de riego y que tanta de secano y que quanta tierra es de moryscos y que tanto 
de chriptianos. Dixeron que en la vega de Fiñana avra diez myll marjales de tierra 
de riego y que destas tenyan los moryscos /Fol. 47 v/ y chriptianos vyejos la terçia 
parte dellas que serán hasta seis myll e treçientas marjales, poco mas o menos, por 
manera que quedaron de moryscos hasta seis mill e seysçientos marjales, poco mas 
o menos, y que de tyerra de secano avia como dos myll hanegadas y que dellas 
serán la quarta parte de moryscos y lo demás de chriptianos vyejos. 

Viñas DCCL marjales160. Guertas, çien marjales161. 

Preguntado que cantydad de vyñas avia en esta vylla de Fiñana, dixeron que avia 
hasta myll e quinientos marjales, poco mas o menos, de las quales esta mas de la 
mitad se asy perdidos, y que destas vyñas hera la mytad de moryscos y la otra mitad 
de chriptianos vyejos, y que de guertas ay çiento y çinquenta marjales y que los çien 
marjales son de moryscos y çinquenta marjales de chriptianos vyejos, y que ay otros 
arboles frutales los quales están en las guertas. 

Seda CCC onças162. 

Preguntado que tanta cria de seda avya en esta dicha vylla. Dixeron que avia hasta 
nueveçientas onças de cria de seda, de las quales eran las seysçientas onças de 
chriptianos vyejos y las treçientas onças de moriscos, y que destas avia seca se a 
perdido la tercera parte de todos. 

Preguntado que sy en esta vylla ay bienes, haças o haciendas de Yglesya, dixeron 
que la Yglesya y don Diego de Baçan y el hospital de Toledo çensos sobre 
haciendas de moryscos que por sus escrituras paresçan. 

Preguntado que derechos y açiones tyenen chriptianos vyejos sobre haciendas de 
moryscos o moryscos sobre chriptianos, dixeron que dizen lo que dicho tyenen en 
la partida antes desta. 

 

 

                                                            
159  Borrado: delab 
160  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
161  Ibidem. 
162  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra disntinta. 
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Fol. 48 r. 

Tyerras que an senbrado del Rey163. 

Preguntado que si después del alçamyento deste Reyno de Granada si se an entrado 
algunos chriptianos viejos en haciendas de moriscos, dixeron que no se an entrado 
ni visto entrar a ningún chriptiano viejo en haçienda de moriscos, mas que el año 
pasado y este sea de sesenta y nueve se echo un vando que qualquier persona que 
quisiese labrar haças de moriscos o de chriptianos que la senbrasen y senbrasen y 
que pagasen un diezmo a Dios y otro al señor de las tyerras que puesto orden 
senbraron Francisco de Puerta senbro una haça de quatro marjales de trigo y no 
cojio en ello mas de la symiente y el año pasado la tuvo de barbecho y este año la 
tyene senbrada de trigo. 

Y que Pedro de Morales, hijo de Diego de Morales, declara que tuvo una haça de164  
onze marjales de que senbro en ella la mitad de panizo, e dixo que saco della dos 
fanegas y tres celemines, y asy mismo dixo que senbro otra haça de dos marjales, 
poco mas o menos, la qual senbro de trigo y la cojio este año que cojio en ella dos 
fanegas y media de trigo y senbro tres celemines, y que la tyene baga senbrar de 
lyno o de otra cosa. 

Juan de Salaçar, regidor, declaro que tenia una haça de morisco que el año pasado 
la senbro de paniço y tenia ocho marjales de que senbro la meatad de paniço y que 
cojio dos fanegas y media. 

Pedro de Morales, hijo de Alvaro Sanchez, tovo senbrada una haça de morisco se 
seis marjales165 la qual senbro de paniço que el dira lo que cojio. 

Dixeron mas que Diego Fernandez, vezino desta vylkla, senbro otra haça de 
moriscos que tenya ocho marjales la qual tuvo senbrada de paniço. 

 

 

 

                                                            
163  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
164  Tachado: seis. 
165  Tachado: de paniço moriscos. 
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Fol. 48 v. 

Otra haça senbro Campos estante en esta vylla ques sobrinoi de Aguilar que tenia 
dos o tres marjales, la qual senbro de paniço, que el declarara lo que cojio, y era de 
moriscos. 

Otra haça questa en el pago de tierras que hera de moriscos que tenya hasta seis 
marjales, poco mas o menos, la senbro Juan de Flores de lyno y la cojio, el dira 
quanto cojio. 

Otra haça de morisco la senbro el dicho de çevada que tenia quatro marjales, el dira 
lo que cojio. 

Otra haça senbro Pedro de Morales el Bermejo ques de moriscos la sen de avas, que 
el dira lo que cojio. 

Otras dos haças de moriscos en el pago de Sequia las senbro Laçaro de la Torre de 
trigo, que el dira lo que a cojido. 

Otra haça questa junto a estas de arriba de morisco, estaba senbrada y Laçaro de la 
Torre que hera su veçino dira quien la senbro, que tenia hasta quatro marjales, poco 
mas o menos. 

Otra haça de morisco en el pago del Molidin que la senbro Cascales que de trigo 
que tenya quatro marjales. 

Otra haça junto a esta de arriba de moriscos la senbro un chriptiano viejo que la dio 
a Martin Cascales que tenia hasta quatro marjales. 

Otra haça de moriscos en el Pago de Tachas que tenya veynte marjales que la senbro 
Cascales que lo senbro de trigo y çevada. 

Juan de flores senbro otra haça de moriscos que tenyan ocho marjales que la enbro 
de trigo. 

Otra haça junto al de arriba de morisco de tres marjales la senbro Ximenez de trigo. 

Fol. 49 r.  

Otra haça del Naguir, morisco en el hao que tenya dos marjales que senbro Juan de 
Flores de alcaçer. 
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Otra haça del Nadir la senbro san Martin y Francisco de ortega tenia tres marjales 
senbrolas de alcacer, y asy mismo tyenes vecinos desta vylla chriptianos viejos y 
moriscos barbechadas para enbrar este año y el que vyene. 

Asy mismo tyene Moya un molyno de pan con treynta marjales de haças a la 
redonda y cobra la renta del molyno que lo adobo y se entro en el y en las haças que 
las esta senbrando que hera de moriscos. 

Mas en otro molyno que hera de moriscos questa en el lugar se entro en el Baltasar 
Sanchez y cobra y lleva la renta del. 

Mas se entraron en unas vyñas Chriptoval de la Puerta que hera de moriscos y las 
cojio que heran de Reduan y la otra de moriscos que ternan quatro marjales. 

Otras vyñas estaban que las cojian los que queryan questo saben por la verdad de 
lo que saben, y porque no sabían fyrmar no lo firmaron. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica) Pedro de santofimia (rubrica). 

Es este dicho dia, martes, diez y ocho de dizienbre de setenta y un años paresçio 
antel señor juez Francisco de Hernan Clares en nombre del ospital de San Juan de 
Toledo y presento un requerimiento que hizo al señor juez su tenor del qual es este 
que se sigue. Pedro de Santofimia (rubrica). 

Este dicho dia paresçio  Hernando de Miçata en nombre de don Diego de Baçan y 
Juan de Flores, veçino desta vylla, en su nombre y el benefiçiado Juan Diaz en 
nombre de la Yglesya desta villa y Diego de San Pedro en nombre de sus menos y 
presentaron los requerimientos siguientes de los quales son estos que se siguen. 
Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 49 v. 

Posesyon de Fiñana. 18 de dizienbre de 1571 años166. 

E después de lo suso dicho en la dicha vylla de Fiñana, martes, diez y ocho días del 
dicho mes de dizienbre del dicho año de myll e quinientos y setenta y un años, el 
dicho señor juez después de aver andado por el canpo por las haças, vyñas y guertas 
y arboledas tomando posesyon de,llas en noonbre de su magestad particularmente 
fue a la Ygleya de la dicha vylla y se anduvo paseando por ella, y dixo que el en 
nombre de su Magestad tomava e tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy 
                                                            
166  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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y generalmente de todas las casas y tyendas y hornos, molynos y guertas y tyerras 
de riego y de secano, morales y otros arboles frutales y alamedas y prados y pastos 
y montes y baldios que tenían e poseyan y les pertenesçia o podía pertenesçer a los 
moryscos vecinos que fueron desta vylla de Fiñana, y de todos los demás bienes 
que tuvieron e ay en esta dicha vylla que fueron de los dichos moryscos alçados y 
llevados o de otros qualesquier bienes rayzes que parezcan aver sido de los dichos 
moryscos y podelles pertenesçer por qualquier vya o manera o razón que sea aunque 
estén en poder de terçeros poseedores chriptianos vyejos, especialmente de los que 
están en poder de los dichos chriptianos vyejos después de la rebelyon y alçamiiento 
deste Reyno aunque tengan en su favor ventas y donaciones o sentencias o 
executoryas u otro qualquier tytulo poniéndolo en el punto y estado en que estavan 
antes del levantamiento con otro tanto de su haçienda como ovyere tomado de los 
dichos byenes conforme a los vandos que se an publycado, la qual dicha posesyon 
se tomo quieta e paçificamente syn contradiçion de persona ninguna eçebto de un 
requerimiento que hizo Hernando de Minçeta en nombre de don Diego de Baçan y 
otro de Diego de san pedro ques en nombre de unos sobrinos suyos, y otro 
requerimiento del bachiller Juan Diaz, benefiçiado de la Yglesya en nombre de la 
Yglesya y otro requerimiento de Juan de Flores y otro de Francisco de minclares en 
nombre de un hospital de Toledo, y el dicho señor juez en nombre de su magestad 
syn embargo de los requerimientos tomo la dicha posesyon segund e como la tyene 
tomada siendo testigos Francisco Dolmos, benefiçiado de la dicha vylla, y Rodrigo 
Çoayla y Juan Guerra, vecinos y estantes en Fiñana. Pedro de santofimia (rubrica). 

Fol. 50 r. 

Abla167. Apeo de la villa de Abla168. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue a la vylla de Abla y primeramente çite para 
ello y asi çite a Juan de salaçar y a Francisco de Quarto y a Roldin y Diego de 
Murteso y Alonso Corbyno y Alonso Ortyz y a Juan Flores y Francisco de Hernan 
Clues en nombre del ospital de Toledo y Andres Martynez a todos los quales, 
vecinos de Fiñana, les notifique que se hallasen presentes al apeamiento, y lo mismo 
notyfique a Juan de Çamedin y Hernando de Santistevan y a Diego de  Nuñez, tutor 
de los menores de Diego de Quevas Mendoça, que todos los quales tenyan 
haciendas en el dicho lugar Dabla y lo mismo a Hernando de Maçeta, mayordomo 
que dixo ser de don Diego de Baçan, e Ynofre de Cordoba, vezino de Fiñana, a lo 
                                                            
167  Borrado: y Lavruçena. 
168  Escrito en el margen izquiewrdo del folio, con letra diferente. 
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que fueeon testigos Juan de Villanueva  Diego de las Casas, estantes en Fiñana, y 
asi mismo notifique la dicha ynstruçion y posesyon a Francisco Lopez, vecinos de 
Fiñana. Testigos los dichos, y lo mismo notifique a Chriptoval de Guerra. Pedro de 
Santofimia (rubrica) 

Alonso Ruiz (rubrica). 

Abla169. 

E luego el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Juan de Robles y a Juan de 
Çamudio y a Hernan de santistevan y a Lorenço Diaz de Quijano, vecinos que 
fueron de Abla, y a Rodrigo Çoayla, alamin, y a Francisco Almachar, seyse, y luego 
fuimos a la dicha vylla de Habla a los quales primeramente tomo juramento en 
forma de derecho y a Diego el Toy, los quales prometieron de decir verdad, y los 
estos dixeron fue lo siguiente. 

Primeramente vymos el dicho lugar de Abla questa asentado en una cañada a la cara 
del sol / fol. 50 v/ y tyene una acequia que vyene por el lugar a un lado del tyenen 
çerca del pueblo una fortaleça cayda y syn ningún deposito sino algunos 
torrejonçillos caydos y que del açequia se sirve el pueblo, y tiene una Yglesya esta 
de un cuerpo y sana que no la quemaron ni hizieron daño ninguno de questa la 
capilla mayor para se caher y tiene una puerta y tiene una torre syn canpanas. Y que 
tenia doçientos moryscos menos seys y que ternian otros tantos casas y que avia 
quinze casas de chriptianos vyejos, y que tenyan quinze casas, y quedavan çiento y 
setenta y nueve casas de moryscos, y que dellas avia abitables çien casas de 
moryscos170 y las demás están la mayor parte dellas con façilydad se pueden 
reparar. 

Aguas171. 

Preguntado que que aguas tyene el dicho lugar y le pertenesçe y de que Rio se saca 
y por que açequias se trae y como se regava e riega y la que en propiedad tenyan 
los moryscos. Dixeron que en la Syerra Nevada naçian çiertas fuentes las quales 
vyenen a juntar ençima de Lavruçena y en la propia Lavruçena ay un partidor y las 
ds partes del agua lleva Lavruçena y la otra parte va a una çequia que va a Abla, y 
asy mismo ay otro narçimiento de agua que naçe en el Marjen de Abla con que 

                                                            
169  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
170  Tachado: y quedavan 
171  Escrito en el margen izquierfdo del folio, con letra distinta. 
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muelen los molynos y se riegan las tyerras y eredades hasta Casa Bermeja y media 
legua mas abajo y que regaban los vezinos de Abla por sus oras y rueda y que cada 
uno tenia su agua conosçida en propiedad con las medidas que unos tenyan una ora 
y dos y tres y hasta mas y menos y una noche y un dia y ragavan conforme a lo que 
cada uno tenia, y se vendia y conprava la dicha agua, que la vendían los que la 
tenyan a los que no la tenyan, y valya una ora de agua ocho reales y mas y menos. 

Fol. 51 r. 

Preguntado que por donde se dibyde y deslinda el dicho lugar de los otros con quien 
alynda, dixeron que ya lo tyenen declarado en el apeamiento e deslindamiento que 
an hecho de la vylla de Fiñana. 

Terminos172. 

 Preguntado que que términos comunes ay en el dicho lugar de Abla, y sy ay montes 
y pastos comunes y baldios o tyerras de pastos para ello o para exidos o otros 
aprovechamientos y de que provecho y calydad son, y sy ay otras de moryscos  
advertido ni usado los dichos moryscos, dixeron que se refieren a lo que dixeron y 
declararon los vezinos de Fiñana y seises porque todo es un termino. 

5 hornos173. 5 molinos174. 1 molino de azeyte175.  

Preguntado que hornos de pan y molynos y molyno de azeyte avya en la dicha vylla 
de Abla. Dixeron que ay çinco hornos y los dos son de moryscos, y que ay cinco 
molynos de pan todos de moryscos, y que ay otro molyno que es la mitad de un 
morisco y la mitad de chriptiano viejo, y que ay un molyno de azeyte ques de 
moryscos.  

Tierras III U marjales176. C fanegas177. Viñas DCLXVI marjales178. Guertas CC 
marjales179. CC arrobas de açeytuna180.  

                                                            
172  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
173  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
174  Ibidem. 
175  Ibidem. 
176  Ibidem. 
177  Ibidem. 
178  Ibidem. 
179  Escrito en el margen izquierdo del fol. 51 v. 
180  Ibidem. 
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Preguntado que tanta tyerra de labor tyene de riego el dicho lugar, dixo Juan de 
Çamudio que avia quatro mill, y Çacaryas, seyse, dixo que ay mas de tres mill 
marjales, y que son la quinta parte de chriptianos vyejos y las otras partes de 
moryscos, y que avia de secano rompidos hasta tresçientas fanegas que son de 
moriscos y serán las çien fanegas y de moriscos avia dosçientas fanegas, y que avia 
de vyñas mill marjales de vyñas y que serán de chriptianos viejos la terçia parte y 
de moryscos las dos partes, que serán seysçiemtos e sesenta marjales, y que avia 
çien guetos que ternan uno con otro / fol. 51 v/ dos marjales que son dosçientos 
marjales y que asy son de moryscos todas eçebto quatro o cinco guertas de 
chriptianos viejos, y que ay olivos de que se cojian doçientas y çinquenta arrobas 
de que serian de moriscos las doçientas arrobas y las çinquenta arrobas de moryscos.   

Seda CCC onças181 . 500 onças182. 

Preguntado que tanta cria de seda avya en el dicho lugar, dixeron que avya de 
cosecha quinientas onças de seda y que las treçientas onças eran de moriscos y las 
doçientas onças de chriptianos viejos, y que agora ay la quinta parte no mas. 

Preguntado que sy ay algunas haciendas de habiçes y o de Yglesias mas de lo que 
ya tyenen declarado, dixeron que no ay mas de lo que tyenen dicho. 

Preguntado que derechos y abçiones, çensos o ypotecas tenían chriptianos viejos 
sobre moryscos y183   moriscos sobre chriptianos, dixeron que ningunos moryscos 
no tyenen sobre haçienda de chriptianos y de chriptianos sobre moryscos, no saben 
mas de lo que ya tyenen declarado184 en el apeamiento del lugar de Fiñana. 

Preguntado que sy ay algunos chriptianos vyejos se ayan entrado en haciendas de 
moryscos después del alçamiento, dixeron que no se an entrado ningunos, y que sus 
eredades no entravan sus dueños que si algunos yvan a coger uvas de sus eredades 
algunas vezes les costava la vyda, y questo saben y es la verdad por el juramento 
que tyenen fechos, y lo firmaron los que sabían firmar.  

El doctor Juan de Salazar (rubrica). Juan Diaz de Quixano (rubrica) Hernan de 
Santistevan (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). Pedro de Casas (rubrica). 

                                                            
181 Ibidem 
182 Escrito en el margen izquierdo del fol. 51 v. con letra distinta. 
183  Borrado: chriptianos. 
184  Borrado: sobre. 
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Fol. 52 r.  

Posesyon de Avla185. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia, martes, diez y ocho días del dicho mes 
de dizienbre del dicho año el dicho señor juez aviendo ydo y andado por las tyerras 
y vyñas y guertas y alamedas y açequias y morales y arboledas tomando posesyon 
dellos de la dycha vylla de Abla, fue a la Yglesya de la dicha vylla y andándose 
paseándose por la dicha Yglesya el dicho señor juez dixo que el en nombre de su 
Magestad tomava e tomo la posesyon real, corporal, abtual vel casy y generalmente 
de todas las casas y tyendas y haças y vyñas y guertas y aguas y açequias y hornos 
y molynos y tyerras de riego y de secano, y morales y alamedas y arboles frutales 
y prados y pastos y montes ybaldios que tenían e poseyan y les pertenesçian e podía 
pertenesçer a los moryscos vezinos que fueron desta vylla de Abla, y de todos los 
demás bienes que tuvyeren e ay en esta dicha vylla que fueron d elos dichos 
moryscos alçados y llevados y de otros qualesquier bienes rayzes que parescan aver 
sido de los dichos moryscos y podelles pertenesçer por qualquier manera, vya o 
cabsa o razón que sea aunque estén en poder de terçeros poseedores chriptianos 
viejos especialmente de los que están en poder de los dichos chriptianos viejos 
después de la rebelyon y alçamiento deste Reyno aunque tengan en su favor ventas 
o donaciones, sentencias p executoryas u otro qualquier tytulo poniéndolo en el 
punto y estado en que estaba antes del levantamiento con otro tanto de su haçienda 
como ovyeren tomado de los dichos bienes conforme a los bandos que se an 
publycado la qual dicha posesyon toma quieta e paçificamente syn contradiçion de 
persona ninguna seyendo testigos Juan Diaz y Francisco de Villalpando y Juan de 
Santander, vecinos de Fiñana. Pedro de Santofimia (rubrica). 

E después de lo suso dicho este dia antel dicho señor juez paresçio Juan Crespo, 
benefiçiado de Abla, y presento un requerimiento su tenor del qual es este que se 
sygue, y el dicho señor juez lo mando juntar con este proéso. Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

                                                            
185  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Fol. 52 v. 

Apeo de la Villa de Lavruçena. Lavruzena186. 

En este dicho dia, mes e año suso dicho el dicho señor juez fue al lugar de Labruçena 
y llevo consygo a Francisco de Villalpando y a Hernando de Santistevan y a Juan 
de Çamudio y a Juan Diaz de Quixano, vezinos que fueron de Abla y de lavruçena, 
y a Rodrigo Çoayla, seyse y vezino de Guadix, alamin, nombrado por el dicho señor 
juez, y Diego Çacaryas, seyse, de los quales el dicho señor juez tomo juramento en 
forma de derecho, y prometyeron de dezir verdad. 

Preguntado y vysto por los dichos el dicho lugar de Lavruçena dixeron que esta 
asentado en una ladera al pie de la Sierra Nevada y tiene una fortaleça ençima del 
lugar un buen rato del pueblo, questa derribada y cayda, y tyene una açequia que 
vyene por el dicho lugar de que se sirven y aprovechan el pueblo. E ay una Yglesya 
nueva con dos puertas y una torre y debajo la Vera cruz casy esta sana y no esta 
quemada y la torre no tyene canpanas. Y tenia  çiento y treynta vezinos que tenían 
çiento y treynta casas y dellas avya seys casas de chriptianos vyejos y de moryscos 
quedan çiento y veynte y quatro casas, y que dellas están abitables las setenta e dos 
casas y las demás están maltratadas. 

Aguas187. 

Preguntado que que aguas tyene el dicho lugar y de donde se saca para regar las 
tyerras, dixeron que ya tyenen dicho en el lugar de Abla el agua que tiene, y que 
agua pertenesçe a Lavruçena ende particulares en propiedad que cada uno dellos 
tenia su agua conosçida de la forma y manera que la tenían los de Abla para que 
todos convengan y de /Fol. 53 r/  de un nasçimiento y de una forma y manera se 
governava el dicho lugar de labruçena como el de Abla. 

Terminos188. 

                                                            
186  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra diferente. 
187  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
188  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 



77 
 

Preguntadoq eu términos y montes y pastos, baldios o deheses o exidos o tyerras  
dispuestas para ello o para otros aprovechamientos tenían y de que suerte y calidad 
heran y se podían aprovechar los dichos moriscos que no avian advertido en ellas, 
dixeron que en la declaración que an fecho en Fiñana y en este lugar es toda una 
cosa que aquello se remiten. 

Hornos189. 5 molinos190. 2 molinos de azeyte191. 

Preguntado que hornos y molynos de pan y de açeyte tenían en el dicho lugar192 y 
que cuyos son, dixeron que de moryscos no ay ninguno aunque ay dos hornos de 
chriptianos vyejos, y que molynos de pan ay çinco molynos de chriptianos nuevos 
moryscos y un sitio de molyno de morisco, y otro molyno de pan de chriptiano 
viejo, y que de azeyte ay dos molynos que en el uno dellos tyenen parte moryscos 
y el otro es de don Diego Baçan y de otros. 

Tierras  I U CC marjales193. Secano LXXXVI hanegas194. 

Preguntado que tanta tierra de riego de labor ay en el dicho lugar de Lavruçena, 
dixeron que avia hasta myll e quinientos marjales, los myll e doçientos marjales de 
moryscos y los treçientos marjales de chriptianos vyejos, y que avia de secanos 
çiento y treynta195 hanegas que serán de moryscos las dos terçias partes de moryscos 
y la una parte de chriptianos vyejos. 

Fol. 53 v. 

Seda L onças196.  Biñas LIIII marjales197. CCCC arrobas de azeyte198. Guertas  XL 
marjales199. 

Preguntado que tantas onças de  seda de cria avya en el dicho lugar, dixeron que 
avya doçientas y çinquenta onças de cria y que de moryscos seryan la terçia parte 
de chriptianos viejos, y que después del alçamiento ay la terçia parte de semilla 
                                                            
189  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
190  Ibidem. 
191  Ibidem. 
192  Tachado: dixeron que. 
193  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
194  Ibidem. 
195  Tachado: marjales. 
196  Eswcrito en el margen izquierdo del folio.  
197  Ibidem. 
198  Ibidem. 
199  Ibídem. 
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questan secos los arboles. E que avya de vyñas hasta setenta marjales de vyñas las 
quales están secas que la quinta parte son de chriptianos vyejos, y que avia de açeyte 
coseca de quinientas arrovas que son todas de moriscos que avia de200 chriptianos 
vyejos lo que tenia el abad y otros particulares chriptianos vyejos y la Yglesya que 
serán çien arrobas, poco mas o menos, y que avia çinquenta guertas que ternan 
çinquenta marjales y que destos fueron de chriptianos vyejos hasta diez guertas y 
de un marjal que son diez marjales. 

Preguntado que si ay otras haciendas de chriptianos vyejos mas de las que tienen 
declarados mas de los que tiene dicho y declarado, dixeron que no ay mas de las ya 
declaradas. 

Preguntado que derechos y açiones tienen çensos e ypotecas tienen chriptianos 
vyejos sobre moryscos y moryscos sobre chriptianos vyejos, dixeron que moryscos 
sobre chriptianos vyejos no tenían ningunas, y que chriptianos vyejos contra 
moryscos, si que se remiten a sus escrituras y çensos que sobrellos tyenen.  

Preguntado que sy ay chriptianos vyejos se an entrado en haziendas de chriptianos 
nuevos, dixeron que no lo saben ni lo an visto y questo saben y lo firmaron de sus 
nombres los que sabían firmar. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica) Juan Diaz Quixano (rubrica) Juan de çamudio 
(rubrica) Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 54 r.  

Posesyon de Lavruzena201. 

E después de lo suso dicho en esta dicho dia martes diez y ocho días del dicho mes 
de dizienbre del dicho año, el dicho señor juez fue a la vylla de Lavruçena, el qual 
fue por las tyerras y haças y vyñas y guertas y eredades de vyñas y arboledas en las 
quales yva tomando posesyon en nombre de su Magestad, y fue a la vylla y entro 
en las casas y dellas es tomado la dicha posesyon por su Magestad, y entro casa 
Yglesya de la dicha vylla en la que metiendo e paseando de una a otra y de otra a 
otra, y dixo que el en nombre de su magestad tomava e tomo la posesyon real, 
corporal abtual, velcasy y generalmente de todas las casas y tyendas y haças y vyñas 
y guertas y arboledas y tyerras de riego y de secano y de las aguas e fuentes e ríos 
y arboles frutales y pastos y egidos y montes y exidos que tenían  e poseyan y les 
                                                            
200  Borrado: unos 
201  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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pertenesçia y podía pertenesçer a los moryscos vezinos que fueron de la dicha vylla 
de Lavruçena, y de todos los demás bienes que tuvyeren y ay en esta dicha vylla 
que furon de los dichos moryscos alçados y llevados y de otros qualesquier bienes 
rayçes que parezcan aver sydo de los dichos moryscos y podelles pertenesçer por 
qualquier via e manera o razón o cabsa que sean aunque estén en poder de terçeros 
poseedores chriptianos viejos después de la rebelyon y alçamiento deste Reyno 
aunque tengan en su favor ventas o donaciones, sentencias o executoryas o otros 
qualquier y tales poniéndolo en el punto y estado en que estaban antes del 
levantamiento con otro tanto de su haçienda como ovieren tomado de los dichos 
bienes conforme a los bandos que se an publicado, la qual dicha posesyon tomo el 
dicho señor juez en nombre de su magestad quieta y paçificamente syn contradiçion 
de persona ninguna siendo presentes por testigos Juan Diaz de Quijano y Francisco 
de Villalpando y Juan de Santander, vezinos de Fiñana. Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

En este dia en la vylla de Fiñana paresçio el bachiller Juan Crespo y presento unas 
cartas de requerimiento y el ducho señor juez lo mando poner en el proceso, su tenor 
del qual es este que se sigue. Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol.  54 v. 

Dia202 . 

E después de lo suso dicho miércoles diez y nueve días del dicho mes de el dciho 
año salymos de la vylla de Fiñana y fuimos a la çibdad de Guadix para yr a la vylla 
de Gor que por estar pelygrosa la Syerrra fuimos a Guadix este dicho dia. Pedro de 
Santofimia (rubrica). 

Libramiento203. 

En este dicho dia en la dicha çibdad de Guadix el dicho señor juez libro a Francisco 
el Rubyo y a Rodrigo Çoayla, alamines y seises nonbrados por el señor dotor 
Miguel de Salaçar, juez que fue en esta cabsa, a cada uno quinze días que se 
ocuparon en yr al Rio de Alcudia y a Fiñana quando fue alla el dicho señor dotor y 
al Rio de Alhama y Albunan y de paulenca y a La Peça y a Purullena y Cortes e 
Gayena a razón de tres reales cada uno porque yvan en sus cavallos y asy mismo el 
dicho raçon ay lo que fue conmigo a Fiñana y Abla y Lavruçena y otros tres días 

                                                            
202  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
203  Ibidem. 
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que son nueve reales que son por todos noventa y nueve reales. Y asy mismo los 
manda a Diego Monachile y a Anbrosyo Hanife Almonachile diez días que son 
veynte reales y a Anbrosyo Hanife fue veynte días que son quarenta reales que 
sirvieron en el tiempo que el dicho dotor Miguel de Salaçar, mi hermano, anduvo 
apeando en esta çibdad y sus tyerras los quales montan todos çiento y çinquenta204 
y nueve reales por todos de lo qual el escrivano desta cabsa dioselos que avyan 
servido los dichos días los suso dichos como costan por los abtos del porque se a 
que me refiero. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica) Pedro de Santofimia (rubrica). 

Asy mismo mando librar a Alonso de Yna ocho días y a Francisco de Mortoly seis 
días que son por todos veynte y ocho reales. El doctor Juan de Salazar (rubrica) 
Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 55 r. 

Gor, apeo de la villa205. Dia. Año 71. Gor, 20 dizienbre de 71 años. Gor206 . 

E después de lo suso dicho jueves veynte días del dicho mes de dizienbre del dicho 
año fue el dicho señor juez e yo el escrivano yuso escrito con el a la vylla de Gor y 
llevo consygo a Rodrigo Çoayla y a Diego Monachil, seises de la çibdad de Guadix, 
por alamines de las tyerras de Gor, y lo que se hizo este dia fue lo siguiente. 

En este dicho dia, mes e año suso dicho yo el escrivano yuso escrito me ynforme 
que chriptianos viejos avya en la dicha villa de Gor o en otras partes que tuviesen 
haziendas en esta dicha vylla, e me fue dicho que en esta vi[lla] tenían tyerras y 
vyñas y guertas y otros hderedamientos y fuy ynformado que don Diego de Castilla, 
señor de dicha villa, tyene tyerras y molynos y huertas y vyñas, y que Anton 
Despinosa tyene haçienda  y Gavryel Descobar tiene haçienda el qual esta preso en 
Baça, y que asy mismo tyene haçienda Pedro Descobar, benefiçiado, y Francisco 
Rodroguez, su hermano, clérigo, y Ysabel Descobar, byuda, su hermana, y que en 
esta dicha vylla no ay otros chriptianos vyejos que tengan haciendas sino los suso 
dichos. 

E luego yncontynente yo el escrivano yuso escrito notyfique a Anton Despinosa el 
abto del prebeymiento para que sy asi quisiere hallar preswente a la provysyon sy 
                                                            
204  Tachado. reales 
205 Ecrito en el margen izquierdo y en el superior del dolio, con letra distinta. 
206  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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quysyese conforme a la provysyon el qual dixo / Fol. 55 v/  que el se hayaria 
presente porque ay pocos en esta vylla que sepan la tierra como la sabe,testigos 
Diego el Monachil y Rodrigo Çoayla, vezinos de Guadix. 

Don Diego de Castilla, dizienbre 71207. 

E luego hize otra tal notificaçion al dicho don Diego de Castilla questava presente 
y en su casa, testigos los dichos. 

E luego hize otra tal notyficaçion a Pedro Descobar, benefiçiado, el qual dixo que 
lo oya, testigos Juan de Villanueva y Gonçalo casas, estantes en Gor. Pedro de 
Santofimia (rubrica). 

 En este dicho dia, mes e año suso dicho notyfique el dicho abto y provysyon a 
Francisco Rodriguez, clerygo y benefiçiado de la dicha vylla de Gor, syendo 
testigos Diego Casas y Juan de Villanueva, estantes en Gor. Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

En este dicho dia, mes e año suso dicho yo el dicho escrivano notyfique la dicha 
provysyon y capitulo destruçion a Ysabel Descobar, byuda, en su persona la qual 
dixo que no sabe que responder sino que no le tomen su haçienda que tyene que le 
dejo su padre, testigos los dichos Diego Casas y Juan de Villanueva, estantes en 
Gor. Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia208. 

E después de lo suso dicho viernes veynte y un días del dicho mes de dizienbre del 
dicho año el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Anton Despinosa, chriptiano 
vyejo, y vezino des- /Fol. 56 r/ ta dicha vylla de Gor y al benefiçiado Francisco 
Rodriguez, y a  Alonso de Granada, morysco, vezinos de Gor, y a  Rodrigo Çoayla 
y a Diego Monachil, seyses y vecynos de la çibdad de Guadix, a los quales tomo e 
reçibio juramento en forma de derecho sygund de suso que aran y abiertamente 
diran verdad de lo que supieren en esta cabsa y declaraon lo siguiente. 

Situazion de la villa209. CL casas210. I horno211. 

                                                            
207  Ibidem. 
208  Ibidem. 
209 Ibidem. 
210  Escrito en el margen izquierdo del fol. 56 v, con letra distinta. 
211  Ibidem. 
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E luego el dicho señor juez avyendo vysto por vysta de ojos el sityo del dicho lugar 
el qual esta asentado en una rinconada de una cañada el pie de una sierra que se 
llama la Syerra de Baça que llaman el Çerro del Alhaja, el qual tyene una fortaleça 
con quatro torres, y tyene buenos aposentos y con muchas rejas y bien adereçada 
en que al presente byve don Diego de Castilla con su muger e hijos, tyene una 
Yglesya muy buena que tiene dos puertas y la una esta tapiada, y tiene una buena 
torre con tres canpanas y la torre tiene buenos aposentos, y el lugar esta todo çercado 
de casas que están unas juntas con otras, y las que no tyenen çerca de casas esta 
çercado de tapias y puesta una puerta para no entrar y salir, tyene fuera de la puerta 
un pilar con dos caños para servicio del pueblo que esta debajo de dos alamos, y 
tyene dos açequias que pasan por muchas casas del dicho lugar y por la plaça pasa 
la mas continuamente y tyene /fol. 56 v/   esta vylla çiento y çinquenta casas de 
moryscos porque avya çiento y çinquenta vezinos212 moryscos y avya de 
chriptianos vyejos seys casas y destas casas tyene don Diego el meson y seys casas 
y mas otras dos casas con dos guertas, y todas estas casas están abitables y se pueden 
bien morar. 

Hornos213. Medio molyno214. 

Preguntado que hornos tyene este lugar, dixeron que ay dos hornos y que uno es de 
don Diego y el otro es de particulares que tienen en el chriptianos vyejos ocho días 
en todo y los demás días son de moryscos, y que ay dos molynos de pan que el uno 
es de don Diego y el otro es la mitad de chriptiano vyejo y la otra mitad de moriscos, 
y que215 molynos de azeyte que no lo ay ninguno en esta vylla. 

Aguas216. 

Preguntado que riego tyene esta vylla y con que agua se riegan las haciendas y de 
donde se saca y que açequias tyene y con que orden se regaban y que propiedad 
tenían en el regar los moryscos, dixeron que el agua con que se riegan las tyerras 
en esta vylla vyene de un rio quesale de la Syerra de Baça y de unas fuentes, y que 
obra de media legua ençima de la vylla junto a un alamo se saca del rio una presa y 
en ella sacan una açequia que se llamava açequia de los molynos, y vyene a parar 
al mismo pueblo y antes que llegue riega çiertas vyñas y tyerras y después que entra 
                                                            
212  Tachado: y avya 
213  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
214  Ibídem. 
215  Tachado: hornos 
216  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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por el pueblo pasa abajo a regar la vega, y que la orden que se tyene para regar es 
que los jueves de cada semana avyendo neçesidad de agua se toma para regar las 
vyñas questan debajo de la dicha açequia, y que del mis- /fol. 57 r/ mo Rio del 
remaniente de la presa de arriba se saca otra açequia que va a regar otro pago de 
tyerras que se llama de Fines y otras vyñas que se llama el açequia de las Vyñas 
Bajas, y que de la dicha agua no tyene ninguna persona propiedad en ella sino que 
cada uno riega segund que mas neçesidad tyenen y quando  ay falta de agua se pone 
orden que cada uno va regando por orden que como uno arreado riega luego el que 
vyene debajo del y de esta manera se riegan las eredades. 

Terminos217. Dehesa de don Diego de Castilla en la Sierra y que la arrienda desde 
San Juan hasta los Santos218. 

Preguntado que esta dicha vylla por donde deslynda sus términos y con quien 
alynda. Dixeron questa vylla alynda términos con la çibdad de Baça y de Guadix y 
con el marquesado del Çenete, y que terna de termino haçia la parte del çenete dos 
leguas y mas, y que haçia la parte de Baça tenia de termino hasta una legua, y haçia 
la parte de Guadix terna otra legua, y que estos términos son pastos comunes, y que 
en la Syerra tyene don Diego de Castilla una dehesa que la arrienda a ganado, y 
questa la arrienda desde San Juan hasta Todos Santos, que no entra ningund morisco 
en ella, y que desde el dia de Todos Santos pueden entrar los vezinos a pastar en la 
dicha dehesa y que todos los demás montes son comunes y que no tyene exidos y 
que tyene montes219 comarcanos que con liçençia de220 don Diego se corten y que 
sy los rompiesen serian buenos para. 

Fol. 57 v. 

Haças I U CCC marjales221. Viñas CLX marjales222. Secano LXX marjales223. 
Guertas X marjales224.  

Preguntadfo que tanta tierra ay de riego de labor en las dichas açequias, dixeron que 
avia quatroçientas hanegas de riego que son myll e seysçientos marjales de tyerras 

                                                            
217  Ibidem. 
218  Ibidem. 
219  Tachado: y exidos. 
220  Tachado: para 
221  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
222  Ibidem. 
223  Ibidem. 
224  Ibidem. 
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de las quales avra de chriptianos vyejos e yglesya  y de don Diego, dixeron que avia 
hasta treçientos225 marjales, poco mas o menos, y que de secano ay mucha cantydad 
de tyerras y muy bueno que será todo lo que se siembra y en el termino y no se 
puede tasar por ser mucho, y que tenían orden los moryscos de romper en donde 
queryan y la tenían el tiempo que queryan y la dejavan para que la tomase otro 
quando quisiesen pidiendo liçençia a don Diego y pagándole su diezmo, y que los 
chriptianos vyejos tenían la misma orden aunque tienen pocas tyerras, y que abra 
de tyerras de buena labor dos myll hanegadas que son ocho marjales cada hanegada, 
y que el señor la da a quien quiere pagándole su diezmo, y no tenia ninguna 
propiedad226 mas de la orden que dicho tyenen. Y que de byñas de riego avra hasta 
çiento y noventa marjales de riego y que destas avra de chriptianos vyejos hasta 
treynta marjales, y que avra de secano cinco marjales, y que avra de chriptianos 
vyejos otros treynta marjales.  Y que tyene de guertas hasta doze guertas que ternan 
veynte marjales y que destas ternan los chriptianos vyejos la mitad que son diez 
marjales, y en ellas e cojen227  çinquenta honças poco mas o menos y serán la quinta 
parte de chriptianos vyejos.   

Cria de seda 50 oncas228. 

Preguntado que cantydad de cria de seda ternan los vezinos desta villa. Dixeron que 
avra çinquenta onças de cria de seda y que / fol. 58 r/ serán de chriptianos vyejos 
hasta doze onças poco mas o menos. 

Preguntado sy habyçes o chriptianos vyejos o yglesya o menesterio tienen algunas 
tyerras o heçiendas en esta vylla, dixeron que no ay mas de lo que ya tyenen dicho 
y declarado. 

Preguntado que derechos o açiones, çensos o ypotecas aya de chriptianos vyejos 
tenían contra moryscos o moryscos contra haciendas de chriptianos, dixeron que 
moryscos sobre cristianos no tenían ninguna cosa de lo que se pregunto pero que 
chriptianos sobre haciendas de moriscos sy tenían. 

Preguntado que no saben quanto que se remiten a las es crituras que sobrello cada 
uno tiene. 

                                                            
225  Tachado: hanegas 
226  Tachado: que 
227  Tachado: onças 
228  Ibidem, con letra distinta. 
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Preguntado que sy algund chriptiano vyejo se aya entrado en haçienda de morisco. 
Dixeron que no porque avia sus haciendas y no labran quanto mas entrase en las de 
moriscos, y asy están todas las haciendas perididas y sybn labrar, y questo saben y 
es la verdad por el juramento que tyenen fecho, y firmaronlo de sus nombres los 
que sabían rescrebyr. Pedro de santofimia (rubrica). El dotor Juan de Salazar 
(rubrica) Antos despinosa (rubrica). 

Fol. 58 v. 

Posesyon de Gor. Año 71229. 

E después de lo suso dicho en la dicha vylla de Gor, vyernes veynte y un días del 
dicho mes de dizienbre del dicho año de myll e quinientos y setenta y un años, el 
dicho señor juez después de aver andado por las haças y vyñas y guertas y arboledas 
de la dicha vylla de Gor, y casas del dicho lugar y aver andado por ellas tomando 
posesyon230 por su Magestad fue a la Yglesya de la dicha vylla, y senduvo paseando 
por ella de la una a la otra y de otro a otro, y dixo a mi el escrivano yuso escrito que 
le diese por testimonio como el en nombre de su Magestad tomava e tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy generalmente231  de todas las casas e hornos 
e molynos e vyñas y haças y haças y guertas y tyerras de riego y de secano y morales 
y arboledas de nogales y serbales y perales y aguas y fuentes y açequias y alamedas 
y prados y pastos y montes y baldios que tenían e poseyan e les pertenesçio e poder 
pretenesçer a los moryscos, vezinos que fueron desta vylla de Gor, y de todos los 
demás bienes que tuvyeron e ay en esta dicha vylla que fueron de los dichos 
moryscos alçados y llevados y de otros qualesquier bines rayzes que parezcan aver 
sydo de los dichos moryscos y podelles pertenesçer por qualquier vya e manera o 
razón o cabsa que sea aunque estén en poder de terçeros poseedores chriptianos 
vyejos en especial a los que están en poder de chriptianos vyejos después de la 
Rebelyon y alçamiento deste reyno aunque tengan en su favor ventas o donaciones, 
sentencias o executoryas u otro qualquier tytulo poniéndolo en el punto y estado en 
que estavan antes del levantamiento con otro tanto de su haçienda como ovyeren 
tomado d elos dichos bienes conforme a los bandos que se an publycado, la qual 
dicha posesyon tomo quiete y paçificamente syn contradiçion de persona ninguna, 
y dellos dy fee seyendo presentes por testigos Pedro descobar, benefiçiado del dicho 

                                                            
229  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
230  Tachado: que. 
231  Escrito sobre la caja de escritura: generalmente. 
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lugar de Gor, y Diego Casas y Rodrigo Çoayla, seyse, vezino de Guadix, estantes y 
vezinos de la dicha vylla de Gor. Pedro de santofimia (rubrica. 

Fol. 59 r. 

En este dicho dia vyernes veynte e un dias del dicho mes de dizienbre del dicho año 
de myll e quinientos y setenta e un años se acabaron de apear y tomar las posesiones 
de los lugares del marquesado del Çenete y de Fiñana y Abla y Labruçena y vylla 
de Gor segund consta por los abtos arriba escritos, y nos ocupamos el señor dotos 
Juan de salaçar e yo el dicho escrivano desde miércoles doze días del mes de 
dizienbre deste año hasta este dicho dia diez días y mas al dicho señor dotos otros 
dos días que fueron doze para la buelta a Granada. Yo el dicho Pedro de santofimia 
e servydo diez días hasta oy porque de aquí tengo de yr a otro negoçio a Molyna 
por mandado de los señores presidente e oydores. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 59 v. 

Resolucin de lo que los moriscos tenían y yo sacan en el marquesado del Çenete y 
en la villa de Fiñana y su tierra y en la villa de Gor. 

La villa de la Calahorra232. 

Tenian los moriscos doçientas y veynte casas, las quales están inavitables y la 
Yglesia quenada y muy maltratada, las huertas están taladas. 

Tenían quatroçientos y çinquenta marjales de viñas. 

Tenian de riego, mil y noveçientos y sesenta marjales de tierra. 

Ay mas en el dicho lugar de tierra de sacano mucha cantidad, porque hasta la Sierra 
de Gor se puede labrar que es una legua en largo y un quarto de legua en ancho lo 
qual labrava el que quería ahota fuese morisco o chriptiano viejo. 

Seda 30 onzas233. 

Antes del levantamiento avia tresçientas onzas de cria de seda, agora por estar 
talados los arboles no ay ahora treynta onças. 

                                                            
232  Está subrayado para destacarlo. 
233  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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La villa de Alquife234. 

Tenian çiento y quarenta casas y algunas cuevas las quales casas están inhabitables, 
tres molinos de pan están desbaratados. 

Tenian myll quatroçientos marjales de tierra de riego. 

Ay235 mas de tierras de secano una legua en largo y un quarto en ancho de tierras 
muy flacas y de aprovechadas las quales labraban los dichos moriscos cada uno por 
la parte que quería. 

Fol. 60 r. 

Tenian mas seisçientos marjales de viñas de las quales la mayor parte están secas y 
perdidas, no ay huertas y olivares. 

Seda 250236. 

Tenian mas doçientas y çinquenta oncas de cria de seda y agora están tan perdidos 
los arboles que se criaren çinquenta o sesenta onças menos. 

La villa de237 el Deyre238. 

Tenian treçientas casas de las quales estarán habitables hasta ciento las quales están 
pobladas, tenían trece o catorze molinos de pan los quales están derribados salvo 
uno que el governador hizo aderezar para los pobladores. 

Tenian mas en la dicha villa de tierras de riego dos myll y quinientos marjales y de 
secano abra media legua en ancho y dos en largo, y en las quales tierras sembrava 
el que quería. 

Tenian mas hasta treinta huertas de a dos o tres marjales, las quales tienen muchos 
arboles secos. 

Seda 664239. 

                                                            
234  Está subrayado para destacarlo. 
235  Antes tachado: Tenian. 
236  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
237  Tachado: a en. 
238  Está subrayado para destacarlo. 
239  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Tenian mas seysçientas y sesenta y quatro onças de cria de seda sacada la que era 
de chriptianos viejos, y ahora abra menos casy la terçia parte. 

La villa de Ferreira240. 

Tiene la iglesia como estaba antes del levantamiento excepto que la falta canpanas 
y pila, tenían en ella los moriscos ciento y ochenta casas de las quales an reparado 
los nuevos pobladores para avitar y estar algo abitables cinquenta casas, y tenían 
mas tres moli- / fol. 60 v/ nos los dos están caydos y el uno se ha reparado aora. 

Tenian mas mil y241 treçientos marjales de tierra de riego y de secano tiene de 
termino para labor media legua en largo y un quarto en ancho y esto la labrava el 
que quería. 

Tenian mas quinientos marjales de viñas y están la mitad dellas perdidas. 

Tenian mas una dozena de huertas que ternan hasta veynte y seis marjales. 

Tenian mas hasta cien hanegas de castañas de cosecha cada año. 

Seda 290 onças242. 

Tenian doçientas y noventa onças de cria de seda y que aora no abra duçientas. 

La villa de Xerez con su varrio de Alcaçar243. 

Esta villa tiene una yglesia muy principal con su torre, tenían en ella los moriscos 
quinientas y quarenta casas de las quales abra hasta çiento avitables, están las 
quarenta pobladas. 

Tenian mas tres mil y quatroçientos y sesenta marjales de tierras de riego de labor 
auqnue ay otras pocas ynutiles y de mal riego y de secano avia ochenta hanegas que 
viene a ser treçientos y veynte marjales. 

De viñas tenían mill y seisçientos marjales de riego y quatroçientos marjales de 
secano, y que de huertas habrá hasta veynte marjales. 

                                                            
240  Está subrayado para destacarlo. 
241  Tachado: q. 
242  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
243  Está subrayado para destacarlo. 
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Seda 740 onças244. 

Tenian mas seteçientas y quarenta honças de seda y que aora no habrá sino 
treçientas y cinquenta.  

Fol. 61 r. 

Y posseian mas los dichos moriscos siete molinos y dos ornos de lo qual pagavan 
çenso a la marquesa.   

La villa de Lanteira245. 

Esta villa tiene una yglesia vieja y esta toda hundida, tenían los moriscos duçientos 
y noventa246 casas de las quales están hasta ciento avitables y pobladas, tenían dos 
hornos a censo perpetuo de la marquesa, tenían mas seys247 molinos de pan. 

Tenian mas dos mill y setecientos y sesenta marjales de tierras de labor de riego y 
que de secano habrá hasya un quarto de legua. Y algunos pedacos que se labran en 
syerras y que abra de viñas mill y quatrocientos y quarenta marjales sin otros 
quinientos questan perdidos y no se labran mucho tiempo a. 

Seda 700 onças248. 

Tenian mas setecientas249  onças de cria de seda y agora por estar los arboles 
perdidos aun no abra trecientas. 

Tenian una dozena de huertas de hasta dos marjales y hasta trecientas hanegas de 
castañas de cosecha. 

La villa de Dolar250. 

La Iglesia esta sana con su torre sin canpanas, tenían los moriscos duçientas y veinte 
y nueve casas las quales están inhabitables, y tan perdidas que no están para poder 
reparase para avitar sino habrá de treinta. Avia ocho molinos de pan de moriscos 
los quales están derrocados. 

                                                            
244  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
245  Está subrayado para destacarlo. 
246  Tachado: q. 
247  Tachado: dos. 
248  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
249  Tachado: ntias, es decir decía setenciascientas. 
250  Está subrayado para destacarlo. 
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Tenian mas mill y ochocientos marjales de tierras de riego, y que en el campo abria 
legua y media de largo y que nunca se / fol. 61 v/ sembrava la quarta parte del dicho 
campo. 

Tenian dos pagos de viñas de los quales251 están perdido el uno y entre los dos 
tienen quinientos y setenta marjales. 

Tenian mas dos dozenas de huertas que ternan hasta sesenta marjales y que tendrían 
cada año hasta quarenta hanegas de nuezes de cosecha y de castañas çiento y 
ochenta hanegas. 

Seda 600 onças252. 

Tenian mas hasta seysçientas onzas de cria de seda y agora se podrán criar hasta 
quatroçientas onças. 

La villa de Guenejar253. 

Tenian en este lugar los moriscos treçientas y çinquenta casas de las quales están 
ciento avitables que an reparado los nuevos Pobladores, y la yglesia sesta como 
como de antes del levantamiento excepto que le faltan canpanas y pila. 

Tenian mas nueve molinos de pan d elos quales pagavan çenso perpetuo a la 
marquesa. 

Tenian mas dos mill y ochoçientos254  y setenta marjales de tierras de riego y avia 
en el dicho lugar, y ay legua y media en largo de tierra de tierras de labor de secano 
y un quarto de legua en ancho. 

Tenian mas setecientos marjales de viñas de las quales esta can la mitad perdida255. 

Fol. 62 r. 

Tenian mas setenta huertas de hasta dos marjales cada una cogían de cosecha 
quatrocientas hanegas de castañas. 

                                                            
251  Tachado: según. 
252  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
253  Está subrayado para destacarlo. Pone Guenejar en vez de Gueneja. 
254  Tachado: sete, es decir decía seteçientos. 
255  Tachado. Tenían. 
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Seda 600 onças256. 

Solianse criar seysçientas honças de seda y que agora esta perdida la mitad. 

La villa de Fiñana257. 

Esta villa tiene la iglesia toda quemada, tiene ciento y cinquenta casas de moriscos 
y estarán avitables las çinquenta dellas, tienen dos hornos y çinco molinos de pan. 

Tenían mas seys mill y seisçientos y sesenta marjales de tierra de riego. 

Tenían mas quinientas hanegadas de tierras de secano. 

Tenían mas duçientos y cinquenta marjales de viñas y çien marjales de huertas. 

Tenian mas treçientas onças de cria de seda y agora por estar perdidas no avra 
dozientas. 

La villa de Habla258. 

En esta villa esta buena la Yglesia, tiene çiento y noventa casas y que dellas abra 
avitadas las çiento, las demás 259 la mayor parte se puede reparar fácilmente. 

Tenian dos hornos, çinco molinos de pan y uno de azeite.  

Tenian dos mill y doçientos y cinquenta marjaesl de / Fol. 62 v/ tierras de riego, y 
dozientas hanegadas de tierra secana. 

Tenian seysçientos y sesenta marjales de viñas. 

Tenian çien huertas de asta dos marjales cada una, cogían de cosecha duçientas260  
arrobas de azeite. 

Seda 200 onças261. 

Tienen mas duçientas onças de cria de seda agora no se podrá criar tanta sino la 
quinta parte menos. 

                                                            
256  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
257  Está subrayado para destacarlo. 
258  Está subrayado para destacarlo. 
259  Tachado: con. 
260  Tachado: y çinquenta. 
261  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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La villa de Lavruçena. 

Tenia la Iglesia y tiene buena aora tenían allí los moriscos ciento y veinte y quatro 
casas de las quales están avitables hasta setenta. 

Tenian çinco molinos los moriscos y un sitio de otro y parte en uno que ay de azeite. 

Tenian mas mill y doçientos marjales de tierra de labor de riego, de secano tenían 
ochenta y seis hanegadas. 

Seda 160 onças262 . 

Tenían mas çiento y sesenta onças de cria de seda. 

Tenian mas çinquenta y quatro marjales de viñas. 

Tenían mas quatroçientas arrobas de azeite de cosecha. 

Tiene mas çinquenta marjales de huertas. 

La villa de Gor263. 

La Yglesia esta buena en esta villa, tenían los vezi / fol. 63 r/ nos moriscos Çiento 
y çinquenta casas las quales están avitables todas. 

Tenia mas un morisco la mita dde un molino de pan. 

Y otros tenían parte en un orno. 

Tenian mas mill y treçientos marjales de tierra de riego y de tierra de secano ay 
mucha cantidad porque es todo lo que se  incluye en el termino por los limites y 
mojones questa deslindado. 

Tenian mas çiento y sesenta marjales de riego y de secano cien marjales. 

Tenían mas diez marjales de huerta. 

Seda 40 onças264 . 

Tenian mas hasta quarenta onças de cria de seda. 

                                                            
262  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
263  Está subrayado para destacarlo. 
264  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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El doctor Juan de Salazar (rubrica). 

Fol. 64 r. 

Por los libros de la razón que están a cargo del partido que el señor Francisco por 
comisión de su Magestad por ante Francisco escribano apeo y deslindo en el mes 
de, del año de, y las haciendas que los moriscos alçados y llevados fuera deste reyno 
dejaron en los de que tomo posesión en nombre de su Magestad y entre los lugares 
que assi apeo y deslindo fue el lugar en la forma y amnera siguiente. 

Fol. 66 r. 

Alquife265. 

Tiene de secano de tierras de labor lo que se incluye en una legua en largo y media 
en ancho. 

Y quinientos marjales de biñas de riego y no tiene secano. 

Tiene treinta guertos  frutales de marjal y medio marjal. 

Tiene cantidad de castañas de que solian coxer çiento y çinquenta hanegas. 

Tiene muchas alamedas 

Tiene ocho molinos de pan. 

Tiene moraleda en que se puede criar treçientas onças. 

Tiene un pedaço de monte. 

Guenexa 

Tienetres ornos de pan, uno de moriscos. 

Tiene tierras de termino hazia la Sierra de Baça tres leguas y hazia la parte de 
Fyñana una legua. 

Y hazia la parte de la Sierra Nebada una legua. 

Tiene tres myll marjales y mas de tierras de labor de riego questa en lo llano y 
laderas. 

                                                            
265  Escrito en el margen izquierdo del folio, con letra distinta. 
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Tiene de secano de tierras de labor legua y media en ancho. 

Tiene quatroçientos marjales de viñas de riego. 

Tiene hasta treinta pedaços de guertas. 

Fol. 66 v. 

Tiene muchos castaños que un año con otro se coxen quatroçientas hanegas de 
castañas. 

Tiene algunos alamos. 

Tiene seysçientas onças de cria de seda. 

Tiene siete molinos de pan. 

Gor 

Tiene dos ornos, uno de moriscos 

Un meson 

Tiene dos myll y seysçientos marjales de tierras de labor de riego. 

Tiene de tierras de labor de secano lo que se incluye en este termino. 

Tiene trezientoos marjales de viñas de riego. 

Tiene çien marjales de viñas de secano. 

Tiene de guertas y arboles frutales sesenta marjales. 

Tiene çinquenta onças de ria de seda. 

Tiene dos molinos de pan, el uno del señor y otro la mitad de morisco y la otra 
mitad de chriptiano biejo. 

Fol. 67 r.  

Seises de Gueneja Diego Çayçay y Hernand el Atyva. 
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Fol. 68 r. 

Dado el testimonio. 

Señor  escrivano presente, dadme por testimponio en manera que haga fee a mi 
Hernando de Meçita en nombre e como mayordomo de don Diego de Baçan e de 
Guzman, e por virtud del poder que tengo, el qual  es notorio en como digo el 
Yllustre señor doctor Salazar, juez por especial comisión de su Magestad, por lo 
tocante a tomar posesión para su Magestad y en su nombre de las haciendas e bienes 
de los moriscos rebelados y llevados deste Reyno de Granada que agora a benido a 
mi notiçia que su merçed pretende ansi mismo tomar la dicha posesión d elas 
haziendas e bienes de casas, tierras, viñas, morales, huertas y arboles, e agua de 
riego que del dicho mi parte e de sus anteçesores thenian a çenso perpetuo algunos 
de los moriscos desta dicha villa y Abla y Lavruçena y porque la propiedad y 
posesión y el hútil y direto dominio d elos dichos bienes y haciendas son del dicho 
mi parte, ynclusos e binculados en su mayoradgo como es notorio, y por tal lo alego, 
y no tienen cosa alguna de bentaja ni mejoría que pertenezca a su Magestad por bia 
de confiscaçion antes e por la asolaçion que a sucedido por causa de la guerra, y por 
la diminuçion questo y el tiempo a causado an benido los dichos bienes y haziendas 
en quiebra de tal manera que aora no se halla quien de la cantidad de çenso que 
solian dar los dichos moriscos çensuarios, y caso negado que algunas mejoras 
hubiera mi parte a de ser preferido para cobrar dellas mucha suma de maravedís que 
los dichos moriscos çensuarios quedaron debiendo a mi parte d elo corrido y por 
pagar de los dichos çensos como todo parece por los títulos y racavdos de mi parte 
quanto mas que por no aver pagado conforme a las condiciones del contrato han 
incurrido en pena de comiso y el útil y an solido con el dicho dominio, por tanto yo 
en el dicho nombre desde agora para entonces y desde entonces para agora 
contradigo y he por contradicha la posesión que el dicho señor juez yntentare tomar 
y tomare, y hablando como debo le pido e requiero las bezes que soy obligado en 
el dicho nombre no se entremeta en ynquistar ni perturbar al dicho don Diego de 
Baçan, y a mi en su nombre, el uso, propiedad e posesión que tiene de las dichas 
haziendas e bienes, e protesto que todo lo que en contra desto se hiziere,  proçediere 
y executare e posesión que se tomare contradiziendola como la contradigo otra y 
otra bez y las que de derecho convienen a mi parte no le pare perjuizio e protesto 
quedo sana de la thenençia, propiedad, posesión, huso e señorio quel dicho mi parte 
tiene, e yo en su nombre e pidolo por testimonio, e los presentes me sean testigos, 
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y protesto que mi parte dira de su justificazion mas en forma e pedirá lo que mas le 
convenga. Y si antes apelo de su merçed de las dichas posesiones que toma y tomare 
ante quien y con derecho debo y por testimonio, e protesto costas demás y mas a 
bos. Fernando de Meçita (rubrica). 

Fol. 68 v. 

En la vylla de Fiñana a diez y ocho días del mes de dizienbre del año de myll e 
quinientos y setenta y un años ante el muy magnifico señor el doctor juan de 
Salaçar, juez, en esta cabsa por su Magestad, paresçio presente Hernando de Moçita, 
mayordomo que dixo ser de don Diego de Baçan, vezino de Guadix, y presento un 
requerymiento  firmado de su nombre, su tenor del qual es este que se sigue. 

Aquí el requerymyento. 

E asi presentado el dicho reuerymyento ante dicho señor juez y por su merçed vysta 
dixo que mandava e mando que se provea en el probeymiento sy testimonio qusiese. 
Pedro de santofimia (rubrica). El dotor juan de Salazar (rubrica). 

 Fol. 69 r. 

XI U CCXX 

CCCLXXX 

Fol. 70 r.  

Muy magnifico señor. 

En la fortaleza de La Calahorra del Marquesado del Çenete a diez e seis días del 
mes de dizienbre de mill e quinientos e setenta y un años, antel muy magnifico 
señor doctor Juan de Salazar, juez de su magestad, e ante my el escribano e testigos, 
paresçio Miguel de Lorregui, governador deste marquesado, e en nombre de la 
yllustisima señora marquesa del Zenete, e presento la petiçion que se sigue. 

Miguel de Lorregui, governador deste marquesado, en nombre de la Yllustrisima 
señora marquesa del Çenete, digo que Vuestra Merçed a intentado e quiera tomar 
posesión de ziertas haziendas questan en las villas deste marquesado diziendo 
perteneszer a su magestad por lo qual yo tengo apelado y contradicho la posesión y 
protestado los daños e yntereses que a mi parte  se le an seguido e siguieren porque 
las dichas haziendas son de mi parte y porque para seguir la dicha apropiaçion tengo 
nezesydad de un testimnio della, a vuestra merçed pido e suplico mande a Pedro de 
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Santofymia, escrivano, ante quien pasan los dichos autos me lo de en publica forma 
y para ello, etc. 

Miguel de Lorregui (rubrica). 

E ansy presentada y leyda la dicha petiçion el dicho señor juez mando que se le de 
por testimonio lo que por esta petiçion se pide. Testigos Rodrigo Mexia y Bartolome 
Serrano, estantes en esta fortaleza. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

El doctor Juan de Salazar (rubrica). 

En cumplimiento de lo qual yo el dicho Pedro de Santofimia, escrivano de su 
Magestad e de comisión del dicho señor dotor Salazar, juez suso dicho, doy fe como 
en este marquesado del Zenete vino por provision de su Magestad e librada de los 
señores del Consejo de Hazienda que reside en Granada /fol. 70 v/ a apear y saber 
que haziendas tenían los moriscos deste dicho marquesado alzados e llevados asy 
de casas como viñas, huertas, hazas, arboledas, cria de seda y viñas y otros bienes 
por los quales sabidos e averiguados en nombre de su Magestad vuestra merçed e a 
aprehendido la posesión general, real, corporal, actual, vel casi de todas las 
haziendas que están en el dicho marquesado a las quales dichas posesiones y a cada 
una dellas como se yvan tomando paresçio presente el dicho Miguel de Lorregui, 
governador que dixo ser del dicho marquesado en nombre de la yllustrisima señora 
la marquesa del Zenete. E dixo que contradezia e contradixo las dichas posesiones 
y cada una dellas y qie protestava e apela todos los demás e yntereses e menoscabos 
e yntereses que se le seguían en tomar las dichas posesiones a la dicha señora 
marquesa e que apelava e apelo dellas dichas posesiones  por ante quien e con 
derecho devia e que lo pedia todo por testimonio  como otras vezes lo a pedido en 
las dichas contradiçiones, y el dicho señor juez syn embargo de las dichas 
apelaciones y contradiçiones e tomo y aprehendio la dicha posesión e posesiones, 
y porque dello conste de pedimiento del dicho Miguel de Lorregui di el presente. E 
por mandado del dicho señor juez di el presente fecha en la villa de Gueneja del 
dicho marquesado266 lunes diez y siete días del mes de dizienbre de mill e 
quinientos e setenta y un años. Pedro de santofimia (rubrica). 

 

                                                            
266  Tachado: fortaleza de La Calahorra domingo. 
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Fol. 72 r.  

Escrivano presente dadme por fee y testimonio en manera que haga fee a Miguel de 
Lorregui en nombre de la Yllustrisima señora la marquesa del Çenete por virtud del 
poeder que de su señoria tengo, como pido e requiero al muy magnifico señor 
doctos Salazar, Juez de Comision que se dize ser, que por quanto a mi notiçia es 
venido que su merçed quiere tomar posesión de las haziendas de los moriscos deste 
marquesado diziendo pertenesçer a su magestad. Y porque los dichos moriscos no 
tenían en este marquesado ni en ninguno de sus lugares ni términos bienes ningunos 
rayzes porque todos eran de mi parte y le pertenesçen de propiedad por justos y 
derechos títulos como es publico y notorio mayormente que los dichos moriscos 
devian a mi parte mucha suma de maravedís, y por ellos los tiene esxecutados y 
rematados los bienes a mayor abundaçia y tomada posesión dellos lo tanto le pido 
y requiero una y dos y tres bezes  y las que de derecho soy obligado no tome ni 
aprehenda la dicha posesión ni despoje a mi parte de la que tiene de todas las tierras, 
vasas, guertas, arboles, montes, agoas, molinos, hornos y todos los demás vienes y 
haziendas questan y se yncluyen debaxo d elos términos de todos los lugares y villas 
deste dicho marquesado pues no es justo267 questando como mi parte esta en la 
posesión dello sea despojada son horden ni tela de juizio y sin ser oyda ni benzida 
en lo qual el dicho señor juez hara vien y lo que es obligado de otra manera, y lo 
contrario haziendo desde luego contradigo la dicha posesión y prtesto que todo lo 
que vuestra merçed hiziere sea en si ningún, y que mi parte continuara su posesión 
y si es nesçesario de todo lo que vuestra merçed hiziere y haze en perjuizio /fol. 72 
v/ de mi parte asi açerca de la dicha posesión como en otra qualquier manera apelo 
para ante su merçed para ante quien y con derecho dara, y lo pido por testimonio. 

El doctor Fonseca (rubrica). 

En la fortaleza de La Calahorra del marquesado del Çenete a quinze días del mes 
de dizienbre de mill y quinientos e setenta y un años, yo el escrivano yuso escripto 
de pedimiento y requerimiento del señor Miguel de Lorrigui, governador deste 
marquesado, en nombre de la Ylustrisima marquesa del Çenete, ley el 
requerimiento de suso contenido al muy magnifico señor doctor Salazar, juez de 
comisión por su Magestad, y dixo que como pone en el proceso y que sy testimonio 

                                                            
267  Tachado: cada. 
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quiere se le de y lo fyze asi. Testigos Diego de Barzena y Rodrigo Mexia. Va testado 
dixo que. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 73 r. 

Requerymyento del governador del Çenete.  

Fol. 74 r. 

Pido testimonio. 

Señor escrivano presente dadme por testimonio en manera que haga fee a mi Diego 
del Canpo, vezino desta villa de Fiñana, por mi y en nombre de doña Juana y doña 
Ynes, mis sobrinas, menores, por las quales presto boz e cabçion en como digo al 
yllustre señor doctor Salazar, juez por espeçial comision de su Magestad para lo 
tocante a tomar posesión por su magestad y en su nombre de las haziendas e bienes 
de los moriscos rebelados y llebados deste Reyno de Granada que agora a benido a 
mi notiçia  que su merçed pretende ansi mismo tomar la dicha posesión de las 
haziendas e bienesde casas, tierras, viñas, morales, huertas, arboles e agua de riego 
y un horno de poya que de mi268  y de las dichas menores269 tenían a çenso perpetuo 
algunos de los moriscos desta dicha villa, y porque la propiedad e posesión y el 
hutil y direto dominio de los dichos bienes y haziendas son de mi el dicho Diego de 
San Pedro y de las dichas menores mis sobrinas como es notorio, y no tienen cosa 
alguna de bentaja ni mejoría que pertenezca a su Magestad por bia de confiscaçion 
antes  por la asalaçion que a sucedido por cabsa de la guerra, e por la diminuçion 
questo y el tiempo a cabsado han benido los dichos bienes y haziendas en quiebra 
de tal manera que aun no se alla quien de la cantidad de çenso que solian dar los 
dichos moriscos çensuarios, y caso negado que algunas mejoras hubiera yo y mis 
partes caso de ser preferidas para cobrar dellas mucha suma de maravedís que los 
dichos moriscos çensuarios quedaron debiendo de lo corrido e por pagar de los 
dichos çensos como todo parece por los títulos y racavdos que dello tengo y tienen 
las dichas menores, por tanto por mi y en el dicho nombre desde agora para entonces 
y desde entonces para agora contradigo y he por contradicha la posesión que el 
dicho señor juez yntentare tomar e tomare, y ablando como debo le pido e requiero 
las bezes que soy obligado en el dicho nombre no se entremeta en ynquietar ni 

                                                            
268  Tachado: yo. 
269  Tachado: theniamos e po. 
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perturbarme a mi ni a las dichas menores el huso, propiedad e señorio e posesión 
que tengo y tienen de las dichas haziendas y bienes, e protesto por mi y en el dicho 
nonbre que todo lo que en contra desto se hiziere,  proçediere y executare e posesión 
que se tomare contradiziendola como la contradigo otra y otra bez y las que de 
derecho conbienen no nos pareçe perjuizio e protesto de quitar de la thenençia, 
propiedad, posesión, huso e señorio que tengo y tienen las dichas menores e pidolo 
por testimonio, e los presentes me sean testigos, y protesto que de decir e alegar de 
mi justificazion mas en forma para  pedir lo que mas me convenga a mi y a las 
dichas menores. 

Diego de San Pedro (rubrica). 

Fol. 74 v. 

Otrosi digo que por esta questa que en algún tiempo los que se dizen moriscos por 
cuya razón se dize que su merçed pretende tomar la dicha posesión no tenyan el útil 
dominio por no aver pagado conforme a las condiciones de los contratos que yo yls 
dichas mis sobrinas tenemos el tributo que por ellos estaban obligados yncurrieron 
en pena de comiso por dicho hutil dominio el concolido con el direto y conforme a 
la ley de partida, y el dicho Diego de canpo tengo tomada asta agora la posesión de 
parte de los dichos bienes con abtoridad de la justizia para si su merçed no nos 
puede despojar de nuestra posesión de hecho  como lo pretende hazer ni de derecho 
conforme a las razones dichas y las demás que por esto alegar antes si conviene 
tiene para ello declare pertgenezernos los dichos bienes si asi lo hiziere para lo ques 
obligado y dello contradicho y protesto lo que tengo protestado y apeloo para ante 
quien y con derecho debo de las dichas posesiones qur toma y tomera y protesto 
costas, daños y menoscabos y pido testimonio para que no pretenda ynorançia ago 
demostraçion dellos títulos e posesión. 

En la villa de Fiñana en diez e ocho días del mes de dizienbre de mill e quinientos 
e setenta e unaños antel muy magnifico señor el doctor Juan de Salazar, juez en 
esya cabsa, paresçio Diego del Canpo, vezino desta dicha villa, por si y en nombre 
de dona Juana y dona Ysavel, sus sobrinas, por las quales presto  cavçion e presento 
un requerimiento firmado de su nombre que sele tenor syguiente. 

Aquí el requerimiento. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 
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E ansi presentado el dicho requerimiento y visto por su merçed dixo que  mandaba 
e mando ponerlo en el proçeso e que si testimonio quisiere se le de. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica) Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 76 r. 

Señor escribano presente dadme por testimonio en manera que a haaga fee a mi el 
bachiller Juan Diaz, benefiçiado y mayordomo della Yglesia de esta villa de Fiñana 
en como digo al Yllustre doctor Salazar, juez por espeçial comisión de su Magestad 
para lo tocante a tomar posesión para su magestad y en su nombre de las haziendas 
e bienes de los moriscos rebelados y llebados deste reyno de Granada que agora a 
benido a mi noticia que su merçed pretende ansi mismo tomar la dicha posesión de 
las haziendas e bienes de tyerras y el agua con que se riegan  e morales e arboles e 
otros bienes que en la dicha Yglesia thenian a çenso perpetuo algunos de los 
moriscos desta dicha villa y del lugar de Habla desta juridiçion y porque la 
propiedad e posesión de hutil e direto dominio de los dichos bienes y haziendas son 
de la dicha Yglesia y de su dotaçion como es notorio y no tienen los dichos bienes 
cosa alguna de bentaja ni mejoría que pertenezca a su Magestad por via de 
confiscaçion antes por diasoluçion que a sucedido por causa de la guerra e por la 
diminuçion questo y el tiempo cabsado an benido los dichos bienes  e haziendas en 
quiebra de tal manera que aun no se alla quien de la cantidad de çenso que solian 
pagar los dichos moriscos çensuarios y caso negado que algunas mejoras hubiera la 
dicha  Yglesia a de ser preferida para cobrar dellas mucha suma de maravedís que 
los dichos moriscos çensuarios quedaron debiendo a mi parte de lo corrido y por 
pagar de los dichos çensos como todo parece por los títulos e racabdos que tiene 
quanto mas que su Magestad tiene mandado que ningún juez se enbaraze ni se 
entremeta en los bienes de las yglesias quanto mas la desta dicha villa que la 
quemaron los moros y es nesçesario que su Magestad siendo sevido la mande 
ayudar para su reparaçion, por tanto yo el dicho nombre desde agora para entonçes 
y desde entonçes para agora contradigo y do por contradicha la posesión quel dicho 
señor juez yntentare tomar y tomare y le pido y requiero las bezes que soy obligado 
no se entrometa en su ynquietwr ni perturbar a la dicha Yglesia y a mi en su nombre 
el huso, propiedad e posesión que tiene de los dichos bienes y heredades, y protesto 
que todo lo que en contra desto se hiziere, proçediere y se contare e posesión que 
se tomare contradiziendola como la contradigo otra y otra bez y las que de derecho 
convienen a mi parte no la hara en perjuizio y protesto de husar de la dicha tenençia, 
propiedad e posesión, huso y señorio quel dicha Yglesia tiene, y pidolo por 
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testimonio, y los presentes me sean testigos, y protesto que por parte de la dicha 
Yglesia se dira de su justicia mas en forma y pediré lo que mas le convenga. E apelo 
de las dichas posesiones para ante quien y con derecho devo y pido testimonio. 

El benefiçiado Juan Diez (rubrica). 

Fpl. 76 v. 

En la villa de Fiñana en diez e ocho días del mes de dizienbre de mill e quinientos 
e setenta e un años antel magnifico señor el doctor Juan de Salazar, juez en esta 
cabsa, paresçio presente el bachiller Juan Diaz, benefiçiado, e presento un 
requerimiento firmado de su nombre en nombre e como mayordomo que dixo ser 
de la Yglesia de la dicha villa, que su thenor de lo qual es este que se sigue. 

Aquí el requerimiento 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Ansi presentado el dicho requerimiento e visto por su merçed mando se ponga en 
el proçeso e que si testimonio  quisiese que se le de. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica) Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 78 r.       

Señor escribano presente dadme por testimonio en manera que haga fee a mi Juan 
de Flores, vezino desta villa de Fiñana, en como digo al Illustre señor doctor 
Salazar, juez de su Magestad, para tomar posesión de los bienes e haziendas de los 
moriscos alçados y llevados desta villa de Fiñana y su tierra, y que a mi notiçia es 
benido que su merçed pretende tomar la poseison para su Magestad de una haça que 
yo tenia dada a çenso al quitar a Pedro Aziz, morisco desta dicha villa, ques en el 
Pago que dizen del Gadir, y de otra haça que era del dicho Pedro Aziz en el Pago 
que dizen de Fadin Mançor, y ansy mismo de otra haça que yo tenia dada a çenso 
al quitar a Luys Naguar, morisco desta dicha villa, en el pago de Termas, y de otra 
haça de un marjal que era del suso dicho en el Pago que dizen Xenin Alhauv todo 
en termino desta villa. Y porque la propiedad de las dichas dos haças 
prinçipalmente270 y el señorio direto y útil y posesyon dellas es mio, y por lo corrido 
y por pagar de los dichos çensos que me devian los dichos Pedro Aziz y Martin 
Naguar y tengo executado en las mejoras de las dichas haças aunque no las ay y por 

                                                            
270  Escrito sobre la caja de escritura: prinçipalmente. 
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esto executo tanbien271 en las otras dos haças açesorias donso declaradas, y aviendo 
preçedido los avtos y diligençias neçesarias al derecho se me dio e tengo tomada la 
posesyon de todas quatro haças judiçialmente, por tanto pido y suplico al dicho 
señor juez y si embargo le requiero las bezes que soy obligado y me conviene y no 
se entrometan en tomar la posesyon de las dichas haças que pretende ni en 
ynquietarme ni perturvarme en la que yo tengo y si todavía de hecho lo hiziere yo 
desde agora para entonçes y desde entonçes para agora contradigo y he por 
contradicha la dicha posesyon, y protesto no me pare perjuizio, y que usare de las 
duichas haças como mias propias, en las quales no ay mejoras que pueda su 
Magestad pretender por via de confiscaçion / Fol. 78 v /  antes por causa de la guerra 
y del tiempo an benido  en quiebra de tal manera que las dichas dos haças açesorias 
en que execute y de que tengo posesyon no valen lo corrido de los dichos çensos 
porque hize las dichas execuçiones y por todas quatro haças no e hallado quyen me 
de el preçio que me pagavan los dichos dos moriscos çensuarios, y sobre todo lo 
qual protesto lo demás que protestar me conviene, y de decir de mi justicia e mas 
en forma y pidolo por testiminio, y los presentes me sean testigos. 

Juan Flores (rubrica). 

Otrosi digo que presupuesto que en algún tiempo los que se dizen moriscos por 
cuya razón se dize que su merçed pretende tomar la dicha posesyon tanbien con el 
útil dominio272 por no aver pagado conforme a las condiçiones de los contratos el 
tributo que por ellas están obligados yncurrieron en pena de comiso y el dicho útil 
dominio se consolido con el direto, y conforme a la ley de Partida tengo tomada la 
posesyon de las dichas tierras con avtoridad de la justiçia. Y para que no pretenda 
ynorançia hago demostraçion de los dichos contratos y posesyon, y asy su merçed 
no me puede despojar dellas de fecho como lo pretende faser en de derecho 
conforme a llas razones dichas y la que mas que protesto a legar ante sy comisyón 
tiene para ello debere pertenesçerme las dichas  haças lo otro haciendo presto lo que 
tengo presentado, y apelo por ante quien y con derecho puedo y devo de las dichas 
posesiones que toma y tomare y por esto costasm daños y menoscabos y pido 
testiminio. 

Juan Flores (rubrica). 

 

                                                            
271  Escrito sobre la caja de escritura: executo tanbien. 
272  Escrito sobre la caja de escritura: tanbien con el útil dominio. 
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 Fol. 79 r. 

En la villa de Fiñana en diez e ocho días del mes de dizienbre de mill e quinientos 
e setenta e un años, antel muy magnifico señor el doctor Juan de Salazar, juez en 
esta causa, paresçio Juan de Flores, vezino de la dicha villa, e presento un 
requerimiento  firmado de su nombre que su tenor es este que se sigue. 

Aquí el requerimiento 

Pedro de Santifimia (rubrica) 

Siendo presentado el dicho requerimiento el dicho señor juez después de aberlo 
visto dixo que mandaba e mando ponerlo en el proçeso, e que si testimonio quiere 
se le de. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica).  

Fol. 80 r.  

Dado el testimonio. 

Escrivano presente dad por testimonio en manea que aga fee a mi Francisco de 
Nanclares contador de el espital de San Juan Bauptista extramuros de la çibdad de 
Toledo, en como digo al muy magnifico señor el doctor Juan de salaçar, juez de 
comisión por su Magestad, que a mi noticia es venido como el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad por bienes confiscados pretende tomar posesión de çiertos 
bienes ansi haças, biñas, morales y casas y agua y otros bienes pertenesçientes al 
dicho ospital lo qual si ubiese de ser ansi mis partes resçibirian notorio agrabio, por 
consiguiente el lo primero por ynconpetençia de mjuridiçion y lo otro porque los 
dichos bienes son propiedad del hospital y como tales propios los an utenido, tienen 
y poseen y gozan por supuesto que en el su tienpo273  los que se dizen moriscos lo 
ubiesen primero do serie por contrato ynfitioteco solo gozando del útil dominio 
puro e direto quedo siempre yncorporado en el dicho hospital y los derechos 
legitimadisimos y estos por sutil razón se dize que su merçed pretende tomar la 
dicha posesión por merçed pagado conforme a las condiçiones del dicho contrato y 
contratos el tributo que por ellos estaban obligados yncurrieron en pena de comiso, 
y el útil dominio se  consico di con el direto, y conforme a la lei de partida el dicho 

                                                            
273  Tachado: el dicho. 
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espital y su mayordomo en su nombre tomo la posesión con autoridad de la justiçia, 
y ansi su merçed no puede despojart al dicho ospital de su posesión de hecho como 
lo pretenden de hazer ni de derecho conforme a las razones dichas y las demás que 
protesto alegar por tanto que pido a su merçed no se entre ni entrometa en tomar la 
posesión de los dichos bienes antes sy comisión tiene para ello declare pertenesçerle 
al dicho ospital y le anpare en su posesión que si su merçed ansi lo hiziere hara lo 
que debe y es obligado en otra menera que protesto de me quexar de su merçed a 
donde con derecho puedo y debo y la nulidad de lo que / Fol. 80 v/ en contrario se 
hiziere las costas, dañis y menoscabos, y todo lo lo reçibo por agrabio y apelo de su 
merçed de las dichas posesiones que toma y tomare, y pidolo a pos tales desta mi 
apelaçion se pide pida et se per simi pro ut yn forma juris, y pidilo por testimonio. 

Otrosi para que a su merçed conste y no pueda pretender ynorançia hago 
demostraçion de los títulos y derechos quel dicho ospital tiene y de todo ello pido 
señal de testimonio. 

El liçençiado Fernandez (rubrica). 

En la villa de Fiñana a diez e ocho días del mes de dizienbre del año de mill e 
quinientos e setenta e un años, antel muy magnifico señor el doctor Juan de Salazar, 
juez en esta causa por su Magestad, paresçio presente Francisco de Nanclares, 
mayordomo que dixo ser del ospital de señor San Juan Baptista, extramuros de la 
çibdad de Toledo, e presento un requerimiento dirmado del liçençiado Fernandez, 
su thenor del qual es este que se sigue. 

Aquí el rrequerimiento. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

E ansi presentado el dicho requerimiento antel dicho señor juez y por su merçed 
visto dixoque mandaba e mando que se ponga en el proceso, e que si testimonio 
quisiere que se le de. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 82 r. 

Escrivano presente dadme por testimonio en manera que haga fee a mi el bachiller 
Juan Crespo, benefiçiado de Labruçena, juridiçion desta villa274 de Fiñana, en como 

                                                            
274  Tachado: en 
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digo al muy magnifico señor doctor Juan de Salazar, juez de su Magestad para en 
lo tocante en tomar la posesyon de las haziendas de los moriscos rebelados y 
llevados por la su Magestad e non cre en que agora nuevamente a benido a mi 
notiçia que su merçed quiere ansy mismo tomarla de çiertas casas, tierras, morales, 
guertas y otros bienes, e que yo el benefiçiado Martin Sanchez, mi tio, difunto, cuyo 
heredero soy teníamos dados a çenso enphyteosy a algunos moriscos de la dicha 
villa de lavruçena, y lo qual no a lugar lo primero por ynconpetençia de jurediçion, 
lo otro porque por los ynfiteuticos con tomar solamente los dichos moriscos tenían 
el útil dominio y por no pagar el tributo conforme a las condiçiones de los dichos 
contratos yncurrieron en pena de comiso y el útil se consolido con el direto, y es 
mio propio y me pertenesçe y como tal lo tengo y posseo conforme a la ley de 
partida, lo otro porque los dichos bienes no tiene mejoras ningunas, y se me debe 
muchas sumas de maravedís de lo corrido de los dichos çensos porque pido y 
requiero el dicho señor juez las vezes que me convienen no se entrometa en 
perturbar mi posesyon antes sy comisyon tiene declare pertenesçerme, sy ansy lo 
hiziere hara lo ques sobre en otra manera y de fazer lo contrario protesto de que 
execute de su merçed, y apelo de las dichas posesyones que a tomado e tomare por 
ante quien e con derecho devo y pidolo por testimonio, y los presentes de sean 
testigos, y por esto de dar de mi justizia mas en forma.  

El bachiller Crespo (rubrica). 

Fol. 82 v.  

En la villa de Fiñana en diez e nuebe días del mes de dizienbre de mill e quinientos 
e setenta e un años,antel muy magnifico señor el doctor Juan de Salazar, juez en 
esta causa, paresçio el bachiller Juan Crespo, benefiçiado de la villa, e preswento 
un requerimiento firmado de su nombre, que en tenor es el siguiente. 

Aquí el requerimiento 

 Ansy presentado e visto por el señor juez, dixo que mandaba e mando ponerlo en 
el proçeso, e que si testimonio quisiere se le de. 

El doctor juan de Salazar (rubrica). 

Pedro de Santofimia (rubrica). 
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Fol.  83 r.   

Escrivano presente dadme por testimonio en manera que haga fee a mi el bachiller 
Juan Crespo, benefiçiado de Labruçena, juridiçion desta villa275 de Fiñana, en como 
digo al muy magnifico señor doctor Juan de Salazar, juez de su Magestad para en 
lo tocante en tomar la posesyon de las haziendas de los moriscos revelados y 
llevados por la su Magestad y en su real nonbre que agora nuevamente a benido a 
mi notiçia que quiere ansy mismo tomalla de las haças, morales y vilas y casas y 
arboles y guertas y otros bienes de la Yglesia de la dicha villa de Lavruçena, lo qual 
no a lugar, lo primero por ynconpetençia de jurediçion, lo otro porque si algunos  
moriscos algo tenían en las dichas haziendas era solamente el útil dominio y la 
propiedad es de la dicha Yglesia, y por no aver pagado conforme a las condiçiones 
de los contratos yncurrieron en pena de comisso y el dicho útil se consolido con el 
direto,  quanto mas que no ay mejoras ni abra sobrello quien quiera pagar lo que 
pagavan los dichos moriscos, lo otro porque los dichos bienes son por de la dotaçion 
de la dicha Yglesia y su Magestad manda no se entremeta con ellas, y porque pido 
y suplico a su merçed no se entrometa en tomar la dicha posesyon, la qual y en 
nombre de la dicha Yglesia contradigo y en apelar della por ante quien y con 
derecho deva y protesto de quexarme y costas y daños y menoscabos, y  y pidolo 
por testimonio, y los presentes me sean testigos, y por esto que la dicha Yglesia dira 
de su justicia e mas en forma.  

El bachiller Crespo (rubrica). 

Fol. 83 v. 

En la villa de Fiñana e a diez e nuebe de dizienbre de mill e quinientos e setenta e 
un años, antel muy magnifico señor el doctor Juan de Salazar, juez  en esta causa, 
paresçio el bachiller Juan Crespo, benefiçiado en el lugar de lavruçena, e presento 
un requerimiento del thenor siguiente. 

Aquí el requerimiento. 

E ansi presentado el dicho requerimiento e bisto por el dicho señor mando que se 
ponga en el proçeso e sy testimonio quisiere se le de. 

El doctor Juan de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica).    

                                                            
275  Tachado: en 
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Casa con balcón de Jerez del Marquesado. 
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Fol. 85 r276. 

Quaderno de eredades277. 

Apeo de las heredades de Guadix y lugares de su juridizion278. XLVIII279. 

Tyerras de vyñas y haças y guertas del partido de Guadyx y de su jurydiçion que apeo y 
midio el muy magnifico señor el dotor Miguel de Salaçar, juez de comysyon por su 
Magestad, en esta dicha çibdad de Guadix, y por ante mi Pedro de Santofimia, escrivano 
de su comysyon. 

Pedro de Santofimia. 

Abto280. 

En la çibdad de Guadix, lunes, dos dias de Julio de myll e quinientos y setenta e un años, 
el muy magnifico señor dotor Miguel de Salaçar, juez de comisyon de su Magestad para 
lo tocante a ña medida de las  ciudades de tyerras y guertas y haças y vyñas y otras 
heredades que por su Magestad se mandaban medir en la çibdad de Guadix e su tierra, 
dixo que mandava e mando le notyfique al escrivano del cabildo desta çibdad que muestre 
relación de la medida que se usa en esta çibdad e con que se miden las dichas eredades 
para que conforme a ella se [midan] las eredades que su Magestad manda y de razón de 
la medida que se usa, y asy lo proveo y mando que se le notyfique por este escrito. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

En este dicho dia, mes e año suso dicho, yo el escribano yuso escrito notefique el abto 
arriba contenydo a Ojenio de Santa Cruz y a Alonso Ramos del cabildo en sus personas, 
los quales dixeron que a su noticia no ha venido ni saben que en el archibo desta çibdad 
aya medida ninguna de tasaçion ni provysyon a su juridiçion que trate en medida y por 
esto dixeron que no podían dar razón ni testimonio de  como escrivanos y que sy su 
merçed del señor juez mandare que digan como testigos lo que supieren que lo diran, y 
que esto daban por su respuesta y no otra cosa, y lo firmaron de sus nombres. 

Alonso Ramos (rubrica), Ojenio de Santa Cruz (rubrica). 

Fol. 85 v. 

E después de lo suso dicho en la dicha çibdad de Guadix en este dicho dia, mes e año suso 
dicho, el dicho señor juez aviendo visto la respuesta de los escrivanos del cabildo desta 
dicha çibdad, dixo que mandava e mando que se tome ynformaçion de la orden que se 
tyene en esta çibdad de la medida que se usa asy en el riego como en el secano, y asy lo 
proveyó y mando por este su abto y lo firmo de su nombre. 

                                                            
276  Existe una doble paginación, este folio serie el 70 pero nosotros nos atenemos al 85 r por seguir la 
numeración del manuscrito una vez que se encuaderno. 
277  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
278  Escrito en el marge izquierdo del folio, con letra distinta. 
279  Ibidem. 
280  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica).  

En este dicho dia, mes e año suso dicho, el dicho señor juez por averyguaçion de lo suso 
dicho hizo paresçer ante sy a el jurado Luys de la Queva, veçino desta çibdad, que juro 
en forma de derecho, e siendo preguntado por el tema del dicho abto, dixo que lo que en 
esta çibdad se a usado y usa demás de treinta años a esta parte que este testigo se sabe 
acordar ha visto que la medida que se usa en esta çibdad de guertas y byñas y haças de 
riego se miden desta manera, que en el riego de las dichas guertas y vyñas y haças se 
miden a doçientos  y çinquenta estadales cada hanega de tyerras y cada alançada de vyñas 
lo mismo y questa alançada de vyñas y hanega de tyerras nonbran que tyenen quatro 
marjales y que cada marjal tyene la quarta parte de doçientos y çinquenta estadales que 
viene a ser sesenta y dos281  estadales y medio cada marjal y esto es lo que sabe que ha 
visto asy guardar y es la verdad por el juramento que hizo, y firmolo de su nombre, y que 
es de edad de quarenta años, poco mas o menos, e asy mismo sabe que en los montes es 
cada hanega quinientos estadales porqu es hanegada y esto se entiende en lo secano de 
los montes. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Luis de la Cueva (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

Fol.  86 r.  

Testigo282. 

En este dicho dia, mes e año suso dicho, el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Pedro 
Polydo, veçino desta dicha283 çibdad de Guadix, del que tomo juramento en forma de 
derecho, e syendo preguntado por el tenor de dicho abto, dixo que lo que sabe es que lo 
que sabe es que su padre deste testigo que se llamo Francisco Polydo, que a ques muerto 
abra syete años, y era onbre quando muryo segund de setenta años el qual como dicho 
tiene fue medidor en esta dicha çibdad de Guadix, y este testigo de mas de treinta años a 
esta parte vydo este testigo como la medida que se usava y se usa en esta çibdad es que 
quatro marjales de tyerra es una hanega o un alançada porque todo es una que el alançada 
o henagada de tyerra de riego de guertas y vyñas y haças tyenen doçientos y çinquenta 
estadales, y la quarta parte de la alançada es un marjal y que cada estadal a de tener tres 
baras y media y un terçio de media vara ques un sesmo de vara, y esto es lo que sienpre 
se usa en esta tyerra y se a usado, y asy lo bydo este testigo usar y medir a su padre y a 
otros medidores, y esta es la verdad por el juramento que hizo, y no lo firmo porque dixo 
que no sabia escrebyr, siendo de edad de sesenta y un años. Y que en los montes esta 
medida [es] doble, que tiene quinientos estadales cada alançada o hanega. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
281  Tachado: marjales y medio 
282  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
283  Tachado: villa de. 
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Testigo284. 

 E luego el dicho señor juez fue ynformado que Diego Gonçales, veçino desta dicja vylla 
hera onbre que a andado con medidores y sabia medir, y lo entendia, que el dirya que 
costumbre se tyene y que dira la costumbre que se tyene en la medida, y luego el dicho 
señor juez hizo paresçer ante sy al dicho Diego Gonçales del qual tomo e resçibyo 
juramento en forma de derecho,e siendo preguntado por el tema del dicho abto, dixo que 
lo que sabe es que este testigo a andado con medidores que fueron con Pedro Hernandez, 
el medidor de Guadix, /Fol. 86 v/ y con otro medidor desta çibdad que tanbien se llamava 
Pedro Hernandez de mas de veynte años a esta parte que les vydo que median las haças 
de riego desta çibdad y vyñas y guertas y vydo que median por hanegas y alançadas, y 
que el uso desta tyerra en el riego tyene quatro marjales una hanega de tyerra o una 
alançada, y el marjal de riego tyene una quarta parte de hanega o de alançada, y cada 
hanega de tyerra de riego tyene doçientos y çinquenta estadales, y cada estadal a de tener 
tres baras y media y un terçio de media vara que es una sesma de vara,. Y asy estava 
señalada la querda que este testigo tyene en su poder con que se miden algunas tyerras 
que en los secanos de los montes tyenen al doble, que cada hanega o alançada tyene 
quinientos estadales, y que esta es lo que se usa en esta çibdad y se a acosyunbrado a 
medir y asy lo a vysto de los dichos veynte años a esta parte, y es la verdad por el 
juramento que hizo y no lo firmo porque dixo que no sabia escribyr, y ques de edad de 
çinquenta y çinco años, poco mas o menos. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Abto285. 

E luego yncontynente el dicho señor dotor Miguel de Salaçar, juez en esta cabsa, dixo 
que mandava e mando que el dicho Chriptoval de Yanguas, medidor mida las vyñas y 
guertas y haças de riego desta çibdad y tyerras de secano de los montes de la forma o 
manera que los dichos testigos an dicho y declarado ques doçientos y çinquenta estadales 
en cada hanega y otro tanto en cada alançada, y sesenta y dos estadales y medio en cada 
marjal, y quinientos estadales en cada hanegada de los montes de secano y que tengan 
estadal las tres varas y media y terçio de media vara ques una sesma de vara, y asy se le 
notyfique al dicho medidor /Fol. 87 r/ para que sepa de la forma que a de medir las tyerras 
y vyñas y guertas y haças de riego y de secano desta dicha çibdad de Guadix y su tyerra, 
y asy lo proveo y mando sentar por abtos, y lo firmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica)-. Pedro de Santofimia (rubrica). 

Notyficaçion286. 

E luego yncontynente yo el escrivano yuso escrito ley e notyfique el dicho abto al dicho 
Chriptoval de Yanguas, medidor, en su persona, aquel dixo que asy lo mediría y que para 
ello [es] menester ajustar su cartabón donde tenia señaladas las medidas de Granada, que 
son diferentes a las desta çibdad, y asy fue luego a casa de un carpintero a adereçarlo, 
                                                            
284  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
285  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
286  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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siendo testigos Pedro Polydo y de diego Gonçalez y Anbrosyo Hanife, vecinos desta 
çibdad de Guadix. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Abto. Dia287. Açequia de la Çibdad288. 

Azequia de la Çiudad289. 

E después de lo suso dicho martes, tres días del dicho mes de Julyo del dicho año el dicho 
señor juez mando que porque se ba a medir las tyerras y guetas y byñas y haças questan 
debajo del Açequia del Chorro Gordo ques la Açequia que byene a la çibdad que qualquier 
persona que tuvyere haças  o byñas o eredades que se riegan con el dicho Chorro Gordo 
que bayan e se hallen presentes todos los chriptianos viejos que tivieren eredades debajo 
de la dicha açequia que se hallen presentes a ver medir las dichas tyerras sy tyenen algunas 
guertas  o haças o vyñas que sean suyas para que se les hara justiçia, y asy lo mando 
pregonar públicamente para que venga a notiçia de todos y lo firmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 87 v. 

Pregon290. 

E luego yncontynente en la plaça publica desta çibdad de Guadix por boz de Valderrama, 
pregonero publico desta çibdad, se pregono el dicho abto arriba contenido y les aperçiby 
que en su absençia se tomarya la dicha posesyon y amojonamiento y les pararya tanto 
perjuyçio como sy se hallasen presentes a lo que fueron presentes por testigos Juan de 
Aguirre y Laçaro de Fonseca, regidores, y el liçençiado Fernandez, alcalde mayor de 
Guadix, y otra mucha gente questava en la dicha plaça, y del dicho pregon doy fee. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juramento del medidor291. 

E luego yncontynente el dicho señor juez totmo juramento en forma de derecho de 
Chriptoval de Yanguas, medidor nombrado por su Magestad, el qual juro por Dios y por 
Santa Marya y por las palabras de los Santos Evangelios y por una cruz en que puso su 
mano derecha que como buen chriptiano temeroso de Dios medira las tyerras, haças y 
guertas y vyñas y eredades que le fueran señaladas y que no porna ni quitara cosa ninguna 
de las dichas tyerras y eredades sino que si el  y legalmente las meira y que no quitara  a 
la una para dar a la otra ni de la otra para dar a la otra, y asy lo prometyo so cargo del 
juramento que tyene fecho. Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
287  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
288  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
289  Está subrayado para destacarlo. 
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291  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Juramento de los seyses292. 

E luego yncontynente avyendo sido nonbrados para seises Anbrosyo el Hanifel y Diego 
de Andrada Monachille les mando el dicho señor juez que juren293 que clara y 
abiertamente declararan las haças y guertas y heredades questan debajo de la Açequia del 
Chorrogordo que se manda medir y que por añor / fol. 88 r/ ni por temos no dejaran de 
declarar cuyas son las quales prometyeron asy so cargo del juramento que tyenen fecho. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Yda a medir294. 

RE luego en este dicho dia el dicho señor dotor Salaçar, juez de comisyon de su Magestad, 
para lo de arriba contenido se partyo luego e yo el dicho escrivano juntamente con el y 
los dichos seises para yr a medir las dichas tyerras, y lo que este dicho dia se hizo es lo 
siguiente. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Enpeço de Açequia para medir295. Luys Çonayde tiene un molyno de pan con dos piedras 
y 34 morales 

En este dicho dia, mes e año suso dicho, estando en el Pago de la Fuente Laçpnayte los 
dichos seises en la Ranbla de la Partyçion de Alcudia según dire296 que es en el prynçipyo 
y cabeça del Açequia de la Çibdad que llaman el Açequia del Chorrogordo y se saca una 
açequia debajo de la presa que va a un molyno y el Açequia de la Çibdad que se saca 
debajo del Molyno del Çigueni en una presa que se saca del dicho Rio que viene por el 
Rio de Alcudia que va a Guadix, y la dicha açequia es común que se riega desde la Ranbla 
de la Partyçion abajo riega cada uno por su orden y no tyene ninguno agua señalada sino 
como va  el açequia van regando y la cabeçada del açequia ques de la Ranbla de la 
Partyçion arriba queda por medir que se a de medir de por sy porque entra en el Pago de 
Alcudia y desde el prynçipyo de dicha Ranbla haçia arriba riegan desde vísperas en 
adelante y asta puesto de sol que llaman alpujon, riega cada uno por su dia y por su orden, 
e luego el dicho señor juez fue llevado a unas haças y morales y molyno que dixeron los 
dichos seises qye fue de Luys Çonaydy, llebado a Castilla, que tyene el dicho molyno dos 
piedras y muchos alamos y treynta y quatro morales que tyenen quatro onças de cria, la 
qual haça tuvo por lynderos por la cabeçada alynda con guerta del297  arcediano, y por 
otra parte haças de la capellanía que cobra Pretel y por la otra parte con el Rio que viene 
de Alcudia que va a Guadix / Fol. 88 v / la qual dicha haça y molyno dixeron los seises 
que paga çenso a las monjas de San Antonio. 

                                                            
292  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
293  Tachado: que. 
294  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
295  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
296  Tachado: señalaron una haça y molyno y. 
297  Tachado: Ygle 
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Arriendo a Monforte298. 

Ojo. En 29 de mayo de 1579 se arrendo en Juan de Villaberde que le dio en Granada 
Ramires299. Haça300 

En la qual dicha haça y morales y molyno el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
y por virtud de su real provysyon a su merçed dirigida tomo la posesyon real, corporal, 
avtual, vel casy del dicho molyno y haças y morales y alamedas la qual tomo andando 
por un lo301 y otro  de las dichas haças y cojiendo de la yerba questava en la dicha haça y 
cojiendo hojas de los morales y cortando ramas de los alamos la que tomo quieta e 
paçificamente syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió a mi el escrivano yuso 
escrito que se lo diese por testimonio, e dello di fee e asy mismo entro en el dicho molyno 
de dos piedras y entro dentro, y çerro las puertas detrás de sy, y las torno a abrir, lo qual 
todo hizo en señal de posesyon, y tomada mando al dicho Chriptoval de Yanguas, 
medidor nombrado por su Magestad, que midiese la dicha haça, la qual302 midio y juro 
que tuvo la dicha haça onze hanegas y çelemin y medio y un quartillo y lo firmo siendo 
testigos Diego Monachil y Anbrosyo Hanife, seises. 

XI fanegas, I çelemin y medio y I quartillo303. 

Va medida esta haça hasta lo que nujadegundo rie304. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Chriptoval Yanguas (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

El Abry y su hermano305. Alçado306. Alonso Guerrero la compro en VI de Julio 1582307. 

E luego los dichos seises llevaron al dicho señor juez a otra haça que esta en el açequia 
abajo a otra haça de riego que fue de el Abry y de su hermano, llevados a Castilla, y de 
otro su hermano ques seyse del Çigueni, la qual dicha haça tyene cinco çereços y un serval 
y una alameda junto al Rio que alynda con haça y tyerras de Luys de Mondujar y con el 
Rio y con haça del Çonayde, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha haça y çereços y alameda / Fol. 89 r/ real y corporal y abtualmente 
segund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y el dicho 
señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor de su Magestad, que midiese la dicha 
haça el qual la midio y juro que tuvo la dicha haça quatro hanegas y diez celemines y tres 
quartillos, y lo juro asy y lo firmo de su nombre. 

                                                            
298  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
299  Ibídem. 
300  Ibídem. 
301  Es indudable que quiso decir: lado. 
302  Tachado: tubo 
303  Escrito en el margen derecho del folio. 
304  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
305  Ibidem. 
306  Ibidem, letra distinta. 
307  Ibidem, con letra distinta. 
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IIII fanegas, X celemines y III quartillos308. 

Va medida esta haça en el Rio309. 

Chriptoval de Yanguas (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Luys de Mondejar310. 

Buelta a Pretel, clérigo, por provision del Consejo que era de su capellania311. 

En este dicho dia, mes e año suso dicho los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a 
otra haça y vyñas y morales y castaños y otros arboles frutales que dixeron que fueron de 
Luys de Mondujar llavado a Castilla, y los dichos seyses dixeron que la dicha haça y 
vyñas y arboledas y morales y castaños y nogales los tenia a çenso el dicho Luys de 
Mondujar de una capellanya de Pretel, y que pagava de çenso quarenta e tres ducados y 
que el capellan se avya entrado en la dicha eredad y que la tenia arrendada en diez y ocho 
o veynte ducados, la qual dicha eredad alynda con haça del Abry y de su hermano, y con 
haça del Çonayde y con Alonso de Benavydes y con el Ducayar y con el Çerro y con el 
arcediano, la qual pasa por medio el Camino que va Alcudia, y tyene treynta y seys 
morales que se crian con ellos dos onzas de seda, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad syn embargo de lo dicho por los seyses, y porque dixeron que se avya apeado 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy d ela dicha haça y vyña y morales y 
arboleda sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello doy fee, e luego el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yan- /fol. 89 v/ guas, 
medidor nombrado por su Magestad que midiese la dicha haça y vyñas y arboledas y 
morales, el qual lo midio y juro aver en la dicha haça y vyña y arboleda que fueron syete 
morales los que estaban en la haça calma y los demás estvan en la guerta y vyña, y tuvo 
de haça çinco fanegas, y otra haça con alamos tuvo tres fanegas y diez çelemines, y la 
guerta y vyña questa todo revuelto tuvo çinco fanegas y ocho çelemines  y medio, que 
monto todo veynte hanegas y ocho çelemines, y ovo en todas estas heredades doze 
castaños y dos servales y dos nogueras, y pasa por medio el Açequia de la Çibdad con 
que se riega la dicha eredad, y el dicho Chriptoval Garçia Yanguas lo firmo de su nombre, 
y lo juro. 

Va medida la haça desta capellanía hasta lo que moja el Rio312. 

V fanegas313. 

VI fanegas, I çelemin y II quartillos314. 

III fanegas, X çelemines315 . 

                                                            
308  Escrito en el margen derecho del folio. 
309  Escroto en el margen izquierdo del folio. 
310  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
311  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
312  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
313  Escrito en el margen derecho del folio. 
314  Ibidem. 
315  Ibideem. 
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V fanegas, VIII çelemines y II quartillos316. 

XX fanegas, VIII çelemines317. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Dia318. 

E despues de lo suso dicho, miércoles quatro días del dicho mes de Jullyo del dicho año 
el dicho señor juez fue a proseguir la dicha medida y llevo consigo a Anbrosyo Henif y a 
Diego el Monachil, seyses, los quales juraron en forma syguun de suso y lo que hizo este 
dia fue lo syguiente.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Ducayar319. 

Juan de Quesada la conpro en VI de Julio de DLXXXII320. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue llevado por los dichos seyses a una haça calma 
syn arboles questa en la dicha açequia que fue de Diego el Ducayar, difunto, que fueron 
llevados sus erederos a Castilla, y que alynda con las haças de la capellanía, de Mondujar 
y con el Camino que va a Alcudia  y con el Rio y con haças de Joayla, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la 
dicha haça con todos los alamos que tyene a la orylla del Ryo la qual posesyon tomo 
quieta y paçifica- /fol. 90 r/ mente syn contradiçion de persona ninguna andando por la 
dicha haça paseándose y cojiendo yerbas y arrinconando terrones y cortando ramas de los 
alamos, y esto dixo que haçia e hizo en lugar de posesyon, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee estando presentes por testigos los dichos Diego el Manachil y Anbrosyo el 
Hanife, seyses, veçinos de Guadix, y luego el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia 
de Yanguas, medidor, que mida la dicha haça, el qual la midio y tuvo una hanega y quatro 
almudes, y dello dio fee, y lo firmo de su nombre. 

I fanega IIII çelemines321.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica).  

Luys Joaybe322. 

Lo merco Juan de Quesada323. 

E luego en este dicho dia los dichos seyses llevaron al dicho señor Juez324 a dos haças 
juntas questa la una lynde con la otra, que fueron de Luys Joaybe, la qiual alynda con 

                                                            
316  Ibídem. 
317  Ibídem. 
318  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
319  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
320  Ibídem. 
321  Escrito en el margen derecho del folio. 
322  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
323  Ibidem. 
324  Tachado: llevaron. 
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Diego el Ducayar y con Rafael Hayd de la otra parte y con el Rio con todos sus alamos 
que tyene a la lynde del Rio y con el Camyno que ba a Alcudia, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
las dichas dos haças dos fanegas y çinco celemines y tres quartyllos, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad por estar mandado echar del Reyno tomo la posesyon de las 
dichas dos haças y de los alamos questan junto al Rio, la qual tomo real, corporal, abtual, 
vel casy sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna y lo pidió por testimonio 
y dello doy fee siendo testigos las dichos seyses. 

II fanegas,. V çelemines  y III quartillos325. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 90 v. 

Rafael Hayon326. Yden Quesada327. 

En este dicho dia los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a otra haça ques de Rafael 
Hayon, que alynda con haças de Joaybe y con la ranbla de Aybolota y con el Camino que 
va Alcudia y con el Rio, con sus alamos a la orylla del Rio, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy328 de dicha haça 
sygun de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy 
fee siendo presentes por testigos los dichos seyses, y luego el dicho señor juez mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas medidor que midiese la dicha haça el qual la midio y dio 
fe que tenia una hanega y tres çelemines y medio. 

I fanega, III celemines y II quartillos329. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Ducayar330. 

Ojo331. Juan de Quesada conpro esta biña el año de 1575 de su Magestad332.  

E luego los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a un majuelo questa ençima del 
Camino de Alcudia333 que tyene dos castaños nuevos y un nogal pequeño y un serbal 
que334  fue de Diegoel Ducayar, llevados sus erederos a Castilla, que alynda con el 
Camino y con haça de Hayon y con Redondo, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha byña y arboles 
sygun de suso y syn contradiçion de ninguna persona, y lo pidió por testimonio335, y deloo 

                                                            
325  Escrito en el margen derecho del folio. 
326  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
327  Ibidem. 
328  Tachado: seg. 
329  Escrito en el margen derecho del folio. 
330  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
331  Ibídem. 
332  Ibidem. 
333  Tachado: que fue de. 
334  Tachado: alynda 
335  Tachado: syendo.  
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dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia 
de Yanguas, medidor, que midiese la dicha vyá el cual la mydio y dio fee que tuvo ocho 
çelemines de tyerra y asy lo juro y firmo de su nombre. 

VIII çelemines336. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 91 r.   

Rafael Hayon337. 

Del dicho se tomo la posesyon de la vyña questa alynde desta del dicho que tuvo çinco 
çelemines  y medio la qual posesyon tomo sigund de suso y syn contradiçion, y el medidor 
dio fee de la medida siendo testigos los dichos seyses338. Ojo339. Yden340. 

E luego los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a un eryaço que fue vyña y estaba 
arrancada, que fue de Rafael Hayon, que alynda con los erederos de Diego el Ducayar, y 
con el Camyno de Alcudia  y con el Raçionero Rendondo, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magesatad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy del dicho eryaço por 
estar mandado llevar a Castilla, el qual la tomo sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos, y 
luego el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que midiese el dicho 
eriaço, el qual lo midio y dio fee que tenia çinco çelemines y tres quartillos. 

V çelemines III quartillos341. V çelemines y II quartillos342. 

Luys Joaybe343. 

Ojo344. Lo mismo la conpro Juan de Quesada345. 

En este dicho dia los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a otra vyña que fue de 
Luys Joaybe que tyene un serbal y otros arboles frutales, que alynda con la Ranbla de 
Aybolota y con vyña de Raçionero Redondo y con el Camino que va Alcudia, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad por estar mandado llevar a Castilla tomo la 
posesyon real de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello di fee siendo testigos los dichos seyses, e luego el dicho 
señor juezs mando a Chriptival Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tenia ocho çelemines y lo firmo. 

                                                            
336  Tachado: II quartillos. 
337  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
338  Ibidem. 
339  Ibidem. 
340  Ibidem. 
341  Escrito en el margen derecho del folio. 
342  Ibidem, modifica la cantidad de cuartillos. 
343  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
344  Ibidem. 
345  Ibidem. 
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VIII çelemines346. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Tajareta347. 

Alonso Hernandez el Rico la conpro348 . 

E luego en este dicho dia, mes e año suso dicho, los dichos seyses llebaron al dicho señor 
juez a una gorteçuela con arboles y dos castaños pequeños y çiruelos y otros arboles y un 
pedaçuelo de vyña de secano que fue todo de Diego ek Tajarete349 rebelados a la Syerra 
y el padre muryo, que alynda con los Çerros y con Luys de Molyna, escrivano, y con una 
Ranblylla, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, / fol. 91 v/ abtual vel casy de la dicha vyña y guerta y arboles sygund de suso 
syn contradiçion de persona nynguna, y lo  pidió por testimonio y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seises, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor nombrado por su Magestad, el qual lo midio y dio fee que tenia çinco çelemines 
y medio, y lo juro. 

V çelemines , II quartillos350. 

Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Gomery351 

A Pedro de la Queba y su muger se entrego por executoria352. 

E luego yncontinente los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a una vyña de Diego 
el Gomery, con un pedaço de secano bueno, y tyene tres castaños y tres morales pequeños 
y otros arbolicos frutales, y un pedaço de tyerra calma en medio, que alynda con el Çerro 
y con Luys Alganan su hermano el qual fue llevado a Castilla, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual vel casy de la dicha vyña 
y haça y arboles sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo  pidió por 
testimonyo y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor de su Magestad, que mida la dicha vyña y haça, 
el qual la midio y dio fee que tenia una hanega y çelemin y medio, y asy lo juro. 

I fanega I çelemin , II quartillos353. 

V çelemines II quartillos354 

Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
346  Escrito en el margen derecho del folio. 
347  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
348  Ibidem. 
349 Tachado. Rebeldes. 
350  Escrito en el margen derecho del folio. 
351  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
352  Ibidem. 
353  Escrito en el margen derecho del folio. 
354 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Luys el Ganan, su hermano355. 

Yden356. 

E luego los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a una guerta con arboles frutales y 
tenia tres castaños y dos nogales, que fue de Luys Ganan y su hermano, llevados a Castilla 
/ fol. 92 r/ que alynda con el Gomery y con Luys de Molyna, escrivano, y con la  
Ranblylla, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual vel casy de la dicha guerta y arboles syn contradiçion de persona alguna, 
la qual dicha posesyon se tomo sygund de suso y lo  pidió por testimonyo y dello dy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha guerta, la qual midio y 
dio fee que tenia  siete çelemines, y lo juro. 

VII çelemines357. 

Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

 E después de lo suso dicho358 este dicho dia, miércoles, quatro359 de Jullyo para proseguir 
la dicha medida el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Anbrosyo el Hanifee y a Diego 
Monachile, seyses, los quales juraron en forma de derecho segund de suso, y lo que este 
dia se hizo este dicho dia fue lo syguiente. 

Anton Abiar360. 

Pedro Hernandez la conpro y la cedió a Hernando de Molina Abenaxa361. 

Este dia el dicho dia miércoles quatro de Julyo en la tarde se midio una guerta de Anton 
Abiar y vyña todo junto que fue de Anton Abiar llevado a Castilla, que tenia quatro 
castaños y un moral y otros arboles frutales, que alynda con Diego Lopez Abenajara y 
con una Ranbla, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta y vyña y arboles sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello doy fee, y el dicho 
señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la 
midio y dyo fee y juro que tenya una hanega y diez çelemines, y lo firmo. 

I fanega, X çelemines. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Lopez Abenajara362. 

                                                            
355  Escrito en el margen izqueirdo del folio. 
356  Ibídem. 
357  Escrito en el margen derecho del folio. 
358  Tachado: jueves cinco días del. 
359  Tachado: años 
360  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
361  Ibidem. 
362  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Buelto y execuçion de merçed363. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Diego Lopez Abenajara con 
arboles frutales, y alynda con Anton Abiar y con el Açequia d ela Çibdad, y el dicho señor 
juez /fol. 92 v/ en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtuañ, vel 
casy de la dicha guerta sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonyo , y dello doy fee siendo presentes por testigos los dichos Anbrosyo el364 
Hanifee y Diego Monachile, seyses, e luego el dicho señor juez mando a365  Chriptoval 
Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo una hanega y un 
çelemin y un quartillo. 

I fanega, I çelemin, I quartillo366. 

Hernando de Molina367. 

Buelto y execuçion de merçed368. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Hernando de Molyna, que tyene 
çiruelos y otros arboles, que alynda con Diego Lopez Abenajara y con la biuda de Diego 

El Duba, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha guerta sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello doy fee, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia 
de Yanguas, medidor, el qual la midio y dio fee que tuvo çinco çelemines y dos quartillos. 

V çelemines, II quartillos369. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Duba370. 

Hernando de Molina la conpro y Pedro Hernandez por el371. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta de la byuda de Diego el Duba, llevada a 
Castilla, que alynda con guerta de Diego Lopez y con Anton Abiar, y tyene dos nogales 
y un castaño chico y otros arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta sygund de 
suso y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee, y 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la mida, el qual la midio y dio fee 
que tuvo un çelemin y un quartillo. 

                                                            
363  Ibidem. 
364  Tachado: Monachile 
365  Tachado: Juan 
366  Escrito en el margen derecho del folio. 
367  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
368  Ibidem. 
369  Escrito en el margen derecho del folio. 
370  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
371  Ibidem. 
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I çelemin, I quartillo372. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pero de Santofimia (rubrica). 

Fol. 93 r.  

Diego el Rami, espeçiero373. 

Anbrosio el Rami la conpro374. 

E luego del dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Diego el Rami, especiero, llevado 
a Castilla, que alinda con guerta de Diego Lopez y con guerta de Arçan y la Ranbla, y 
tyene dos castaños y un nogal, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta syguhd de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos 
los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, 
que la midiese, el qual la midio y dio fe que tuvo una hanega y un quartillo de tyerras y 
lo firmo de su nombre. 

I fanega, I quartillo375. 

Christoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Arcan376.  

E luego del dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Arcan, llebado a Castilla, y tyene 
seys castaños, alynda con Diego el Rami, especiero, y con Bernaldo el To y con una 
Ranbla, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, el dicho señor 
juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, la qual la midio y 
dio fee que tuvo una hanega y tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo de su nombre. 

I fanega, III çelemines, III quartillos377. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia378. 

E después de lo suso dicho jueves çinco días del dicho mes de Jullio del dicho año el 
dicho señor juez para proseguir la dicha medida hizo paresçer ante sy a los dichos Diego 
el Monachile y379  A Anbrosyo el Hanifee y a Garçia Mofadar, seyses desta çibdad, los 

                                                            
372  Escrito en el margen derecho del folio. 
373  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
374  Ibidem. 
375  Escrito en el margen derecho del folio. 
376  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
377  Escrito en el margen derecho del folio. 
378  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
379  Tachado: Lorenço. 
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quales juntamente con el dicho señor juez fueron a tomar la posesyon y medir las 
heredades syguientes, los quales juraron en forma sygund de suso. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pero de Santofimia (rubrica). 

Fol. 93 v. 

Diego Omayar380. 

Pedro Hernandez Labror la conpro381. 

En este dicho dia jueves çinco de Jullio de I U LXXI años el dicho señor juez fue a una 
vyña que fue de Diego Omayar, llevado a Castilla, que tenia dos castaños y otros arboles 
frutales, alynda con Algra y con los erederos de Jorge el Cadi, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso 
de la dicha vyña syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
doy fee siendo presentes por testigos los dichos tres seyses, y el dicho señor juez mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha vyña, el qual la midio y 
dio fee que tenia nueve çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

IX çelemines, I quartillo382. 

La byuda de Alaxi383. 

Ojo384. Yden385. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña de la byuda de Diego Alaxi, llevada a Castilla, 
que alynda con las capellanías de Santana y con Diego Omayar, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos tres seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
dos çelemines  y dos quartillos, y lo firmo. 

II çelemines, II quartillos386. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Gaça387. 

Alonso el Cadi la conpro y la tiene Saz388. 

                                                            
380  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
381  Ibidem. 
382  Escrito en el margen derecho del folio. 
383  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
384  Ibidem. 
385  Ibidem. 
386  Escrito en el margen derecho del folio. 
387  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
388  Ibidem. 
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E luego ele dicho señor juez tomo la posesyon sygund de suso de otra vyña que fue de 
Luys el Gaçi syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la 
mida, el qyual la midio y dio fee que tuvo dos çelemines y dos quartillos, y dello dio fee 
la qual alynda con Francisco el Cadi y con los erederos de Jorje el Cadi. 

II çelemines, Ii quartillos389. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol.  94 r.  

Jorje el Cadi390. 

Yden, el mismo391. 

E luego tomo el dicho señor juez la posesyon de otra vyña que fue de Jorge el Cadi, 
llebado a Castilla, que alynda con392  Luys el Gaça y con la senda y con Hernando el Cadi, 
la qual posesyon tomo sygund de suso y syn contradiçion nynguna, la qual dicha vyña 
tenya una hilada de çiruelos y otros arboles, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la mida, el qual la midio y dio fe que tuvo dos çelemines y dos quartillos, y 
lo firmo. 

II çelemines, II quartillos393. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge el Cadi, dicho394. 

Yden395. 

El dicho Jorge el Cadi tuvo otra vyça que alynda con Molyna y con Mofadar y con la 
senda y con Diego Omayar en la qual asy mesmo el dicho señor juez tomo la posesyon 
sygund de suso, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo, 
testigos los dichos seyses. 

III çelemines, III quartillos396 .   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
389  Escrito en el margen derecho del folio. 
390  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
391  Ibidem. 
392  Tachado: Molyna. 
393  Escrito en el margen derecho del folio. 
394  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
395  Ibidem. 
396  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego Joayla397. 

Pedro Hernandez la conpro para el benefiçiado Carvajal398. 

E luego el dicho señor juez tomo la posesyon de otra vyña de Diego Joayla, llevado a 
Castilla, que hera herrero, la qual tomo sygund de suso y syn contradiçion ninguna, y 
alyndava con el Gaça y con la de Raya y con el açequia, y tyene un castaño y un serbal, 
y mando el dicho señor juez a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tenya siete çelemines de tyerra, y lo firmo, testigos los dichos seyses. 

VII çelemines399. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Arroayme400. 

Diego Lopez Corcal la conpro y çedio a Anton Moço401. 

E luego el dicho señor juez tomo la posesyon real sygund de suso y syn contradiçion 
nynguna de otra vyña que fue de Luys Arrocayme, llevado a Castilla, que alynda con el 
açequia y con la de Raya y con Rabaniz, la qual tuvo seys çelemines y dos quartillos, y 
asy dio feee Chriptoval de Yanguar, medidor, que lo midio y lo firmo, testigos los dichos 
seyses. 

VI çelemines, II quartillos402. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 94 v. 

La viuda de Ratanoz403. 

Yden404. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña de la byuda de Ratanoz, llevada a Castilla, que 
alynda con Luys Arrazayma y con el espaldar del Açequia de la Çibdad y con Diego el 
Duba, y tiene una noguera, de la qual el dicho señor tomo en nombre de su Magestad la 
posesyon real, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo nueve 
çelemines y un quartillo de tyerra, y lo firmo de su nombre, testigos los dichos seyses.  

                                                            
397  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
398  Ibidem. 
399  Escrito en el margen derecho del folio. 
400  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
401  Ibidem. 
402  Escrito en el margen derecho del folio. 
403  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
404  Ibidem. 
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IX çelemines, I quartillo405. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Bartolome el Dubaz406. 

Alonso Guerrero la conpro con otras propiedades de Gironimo de Medina407. 

En este dia el dicho señor juez tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund 
de suso de una vyña que fue de Bartolome el Dubaz, llevado a Castilla, que alynda con el 
Camino que va Alcudia y con la senda y con Çahela y con Alonso el Cadi, y tenya dos 
duraznillos, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio, 
y dio fee que tuvo dos çelemines de tyerra y lo firmo syendo testigos los dichos seyses. 

II çelemines408. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Hernando el Cadi409. 

Yden410. 

E luego yncontynente el dicho señor juez tomo la posesyon rewal, corporal, abtual de otra 
vyña que fue de Hernando el Cadi, llevado a Castilla, sy la qual posesyon tomo sygund 
de suso y syn contradiçion ninguna de dicha vyña, que alynda con Alonso el Cadi y con 
Bartolome Aldubaz y con la senda, y mando que chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, 
que la mida, el qual la midio y tuvo un çelemin y tres quartillos, y dello dio fee y lo firmo. 

I çelemin, III quartillos411. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso el Cadi412. 

Yden413. 

E luego el dicho señor juez tomo la posesyon de otra vyña que fue de Alonso el Cadi, 
llevado a Castilla, que alynda con vyña de los erederos de Hernando el Cadi y la byuda 
de Molyna, la qual dicha posesyon tomo sygund de suso y syn contradiçion ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee, syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor 
juez mando a /Fol. 95 r/ Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de media de tyerra un çelemin y tres quartillos, y lo firmo. 

                                                            
405  Escrito en el margen derecho del folio. 
406  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
407  Ibidem. 
408  Escrito en el margen derecho del folio. 
409  Escrito ene l margen izquierdo del folio. 
410  Ibidem. 
411  Escrito en el marge derecho del folio. 
412  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
413  Ibidem. 
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I çelemin, III quartillos414 . 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael el Buyda415. 

Yden416. 

Y luego yncontynente el dicho señor juez tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy 
de otra vyña que fue de Rafael el Buyda, que alynda con la senda y con Diego Joayba y 
con Alonso el Cadi, y tiene dos castaños y otros arboles frutales, la qual dicha posesyon 
tomo en nombre de su Magestad sygund de suso y syn contradiçion de persona nynguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a 
chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la mida el qual la midio y dio fee que tenia 
dos çelemines de tyerra, y lo firmo. 

II çelemines417. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Omayar418. 

Yden419. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Diego Omayaar, llevado a Castilla, 
que alynda con Alonso el Cadi y de Rafael Albaya y de Diego Hozey y el Camino Real 
que va Alcudia, de la qual el dicho señor juez tomo posesyon real, corporal, abtual, 
sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Garguas, medidor, que la myda, el 
qual la midio y dio fee que tenia seys çelemines y medio de tierra, y lo firmo. 

VI çelemines, II quartillos420. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Hoçey Sotomayor421. 

Yden422. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Diego Hozey, llevado a Castilla, 
que alynda con Diego Omayar y el camino y con Diego el Çahal, de la qual el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund 
de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee, y tenia dos 

                                                            
414  Escrito en el margen derecho del folio. 
415  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
416  Ibidem. 
417  Escrito en el margen derecho del folio. 
418  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
419  Ibidem. 
420  Escrito en el margen derecha del folio. 
421  Escrito en el margen izquierdo del folio,. 
422  Ibidem. 
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servales y otros arboles frutales siendo testigos los dichos seyses, y Chriptoval Garçia, 
medidor, dio fee que tuvo siete çelemines y medio de tierra. 

VII çelemines, II quartillos423. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 95 v. 

Diego el Çahela424 . 

Yden425. 

En este dicho dia fue el dicho señor juez a otra viña que fue de Diego el Çahela, llevado 
a Castilla, que alynda con vyña de Diego Atburrida y con Diego Çohay y tiene arboles 
frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, coprporal, 
abtual, vel casy de dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y luego mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la mida, y la midio y dio fee que tuvo seys 
çelemines y dos quartillos de tyerras y lo firmo. 

VI çelemines, II quartillos426. 

Chriptoval Garçia ( rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Aburrida427.  

Yden428. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Diego Aburrida, llebado a Castilla, 
lynde de vyña de Diego el Çahela y con el Açequia Braçal y con haça de Bernaldo el Toy, 
la qual tyene una noguera seca, y el dicho señor juez tomo la posesyon della sygund de 
suso, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo tres çelemines de tyerra, y lo firmo syendo testigos los dichos seyses, 
y lo pidió por testimonio, y dello doy fee. 

III çelemines429. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
423  Escrito en el margen derecho del folio. 
424  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
425  Ibidem. 
426  Escfrito en el margen derecho del folio. 
427  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
428  Ibidem. 
429  Escrito en el margen derecho del folio. 



129 
 

 

Los erederos de Hernando Yzmi430. 

Yden431. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de los erederos de Hernando Hozmi, 
llevados a Castilla,  que alynda con Diego Aburrida y con haça de Bernaldo el Toy y con 
vyña de Hernan Valle de Figueroa, de la qual vyña el dicho señor juez tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion nynguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo dos çelemines y tres quartillos de tyerra, y lo firmo. 

II çelemines, III quartillos432. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 96 r.   

Dia433. 

E después de lo suso dicho viernes seys días del dicho mes de Jullyo, el señor tello de 
Aguilar, del Consejo de su Magestad, tuvo enbaraçados los seyses gran rato de la mañana 
para informarse dellos y llevo consigo a Diego Monachile que fue a vysytar a Cortes y 
Grayena y al Ryo de Alhama, y este dicho dia el dicho señor juez mando a Anbrosyo el 
hanifee y a Garçia Mofadar que fuesen a proseguir la dicha medida, y lo que este dia se 
hizo fue lo syguiente. 

Medida de eredades434. 

En este dicho dia vyernes seys de Jullyo del dicho año el dicho señor juez avyendo ayer 
jueves apeado y señalado las posesiones que abajo serán declaradas, dio a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, una lista de todas para que las midiese todas y declarase la 
medida que tenia cada una para tomar la posesyon dellas porque el dicho señor Tello de 
Aguilar mando que el dicho señor juez e yo el dicho escrivano yuso escrito fuésemos con 
su merçed para ver los lugares del Rio de Alhama, y Cortes y Grayena y Purullena, y el 
dicho Chriptoval Garçia de Yanguas midio las vyñas y guertas y haças contenidas en la 
lista, que son las syguientes. 

 

 

 

 

                                                            
430  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
431  Ibdiem. 
432  Escrito en el margen derechos del folio. 
433  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
434  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Los erederos de Luys Sayud435. 

Ojo436. 

Pedro de Quesada, escrivano, la conpro en XXI de abril de LXXX años en poder de 
Viacas437. 

En este dicho dia el dicho medidor midio una haça de los erederos de Luys Ayud questava 
senbrada de paniço, llebados a Castilla, y esta arrendada por su Magestad y dio fee quel 
midio438 Chriptoval Garçia de Yanguas que tenia una hanega y dos çelemines de tyerra, 
la qual alynda con el Duba y haça de Bernal el Toy y con Diego Ayud. 

I fanega, II çelemines439. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Yaquid440. 

Anda a Juan de Olite441. 

Ojo442. 

El dicho Quesada la conpro con la dicha443. 

E luego dio fee que midio otra haça de Juan Yaquid, llevado a Castilla, que alynda con 
Bernabe el Duba y con la byuda de Ayud, y tuvo onze çelemines de tyerra, y lo formo. 

XI çelemines444. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 96 v. 

Bernabe Adubaz445. 

Ojo446. 

Yden con las dichas447. 

                                                            
435  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
436  Ibidem. 
437  Ibidem. 
438  Tachado: Jo. 
439  Escrito en el margen derecho del folio. 
440  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
441  Ibidem. 
442  Ibidem. 
443  Ibídem. 
444  Escrito en el margen derecho del folio. 
445  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
446  Ibidem. 
447  Ibidem. 
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En este dicho dia dio fee el dicho Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midio otra 
haça que fue de Bernabe Aldubaz, llebado a Castilla, que tiene unos plantones de morales, 
y alynda con Juan de Aguirre y con la senda y con Juan de Aquí, y tuvo una hanega y dos 
quartillos de tyerra, y lo firmo. 

I fanega, II quartillos448   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Luys Ayub449. 

Anda a Juan de Olite450. 

Ojo451. 

Yden con la dicha452. 

E luego el dicho medidor dio fee que midio otra vyña con arboles frutales que fue de los 
erederos de Luys Ayud, que alynda con Bernal el Toy y con el Jetagui y con la senda y el 
açequia, tuvo de tyerra una hanega y un çelemin y dos quartyllos, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin, II quartillos453. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Hernando Jetagui454. 

Anda al que vende al de DLXXI la conpro Pedro Quesada455. 

Yden456. 

Luego el dicho medidor dio fee que midio una guerta d elos erederos de Hernando Jitagui, 
llevados a Castilla457, que tiene unos castaños y serbales, y alynda con Bernal el Toy y 
con Juan de Aguirre y el Açequia de la Çibdad, tuvo de tyerra una hanega y seys çelemines 
y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines I quartillo458. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
448  Escrito en el margen derecho del folio. 
449  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
450  Ibidem. 
451  Ibidem. 
452  Ibidem. 
453  Escrito en el margen derecho del folio. 
454  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
455  Ibidem. 
456  Ibidem. 
457  Escrito sobre la caja de escritura: llevados a Castilla. 
458  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego Ayud459. 

Ojo460. 

Apariçio de Najera la conpro en XXI de abril de 69461. 

E luego el dicho medidor midio otra haça y dio fee que la avya medido, que fue de Diego 
Ayud, que tenia quatro morales pequeños, alynda con Juan Alaquid y con la byuda de 
Pasqual el Motol y con Bernabe el Duba, dio fee que tuvo una hanega y seys çelemines y 
dos quartillos, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, II quartillos462. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Çanayde463. 

Ojo464. 

Yden465. 

E luego dixo que avya medido una haça del Çanayde, llevado a Castilla, que alynda con 
Francisco Mofadar y con Diego Ayud y con Jorje de Andova, dio fee que tuvo una hanega 
y dos çelemines de tyerra, y lo firmo. 

I fanega, II çelemines466. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 97 r.   

Bernabe Aldabaz467. 

Ojo468. 

Yden469. 

En este dicho dia midio otro pedaço de tyerra calma que fue de Barnabe el Dabaz, llevado 
a castilla, que alinda con haça de Juan Fernandez de Cordoba y con Diego Ayud y Diego 
el Jeneji, dio fee que tuvo ocho çelemines y tres quartillos de tyerra, y lo firmo. 

VIII çelemines, III quartillos470.    

                                                            
459  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
460  Ibidem. 
461  Ibidem. 
462  Escrito en el margen derecho del folio. 
463  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
464  Ibidem. 
465  Ibidem. 
466  Escrito en el margen derecho del folio. 
467  Escrito en el margen izquierdo del folio… 
468  Ibidem. 
469  Ibidem. 
470  Escrito en el margen derecho del folio. 
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 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Fiñani471. 

 Ojo472. 

Yden473. 

En este dicho dia el dicho medidor dixo que midio la haça del Fiñani, llevado a Castilla, 
que alinda con Garçia Mofadar y con Juan el Çonyde, y dio fee que tuvo ocho çelemines 
y un quartillo de tyerra, y lo firmo. 

VIII çelemines, I quartillo474. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Diego Alfe475 . 

Ojo476. 

Yden477. 

En este dia midio otra haça de Diego el Fel, llevado a Castilla, que alynda con Garçia 
Mofadar y con el Çonayde y con Fiñani, dio fee el dicho Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que tuvo siete çelemines de tyerra, y lo firmo. 

VII çelemines478. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Xauxin479. 

Ojo480. 

 Apariçio de Najera la conpro481. 

En este dicho dia el dicho Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, midio otras dos haças 
que estavan juntas la una con la otra, que heran de Diego Xauxin, llevado a Castilla, que 
alyndan con el Rio que vyene de Alcudia y con la byuda de Bajeni Bartol y ba por medio 
una açequia que va al molyno de Bernal el Toy, y tyene a la orylla del rio una alameda, y 
dyo fee que tuvo de medida tres fanegas y seys çelemines y dos quartillos, y lo firmo. 

                                                            
471  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
472  Ibidem. 
473  Ibidem. 
474  Escrito en el margen derecho del folio. 
475  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
476  Ibidem. 
477  Ibidem. 
478  Escrito en el margen derecho del folio. 
479  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
480  Ibidem. 
481  Ibidem. 
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III fanegas, VI çelemines, Ii quartillos482. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia483. 

Posesyon destas eredades de arriba484. 

E después de lo suso dicho, sábado, syete días del dicho mes de Jullyo del dicho año, el 
dicho señor juez tomo la posesyon real, corporal, avtual, vel casy de todas estas onze 
haças y guertas y vyñas arriba contenidas, cada una /Fol. 97 v/ de por sy, una a una, 
andando por ellas paseándose y cojiendo ramas y hojas y terrones que son onze eredades 
desde los erederos de Luys Ayud hasta la de Diego Xauxin, la qual posesyon tomo en 
nombre de su magestad, quieta e paçificamente syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo presentes por testigos Anbrosyo Hanifee 
y Garçia Mofadar, seyses desta çibdad. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Los erederos de Yufe485. 

El capellan Pedro Villas Zalacan486. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia, sábado, syete de Jullyo del dicho año, el 
dicho señor juez fue a una haça de los erederos de Yufe, que alynda con el Açequia de 
los Molynos y con el Rio, que tyene una alameda y por otra parte alynda con Jorje 
Fernandez de Cordoba, y se riega con el Açequia de los Molynos, y el dicho señor juez 
en nombre de su magestad tomo la posesyon real, coprporal, abtual, vel casy de dicha 
haça sygund de suso sin contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio, y dio fee que 
tuvo una hanega y nueve çelemines de tyerra, y lo firmo. 

I fanega, IX çelemines487. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Del Çigueni488. 

Yden489. 

E luego el dicho señor juez tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de una haça 
del Çigueni, llevado a Castilla490, que alynda con Garçia Mofadar y con los erederos de 

                                                            
482  Escrito en el margen derecho del folio. 
483  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
484  Ibidem. 
485  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
486  Ibidem. 
487 Escrito en el margen derecho del folio. 
488  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
489  Ibidem. 
490  Escrito sobre la caja de escritura: llevado a Castilla. 
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Yufe y con el Rio y el Açequia de los Molynos, la qual tyene quatro morales, la qual 
posesyon tomo quieta y paçificamente sin contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fe siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo nueve 
çelemines y tres quartillos, 

IX çelemines, III quartillos491. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 98 r.   

El dicho Çigueni492. 

Ojo493. 

Apariçio de Najera la conpro494. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue a dos haças que fue del dicho Çigueni, que alynda 
con Juna Fernandez de Cordoba y con el camino y con Diego Alatar, las quales no tyene 
ningun árbol, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy sygund de suso de las dichas haças syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio syendo testigos los dichos seises, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midio y dio fee que tuvo una 
hanega y çinco çelemines y tres quartillos,  y la firmo. 

I fanega, V çelemines, III quartillos495. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Abendav496. 

Ojo497. 

Yden498. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Juan de Abendav, llevado 
a Castilla499, que alynda con el Fotaty y del Çigueni y con el Camino Real, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y la pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando 

                                                            
491  Escrito en el margen derecho del folio. 
492  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
493  Ibidem. 
494 Ibidem. 
495  Escrito en el margen derecho del folio. 
496  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
497  Ibídem. 
498  Ibidem. 
499  Escrito sobre la caja de escritura. Llevado a Castilla. 
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a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo seys çelemines de tyerra, y lo firmo, 

VI çelemines500. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Fotuty501. 

Ojo502. 

Yden503. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça del Fotuty, que alynda con Luys el Joravy y 
con Juan Abenegaz y el Camino real, el qual fue llevado a Castilla, y el dicho señor juez 
en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el 
qual la midio y dio fee que tuvo tres çelemines de tyerra, y lo firmo. 

III çelemines504. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 98 v. 

Luys el Goraby505. 

Ojo506. 

Yden507. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Luys el Goravy, llevado a castilla, 
que alynda con  haça del Fotuty y el camino y con Juan de Aguirre, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo tres 
çelemines, y lo firmo. 

III çelemines508. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
500  Escrito en el margen derecho del folio. 
501  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
502  Ibidem. 
503  Ibidem. 
504  Escrito en el margen derecho del folio. 
505  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
506  Ibidem. 
507  Ibidem. 
508  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La byuda de Çymy, hija de Genaxi509. 

Ojo510. 

Yden511. 

E luego yncontynente el dicho señor juez fue a otra haça que fue de la byuda de Çymy, 
llevada a Castilla, que alynda con Bernal el Toy y con Juan de Aguirre, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, coprporal, abtual, vel casy d ela 
dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo una hanega y IIII quartillos, 
y lo firmo. 

I fanega, IIII quartillos512. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino Roçayme. Esta haça tenia çenso perpetuo Anbrosyo el Hanifee, seyse desta 
çibdad, la qual dixeron los seyses que la avyan puesto por yerro y el dicho señor juez 
mando al/ Hanife que hiziese reconosçimiento del çenso que pagava la dicha haça a los 
moriscos llevados a Castilla513. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Bernaldino Roayme, llevado a 
Castilla514, que alynda con el Rio y con el Açequia de los Molynos y por otra parte con 
Fernando de Cordoba, y tiene una alameda, y alynda con Anbosyo el Hanifee, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee, testigos los seyses /Fol. 99 r/ e luego el dicho señor juez 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la 
midio, y dio fee que tenia diez çelemines de tyerra, y lo firmo. 

X çelemines515. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La haçienda de la Roçayna516. 

El escrivano Villaberde la conpro517. 

                                                            
509  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
510  Ibidem. 
511  Ibidem. 
512  Escrito en el margen derecho del folio. 
513  Escrito en el margen izquierdo de los fols. 98 v-99 r. 
514  Sobre la caja de escritura: llevado a Castilla. 
515  Escrito en el margen derecho del folio. 
516  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
517  Ibidem. 
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E luego yncontynente el dicho señor juez fue a otra haça que fue de la haçienda de la 
Roçayna,  llevada a Castilla, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los seyses, 
y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la 
mydio y dio fee que tuvo ocho çelemines de tierra, y lo firmo. 

VIII çelemines518. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abenalfarez519. 

Francisco de Arjona lo conpro520. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia, mes e año, el dicho señor juez fue a una 
alameda questa junto al Rio, qure fue de Diego Abenalferez, llebado a Castilla, que alynda 
con el Rio y con el Açequia de los Molynos y con Juan Fernandez de Cordoba y por otra 
parte con Garçia de Horma, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de los dichos alamos cortando ramas y 
paseándose por la tyerra, lo qual dixo que haçia en señal de posesyon, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la 
tyerra del alameda, el qual la midio, y dio fee que tuvo tres çelemines y un quartillo. 

III celemines, I quartillo521. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

De Tornay de Ayala522. 

Diego Baptista la conpro con otras posesiones de Juan Gomez523. 

Luego el dicho señor juez fue a una vyña que fue de Tornay de Ayala, llebado a Castilla, 
que alynda con Pedro del Poço y con Diego el Ducaya, el Vyejo, que tyene un serval y 
una noguera y otros arbolillos frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, /Fol. 99 v / corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña tomando 
ramas y cortando agraz y echando terrones de uno a lo otro, lo qual hizo en señal d 
eposesyon, la qual tomo syn contradiçion de persona alguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha vyña, el qual la midio, y dio fee que 
tuvo quatro çelemines y tres quartillos de tyerra. 

IIII çelemines, III quartillos524. 

                                                            
518  Escrito en el margen derecho del folio. 
519  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
520  Ibidem. 
521  Escrito en el margen derecho del folio. 
522  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
523  Ibidem. 
524  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso Tormy525. 

Yden526. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Alonso Tormy, llevado a Castilla, 
que alynda con Tornay de Ayala y con Diego el Çequi, tyene arboles frutales y alynda 
con el açequia que la çerca por dos partes, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y la pidió por pestimonio, y dello dy fee siendo testigos 
los dichos seyses, y luego el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que midiese la dicha vyña, el qual la mydio y dio fee que tubo dos çelemines y tres 
quartillos, y lo firmo. 

II çelemines, III quartillos527. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El alamin buñolero528. 

Juan Gomez la conpro, çedio en Antonio Diaz529. 

E luego yncontynente el dicho señor juez fue a otra vyña, que fue de el alamin buñolero, 
llebado a Castilla, que alynda con Pedro del Poço y con Alonso Tornay y con el Açequia 
de la Çibdad y la Ranbla, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña sygund de suso, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee syendo presentes por testigos los dichos seyses, y luego el 
dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha vyña, el 
qual la midio, y dio fee que tuvo de medidas ocho çelemines, y tyene tres morales y otros 
arboles frutales, y lo firmo. 

VIII çelemines530. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 100 r.  

Diego Yaçin531 

Diego Capellan la conpro por çesion de Juan Gomez532. 

E luego yncontynente el dicho señor juez fue a otra vyña, que fue de Diego Yaçin, llebado 
a Castilla, que alynda con Alavaro Lopez Çarcol y Diego el Hozaya el Vyejo y con el 

                                                            
525  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
526  Ibidem. 
527  Escrito en el margen derecho del folio. 
528  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
529  Ibídem. 
530  Escrito en el margen derecho del folio. 
531  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
532  Ibidem. 
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Açequia de la Çibdad, y tiene tres castaños y un srerval, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual vel casy de la dicha vyña sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y delo dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando el dicho señor juez a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que midiese la dicha vyña, el qual la midio y dio fee que tuvo una 
hanega y tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo de su nombre, y en este dia no se pudo 
medir mas por ser ya tarde. 

I fanega, III çelemines, III quartillos533. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica).     

Dia534. 

E después de lo suso dicho, domingo, ocho de Jullyo, por ser domingo dia feriado no se 
entendio este dia en cosa ninguna. 

Dia535. 

E después de lo suso dicho, lunes, nueve días del dicho mes de Jullyo del dicho año de 
myll e quinientos y setenta y un años, el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Anbrosyo 
el Henifee y Luys Anajar, seyeses, a los quales tomo juramento para que sigan e declaren 
las vyñas y guertos y haças y eredades de los moryscos alçados y llevados que pertenesçen 
a su Magestad, y lo que este dia se hizo fue lo syguiente.  

Garçia Almuedan536. 

Almoneda pregon de Ruy Paes se entrego por execuçion537. 

Este dia los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a una haça, que fue de Garçia 
Almuedan, llebado a Castilla, que538  alynda con el Açequia que va a la Çibdad y con una 
Ranbla, que tyene çiertos arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha haça real y corporal y abtual vel casy / Fol. 100 v/ andando 
de un cabo a otro y de otro a otro, y tomando terrones y echándolos por la dicha haça y 
cortando ramas, todo lo qual dixo que haçia e hizo quieta y paçificamente syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, 
que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra diez 
çelemines y medio, y lo firmo. 

X çelemines, II quartillos539. 

Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
533  Escrito en el margen derecho del folio. 
534  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
535 Ibidem. 
536  Ibidem. 
537  Ibidem. 
538  Tachado: tuvo. 
539  Escrito en el margen derecho del folio. 
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El dicho540. 

Yden541. 

E luego los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a otra haça del dicho, de secano, 
que alinda con lo realengo por todas partes, so la qual el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y tuvo de medida 
diez çelemines y tres quartillos de tyerra , y dello dio fee, y lo firmo, y esta quenta va al 
doble de lo que se riega. 

X çelemines, III quartillos542. 

Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Yaqui543. 

Diego Baptista la conpro con las otras544. 

E luego los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a una vyña, que fue de Juan Yaqui, 
llebado a Castilla,  que alynda con el Açequia de la Çibdad y con una Ranbla y con haça 
de Ducaya, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, la qual dicha vyña tenia un castaño y un serval, y el 
dicho señor / Fol. 101 r/ juez en nombre de su Magestad mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo çinco çelemines y 
dos quartillos de tyerra, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos545. 

 Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Mueden546. 

Entregose almoneda de Ruy Paez por executoria547 . 

E luego yncontynente los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a otra haça que fue 
de Garçia el Mueden, llebado a Castilla, que alynda con el Açequia de la Çibdad y con la 
senda que va al canpo, y tyene una noguera grande, y el dicho señor juez en nonbr de su 
Magestad tomo la posesyon en nombre de su Magestad real y corporal y abtual, vel casy 
sygund de suso syn contradiçion nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee 
                                                            
540  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
541  Ibídem. 
542  Escrito en el margen derecho del folio. 
543  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
544  Ibídem. 
545  Escrito en el margen derecho del folio. 
546  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
547  Ibidem. 
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siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo seys çelemines y 
tres quartillos de tyerra, y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos548. 

 Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho549. 

Yden550. 

E luego los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a otra haça de secano del dicho 
Garçia el Mueden, questava ençima del açequia, que alynda con el açequia y con lo 
realengo, y tenya una queva y unos paredones, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la possyon real, corporal, abtual, vel casy d ela dicha haça y queva sygund 
de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Gatçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
secano, que es el doble de la de riego, una hanega y diez çelemines y un quartillo, y lo 
firmo.   

I fanega, X çelemines, I quartillo551. 

 Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 101 v. 

Los erederos del Diego Tagarete552. 

Alonso Hernandez, escrivano, la conpro553. 

E luego los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a una guerta que fue de los erederos 
de Diego Tagarete, rebelados, que tyene dos castaños y otros arboles frutales, que alynda 
con el Açequia de la Çibdad y con tyerras de la Yglesya y con Gonzalo Ruyz, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
dicha guerta sygund de suso syn contradiçion nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo presentes por testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida onze çelemines y tres quartillos de tyerra, y lo firmo. 

XI çelemines, III quartillos554. 

Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
548  Escrito en el margen derecho del folio. 
549  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
550  Ibidem. 
551  Escrito en el margen derecho del folio. 
552  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
553  Ibidem. 
554  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Tagarete555. 

Francisco de Arjona la conpro556. 

E luego los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a otra guerta de otro Tagarete, 
llebado a Castilla, que alynda con el Açequia d elos Molynos y con Diego Abenalfurez 
que tyene una noguera y una casa, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso y syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, y el 
dicho señor juez  mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida diez çelemines de tyerra, y lo firmo. 

X çelemines557. 

Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Alferez558. 

El dicho559. 

E luego los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a otra guerta que fue de Diego 
Alferez, llebado a Castilla, que alynda con guerta de Garçia de Harana y con el Açequia 
de los Molynos y con el Tagarete, la qual tyene una casa buena /Fol. 102 r/ con dos 
nogales y otros arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion d epersona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y el 
dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida una hanega y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, I quartillo560. 

Chriptoval Garçia (rubrica), Pedro de Santofimia (rubrica). 

El hijo de Rafael Tagarete561. 

A Juan de Abalos se entrego que hera suya562. 

E luego los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a otra guerta que fue de el hijo de 
Rafael Tagarete, llevado a castilla, que alynda con el Camino Real que va Alcudia y con 
Domedel y la Çequia de la Çibdad, y tyene una casa y dos castaños y una noguera y otros 
arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, bel casy de la dicha guerta y arboles y casa sygund de suso syn 
                                                            
555  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
556  Ibidem. 
557  Escrito en el margen derecho del folio. 
558  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
559  Ibidem. 
560  Escrito en el margen derecho del folio. 
561  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
562  Ibidem. 
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contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos 
los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida çinco çelemines y medio, y lo 
firmo. 

V çelemines, II quartillos563. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Savastian el Jagui564. 

Almoneda y pregon de Ruy Paez, se entrego por executoria565. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Savastian el Jagui, llevado a 
Castilla, que alynda con el dicho Camino y con tyerras de la Yglesya y con guerta de 
Alvaro Elçay, que tyene una alameda y dos castaños grandes y dos chicos y quatro 
morales y dos nogueras y una casa desbaratada, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon de dicha guerta sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee, y el dicho señor juez mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor,  que la midiese, y la midio y dio fee que tuvo 
ocho çelemines de tyerra, y lo firmo. 

VIII çelemines566.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 102 v. 

Garçia Alfeçar567. 

Alonso de Aurea la conpro en noviembre 1591 con otras dos y esta es de Gonçalo 
Alfida568. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue a otra guerta, que fue de Garçia Añfeçar, llebado 
a Castilla, , con linde haça de Bastian Jagui y con Tagarete, la qual tyene dos castaños y 
un moral y dos nogueras y una casa y una cantarerya, de la qual el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testiminio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida nueva çelemines y un quartillo, 
y lo firmo de su nombre. 

IX çelemines, I quartillo569. 

                                                            
563  Escrito en el margen derecho del folio. 
564  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
565  Ibidem. 
566  Escrito en el margen derecho del folio. 
567  Escrito en el margen izqueirdo del folio. 
568  Ibidem. 
569  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Çaguan570. 

Con la dicha ha de dar Alaguar571. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue del Çaguan, llebado a Castilla, que 
alynda con Alvaro el Cadi y con el Feçi, tyene una casa y cinco morales y un castaño y 
una noguera, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la 
dicha guerta real, corporal y abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el 
dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual 
la midio y dio fe que tuvo de medida quatro çelemines y dos quartillos, y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos572 . 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alvaro el Cadi573. 

Conprola Diego de Arana, Alonso de Avila la conpro574. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Alvaro el Cadi, llevado a Castilla, 
linde de haça de Gua y con guerta de un abad, que tyene çinco castaños y una casa, y otra 
casa que fue de un rebelado de Jerez, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, bel casy de la dicha guerta y casas sygund de suso 
syn contradiçion de persona / Fol. 103 r/ ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo quatro çelemines y 
dos quartyllos de medida, y lo firmo de su nombre. 

IIII çelemines, II quartillos575. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Cadi576. 

Diego de Arana la conpro577. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Cadi, la qual esta toda çercada, 
llevado a Castilla, y tyene una casa muy buena y dos castaños y seys morales y una 
noguera, y en la casa tyene una fuente del açequia, y tyene ocho morales questan de por 
sy en una haça de Luys de Molyna, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta y casa y morales sygund de 
                                                            
570  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
571  Ibidem. 
572  Escrito en el margen derecho del folio. 
573  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
574  Ibidem. 
575  Escrito en el margen derecho del folio. 
576  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
577  Ibidem. 
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suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de  Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida diez çelemines y 
un quartyllo, y lo firmo. 

X çelemines, I quartillo578. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Hamaver579. 

E luego el dicho señor juez en nombre de su Magestad fue a otra guerta que fue de Garçia 
Mahamaver, llevado a Castilla, que alynda con el Çaçyn y con una guerta çercada del 
Cadi, que tiene una casa en la cabeçada y un castaño y dos nogueras y un moral y otros 
arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual corpo de vel casy de la dicha guerta sygund de suso syn contradiçion de 
persona nynguna , y lo pidió por testimonio y dello doy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia, medidor, que midiese la dicha 
guerta, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida siete çelemines y un quartillo, y lo 
firmo. 

VII çelemines, I quartillo580. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica), 

Fol. 103 v. 

Dia581. 

E después de lo suso dicho, martes, diez días del dicho mes de Jullyo del dicho año, el 
dicho señor juez mando Anbrosyo Hanifee y a Luys el Najar, seyses, para que este dia 
fuesen enseñar las guertas y haças y eredades questan abajo del Açequia de la Çibdad que 
se va apeando, los quales juraron de declarar verdad, y lo que se hizo ren este dia fue lo 
syguiente. 

Benito de Toledo582. 

A Don Diego de Baçan se entrego por execuçion583. 

En este dicho dia llebaron los dichos seyses al dicho señor juez a una guerta que fue de 
Benito de Toledo, llavado a Castilla, que alynda con Diego  el Hanifee y su hermano y 
con la ranbla de Jalycante, tyene tres morales y otros arbolillos frutales, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la 
dicha guerta sygund de suso syn contradiçion de persona ningua, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y luego el dicho señor juez 
                                                            
578  Escrito en el margen derecho del folio. 
579  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
580  Escrito en el margen derecho del folio. 
581  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
582  Ibidem. 
583  Ibidem. 
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mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo dos çelemines de tyerra, y lo firmo. 

II çelemines584. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Cajual585. 

Al dicho586. 

E luego los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a otra guerta de los erederos de 
Cajual, llevados a Castilla587,  que alynda con Hernan Valle de Palaçios y con la Ranbla 
de Galycante y con Jorje el Cadi, que tiene una mata de moral con muchos pies, tyene 
una casa y unas dos quevas desbaratadas, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta y casas y quevas 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
doy fee syendo testigos los dichos seyses, y luego el dicho señor juez mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
un çelemin y dos quartillos de tyerra, y lo firmo. 

I çelemin, II quartillos588. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge el Cadi589. 

Anbrosio Lerrama la conpro590 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Jorge el Cadi, llevado a Castilla, 
que alynda con la Ranbla de Jalycante y con Francisco el Rami /Fol. 104 r/ Alaçeraque y 
con Çajuar, que tyene una alameda y un castaño y una noguera y unas casas quevas 
desbaratadas, y el señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha guerta y casas y quevas y castaño y noguera sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y la pidió por testimonio, y dello doy fee syendo  
testigos los dichos seyses, y luego el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida diez çelemines de 
tyerra.  

X çelemines591. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
584  Escrito en el margen derecho del folio. 
585  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
586  Ibídem. 
587  Escrito sobre la caja de escritura: llevados a Castilla, 
588   Escrito en el margen derecho del folio. 
589  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
590  Ibidem, está escrito en el margen del fol. 104 r. 
591  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Alaçeraque el Rami592. 

Por vender y es de la Yglesya593. 

Entregose a la Yglesya594. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta del Açeraque el Rami, llevado a Castilla595, 
que alynda con la Ranbla de Jalycante y con Francisco el Rami y con las casas, la qual 
tiene un nogal  y alameda y otros arboles frutales, y tyene dos casas y dos quevas syn 
puertas, desbaratadas, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta y casas y quevas sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y delo dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y luego el dicho señor juez596 mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, 
que la midiese la dicha guerta, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida seys 
çelemines y dos quartillos, y lo firmo de su nombre. 

Vi çelemines, II quartillos597. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Los erederos de Garçia el Toy, espeçiero598. 

Diego de Arana la conpro en nombre de Yufe599 . 

En este dicho dia fue el dicho señor juez a otra guerta que fue de los erederos de Garçia 
el Toy, especiero, llebado a Castilla, que alynda con el Camino Real que va a Jerez y con 
otra senda que va a eredades y con los hijos de Bernabe Navarradi, que tyene un castaño 
y dos nogueras y otros arboles frutales y una casa maltratada, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
guerta y casa sygund de suso syn contradiçion ninguna, y la pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de 
Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida una hanega y tres 
çelemines y tres quartillos de tyerra. 

I fanega, III çelemines, III quartillos600. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
592  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
593  Ibidem. 
594  Ibidem. 
595  Escrito sobre la caja de escritura: llevado a Castilla. 
596  Tachado: en 
597 Escrito en el margen derecho del folio. 
598  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
599  Ibidem. 
600  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 104 v. 

Los hijos de Bernabe Navarradi601. 

Yden602. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue a otra guerta de los hijos de Bernabe Navarridi, 
llevados a Castilla, que alynda con los los erederos de Garçia el Toy y con el camino Real 
y con Hernan Valle, tyene un troncon de noguera y otros arboles, y el dicho señor juez en 
nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta 
sygund de suso, syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo siete çelemines 
de tierra, y lo firmo. 

VII çelemines603. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Diego Yaçin604. 

Yden605. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de los erederos de Diego Yaçin, 
llebados a Castilla, que alynda con el açequia y con doña Juana y con don Hernando de 
Barradas, tyene una casa y quevas, maltratadas, y tyene tres castaños y una noguera y un 
serval y otros arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el 
dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha guerta, 
y lo midio y dio fee que tuvo de medida siete çelemines y y tres quartyllos, y lo firmo. 

VII çelemines, III quartillos606. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los dichos607. 

Yden608. 

Otros dos pedaços de guerta y moraleda ques de los dichos y alamos, que alynda con doña 
Juana y con la Ranbla de Jalycante, que tyene treynta y nueve morales entre chicos y 

                                                            
601  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
602  Ibidem. 
603  Escrito en el margen derecho del folio. 
604  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
605  Ibidem. 
606  Escrito en el margen derecho del folio. 
607  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
608  Ibidem. 
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grandes, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha guerta sygund de syso y syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testiminio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, e luego mando 
el dicho señor juez a Chriptoval de Yanguar, medidor, que la midiese, el qual la midio y 
dio fe que tuvo una hanega y un çelemin y dos quartillos de medida. 

I fanega, I çelemin, II quartillos609      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Albacar610. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça de moraleda y alameda que fue de Francisco 
Albacar, llevado a Castilla, que tenia veynte e ocho morales, y alynda con Diego Yaçin y 
la Ranbla / fol. 105 r/ de galycante y el camino real, y el dicho señor juez en nombre de 
su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, ve casy de dica moraleda y alameda 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testiminio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo una hanega y un 
çelemin y tres quartillos de tyerra, y lo firmo de su nombre. 

I fanega, I çelemin, III qyartillos611. 

A Pedro Guiral se entrego612. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Cabry613. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Garçia el Cabry, llebado a Castilla, 
que dixen los seyses que la tenia a çenso Juan de la Queva, que alynda con Francisco de 
Villa de Olmedo y con la ranbla Jalycante, que tyene una casa y un palomar, caydo, y 
tyene en la haça de Luys de Molyna ocho morales y en la guerta tyene tres morales y dos 
nogales y un serbal, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de dicha guerta y morales y casa y palomar sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chrptoval de Yanguas, medidor, 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo una hanega y nueve çelemines y medio 
de medida, y lo firmo de su nombre. 

I fanega, IX çelemines, II quartillos614. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
609  Escrito en el margen derecho del folio. 
610  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
611  Escrito en el margen derecho del folio. 
612  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
613  Ibidem. 
614  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Yñigo el Sordo615. 

Por vender a la Yglesya, se entrego, no se entrego616. 

E luego yncontynente el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Yñigo el Sordo, 
mandado yr a Castilla, que alynda con la ranbla de Jalycante y con el Cabry, y tyene una  
cantarerya y quatro castaños y un serbal, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna tomo la dicha posesyon de la guerta y arboles y ollerya syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo nueve çelemines de tyerra, y lo firmo. 

IX çelemines617. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Fol. 105 v. 

Hozmi618. 

Sin vender619. 

E luego el doicho señor juez fue a otra guerta de Hozmi, revelado, que alynda con la620 
Ranbla de Jalycante y con el Açequia de la Çibdad y por otra parte con Rodrigo de 
Cordoba, que tyene seys castaños y un nogal y otros arboles frutales, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
guerta sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que la myda, el qual la midio y tuvo tres çelemines de tyerra, y lo 
firmo de su nombre. 

III çelemines621. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubroica). 

El dicho622. 

Sin vender623. 

                                                            
615  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
616  Ibidem. 
617  Rescrito en el margen derecho del folio. 
618  Escrito en el magen izquierdo del folio. 
619  Ibidem. 
620  Tachado: guerta dicha. 
621  Exscrito en el margen derecho del folio. 
622  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
623  Ibidem. 
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E luego el dicho señor juez fue a otro pedaço de haça del dicho de secano questava ençima 
del açequia, que alinda con el açequia y con la Ranbla y las casas, y el dicho señor juez 
tomo la posesyon real sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas 
que lo midiese, el qual lo midio, y dio fee que tuvo de medida tres çelemines, y lo firmo 
de su nombre. 

III çelemines624. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubroica). 

Los erederos de Segorve625. 

Andres de Herrera la conpro y se entrego a Garçia de Arana y su muger por executoria626. 

E luego el dicho señor juez fue a627 otra guerta de los erederos de Sogorbe, que alynda 
con la Ranbla de Jalycante y con Hernan Valle de Palaçios y el Camino Real, tyene una 
casa cayda y çinco morales y otros arboles frutales, y el dicho señor juezs en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta y casa 
sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
doy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida nueve 
çelemines  y dos quartillos de tyerra, y lo firmo. 

IX çelemines,  II quartillos628. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubroica). 

Fol. 106 r. 

Lope el Bamary629. 

Yden630. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Lope el Bamary, que alynda con 
guerta del Sojuby y el Camino Real de jerez, y tyene una casa derribada y quatro morales 
y un castaño y oros arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el 
dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la mida, el qual la mydio y 
dio fee que tuvo quatro çelemines y dos quartilos de tyerra. 

IIII çelemines,  II quartillos631. 

                                                            
624  Escrito en el margen derecho del folio. 
625  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
626  Ibidem. 
627  Tachado: tes. 
628  Escroto en el margen derecho del folio. 
629  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
630  Ibídem. 
631  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubroica). 

Los erederos de Diego Hanifeee632. 

A don Diego Baçan se entrego por executoria633. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de los erederos de Diego el Hanifee, 
llebados a Castilla, linde de la Ranbla de Galycante y por otra parte con el Çerro de las 
Casas, y tyene una casa y un corral y quatro morales y una noguera y dos castaños y un 
serbal, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha guerta y casa sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y deloo dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el 
dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, y la midio y 
dio fee que tuvo seys çelemines y tres quartillos de tyerra. 

VI çelemines, III quartillos634. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubroica). 

Francisco el Rami635. 

Sin vender es de la Yglesya, entregose a la Yglesya636 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Francisco el Rami, llebado a 
Castilla, que alynda con la ranbla de Jalycante y con el Camino de Jerez y con guerta de 
Diago el Rami, la qual tyene una casa y dos quevas desbaratadas, y tyene un castaño y 
una alameda y otros arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dicha guerta y casa y quevas sygund 
de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando al medidor que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
siete çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

VII çelemines, I quartillo637. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubroica). 

Fol. 106 v. 

Los erederos de Diegoel Rami638. 

DEsta esta apeada con las casas y no se midio entonçes639. 

Pedro Ximnez, cantarero, la conpro640. 

                                                            
632  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
633  Ibidem. 
634  Escrito en el margen derecho del folio. 
635  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
636  Ibidem. 
637  Escrito en el margen derecho del folio. 
638  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
639  Ibidem. 
640  Ibidem. 
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E luego el dicho señor kie fue a otra guerta que fue de los erederos de Diego el Rami, 
especiero, llebados a Castilla, que alynda con la Rabbla de Jalycante y con el doctor 
Aljava y con las quevas y cantarerya, y tyene esta guerta nueve quevas y alamos a la 
orylla de la Ranbla, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta y 641 quevas sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y olo pidió por testimonyo, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo quatro çelemines y dos quartillos, y lo 
formo. 

IIII çelemines, II quartillos642  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubroica). 

Pedro de Mondujar643. 

A don Juan de Aguirre y su madre se entrego por executoria644. 

E lyego yncontynente el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Pedro de Mondujar, 
llevado a Castilla, que alynda con las casas y con el Terrero, y tyene una queva  y un 
castaño y un moral, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
sygund de suso de la dicha guerta y queva, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
y lo midio y dio fee que tuvo un çelemin y tres quartillos de tyerras, syendo testigos los 
dichos seyses.  

I çelemin, III quartillos645. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubroica). 

Diego Omayar646. 

A Garçia de Arana se entrego por patrón de una capellanya por executoria de corte647. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Diego Omayar, llebado a Castilla, 
que alynda con el Camino Real que va a Jerez y con el Açequia648 de la Çibdad, y tyene 
un castaño y un moral y otos arboles frutales y una casa syn puertas, de todo lo qual el 
dicho señor juez tomo la posesypn real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testiminio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tenya çinco çelemines de tyerra, y lo firmo de su nombre. 

                                                            
641  Tachado: casas y 
642  Escrito en el margen derecho del folio. 
643  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
644  Ibidem.+ 
645  Escrito en el margen derecho del folio. 
646  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
647  Ibidem. 
648  Tachado: que va a Jerez. 
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V çelemines649. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 107 r. 

Diego Corteçon650. 

Mariana de Lafal la conpro por çesion de Jusepe de Santa Cruz651. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue a otra guerta çercada por las dos partes, que fue 
de Diego Corteçon, llebado a Castilla, y por la parte de arriba alynda con guerta de Ruy 
Yaçi y con guerta de don Hernando, la qual tiene652 syete morales y otros tres morales 
chicos y dos castaños, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
de la dicha guerta y moraleda real, corporal, abtualmente sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo nueve çelemines de tyerra, y lo firmo de su nombre. 

IX çelemines653. 

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dias654. 

E después de lo suso dicho, miércoles, onze días del dicho mes de Jullyo del dicho año, 
los dichos Anbrosyo el Hanifee y Diego el Monachile, seyses, fueron juntamente con el 
señor juez y a mijor escrivano yuso escritos a apear y medir y tomar la posesyon de las 
eredades syguientes.  

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Hiaxy655. 

Arrendada a Alonso de Torres656. 

Ojo657. 

A los herederos de Juan Manuel de Cordoba y Conde de Bolla658. 

En este dicho dia fueron los dichos seysses y enseñaron al dicho señor juez una guerta 
que fue de Luys el Hiaxy con una buena casa, la qual alynda con el Camino Real que va 
a la Ranbla de Galycante y con Garçia Benealferez y con la senda que va a las demás 

                                                            
649  Escrito en el margen derecho del folio. 
650  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
651  Ibídem. 
652  Tachado: y con guerta de don. 
653  Escrito en el margen derecho del folio. 
654  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
655  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
656  Ibidem. 
657 Ibidem. 
658  Ibidem. 
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guertas, y tyene dos morales y otros arboles frutales, y mas tiene otros quatro morales que 
los dos son de Garçia Benalferez y los otros dos de Bernabe Arrequiqui, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la 
dicha guerta y casa y morales y659 y arboles andando por la dicha guerta de un cabo a otro 
y co /fol. 107 v/ jiendo ramas de los arboles lo quel dixo que haçia e hizo en señal de 
posesyon, la qual tomava quieta y paçificamente syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y asy mismo entro en la dicha casa y se paseo por ella en señal 
de posesyon, de todo lo qual dy fee, y dello fueron presentes por testigos los dichos 
Anbrosyo el hanifee y Diego monachile, seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que midiese la dicha guerta, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida çinco çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

V çelemines, III quartillos660.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Benalferez661. 

Mandada662. 

Ojo663. 

Lo mismo664. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Garçia Benalferez, llebado a 
Castilla, la qual tyene una casa, que alynda con guerta de Luys el Hyaxy y con Anbrosyo 
Hoçey, y tyene dos servales y dos perales y otros muchos arboles frutales, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de dicha guerta y casa sygund de suso 
y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testiminio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y luego mando el dicho señor juez a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida tres çelemines y 
tres quartillos. 

III çelemines, III quartillos665.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Anbrosyo Hoçey666. 

Pedro Hernandez carrascosa, se vendio en XX de abril de 81667. 

                                                            
659  Tachado: castaño. 
660  Escrito en el margen derecho del folio. 
661  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
662  Ibidem. 
663  Ibidem. 
664  Ibidem. 
665  Esfrito en el margen derecho del folio. 
666  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
667  Ibidem. 
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E luego el dicho señor juez fue a otra casa de Anbrosyo Hoçey, herrero, mandado yr a 
Castilla, la qual tyene una casa muy buena con un parral que tenya todo de patyo y un 
alverca en el patyo, y tiene un castaño  y una noguera y dos morales y otros arboles 
frutales, y esta senbrada de ortalyça, que alynda con guerta de Juan el Arqui y con guerta 
de Garçia Benalferez y con el Açequia de la Çibdad, con la qual se riega, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha guerta / Fol. 108 r/ y 
casa sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad668 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha guerta, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida cinco çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

V çelemines, I quartillo669.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan el Arqui670. 

Arrendada a Chriptoval de Bacea671. 

El dicho señor672. 

En este dicho dia eol dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Juan el Arqui, llevado 
a Castilla, con una casa la qual guerta tiene dos morales y un serbal y çereços y otros 
arboles frutales, y tenia dos quevas, y alynda con Anbrosyo Hoçey y con Anbrosyo el 
hanifee, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund 
de suso de la dicha guerta y casa y quevas syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyyses, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha guerta, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida çinco çelemines  y un quartillo, y lo firmo. 

V çelemines, I quartillo673.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope Corteçon674. 

Ojo675. 

Por executoria de entrego a Pedro Ruiz de Baldivia y su muger676. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Lope Corteçon, llebado a  Castilla, 
que tyene una casa, que tyene677  diez y seys morales, que ternan treinta arrovas de hoja 
                                                            
668  Tachado: tomo la posesyon. 
669  Escrito en el margen derecho del folio. 
670  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
671  Ibidem. 
672  Ibidem. 
673  Escrito en el margen derecho del folio. 
674  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
675  Ibidem. 
676  Ibidem. 
677  Tachado. Tres morales. 
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para criar tres quartos de seda, y tiene un serbal y otros arboles frutales, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y luego el dicho señor /Fol. 108 v/ juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que midiese la dicha haça guerta, el qual la midio y tuvo de medida de que dio fee que 
tuvo una hanega y çinco çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, V çelemines,  I quartillo678 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Hernando Jetagui679. 

El cappellan Villalta la conpro680. 

E luego el dicho señor juez fie a dos haças questan juntas la una con la otra, que fueron 
de los erederos de Hernando Jetargui, llebados a Castilla, que alynda con guerta de 
Aburrida y con la Ranbla de Jalycante y con haça de Alonso el Fida, y tyene una alameda 
junto a la Ranbla, y están en dos pedaços que tienen una linde por medio de entramas, y 
el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real sygund de suso de 
las dichas dos haças y alameda syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando 
a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que 
tuvyeron siete çelemines, y lo firmo. 

VII çelemines681.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso el Fida682. 

El dicho683. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fie de Alonso el Fida, llebado a Castilla, 
que alynda con los erederos de Hernando el Jetagui y con la Ranbla de Galycante, y tyene 
una alameda junto a la ranbla y alynda mas con Bernal el Toy, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso syn 
ninguna contradiçion, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia dee Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tenia de medida una hanega y onze çelemines de 
tyerra, y lo firmo. 

I fanega, XI çelemines684.     

                                                            
678  Escrito en el margen derecho del folio. 
679  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
680  Ibidem. 
681  Escrito en el margen derecho del folio. 
682  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
683  Ibidem. 
684  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Gabarraba685. 

Entegose al doctor Luis Hernandez de Cordoba por executoria686. 

E luego el dicho señor juez fie a otra guerta que fue de Juan Gabarraba, llebado a Castilla, 
la qual dixeron los seyses que la tenia a çenso de Juan Fernandez de Cordoba, la qual esta 
çercada y con su puerta que sale frontero de ella y no de las eras de Santana y alynda / 
Fol. 109 r/ con la ranbla de galycante y con el Camino que va Alcudia y con guerta del 
doctor Algaba, y tyene una casa buena en que vivía Diego Fernandez que la tyene 
arrendada de su Magestad en ocho ducados por un año, y tyene quinze morales que crian 
con ella media onça de seda segund dixeron los seyses, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha guerta y casa sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testymonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida una hanega y diez çelemines y un 
quartillo, y lo firmo. 

I fanega, X çelemines, I quartillo687.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Tomayha688. 

Dado a Hernan garçia el comprador. Bendiose a Juan Moreno689. 

E luego yncontynente el dicho señor juez fue a otra guerta questa debajo de las eras de 
Santana que fue de Tomayha, llebado a Castilla, que dixeron los seyses que la tenia a 
çenso de las monjas de Almerya, y la tyene arrendada690 Alonso de Toledo y691 le 
notyfique que la fuese arrendar de su Magestad, y tyene la dicha guerta una casa en que 
vivía y diez y ocho morales que dixeron que se criaba una onza de seda, y alinda con Juan 
de Aguirre y con dos caminos a las que ba Alcudia y al Aljujarra, y el dicho señort juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real d ela dicha guerta sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que la midio y que tuvo de 
medida çinco çelemines y medio de tyerra, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos692.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
685  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
686  Ibidem. 
687  Escrito en el margen derecho del folio. 
688  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
689  Ibidem. 
690  Tachado: de su Magestad. Las monjas. 
691  Tachado: Tyene.  
692  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego Abenomar693. 

Bendiose a Andres de Quebas694. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça questava senbrada de melones, que fue de 
Abenomar, llebado a Castilla, que alynda con guerta de Don Diego de Baçan y con las 
Eras de Santana, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta sygund de suso /Fol. 109 v/ sin ninguna 
contradiçion, y lo pidió por testimonyo, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida dos 
fanegas y dos çelemines  y un quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, II çelemines, I quartillo695  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica).´ 

Rodrigo Açoayça696. 

Arrendada a los Hernandez697. 

Entregose a Luys Hernandez de Cordoba698. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Rodrigo Açoayça, llebado a 
Castilla, ques debajo de las Eras de Sancta Ana que699 tyene una casa syn puertas y 
desbaratada, y tyene omze morales y quatro moreras pequeñas que ternan de hoja 
çinquenta arrovas que es una onza y quarta, y alynda con haças de las de Olyvares y con 
el Camino que baja de las Eras al Rio y con guerta de Diego Roçayça, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha casa y guerta sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas 
que la midiese, el qual la midio, y dyo y dio fee que tuvo de medida ocho çelemines y tres 
quartillos, y lo firmo. 

VIII çelemines, III quartillos700. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Roçayça701. 

Arrendada al dicho702. 

                                                            
693  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
694  Ibidem. 
695  Escrito en el margen derecho del folio. 
696  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
697  Ibidem. 
698  Ibidem. 
699  Tachado: alynda. 
700  Escrito en el margen derecho del folio. 
701  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
702  Ibídem. 
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Lo mismo con la mitad703. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Diego Roçayça, llebado a Castilla, 
que tiene una casa y tiene una noguera y un peral y syete morales y otros arboles frutales, 
que alynda con el Camino que baja de las Eras al Rio y con Rodrigo Çoayça y con 
Francisco Çoayça, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon de 
la dicha guerta sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee que la midio y que tuvo de medida 
ocho çelemines y tres quartillos de tyerra. 

VIII çelemines, III quartillos704.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Roçayça705. 

Arrendada al dicho la mitad706. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Francisco Roçayça, llevado a 
Castilla707,  en que tyene una casa, y tyene ocho morales y çinco moreras y otros arboles 
frutales, y dixeron los seyses que tenyan los morales quarenta arrovas de hoja para una 
onça de cría de seda, /Fol. 110 r/ la qual alynda con Diego Çoayça y con el Camyno que 
va al Rio, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la 
dicha guerta y casa sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual midio la dicha guerta y dio fee que tuvo de 
medida nueve çelemines y un quartillo de tyerra, y lo firmo. 

IX çelemines, I quartillo708.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Mofadar709. 

Arrendada a Pedro de Villanueva710. 

A Juan de Cavilla Robles se entrego y vendio711. 

E luego el dicho señor juez fue a otra casa y guerta que fue de Diego Mofadar, llebado a 
Castilla, que tyene siete morales, que dixeron los seyses que tenyan quarenta arrovas de 
hoja, que es de cria una onza de seda, y tiene otros arboles frutales, y alynda con el 

                                                            
703  Ibidem. 
704  Escrito en el margen derecho del folio. 
705  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
706  Ibidem. 
707  Escrito sobre la caja de escritura. Llevado a Castilla. 
708  Escrito en el margen derecho del folio. 
709  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
710  Ibidem. 
711  Ibidem. 
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Camino que ba de las Eras al Rio y con Garrido y Garçia Mofadar, y se riega esta guerta 
con el Açequia de los Molynos, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la 
posesyon de la dicha guerta y casa sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida ocho çelemines y tres quartillos. 

VIII çelemines, III quartillos712. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Mofadar713. 

Arrendada al dicho714. 

Lo mismo715. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta con su casa que fue de Francisco Mofadar, 
llebado a Castilla,  que alynda con guerta de Diego Mofadar y con guerta de Diego Xenexi 
y con el Camino que va al Rio y se riega con el Açequia de los Molynos, y alynda con 
ella, y tyene onze morales que dixeron los seyses que terna quarenta arrovas de hoja para 
criar una onza de seda, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesión 
de la dicha casa y guerta sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testymonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de 
Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medidas una hanega y 
ocho çelemines, y lo firmo. 

I fanega, VIII çelemines716.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 110 v. 

Diego Xenexi717. 

A Juan de Cavilla Robles se vendio718. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue a otra haça calma que fue de Diego Xenexi, 
llevado a Castilla, que alynda con la byuda de Juan Dolybares y con el Camino que ba de 
las Eras de Santana al Rio y con Francisco Mofadar, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso de la dicha719 sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testiminio, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual dio fee 

                                                            
712  Escrito en el margen derecho del folio. 
713  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
714  Ibidem. 
715  Ibidem. 
716  Escrito en el margen derecho del folio. 
717  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
718  Ibidem. 
719  Tachado: fue pre. 
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que la midio y que tuvo de medida de tyerra una hanega y tres çelemines de tyerra, y lo 
firmo. 

I fanega, III çelemines720.       

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La de Navarro721. 

Ojo722. 

A Juan de Matamoros se vendio723. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta y casa que fue de la muger de Navarro, 
difunto, y esta tenya una hija que llevaron a Castilla, y después del levantamiento vendio 
esta guerta a Alonso Ramos Garçia del Consejo, la qual dizen los seyses que se la vendio 
la dicha muger de Navarro después del alçamiento, y ella se muryo luego, y no dejo mas 
que una hija que agora enviaron a Castilla, y alynda con el Açequia de los Molynos que 
ba poa cabeçada y por todas partes con guertas de Alonso Ramos, y la tyene çercada y 
metyda con las suyas, y tyene una noguera y un castaño y un serbal y tres morales 
pequeños y otros muchos arboles frutales y muy buenos, y el dicho señor juez sin embargo 
de lo suso dicho tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha guerta y casa 
sygund de suso724 syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual  dio fee que la midio y que tuvo de medida onze çelemines 
de tyerra, y lo firmo. 

XI çelemines725.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Çayate el Largo726. 

El capitán Villalta la conpro727. 

Midiose otra haça que se quedo atrás que fue de los erederos de Diego Çayate el Largo, 
llevado a Castilla, que alynda con Anbrosyo Xetagui y con los erederos de Bernaldino 
Xetagui, que dio fee Chriptoval Garçia de Yanguas que la midio y tuvo çinco çelemines 
y medio, y el dicho señor /Fol. 111 r/ juez en nombre de su magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça728  syn contradiçion ninguna, y lo pidió 
por testiminio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses. 

                                                            
720  Escrito en el margen derecho del folio. 
721  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
722  Ibidem. 
723  Ibidem. 
724  Tachado: de la dicha. 
725  Escrito en el margen derecho del folio. 
726  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
727  Ibidem. 
728  Tachado: sygund de suso. 
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V çelemines, II quartillos729. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino Xetagui730. 

Lo mismo la conpro Pedro Villalta731. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de bernaldino Xetagui, llevado a 
castilla, y con alynda con Diego çayate y con Alonso el Fida, y l dicho señor juez en 
nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de 
Yanguas, medidor, que la midise, el qual la midio y dio fee que tubo de medida diez 
çelemines y un quartillo. 

X çelemines, I quartillo732. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia733. 

Lorenço de Alcudia734. 

Juan Baptista de Palga la conpro735. 

En este dicho dia se torno a medir otra haça que se avya quedado olvidada, que fue de 
Lorenço de Alcudia, llevada su muger a Castilla, que alynda con don Diego Baçan y con 
las casas, que tiene ocho morales perqueños que ternan media onza de cria, y el dicho 
señor juez en nombre de su magestas tomo la posesyon della sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y delo dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tubo de medida quatro çelemines y medio de tyerra, y lo 
firmo. 

IIII çelemines, II quartillos736.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
729  Escrito en el margen derecho del folio 110 v. 
730  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
731  Ibídem. 
732  Escrito en el margen derecho del folio. 
733  Escrito en el margen izquierdo del folio. Aparece tachado dos renglones que dicen: E luego el dicho 
señor juez se vyno que se acabo este dicho dia que no ovo mas que hazer este dia en esta açequia.  
734  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
735  Ibidem. 
736  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego Diego Jaly Caro737. 

Lo mismo el dicho738. 

E luego el dicho señor juez fue a otra guerta que fue de Diego Jaly Caro, llevados sus 
erederos a Castilla, que739 tyene diez morales ajenos que son los dos dellos de Bernaldino 
de Loxa y dos de Diego Abenalferez / Fol. 111 v/ y dos de Lorenço de Alcudia y dos de 
Jeronimo el Cadi y su hermano y dos de Luys el Luqui, que ternan todos sygund dixeron 
los seyses sesenta arrovas de hoja ques para onza y media de cria, y alynda con haça de 
don Diego de Baçan y con las casas y con Lorenço de Alcudia, y tyene dos perales, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dicha guerta sygund de suso syn contradiçion nynguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando 
a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo nueve 
çelemines de tyerra, y lo firmo. 

IX çelemines740.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Açeca, molynero741. 

El arcediano Villaverdo lo conpro742. 

Ojo743 

E luego el dicho señor juez torno a otra haça que se olvydava que fue de Garçia Açeca, 
molinero, llebado a Castilla, la qual dicha haça esta en tres pedaços que alyndan las unas 
con las otras que alyndan con el Molyno de la Marquesa y con el Camino Real que va a 
Alcudia, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de las dichas tres haças sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y 
Anbrosyo el Hanifee, seyse, dixo que tenia una hanega de tyerra, y ase de medir, y dio 
fee que tuvo onçe çelemines de tyerra. 

XI çelemines744. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
737  Escrito en el margen izquierdo del fo9lio. 
738  Ibidem. 
739  Tachado: alynda. 
740  Escrito en el margen derecho del folio. 
741  Esfrito en el margen izquierdo del folio. 
742  Ibidem. 
743  Ibidem. 
744  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Bernal el Toy745. 

Arrendada a Hernan Valle y los conpañeros del dicho Morales746. 

E luego el dicho Anbrosyo el Hanifee declaro que en el prado questa junto a la Guerta de 
san Francisco tyene Bernal el Toy çinco morales que ternan treinta arrovas de hoja, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon dellos cojiendo hojas de 
los morales, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 112 r. 

Dia747. 

E después de lo suso dicho, jueves doze de Jullyo de I U DLXXI años748 el dicho señor 
juez hizo paresçer ante sy a Anbrosyo Hanifee y a Diego el Monachile y a Garçia 
Hernandez Mofadar y a Alonso el Dagui, seyses desta çibdad, a los quales mando yr a 
me[dir] este dia que fue jueves doze días del dicho mes de Jullyo a medir las tyerras de  
Bernaldo el Toy, que fue llevado a Castilla, que tyene en el Açequia de la Çibdad para 
tomar la posesyon dellas por su Magestad, y los dichos seyses llevaron al dicho señor 
juez a las tyerras y vyñas y guertas y haças syguientes. 

Bernal el Toy749. 

Mando a Nuño de Monforte750. 

Alonso Guerrero la conpro751. 

En este dicho dia los dichos seyses llevron al dicho señor juez a una haça de bernal el 
Toy, llebado a Castilla, que alynda con el Rio y con el Camino Real de Alcudia y la 
moraleda de Colvache y con Luys de Molyna, escrivano, que tuvo de medida dos fanegas 
y çinco çelemines, y dello dio fee Chriptoval de Yanguas, y tyene una alameda junto al 
Rio. 

II fanegas, V çelemines752  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
745  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
746  Ibidem. 
747  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
748  Escrito sobre la caja de escritura: jueves doze de Jullyo de I U DLXXI años 
749  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
750  Ibidem. 
751  Ibidem. 
752  Escrito en el margen derecho del folio. 
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El dicho753. 

El dicho Guerreo la conpro754. 

Luego el dicho señor juez fue a otras tres haças questan juntas del dicho que tienen una 
alameda y tyene en la haça un molyno que sygund los seyses que hera la mitad del dicho 
Bernal el Toy y la otra mitad de Calvache, y tuvo por linderos el Rio y el Camino de 
Alcudia y a calvache y por la parte baja a Luys de Molyna, que tyenen treynta y seys 
moreras, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida çinco fanegas y syete çelemines y un 
quartillo, y lo firmo. 

V fanegas, VII çelemines, I quartillo755.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho756. 

El dicho Guerrero la conpro757. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça del dicho que alynda con el Camino de Alcudia 
y con las vyñas de Molyna, escrivano publico, y tyene un castaño, y el dicho señor juez 
la mando medir, y Chriptoval de Yanguas dio fee que tuvo una hanega y seys çelemines 
y dos quartillos. 

I fanega, VI çelemines, II quartillos758. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 112 v. 

El dicho759 . 

Pedro de Quesada la conpro760. 

E luego fuymos a otra haça y guerta que fue del dicho Bernal el Toy, que alynda cob 
Diego Ayud y con los Çerros y poir otra parte una Ranbla, que tyene diez castaños y onze 
morales y una noguera y una balsa de lyno y muchos arboles frutales, y un pedaço de 
vyña de secano, y la midio Yanguas y dio fee que tuvo seys hanegas de tyerra. 

VI fanegas761.   

                                                            
753  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
754  Ibidem. 
755  Escrito en el margen derecho del folio. 
756  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
757  Ibidem. 
758  Escrito en el margen derecho del folio. 
759  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
760  Ibidem. 
761  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho762. 

El dicho Quesada763. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça del dicho Bernal el Toy, que alynda con 
Pasqual Mortoles y con la byuda de Luys Ayud, esta çercada de arboles frutales a la 
redonda, y la midio Chriptoval de Yanguas, y dio fee 1que tuvo de medida quatro 
çelemines y tres quartillos de tyerra. 

IIII çelemines, III quartillos764.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho765. 

El dicho Quesada766. 

E luego fue el dicho señor juez a otras tres haças del dicho, juntas unas con otras, que 
alyndan con el Açequia de la Çibdad y con la senda y haça de Garçia Mafote y con Juan 
Fernandez Jatagui, y tiene muchos arboles frutales, y dio fee Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midio que tuvo tres fanegas de tyerra. 

III fanegas767 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho768. 

Aparicio de Najera la conpro con otras769. 

E luego el dicho señor juez fue a otras tres haças del dicho questan juntas unas con otras, 
que alyndan con Juan Aguirre y con Juan Fernandez y con los erederos de Anbrosyo 
Çemita, y el dicho Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midio dio fee que 
tuvyeron de medida quatro fanegas y quatro çelemines de tyerra. 

IIII fanegas, IIII çelemines770.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
762  Escrito en el margeh izquierdo del folio. 
763  Ibidem. 
764  Escrito en el margen derecho del folio. 
765  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
766  Ibidem. 
767  Esfrito en el margen derecho del folio. 
768  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
769  Ibidem. 
770  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 113 r. 

El dicho771. 

El capitán Villalva la conpro772. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça del dicho Bernal el Toy, que alynda con la 
Ranbla de Galycante y con Alonso Alfeça y el Camino Real la qual midio el dicho 
Chriptoval de Yanguas, y dio fee que tuvo dos fanegas y tres çelemines y medio de 
tyerras. 

II fanegas, III çelemines, II quartillos773.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Diego Yzmi774. 

Y morales775. 

Juan de Biedma los conpro con otros776. 

Este dicho dia el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon sygund 
de suso de dos morales que fueron de la byuda de Diego Yzmi, llebada, que ternan diez 
arrovas de hoja, questan en una haça de Navarrete de Baeça en linde con el Rio y con otro 
que no se supo, y me pidió que le diese por testimonio como los tomava quieta y 
paçificamente syn contradiçion ninguna, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 113 v. 

Los erederos de Pasqual Mortoly777 

Pedro de Quesada las conpro778. 

En este dicho dia doze de Jullyo el dicho señor juez fue a otra haça, tres haças, questan 
juntas las unas con las otras, que fueron d elos erederos de pasqual Mortoly, llebados a  
Castilla, que alyndan con Luys de Molyna, escrivano publico, y con Bernal el Toy y con 
Diego el Nexi y Diego Ayud, que tyene çiertos arboles frutales y un poco de vyña, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, avtual, vel 
casy destas haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando 

                                                            
771  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
772  Ibídem. 
773  Escrito en el margen derecho del folio. 
774  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
775  Ibidem. 
776  Ibidem. 
777  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
778  Ibidem. 
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a Chriptoval de Yanguas que lo midiese, el qual lo midio y dio fee que tuvo dos fanegas 
y ocho çelemines y tres quartillos, y lo firmo de su nombre. 

II fanegas, VIII çelemines, III quartillos779.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Gonçalo el Çayde780- 

Aparicio de Najera la conpro con otras781. 

·E luego este dicho dia fue el dicho señor juez a otra haça que fue de Gonçalo el Cadi, 
llevado a Castilla, que alynda con el Camino y con Genegi y con Luys de Molyna, 
escrivano publico, y eol dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y me lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo presentes por testigos 
los dichos seyses,  y luego el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la mydio y dio fee que tenia de medida de tyerra diez 
çelemines, y lo firmo de su nombre. 

X çelemines782.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Aquí se acabo el Açequia de la Çibdad sygund dixeron los seyses, y que por el juramento 
qye tyenen fecho que no se les aquerda quedar ninguna haça ni vyña ni guerta ni árbol 
que se riegue con la dicha açequia, ni con la de los Molynos.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
779  Escrito en el margen derecho del folio. 
780  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
781  Ibídem. 
782  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 114 r. 

Azequia de Lupe783. 

Açequia de Lupe. 

Dia784. 

E después de lo suso dicho, viernes, treçe días del dicho mes de Jullyo del dicho 
año el dicho señor juez mando a Francisco de Valderrama, pregonero publico desta 
çibdad, que diese un pregon en que dixese que su merçed mandava como este dia 
yvan a medir y apear las eredades questan debajo del Açequia que llaman de Lupe, 
que sy alguna persona tyene alguna eredad de vyñas o haças o guertas o moraledas 
que se hallen presentes este dia y en adelante hasta ser acabadas de medir y apear 
en protestaçion que si no se hallaren presentes les parara tanto prejuyçio como sy 
estuvyesen presentes, todo lo qual se pregono este dicho día en la Plaça publica 
desta çibdad y en el Barrio Nuevo en las tyendas del por boz del dicho Francisco de 
Valderrama, pregonero público, syendo testigos Juan de Medina y Andres Min y 
Garçia Sánchez, estantes y vecinos de Guadix, y otra mucha gente questava 
presente. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Gaçi de Meçina785. 

Estos seyses juran que clara y abiertamente declararan las haças, vyñas y guertas y 
árboles que son de moryscos alçados y llevados syn encobryr cosa alguna, y asy lo 
juraron en forma, y dello dy fee. Pedro de Santofimia (rubrica)786. 

Chriptoval Garçia (rubrica)787 . 

El capitán Villalta la conpro con otras788 

En este dicho día el dicho señor juez e yo el escrivano yuso escrito con el fuymos a 
la Presa de la dicha açequia, y vinimos por çiertas haças abajo, y juntamente con el 
dicho señor juez fueron Anbrosyo Hanifee y Diego el Monachil y Alonso el Dagua 
                                                            
783  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
784  Ibídem. 
785  Ibídem. 
786  Ibídem. 
787  Ibídem. 
788  Ibídem. 
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y Garçia Modaguar, seyses, y los dichos seyses nos trajeron hasta tres haças 
questavan juntas unas con otras, que dixeron ser de Luys el Gaçi de Meçina, que 
fue llevado a Castilla, y son el Pozo de Çuçhar que alyndan las quales alyndan con 
el Rio y con la dicha Açequia de Lupe y con haça de Alonso el Cadi y con la Ranbla 
de Çuchar, que es en el Camino de Alcudia, y tyenen a la redonda de las haças en 
lo que alynda a la Ranbla y con el Rio mucha alameda, y tyenen quarenta y seys 
moreras y seys castaños y çereços y otos árboles frutales, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyob de las dichas tres haças andando por ellas 
de un cabo a otro y de otro a otro, cojiendo yerbas y tomando terrones y cojiendo 
ramas de los alamos y de las moreras, lo qual dixo que haçia e hizo en señal / fol. 
114 v/  de posesyon real, corporal, abtual, vel casy la qual tomo paçificamente y 
syn contradiçion de persona ninguna, y me lo pidió a mí el escrivano yuso escrito 
que se lo diese asy por testimonio, e yo doy fee dello siendo presentes por testigos 
los dichos Anbrosyo Hanifee y Alonso el Daguia y Garçia Modaguar, seyses y 
vecinos desta çibdad de Guadix, y luego el dicho señor juez mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que 
tuvyeron de medida de tyerra ocho fanegas y medio çelemin, y lo firmo. 

VIII fanegas, II quartillos789. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso el Cadi790. 

El dicho Villalta791. 

E luego yncontynente fuymos a otra haça que fue de Alonso el Cadi, llevado a 
Castilla, que alynda con el Rio y con haça de Luys el Gaçi y con Alonso de 
Benevydes y con el Açequia de Lupe, y en ella están tres morales que dixeron los 
seyses que heran de Diego Lopez Abenajara para si en que dixeron tener quinze 
arrovas de hoja y a la orylla del Rio tyene una alameda, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dicha 
haça sygund de suso quieta y paçificamente, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee siendo testigos los dichos seyses, y luego mando a Chriptoval de Yanguas que 

                                                            
789  Escrito en el margen derecho del folio. 
790  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
791  Ibídem. 
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la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres792 fanegas y 
quatro çelemines y un quartillo, y lo firmo de su nombre. 

III fanegas, IIII çelemines, I quartillo793. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço de Alcudia794. 

Arrendado a Diego Hernandez795. 

El dicho Villalta la conpro796. 

E luego incontinente los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a otra haça que 
fue de Lorenço de Alcudia Hupela, llevado a Castilla, ques en el Pago de Fadin el 
Jevi, que fue de Lorenço de Alcudia y su muger, después del levantamiento dixeron 
los seyses que la avya vendido a Vytorya, y que ella fue llevada a Castilla, la qual 
haça alynda con Bryanda Lopez y con Juan Fernández de Córdoba y con el Rio 
alinde del, tyene una alameda y por ençima con el Açequia de Lupe, tyene un 
castaño y quatro morales y un nogal a la cabeçada, que dixeron que fue de Gonçalo 
Barradi, llevados sus hijos a Castilla, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, coprporal, abtual, vel casy de la dicha haça y 
árboles y nogal sygund de suso syn contradiçion de / Fol. 115 r/ persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y luego 
mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la 
mydio y dio fee que tenia de medida una hanega y çinco çelemines y tres quartillos, 
y lo firmo. 

I fanega, V çelemines, III quartillos797. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
792  Tachado: quatro. 
793  Escrito en el margen derecho del folio. 
794  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
795  Ibídem. 
796  Ibídem. 
797  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Juan el Laqui798. 

Arrendado al dicho799. 

El dicho Villalta la conpro800. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Juan el Laqui, llebado a Castilla, que alynda 
con juan Fernández de Córdoba y con Lorenço de Alcudia y con el Rio, con su 
alameda, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de dicha haça sygund de suso y syn contradiçion de 
persona nynguna , y lo pidió por testimonio, y dello dy fe syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y seys çelemines y tres quartillos, 
y lo firmo, 

II fanegas, VI çelemines, III quartillos801.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego López Abenajara802. 

Buelto por executoria de merçed803. 

E luego yncontynente los dichos seyses nos llevaron a otras tres haças juntas unas 
con otras que fueron de Diego Lopez Abenajara, preso en Granada, y están 
arrendadas por su Magestad, y la una está puesta de moredas y las dos son de pan 
llevar, y en la dicha moraleda y alrededor de las dichas dos haças dixeron los seyses 
que las avyan andado y que avya çient y veynte moredas y çinco mas, y avya quatro 
morales, las quales alyndan con Luys de Quesada y con el Açequia de Lupe y con 
el Rio, en las quales esta una grande alameda y tyene una noguera, y el dicho señor 
juez en nombre de su mwgestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy 
de las dichas haças y moreras y alameda sygund de suso syn contradiçion ninguna, 
y me lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo presentes por testigos los dichos 

                                                            
798  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
799  Ibídem. 
800  Ibídem. 
801  Escrito en el margen derecho del folio. 
802  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
803  Ibídem. 
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seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual 
las midio y dio fee que tuvieron de medida de tyerra nueve fanegas y diez çelemines 
y tres quartillos, y lo firmo. 

IX fanegas, X çelemines, III quartillos804.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço Cahal805. 

Diego Ruiz las conpro806. 

E luego incontinente nos llevaron los dichos seyses a otras haças questavan juntas, 
lynde unas de otras, que fueron de Lorenço Cahal, llebado a Castilla, que alyndan 
con el Açequia de Lupe y van hasta el Rio con una alameda y con Luys de Quesada 
y con Diego / Fol. 115 v/ el Cadi, y tyene ocho morales pequeños que dixeron los 
seises que ternyan veynte y quatro arrovas de hoja y un castaño y un alverca de 
coçer lino, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, bel casy de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
chriptovl de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que 
tuvieron de medida de tyerra quatro fanegas y dos çelemines y medio, y lo firmo.  

IIII fanegas, II çelemines, II quartillos807   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Cadi808. 

Diego Perez de Andrada la compro809. 

E luego el dicho señor juez fue llevado a otra haça que fue de Diego el Cadi, llevado 
a Castilla, que alyndan con la Arraquiqui y con el Açequia de Lupe y con Lorenço 
Çahel, y tyene un nogal desmochado, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, avtual, vel casy de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
                                                            
804  Escrito en el margen derecho del folio. 
805  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
806  Ibídem. 
807  Escrito en el margen derecho del folio. 
808  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
809  Ibídem. 
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fee syendo testigos los dichos seyses, y luego el dicho señor juez mando al medidor 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra diez 
çelemines, y lo firmo.  

X çelemines810.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Galayre811. 

El dicho Andrada812. 

E luego yncontynente el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Garçia el 
Galayre, llebado a Castilla, que alynda con Lorenço Çahel y con Bartolome 
Requiqui, tiene unos çereços y çiryelos, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso de la 
dicha haça y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y 
ahusamiento fue syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra onze çelemines, y lo firmo. 

XI çelemines813.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los herederos de Diego el Çayate814. 

Arrendada a Juan Ontiberos815. 

Diego de Burgos la conpro816. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça de los erederos de Diego el Çayate el 
Largo, llebado a Castilla, que alinda con haça de Alonso de las Haças y con Gonçalo 
Barradi y con el Rio, con su alameda, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
                                                            
810 Escrito en el margen derecho del folio. 
811  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
812  Ibídem. 
813  Escrito en el margen derecho del folio. 
814  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
815  Ibídem. 
816  Ibídem. 
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fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad mando a / Fol. 116 r/ a Chriptoval de Yanguas, medidor que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tubo de medida una hanega y syete çelemines, y lo 
firmo. 

I fanega, VII çelemines817   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bartolome Alrraquiqui818. 

Arrendada a Andres de Mendoça819. 

Diego Lopez de Andrada la conpro820. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Bartolome Alrraquiqui, 
llebado a Castilla,  que alynda con Diego el Cadi y con Rodrigo de Cordoba y con 
el Açequia de Lupe y con vyña de Alonso el Hazin, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por testymonio821, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y luego el dicho señor juez mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y seys çelemines y tres 
quartillos, y lo firmo. 

II fanegas, VI çelemines, III quartillos822.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Gonçalo Barradi823. 

Arrendada a Nuño de Monforte824. 

                                                            
817  Escrito en el margen derecho del folio. 
818  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
819  Ibídem. 
820  Ibídem. 
821  Borrado: siendo 
822  Escrito en el margen derecho del folio. 
823  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
824  Ibídem. 
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Diego de Burgos la conpro825. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Gonçalo Barradi, llebado a Castilla, que 
alynda con el Rio y con los erederos de Diego Çayate y con Pedro Muñoz, barbero, 
y tyene una alameda junto al Rio, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporañ, abtual, vel casy sygund de suso de la dicha haça y 
alameda syn contradiçion ninguna, y me lo pidió por testimonio y dello dy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de 
Yanguas, medidor, que la mida, el qual ma midio y dio fee que tenia de medida de 
tyerras dos hanegas y tres çelemines.  

II fanegas, III çelemines826.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Gaytani827. 

El jurado Esquinas la conpro828. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Luys el Dogaytani, veçino de Alcudia, 
llebado a Castilla, e con çiertos arboles frutales, la qual alinda con el Açequia de 
Lupe y con Gonçalo Muñoz, y tyene una noguera, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso de 
la dicha haça syn contradiçion de persona ninguna, y dello dy fee siendo testigos 
los dichos seyses, y luego el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
seys çelemines y tres quartillos. 

VI çelemines, III quartillos829. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
825  Ibídem. 
826  Escrito en el margen derecho del folio. 
827  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
828  Ibídem. 
829  Escrito en el margen derecho del folio. 



179 
 

Fol. 116 v830. 

Diego Arroçaya831. 

Arrendada  a Diego de Mendoça832. 

Entregada por executoria de çensos833. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Diego Arroçaya, llevado a 
Castilla, que alynda con el Gaytani y con el jurado Pedro Muñoz y con Luys de 
Getygui, tiene algunos árboles, y queryendo el dicho señor juez tomar la posesyon 
della paresçio presente una muger que dixo por su nombre llamarse Mayor O=rtyz, 
biuda, muger que dixo ser de Pedro de Alcoçer, e dixo que ella la tenya dada a çenso 
a Diego Roçaya, el qual le devya dos años de corrido y que vyese la carta de çenso 
que tenia de la dicha haça de que haçia muestra y si nesçesario la haçia presentación, 
y que pedia e requeria al dicho señor juez que no tomase la dicha posesyon que 
querya tomar de la dicha haça sino que la dexase en ella, y que ella la contradeçia 
y contradixo, y que pedia a mi el dicho escrivano se lo diese testimonio y a los que 
estavan presentes rogo que el sean testigos dello, y el dicho señor juez syn embargo 
de lo suso dicho tomo la posesyon de la dicha haça andando por ella de un cabo a 
otro, lo qual dixo que haçia en señal de posesyon, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese en todo, el qual la midio y dio fee que tubo de medida 
nueve çelemines, y lo firmo. 

IX çelemines834.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Alvaro Quirquix835. 

El jurado Esquinas la conpro836. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de los erederos de Alvaro 
Quirquix, que alynda con Juan de Aguirre y con vyñas del dicho Juan de Aguirre y 
con Rafael Hayon, tyene veynte y un plantones de morales y otros árboles frutales, 
                                                            
830  Al lado hay otra numeración: 32. 
831 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
832  Ibídem. 
833  Ibídem. 
834  Escrito en el margen derecho del folio. 
835  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
836  Ibídem. 
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y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy sygund  que las prymeras de arriba syn contradiçion de persona 
ninguna, y me lo pidió por testimonyo y dello doy fee syendo presentes por testigos 
los dichos seyses, y luego el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio e dio fee que tuvo de medida de tyerra 
syete çelemines y tres quartillos, y lo firmo de su nombre. 

VII çelemines, III quartillos837    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 33 r838. 

Rafael Hayon839. 

El dicho Esquinas840. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Rafael Hayon, llebado a 
Castilla, que alinda con Diego Hozey y con Juan de Aguirre y con Catalyna de 
Yllescas, y tyene un troncon de nogal, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y me lo pidió por testimonio siendo presentes por testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qal la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos çelemines, y lo 
firmo. 

I fanega, II çelemines841.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia842. 

Juramentos843. 

E después de lo suso dicho, sábado catorce días del dicho mes de Jullio del dicho 
año el dicho señor dotor Miguel de Salaçar, juez en esta cabsa hizo paresçer ante sy 
                                                            
837  Escrito en el margen derecho del folio. 
838  En realidad, corresponde al 117 r pero al enumerar no tiene número y se dejó en blanco. 
839  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
840  Ibídem. 
841  Escrito en el margen derecho del folio. 
842 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
843  Ibídem. 
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a Anbrosyo el Hanifee y Alonso el Dagui y a Garçia Mufadar, seyses, a los quales 
torno a tomar juramento en forma de derecho que clara y abiertamente declaran las 
vyñas, haças y guertas y arboledas y moralres questan en la dicha Açequia de Lupe 
syn encobryr cosa ninguna, y asy lo prometyeron so cargo del juramento que tyenen 
fecho, y lo questa dia hizieron fue lo syguiente. 

Garçia Jeiroyni844. 

Ojo845. 

Contradicha846. 

Entregada por executoria de çensos847. 

En este dicho dia los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a una haça que 
dixeron que la tenía Garçia el Jeyroni, llebado a Castilla, a çenso que alynda con848 
Pedro Muñoz y con Juan de Aguirre, y luego paresçio presente una muger que dixo 
llamarse por su nombre Mayor Ortyz, y dixo que aquella haça fue de su aguelo Luys 
de Yllescas, y questa haça hera suya que se la dexo su aguelo, y que Garçia Jeyroni 
le pagava treynta e çinco reales de çenso en cada un año como paresçe por un 
reconosçimiento de çenso de que hizo demostraçion que se los pagava el dicho 
Garçia Jeyroni, y que pedia e re- /Fol. 33 v849/ quería al dicho señor juez que no 
tomase la posesyon de la dicha haça por quanto hera suya y de sus aguelos, y la 
tenya a çenso el dicho Geyroni y que la anparase en su haça y no la despojase della, 
y asy lo pedia e requeria y que lo pedia por testimonio a mí el presente escrivano y 
que le fuesen testigos dello, y los dichos seyses que presente estavan dixeron que 
declaravan ser verdad todo lo que la dicha Mayor Ortiz deçia y dello eran testigos, 
y el dicho señor juez syn embargo de todo lo suso dicho tomo la dicha posesyon 
con la dicha contradiçion y rrequerimientos que le haçia que no la tomase la qual 
tomo andando por ella de un lado a otro y cojiendo ramas, y lo pidió por testymonyo 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  ocho çelemines 
y medio, y lo firmo. 

                                                            
844  Ibídem. 
845  Ibídem. 
846  Ibídem. 
847  Ibídem. 
848  Tachado: vyña. 
849  Serie en realidad el 117 v, pero quedó sin numerar. 
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VIII çelemines, II quartillos850.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Anbrosyo Aburrida851. 

Arrendada a Diego de Mendoça852. 

Hoçey entregada por executoria853. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Anbrosyo Aburrida, llevado 
a Castilla, que alynda con la haça de arriba y con Juan de Aguirre y con Pedro 
Muñoz, y luego paresçio la dicha Mayor Ortyz y dixo que pedia e requerya al dicho 
señor juez que no tomase posesyon de la dicha haça porque hera suya y hizo muestra 
de la escritura de çenso la qual dixo que contradeçia la dicha posesyon sygund y 
como avya contradicho la de arriba, y lo pidió por testimonio y rogo a los presentes 
que sean testigos, y los dichos seyses dixeron lo que en la de arriba, y syn embargo 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la poseson de dicha haça, y 
mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tierra quatro çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

IIII çelemines, III quartillos854. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope Teytique855. 

Ojo856. 

Buelta por executoria857. 

E luego el dicho señor juez fue a una vyña que fue de Lope Teytique, que fue 
llevado a Castilla, que dixeron los seyses que pagava çenso a Catalyna de 

                                                            
850  Escrito en el margen derecho del folio. 
851 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
852  Ibídem. 
853  Ibídem. 
854  Escrito en el margen derecho del folio. 
855  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
856  Ibídem. 
857  Ibídem. 
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Yllescas858, que alynda con vyñas de Çajary con859 Ortiz y la dicha Catalina de 
Yllescas860 paresçio antel dicho señor juez y dixo que era suya y le pagava çenso el 
dicho Lope Taytique como paresçio por una carta de çenso que hizo muestra y hizo 
los requerimientos y contradiçiones /Fol. 117 r861/ que hizo en la primera 
contradiçion que hizo y lo pidió por testiminio sygund de suso, y el dicho señor juez 
testigos862 en nombre de su Magestad tomo la poseson de la dicha vyña syn 
embargo de la contradiçion y se paseo por ella y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee siendo testigos los dichos, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerras seys 
çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos863.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pedro Mondujar864. 

Ojo865. 

Entregada por executoria866. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Pedro Mondujar, llebado a 
Castilla, que alynda con Anbrosyo Hozey y con Diego çaynete y con Francisco 
Ximenez Axarque y la dicha Catalyna de Yllescas hizo la misma contradiçion que 
en la de arriba porque dixo que la dicha vyña hera suya y la tenya dada a çenso el 
dicho Pedro de Mondujar y hizo demostraçion del dicho çenso, y los dichos seyses 
dixeron que el çenso pagava el dicho Pedro de Mondujar a la suso dicha, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad syn embargo de la dicha contradiçion tomo 
la dicha posesyon de dicha vyña sygund de suso y lo pidió por testimonio, y de todo 
lo suso dicho dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia 

                                                            
858  Tachado: dicha Mayor Ortyz. 
859  Tachado: Catalyna de Yllescas 
860  Tachado: Mayor Ortyz. 
861  Vuelve a la numeración, aunque también pone 34. 
862  Tachado: tomo. 
863  Escrito en el margen derecho del folio. 
864  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
865  Ibídem. 
866  Ibídem. 
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de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida çinco 
çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

V çelemines, III quartillos867.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Çamite868. 

Buelta por executoria869. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Diego Çamite, llevado a 
Castilla, que alynda con vyña de arriba de Pedro Mondujar y con el Ryo y tyene 
una alameda a la orylla del Rio y con vyña de la dicha Catalyna de Yllescas, la qual 
requiryo al dicho señor juez que no tome la posesyon de dicha byña porque es suya 
y la tyene dada a çenso al dicho Diego Çamite como paresçe por una escritura de 
reconosçimiento de que hizo muestra y lo pidió todo por testimonio como lo a  
pedido y contradicho en las posesiones de arriba, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon sygund de suso, y lo pidió por testimonio y de 
todo lo suso dicho dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida diez çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

X çelemines, III quartillos870.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 117 v. 

Francisco Çajanyfa871. 

Alonso Cano posesión de las raçon en que era territo872. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Francisco  de Çajani, llevado 
a Castilla, y de su hermana llevada a Castilla, la qual alynda con vyñas de 
chriptianos viejos y con vyña de Luysa de Yllescas y con una senda y con Lope 

                                                            
867  Escrito en el margen derecho del folio. 
868  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
869  Ibídem. 
870 Escrito en el margen derecho del folio. 
871  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
872  Escrito en el margen izquierdo del folio, no está claro lo que quiere decir. 
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Teytany, tyene dos nogueras y una balsa de coçer lyno y otros arboles frutales, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de la dicha haça sygund de suso y syn contyradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que la midio y que tuvo de medida una hanega y nueve çelemines y un quartillo, y 
lo firmo. 

I fanega, IX çelemines, I quartillo873.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los dichos874. 

El dicho Alonso Cano875. 

E luego tomo la posesyon sygund de suso de otra vyña que fue de los suso dichos 
junto a la de arriba que alynda con los dichos y mando al dicho medidor que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra un çelemin y medio, 
y lo firmo. 

I çelemin, II quartillos876 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço el Garbal877. 

El dicho Alonso Cano878. 

E luego el dicho señor juez fue a otra byña que fue de Lorenço el Garval, llevado a 
Castilla, que alynda con la Senda que ba a las Balsas de Algoni y con Castillo que 
hera haça de Yllescas y con Arevalo y los seyses dixeron que pagava çenso a las 
monjas de la Conçebçion, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha byña sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y 
lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 

                                                            
873  Escrito en el margen derecho del folio. 
874  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
875  Ibídem. 
876  Escrito en el margen derecho del folio. 
877  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
878  Ibídem. 
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Chriptoval de Yllescas879, medidor, que la midiese, el qual la midio  y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y medio, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos880 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Juan Garval881. 

El dicho Alonso Cano882. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de los erederos de Juan Garval, 
llevado a Castilla, que alynda con la de Yllescas y con haça de Castillo, la qual tiene 
arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy d ela dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion 
de persona ninguna, y me lo pidió por testimonyo y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida seys çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines883.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 118 r884. 

Diego Berrin885. 

Entregada a Lamon pregonero de Ruy Paez por executoria886. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Diego Berrin, llevado a 
Castilla, que alynda con Lope el Çarco y con las monjas y con la Ranbla que va a 
Fiñana y la senda de Algary de la qual el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña sygund de suso y 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas 
                                                            
879  Pone de Yllescas cuando en realidad es Yanguas. 
880  Escrito en el margen derecho del folio. 
881  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
882  Ibídem. 
883  Escrito en el margen derecho del folio. 
884  Además, pone 35. 
885  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
886  Ibídem 
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que lo midiese, el qual lo midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres 
çelemines y medio, y lo firmo. 

III çelemines, II quartillos887.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan el Jagaly888. 

Lo mismo889. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Juan el Jagaly, llebado a 
Castilla, que alynda con el Mortoly y con la Ranbla que ba a Fiñana y con las monjas 
y les paga çenso della a las monjas, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, coprporal, abtual, vel casy de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida quatro 
çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

III çelemines, I quartillo890.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Almagruf891. 

Lo mismo892. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Diego Almagruf, llevados a 
Castilla sus hijos, que murió antes que se lo llevasen, que alinda con Juan Jergaly y 
con Juan Gajaf y con la Ranbla, y paga çenso a las monjas sygund dixeron los 
seyses, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 

                                                            
887 Escrito en el margen derecho del folio. 
888  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
889  Ibídem. 
890  Escrito en el margen derecho del folio. 
891  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
892  Ibídem. 
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seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, y la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerras quatro çelemines y un quartillo. 

IIII çelemines, I quartillo893  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Gajaf894. 

E luego fue el dicho señor juez a otra vyña que fue de Juan Gajaf, llevado a Castilla, 
que alynda con Diego Magrafa y la Ranbla y con vyña de Anbrosyo el Hanifee, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee / Fol. 118 v/ y el dicho señor juez 
mando luego a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha vyña, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra a los que fueron testigos los 
dichos seyses un çelemin, y lo firmo. 

I çelemin895. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Aburrida896. 

Lo mismo entregada897. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Juan Aburrida, llevado a 
Castilla, que alynda con vyña del Gajafa y con la Ranbla y con vyña de Anbrosyo 
el Hanifee, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y el dicho señor juez mando luego a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra un 
çelemin. 

                                                            
893  Escrito en el margen derecho del folio. 
894  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
895  Escrito en el margen derecho del folio. 
896  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
897  Ibídem. 
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I çelemin898 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope Çarco899. 

Lo mismo entregada900. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de los erederos de Lope el Çarco, 
llevado a Castilla, que alynda con la Ranbla de Fiñana y con la Senda de Algoroz y 
haça de Castillo, y tiene arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon real, corporal, vel casy de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello dy fee 
syendo presentes los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 
Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que la midio y que tuvo 
de medida una hanega, y firmolo. 

I fanega901. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Abto para el medidor902. 

En la çibdad de Guadix, sábado, catorce días del mes de Julyo de mil e quinientos 
y setenta y un años el magnifico señor dotor Miguel de Salaçar, juez de comisyon 
de su Magestad en esta cabsa, mando librar a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que mide estas eredades por mandado de su Magestad tres ducados que 
son de dos días que se ocupo en venir a esta çibdad desde la çibdad de Granada a 
esta çibdad de Guadix, y mas cinco días que se ocupo en la semana que enpeço a 
tress días de Julyo y en la semana siguiente otros seys días que se cunplyo sábado 
catorce de Julyo, y mando que Hontyveros, depositaryo, le pague conforme a la 
provesyon de su Magestad, y lo firmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salaçar (rubrica). Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de 
Santofimia (rubrica). 

                                                            
898  Escrito en el margen derecho del folio. 
899  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
900  Ibídem. 
901  Escrito en el margen derecho del folio. 
902  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Fol. 119 r903. 

Dia904. 

E después de lo suso dicho, domingo, quinze de Julyo, fue domingo y no se hizo 
nada en este dicho dia. 

Dia905. 

E después de lo suso dicho, lunes, diez y seys días del dicho mes de Julyo del dicho 
año el dicho señor juez mando a Anbrosyo el Hanifee y Anbrosyo el Rami y a 
Francisco el Mortoly, seyses, que vayan con su merçed y les muestren las vyñas y 
eredades questan debajo de la Çequia de Lupe, y apeallas y medillas y tomar la 
posesyon dellas conforme a lo que su Magestad manda que se haga en este negoçio, 
y lo que se hizo este dia es lo syguiente. 

Juan Rotayme y su hermano906. 

Pedro Hernandez Carrascosa la conpro y Chriptoval  Nuñez de Cogollos907. 

En este dia los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a una vyña que fue de 
Juan Rotayme y su hermano, llebados a Castilla, que alynda con Juan de Aguyrre y 
con Luys Aburrida, y tyene arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña andando 
por ella de un lado a otro y cojiendo ramas y sarmientos de la dicha vyña, lo qual 
dixo que haçia e hizo en señal de posesyon, y lo pidió por testimonyo como tomava 
e tomo la dicha posesyon syn contradiçion de persona ninguna, y dello doi fee 
syendo testigos los dichos Anbrosyo el Hanifee y Anbrosyo el Rami y Francisco el 
Mortoly, seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, 

                                                            
903  Además, pone 36 siguiendo la otra numeración. 
904  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
905  Ibídem. 
906  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
907  Ibídem. 
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el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines y un quartillo, 
y lo firmo. 

VI çelemines, I quartillo908.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço el Chela909. 

Baltasar de Aro la conpro. Posesion de Juan Gomez910. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Lorenço el Chela, llevado a 
Castilla, que alynda con la Ranbla de Fiñana y con vyña de Yzmite y vyña de Luys 
Aburrida, albardero, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonyo, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho 
señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la mida, el qual la midio 
y dio fee que tuvo por medida una hanega y dos çelemines, y lo firmo. 

I fanega, II çelemines911    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 119 v. 

Anbrosio Gitagui y de su hermano912. 

Juan Françes, arcabucero, la conpro913. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Anbrosyo Getagui, llebado a 
Castilla, que alynda con Bryanda Lopez y con el Gaytani y con el Açequia de Lupe, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha vyña sigund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testiminio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el 

                                                            
908  Escrito en el margen derecho del folio. 
909  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
910  Ibídem. 
911  Escrito en el margen derecho del folio. 
912  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
913  Ibídem. 
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qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y un çelemin y un 
quartillo. 

I fanega, I çelemin, I quartillo914.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Açanayde915. 

Sin vender916. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña ques en el Pago de Añon que fue de 
Diego Açonayde, llebado a Castilla, que alynda con Anbrosyo el Hanifee y con la 
ranbla que va a Fiñana, y tiene un nogal pequeño y un çereço arrimado a el,, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testiminio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la mida, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medyda de tyerra  syete çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

VII çelemines, I quartillo917  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan de Madryd918. 

Sin vender919. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Juan de Madryd Gaça,  llevado 
a Castilla, que alynda con Anbrosyo Hanifee y con Gil Vazquez y con una Senda 
que baja al Rio,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña sigund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese la dicha vyña, 

                                                            
914  Escrito en el margen derecho del folio. 
915  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
916  Ibídem. 
917  Escrito en el margen derecho del folio. 
918 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
919  Ibídem. 
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el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines y medio, 
y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos920. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernardino Roçayme921. 

Sin vender922. 

E luego yncontinente el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Bernaldino 
Roçayme, llebado a Castilla, que alynda con Garçia Mufadar y con la de Gil 
Vazquez y Garçia Omar, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la /fol. 120 r/ dicha vyña syn 
contradiçion de persona ninguna y sygund de suso, y me lo pidió por testimonyo, y 
dello dy fee, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra siendo testigos los dichos seyses, y tuvo de 
medida quatro çelemines II quartillos. 

IIII çelemines, II quartillos923. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Omar924. 

Sin vender925. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Garçia Omar, llebado a 
Castilla, que alynda con Gil Vazquez y vyña de Garçia Mofadar y con la Senda, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestas tomo la posesyon real, corporal, 
avtual, vel casy de la dicha vyña sygund de suso sin contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello doy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra onze çelemines, y lo firmo. 

                                                            
920 Escrito en el margen derecho del folio. 
921  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
922  Ibídem. 
923  Escrito en el margen derecho del folio. 
924  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
925  Ibídem. 
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XI çelemines926.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Tohayha927. 

Sin vender928. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Tohayha, llevado a Castilla, 
que alynda con la Ranbla y con Geronimo Sanchez y con el Rio, y el señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
biña syn contradiçion de persona ninguna y sygund de suso, y me lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee que la 
midio y que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines yun quartillo, y firmolo. 

V çelemines, I quartillo929.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Molyna, espeçiero930. 

Sin vender931. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Molyna, especiero, llevado a 
Castilla, que alynda con geronimo Sanchez y con el Rio, y el dicho señor juez en 
nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy d ela dicha 
vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, e lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a 
Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual dio fee que la midio y que tuvo de 
medida de tierra çinco çelemines y tres quartillos, firmolo. 

V çelemines, III quartillos932 .  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
926  Escrito en el margen derecho del folio. 
927  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
928  Ibídem. 
929  Escrito en el margen derecho del folio. 
930  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
931  Ibídem. 
932  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Bernal el Toy y de Geronimo el Çoyar933. 

Morales, Alonso Alballa los conpro934. 

E luego el dicho señor juez tomo la posesyon real de quatro morales que hera el uno 
de Bernal el Toy y los tres de Geronimo el Çoyar, llevados, que alyndan con la vyña 
de Mofadar y de Geronimo sanchez, y terna de hoja hasta veynte arrobas, testigos 
los dichos seyses. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 120 v. 

Bernaldino Roçayme935. 

Pedro de Segura la conpro en nombre de Garçia de Morales cuya hera936. 

En este dicho dia el dicho señor juez fue a otra vyña que fue de Bernaldino el 
Roçayme, llevado a Castilla, que alynda con vyña de Hernan Valle de Palaçios y 
con Gaspar de Palaçios y con Geronimo Sanchez, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha vyña 
sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, y dello dy fe syendo testigos 
los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que midiese la dicha vyña, el qual dio fee que la midio y que tuvo de medida de 
tyerra diez çelemines y tres quartillos. 

X çelemines, III quartillos937.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

4 morales de el Toy y de otros938. 

Pedro de Sigura los conpro939. 

E luego incontinente el dicho señor juez tomo la poseston sygund de suso de quatro 
morales que fueron de Bernal el Toy y de otros moryscos alçados questavan los tres 

                                                            
933  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
934  Ibídem. 
935  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
936  Ibídem. 
937  Escrito en el margen derecho del folio. 
938  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
939  Ibídem. 
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en byña de geronimo sanchez y el uno en vyña de Gaspar de Palaçios siendo testigos 
los dichos seyses, y lo pidió por testimonio t dello dy fee. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego de Molyna Yzbala940. 

Don Hernando de Barradas la conpro941. 

En este dicho dia el dicho señor fue a otra haça en el Pago de Braçar que fue de 
Diego de Molyna Yzbala, llevado a Castilla942,  que alynda con tyerras de la 
Yglesya por todas partes y tyene tres morales, y el dicho señor juez en nombre de 
su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça syn 
contradiçion ninguna, y el dicho señor juez lo pidió por testimonyo y dello dy fe 
siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medior, que 
midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una 
hanega y diez çelemines y tres quartillos, y firmolo. 

I fanega, X çelemines, III quartillos943.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino de Loxa944. 

El mismo la conpro945. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Bernaldino de Loxa, llebado 
a Castilla, que alynda con haças de don Hernando de Barradas por tres partes y por 
la otra parte con un Camino y el Camino del Chirybayle, y dixeron los seyses que 
la tenya conprada don Hernando después del alçamiento, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtyal, vel casy de dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonyo, y dello dy fee, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midyo y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos hanegas y un 
çelemyn y medio siendo testigos los dichos seyses. 

                                                            
940  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
941  Ibídem. 
942  Escrito sobre la caja de escritura: llevado a Castilla. 
943  Escrito en el margen derecho del folio. 
944  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
945  Ibídem. 
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II fanegas, I çelemin, II quartillos946   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 121 r947. 

Diego Lopes Abenajara948. 

Bolviose por executoria de merçed949. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Diego Lopez Abenajara, 
questa preso en Granada, que alynda con Juan Fernandez de Cordoba y con tyerras 
de la Yglesya, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
de la dicha haça quieta y paçificamente sygund de suso, y lo pidió por testimonyo 
y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese la dicha haça, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines y un quartillo. 

IIII çelemines, I quartillo950.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Gaytani951. 

Arrendado a Gonçalo de Baeça y la conpro el dicho Gonçalo de Baeça. Don 
Hernando la canbio952. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça del Gaytany, llevado a Castilla, que 
alynda con haça de Juan Fernandez de Cordoba de ambas partes y con haça de 
Abenajara, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon reañ, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha haça syn contradiçion ninguna sygund de suso, 
y lo pidió por testimonio y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos çelemines, y firmolo. 

                                                            
946  Escrito en el margen derecho del folio. 
947  Además, pone 38 r. 
948  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
949  Ibídem. 
950  Escrito en el margen derecho del folio. 
951  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
952  Ibídem. 
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I fanegas, II çelemines953.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pavpav954. 

Arrendado al dicho y la conpro el dicho Baeça y don Hernando la canbio955. 

En este dia fue el dicho señor juez a otra haça que fue de Pavpav, llevado a Castilla, 
que alynda con haça de Juan Fernandez de Cordoba y con haça de Benajara y con 
haça del Gaytani, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso sin contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testymonio y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a CVhriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de tierra de medida dos fanegas y dos çelemines y 
tres quartillos, y firmolo. 

II fanegas, II çelemines, III quartillos956.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abenajara957. 

Bolviose por executoria958. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Abenajara yso la qual alynda 
con tyerras de la Yglesya y con Pavpav y con el Rio, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra dos fanegas, II çelemines, III quartillos. 

II fanegas, II çelemines, III quartillos959  

                                                            
953  Escrito en el margen derecho del folio, 
954  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
955  Ibídem. 
956  Escrito en el margen derecho del folio. 
957  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
958  Ibídem. 
959  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 121 v. 

Día960. 

E después de lo suso dicho, martes, diez y syete días del dicho mes de Jullyo del 
dicho año el dicho señor juez mando a Anbrosyo Hanifee y Alonso Mofadar y 
Alonso Anemmote, seyses, que fuesen a apear con el las tyerras, vyñas y heredades 
del Açequia de Lupe que se están apeando y midiendo, y tomo la posesyon por su 
Magestad, a los quales tomo juramento en forma de derecho que declararan verdad 
sygund de suso, y lo que se hizo este dia fue lo syguiente. 

Morales de Diego Yaçin y de Diego Yzmin y de Miguel Çurron961. 

Lorenço de Biedma los conpro962. 

Este dia fue el dicho señor juez a una moraleda questan en tyerras de la Yglesya 
que son doze morales de Diego Yaçin, llevado a Castilla, y cinco morales de Diego 
Yzmin y diez morales de Miguel Çurron, llevados a Castilla, que todos son veynte 
y siete morales que ternan çiento y veynte arrovas de hoja ques de cria tres onças 
de seda, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon de los 
dichos morales andando de por ellos y cogiendo ramas y moras, lo qual dixo que 
haçia e hizo en señal de posesyon syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Lopez Banajara963. 

Bolviose por executoria de merçed964. 

E luego el dicho señor juez fue a quatro haças que son en el Pago de Leaçal de 
Diego Lopez Abenajara, preso en Granada, que alyndan unas con las otras hasta 
alyndar con el Açequia de Lupe por la cabeçada y por otras partes haças de Juan 
Fernandez de Cordoba y con tyerras de miçer Jilyo de Bocanegra y con haça de 
pavpav y de Byedma, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
                                                            
960  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
961  Ibídem. 
962  Ibídem. 
963  Ibídem. 
964  Ibídem. 
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posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de965 Yanguas, 
medidor, que las mida, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
nueve fanegas y diez çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

IX fanegas, X çelemines, III quartillos966.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Este dia no se apeo mas por ser ya tarde. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 122 r967. 

Chriptoval Nueça968. 

Arrendada969. 

Conprola don Hernando de Barradas de Juan de Nabarrete que la conpro970. 

E después de lo suso dicho, martes, diez y syete días del dicho mes de Jullyo del 
dicho año el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Chriptoval Nueça, llebado 
a Castilla,  ques en el Pago de Benajara y con haças de Byedma que dixeron los 
seyses que la tenia conprada don Hernando de Barradas, no saben sy fue antes del 
levantamiento o después que por la carta de venta se paresçan, y el dicho señor juez 
syn embargo tomo la posesyon de la dicha haça realmente y con efecto syn 
contradiçion de persona ninguna sygund de suso, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a mando a Chriptoval de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tenia de medida 
de tierra dos fanegas y un quartillo. 

II fanegas, I quartillo971   

                                                            
965  Tachado: Byedma. 
966  Escrito en el margen derecho del folio. 
967  Además, pone 39. 
968  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
969  Ibídem. 
970  Ibídem. 
971  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Gaçi de Meçina972. 

Arrendado a Pedro Garçia Labror. Francisco de Molasamo las conpro con otras973. 

E luego fue el dicho señor juez a dos hazas que fueron del Garçi de Meçina, que fue 
llevado a Castilla, que son la una junto a la otra, y alyndan con haça de Juan de 
Aguirre y con haças de doña Juana y de Martin de Soto, y el dicho señor juez en 
nombre en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy 
de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor. Que la midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerras dos fanegas y çinco çelemines y medio. 

II fanegas, V çelemines, II quartillos974.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Anbrosyo y Bernaldino Jitagui975. 

Gaspar de Aponte la conpro976. 

E luego fue a otra haça que fue de Anbrosyo y Bernaldino Getagui, llevados a 
Castilla, que tenia una moraleda que tenia diez y ocho morales suyos y dos de La 
Ponte, chriptiano biejo, que ternan quarenta arrovas de hoja que será una onça de 
cria, y alyndan con tyerras de doña Juana y de la de Olybares, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando al medidor que la midiese, la qual midio y dio fee que tuvo de 
medida çinco çelemines. 

V çelemines977    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
972  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
973  Ibídem. 
974  Escrito en el margen derecho del folio. 
975  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
976  Ibídem. 
977  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 122 v. 

Diego López Abenajara978. 

Bolviose por executoria de merçed979. 

E luego el dicho señor juez fue a ocho haças questan juntoas unas de otras travadas 
que fueron de Diego Lopez Abenajara, questa preso en Granada, las quales alyndan 
con el Rio haçia San Sevastian, y alyndan con el Camino de Baça y por otra parte 
con tyerras de las de Olybares y por la cabeçada con tyerras de Juan de Byedma. Y 
en todas las tyerras ay ochenta y çinco morales que dixeron tener ocho onças de 
cria, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de las dichas haças y morales sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo y dello dy fee syendo 
testigos los seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el 
qual las midio y dio fee que tuvieron de medida de tyerras las ocho haças onze 
fanegas y syete çelemines y medio, y lo firmo. 

XI fanegas, VII çelemines, II quartillos980.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Çujary981. 

Gonçalo de Baeça la conpro982. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Francisco Çujary, llebado a 
Castilla, y de su hermana tanbien llevada, que alynda con Juan de Aguirre y con 
tyerras de Navarro, y tyene seys morales que ternan veynte arrovas de hoja que será 
media onça de cria, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, avtual, vel casy sygund de suso y syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee siendo testigos los dichos 

                                                            
978  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
979  Ibídem. 
980  Escrito en el margen derecho del folio. 
981  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
982  Ibídem. 
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seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo d emedida de tyerra dos fanegas y seys çelemines y medio. 

II fanegas, VI çelemines, II quartillos983    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

4 morales984. 

Sin vender985. 

E luego el dicho señor juez fue a donde estaban quatro morales que fueron de 
Baybayre y de Hernando Enrriuez, llebados a Castilla, los quales están en tyerras 
de Benajara y otro moral de Bernal Fernandez, llevado, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de los 
dichos morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 123 r986. 

La byuda de Navarro987. 

Arrendada a Alonso Villazan988. 

Gonçalo de Baeça la conpro989. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de la byuda de Navarro, llebada 
a Castilla, que alynda con haça de Aburrida y con haça del Çafary y con haça de 
Abenajara, y dixeron los seyses que la conpro Harana después de la rebelyon, y 
tyene tres morales que ternan veynte e quatro arrovas de hoja, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la 
dicha haça y morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando el 
dicho señor juez a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el 
                                                            
983  Escrito en el margen derecho del folio. 
984  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
985  Ibídem. 
986  Además, pone 40. 
987  Ibídem. 
988  Ibídem. 
989  Ibídem. 
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qual dio fee que la midio, y dio fee que tenia de medida de tyerra una hanega y dos 
çelemines, y lo firmo. 

I fanega, II çelemines990.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pago de Arnuta991. 

Diego de Mendano992. 

Francisco de Molina Soriauo la conpro993. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça de Diego de Mendano, llebado a Castilla, 
ques el Rami Vyejo, que alynda con la Vereda qua va a Bertyllana y con el Çaba, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso y syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
e mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y un çelemin y medio, y lo firmo 
de su nombre. 

I fanega, I çelemin, II quartillos994 .    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Çaba995. 

El mismo Molina996. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego el Çaba, llevado a Castilla, que alynda 
que alynda997 con haça de Diego Mendano el Rami y haça de Garçia Galayre y con 
el Camino, tyene quatro pies de morales, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello doy fee syendo 
                                                            
990  Escrito en el margen derecho del folio. 
991  Escrito en el centro del folio, antes de la partida. 
992  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
993  Ibídem. 
994  Escrito en el margen derecho del folio. 
995  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
996  Ibídem. 
997  Repite el escribano: que alynda. 
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testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese 
la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines 
y un quartillo, y lo firmo. 

VI çelemines, I quartillo998.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Henifee999. 

Arrendado a Diego Mortoli1000. 

El mismo Molina1001. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Juan Henifee, llebado a Castilla, que alynda 
con Diego Mendano y con el gaytani y con el Çaba y Garçia Galeyre, y el dicho 
señor juez tomo la posesyon en nombre de su Magestad sygund de suso syn 
contradiçion, y lo pidió por testimonio y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y se midio y dio fee el medidor que tuvo seys çelemines y II quartillos. 

VI çelemines, II quartillos1002.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 123 v. 

El Gaytani1003. 

Francisco de Molina Soriano la conpro1004. 

E luego fuymos a otra haça que fue del Gaytani, llebado a Castilla, que alynda con 
Diego Mendano y con Juan Hanifee y con haça del Cantary, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la 
dicha haça syn contradiçion ninguna sygund de suso, y lo pidió por testimonio y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a CVhriptoval de Yanguas, 

                                                            
998  Escrito en el margen derecho del folio. 
999  Escrito en el margen izquierdo del dolio. 
1000  Ibídem. 
1001  Ibídem. 
1002  Escrito en el margen derecho del folio. 
1003  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1004  Ibídem. 
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medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  
una hanega, y lo firmo de su nonbre. 

I fanega1005 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia1006. 

Miercoles, diez y ocho días del dicho mes de Jullyo del dicho año el dicho señor 
juez para continuar la dicha medida llevo consigo a Anbrosyo el Hanifee y a Garçia 
el Mortoly y Alonso Abenmote y a Francisco el Rami, seyses, los quales juraron en 
forma de derecho sygund de suso, y lo que se hizo este dia es lo syguiente. 

Alcantary1007. 

El mismo Molina1008. 

Este dia se apeo la haça de Alcantary, llebado a Castilla, que alynda con Marya 
Talavera y con el Gaytani y con Garçia el Galayre, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
nueve çelemines de tyerra, y lo firmo. 

IC çelemines1009. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Marya Talavera1010 . 

El mismo Molina1011.    

E luego fuymos a otra haça que fue de Marya Talavera, llebada a Castilla, que tiene 
una hilada de morales que son la mitad suyos y la mitad de Martyn Talavera, que 

                                                            
1005  Escrito en el margen derecho del folio. 
1006  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1007  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1008  Ibídem. 
1009  Escrito en el margen derecho del folio. 
1010  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1011  Ibídem. 
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alynda con Garçia Galayre y con el Cantary y con la Ranbla de Arbaçalay, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy  sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y  mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tierra, çinco çelemines y medio.  

V çelemines, II quartillos1012 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Galayre1013. 

Arrendada a Diego el Mortoli1014. 

El mismo Molina la conpro1015 

E luego fuymos a otra haça que fue de Garçia el Galayre, llebado a Castilla, que 
alynda con el Camino de Bentillana y con la Ranbla de Bentyllana y con Alonso el 
Cadi, tiene diez y ocho morales que / Fol. 124 r 1016/ dixeron los seises que ternan 
sesenta arrovas de hoja que son de Juan Çoay de Alcudia , rebelado, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
la dicha haça y morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra una hanega y seys çelemines y tres quartillos, y lo 
firmo. 

I fanega, VI çelemines, III quartillos1017   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1012  Escrito en el margen derecho del folio. 
1013  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1014  Ibídem. 
1015  Ibidem, está escrito en el margen del folio 124 r o 41. 
1016  Además, pone 41. 
1017  Escrito en el margen derecho del folio. 
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El Cadi1018. 

El mismo Molina1019. 

E luego fue el dicho señor juez a otra haça que fue del Cadi, llebado a Castilla, que 
alynda con Garçia Galayre y con la ranbla y con el Camino de Vertylyana, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonyo, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee que la midio y que 
tuvo de medida de tyerra una hanega y tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines, III quartillos1020.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope Navarro1021. 

Arrendada a Hernan Garçia1022. 

Juan Baptista de Baeça la conpro1023. 

E luego fuymos a otras dos haças que fueron de Lope Navarro, llebado a Castilla, 
que alynda con el Camino de Bertilyana y con tyerras de Pancorvo y tyerras de Juan 
de Aguirre, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion 
ninguna, y lo pidió por testimonyo y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual dio fee que las 
midio y que tuvo de medida de tyerra una hanega y nueve çelemines, y lo firmo. 

I fanega, IX çelemines1024.       

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1018  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1019  Ibídem. 
1020  Escrito en el margen derecho del folio. 
1021  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1022  Ibídem. 
1023  Ibídem. 
1024  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Francisco el Çujary1025. 

Juan Catalan arrendo este año1026. 

Doña Ysavel de Padilla la conpro1027. 

E luego fue el dicho señor juez a dos haças que fueron de Francisco el Çujary, 
llevado a Castilla, que alynda con la Vereda que va a Vertilyana y con haças de 
Juan de Aguirre y con haças de unos de Castilla, y están senbradas de paniço que 
dizen los seyses que las senbro Rodrigo de  Cordova y que las conpro de Francisco 
el Çujary después de la rebelyon y levantamiento / Fol. 124 v/ y el dicho señor juez 
en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las 
dichas haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio1028, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses y dello dy fee, y el 
dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, 
el qual dio fee que las midio y que tuvyeron de medida de tyerra una hanega y syete 
çelemines, y lo firmo. 

I fanega, VII çelemines1029.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Benalfaqui1030. 

Arrendada a Baeça1031. 

Gonçalo de Baeça la conpro1032. 

E luego dele dicho señor juez fue a otra haça que fue de Diego Benalfaqui, llebado 
a Castilla, y tenya diez y seys morales los quynçe suyos y tres de Ynes Negra, 
llevada a Castilla, que son por todos diez y ocho morales, y alyndan con tyerras de 
Abenmote y con haças de Pancorbo y con la vereda, y el señor juez en nombre de 

                                                            
1025  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1026  Ibídem. 
1027  Ibídem. 
1028  Tachado: syendo. 
1029  Escrito en el margen derecho del folio. 
1030  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1031  Ibídem. 
1032  Ibídem. 
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su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dicha haça y 
morales syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy 
fee syendo testigos los duchos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que la midiese, el qual dio fee que la midio y que tuvo de medida de tyerra dos 
fanegas y dos çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, II çelemines1033.       

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Çaba1034. 

El dicho Baeça1035. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego el Çaba, llebado a Castilla, que alinda 
con haça de Juan de Aguirre y con haça de Diego Benalferez y con Juan Hanife, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona 
nynguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el 
qual dio fee que la midio y que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y un 
quartillo, y lo firmo. 

V çelemines, I quartillo1036.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Hanifee1037. 

Arrendada a Andres Garçia Lorenço1038. 

El mismo Baeça1039. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Juan Hanifee, llebado a Castilla, que alynda 
con la Vereda y con haça de Çogayar y con Benalferez , y el señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
                                                            
1033  Escrito en el margen derecho del folio. 
1034  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1035  Ibídem. 
1036  Escrito en el margen derecho del folio. 
1037  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1038  Ibídem. 
1039  Ibídem. 
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sygund de sysu syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que midiese la dicha haça, el qual dio fee que la midio y que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y tres çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines, I quartillo1040      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 125 r1041. 

Rodrigo Hoçey1042. 

Juan Bapptista de Baeça la conpro1043. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas que fueron de Rodrigo Hoçey, llevado a 
Castilla, que alyndan con Abenmote y con tyerras de Pancorvo y con la ranbla, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy1044 de las doichas haças sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo 
pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra una hanega y çinco çelemines y medio, y lo firmo. 

I fanega, V çelemines,  II quartillos1045.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Rotayme y Diego Aburrida1046. 

Arrendada a Anbrosio Anife1047. 

El mismo Juan Bapptista1048. 

                                                            
1040  Escrito en el margen derecho del folio. 
1041  Además, pone 42 
1042  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1043  Ibídem 
1044 Tachado: sy. 
1045  Escrito en el margen derecho del folio. 
1046  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1047  Ibídem. 
1048  Ibídem. 
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E luego fuymos a otras dos haças que fueron de Luys el Rotayme1049, llebado a 
Castilla, que alynda y de Diego Aburrida, su cuñado, llebado, que alyndan con la 
Ranbla y con Rodrigo Hoçey y con haças de Pancorvo, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las 
dichas haças sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonyo y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval de Yanguas, medior, que midiese las dichas haças, el qual dio 
fee que las midio y que tuvo de medida de tyerra dos hanegas y tres çelemynes, y 
lo firmo. 

II fanegas, III çelemines1050. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino de Loxa1051. 

Gonçalo de Baeça la conpro1052. 

E luego fuymos a otra  haça que fue de Bernaldino de Loxa, llebado a Castilla, que 
tyene dos morales, que alynda con tyerras de Juan Fernandez de Cordoba y  con la 
Ranbla y con la Vereda que va a Vertillana, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund 
de suso sin contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo y dello dy 
fee siendo presentes por testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medior, que la midiese, el qual dio fee que la midio y que tuvo de medida 
de tyerra dos hanegas y sos çelemynes y un quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, II çelemines, I quartillo1053.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernal el Toy y Bernaldino de Loxa1054. 

El dicho Gonçalo de Baeça1055 

                                                            
1049  Tachado: y. 
1050  Escrito en el margen derecho del folio. 
1051  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1052  Ibídem. 
1053  Escrito en el margen derecho del folio. 
1054  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1055  Ibídem. 
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E luego fuymos a otra haça que fue de Bernal el Toy, llebado a Castilla, y de 
Bernaldino de Loxa, llebado a Castilla, que hera en compañía, que alynda con haças 
de Juan Fernandez de Cordoba y con la Ranbla de Bencoley y con el Açequia de 
Rapales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonyo y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Yanguas que la midiese, el qual dio fee que las midio y que tuvo 
de medida de tyerra una hanegas, dyez çelemynes y tres quartillos. 

I Fanega, X çelemines, III quartillos1056  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 125 v. 

Los erederos de Çogayar1057. 

Juan Bapptista de Baeça la conpro1058. 

E luego fuymos a otra haça de los erederos de Çogayar, llebado a Castilla, que 
alynda con la vereda de Bertilyana y con tyerras de Juan de Aguirre y de Bernaldino 
el Cemi, y el dicho señor juez en nombre de su Magestas tomo la posesyon de la 
dicha haça real, corporal y abtualmente sygund de suso syn contradiçion de persona 
alguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y 
mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerras1059  diez çelemynes y medio, y lo firmo. 

X çelemines, II quartillos1060. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino el Hamile1061. 

El dicho Juan Bapptista1062. 

                                                            
1056  Escrito en el margen derecho del folio. 
1057  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1058  Ibídem. 
1059  Tachado: una hanega y syete celemines, y lo firmo. 
1060  Escrito en el margen derecho del folio. 
1061  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1062  Ibídem. 
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E luego fuymos a otra haça que fue de Bernaldino el Hamile, llebado a Castilla, que 
alynda con la vereda que va a Bertylyana y con el Çohaya, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
haça sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee que la midio y que tuvo de 
medida de tyerra1063 onze çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

XI çelemines, III quartillos1064.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Rotayme1065. 

Alonso Orolas conpro con otras en XXI de abril de LXXX en venta sobre el 
proçeso1066. 

E luego fuymos a dos haças juntas que fueron de Juan Rotayme, llebado a Castilla, 
que alyndan con haças de Juan Fernandez de Cordoba y con Garçia Galeyre y el 
Açequia de rapales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses,  y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que midiese la dicha haça, el qual dio fee que la midio y que tuvo de 
medida de tyerra dos hanegas y tres çelemines y medio, y lo firmo. 

II fanegas, III çelemines, II quartillos1067.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Galeyre1068. 

El dicho Alonso Orolas en venta de tierras conprolas en XXI de abril de LXXX1069. 

                                                            
1063  Tachado: dos fanegas y dos çelemines. 
1064  Escrito en el margen derecho del folio. 
1065  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1066  Ibídem. 
1067  Escrito en el margen derecho del folio. 
1068  Escrito en el margen izquierdo del folio. Tachado debajo: Arrendada a Alonso Mortoli. 
1069  Ibídem. 
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E luego fuymos a otras haças que fueron de Garçia el Galayre, mandado yr1070 a 
Castilla, y esta preso, que alynda con Juan Rotayme y con Juan Aguirre, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de las dichas haças syngund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual dio fee que las midio y 
que tuvyeeron de medida de tyerras una hanega y diez çelemines, y lo firmo. 

I fanega, X çelemines1071.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 126 r1072. 

La hija de Pedro Beçerra1073. 

El dicho Alonso Oro con la deste proçeso1074. 

E luego fuymos a otra haça que fue de la hija de Pedro Beçerra, byuda, llevada a 
Castilla, que alynda con la Ranbla de Bertylyana y con haça de Martin de Miño, y 
el señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dicha haça sygund de suso syn conjtradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho 
señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee 
que la midio y que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos çelemines, y lo firmo. 

I fanegas, II çelemines1075.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Beçerra1076. 

Arrendada a Juan de Alonso1077. 

                                                            
1070  Tachado: llebado. 
1071  Escrito en el margen derecho del folio. 
1072  Además, delante pone 43. 
1073  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1074  Ibídem. 
1075  Escrito en el margen derecho del folio. 
1076  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1077  Ibídem. 
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El dicho Alonso Orola en la dicha deste proçeso1078. 

E luego fuymos a tres haças juntas que fueron de Diego Beçerra, llevado a Castilla, 
que tyenen tres morales, que alynda con haça de Jorge Beçerra y de Martin de 
Myño, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses,  y mando a Chriptoval de Yanguas que las midiese, el qual dio fee que las 
midio y que tuvieron de medida de tyerra una hanega y dos çelemines y medio, y 
lo firmo. 

I fanega, II çelemines, II quartillos1079.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge Beçerra1080. 

Arrendada al dicho1081. 

El dicho Alonso Orola en venta destas tierras en XXI de abril de LXXX1082. 

E luego fuymos a otras quatro haças juntas que fueron de Jorge Beçerra, llebado a 
Castilla,  que alyndan con haças de Diego Beçerra, su hermano, y con la capellanía 
de  Dorada, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, avtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo ppidiópor testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual dio fee 
que las midio y que tuvo de medida de tyerras dos fanegas y ocho çelemines y un 
quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, VIII çelemines,  I quartillo1083.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1078  Ibídem. 
1079  Escrito en el margen derecho del folio. 
1080  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1081  Ibídem. 
1082  Ibídem. 
1083  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Dia1084. 

Jueves, diez y nueve1085 de Julyo el dicho señor juez mando llamar a Anbrosyo el 
Hanifee y a Garçia el Mortoly y Alonso Aben Mote, y estos fueron antel señor juez, 
y lo que es este dia se hizo y apeo es lo syguiente, los quales juraron sygunde de 
suso.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 126 v. 

Los erederos del Ferrayre1086. 

Alonso Arola la conpro  en la de siete aças1087. 

E después de lo suso dicho, jueves, diez y nueve1088 días del dicho mes de Julyo del 
dicho año fuymos a otra haça que fue de los erederos del Ferrayri, llebados a 
Castilla, la una y la otra esta casada en Granada con un chriptiano viejo, la qual 
alynda con haça de Jorge Beçerra y con la capellanía de Dorada, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
la dicha haça sygund de suso e syn contradiçion de persona ningua, y lo pidió por 
testimonio y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual dio fee 
que la midio y que tuvo de medida de tyerra una hanega y çinco çelemines, y lo 
firmo. 

I fanega, V çelemines1089.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Çogayar1090. 

El dicho Alonso Oro en venta de Sierra con las dos destas1091. 

                                                            
1084  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1085  Tachado: miércoles diez y ocho. 
1086  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1087  Ibídem. 
1088  Escrito sobre la caja de escritura: jueves, diez y nueve. Tachado: miércoles, diez y ocho. 
1089  Escrito en el margen derecho del folio. 
1090  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1091  Ibídem. 
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E luego fue el dicho señor juez a otras quatro haças questan juntas unas con otras 
que fueron de los erederos de Çogayar, llebados a Castilla, que alyndan con la 
capellanía de Dorador y con tyerras de la byuda de Morla y con tyerras de 
Bernaldino el Hami, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sigund de suso y syn 
contradiçion de persona ningua, y lo pidió por testiminio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a chriptoval de Yanguas, medidor, que las 
midiese, el qual dio fee que las midio y que tyenen de medida de tyerras siete 
fanegas y çelemin y medio, y lo firmo. 

VII fanegas, I çelemin, II quartillos1092 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Galayre1093. 

Arrendada a Diego Mortoli1094. 

El dicho Alonso Oro venta de nueve haças en XXI de abril de DLXXX1095. 

E luego fuymos a otra haça de Garçia el Galayre, mandado yr a Castilla y esta preso, 
y alyndan con vyña de Diego el Rubyo y con haça de los erederos del Çogayar, y 
tyene unas pocas de çepas y unos çiruelos, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimoyo y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que midiese la dicha haça, el qual dio fee que la midio y que tuvo de medida de 
tyerra una hanega y tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines, III quartillos1096  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1092  Escrito en el margen derecho del folio. 
1093  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1094  Ibidem. 
1095  Ibidem. 
1096  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La byuda del Jetagui1097. 

El dicho Alonso Oro en la venta de nueve haças1098. 

E luego fuymos a otra haça de la byuda del Jetagui, llevada a Castilla, que1099 alynda 
con haça de la byuda de Nagela y con tierras de Bernabe Raquiqui, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy d 
ela dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio /Fol. 127 r1100/ y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el 
dicho señor juez mando a chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha 
haça, el qual dio fee que la midio y que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y seys 
çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, VI çelemines1101.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La hija de Genage1102. 

Arrendada a Juan de Biedma1103. 

El dicho Alonso oro en la de nueve haças1104. 

E luego fuymos a otra haça de la hija de Genage, llevada a Castilla, que alynda con 
tyerras de Bernabe Requiqui y con tyerras e Bernardino el Hamime, y el dicho señor 
juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas. Medidor, que midiese la dicha haça, el qual dio fee que la midio 
y que tuvo de medida de tyerra una hanega y syete çelemines, y lo firmo. 

                                                            
1097  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1098  Ibidem. 
1099  Tachado: llevada a Castilla. 
1100  Además, pone 44. 
1101  Escrito en el margen derecho del folio. 
1102  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1103  Ibidem. 
1104  Ibidem. 
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I fanega, VII çelemines1105.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino el Hami1106. 

Arrendada a Francisco Garçia, carpintero1107. 

El dicho Alonso oro en la de  nueve haças con dos de Pedro Alferza1108. 

E luego fuymos a dos haças juntas que fueron de Bernaldino el Hami, llebado a 
Castilla, que alyndan con haças de los erederos del Força y con la hija del Genegi, 
y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de las dichas dos haças sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testiminio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee que la 
midio y que tuvo de medida de tyerra dos Fanegas y çinco çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, V çelemines1109.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernabe Requiqui1110. 

En Arrendada a Juan de Biedma1111. 

El dicho Alonso Oro en venta de ocho haças con quatro de Diego el Rubio que no 
se conpraron por ser conprada en XXI de abril de DLXXX1112. 

E luego el dicho señor juez fue a otras quatro haças que fueron de bernabe Requiqui, 
llebado a Castilla, que alynda con haça de la hija del Genegi y con haça de Diego 
el  Miry, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de las dichas quatro haças sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las 
                                                            
1105  Escrito en el margen derecho del folio. 
1106  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1107  Ibidem. 
1108  Ibídem. 
1109  Escrito en el margen derecho del folio. 
1110  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1111  Ibidem. 
1112  Ibidem. 
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midiese, el qual dio fee que las midio y que tuvieron de medida de tyerra dos fanegas 
y ocho çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, VIII çelemines , I quartillo1113.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Mory1114. 

Arrendada a Juan de Biedma1115. 

El dicho Alonso Oro en venta de tres aças con dos de suso Joayla1116 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego el Mory, llebado a Castilla, que tiene 
un troncon grande de almendro seco junto a una linde /fol. 127 v/  que alynda con 
Bernabe Arriquique y con haça de Diego el Ruvyo, y el dicho señor juez en nombre 
de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que midises la dicha haça, el qual dio fee que las midio y que tuvo de 
medida de tyerra quatro fanegas y çinco çelemines y medio, y lo firmo. 

IIII fanegas, V çelemines, II quartillos1117.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Fachon Çejablaco1118. 

El dicho Alonso Oro en XXI de abril de LXXX en otra por dos aças con otra de 
Francisco Mortoli que no se conpro1119. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Fachon, llevados a castilla, que alynda 
con haça de Diego el Ruvyo y con haça de Diego Joaybe, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio 
y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
                                                            
1113  Escrito en el margen derecho del folio. 
1114  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1115  Ibidem. 
1116  Ibidem. 
1117  Escrito en el margen derecho del folio. 
1118  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1119  Ibidem. 
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medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
nueve çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

IX çelemines, III quartillos1120.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Joaybe1121. 

Arrendada a Juan de Biedma1122. 

El dicho Alonso Oro en venta de tres haças con una de  Diego Çamora y los seyses 
dizen que estas heran dos aças mismas1123. 

E luego fuymos a otras haças juntas que fueron de Diego Joaybe, llevado, que 
alyndan con Diego Fachan Çejiblanco y con Diego Benalferez y1124 con Diego el 
Mory y con Diego Ruvyo, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso, y lo 
pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual dio fee que las midio y 
que tuvyeron de medida de tyerra tres fanegas y tres çelemines y tres quartillos. 

III fanegas, III çelemines, III quartillos1125.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Benalferez1126. 

Juan de Biedma la conpro1127. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Benalferez, llabado a Castilla, que 
alinda con haça de Diego Joaybe y con Alonso Benalferez, y el dicho señor juez en 
nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonyo, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
                                                            
1120  Escrito en el margen derecho del folio. 
1121  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1122  Ibidem. 
1123  Ibidem. 
1124  Tachado: ello. 
1125  Escrito en el margen derecho del folio. 
1126  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1127  Ibídem. 
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Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra una hanega y çinco çelemines y dos quartillos, y lo 
firmo. 

I fanega, V çelemines, II quartillos1128.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 128 r1129. 

Alonso Benalferez1130. 

Arrendada a Juan de Biedma1131. 

El dicho Biedma1132. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Alonso Benalferez, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Diego Benalferez y con Lorenço el Hami, yel dicho señor juez 
en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la 
dicha haça sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando el dicho señor 
juez a Chriptoval de Yanguas, medidor, que mida la dicha haça, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

VI çelemines, I quartillo1133.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Gaçal1134. 

El dicho1135. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Luys el Gaçal, llebado a Castilla, que alynda 
con haça suya propia y con Diego el Genegi y con Lorenço el Hami, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 

                                                            
1128  Escrito en el margen derecho del folio. 
1129  Además, pone 45. 
1130  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1131  Ibídem. 
1132  Ibidem. 
1133  Escrito en el margen derecho del folio. 
1134  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1135  Ibidem. 
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casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo 
pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual dio fee 
que la midio y que tuvo de medida de tyerras nueve çelemines y medio, y lo firmo. 

IX çelemines, II quartillos1136      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho1137. 

El dicho, ojo1138. 

E luego fuymos a otra haça del dicho y tomo la posesyon della en nombre de su 
Magestad sygund de suso syn contradiçion ninguna, que alynda con el dicho y los 
demás linderos, y el dicho señor juez lo pidió por testiminio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midise, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra, esta 
esta con la de arriba, y tubo los dichos nueve çelemines y medio entramas. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Genegi1139. 

El canónigo Antonio Rodriguez la conpro1140. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Diego el Genegy, llebado a 
Castilla, que alynda con el Camino de Jaen y con haça de Miguel el Cantary, seyse, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vgel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio e dio 
fee que tuvo d emedida de tyerra dos fanegas, y lo firmo. 

II fanegas1141   

                                                            
1136  Escrito en el margen derecho del folio. 
1137  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1138  Ibidem. 
1139  Ibidem. 
1140  Ibidem. 
1141  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 128 v. 

Dia1142. 

E después de lo suso dicho, viernes, veynte días del dicho mes de Jullyo del dicho 
año de setenta y un años el dicho señor juez mando a Diego Mortoly y a Anbrosyo 
el Hanyfee que fuesen a contynuar la dicha medida de la dicha Açequia de Lupe, y 
tomo juramento de los suso dichos sygund de suso, y lo que se hizo este dia fue lo 
syguiente.  

Lorenço Alhami1143. 

Torno a dar el medidor que ambas sumy mutaron tres fanegas y un çelemyn y un 
quartillo, y lo firmo. Chriptoval Garçia (rubrica)1144. 

El dicho1145 

En este dia se midio otras tres haças que fueron de Lorenço Alhami, llevado a 
Castilla, que alyndan con Diego Xenexi y con haça de Miguel Alcantar, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de las dichas tres haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy feee syendo testigos los dichos Diego Mortoly 
y Anbrosyo el Hanifee, seyses,  y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, 
que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvieron de medida de tyerra dos 
fanegas y ocho çelemines y medio, y lo firmo, y tuvo mas que se ha errado el 
medidor i fanega mas çelemines. 

III fanegas, I çelemin, I quartillo1146. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1142  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1143  Ibidem. 
1144  Ibidem. 
1145  Ibidem. 
1146  Escrito en el margen derecho del folio. Tachado: II fanegas, VIII çelemines, II quartillos. 
Debajo: I fanega, Ii quartillos. 
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Anbrosyo el Jetagui1147. 

El dicho1148. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas que tenían un corral y una queva y un 
alamo, que fueron de Anbrosyo el Jetagui, llevado a Castilla, que alyndan con haças 
de Martin Ruyz y con haças de los frayles de Santo Domingo, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las 
dichas haças sygund de suso y syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por 
testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Berluja1149, medidor, que las midise, el qual dio fee que las midio y que 
tuvieron de medida de tyerra tres hanegas y seys çelemines, y lo firmo. 

III fanegas, VI çelemines1150      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Maryni1151 

Alonso Oro la conpro1152. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Garçia Maryni, llebado a Castilla, que alynda 
con1153  haça de Rapalys y con el Camino de Jaen, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerras seys çelemines y quartillo, y lo firmo. 

VI çelemines, I quartillo1154    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1147  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1148  Ibidem. 
1149  Indudablemente es una equivocación pues se trata de Yanguas. 
1150  Escrito en el margen derecho del folio. 
1151  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1152  Ibidem. 
1153  Tachado: Garçia Maryni 
1154  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 129 r1155. 

Manuel Donayne1156. 

Arrendada a Juan de Mena1157 

Juan Pretel la conpro1158. 

E luego fuymos a otras dos haças que fueron de Manuel Donayne, llebado a 
Castilla1159, que alyndan con tyerras de los frayles de Santo Domingo y con haças 
de Benajara, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese las dichas haças, el qual las midipo, 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y ocho çelemines y tres 
quartillos, y lo firmo. 

II fanegas, VIII çelemines, III quartillos1160.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Donayne1161. 

Arrendadas a Diego Lopez1162. 

Juan Salido de la Peña las conpro1163. 

E luego fuymos a otras dos haças que fueron de Diego el Donayne, llebado a 
Castilla, y la una de las haças  tiene un almendro grande cortadas las ramas, que 
alyndan con tyerras de Martin Ruyz y con haças de Diego Lopez Abenajara, y el 

                                                            
1155  Además, pone 46. 
1156  Escrito en el margen izquierdo del folio, 
1157  Ibidem. 
1158  Ibidem. 
1159  Escrito sobre la caja de escritura. Llebado a Castilla. 
1160  Escrito en el margen derecho del folio. 
1161  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1162  Ibidem. 
1163  Ibidem. 
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dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de las dichas haças sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna,  
y lo pidió por tesimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese las dichas haças, el qual dio fee que 
las midio y que tuvieron de medida de tyerra tres fanegas y un çelemin, y lo firmo. 

III fanegas, I çelemin1164.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Lopez Abenajara1165. 

Buelto por executoria de merçed1166. 

E luego el dicho señor kuez fue a otras doçe haças questavan juntas, que fueron de 
Diego Lopez Abenajara, questa preso en Granada, que son en el Pago de Favxena, 
que se riegan con el Açequia de Lupe, que alyndan por una parte con la dicha 
Açequia y por otra con la ranbla de Favgena y con el Camino de Jaen y con tyerras 
de Valençuela y de Alonso de Benavydes, de las quales el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de 
suso syn contradiçion de persona alguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de 
Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de 
medida de tyerras veynte y nueve fanegas y çinco çelemines, y lo firmo. 

XXIX fanegas, V çelemines1167.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho1168. 

Lo mismo1169. 

E luego fuymos a otras tres haças del dicho que estavan juntas de por sy, que 
alyndan con tyerras de Hernan Polydo y con las Eras de Favxena y con el Camino 
de Jaen, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon rea, 
                                                            
1164  Escrito en el margen derecho del folio. 
1165  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1166  Ibidem. 
1167  Escrito en el margen derecho del folio. 
1168  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1169  Ibidem. 
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corporal, abtual, vel casy de las dichas tyerras sygund de suso syn contradiçion 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses,  
y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio 
fee que tuvyeron de medida de tyerra seys fanegas, y lo firmo. 

VI fanegas1170. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 129 v. 

Bernabe Çogayar1171. 

Arrendada a Juan de Menda1172. 

Hernan Martinez Paquenca la conpro1173. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernabe Çogayar, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Hernan Polydo y con las Eras de Favxena y con el Camino de 
Jaen, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de dicha haça sygund de suso y syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimopnio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y seys çelemines, 
y lo firmo. 

II fanegas, VI çelemines1174.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Juan Gazaf1175. 

Arrendada a Baltasar de Molina1176. 

Juan de Quesada las conpro1177. 

                                                            
1170  Escrito en el margen derecho del folio. 
1171 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1172  Ibidem. 
1173  Ibidem. 
1174  Escrito en el margen derecho del folio. 
1175  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1176  Ibidem. 
1177  Ibidem. 
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E luego el dicho señor juez fuymos a otras seys haças juntas las unas con otras que 
fueron de Juan Gazaf que son alderredor del Çerro del Gazaf, que alyndan con 
tyerras de Juan Aguirre y con el Açequia de Lupe por la cabeçada y con tyerras de 
Lope el Rondi y con el Camino de Jaen, y el dicho señor juez en nombre se su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testiminio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvieron de medida de 
tyerra siete fanegas y çinco çelemines y medio, y lo firmo. 

VII fanegas, V çelemines, II quartillos1178.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Fachon1179. 

Arrendada a Çuayla1180. 

El dicho Quesada1181. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Fachon, llebado a Castilla, que alynda 
con haça de Juan Gazaf y con haça de Lorenço el Garval, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso quieta y 
paçificamente syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midise, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys 
çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos1182.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço el Garval1183. 

Arrendada al dicho1184. 

                                                            
1178  Escrito en el margen derecho del folio. 
1179  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1180  Ibidem. 
1181  Ibidem. 
1182  Escrito en el margen derecho del folio. 
1183  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1184  Ibidem. 
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El dicho Quesada1185. 

E luego fue a otra haça de Lorenço el Garval, llebado a Castilla, que alynda con 
Diego Fachon y con los erederos de Yuf, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy d ela dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee que la midio y que tuvo de medida 
de tyerra una hanega y medio çelemin, y firmolo. 

I fanega, I çelemin1186.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 130 r1187. 

Dia1188. 

E deswpues de lo suso dicho, sábado, veynte y un días del dicho mes de Jullyo se 
apearon y midieron las tyerras syguientes que las enseñaren Diego el Mortoly y 
Anbrosyo Hanifee, seyses, y lo que este dia se  hizo fue lo syguiente avyendo jurado 
sygund de suso. 

Manuel Jedagui1189. 

Arrendada al dicho1190. 

El dicho Quesada1191. 

En este dia fuymos a una haça que fue de Manuel Jedagui, llebado a Castilla, que 
alynda con el Açequia de rapales y con Lorenço el Guibyl, y el doicho señor juez 
en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la 
dicha haça sygund de suso syn contradiçion nynguna, y lo pidió por testimonyo, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 

                                                            
1185  Ibidem. 
1186 Escrito en el margen derecho del folio. Tachado: I quartillo. En realidad, debe decir II quartillos. 
1187  Además, pone 47. 
1188  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1189 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1190  Ibidem. 
1191  Ibidem. 
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medidor, que la midisese, el qual dio fee que la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerras una hanega y medio çelemin, y lo firmo. 

I fanega, II quartillos1192.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope el Rondi1193. 

Arrendada a Çuayla1194. 

El dicho Quesada1195. 

E luego fuymos a otras dos haças que fueron de Lope el Rondi, llebado a Castilla, 
que alyndan con Juan Aburrida y con los erederos de Ufee, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de dichas 
dos haças sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que las midisese, el qual dio fee que las midio y que 
tuvieron de medida de tyerras quatro fanegas y quatro çelemynes, y lo firmo. 

IIII fanegas, IIII çelemines1196.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Aburrida1197. 

Arrendada a Çuayla y a Baltasar de Molina1198. 

El dicho Quesada1199. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas que fueron de Juan Aburrida, llebado a 
Castilla,  que alyndan con Juan Gazafre y con haças de Lope el Rondi, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 

                                                            
1192  Escrito en el margen derecho del folio. 
1193  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1194  Ibidem. 
1195  Ibidem. 
1196  Escrito en el margen derecho del folio. Nos llama la atención que diga 4 celemines pues ello 
supone una fanega. Podía haber puesto 5 fanegas. 
1197  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1198  Ibidem. 
1199  Ibidem. 
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casy de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y dello dy 
fee, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual dio fee 
que las midio y que tuvyeron de medida de tyerra dos fanegas y medio çelemin, y 
lo firmo. 

II fanegas, II quartillos1200.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Ufe1201. 

Arrendada a Çuayla1202. 

El dicho Quesada1203. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas de los erederos de Ufe, llebado a Castilla,  
que alyndan con haças de Lope el Rondi y con haças de Diego Ayud, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de las dichas haças sygund de suso sin contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual dio fee que las midio y 
que tuvyeron de medida de tyerra seys fanegas, y lo firmo. 

VI fanegas1204 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 130 v. 

Diego Ayud1205 

Arrendado a Çuayla1206. 

El dicho Quesada la conpro1207. 

                                                            
1200  Escrito en el margen derecho del folio. 
1201  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1202  Ibidem. 
1203  Ibídem. 
1204  Escrito en el margen derecho del folio. 
1205  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1206  Ibidem. 
1207  Ibidem. 
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E luego el dicho señor juez fue a otras dos haças juntas que fueron de Diego Ayud, 
llevado a Castilla, que alyndan con tyerras de los erederos de Yufee y con Diego 
Fachon, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de las dichas dos haças sygund de suso y syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual 
dio fee que las midio y que tuvyeron de tyerra dos fanegas y seys çelemines, y lo 
firmo. 

II fanegas, VI çelemines1208.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Fachon1209. 

El dicho1210. 

El dicho Quesada1211. 

E luego fue el dicho juez a otra haça que fue de Diego Fachon, llevado a Castilla, 
que alynda con Diego Ayud y con Francisco Barradi, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
haça sygund de suso, y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual dio fee que la midio y que 
tuvo de medida de tyerras una hanega y tres çelemines, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines1212.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Barradi1213. 

Arrendada a Çuayla1214. 

                                                            
1208  Escrito en el margen derecho del folio. 
1209  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1210  Ibidem. 
1211  Ibidem. 
1212  Escrito en el margen derecho del folio. 
1213  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1214  Ibídem. 
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El dicho Quesada1215. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Francisco Barradi, rebelado, que alynda con 
el Açequia de Rapales y con Diego Fachon, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de tyerra de medida dos fanegas 
y siete çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, VII çelemines, I quartillo1216   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço Fachon1217. 

Arrendado a Baltasar de Molina1218. 

El dicho Quesada1219. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Lorenço Fachon, llebado a 
Castilla, que alynda con haça de Francisco Barrady y con el Açequia de rapales, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy sygund de suso1220 de la dicha haça  syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee que la 
midio y que tuvo de medida de tyerras una hanega y quatro çelemines, y lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines1221.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1215  Ibídem. 
1216  Escrito en el margen derecho del folio. 
1217  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1218  Ibidem. 
1219  Ibidem. 
1220  Tachado: syn. 
1221  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Lope Fachon1222. 

Lo mismo Quesada1223. 

E luego yncontynente fuymos a otra haça que fie de Lope Fachon, llebado a Castilla, 
que alynda con la ranblylla de Andres martynez, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, / Fol. 131 r1224 / vel casy de la 
dicha haça sygund de suso y syn contradiçion de persona alguna, y lo pidió por 
testimonyo , y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a chriptoval 
de Yanguas, medidor, que la mkidiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerras siete çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

VII fanegas, I quartillo1225.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Danyne1226. 

Lo mismo el dicho Quesada1227. 

E luego fuymos a otras dos haças que fueron de Garçia el Danayne, llevado a 
Castilla, questan entre los dos çerros y alyndan con la haça de Juan Martinez y con 
Diego Fachon, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual 
las midio y dio fee que tuvyeron de medida de tyerra una hanega y nuebe çelemines 
y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, IX çelemines, I quartillo1228.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1222  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1223  Ibidem. 
1224  Además, pone 48. 
1225  Escrito en el margen derecho del folio. 
1226  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1227  Ibidem. 
1228  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La sobryna de Chipav1229. 

Arrendada a Baltasar de Molina1230. 

El dicho Quesada1231. 

E luego fuymos a otra haça que fue de la sobryna de Chipav, difunta, que alynda 
con haça de Diego Ayud y haça de Diego Fachon Çejiblanco, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la 
dicha haça sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval de Yanguas 
que la midiese , el qual la midio y dio fee que tuvo de tyerra medida dos fanegas y 
ocho çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, VIII çelemines1232.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Fachon Çejiblanco1233. 

El dicho Quesada1234. 

E luego fuymos a otra haça de Diego Fachon Çejiblanco, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de la sobryna del Chipav y con los çerros, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
una hanega y seys çelemines, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines1235.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1229  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1230  Ibídem. 
1231  Ibídem. 
1232  Escrito en el margen derecho del folio. 
1233  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1234  Ibidem. 
1235  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Los erederos del Motahel1236 

Lo mismo, Quesada la conpro1237. 

E luego el dicho señor juez fue a otra suerte de haças que fueron de los erederos del 
Motahel, llebados a Castilla, que alyndan con el Açequia de rapales y con los çerros 
y con la ranbla de Juan Martynez, y el dicho señor juez en nombre de su magestads 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas tyerras sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
siendo testigos lo dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que las midiese, 
el qual las midio y dio fee que tuvieron de medida de tyerras  doçe fanegas y dos 
çelemines, y lo firmo. 

XII fanegas, II çelemines1238. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 131 v. 

Diego Lopez Abenajara1239. 

Buelta por executoria1240. 

En este dia fue el dicho señor juez a otra haça que se quedo errada que fue de Diego 
Lopez Abanajara que tyene un moral y alynda con el Gaçi y con el Açequia de 
Lupe, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la mydio y dio fee que 
tuvo de medida nueve çelemines y medio de tyerra, y lo firmo. 

IX çelemines, II quartillos1241. 

Chriptoval Garçia (rubroca). Pedro de Santofimia (rubrica).   

                                                            
1236  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1237  Ibídem. 
1238  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1239  Escrito en el margen izsquierdo del folio. 
1240   Ibidem. 
1241  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Bernaldino Monçafi1242. 

Juan Bapptista de Puga la conpro1243. 

E luego fuymos a otra haça que asymesmo avia quedado por yerro que fue de 
Bernaldino Monçafi, llebado a Castilla, que alynda con haça de Juan Alonso y con 
haça de Juan de Aguirre, y tyene ocho morales, y el dicho señor juez tomo la 
posesyon real, corporal, avtual, vel casy de la dicha haça y morales sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna1244, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que las 
mydiese, el qual la mydio e tuvo de medida quatro çelemynes y medio, y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos1245.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino Roçayme1246. 

El mismo Juan Bapptista este dia sábado veynte y uno de Julio se le libraron al 
medidor seys días desta semana que a medido que fueron seis días. Pedro de 
Santofimia (rubrica)1247. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernaldino Roçayme, llebado a Castilla, que 
se avya quedado errada, que alynda con Juan de Aguirre por dos partes y con el 
Açequia de Lupe, y tyene diez y seys morales, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça y 
morales sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo quatro çelemines y tres 
quartillos, y lo firmo. 

IIII çelemines, III quartillos1248   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1242  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1243  Ibídem. 
1244  Tachado: siendo testigos. 
1245  Escrito en el margen derecho del folio. 
1246  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1247  Ibidem. 
1248  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Aquí acabo la Açequia de Lupe. 
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Fol. 132 r. 

AZEQUIA DE RAPALES1249. 

Segundo quaderno de posesyones y medida de tyerras y vyñas y heredades del 
termino de Guadix1250. 

XXXVI1251. 

Sabado, veynte y un días del mes de Jullyo de mill e quinientos y setenta y un años 
se acabo de medir y de tomar la posesyon de las tyerras y viñas y guertas que se 
riegan con el Açequia de Lupe que sale del Rio de Guadix.  

Dia1252. 

Domingo, veynte y dos días del dicho mes de Jullyo del dicho año el señor dotor 
Miguel de Salaçar, juez de su Magestad en esta cabsa, de pedimiento de Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, le dio liçençia por ocho días para yr a Luçena por su 
muger, y mando que en el entre tanto que el se yba y venia se apeasen y tomase 
posesyon de las casas questan por tomar posesyon que fueron de los moryscos que 
se a mandado llevar a Castilla después que sea fecho el apeamiento y tomadas 
posesiones questan en el quaderno de posesiones en el qual se yran prosiguiendo 
las posesiones que se tomaren desde  mañana lunes veynte y tres de Jullyo del dicho 
año, y por el se verán en lo que se ocupo el tiempo hasta ser venido el dicho medidor 
y acabados la proseguirán las medidas de las acequias del termino desta çibdad cada 
una por su orden, y asy lo mando sentar por abto. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rapales. 

Açequia de Rapales1253. 

 

 

                                                            
1249 Escrito en la parte superior del folio 
1250 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1251 Ibídem. 
1252  Ibídem. 
1253  Ibídem. 
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Dia1254 

E después de lo suso dicho, miércoles, primero dia del dicho mes de Agosto del 
dicho año prosyguiendose la dicha medida  el dicho señor juez mando que se 
pregonase en la plaça publica desta çibdad de Guadix como el yva apear y medir y 
tomar posesyon de las haças y heredades de moryscos alçados y llevados que 
estaban en el Açequia de Rapales que sy avya alguna persona que fuesen chriptianos 
vyejos que tuvyesen algunas ere- / Fol. 132 v/  dades debajo de la dicha açequia que 
supiesen que se yva a medir y a tomar posesyon dellas que el que tuviese algunas 
eredades debajo del açequia que se hallen presente a dar razón que eredades tenían 
con aperçebymiento que en su absençia se medyryan y tomaryan las posesiones y 
que les partyrya tanto perjuyçio como si se hallasen presentes, y asy lo proveo y 
mando por este su abto, y mando que se pregonase publycamente.  

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pregón1255.    

E luego yncontynente en la plaça publica desta çibdad de Guadix por boz de 
Valderrama, pregonero publico desta çibdad, se dio el dicho pregon arriba 
contenido syendo presentes por testigos el capitán Villalta y Estevan de Molyna, 
escrivanos públicos, y el jurado Andres Disla y otra mucha gente questaba en la 
dicha plaça.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

De aquí enpieça el Açequia de Rapales.    

Pago de Vyrtilyana. 

Juramento de los seyses1256. 

En este dia, miércoles, prymero de1257 agosto del dicho año el dicho señor juez hizo 
paresçer ante sy a Garçia el Mortoli y a Chriptoval Abençofi, seyses de Guadix, a 
los quales tomo juramento que clara y abiertamente declararan las haças y 
heredades que ay de moryscos alçados y llevados debajo del Açequia de Rapales, 
los quales lo juraron asy y que no encobryryan ningunas haças ni eredad sino que 

                                                            
1254  Ibídem. 
1255  Ibídem. 
1256  Ibídem. 
1257  Tachado: Jullyo. 
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clara y biertamente las diran y declarara sus dueños quien fueron y quien los poseya, 
y asy lo prometyeron so cargo del juramento que tyenen fecho, y lo que en este 
dicho dia se hizo y apeo y midio y se tomo la posesyon fueron las eredades y tyerras 
syguientes. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 133 r. 

Pago de Vertiliana. 

La muger de Garçia Omar1258. 

Juan de Biedma la conpro1259. 

En este dicho dia los dichos seyses llevaron al dicho señor juez a una haça que fue 
de la muger de Garçia Omar, llebada a Castilla, que alinda con haça de Juan 
Martynez de Alenas y con haça de Anbrosyo Logico y con el Camino de Jaen, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de la dicha haça andándose paseándose por ella de un cabo a otro, y tomado 
terrones de la dicha haça y echadolos de un cabo a otro y arrancando yerbas de la 
dicha haça, todo lo qual dixo que haçia e hizo en señal de posesyon, y me pidió a 
mi el escrivano yuso escrito que se lo de  por testimonio de como la tomava la dicha 
posesyon syn contradiçion de persona ninguna, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos Garçia Mortoly y Chriptoval Bençafi, seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Medida1260. 

E luego el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio, y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y 
medio, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos1261. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1258  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1259  Ibídem. 
1260  Ibídem. 
1261  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La dicha1262. 

El dicho Biedma1263. 

E luego los dichos seyses lleban al dicho señor juez a otra haça que fue de la dicha 
questa ençima del Camino de Jaen, que alynda con el Açequia de rapales y con el 
Camino de Jaen y con haça de Juan Fernandez de Cordoba, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que mida la dicha haça, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerras dos fanegas y un quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, I quartillo1264. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Galayre1265. 

Alonso oro en XXI de abril de DLXXX en venta de XXIII aças a preçio de XXX 
ducados1266. 

E luego los dichos seyses llebaron al dicho señor juez a otra haça que fue de Garçia 
el Galayre, llebado a Castilla, que alynda con haça de Juan de Aguirre y con la 
muger de Garçia Omar y con el Camino de Jaen, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando al medidor que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida çinco çelemines y medio, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos1267.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1262  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1263 Ibídem. 
1264  Escrito en el margen derecho del folio. 
1265  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1266  Ibídem. 
1267  Escrito en el margen derecho del folio. 



245 
 

 

Fol. 133 v. 

Anbrosyo Loxico1268. 

Ojo1269. 

Juan de Biedma la conpro1270. 

E luego fuymos a otros tres pedaços de haças que fueron de Anbrosyo Loxico, 
llebado a Castilla, que alynda con haça de Juan de Aguirre y con haça de la muger 
de Garçia Omar y con el camino de Jaen, y dixeron los seyses que pagava çenso 
desta haça a Juan Fernandez de Cordoba, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon real, corporal, avtual, vel casy de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez  mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee 
que tuvo d emedida tres fanegas y medio çelemin y lo firmo. 

III fanegas, II quartillos1271.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Galayre1272. 

Alonso Oro la conpro en venta de XIII aças1273. 

E luego fue el dicho señor juez a otra haça que fue de Garçia el Galayre, llebado a 
Castilla,  que alynda con haça de Juan de Aguirre por dos partes y con los juncares 
del Rio, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando al medidor que lo midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra siete çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

                                                            
1268  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1269  Ibídem. 
1270  Ibídem. 
1271  Escrito en el margen derecho del folio. 
1272  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1273  Ibídem. 
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VII çelemines, III quartillos1274.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge Fachon1275. 

Alonso Oro la conpro en la de XXIII aças en XXI de abril de LXXX1276. 

E luego el dicho señor juez fue a otros tres pedaços de haças que fueron de Jorge 
Fachon, llebado a Castilla, que alynda con haça de Rodrigo de Cordoba y con haça 
de Garçia Çaco, molinero, y con el Açequia de Buartes, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las 
dichas haças sygund de suso syn contradiçion d epersona ninguna, y lo pidió por 
testimonyo, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando al medidor 
que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de tyerra una hanega  y seys 
çelemines y medio, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, II quartillos1277. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bryanda Fachona1278 

El dicho en la de XXIII aças1279. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça de Bryanda Fachona, llebada a Castilla, 
que alynda con haça de Rodrigo de Cordoba y con haça de Diego el Çeba, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por 
testimonio. Y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando al medidor 
que midiese la dicha haça, el qual dio fee que tuvo de tyerra una hanega y tres 
çelemines y tres quartillos.  

I fanega, VI çelemines, II quartillos1280.  

                                                            
1274  Escrito en el margen derecho del folio. 
1275  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1276  Ibídem. 
1277  Escrito en el margen derecho del folio. 
1278  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1279  Ibídem. 
1280  Escrito en el margen derecho del folio 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 134 r. 

Diego el Çaba1281. 

El dicho en la de XXIII aças1282. 

E luego fuymos a otra haça de Diego el Çaba, llebado a Castilla, que alinda con 
haça de Bryanda Fachona y haça de Diego Albaça y con el Açequia de Rapales, y 
tiene a un lado diez plantones de morales, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso de la 
dicha haça syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que mida la dicha haça, el qual la midio e dio fee que tuvo de medida una 
hanega y un çelemin, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin1283.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Açaca, molynero1284. 

El dicho en la de XXIII aças1285. 

E luego yncontynente fuymos a otra haça de Garçia Açaca, molynero, llebado a 
Castilla, que alynda con haça de Jorge Zachoni y con Diego el Baça y con haça de 
Lope Rondi, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega, y lo firmo. 

I fanega1286.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1281 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1282  Ibídem. 
1283  Escrito en el margen derecho del folio. 
1284 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1285  Ibídem. 
1286  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Lope Rondi1287. 

El dicho Alonso Oro en las de XXIII aças1288. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Lope Rondo, llebado a Castilla, y alynda con 
el Açequia de Buarte por el cabo de abajo y con haça de Garçia Açaca, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tenia 
de medida de tyerra dos fanegas y un çelemin, y lo firmo. 

II fanegas, I çelemin1289.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Albaça1290. 

El dicho Alonso Oro en la de XXIII aças1291. 

E luego fue el dicho señor juez a otras tres haças questavan juntas unas con otras 
que fueron de Diego Albaça, llebado a Castilla, que alyndan con Diego el Çaba y 
con Garçia el Galayre y por la cabeçada el Açequia de Rapales, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
las dichas haças sygund de suso syn contradiçion ninguna syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Garçia Chruptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual 
las midio y dio fee que tuvyeron de medida de tyerra dos fanegas y X çelemines y 
un quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, X çelemines, I quartillo1292 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1287 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1288  Ibídem. 
1289  Escrito en el margen derecho del folio. 
1290  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1291  Ibídem. 
1292  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 134 v 

Garçia el Galayre1293- 

El dicho Alonso Oro en la de XXIII aças1294. 

E luego fuymos a otra haça questava en dos pedaços que fue de Garçia el Galayre, 
mandado llevar y pòr estar preso no lo an llevado, y alynda con haça de Diego 
Albaça y con Lorenço el Hamil y con el Açequia de Buarte  y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las 
dichas haças sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra dos fanegas y quatro çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, IIII çelemines1295  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos del Gaça1296. 

El dicho en la dicha de XXIII aças1297 

E luego fuymos a otra haça que fue de los erederos del Gaça, llebado a Castilla,  
que alynda por la cabeçada con el Açequia de Rapales y con haça de Luys el Genegi, 
y tyene en la cabeçada tres morales pequeños, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida una fanega 
y seys çelemines, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines1298  

                                                            
1293 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1294 Ibídem. 
1295  Escrito en el margen derecho del folio. 
1296  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1297  Ibídem. 
1298  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço Alhamil1299. 

El dicho en la de XXIII aças1300. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Lorenço Alhamil, llebado a Castilla,  que 
alynda con haça de Garçia el Galayre y con haça de Diego Xenexi y con el Açequia 
de Buarte, y tyene tres alamos blancos y un moral, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro fanegas, y 
lo firmo. 

IIII fanegas1301, 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Xenegi1302. 

El dicho en la de XXIII aças1303. 

E luego fuymos a otra haça questava en dos pedaços juntos que  fueron de Diego 
Genegi, llebado a Castilla, que alynda con tyuerras de Lorenço el Hamil e con el 
Açequia de Buarte, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y medio çelemin, 
y lo firmo. 

II fanegas, II quartillos1304 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1299 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1300  Ibídem. 
1301  Escrito en el margen derecho del folio. 
1302  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1303  Ibídem. 
1304  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 135 r. 

Garçia el Cantoy1305. 

El dicho en la de XXIII aças1306. 

E luego fuymos a otra haça questava en dos pedaços que fue de Garçia el Cantoy, 
llebado a Castilla, que alynda con haça de Diego Xenexi y con el Açequia de Buarte, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy sygund de suso de la dicha haça syn contradiçion de persona 
nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y onçe çelemines, y lo firmo. 

I fanega, XI çelemines1307.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys en Genegi1308. 

El dicho en la de XXIII aças1309. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Luys el Genegi, llebado a 
Castilla, que alynda con los erederos de l Gaçal y con haça de Diego el Genegi y 
por la cabeçada el Açequia de rapales, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporl, abtual, vel casy de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la midieswe, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
una hanega y dos çelemines, y lo firmo. 

I fanega, II çelemines1310.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1305  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1306  Ibídem. 
1307  Escrito en el margen derecho del folio. 
1308  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1309 Ibídem. 
1310  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego el Genegi1311. 

El dicho en la de XXIII aças1312. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego el Genegi, llebado a Castilla, que 
alinda con Luys Genegi y haça de Luys el Cantary y con el Açequia de Rapales, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida se tyerra una hanega y un çelemin y medio, y lo firmo. Esta haça dixeron 
los seyses que la conpro Alonso ramos después del levantamiento. 

I fanega, I çelemin, II quartillos1313.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia1314. 

E después de lo suso dicho jueves, dos días del dicho mes de Jullyo1315, del dicho 
año el dicho señor juez maqndo a Anbrosyo Hanifee y a Garçia Mortoly, seyses, 
que fuesen con el y con el medidor este dia de los quales tomo juramento en forma 
de derecho sygund de suso, y lo que en este dicho dia se hizo fue lo syguiente. 

Fol. 135 v. 

Pago de Mondujar1316. 

Luys Abentary1317. 

El dicho Alonso Oro en la de XXIII aças con las quales se conpeçan las XXIII 
aças1318. 

En este dicho dia, jueves, dos de Agosto, fuymos a otra haça questava en el Pago 
de Mondujar en dos pedaços que fue de Luys Abentary, llevado a Castilla, que 
                                                            
1311  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1312  Ibídem. 
1313  Escrito en el margen derecho del folio. 
1314  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1315 El escribano se equivoca pues se trata de Agosto. 
1316  Escrito con letra negrita resaltándolo. 
1317  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1318  Ibídem. 
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alynda con haça de Diego el Genegi y con haças de los frayles de Santo Domingo 
y con el Açequia de rapales por la cabeçada, y dixeron los seises que estas dos haças 
conpro Alonso Ramos del dicho Luys de Cantary después del levantamiento, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesión real, corporal, abtual, 
vel casy de las doichas dos haças sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio siendo testigos los dichos seyses, y mando a1319 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra dos fanegas y tres çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, III çelemines1320.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Marin1321. 

El dicho1322. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas que fueron de Garçia Maryn, llebado a 
Castilla, que alyndan con haças de los frayles de Santo Domingo y con haças de 
Juan Fernandez de Cordoba, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real, corportal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando al dicho Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual 
las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y ocho çelemines y un 
quartillo de tyerras, y lo firmo de su nombre. 

I fanega, VIII çelemines, I quartillo1323   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Lopez Benajara1324. 

Buelta por executoria de merçed1325 

                                                            
1319  Tachado: Hernando. 
1320  Escrito en el margen derecho del folio. 
1321  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1322  Ibídem. 
1323  Escrito en el margen derecho del folio. 
1324  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1325  Ibídem. 
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E luego fuymos a quatro haças juntas alynde unas de otras que fueron de Diego 
Lopez Benajara, preso en Granada, que alyndan con haça de Juan Fernandez de 
Cordova y con haças de los erederos del Ferreyre y por la cabeçada el Açewuia de 
Rapales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las mida, el qual las midio 
y dio fee que tuvo de medida çinco fanegas y tres çelemines y dos quartillos de 
tyerras, y lo firmo. 

V fanegas, III çelemines, II quartillos1326.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Rotayme1327. 

Juan de Biedma la conpro1328. 

E luego fuymos a otra haça  que fue de Juan Rotayme, llevado a Castilla, que alynda 
con tyerras de Diego Lopez Abenajara y con la Senda de Favxena y con el Açequia 
de Buarte, y el señor juez1329 en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy / Fol. 136 r/ sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tenia de medida una hanega de tyerra, y lo firmo. 

I fanega1330. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho1331. 

Iden el dicho1332. 

                                                            
1326  Escrito en el margen derecho del folio. 
1327  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1328  Ibídem. 
1329  Tachado: mando 
1330  Escrito en el margen derecho del folio. 
1331  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1332  Ibídem. 
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E luego fuymos a otra haça del dicho questa ençima de la senda que alynda con la 
dicha senda que va Favxena y con tyerras de Benajara y con tyerras de los erederos 
del ferreyre, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptovaol de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra diez celemines, y lo firmo. 

X çelemines1333    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos del Ferreyre1334. 

El dicho1335. 

E luego fuymos a otras tres haças que fueron de los erederos del Ferreyre, llevados 
a Castilla, que alyndan con haças de Benajara y con el Açequia de Rapales, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de las dichas tras haças sygund de suso sin contradiçion de persona 
ningunja, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las 
midio y dio fee que tuvyeron de medida de tierra dos fanegas y dos çelemines y 
medio, y lo firmo. 

II fanegas, II çelemines, II quartillos1336.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pago de Favxena 

Andres de Santiago1337. 

Alonso Oro la conpro en XXVII de abril de DLXXXII por çesion del liçençiado 
Caravajal1338. 

                                                            
1333  Escrito en el margen derecho del folio. 
1334  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1335  Ibídem. 
1336  Escrito en el margen derecho del folio. 
1337  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1338  Ibídem. 
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E luego fuymos a otra haça que fue de Andres de Santiago, llebado a Castilla, que 
alynda con haças de la Yglesya y con el Camino de Jaen y con la Senda de favxena, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra una hanega, y lo firmo de su nombre. 

I fanega1339.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Abul Haye1340. 

Chriptoval Bazquez la conpro1341 

E luego fuymos a otra haça que fue de la byuda de Abul Haye, llebada a Castilla, 
que esta del cabo de arriba de la Senda de Favxena, y alynda con haças de la Yglesya 
y con haça de Luys Joayne y con la Senda, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, ab- /Fol. 136 v/ tual, vel casy de la dicha 
haça syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra una hanega y nueve çelemines  y quartillo, y los seyses dixeron questa 
haça conpro Alonso Ramos después del alçamiento de dicha byuda de Abul Haye. 

I fanega, IC çelemines, I quartillo1342.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Joaybe1343. 

El dicho1344. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Luys Joaybe, llebado a Castilla, que alynda 
con haça de la byuda de Abulhaye y con la Senda de Favxena, y los seyses dixeron 
                                                            
1339  Escrito en el margen derecho del folio. 
1340  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1341 Ibídem, pero está escrito en el margen del fol. 136 v. 
1342  Escrito en el margen derecho del folio. 
1343  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1344  Ibídem. 
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que la avya conprado Alonso Ramos1345 después del alçamiento,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
una hanega y nueve çelemines  y tres quartillos, y lo firmo de su nombre. 

I fanega, IX çelemines, III quartillos1346. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco el Barradi1347. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Francisco el Barradi, revelado, que alynda 
con haça de Miguel Alcantary y con haça de los erederos de Yufe y con el camino 
de Jaen, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy testigos los dichos seyses, y 
el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  tres fanegas y ocho 
celemines, y lo firmo. 

III fanegas, VIII çelemines1348. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Luys el  Pizca1349. 

El dicho1350. 

E luego fuymos a otra haça questa en dos pedaços que fueron de los erederos de 
Luys el Pizca, llebados a Castilla, que alynda conn haças de la Yglesya y con haça 
de  los erederos de Yufee, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 

                                                            
1345  Tachado: antes. 
1346  Escrito en el margen derecho del folio. 
1347  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1348  Escrito en el margen derecho del folio. 
1349  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1350  Ibídem. 
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dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de tyerra  quatro fanegas y diez çelemines  y medio, y 
lo firmo de su nombre. 

IIII fanegas, X çelemines, II quartillos1351. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Yufe1352. 

El dicho1353. 

E luego fuymos a otra haça que fue de los erederos de Yufe, llebados a Castilla, que  
alynda con tyerras de la Yglesya y con  tyerras de los erederos de Luys el Pizca, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra una hanega y un çelemin de tyerra,  y lo firmo. 

I fanega, I çelemin1354. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol, 137 r. 

Los dichos1355. 

El dicho1356. 

E luego fuymos a otra haça que fue de los dichos, que  alynda con los erederos del 
Pizca y con haça de Lorenço de Alcudia, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 

                                                            
1351  Escrito en el margen derecho del folio. 
1352  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1353  Ibídem. 
1354  Escrito en el margen derecho del folio. 
1355  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1356  Ibídem. 
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midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos hanegas y seys 
celemines y un quartillo,  y lo firmo. 

II fanegas, VI çelemines, I quartillo1357.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Yufee1358. 

El dicho1359. 

E luego fuymos a tres haças juntas que fueron de los erederos de Yufee, llebados a 
Castilla, que  alynda con haças de Francisco de Barradi con  haças de Rafael Hayon 
y con el Camino de Jaen, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
çinco fanegas y syete çelemynes,  y lo firmo. 

V fanegas, VII çelemines1360  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço de Alcudia1361. 

El dicho1362. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Lorenço de Alcudia, llebado a Castilla, que  
alynda con haças de los erederos de Yufe y con el Camino de Jaen y con el Açequia 
de Rapales y los seyses dixeron que esta haça la conpro Alonso Ramos después del 
alçamiento del dicho Lorenço de Alcudia, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad mando 

                                                            
1357  Escrito en el margen derecho del folio. 
1358  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1359  Ibídem. 
1360  Escrito en el margen derecho del folio. 
1361 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1362  Ibídem. 
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a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra dos hanegas y nueve celemines y medio,  y lo firmo. 

II fanegas, IX çelemines, II quartillos1363.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael Hayon1364. 

El dicho1365. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas que fueron de Rafael Hayon, llebado a 
Castilla, que  alynda con haças de los erederos de Yufee y con haças de Diego el 
Duayar y con el Camino de Jaen, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casi sygund de suso syn contradiçion de 
persona  ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y seys celemines y tres quartillos,  
y lo firmo. 

III fanegas, VI çelemines, III quartillos1366. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Ducayar1367. 

El dicho1368. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Diego el Ducayar, llebado a 
Castilla, que  alynda con haça de Rafael Hayon y con Diego el Çunayde y con el 
Camino de Jaen,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos, 
y mando a Chriptoval de yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra dos fanegas y seys celemines y un quartillo,  y lo firmo. 

                                                            
1363  Escrito en el margen derecho del folio. 
1364  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1365  Ibídem. 
1366  Escrito en el margen derecho del folio. 
1367  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1368  Ibídem. 
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II fanegas, VI çelemines, I quartillo1369.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 137 v. 

Dia1370. 

E después de lo suso dicho, viernes tres días del dicho mes de Agosto del dicho año 
de setenta y un años, para proseguir la dicha medida de la dicha Açequia de Rapales 
y para la proseguir mando llamar a Garçia el Mortoli y Anbrosyo1371 Hanifee, 
seyses, a los quales mando que le fuesen a mostrar las tyerras questan en la dicha 
Açequia de moryscos alçados y llebados, de los quales tomo juntamente en forma 
de derecho, y lo que se hizo este dia fue lo syguiente. 

Diego el Çunayde1372. 

Chriptoval Bazquez la conpro1373. 

Este dia fuymos a otra haça que fue de Diego el Çunayde, llebado a Castilla, que  
alinda con haça de Diego el Ducayar y con haça de Bernabe Alhadary, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho 
señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y seys çelemines,  y lo 
firmo. 

I fanega, VI çelemines1374 . 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1369  Escrito en el margen derecho del folio. 
1370  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1371  Tachado: Ramos. 
1372  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1373  Ibídem. 
1374  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Bernabe el Hadary1375. 

El dicho1376. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernabe el Hadary, llebado a Castilla, que  
alynda con haça de Diego el Çunayde y con  tyerras de las monjas,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy 
sygund de suso de la dicha haça syn contradiçion  de persona nynguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor 
juez mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra una hanega y quatro celemines y tres quartillos,  y lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines, III quartillos1377. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pedro Ayd1378. 

El dicho1379. 

E luego fuymos a otra haça de Pedro Ayd, llebado a Castilla, que  alynda con el 
Açequia de Buarte y con el Camino de Jaen y con haça de Rafael Hayon,  y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dicha haça syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra ocho 
fanegas,  y firmolo. 

VIII fanegas1380. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1375  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1376  Ibídem. 
1377  Escrito en el margen derecho del folio. 
1378  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1379  Ibídem. 
1380  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Alonso Monachile1381. 

El dicho1382. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Alonso Monachile, llebado a Castilla, que  
alynda con el Camino de Jaen y con haças de Luys Tofaya, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y tres celemines 
y medio,  y firmolo. 

II fanegas, III çelemines, II quartillos1383. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 138 r. 

Bernabe Ayd1384. 

El dicho1385. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernabe Ayd, llebado a Castilla, que  alynda 
con el Camino de Jaen y con haça de Jorge el Montefryde y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy  de la dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a 
Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y syete celemines y medio,  y firmolo. 

I fanega, VII çelemines, II quartillos1386. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1381  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1382  Ibídem. 
1383  Escrito en el margen derecho del folio. 
1384  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Luys Tofaya1387. 

El dicho1388. 

E luego fuymos a otras dos pedaços de haça que fueron de Luys Tofaya, llebado a 
Castilla, que  alynda con Garçia el Mortoly, seyse, y con el Monachile, y el señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
las dichas haças sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de medida una 
hanegas y syete çelemines y tres quartyllos de tyerra,  y lo firmo. 

I fanega, VII çelemines, II quartillos1389.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge el Montefrid1390. 

El dicho1391. 

E luego fuymos a otras çinco haças juntas unas con otras que fueron  de Jorge el 
Montegryd, llebado a Castilla, que  alynda con haças de Bernabe Ayd y con el 
Camino de Jaen y por la cabeçada el Açequia de Rapales y dixeron Garçia el 
Mortoly, seyss questas haças avya conprado Alonso Ramos, escrivano del cabildo 
después del levantamiento del dicho Jorge de Montefryo, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las 
dichas haças sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que 
tuvyeron de medida de tyerra seys fanegas y dos çelemines y un quartillo,  y lo 
firmo. 

VI fanegas, II çelemines, I quartillo1392.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1387  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1388  Ibídem. 
1389  Escrito en el margen derecho del folio. 
1390  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Pago de la Torre Maese Romero. 

Bernaldino de Loxa1393. 

El dicho1394. 

Este dia fuymos a otra haça que fue de Bernaldino de Loxa, llebado a Castilla, que 
alynda con haças de Jorge Montefrydo y haça de Garçia el Mortoly, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chiptoval 
de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra una hanega y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, III quartillos1395.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 138 v. 

Diego el Byça Arroyo1396. 

Juan Pretel las conpro a Lopez Caycearo1397. 

E luego fuymos a otras haças de  Diego el Baça Arroyo, llebado a Castilla, que  
alynda con haça de Diego Alcantary y con Bernaldino Abençafi, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
las dichas haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida tres 
hanegas y un çelemin y tres quartyllos de tyerra,  y lo firmo. 

III fanegas, I çelemin, III quartillos1398 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1393  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1394  Ibídem. 
1395  Escrito en el margen derecho del folio. 
1396  Escrito en el margen izquie4rdo del folio. 
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Bernaldino Abençafi1399. 

Arrendada a Diego Almacan1400. 

El racionero Guraby Garçia de Aran lo conpro1401. 

E luego fuymos a otras dos haças de Bernaldino Abençafi, llebado a Castilla, que  
alyndan con haças de Habiz Arroyo por dos partes y con haças de Andres Martynez, 
y el señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de medida 
dos hanegas y dos quartyllos de tyerra,  y lo firmo. 

II fanegas, II quartillos1402. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego en Cantaryf1403. 

Alonso Oro por çesion de Andres Martinez las conpro1404. 

E luego fuymos a otra haça y un cancalyllo que fue de Diego el Cantary, llebado a 
Castilla, que  alynda con haça de los erederos del Ferreyre y con haça de Chriptoval 
Abençafi, seyse, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça y vancal sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida dos hanegas y diez çelemines de 
tyerra,  y lo firmo. 

II fanegas, X çelemines1405.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1399  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1400  Ibídem. 
1401  Ibídem. 
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La viuda de Albaçar1406. 

Chriptoval Bazquez la conpro1407. 

E luego fuymos a otra haça que fue de la byuda de Albaçar, llebada a Castilla, que  
alynda con haça de Luys Tofayar y con haça de Alonso de Benavydes, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor,  que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  
una hanegas y seys çelemines y dos quartillos,  y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, II quartillos1408. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos del Ferreyre1409. 

Alonso Oro la compro en XXVII de abril LXXXII por çesion de Andres 
Martynez1410. 

E luego fuymos a otra haça que fue de los erederos del Ferreyre, llebados a Castilla, 
que  alynda con haças de Alonso de Benavydes y con haça de Diego Alcantary, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy  sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida una hanegas y tres çelemines y un quartillo,  y lo firmo. 

I fanega, III çelemines, I quartillo1411. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1406  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1407  Ibídem. 
1408  Escrito en el margen derecho del folio. 
1409  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1410  Ibídem. 
1411  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 139 r. 

El Joayar de Cogollos1412. 

El dicho en la dicha1413. 

E luego fuymos a otra haça que fue del del Joayar de Cogollos, revelado, que alynda 
con haças de Alonso de Benavydes y con haça de Diego Alcantary, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
la dicha haça  sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna  y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando el dicho señor 
juez a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tenya de medida una hanega y tres çelemines de tyerra, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines1414.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço Alhamil1415. 

El dicho en la dicha1416. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Lorenço Alhamil, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Alonso de Benavydes y haça de Joayar de Cogollos, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna  y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra ocho celemines y dos quartillos, y lo firmo de su nonbre. 

VIII çelemines, II quartillos1417. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1412  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1413  Ibídem. 
1414  Escrito en el margen derecho del folio. 
1415  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1416  Ibídem. 
1417  Escrito en el margen derecho del folio. 



269 
 

Los erederos del Ferreyre1418. 

El dicho en la dicha1419. 

E luego fuymos a otra haça que fue de los erederos del Ferreyre, llevados a Castilla, 
que alynda con haça de Alonso de Benavydes y con haça de Chriptoval Abençafy, 
seyse,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy sygund de suso de la dicha haça syn contradiçion de 
persona ninguna  y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra onze celemines y un quartillo, y lo firmo. 

XI çelemines, I quartillo1420. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abençafi1421. 

Arrendada a Diego de Almaçan1422. 

Garçia de Arana la conpro1423. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Abençafi, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Diego Habiz Royo y con la Ranbla de Çaçinmeye, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy  sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna  y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la mida, el qual la mydio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos 
fanegas y syete çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, VII çelemines1424.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1418  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1419  Ibídem. 
1420  Escrito en el margen derecho del folio. 
1421  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1422  Ibídem. 
1423  Ibídem. 
1424  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Luys Maço1425. 

Juan Pretel la conpro1426. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Luys Maço, llebado a Castilla,  que alynda 
con haça de1427 Andres Martynez y haça de Alonso de Benavydes y con el Açequia 
de Rapales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna  y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra dos fanegas y siete çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, VII çelemines1428.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 139 v. 

Dia1429. 

E después de lo suso dicho, sábado, quatro días del dicho mes de agosto, del dicho 
año se prosyguio la dicha medida de la dicha Acequia de Rapales, y el señor juez 
llamo a los dichos Garçia el Mortoly y Anbrosyo Alhami sus seyses de los quales 
tomo juramento segund de suso, y lo que se hizo este dia fue lo syguiente. 

Pago de Torre de Mase Romero. 

Diego Fachon Çejiblanco1430. 

El liçençiado Caravajal las conpro1431. 

En este dicho dia el dicho señor juez con los dichos seyses fue a otra haça que fue 
de Diego Fachon Çajiblanco, llebado a Castilla, que alinda con haça de Rafael 
Hayon y con las dos Ranblas, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo 
la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
                                                            
1425  Escrito en el margen izquirdo del folio. 
1426  Ibídem. 
1427  Tachado: Luys. 
1428  Escrito en el margen derecho del folio. 
1429  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1430  Ibídem. 
1431  Ibídem. 
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seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y quatro çelemines y tres 
quartillos, y lo firmo. 

III fanegas, IIII çelemines, III quartillos1432.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abençafi1433. 

Arrendada a Diego de Almaçan1434. 

Garçia de Arana la conpro1435. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Abençafi, llebado a Castilla, que 
alynda con el Açequia de Rapales por la cabeçada y con haça de Garçia de harana, 
y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por teswtimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a1436  Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

VI çelemines, I quartillo1437.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho1438. 

Arrendada al dicho1439. 

El dicho1440. 

E luego el dicho señor juez fue a otras quatro haças juntas unas con otras que fueron 
del dicho1441 Diego Abençafi, y alyndan con Chriptoval Abençafi y con el Açequia 
                                                            
1432  Escrito en el margen derecho del folio. 
1433  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1434  Ibídem. 
1435  Ibídem. 
1436  Tachado: Garçia 
1437  Escrito en el margen derecho del folio. 
1438  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1439  Ibídem. 
1440  Ibídem. 
1441  Tachado: Luys. 
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de Rapales y con la Ranbla, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y pidiolo por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptpval Garçia que las midiese, el qual las midio ydio 
fee que tuvo de medida de tyerra seys fanegas y medio çelemin, y lo firmo. 

VI fanegas, II quartillos1442.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Tomas Rondi1443. 

Pedro Ortiz de Baldino las conpro1444. 

E luego fuymos a otra haça en dos pedaços que fueron de Tomas Rondi, llebado a 
Castilla, que alyndan con los frayles de Santo Domingo y con haça de Juan 
Fernandez de Cordoba, y tyene en la lynde un alamo blanco grande, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
las dichas haças syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos, y mando a Chriptoval Garçia que las midiese, y las 
mydio y dio fee que tuvo de medida quatro fanegas y ocho çelemines y medio, y lo 
firmo. 

IIII fanegas, VIII çelemines, II quartillos1445.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 140 r. 

Bernaldino Abençafi1446. 

Arrendada al dicho1447. 

El dicho cargo Gil de Arana la conpro, Baltasar Abrezo la conpro1448. 

                                                            
1442  Escrito en el margen derecho del folio. 
1443  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1444  Ibídem. 
1445  Escfrito en el margen derecho del folio. 
1446  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1447  Ibídem. 
1448  Ibídem. 
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E luego fuymos a otras dos haças j8untas que fueron de Bernaldino Abençafi, 
llebado a Castilla, que alyndan por dos partes con haças de Juan Fernandez de 
Cordoba y con el Açequia de Rapales por la cabeçada, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de 
suso de las dichas haças y el dicho señor juez lo pidió por testimonio como abya 
tomado la dicha posesyon syn contradiçion ninguna, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la mydio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro fanegas y 
çinco çelemines, y lo firmo. 

IIII fanegas, V çelemines1449. 

Lope el Rondi1450. 

Arrendada al dicho1451. 

El dicho Baltasar Abreço1452. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas que fueron de Lope el Rondi, llebado a 
Castilla, que alyndan con haças de Juan Fernandez de Cordoba y tyerras de 
Bernaldino Abençafi, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y delo dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que 
las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de medida tres fanegas y tres 
quartillos, y lo firmo. 

III fanegas, III quartillos1453.         

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
1449  Escrito en el margen derecho del folio. 
1450  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1451  Ibídem. 
1452  Ibídem. 
1453  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Tomas Rondi1454. 

Arrendada al dicho1455. 

El dicho1456. 

E luego fueron a otra haça que fue de Tomas Rondi, llebado a Castilla, que alinda 
con haças de Juan Fernandez de Cordoba y con Bernaldino Abençafy, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy1457 de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, e lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, e mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la mida, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra la dicha haça una hanega y un çelemin y medio. 

I fanega, I çelemin, II quartillos1458. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Anbrosyo Monfadar, tejero1459. 

Alonso oro las conpro en XXVII de abril LXXXII por çesion de Andres 
Martynez1460. 

E luego el dicho señor juez fue a otras dos haças que fueron de Anbrosyo Mofadarr, 
tejero, llevado a Castilla, que alynda con haças de Andres marrtynez y de Juan 
Fernandez de Cordoba, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas dos haças sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese 
las dichas haças, el qual las midio y dio fee que tuvieron de medida de tyerras dos 
fanegas y çinco çelemines, y lo firmo. 

                                                            
1454  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1455  Ibídem. 
1456  Ibídem. 
1457  Tachado: syn 
1458  Escrito en el margen derecho del folio. 
1459  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1460  Ibídem. 
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II fanegas, V çelemines1461.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 140 v. 

Bernaldino Jetagui1462. 

El dicho en la dicha1463. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernaldino el Jetagui, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Diego el Rami Vallesteros y con haça de Andres Martynez, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra dos fanegas y tres çelemines y medio.  

II fanegas, III çelemines, II quartillos1464.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Rami Vallesteros1465. 

El dicho en la dicha1466. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Rami Vallesteros, llebado a Castilla, 
que alynda con tyerras de Bocanegra y tyerras de Bernaldino Jetagui, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida dos fanegas y ocho çelemines y tres quartillos, y lo firmo.  

II fanegas, VIII çelemines, III quartillos1467  

                                                            
1461  Escrito en el margen derecho del folio. 
1462  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1463  Ibídem. 
1464  Escrito en el margen derecho del folio. 
1465  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1466  Ibídem. 
1467  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abençafi1468. 

Pedro Ortiz de Balona la conpro1469. 

E luego fuymos a otra haça questa en Arrutan ques el Açequia de Rapales, que fue 
de Diego Abençafi, llebado a Castilla, que alynda con tyerras de Navarrete y con el 
Açequia de Rapales y con los çerros, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y 
tres çelemines y medio.  

III fanegas, III çelemines, II quartillos1470. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Rocayme1471. 

El capitán Villalta la conpro por çesion de don Francisco Yepley1472. 

E luego fuymos a otra haça que fue del Rocayme, rebelado, que alynda con el 
Camino de Jaen y con el Açequia de Abuarte, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real, corporal, avtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  
onze celemines, y lo firmo.  

XI çelemines1473  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1468  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1469  Ibídem. 
1470  Escrito en el margen derecho del folio. 
1471  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1472  Ibídem. 
1473  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 141 r. 

Rafael Hayon1474. 

El liçençiado Caravajal la conpro1475. 

E luego fue el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Rafael Hayon, llevado a 
Castilla, que alynda con el Açequia de Rapales y con la Ranbla de Çycumeya y con 
Diego Fachon Çejiblanco, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion de persona ningua, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerras dos fanegas y seys 
çelemines y medio, y lo firmo. 

II fanegas, VI çelemines, II quartillos1476. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Botuti1477. 

Don Francisco Portillo la conpro1478. 

E luego fuymos a otras tres haças juntas que son en la Hoyalasera que fueron de 
Garçia Botuti, llevado a Castilla, que alyndan con la Ranblylla de la Torre y con 
tyerras de los frayles de Santo Domingo y haças de Andres Martynez, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel 
casy de la dichas haças sygund de suso syn contradiçion ninguna, y pidiolo por 
testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval 
Garçia, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de medida 
de tyerra siete fanegas y quatro çelemines y medio, y lo firmo. 

VII fanegas, IIII çelemines, II quartillos1479   

                                                            
1474  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1475  Ibídem. 
1476  Escrito en el margen derecho del folio. 
1477  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1478  Ibídem. 
1479 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço Alhami1480. 

El dicho1481 

E luego fuymos a otras tres haças juntas que fueron de Lorenço Alhami, llebado a 
Castilla, que alyndan con haças de Andres Martynez y con haça de Bernaldino el 
Hami, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de las dichas tres haças sygund de suso y syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidio por testimonio y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses,  y mando a Chriptoval de yanguas que las midiese, el qual las midio 
y dio fee que tuvyeron de medida de tyerra tres fanegas y tres çelemines, y lo firmo. 

III fanegas, III çelemines1482.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino el Hamir1483. 

El dicho1484. 

E luego fuymos a otras tres haças juntas que fueron de Bernaldino el Hamir, llevado 
a Castilla, que alynda con haça de Lorenço Alhami y haças de Martin Çogayar, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidio por testimonio y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses,  y mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas que las midiese, el qual las midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra quatro fanegas y un çelemin, y lo firmo. 

IIII fanegas, I çelemin1485. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1480  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1481  Ibídem. 
1482  Escrito en el margen derecho del folio. 
1483  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1484  Ibídem. 
1485  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Martin Çogayar1486. 

El dicho1487. 

E luego el dicho señor juez fue a otras tres haças juntas que fueron de Martin 
Çogayar, llebado a Castilla, que alynda con Bernaldino Alhamir y con Garçia 
Maryn, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy sigund de suso syn contradiçion de persona ningua, y lo 
pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que las mida, el qual las midio y dio fee que 
tuvyeron de medida de tyerra tres fanegas y seys çelemynes y medio, y lo firmo. 

III fanegas, VI çelemines, II quartillos1488.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 141 v. 

Garçia Maryn1489. 

El dicho1490. 

E luego fueron a otra haça que fue de Garçia Maryn, llebado a Castilla, que alynda 
con Martin Çogayar y con Luys Joay, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que midiese la 
dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y 
syete çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

II fanegas, VII çelemines, III quartillos1491. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1486  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1487  Ibídem. 
1488  Escrito en el margen derecho del folio. 
1489  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1490  Ibídem. 
1491  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Luys Joaybe1492. 

El dicho1493. 

E luego fuymos a otra haça de Luys Joaybe, llebado a Castilla, que alinda con haça 
de Garçia Maryn y con el Açequia de Buarte, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
quatro fanegas y onze çelemines y medio, y lo firmo. 

IIII fanegas, XI çelemines,  II quartillos1494. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys de Cortinas1495. 

El dicho1496. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Luys de Cortinas, llebado a Castilla, y tyene 
un pedaço de secano a la cabeçada y una queva, que alynda con tyerras de Luys 
Joaybe y con el Açequia de Buarte y con los çerros, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
siete hanegas y seys çelemines, y lo firmo. 

VII fanegas, VI çelemines1497.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1492  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1493  Ibídem. 
1494  Escrito en el margen derecho del folio. 
1495  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1496  Ibídem. 
1497  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Los Fachones1498. 

El dicho1499. 

E luego fue el dicho juez a otra suerte de haças que fue d elos Fachones, llebados, 
que son Lope Fachon y Lorenço Fachon y Diego Fachon Çejiblanco, su sobryno, y 
están entre ellos repartidas, y alyndan con el Açequia de Buarte y con el Açequia 
de Rapales por la cabeçada y por otra parte haça de Antinez que es la postrera haça 
del Açequia de Rapales y aquí se acaba el riego de la Açequia y abajo no ay mas 
haças, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha suerte de haças syn contradiçion ninguna, y lo 
pidió por testimonio syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia 
de Yanguas que las midiese, el qual las midio e dio fee que tuvo de medida de tyerra 
diez y siete fanegas y quatro çelemines, y lo firmo. 

XVII fanegas, IIII çelemines1500.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 142 r. 

Dias1501. 

Açequia de Abuarte1502 

E después de lo suso dicho, domingo, çinco de agosto, y lunes seys de agosto, que 
fue dia de San Salvador, fueron días feryados y este dia no se hizo nada por ser días 
feryados. 

 

 

 

                                                            
1498  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1499  Ibídem. 
1500  Escrito en el margen derecho del folio. 
1501 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1502  Ibídem. 
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Açequia de Abuarte1503. 

Dia1504. 

E después de lo suso dicho, martes, syete días del dicho mes de Agosto el dicho 
señor juez mando llamar a Garçia el Mortoly y a Chriptoval Bençafi, seyses, a los 
quales mando que fuesen con el a apear y medir el Açequia de Abuarte y todas las 
tyerras de moryscos llevados y alçados que se riegan con el agua de la dicha 
açequia, a los quales tomo juramento que clara y abiertamente digan y declaren 
todas las eredades que ay debajo de la dicha açequia de moryscos  syn encobrir cosa 
ninguna, y asy lo juraron y prometyeron. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pregon del Açequia de Abuarte1505. 

E luego yncontynente en la plaça publica desta çibdad por boz de Valderrama, 
pregonero publico desta çibdad, se pregono por mandado del dicho señor juez que 
todas e qualesquier personas chriptianos vyejos que tuvieren eredades que se 
rieguen con el agua del Açequia de Abuarte que se hallen presentes a las ver medir 
las dichas tyerras con aperçebymiento que sy no se hallaren presentes les parara 
tanto perjuyçio como sy se hallasen presentes, y mando pregonar porque venga a 
notyçia de todos, testigos Diego Fernandez y Juan Garçia, vecinos de Guadix, y 
otra mucha gente questaba en la dicha plaça. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pago de Favxena1506. 

Pago de Fauxena1507. 

Diego Lopez Abenajara1508 . 

                                                            
1503 Escrito en el centro del folio. 
1504  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1505 Ibídem. 
1506  Escrito en el centro del folio. 
1507  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1508  Ibídem. 
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Entregado por executoria1509. 

En este dia los dichos seyses llevaron al dicho al dicho1510 señor juez a unas dos 
haças juntas que fueron de Diego Lopez Abenajara, que alyndan con el Molyno de 
Diego de Mesqua y con el Açequia de Bualte y con tyerras de Diego joaybe, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de las dichas dos haças andando de un cabo para otro cortando yerbas y 
tomando terrones de las dichas haças y echándolo de un cabo a otro, lo qual dixo 
que haçia e hizo en señal de posesyon y que la tomava syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos Garçia 
Mortoly y Chriptoval Bençafi, seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida quatro hanegas y 
çinco çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

IIII fanegas, V çelemines, III quartillos1511.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 142 v. 

Diego Joaybe1512. 

El capitán Villalta por çesion de don Francisco Portillo1513. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Joaybe, llebado a Castilla, que alinda 
con Diego Lopez Abenajara y con la Ranbla de Favxena, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de 
suso de la dicha haça syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra dos fanegas y quatro çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

II fanegas, IIII çelemines, III quartillos1514.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1509  Ibídem. 
1510  Repetido: al dicho. 
1511 Escrito en el margen derecho del folio. 
1512 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1513  Ibídem. 
1514  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Garçia Maryn1515. 

El dicho1516. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Garçia Maryn, llebado a Castilla, que alynda 
con Diego Joaybe y con la ranbla de Favxena, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon d ela dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio siendo testigos los dichos seyses, y dello 
dy fee y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, el qual la midio y dio 
fee que tuvo d emedida de tyerra una hanega y un çelemin, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin1517  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Ojo1518. 

Miguel Abulhaçan por otro nombre esta puesto Alonso de Byedma de Piça1519. 

Alonso Oro las conpro en XXVI de abril de DLXXXII por çesion del liçençiado 
Caravajal1520. 

E luego fuymos a tres haças juntas que fueron de Miguel Abulhaçan, llebado a 
Castilla, que alyndan con el Açequia de Abuarte y de Rienda y por abajo con el 
Açequia de Galavate, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el quqal las midio y dio fee que 
tuvo d emedida de tyerra quatro fanegas, y lo firmo. 

IIII fanegas1521.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1515  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1516  Ibídem. 
1517  Escrito en el margen derecho del folio. 
1518  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1519  Ibídem. 
1520  Ibídem. 
1521  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Ojo1522. 

Anbrosyo Mofadar, tejero1523. 

Lo mismo en la dicha1524. 

E luego fuymos a otras çinco haças juntas las unas con las otras que fueron de 
Anbrosyo Mofadar, llebado a Castilla, que alyndan con haças de Miguel Abulhaçan 
y tyerras de FranciscoGil y con el Açequia de Buarte por la cabeçada, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas çinco haças 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que midiese las dichas çinco haças, el qual las midio y dio fee que 
tuvyeron de medida de tyerra quatro fanegas y onze çelemines, y lo firmo. 

IIII fanegas, XI çelemines1525.        

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 143 r. 

Garçia el Botate1526. 

Chriptoval Bazquez lo conpro1527. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas que fueron de Garçia el botate, llebado a 
Castilla, que alynda con tyerras de las monjas y con tyerras del Raçionero Aguayo 
y con las dos acequias, y tyene la una un çereço a la cabeçada, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças sygund de suso 
sin contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que las midiese, 
el qual las midio y dio fee que tuvyeron de medida de tyerras tres fanegas y tres 
çelemines y medio, y lo firmo. 

 III fanegas, III çelemines, II quartillos1528.    

                                                            
1522  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1523  Ibídem. 
1524  Ibídem. 
1525  Escrito en el margen derecho del folio. 
1526  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1527  Ibídem. 
1528  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Ducaya de la Calle Larga1529. 

El dicho1530. 

E luego fuymos a otras quatro haças questan juntas las unas con las otras que fueron 
de Diego el Ducaya el de Calle larga, y la una tyene un almendro que paresçe enjerto 
en durazno y a las oryllas çinco çereços, que alyndan con tyerras de las monjas y 
con el Açequia de Galavato por la parte de abajo y por la cabeçada el Açequia de 
Abuarte, yel dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de 
dichas haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual dio fee que tuvo de medida 
de tyerra siete fanegas y seys çelemines y medio, y lo firmo. 

VII fanegas, VI çelemines, II quartillos1531.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La hija de Bernaldino de Loxa1532. 

El dicho1533. 

E luego fuymos a otra haça que fue de la hija de Bernaldino de Loxa, llebados a 
Castilla, que alynda con haça de Diego el Ducaya y haças del Diary de Grayena, y 
el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça syugund de suso syn contradiçion de prsona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a1534 Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la mida, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y syete çelemines y medio, y lo 
firmo. 

III fanegas, VII çelemines, II quartillos1535.     

                                                            
1529  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1530  Ibídem. 
1531 Escrito en el margen derecho del folio. 
1532  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1533  Ibídem. 
1534  Tachado: Garçia. 
1535 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino Abençafi1536. 

Don Diego de la Queba por çesion de Chriptoval de Nola1537. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernaldino Bençafi, llevado a Castilla, que 
alynda con el Açequia de Abuarte por la cabeçada y con haça de la hija de 
Bernaldino de Loxa, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la 
posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fe que tuvo de medida 
una hanega y tres çelemines, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines1538.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 143 v. 

Alhiari de Grayena1539. 

El dicho1540. 

E luego fuymos a otrad quatro haças que fueron de Alhacere de Grayena, revelado, 
que alynda con haça de la hija de Bernaldino de Loxa y tyerras de Chriptoval 
Bençafi y con las dos acequias, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso de las dichas haças 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que las midiese, el qual la 
midio y dio fe que tuvo de medida de tyerra çinco fanegas y diez çelemines, y lo 
firmo. 

V fanegas, X çelemines1541  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1536  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1537  Ibídem. 
1538  Escrito en el margen derecho del folio. 
1539  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1540  Ibídem. 
1541  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Rafael Hayon1542. 

El dicho1543 

E luego fuymos a otra haça que fue de Rafael Hayon, llebado a Castilla, que alynda 
con haça de Diego el Ducaya y con la Ranblylla, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon  real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fe que tuvo de medida de tierra dos 
fanegas y un çelemi y medio, y lo firmo. 

II fanegas, I çelemin, II quartillos1544. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Ducaya1545. 

El dicho1546. 

E luego fuymos a otra haça de Diego el Ducaya el de la Calle Larga, llevado a 
Castilla, que alynda con Anton Garçia Ravaneda y tyerras de Rafael Hayon, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee siendo testigos los dichos, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que 
midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fe que tuvo de medida de tyerra tres 
fanegas y un çelemin, y lo firmo. 

III fanegas, I çelemin1547 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho1548. 

                                                            
1542  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1543  Ibídem. 
1544  Escrito en el margen derecho del folio. 
1545  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1546  Ibídem. 
1547  Escrito en el margen derecho del folio. 
1548  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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El dicho1549 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Alducaya questa en dos pedaços, que 
alynda con el Camino de Jaen y con la Ranbla de Çuqumayo, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund 
de suso de las dichas haças, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el 
qual la midio y dio fe que tuvyeron de medida de tyerras una hanega y tres 
çelemines, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines1550  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 144 r. 

Diego Abençafi1551. 

El capitán Villalta por don Francisco Portyllo1552 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Abençafi, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Alonso Abençafi y con haça de Garçia el Mortoly, seyses, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual 
de dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fe 
que tuvo de medida de tyerra una hanega y diez celemines y medio, y lo firmo. 

I fanega, X çelemines, II quartillos1553.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael el Hayon1554. 

Hernan Valle las conpro1555. 

                                                            
1549  Ibídem. 
1550  Escrito en el margen derecho del folio. 
1551  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1552  Ibídem. 
1553  Escrito en el margen derecho del folio. 
1554  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1555  Ibídem. 
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E luego el dicho señor juez fue a otra haça de Rafael Hayon, llevado a Castilla, que 
alynda con la Ranbla de la Torre Mase Romero y con haça de Hernan Valle de 
Palaçios, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fe 
que tuvo de medida de tyerras dos fanega y tres çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, III çelemines1556.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia1557. 

Juramento1558 

E después de lo suso dicho por se aver aquí acabado el dia del martes para yr a 
medir oy miércoles ocho días del dicho mes de agosto del dicho año de mill e 
quinientos y setenta y un años, el dicho señor juez mando a los dichos Garçia el 
Mortoly y a Chriptoval Bençafi que fuesen a mostrar las haças queste dia se avian 
de apear y medir d elos quales tomo juramento que clara y abyertamente, y syn 
encobryr ninguna d elas dichas haças, y asy lo prometyeron, y lo que este dicho dia 
fue lo syguiente. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 144 v. 

Martin Çogayar1559. 

El dicho Fernan Valle1560. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia el dicho señor juez fue a otra haça que 
fue de Martin Çogayar, llebado a Castilla, que alynda con haça de Hernan Valle de 
Palaçios y con la Ranbla de la Torre Mase Romero y el Açequia de Buarte, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
                                                            
1556  Escrito en el margen derecho del folio. 
1557  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1558  Ibídem. 
1559 Ibídem. 
1560  Ibídem. 
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pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tenia de 
medida de tyerra quatro fanegas y dos çelemines, y lo firmo. 

IIII fanegas, II çelemines1561     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino el Hamil1562. 

El dicho1563. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernaldino el Hami, llebado a Castilla, que 
alynda con el Açequia de Buarte y con las dos Ranblas de la Torre Mase Romero, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimpnio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y quatro çelemines, y lo firmo. 

III fanegas, IIII çelemines1564.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pago de Çamarate en la Ranbla Honda. 

Lope Alfilah1565. 

Chriptoval Rosillo las conpro1566. 

El dicho señor juez fue a otra haça que fue esta en tres pedaços fue de Lope Alfilah 
de Alcudia, llebado a Castilla, que alynda con la Ranbla Honda y con las dos 
acequias de Bugarte y Galavate, y el dicho señor juez en nonbnre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas tres haças sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello doy 
fee syendo testigos los dichos seyses,, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 

                                                            
1561  Escrito en el margen derecho del folio. 
1562 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1563  Ibídem. 
1564  Escrito en el margen derecho del folio. 
1565  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1566  Ibídem. 
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Garçia de Yanguas, medidor, que midiese las dichas tres haças, el qual las midio y 
dio fee que tyvieron de medida de tyerras quatro fanegas y çelemin y medio. 

IIII fanegas, I çelemin, II quartillos1567    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 145 r.  

Anbrosyo el Jetagui1568. 

El monesterio de Santo de Guadix las conpro1569 

E luego fuymos a quatro haças que fieron de Anbrosyo el Jatagui, llebado a Castilla, 
que alyndan con la Ranbla Honda y con Lorenço el Hamil, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las 
dichas haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seises,, y mando a Chriptoval 
Garçia, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida, y 
dio fee que tuvo de medida1570 de tyerra quatro hanegas y onze çelemines, y lo 
firmo. 

IIII fanegas, XI çelemines1571.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço el Hami1572. 

E luego el dicho señor juez fue a otros dos pedaços de haça que fueron de lorenço 
el Hami, llevado a Castilla, que alyndan con haças de Lorenço el Jetagui y con haças 
de los erederos de Talavera, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real, corporal, abtual,vel casy de las dichas haças sygund de suso, y lo 
pidió por testimonio como las tomo syn contradiçion ninguna, y dello doy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que las 

                                                            
1567  Escrito en el margen derecho del folio. 
1568 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1569  Ibídem. 
1570 Repite y dio fee que tuvo de medida 
1571  Escrito en el margen derecho del folio. 
1572  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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midiese, el quaol las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y 
tres çelemines y dos quartillos. 

III fanegas, III çelemines, II quartillos1573 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Talavera1574. 

El dicho1575. 

E luego fuymos a otra haça de los erederos de Talavera, llebados a Castilla, que 
alynda con Lorenço el Hami y con haça de Diego Abençafi, y el dicho señor juez 
en nombre de su magestad tomo la posesyon de dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y tres çelemines, 
y lo firmo. 

III fanegas, III çelemines1576.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abençafi1577. 

El dicho1578. 

E luego fuimos a otra haça que fue de Abençafi, llebado a Castilla, que alinda con 
los erederos de Talavera y con haça de Chriptoval Abençafi, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magesyad tomo la posesyon de dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y quatro çelemines y tres quartillos, 
y lo firmo. 

                                                            
1573  Escrito en el margen derecho del folio. 
1574  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1575  Ibídem. 
1576  Escrito en el margen derecho del folio. 
1577  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1578  Ibídem. 
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III fanegas, IIII çelemines, III quartillos1579.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino el Hami1580. 

El dicho1581. 

Esta otra haça de secano del dicho ençima del açequia, y della se tomo la posesyon 
sygund de suso y tuvo onze fanegas y dos çelemines de tyerra. Chriptoval Garia 
(rubrica)1582. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernaldino el Hamil, llebado a Castilla, que 
alyndan con haças de Chriptoval Abençafi y con los çerros ques la postrera del 
Açequia de Abuarte, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio stendo testigos los dichos seyses, y 
lo dy por testimonio, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio 
y tuvo de medida de tyerra quatro fanegas y dos çelemines, y lo firmo. 

IIII fanegas, II çelemines1583.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 145 v. 

Azequia de Galavate. 

Pago de la Torre de Mase Romero 

Dia1584. 

En jueves nueve de agosto del dicho año se enpeço a apear y medir el Açequia de 
Galavate, y el dicho señor juez mando llamar a los dichos Garçia el Mortoly y 
Chriptoval Bençafi, seyses, que fuesen con el a pear y medir las haças questan 

                                                            
1579  Escrito en el margen derecho del folio. 
1580  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1581  Ibídem. 
1582  Ibídem. 
1583  Escrito en el margen derecho del folio. 
1584  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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debajo de la dicha açequia, de los quales tomo juramento sygund de suso, y lo que 
este dia se hizo fue lo syguiente. 

Diego Palera1585. 

A don Juan de Aguirre se entrego1586. 

Este dia fuymos a una1587 haça questa al prynçipio de la dicha açequia, que fue de 
Diego Palera, llebado a Castilla, que alynda con la haça que fue de Rocayme y con 
el prado del prynçipio del açequia y por la cabeçada con el Açequia de Galavate, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça 
andando de un cabo a otro cojiendo de las yerbas y tomando terrones y echando de 
un cabo a otro, lo qual dixo que haçia e hizo en señal de posesyon, la qual tomava 
quieta y paçificamente syn contradiçion d epersona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seises Garçia el Mortoly y 
Garçia Abençafi, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  quatro fanegas y tres 
çelemines, y lo firmo. 

IIII fanegas, III çelemines1588.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rocayme1589. 

Chriptoval de Moca las conpro y cedió  a Pedro Ortiz de Balomero1590. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Rocayme, rebelado, que alynda con haça de 
Diego Palera y haças de las monjas de Santyago, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon della sygund de suso, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos 
fanegas y tres çelemines. 

                                                            
1585  Ibídem. 
1586  Ibídem. 
1587 Tachado: açequia. 
1588  Escrito en el margen derecho del folio. 
1589 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1590  Ibídem. 
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II fanegas, III çelemines1591.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Joraybe1592. 

El dicho1593. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Luys Joraybe, llebado a Castilla, que alynda 
con haça de los erederos de Bernabe Mortoly y con los Prados del Rio y por la 
cabeçada el Açequia de Galavate, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion ninguna y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos, y el dicho señor juez 
mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra tres fanegas y tres çelemines, y lo firmo. 

III fanegas, III çelemines1594. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 146 r.  

Bartolome el Mortoly y de sus erederos1595. 

Arrendada a Bartolome de Herrera1596. 

El dicho1597. 

E luego fuymos a otra haça questa en quatro pedaços que fueron de los erederos de 
Bartolome el Mortoly e sus erederos, llebados a Castilla, que alynda con las haças 
de las monjas de Santyago y con hjaça de Luys Joaybe y con el prado, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad mando que Chriptoval de Yanguas las midiese, el qual las midio y dio 

                                                            
1591  Escrito en el margen derecho del folio. 
1592  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1593  Ibídem. 
1594 Escrito en el margen derecho del folio. 
1595  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1596  Ibídem. 
1597  Ibídem. 
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fee que tuvo de medida de tyerra quatro fanegas y ocho celemines y un quartillo, y 
firmolo. 

III fanegas, VIII çelemines, I quartillo1598 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Diego el Gaçi1599. 

Juan Portillo la conpro1600. 

E luego fuymos a otra haça de los erederos de Diego el Gaçi, que alynda con haça 
de las monjas de Santiago y haça de  Anton Garçia Rabaneda,  y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion ninguna y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas, y 
lo firmo. 

II fanegas1601. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Chriptoval Motahel1602. 

El mismo1603. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Chriptoval Motahe, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de las monjas de Santiago y con haça de Anton Garçia Ravaneda, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, veol casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando al medidor que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra dos hanegas y dos celemines y un quartillo, y lo firmo. 

                                                            
1598  Escrito en el margen derecho le folio. 
1599  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1600  Ibídem. 
1601  Escrito en el margen derecho del folio. 
1602  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1603  Ibídem. 
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II fanegas, II çelemines, I quartillo1604.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Gonçalo el Fotuty1605. 

El dicho1606. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Gonçalo el Fututy, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Francisco Mortoly y con haça de Garçia el Mortoly, seyse,  y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy sygund de suso de la dicha haça syn contradiçion ninguna y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando al dicho  
medidor que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una 
hanega y dos quartillos, y lo firmo. 

I fanega, II quartillos1607. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino el Hami1608. 

El dicho1609. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Bernaldino el Hami, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de las monjas de Ruypaez y con el Açequia de Benaluve, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, vel casy 
sygund de suso de la dicha haça y lo pidió por /Fol. 146 v/ por1610 testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando al  medidor que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys fanegas y quatro 
çelemines, y lo firmo. 

VI fanegas, IIII çelemines1611.  

                                                            
1604  Escrito en el margen derecho del folio. 
1605  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1606  Ibídem. 
1607  Escrito en el margen derecho del folio. 
1608  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1609  Ibídem, en el folio 146 v. 
1610  Repetido: por. 
1611  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Çaram de Alcudia1612. 

Chriptoval Rosillo la conpro1613. 

E luego fuymos a otra haça questava ehn tres partes juntas que fueron de Çaram de 
Alcudia, que alynda con haça de Juan Rescubero y con haças de las monjas de 
Ruypaez, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando al dicho  medidor que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra quatro fanegas, y lo firmo. 

IIII fanegas1614. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pago del Camarate y Ranblahona. 

Gonçalo el Fotute1615. 

Juan Pretel la conpro1616. 

E luego el dicho señor juez fue a otras dos haças que fueron de Gonçalo el Fotute,  
que alynda con haça de Gonçaño Abençafi y haça de juan Rescubero, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando el dicho señor juez al dicho  medidor 
que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
una hanega y syete çelemines, y firmolo. 

I fanega, VII çelemines1617.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1612  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1613  Ibídem. 
1614  Escrito en el margen derecho del folio. 
1615  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1616  Ibídem. 
1617  Escrito en el margen derecho del folio. 
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El Forney1618. 

El dicho1619. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça de Forney, llebado a Castilla, questa en 
dos suertes que alyndan con haça de Chriptoval Abençafi y haça de Gonçalo el 
Fotute, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando al dicho  
medidor que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos 
fanegas y onçe çelemines y medio, y lo firmo. 

II fanegas, XI çelemines, II quartillos1620. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope el Filahe de Alcudia el Sordo1621. 

Chriptoval Rosillo lo conpro1622. 

E luego fuymos a otras dos haças que fueron de Lope el Filahe, llebado a Castilla, 
que alynda con la ranbla Honda y con el Camino de Jaen y tyene dos çereços, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion ninguna y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando al dicho  medidor que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco fanegas y tres çelemines, y lo 
firmo. 

V fanegas, III çelemines1623.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1618  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1619  Ibídem. 
1620  Escrito en el margen derecho del folio. 
1621  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1622  Ibídem. 
1623  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 147 r. 

Dia1624. 

Viernes, diez días del dicho mes de agosto del dicho año, fue dia de San Lorenço y 
este dicho dia no se hizo nada por ser fiesta y dia feryado mas de pasar a este libro 
la menubra que se toma en el canpo de las heredades que se miden. 

Dia1625. 

E después de lo suso dicho, sábado, onze días del dicho mes de agosto del doicho 
año se midieron las tyerras syguientes en el Açequia de Galavate y Pago de 
Camarate y Ranbla Honda. 

Los erederos de Talavera1626. 

El monesterio de santo las conpro1627. 

En este dia fuymos a otra haça que fue de los erederos de Talavera, llebado a 
Castilla, que alynda con el Açequia de Galavate y con haças de las monjas de 
Ruypaez, y el dicho señor juen en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la 
dicha haça real, corporal, abtual, vel casy andando de un cabo a otro cojiendo yerbas 
y terrones y echándolos de un cabo a otro y de otro a otro syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio como tomava la dicha posesyon 
paçificamente syn contradiçion de persona nynguna, de lo qual doy testimonio 
syendo testigos Garçia Mortoly y Chriptoval Bençafi, seyses,  y el dicho señor juezs 
en nombre de su Magestad mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese 
la haça suso dicha, el qual la miedio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres 
fanegas y dos çelemines. 

III fanegas, II çelemines1628  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1624  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1625  Ibídem. 
1626  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1627  Ibídem. 
1628  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La byuda de Alhamil1629. 

El dicho1630. 

E luego fuymos a otra haça que fue de la byuda de Alhamil, llebada a Castilla, que 
alynda con haça de Calaverna y con haça de Alonso Benmote, y el dicho señor juez 
en nombre de su magestad tomo la posesyon d ela dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y tres çelemines y 
medio, y lo firmo. 

III fanegas, III çelemines, II quartillos1631.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço el Lavly1632. 

Arrendada a Luis de Villena1633. 

El dicho1634 

E luego fuymos a otra haça que fue de Lorenço el Lavly, llebado a Castilla, que 
alynda con tyerras  de las monjas de Rupaez y con el Açequia de Benaluba, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy sygund de suso syn contradiçion de perona ninguna, y lo pidió por 
testimpnio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra catorce fanegas y syete çelemines y medio, y lo firmo. 

XIIII fanegas, VII çelemines, II quartillos1635    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1629  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1630  Ibídem. 
1631  Escrito en el margen derecho del folio. 
1632  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1633  Ibídem. 
1634  Ibídem. 
1635  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 147 v. 

Diego el Coco Alviar1636. 

El dicho1637 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego el Coco, llebado a Castilla, que alynda 
con el1638 Camino de Jaen que pasa por medio la haça questa en dos pedaços y con 
el Açequia de Jalavate y con haça de Rodrigo Arraquiqui, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça questa en dos pedaços 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio 
siendo presentes por testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos 
fanegas y quatro celemines, y lo firmo. 

II fanegas, IIII çelemines1639   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rodrigo Arrequiqui1640. 

El dicho1641. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Rodrigo Arrequiqui, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Diego Alabyad y con haça de Juan Arrequiqui, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos 
çelemines, y lo firmo. Una hanega y dos çelemines y lo. 

I fanega, II çelemines1642  

                                                            
1636  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1637  Ibídem. 
1638  Tachado haça 
1639  Escrito en el margen derecho del folio. 
1640  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1641  Ibídem. 
1642  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Juan Arrequiqui1643 

El dicho1644 

E luego fuymos a otra haça que fue de los erederos de Juan Arrequiqui, llebados a 
Castilla, que alynda con haça de Manuel Requiqui y con haça de Rodrigo 
Arrequiqui, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio , y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos çelemines, y lo 
firmo. 

I fanega, II çelemines1645.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Manuel Raquiqui de Paulenca1646. 

El dicho1647. 

E luego fuymos a otras tres haças juntas que fueron de Manuel Raquiqui1648 ques 
de Paulenca, revelado, que alynda con haça de Lavly y con el Açequia de Galavate 
y con los çerros ques la postrera haça de la dicha Açequia de Galavate, y tyene dicha 
haça un corral y unas quevas, y un pedaço de tyerra de secano ençima del açequia,  
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de las dichas tres haças sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y el dicho señor juez mando al medidor que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra seys fanegas y un çelemin, y lo firmo. 

VI fanegas, I çelemin1649. 

                                                            
1643  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1644  Ibídem. 
1645  Escrito en el margen derecho del folio. 
1646  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1647  Ibídem. 
1648  Tachado: llevado a Castilla. 
1649  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Fol. 148 r. 

El dicho1650. 

Arrendada al dicho1651. 

Al dicho monesterio1652. 

E luego fuymos a un secano questa çima del açequia ençima d elos çerros en lo 
secano que es del dicho Manuel Arrequiqui, alynda con los çerros realengos y con 
la dicha Açequia de Galavate, y el dicho señor juez tomo la posesyon real,m 
corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça de secano, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra ques al doblo del riego nueve fanegas 
y dos çelemines, y lo firmo de su nombre. 

IX fanegas, II çelemines1653      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia1654. 

E después de lo suso dicho domingo doze días del dicho mes de agosto del dicho 
año no se hizo nada por ser domingo. 

Dia1655. 

E después de lo suso dicho lunes treçe días del dicho mes de agosto el dicho señor 
juez mando que se pregonase como este dia yva apear y medir las eredades questan 
debajo de las Açequias de Benaluva y el Açequia del Xeque que sy alguna persona 
tenia alguna eredades se hiziese presente a lo ver medeir y que les parase tanto 
perjuyzio syno fuese como sy se hallase presente, el qual pregon se dio luego en la 
plaça publica desta çibdad de Guadix por boz de Valderrama, pregonero, syendo 

                                                            
1650  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1651  Ibídem. 
1652  Ibídem. 
1653  Escrito en el margen derecho del folio. 
1654  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1655  Ibídem. 
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testigos Gonçalo Hernandez y Jil de Villanueva y otra mucha gente questava en la 
dicha plaça de la dicha çibdad de Guadix. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 148 v. 

Juramentos1656. 

En este dicho dia el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Rodrigo Çohaya y a 
Garçia Mortoly, seyses, de los quales tomo e reçibio juramento en forma de derecho 
que clara y abiertamente declararan las tyerras, haças y vyñas questan debajo de las 
dichas açequias, y ellos fueron de lo enèçar asy y este dia se hizo lo syguiente. 

Pago de la Torre Mase Romero 

La Çequia Benebra 

Anbrosyo Hoçey1657. 

Hernando de Villena las conpro por çesion de Roçuayla1658. 

En este dia fuymos a una haça de Anbrosyo Hoçay, llebado a Castilla, que alynda 
con haças de la Yglesya y haza de Rodrigo Çoayla, seyses, y por la parte de arriba 
Açequia de benalua, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha haça real, corporal, abtual, vel casy andando de un cabo a otro 
y de otro a otro tomando terrones y yerbas, y echándolas de una parte a otra, lo qual 
dixo que haçia e hizo en señal de posesyon, la qual tomo quieta y paçificamente syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tres fanegas y tres 
çelemines, y lo firmo. 

III fanegas, III çelemines1659 .  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1656  Ibídem. 
1657  Ibídem. 
1658  Ibídem. 
1659  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La de Rocayme1660. 

El dicho1661. 

E luego fuymos a otra haça que fue de la muger del Rocayme, revelado, llevados, 
llevada a Castilla, y esta haça dizen los seyses que la conpro Juan Fernandez de 
Cordoba de la suso dicha después del alçamiento y rebelado su marydo que alynda 
con haça de Anbrosyo Hoçay y por la cabeçada con haça de Rodrigo Çohayla, 
seyse, y con el Juncar del Rio y con haças del monesterio de la Conçepçion, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual 
de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tubo de medida  
de tyerra dos fanegas y nueve çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

II fanegas, IX çelemines, III quartillos1662.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rodrigo Çonayde1663. 

A Hernando de Villena y el canónigo Anton Rodriguez1664. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Rodrigo Çonayde, llevado a 
Castilla, que alynda con tyerras de las monjas y tuerras de Ravaneda y por la 
cabeçada con el Açequia de benalua, y el dicho / Fol. 149 r/ señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça 
syn contradiçion d epersona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco fanegas y dos 
çelemines y quartillo, y lo firmo. 

V fanegas, II çelemines, I quartillo1665.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1660  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1661  Ibídem. 
1662 Escrito en el margen derecho del folio. 
1663  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1664 Ibídem. 
1665  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Alonso Tanan1666. 

Baltasar Pulido las conpro1667. 

En este dia fuimos a otra1668 quatro haças que fueron de Alonso Tanam questan 
juntas unas con otras, que alyndan por todas partes con tyerras de don Juan Çapata, 
veçino de Granada, que fue llebado a Castilla, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon d elas dichas quatro haças sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que las midiese, el qual las 
midio y dio fee que tuvo de medida de tierra seys fanegas y seys çelemines, y lo 
firmo. 

VI fanegas, VI çelemines1669    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Çayate1670. 

El dicho1671. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Çayate, llebado a Castilla, que alynda 
con haça de Alonso Tanan y con tyerras de1672 don Juan Çapata y la eredad del 
Çayan que es tanbien del dicho, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon d ela dicha haça syngund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra dos fanegas  y ocho çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

 II fanegas, VIII çelemines, I quartillo1673  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1666  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1667  Ibídem. 
1668  Tachado: faça que fue. 
1669  Escrito en el margen derecho del folio. 
1670  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1671  Ibídem. 
1672  Tachado: Francisco de Vega 
1673  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego el Tanan1674. 

El dicho1675. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Diego el Tanan, llebados a 
Castilla sus herederos, que alynda con tyerras del dicho don Juan Çapata y haça de 
Benaluva, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la 
dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tierra tres fanegas y syete çelemines, y lo firmo. 

III fanegas, VII çelemines1676.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Banbayre1677. 

Hernando de Villena la conpro1678. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Garçia el Banbayre1679, rebelado, que hera 
veçino de Alcudia, que alynda con tyerras del dicho don Juan y con el Açequia de 
Benalua, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon sygund 
de suso, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y se midio e tuvo de medida tres fanegas, y lo firmo. 

III fanegas1680. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
1674  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1675  Ibídem. 
1676  Escrito en el margen derecho del folio. 
1677  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1678  Ibídem. 
1679  Tachado: llevadao a Castilla. 
1680  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 149 v. 

Lope el Filahe1681.  

Diego el Javaly1682 

El canónigo Anton Rodriguez las conpro1683. 

E luego fuymos a quatro haças juntas que dixen que las dos heran de Lope el Filahe 
que llegan al Açequia de benaluva y las otras dos de Diego el Jabaly, llebados, que 
alyndan unas con otras y con haça de Chriptoval Abençafi, seyse,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de las dichas quatro haças 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, 
medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de medida de 
tyerra tres hanegadas y syete çelemines, y lo firmo. 

III fanegas, VII çelemines1684.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Morales1685. 

Juanes de Mones lo conpro1686 

E luego fuymos a un moral que fue del Raquiqui questa en el ribaço del Açequia de 
Jeque en tyerras de Bolaños. 

 Morales1687. 

El dicho1688 

Luego fuymos a otros tres morales questa ençinma del Açequia del Xeque questa 
en tyerras de Bolaños el uno y el otro con tyerras de don Diego de Baçan, y no 
                                                            
1681  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1682  Ibídem. 
1683  Ibídem. 
1684  Escrito en el margen derecho del folio. 
1685  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1686  Ibídem. 
1687  Ibídem. 
1688  Ibídem. 
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supieron los seyses quien eran sus dueños, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon d elos dichos morales cortando ramas y cojiendo hojas, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee que las tomo sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna siendo testigos los dichos seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 150 r. 

Azequia de Xeque. 

Dia. Cortixos1689. 

Manuel Abuquirate alguacil de Paulenca y su hermano Garçia Abuquirate1690. 

Entregado por executoria de çensos a don Diego Baçan1691. 

E después de lo suso dicho, martes, catorçe días del dicho mes de agosto fuymos a 
medir el cortijo de Manuel Abuquirate, alguazil de Paulenca, y de su hermano 
Garçia Abuquirate, rebelados, que tenían a çenso de don Diego de Baçan que alynda 
con el Rio de Fardes y con el Rio de Guadix y con tyerras de Juan Guiral y con las 
tyerras de don Hernando de Barradas1692 y de sus alamos a la orilla del Rio y otros 
alamos entre las haças, y tenya una hera y un corral caydo y por la cabeçada con el 
Açequia de Xeque, y el dicho señor juez1693 en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy del dicho cortijo y haças del una por una y 
todos juntos las paseo cortando ramas y tomando terrones y echándolos de un cabo 
a otro, todo lo qual dixo que haçia e hizo en señal de posesyon, y lo pydio por 
testimonio, y deloo dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que midiese las dichas tyerras, el qual las midio y dio fee que 
tuvyeron de medida de tyerra setenta y seys fanegas, y lo firmo. 

LXXVI fanegas1694   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1689  Ibídem. 
1690  Ibídem. 
1691  Ibídem. 
1692 Escrito sobre la caja de escritura: y con tyerras de don Hernando de Barradas. 
1693  Tachado: mando. 
1694  Escrito en el margen derecho del folio. 
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De los dichos1695. 

Estas haças se midieron todas juntas con las de arriba que es todo de un cortijo y de 
un dueño1696. 

E luego este dia el dicho señor juez fue a otras dos haças que fueron debajo del 
Açequia de Quinte que fueron de los dichos que alynda con haça de Diego de Rios 
y haças de Bolaños y con el Açequia de Jeque, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas que las midiese, el qual las mydio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra estas se midieron con las de arriba y entra en las setenta y 
seys fanegas.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol.  150 v. 

Açequia  de Almezin y Pago de la Çevchal. 

Dia1697. 

Açequia de Almeçin1698. 

Pregon1699 

E después de lo suso dicho jueves diez e seys días del dicho mes de agosto del dicho 
año, el dicho señor juez mando que se fuese a medir y apear las eredades, vyñas y 
haças y guertas questan debajo del Açequia de Almeça, y mando que se pregonase 
en la plaça publica desta çibdad que sy alguna pesona tenia algunas eredades en la 
dicha açequia que se hallase presente a verlos apear y medir con aperçibymiento 
que en su absençia e rebeldía se tomase la posesyon d elas dichas tyerras y se 
medirán y les parara tanto perjuyçio como sy se hallasen pr4esentes, lo que se 
pregono por boz de Valderrama, pregonero, en la plaça publica desta çibdad syendo 
testigos Andres Hernandez y Martin Garçia y otra mucha gente, vecinos y estantes 
en Guadix. 

                                                            
1695  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1696  Ibídem. 
1697  Ibídem. 
1698  Ibídem. 
1699  Ibídem. 
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Pedro de Santofimia (rubrica). 

 Juramento de los seyses1700  

Pago del Çauchal. 

En este dicho dia el dicho señor juez mando llamar a Anbrosyo el Hanifee y a Diego 
Monachiles, seyses, a los quales mando que fuesen con el apear el Açequia de 
Almeçin, de los quales tomo juramento en forma de derecho que clara y 
abiertamente declararan verdad, los quales lo prometieron asy, y lo que se hizo en 
este dia fue lo syguiente. 

 Pedro de Santofimia (rubrica). 

Gonçalo Abenhadul y su hermano1701. 

Gaspar de Matamoros las conpro1702. 

Este dia fuimos a una haça de Gonçalo Anemhadul y de su hermano, llebados a 
Castilla, que alynda con el Molyno del Arçediano y con el Ryo y por la cabeçada el 
Açequia de Almeçin y haça de  Çarcan de Alcudia y tiene una alameda junto al Rio, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de la dicha haça e andando por ella de un cabo a otro y de otro a 
otro tomando terrones y cojiendo de las yerbas y de las ramas de los alamos y 
echando agua del açequia a la haça, lo qual dixo que haçia e hizo en señal de 
posesyon, y me pidió que le diese por testimonio como la tomava quieta y 
paçificamente syn contradiçion de persona ninguna, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, questava presente 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra una hanega 
y seys çelemines y medio, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, II quartillos1703.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1700 Ibídem. 
1701  Ibídem. 
1702  Ibídem. 
1703  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 151 r. 

Çarcan de Alcudia1704. 

Arrendada a Juan Perez, espadador1705. 

El mismo Matamoros1706. 

E luego fuymos a otra haça de Çarcan, llebado a Castilla, que alynda con haça de 
Abenhadara y con el Rio con su alameda y por la cabeçada el Açequia de Almeçin 
y con haça de  Almadara, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la 
posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y 
lo pidió por testimonio, y deloo dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho 
señor juez en nombre de su Mageatad mando a Chriptoval de Yanguas, mdidor, que 
midiese la dicha haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra seys 
çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

VI çelemines, I quartillo1707   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Almadara1708. 

Arrendada al dicho1709. 

El mismo Matamoros1710. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Almadara, llebado a Castilla, 
que alynda con haça de Açecan y haça de Jeronimo Barradi y con el Rio, con su 
alameda y por la cabeçada con el Açequia de Almeçin, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que 

                                                            
1704  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1705  Ibídem. 
1706  Ibídem. 
1707  Escrito en el margen derecho del folio. 
1708  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1709 Ibídem. 
1710  Ibídem. 
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la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines 
y tres quartillos, y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos1711.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Geronimo Barradi1712. 

Arrendada al dicho1713. 

El mismo Matamoros1714. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Geronimo Barradi, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Çarcon y haça de Filaque y el açequia por la cabeçada y abajo 
con el Rio con su alameda y tiene un moral grande que tenia hasta catorce arrovas 
de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de 
la dicha haça segund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y seys çelemines y mdio, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, II  quartillos1715.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Filaque y su hermano1716. 

Arrendada al dicho1717. 

El dicho Matamoros1718. 

E luego fuymos a otra haça que fue del Filaque y su hermano, llebados a Castilla, 
que alynda con haça de Geronimo Albarradi y haça de Adufa y con el Rio con su 
alameda y por la cabeçada con el Açequia de Almeçin y tiene una haça el Forrochul 

                                                            
1711 Escrito en el margen derecho del folio. 
1712 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1713  Ibídem. 
1714  Ibídem. 
1715 Escrito en el margen derecho del folio. 
1716  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1717  Ibídem. 
1718  Ibídem. 
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un moral que terna seys arrobas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça y moral sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la mida, y el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y çinco çelemines y 
medio, y lo firmo. 

II fanegas, V çelemines, II quartillos1719.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 151 v. 

Alonso Cadafa1720. 

Alonso Cadafa1721 

Arrendada al dicho1722 

El mismo Matamoros1723. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Alonso Cadafa, llebado a Castilla, que alynda 
con el Rio y su alameda y con haça de Lorenço Hanifee, seyse, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
la mida, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra diez çelemines y 
tres quartillos, y lo firmo. 

X çelemines, III quartillos1724 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1719  Escrito en el margen derecho del folio. 
1720  Escrito ene l margen izquierdo del folio 
1721  Ibídem, es decir repite este nombre. 
1722  Ibídem. 
1723  Ibídem. 
1724  Escrito en el margen derecho del folio. 
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El Forrochul1725 

Arrendada al dicho1726 

Juan Arias Riquelme las conpro1727 

E luego fuymos a quatro haças del Forrochul, llebado a Castilla, que alyndan las 
haças unas con otras y tyenen unos morales y perales y otros arboles frutales y una 
alameda a la orylla del Rio y de la Ranbla de Chuchu del Camino de Alcudia, y 
alynda por la cabeçada con el Açequia de Almeçin y con el Rio y con la ranbla y 
con tyerras del Ably, y tyene en medio un pedaço y un moral, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de las dichas haças y vyñas y 
alamedas y arboles sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor 
juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que mida las dichas haças y vyña, 
el qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra syete fanegas y quatro 
çelemines, y lo firmo. 

VII fanegas, IIII çelemines1728  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Çogayar1729. 

El dicho Arias1730. 

E luego fuymos a otra haça que fue del Çogayar, llebado a Castilla, que alynda con 
haça del Ably y haça de Forrochule y el Açequia y tiene un moral grande que terna 
hasta catorce arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la mida, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra una hanega, y lo firmo. 

                                                            
1725  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1726  Ibídem. 
1727  Ibídem. 
1728  Escrito en el margen derecho del folio. 
1729  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1730  Ibídem. 
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I fanega1731.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Abry1732. 

Arrendada a Martin Salido1733. 

El dicho Arias1734. 

E luego fuymos a otras tres haças que fueron del Ably, llebado a Castilla, que 
alyndan con haça del Forrochule y con haça de Garçia el Çahel y con el Rio y su 
alameda y tyene tres morales chicos y otros arboles frutales, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro fanegas y diez çelemines, y 
lo firmo. 

IIII fanegas, X çelemines1735  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 152 r. 

Garçia de Çahel1736. 

Arrendada a Martin Salido1737. 

El dicho Arias1738. 

E luego fuymos a otras dos haças que fue de Garçia el Çahel, llebado a Castilla, que 
alynda con tyerras del Abry y tyerras de Abenomar y con el Rio y su alameda y por 
la cabeçada con el Açequia de Almeça, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn 

                                                            
1731  Escrito en el margen derecho del folio. 
1732  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1733 Ibídem. 
1734  Ibídem. 
1735  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1736  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1737  Ibídem. 
1738  Ibídem. 
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contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la mida, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos 
hanegas y diez çelemines y medio, y lo firmo. 

II fanegas, X çelemines, II quartillos1739. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Abenomar1740. 

Arrendada al dicho1741. 

El dicho Arias1742. 

E luego el dicho señor juez fue a otra haça que fue de Abenomar, llebado a Castilla, 
que alynda con haça del Çahel y con haça de don Diego Baçan y haça del Gaytani, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra una hanega y quatro çelemines, y lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines1743.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Gaytani1744. 

Arrendada al dicho1745. 

El dicho Arias1746. 

E luego fuymos a otra haça del Gaytany, llebado a Castilla, que alynda con haça del 
Çahel y haça del Abry y tyene un moral, y el dicho señor juez en nombre de su 

                                                            
1739  Escrito ene l margen derecho del folio. 
1740  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1741  Ibídem 
1742  Ibídem 
1743  Escrito en el margen derecho del folio. 
1744  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1745  Ibídem. 
1746  Ibídem. 
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Magestad tomo la posesyon real, corporal sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha haça, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y syete çelemines, 
y lo firmo. 

I fanega, VII çelemines1747.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Abry1748. 

Arrendada al dicho1749. 

El dicho Arias1750. 

E luego fuymos a dos haças que fueron del Abry, llebado a Castilla, que alynda con 
el Gaytane y con el Rio y su alameda, y tyene una balsa para lino y tres serbalycos 
pequeños, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y 
onze celemines y un quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, XI celemines, I quartillo1751. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino de Loxa1752. 

Pedro de Segura las conpro1753. 

E luego fuymos a dos haças que fueron de Bernaldino de Loxa, llebado a Castilla, 
que alynda con tyerras de las monjas de la Conçebçion y haças de Bernal el Toy y 
con el Rio, y tyene un moral en haça de Anbrosyo el Rami, y el dicho señor / Fol. 
                                                            
1747  Escrito en el margen derecho del folio. 
1748  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1749  Ibídem. 
1750  Ibídem. 
1751 Escrito en el margen derecho del folio. En el texto falta en el margen I quartillo, si lo dice el 
texto. 
1752  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1753  Ibídem. 
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152 v/ juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real de dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro fanegas y 
nueve çelemines, y lo firmo. 

IIII fanegas, IX çelemines1754.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia1755. 

Juramento1756. 

E después de lo suso dicho vyernes diez y siete días del dicho mes de agosto del 
dicho año en prosecuçion de la dicha medida y apeamiento mando paresçer ante sy 
a Anbrosyo Hanifee y a Diego Monachile y a Garçia Mofadal y a Alonso 
Abenmote, seyses, de los quales el dicho señor mando tomar juramento que clara y 
abyertamente declararan las eredades que ay de moryscos debajo de dicha açequia 
los quales asy lo prometyeron y lo que en este dicho dia se hizo fue lo syguiente. 

Bernal el Toy1757. 

Tiene una alameda que tuvo de medyda ocho çelemines1758. 

El dicho Pedro de segura los conpro1759. 

En este dicho dia fuymos a tres haças de Bernal el Toy, llebado a Castilla, que 
tenyan siete morales que dixeron los seyses que ternan veynte arrobas de hoja que 
suponía cria de media onça y un castaño y quatro arboles frutales a las lindes, y 
alynda con el Rio y con una alameda al orylla del Rio y con tyerras de Bernaldino 
de loxa y tyerras de Rafael el Baya y con el Açequia de Almeça, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 

                                                            
1754  Escrito en el margen derecho del folio. 
1755  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1756  Ibídem. 
1757  Ibídem. 
1758  Ibídem. 
1759  Ibídem. 
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midiese las dichas haças, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
tres fanegas y nueve çelemines y medio, y lo firmo. 

III fanegas, IX çelemines, II quartillos1760.         

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael Baya1761. 

Tyene un pedaço de vyña que alynda con el dicho y Geronimo el Cadi de lo qual 
asimismo se tomo posesyon y se midio y tuvo de medida tiene II çelemines y 
medio1762. 

Luis de Cordoba las conpro1763 

E luego fuymos a otras dos haças de Rafael Vaya, llebado a Castilla, que alynda 
con Bernaldino el Toy y con la madre del Çorçol y con el Açequia de Lupe, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas dos 
haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de 
medida de tierra una hanega y tres çelemines, y lo firmo.  

I fanega, III çelemines, II quartillos1764   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La madre del Çorçol1765. 

Tyene una alameda y un prado y alynda con el Rio y con el Açequia de Lupe1766. 

Tiene otra haça que tuvo I fanega, II çelemines, II quartillos1767. 

Arrendadas a Maldonado1768. 

                                                            
1760  Escrito en el margen derecho del folio. 
1761  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1762  Ibídem. 
1763  Ibídem. 
1764  Escrito en el margen derecho del folio. No aparece en el texto los dos cuartillos. 
1765  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1766  Ibídem. 
1767  Ibídem. 
1768  Ibídem. 
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El dicho Luis de Cordoba1769. 

E luego fuymos a otra haça que fue de la madre del Çorçol que alynda con haça de 
Rafael Albaya y con haça del Tornal, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que midiese la dicha 
haça, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y quatro 
çelemines, y lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines1770 .    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 153 r. 

Geronimo el Cadi1771. 

Arrendada a Mise1772. 

El dicho Luis de Cordoba1773. 

E luego fuymos a otra haça1774 de Geronimo el Cadi1775, que alynda con haça de la 
madre del Çorçol y con haça de Geronimo el Cadi, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syn contradiçion de 
persona nynguna syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de 
Yanguas, mdidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra una hanega y seys çelemines y medio, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, II quartillos1776.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1769  Ibídem. 
1770  Escrito en el margen derecho del folio. 
1771 Escrito en el margen izquierdo del folio. Antes aparece tachado: eredades del Galay, eredades 
de Astey. 
1772  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1773  Ibídem. 
1774  Tachado: de los herederos del Galayre 
1775  Escfrito sobre la caja de escritura: de geronimo el Cadi. 
1776  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego el Cadi1777. 

El dicho1778. 

E luego fuymos a otra haça de Diego el Cadi, llebado a Castilla, que alynda con 
haça de Rafael Vaya y con el Açequia de Almeça y haça de Bernaldino de Loxa, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y1779 lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra nueve çelemines, y lo firmo. 

IX çelemines1780.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Cadi1781. 

El dicho1782. 

Se entrego a juan Hernandez de Cordoba por executoria1783. 

E luego fuymos a una vyña de Garçia el Cadi, llebado a Castilla, que alynda con 
haça de Geronimo el Toy y con la Ranbla de Çachar y con haça del suso dicho, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
quatro çelemines y medio, y lo firmo. 

IIII çelemines y II quartillos1784. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1777  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1778  Ibídem. 
1779  Tachado: dello 
1780  Escrito en el margen derecho del folio. 
1781  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1782  Ibídem. 
1783  Ibídem. 
1784  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego el Tornay y Garçia el Cadi1785. 

Al dicho se entrego1786. 

Vyña1787 

Lo mismo1788 

E luego fuymos a nueve pedaços de haças questan juntas unas con otras que fueron 
de Diego el Tornay tyenen una moraleda y de Garçia el Cadi y son los morales diez 
peqeños, y alyndan estas haças con tyerras de Garçia el Cadi y tyerras de Chriptoval 
de Santacruz y con el Açequia de Lupe, y los dichos seyses dixeron que estas haças 
avya dado Juan Fernandez de Cordoba  por onze ducados y medio otro IX ducados 
que son todos veynte ducados1789 a los dichos Diego el Tornay y Geronimo el Cadi, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas 
haças e asy mismotomo posesyon de un pedaço de vyña que tenían entre estas haças 
que entran en el çenso que alynda con los dichos y con geronimo el Cadi y rafael 
Vaya sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, 
que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvieron de medida de tyerra una 
hanega1790 la vyña y las tyerras cinco fanegas y nueve çelemines, y lo firmo. 

V fanegas, IX çelemines1791  

I fanega1792 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
1785  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1786  Ibídem. 
1787  Ibídem. 
1788  Ibídem. 
1789  Escrito sobre la caja de escfritura: otro IX ducados que son todos veynte ducados. 
1790  Tachado: y lo firmo. 
1791  Escrito en el margen derecho del folio. 
1792  Ibídem. 
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Fol. 153 v. 

Geronimo Maryn1793 

Pedro de Montilla la conpro1794 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Geronimo Maryn, llevado a Castilla, que 
alynda con1795 Bartolome Boqueron ques la mitad suya y esta por partir y tyene un 
moral, y la tyene a çenso de los erederos de Juan de Rueda, y el dicho señor juez en 
nombre de su magestad tomo la posesyon d ela dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, e lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, 
el qual la midioy dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y medio, y lo 
firmo. 

II çelemines, II quartillos1796.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Chriptoval Banbayre1797. 

El señor Villaberde lo conpro1798 

E luego fuymos a otra haça que fue de Chriptoval Banbayre con diez morales 
pequeños, llebado a Castilla, que alynda con haça de Chamorro y con el Açequia 
de Lupe, y tyenen los morales sigund dizen los seyses doze arrovas de hoja, y el 
dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon real sy de la dicha 
haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio e dio fee que tuvo de medida de 
tyerra dos çelemines y medio. 

                                                            
1793  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1794  Ibídem 
1795  Tachado: Garçia. 
1796  Escrito en el margen derecho del folio. 
1797  Escrito en el margen izquierdo del folio. Antes de este nombre encontramos tachado: 
Geronimo Banbayre. 
1798  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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II çelemines, II quartillos1799. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonsoel Cadi1800 

Hernando de Villena la conpro1801 

E luego fueron a otra haça que fue de Alonso el Cadi, llebado a Castilla, que tiene 
un moraql que lynda con el Açequia de Lupe y con haça de Diego el Cadi y con la 
ranbla de Çuchar, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
de la dicha haça y moral sygund  de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra una hanega y quatro çelemines, y lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines1802     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Cadi1803 

Moral1804 

El dicho1805 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego el Cadi, llevado a Castilla, que alynda 
con la ranbla de Çuchar y tiene dos çereços y un moral en la haça de Alonso el Cadi 
y con haça de Alonso Abenmote y con Rafael Baya, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestads tomo la posesyon real de la dicha haça y moral sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos lo dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra una hanega y 
syete celemines y medio, y lo firmo. 

                                                            
1799  Escrito en el margen derecho del folio. 
1800  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1801  Ibídem. 
1802 Escrito en el margen derecho del folio. 
1803  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1804  Ibídem. 
1805  Ibídem. 
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I fanega, VII çelemines, II quartillos1806   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 154 r. 

Dia1807 

E después de lo suso dicho sábado diez y ocho días del dicho mes de agosto el dicho 
señor juez hizo venir a los dichos seyses que ayer bynieron que fueron Anbrosyo 
hanifee a Diego Monachil y Garçia Mofadal y Alonso Abenmote, los quales debajo 
de juramento que tienen fecho tornan este dia y lo que se hizo fue lo syguiente. 

Rafael Vaya1808  

El dicho1809 

Este dia fuymos a otra haça de Rafael Vaya, llevado a Castilla, que alynda con haça 
de Alonso Vaya y con haça de la byuda de Alonso Abenmote, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
una hanega y seys çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, III quartillos1810 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Benmote1811 

El dicho1812 

E luego fuymos a otra haça de la byuda de Luys1813 Abenmote, llebada a Castilla, 
la qual tiene un çereço y alynda con haça de Diego el Cadi y haça de Rafael Vaya 

                                                            
1806  Escrito en el mqrgen derecho del folio. 
1807  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1808  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1809  Ibídem. 
1810  Escrito en el margen derecho del folio. 
1811  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1812  Ibídem 
1813 Tachado: Alonso 
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y haça de Alonso Abenmote, y esta dixeron los seyses que avya conprado Ramos, 
escrivano de cabildo, después del alçamiento, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad syn bargo tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y 
syete çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, VII çelemines, III quartillos1814  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La dicha1815 

El dicho1816 

E luego fuymos a una vyña de la dicha que alynda con Alonso Abenmote y con1817 
Lorenço el Hamil y con la ranbla de Çuchar, y tiene dos castaños, y los seyses 
dixeron que tenia esta vyña conprada Ramos después del alçamiento y que le avya 
dado quatro ducados, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon  de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra seys çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos1818  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1814  Escrito en el margen derecho del folio. 
1815  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1816  Ibídem. 
1817  Tachado: Alonso 
1818  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Vistas de la Sierra de Aldeire (Granada) sacadas de internet. 
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Fol. 154 v. 

Lorenço el Hami1819. 

XV morales y vyña y castaños1820. 

Aparicio de Najera la conpro1821. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Lorenço el Hami, llebado a Castilla, que 
tiene quinze morales pequeños que ternan ocho arrobas de hoja y seys castaños 
pequeños y un pedaço de vyña, que todo alynda con Alonso el Cadi y con la Ranbla 
de Çuchar, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
segund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo todo de medida de tyerra y tenia dos 
çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

II çelemines, III quartillos1822    

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso el Cadi1823. 

El dicho Najera1824 

E luego fuimos a una vyña que fue de Alonso el Cadi, llevado a Castilla, que tenia 
quatro castaños y un serbal, y alynda con haça de Lorenço el Hami y con el Açequia 
de Almeça y con Alonso Abenmote, y el dicho señor juez en nombre de su magestad 
tomo la posesyon d ela dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra1825 nueve çelemines y medio, y lo firmo. 

IX çelemines, II quartillos1826     

                                                            
1819 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1820  Ibídem 
1821  Ibídem 
1822  Escrito en el margen derecho del folio. 
1823  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1824  Ibídem. 
1825  Tachado: II çelemines y tres quartillos y lo firmo. 
1826  Escrito en el margen derecho del folio. 
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El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Aben Mote1827. 

El dicho Najera1828 

E luego fuimos a otra haça de la byuda de Aben Mote, llevada a Castilla, que tenia 
quatro castaños y una noguera y un çereço y otros arboles frutales, y alynda con 
Alonso Aben Mote y con el Açequia de Almeça, y dixeron los seyses que la tiene 
conprada Ramos, escrivano, después del alçamiento, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça y arboles sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra una 
hanega y syete çelemines y tres quartillos, y firmolo. 

I fanega, VII çelemines, III quartillos1829 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael Baya1830 

Hernando de Villena lo conpro1831 

E luego fuimos a otra haça que fue de Rafael el Vaya, llebado a Castilla, que tyene 
dos morales y parte en una balsa de coçer lyno, que alynda con Alonso Aben Mote 
y con la Ranblylla de Çuchar la Chica, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon sygund de suso de la dicha haça y parte del alverca syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tierra una hanega, y lo firmo. 

I fanega1832 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1827  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1828  Ibídem. 
1829 Escrito en el margen derecho del folio. 
1830  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1831  Ibídem. 
1832  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 155 r. 

Balsa de muchos1833 

El dicho Villena1834 

Luego fuymos a una balsa que fue de muchos moryscos, llebados, de arrear lyno 
questa en la misma haça de Rafael Vraydi que son Bernaldino de Loxa y Bernal el 
Toy y Alonso el Cadi y Diego el Cadi y Geronimo el Cadi y Yzmar, y desta balsa 
el dicho señor juez tomo la posesyon sygund de suso syn contradiçion nynguna , y 
lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso el Cadi1835. 

El dicho1836. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Alonso el Cadi, llebado a Castilla, que tyene 
un moral y tres nogales pequeños questan alinde del Açequia de Almeça y alynda 
con tyerras de Nagela, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo d 
emedida de tyerra tres fanegas y tres quartillos, y lo firmo. 

III fanegas, III quartillos1837.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Abentofa el Baya1838 

Morales1839. 

La byuda de Aben Mote que se puso por yerro a la Vaya1840 

                                                            
1833  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1834  Ibídem. 
1835  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1836  Ibidem. 
1837  Escrito en el margen derecho del folio. 
1838  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1839  Ibídem. 
1840  Ibídem. 



334 
 

El dicho Villena1841. 

E luego fuymos a otra haça que fue de la byuda de Abenmote1842, llebado, que tyene 
en ella dos morales Alonso el Cadi que ternan diez arrobas de hoja y otros dos 
Rodrigo Hoçey, llebado, que ternan otras ocho arrovas de hoja, de los quales y de 
la dicha haça el dicho señor juez tomo la posesyon sygund de suso syn contradiçion 
ninguna, y pidiolo por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio, y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y un quartillo, y firmolo. 

I fanega, I quartillo1843. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Hernando Azmi1844 

El dicho Villena1845. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Hernando Azmi, llebado a Castilla e su 
muger,  la qual alynda con Geronimo el Cadi y con la byuda del Cadi, y tienela 
conprada Juan Fernandez de Cordoba que dizen los seyses que la conpro después 
del alçamiento, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerras  una hanega y dos çelemines y un quartillo, y lo 
firmo. 

I fanega, II çelemines,  I quartillo1846. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1841  Ibídem 
1842  Escrito sobre la caja de escritura: la byuda de Abenmote. Tachado: Rafael el Baya. 
1843  Escrito en el margen derecho del folio. 
1844  Escrito en el margen izquierdo del folio 
1845  Ibídem 
1846  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 155 v. 

El dicho1847. 

Aparicio de Najera lo conpro1848. 

E luego fuymos a otra haça que fue del dicho Hernando Yzmiz, llebada su muger  
a Castilla, que alynda con Alonso el Cadi y con Rafael Vaya,  y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y pidiolo por testimonio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines1849.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso el Cadi1850. 

El dicho Najera1851. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Alonso el Cadi, llebado a Castilla, que alynda 
y con haça del Hazmir y con haça del Mudexar, y el dicho señor juez en nombre de 
su magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y pidiolo por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra  una hanega y tres celemines y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines. I quartillo1852.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Mudexar de Purullena1853. 

                                                            
1847  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1848  Ibidem. 
1849  Escrito en el margen derecho del folio. 
1850  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1851  Ibidem. 
1852  Escrito en el margen derecho del folio. 
1853  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Arrendada a Anife1854. 

En esta haça ay siete morales que son de la byuda del Cadi, madre de la muger de 
Rafael Baya y de la muger del Mudexar de los quales asy mismo se tomo la 
posesyon1855. 

El dicho Najara1856.  

E luego fuymos a otra haça que fue del Mudejar de Purullena, llebado a Castilla,  
que alynda con haça de Alonso el Cadi y con el Açequia de Lupe, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la mydio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y dos quartillos, y lo firmo de su 
nonbre. 

II fanegas, II quartillos1857.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos del Cadi y Vaya y otros1858. 

El dicho Najara1859. 

E luego fuymos a otra haça de Rafael Baya que ay en ella una mata de morales que 
tyene quinze pies que son de los erederos del  Cadi, llebados  a Castilla, y de Hoçey 
y del Baya que ternan quarenta arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon de los dichos morales y haça sygund de suso syn 
contradiçion nynguna, y lo pidió por testimonyo, y dello dy fee testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual las mydio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra una hanega  y seys çelemines y tres quartillos, y  
firmolo. 

I fanega, VI çelemines, III quartillos1860. 

                                                            
1854  Ibídem. 
1855  Ibídem. 
1856  Ibídem. 
1857  Escrito en el margen derecho del folio. 
1858  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1859  Ibídem. 
1860  Escrito en el margen derecho del folio. 



337 
 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 156 r. 

Pedro Beçerro, un moral1861 

El dicho Najara1862. 

E luego el dicho señor juez fue a un majuelo de Alonso Abenmote, seyse, y en el 
estaba un moral que dixeron los seyses que hera de Pedro Beçerro, llebados sus 
hijos a Castilla, y el dicho señor juez tomo la posesyon del dicho moral sygund de 
suso syn contradiçion ninguna, y pidiolo por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Libramiento a Yanguas1863. 

En este dicho dia sábado diez y nueve días del dicho mes de agosto del dicho año, 
el dicho señor juez mando que se le libren a Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor, treçe días que servydo en las tres semanas pasadas hasta oy que son la 
primera semana quatro días, y la segunda otros quatro y desta cinco, que son los 
dichos treçe días a ducado cada dia conforme a la provesion de su Magestad, y s ele 
libren treçe ducados, y asy lo proveyó y mando, y lo firmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia1864. 

E después de lo suso dicho, domingo diez y nueve1865 veynte días del dicho mes de 
agosto nos ocupamos en sumar las hanegas de tyerras que se an medido hasta oy en 
el termyno de Guadix. 

Dia1866. 

E después de lo suso dicho lunes veynte y un días del dicho mes de agosto para 
contynuar en la dicha medida el dicho señor mando llamar a Diego el Monachil y a 
                                                            
1861  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1862  Ibídem. 
1863 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1864  Ibidem. 
1865  Escrito sobre la caja de esfritura : diez y nueve. 
1866  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Anbrosyo el Hanine y y Alonso Abenmote de los quales tomo juramento, y lo que 
se hizo en este dicho dia fue lo syguiente.  

Herederos de Diego el Cadi1867. 

V morales1868. 

Juan Arias de Mora lo conpro1869. 

En este dicho dia fuymos a una haça que fue de Diego el Cadi, llebado a Castilla, 
questa haça alynda con haça del Mudexar y con haça de Juan Fernandez de Cordoba 
y con el Açequia de Lupe, y tiene çinco morales del Mudexar y de Geronimo el 
Cadi y de y de Diego el Cadi, tyene1870 treinta y seis arrovas de hoja sygund tasaron 
los seyses, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, 
corporal, abtual de la dicha haça y morales, andando de un cabo a / Fol. 156 v/ otro 
y cortando ramas, la qual tomo syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas que la midiese, el qual la midio e dio fee que tuvo de medida una hanega 
y tres çelemines, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines1871.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Geronimo el Cadi1872. 

XII morales1873. 

El dicho Juan Arias1874 

E luego fuymos a otra haça de Geronimo el Cadi, llebado a Castilla, que alynda con 
haça de Diego el Cadi y con el Açequia de Lupe, y tiene XII morales, cinco de 
Diego el Cadi y dos de Rodrigo Hoçey y quatro de Alonso el Cadi y uno de 
Geronimo el Cadi, que ternan çien arrovas, y tiene un castaño grande de Rafael 

                                                            
1867 Ibídem 
1868  Ibídem. 
1869  Ibídem. 
1870  Tachado: otras 
1871  Escrito en el margen derecho del folio. 
1872 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1873  Ibídem. 
1874  Ibídem. 
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Baya, y un nogal de Gewronimo el Cadi, y otro castaño de Alonso el Cadi, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça y 
morales y castaño y nogales sigund de suso syn contradiçion de persona nynguna, 
y lo pidió por testimonyo, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra una hanega y seys çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, III quartillos1875.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Cadi1876. 

Hernando de Villena la conpro1877. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Alonso el Cadi, llebado a Castilla, y alinda 
con haça de Geronimo el Cadi y con haça de Rodrigo de Cordoba y de Chriptoval 
Nagela, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tenia de medida de 
tyerra una hanega y tres çelemines, y lo firmo. 

I fanegas, III çelemines1878.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La vyuda de Nagela1879. 

II morales1880. 

Arrendada a Diego de Mendoça, no1881. 

El dicho Villena1882. 

                                                            
1875  Escrito en el margen derecho del folio. 
1876 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1877  Ibídem. 
1878  Escrito en el margen derecho del folio. 
1879  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1880  Ibídem. 
1881  Ibídem. 
1882  Ibídem. 
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E luego fuymos a dos haças de la muger de Chriptoval Nagela, llebada a Castilla, 
que tyene un çereço y alynda con el Açequia de Almeça y con haça de Alonso el 
Cadi, y tiene dos morales de Diego el Cadi que ternan quatro arrovas de hoja, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que las 
midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de medida de tyerra una hanega y 
syete çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanegas, VII çelemines, III quartillos1883 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Cadi1884. 

Dos morales1885. 

Un castaño1886. 

El dicho Villena1887 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego el Cadi, llebado a Castilla, con un 
castaño y un moral y otro moral de Alonso el Cadi, y alynda con haça de Chriptoval 
Nagela y con Alonso de las Casas,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha haça y morales y castaño sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo /Fol. 157 r/ 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega, y lo firmo. 

I fanega1888  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1883  Escriro en el margen derecho del folio. 
1884 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1885 ibídem. 
1886  ibídem 
1887  Ibídem. 
1888  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego el Cadi1889. 

II morales1890 

Hernan Valle los conpro1891 

E luego el dicho señor juez tomo la posesyon de dos morales questavan en una haça 
de Alonso de las Casas que fueron de Diego el Cadi sygund de suso, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y dixeron que ternan de 
hoja seys arrovas. 

Pedro de Santofimia (rubrica) 

Jorge el Cadi1892  

Quedo aquí una haça de los erederos de Hernando Yzmin que alynda con Jorge el 
Cadi y con Geronimo el Cadi y tiene 6 morales de Geronimo el Cadi y de Diego el 
Cadi, y el dicho señor juez tomo la posesyon della sygund de suso y se midio1893. 

Esta conpro Juan Arias y la del Cadi Villena1894. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Jorge el Cadi, llebado a Castilla,  que alynda 
con haça de Rodrigo de Cordoba y con el Açequia de Lupe y con haça de Alonso 
de las Casas, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real 
de la dicha haça syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida una hanega 
y çinco çelemines, y lo firmo. 

I fanega, V çelemines1895  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1889  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1890  Ibídem 
1891  Ibídem. 
1892  Ibídem 
1893  Ibídem. 
1894  Ibídem. 
1895  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Geronimo el Cadi1896. 

VII morales1897. 

Juan Baptista de Palaçios los conpro1898. 

En este dia fuymos a una haça de Bryanda Lopez, chriptiana vieja, que avya en ella 
siete morales de geronimo el Cadi, llebado a Castilla, que ternan çinquenta arrovas 
de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de los 
dichos morales sygund de suso cojiendo hojas y cortando ramas syn contradiçion 
de persona ninguna, y1899 lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Omayar1900. 

II morales y otros arboles1901. 

El doctor Luys de Cordoba1902.  

E luego fuymos a otras dos haças que fueron de Diego Omayar, llebado a Castilla,  
que alynda por dos partes con haças de Juan Fernandez de Cordoba, y tyene un 
castaño y otros arboles y dos morales del Mudejar, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças y morales sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las 
midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega, y 
firmolo. 

I fanega1903, 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1896 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1897  Ibídem. 
1898  Ibídem. 
1899  Tachado: dello. 
1900  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1901  Ibídem. 
1902  Ibídem. 
1903  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Rafael Vaya y el Mudexar1904. 

4 morales1905. 

El dicho los conpro1906. 

E luego el dicho señor juez fue llevado a una haça de Juan Fernandez de Cordoba 
en la qual avya quatro morales, los tres de Rafael Vaya y el uno del Mudexar, de 
los quales tomo el dicho señor juez la posesyon sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee, testigos los dichos seyses. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 157 v. 

Francisco Hayon1907. 

XII nogueras, 4 morales y dos castaños y un serbal y otros arboles1908. 

E luego fuymos a una guerta de Hayon y haças de Francisco1909 Hayon del Marchal, 
revelado a Castilla, que tyene doze nogueras y quatro morales y dos castaños y un 
serbal y otros arboles frutales que alyndan con el Açequia de Lupe y con haça de 
Joayla y vyña de Francisco el Ruvyo, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de las dichas haças y guerta y arboles sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
lo midiese todo, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra ocho 
hanegas y onze çelemines, y lo firmo de su nonbre. 

VIII fanegas, XI çelemines1910 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
1904  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1905  Ibídem. 
1906  Ibídem. 
1907  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1908  Ibídem. 
1909  Escrito sobre la caja de escritura. Francisco 
1910  Escrito en el margen derecho del folio. En el margen poxe X çelemines. 
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Diego Joayla1911. 

I moral1912. 

El dicho1913. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Joayla, llebado a Castilla, que alynda 
con tyerras y guerta de Hayon y con haça de Miguel Jetagui y con el Açequia de 
Lupe, y tiene un moral de la muger de Çacaryas Rami la qual se esta en Guadix,  y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça 
segund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee testigos los dichos, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y tres 
çelemines, y lo firmo de su nonbre. 

I fanega, III çelemines1914.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Manuel Jetagui1915. 

XII nogales, III castaños y otros arboles1916. 

El dicho1917. 

E luego fuymos a otra haça y guerta que fue de Manuel el Jetagui, llebado a Castilla, 
que tiene doze nogales y tres castaños y otros arboles frutales, y alynda con el 
Açequia de Almeça y con con haças de Hayon y haças de Diego Joayla y de Juan 
Daça, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la 
dicha haça  y guerta y arboles sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra tres fanegas y dos çelemines, y lo firmo. 

                                                            
1911  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1912  Ibidem. 
1913  Ibídem. 
1914  Escrito en el margen derecho del folio. 
1915  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1916 Ibídem. 
1917  Ibídem. 
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III fanega, II çelemines1918.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rodrigo Hoçay1919. 

XX castaños1920. 

El dicho1921. 

E luego fuymos a otra haça y guerta de Rodrigo Hoçay, llebado a Castilla, que 
alynda con Alvaro Quirqui y con haça de Diego Çabar y con Manuel Jetagui, tiene 
veynte castaños y otros arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça y guerta y castaños sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
lo midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida diez çelemines y tres 
quartillos, y lo firmo.  

X çelemines, tres quartillos1922.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 158 r. 

Dia. Diego Çaba1923. 

Don Hernando de Barradas lo conpro a don Juan Coca1924 

E después de lo suso dicho, martes, veynte e un días del dicho mes de Agosto los 
dichos seises arriba contenydos llevaron al dicho señor juez a otra guerta que fue 
de Diego Çaba, llebado a Castilla, que tiene seys castaños y un serbal y otros arboles 
y tiene un olivo, que alynda con Rodrigo Hoçay y con el Açequia de Almeça, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso 
de la dicha guerta syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee siendo testigos los dichos, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
                                                            
1918  Escrito en el margen derecho del folio. 
1919  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1920  Ibídem. 
1921  Ibídem. 
1922  Escrito en el margen derecho del folio. 
1923  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1924  Ibídem. 
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medidor, que la midiese, el qual dio fee que tuvo de medida de tyerra nueve 
çelemines, y firmolo. 

IX çelemines1925  

 Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino el Fida1926. 

Diego Lorenço lo conpro de  don Juan Coca1927. 

E luego fuymos a otra guerta que fue de Bernaldino el Fida, llebado a Castilla, que 
tiene arboles frutales y una alameda en la Ranbla de Fiñana, y alynda con la dicha 
Ranbla y con el Açequia de Almeça y con Diego Çaba, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesión real, corporal, abtual, vel casy de la dicha 
guerta y arboles sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y tuvo de medida de tyerra dos 
fanegas, y lo firmo. 

II fanegas1928.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alvaro Quirqui1929. 

III morales1930. 

Diego Ruz la conpro en XIIII de mayo de Çadalare1931. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Alvaro Quirqui, llebado a Castilla, que 
alynda con Juan Daça y haça de Rodrigo Hoçay y con las tyerras de la capellanía 
de Luis de Quesada, tiene una balsa de enrriar lino y tres morales, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual 
                                                            
1925  Escrito en el margen derecho del folio. 
1926  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1927  Ibídem. 
1928  Escrito en el margen derecho del folio. 
1929  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1930  Ibídem. 
1931  Ibídem. 
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la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y quatro çelemines, y 
lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines1932 .  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Çaca1933. 

El dicho1934. 

Otra guerta de Garçia Çaca, llebado a Castilla, que tiene una noguera y un castaño 
y otro cstaño de Bernabe Barradi, llebado, y alinda con Alvaro Quiqui y haça de 
Juan Saça,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la 
dicha haça sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  
tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

III çelemines, III quartillos1935.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 158 v. 

La vyuda de PasqualMontoly1936. 

II morales1937. 

El dicho la conpro en XVI de Junio de LXXX1938. 

E luego el dicho señor juez tomo la posesyon de dos morales de la byuda de pasqual 
Montoly, llevada, questan en un haça de Çacaryas Rami y la tomo sygund de suso 
syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses. 

                                                            
1932  Escrito en el margen derecho del folio. 
1933  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1934  Ibídem. 
1935  Escrito en el margen derecho del folio. 
1936  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1937  Ibídem. 
1938  Ibídem. 
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Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Duaya1939. 

El dicho Ruiz la conpro a don Juan Rubio e Diego Suarez1940. 

E luego fuymos a vyña de francisco el Duaya, llevado a Castilla, que alynda con las 
haças de la capellanía de Quesada y con haça de Lorenço el Çehel, y el señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund 
de suso de la dicha vyña syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello 
dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra nueve çelemines  y 
tres quartillos, y lo firmo. 

IX çelemines, III quartillos1941. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço Çehel1942. 

El dicho Diego Ruiz1943. 

E luego fuymos a dos haças de Lorençoy el Çahel, llebado a Castilla, que tiene un 
castaño y un peral y un alamo prieto, y alynda con el Açequia de Lupe y con haça 
de la Çacaque Joayla y con vyña de Diego el Ducaya, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptovaol de Yanguas que las midiese, el 
qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos çelemines 
y dos quartillos, y lo firmo de su nonbre. 

I fanega, II çelemines, II quartillos1944.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1939  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1940  Ibídem. 
1941  Escrito en el margen derecho del folio. 
1942  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1943  Ibídem. 
1944  Escrito en el margen derecho del folio. 



349 
 

Alaçiaque Joayla1945. 

I moral1946. 

Arrendada a Diego de Mendoça1947. 

El dicho1948 

E luego fuymos a otra haça Alaçiaque Joayla, llebado a Castilla, que tiene un moral 
y un çereço, que alynda con haça de Lorenço el Çehel y con el Açequia de Lupe y 
haça de Chriptoval Nagela, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y tres çelemines y un 
quartillo, y lo firmo de su nonbre. 

I fanega, III çelemines, I quartillo1949.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Chriptoval Nagela1950. 

IIII morales1951. 

El dicho1952. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Chriptoval Nagela, llebado a Castilla, que 
tiene quatro morales del dicho y otros dos morales de Chamorro, chriptiano vyejo, 
con un pedaço de tyerra questa todo junto, que alynda con Çaçaque Joayla y con el 
Açequia de Lupe, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
de la dicha haça y vyña y morales1953 sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 

                                                            
1945  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1946  Ibídem. 
1947  Ibídem. 
1948  Ibídem. 
1949  Escrito en el margen derecho del folio. 
1950  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1951  Ibídem. 
1952  Ibídem. 
1953  Escrito sobre la caja de escritura: y morales 
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y mando a Chriptoval Garçia  que la midiese y el la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra dos hanegas y un çelemin y un quartillo, y lo firmo. 

II fanegas, I çelemin, I quartillo1954.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 159 r. 

Çacaryas Carpintero1955. 

Ojo1956 

Contradicha esta posesyon1957 

Arrendada al dicho Mendoça y a luys Ortiz se entrego por executoria1958. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Çacaryas Carpintero que dixeron los seises 
que la avya tenido a çenso y puesto de mejuelo de un año y paresçio presente una 
muger que dixo que se llamava Mary Ortyz y mostro una carta de çenso que le avya 
fecho de la dicha vyña majuelo, y dixo que contradeçia y contradixo la dicha 
posesyon porque dixo que hera suya, y que hera pobre que no tenia otra haçienda, 
y que le pedya y requería al dicho señor juez que no le tomase y que la contradeçia, 
y que me pedia y requería a mi el dicho escrivano yuso escritpto que asy se la diese 
por testimonio y a los presentes que dello le fuesen testigos, la qual dicha haça 
majuelo alynda con haça del Nagela y con el Açequia de Lupe y vyla de Moturre,  
y el dicho señor juez syn embargo de lo suso dicho tomo la posesyon de la dicha 
vyña y haça y tomo de la dicha muger contradiçir que la contradeçia y que no le 
tomasen posesyon de dicha haça majuelo y lo torno a pedir por testimonio, de todo 
ello doy fee y tomo la posesyon syn embargo de todo syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese  y la midio y 
dio fee que tuvo de medida onze celemines de tyerra, y lo firmo de su nonbre. 

XI çelemines1959.     

                                                            
1954  Escrito en el margen derecho del folio. 
1955  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1956  Ibídem. 
1957  Ibídem. 
1958 Ibidem. 
1959  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Motarrafe1960. 

I çereço1961. 

Juan Moreno la conpro en XIIII de mayo de LXXIX1962 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Motarrafe, llebado a Castilla, que alynda 
con Çacvaryas Carpintero y vyña de juan de Madryd y con el Açequia de Lupe,  y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha 
vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra ocho 
çelemines  ydos quartillos, y lo firmo. 

VIII çelemines, II quartillos1963. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan de Madryd1964. 

El dicho1965 

E luego fuymos a otra viña1966 de Juan de Madryd, llebado, que alynda con vyña de 
Raba y con Diego Motarre, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra  ocho celemines, y lo firmo. 

VIII çelemines1967. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1960  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1961  Ibídem. 
1962  Ibídem. 
1963  Escrito en el margen derecho del folio. 
1964  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1965  Ibídem. 
1966 Tachado: haça 
1967  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Barraba1968. 

El dicho1969. 

E luego fuymos a otra vyña de barraba, llebado a Castilla, que alynda con la ranbla 
de Fiñana y vyña de Juan de Madryd y con el Açequia de Lupe, dixeron los seyses 
questa vyña la vendio después del alçamiento a Juan de Monsalve, y el dicho Juan 
de Monsalve la torno a Vender a Francisco de  Aguys el qual estaba presente y dixo 
que contradeçia e contradixo la dicha posesyon, y pidio y requiryo que no se teme 
posesyon de la /fol. 159 v/ y el dicho señor juez sin enbargo en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal sygund de suso de la dicha vyña syn 
embargo de la contradiçion, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra  diez çelemines  y dos quartillos de tyerra, y 
lo firmo. 

X çelemines, II quartillos1970. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Gaça de Meçina1971. 

XVIII morales1972. 

Juan Gomez los conpro1973. 

E luego fuymos a otra haça y moraleda del Gaça de Meçina, llebado a Castilla, que  
alynda con la ranblylla de Marya y haças de las monjas de la Conçebçion por todas 
partes, y tiene diez y ocho morales vyejos que tasaron en stenta arrovas de hoja, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha 
haça y morales sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
tres çelemines y II quartillos,  y lo firmo. 

                                                            
1968  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1969  Ibídem. 
1970  Escrito en el margen derecho del folio. 
1971  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1972  Ibídem. 
1973  Ibídem. 



353 
 

III çelemines, II quartillos1974. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge Beçerro y su hermano. / morales1975  

Geronimo de Baeça la conpro1976. 

E luego fuymos a otras haças que fueron de Jorge Beçerro y su hermano, llebados 
a Castilla, que tyenen ocho morales que ternan hoja quarenta arrovas y tyenen seys 
çereços y alyndan con haças de Juan de Aguirre y haça de Hernan Valle de Palaçios 
y con la Ranblylla de Marya, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real, corporal de las dichas haças syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de 
medida de tyerra tres fanegas,  y lo firmo. 

III fanegas1977.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia. Dia1978. 

Miercoles veynte y dos días del dicho mes de agosto y jueves veynte y tres1979 el 
dicho señor juez mando a Anbrosyo Hanifee y a Diego el Monachile y a Garçia 
Mofadar, seyses,  que fuesen con el este dia apear y medir, a los quales tomo 
juramento en forma de derecho sygund de suso que declararan clara y abyertamente  
lo que fuere haciendo de chriptianos nuevos alçados y llevados, y lo que fuere de 
chriptianos vyejos, lo qual lo prometyeron de haçer asy, y lo que este dia se hizo 
fue lo syguiente, y los dichos anduvieron jueves veynte y tres y en los dichos dos 
días se hizo lo syguiente.  

Pago de Tuchana.  

Jorge Quirjao y Diego Alcantary1980. 

                                                            
1974  Escrito en el margen derecho del folio. 
1975 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1976  Ibídem. 
1977  Escrito en el margen derecho del folio. 
1978 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1979 Escrito sobre la caja de escritura: y jueves veynte y tres 
1980  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Molyno1981. 

VI morales1982. 

En este dicho dia fuymos a una haça de Jorge Quirjano, llebado a Castilla, y de 
Diego el Cantary, llebado,  que  avya en ella un molyno de pan que dixeron los 
seyses que lo tenían a çenso del canónigo Mesqua, y alynda con tyerras de doña 
Ysabel Gomez Padilla y el Açequia de Almeça, y tiene cinco plantonçyllos de 
morales y un moral grande de Chriptoval Ban- /fol. 160 r/ bayre que ternan diez 
arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça  y molyno entrando dentro y echando 
fuera los que estavan dentro y andando por la dicha haça de un cabo a otro y 
cojiendo ramas de los morales, todo lo qual dixo que haçia e hizo en señal de 
posesyon, y lo pidió por testimonio como tomava la dicha posesyon paçificamente 
syn contradiçion ninguna, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra çinco çelemynes y medio,  y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos1983  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Rami, espeçiero1984. 

4 morales1985. 

Doña Ysavel de Padilla los conpro1986. 

E luego fuymos a quatro morales que fueron de Diego Rami, especiero, llebado a 
Castilla, que están en haças de doña Ysabel de Padilla que ternan treinta arrovas de 
hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon dellos  
sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
1981  Ibídem. 
1982  Ibídem. 
1983  Escrito en el margen derecho del folio. 
1984 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1985  Ibídem. 
1986  Ibídem. 
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Lope el Rondi1987. 

XXVI morales1988. 

La dicha1989 

E luego fuymos a otra haça de Lope Rondi, llebado a Castilla, que tyene veynte y 
seys morales de que paga çenso a Bolaños sygund dixeron los seyses, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal de la dicha 
haça y morales sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, 
y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra la qual alynda con el Camino que va al Chirybayle y tyerras de doña Ysabel 
de Padilla, y dio fee que tuvo quatro çelemines y medio, y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos1990. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Rami1991. 

II morales1992. 

E luego fuymos a otra guerta que fue de Diego el  Rami Boludi, llebado a Castilla, 
y tiene un pedaço de vyña, y tyene una casa syn puertas y dos plantones de morales 
y serbales y otros arboles frutales que  alynda con doña Ysabel de Padilla y con el 
Açequia de Almeça y con el Camino que va al Chirybayle, declararon los seyses 
que paga çenso a doña Ysabel de Padilla, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha guerta y arboles sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y seys celemines y medio,  y lo firmo. 

I fanegas, VI çelemines, II quartillos1993.  

                                                            
1987  Ibídem. 
1988  Ibídem. 
1989  Ibídem. 
1990  Escrito en el margen derecho del folio. 
1991  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1992  Ibidem. 
1993  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho1994. 

Doña Ysavel la conpro1995. 

E luego fuymos a otra haça del dicho Diego el Rami que alynda con haça de Juan 
de Aguirre y haça de Juan Arratoyme y el Camino que va al Chirybayle, y el dicho 
señor juez  en nombre de su Magesstad tomo la posesyon de la dicha haça sygund 
de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y quatro 
çelemines y un quartillo, y lo firmo.   

I fanega, IIII çelemines, I quartillo1996 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 160 v.  

El dicho1997. 

VII morales1998 

La dicha1999. 

E luego fuymos a syete morales del dicho questavan ençima desta haça pasada que 
están en haça de Juan Arrotayme y de su hermano y ternan veynte arrovas de hoja, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça 
y morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
1994  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1995  Ibídem. 
1996  Escrito en el margen derecho del folio. 
1997  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
1998  Ibídem. 
1999  Ibídem. 
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La de Juan Rotayme2000. 

XVI morales2001 

La dicha2002. 

E luego fuymos a dos pedaços de moraleda en que avia dyez y seys morales de la 
de Juan Arrotayme, llebada  a Castilla, que ternan quarenta arrovas de hoja, y  
alyndan con el Camino del Chirybayle y haça de Alvaro Çarçel, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal de la dicha 
moraleda sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor,  que los midiese, el qual los midio y dio fee que tuvo de  
tyerra nueve çelemines y medio,  y lo firmo. 

IX çelemines, II quartillos2003. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Cedof2004. 

La dicha2005. 

E luego fuymos a tres haças de los erederos de Cedof, llebados a Castilla, que  
alyndan con haça de Diego el Tuvyo y con tyerras de la Yglesya,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de las dichas haças sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron  de medida de tyerra una 
hanega y tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines, III quartillos2006. 

                                                            
2000  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2001  Ibídem. 
2002  Ibídem. 
2003  Escrito en el margen derecho del folio. 
2004  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2005  Ibídem. 
2006  Escrito en el margen derecho del folio. 



358 
 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Gaytane2007. 

La dicha2008. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Luys el gaytani, llebado a Castilla, que  
alynda con haça de Diego el tubyo y con el Açequia de Lupe, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de 
suso syn contradiçion  de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra diez çelemines,  
y lo firmo. 

X çelemines2009. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Aburrida2010. 

Juan Grafuen las conpro2011. 

E luego fuymos a tres haças de Diego Aburrida, llebado a Castilla, que  alynda con 
Juan de la Queva y haça del jurado Erbas, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de las dichas haças sygund de suso syn contradiçion  
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra tres fanegas y seys celemines,  y lo firmo. 

III fanegas, VI çelemines2012. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2007  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2008  Ibídem. 
2009  Escrito en el margen derecho del folio. 
2010  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2011  Ibídem. 
2012  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 161 r. 

Erederos de Diego Aburrida2013. 

El dicho2014. 

E luego fuymos a otra haça de los erederos de Diego Aburrida, llevados2015 a 
Castilla, que  alyndan con el Camino del Chirybayle y con el Açequia de Lupe, y el 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual 
las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y ocho çelemines y 
tres quartillos,  y lo firmo. 

II fanegas, VIII çelemines, III quartillos2016.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Gaytani2017. 

Doña Ysavel de Padilla lo conpro2018. 

E luego fuymos a otra haça que fue  de Luys el Gaytani, llebado a Castilla, que  
alynda con haças de Diego el Ruvyo y con tyerras de los erederos de Alonso Cadafe, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que lo midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra dos çelemines y tres quartillos,  y lo firmo. 

II çelemines, III quartillos2019.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2013  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2014  Ibídem. 
2015  Tachado: de Diego Aburrida 
2016  Escrito en el margen derecho del folio. 
2017  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2018  Ibídem. 
2019  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Erederos de Lope Corteçon2020. 

Rodrigo de Salaya la conpro2021. 

E luego fuymos a una guerta que fue de los erederos de  Lope Corteçon, llebados a 
Castilla, que tiene dos nogales y dos castaños y un serval y otros arboles frutales, 
que alynda con el Açequia de Almeça y con tyerras de la Yglesya y con haça y vyña 
de los erederos del Tifi, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real de la dicha guerta sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chiptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra  seis çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines2022.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Tifi2023. 

El dicho2024. 

E luego fuymos a otra haça de  Diego el Tifi, llebado a Castilla, que  alynda con 
vyña de Castillo y con Lope Corteçon, tyene un serbal y otros areboles frutales, y 
alynda con el Açequia de Almeça, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de la dicha haça syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines  y tres quartyllos,  y lo firmo. 

IIII çelemines, III quartillos2025 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2020  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2021  Ibídem. 
2022  Escrito en el margen derecho del folio. 
2023  Escrito en el margen izquie4rdo del folio. 
2024  Ibídem. 
2025 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Erederos de Alonso Tifi2026. 

Hernan Lopez la conpro  en nombre de Alonso Cadafa2027. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Alonso el Tifi, llebados a Castilla, 
que  alynda con el Açequia de Almeça y haça del jurado Erbas, y el señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas la midiese, y 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y dos çelemines,  y lo 
firmo. 

II fanegas, II çelemines2028. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 161 v. 

Los erederos de Vastian Aburrida2029. 

Juan de Olite la conpro2030. 

E luego fuymos a otra vyña de los herederos de Vastian Aburrida, llebados a 
Castilla, que  alynda con la moraleda del Albache y con los erederos de Diego 
Aburrida, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  
çinco çelemines y medio,  y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos2031.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2026  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2027  Ibídem. 
2028  Escrito en el margen derecho del folio. 
2029  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2030  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2031  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Los erederos de Diego Aburrida2032. 

El dicho2033. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de los erederos de Diego Aburrida, llebados a 
Castilla, que  alynda con vyñas de los erederos de Bernaldino2034 de Loja y con los 
erederos de Bastian Aburrida, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia  que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra  çinco çelemines,  y lo firmo. 

V çelemines2035. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Bernaldino de Loxa2036. 

I moral2037 

El dicho2038. 

E luego fuymos a una guerta que fue de los erederos de Bernaldino de Loxa, 
llebados a Castilla, que tyene un castaño y un moral y otros arboles frutales, que  
alynda con los erederos de Diego Aburrida y con guerta de Bernal el Toy, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha guerta   
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines y 
un quartillo. 

IIII çelemines, I quartillo2039. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2032  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2033  Ibídem. 
2034  Tachado: Aburrida 
2035  Escrito en el margen derecho del folio. 
2036  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2037  Ibídem. 
2038  Ibídem. 
2039  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Bernal el Toy2040. 

El dicho2041. 

E luego fuymos a otra guerta de Bernal el Toy, llevado a Castilla, que alynda con 
guerta de los erederos de Bernaldino de Loxa y con vyña de Bastian Boqueron, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna  y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tenya de medida de tierra quatro celemines y tres 
quartillos, y lo firmo. 

IIII çelemines, III quartillos2042.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Chriptoval Murçil2043. 

El dicho2044. 

E luego fuymos a otra guerta y vyña que fue de Chriptoval Murçi, llebado a Castilla, 
que alynda con haça de Garçia Benalferez y Sebastian Boqueron, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha guerta y vyña  
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna  y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro celemines, 
y  lo firmo. 

IIII çelemines2045. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2040  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2041  Ibídem. 
2042  Escrito en el margen derecho del folio. 
2043  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2044  Ibídem. 
2045  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 162 r. 

Alonso el Fida2046. 

El dicho2047. 

E luego fuymos a otra2048 guerta que fue de Alonso el Fida, llebado a Castilla, que 
alynda con el Açequia de Almeça y on guerta de Chriptoval Murçi,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal de la dicha guerta 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna,  y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, 
medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
tres çelemines y medio, y lo firmo. 

III çelemines, II quartillos2049. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Bernaldino de Loxa2050. 

II morales2051. 

Don Hernando de Barradas la conpro2052. 

E luego fuymos a dos morales que fueron de los erederos de Bernaldino de Loxa 
questan en la haça de Bolaños questan en el Pago de Canajurte, y dicho señor juez  
tomo la posesyon de los dichos morales  sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna  y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2046  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2047  Ibídem. 
2048  Tachado: haça. 
2049  Escrito en el margen derecho del folio. 
2050  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2051  Ibídem. 
2052  Ibídem. 
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Bernabe Arrequiqui2053. 

Miguel de Matamoros lo conpro2054. 

E luego fuymos a otras haças que fue de Bernabe Arrequiqui, llebado a Castilla,  
que alynda con el Camino del Chirybayle y con haça de la byuda de Garçia el Toy 
y con haça de Garçia de Bolaños, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real de las dichas quatro haças syn contradiçion de persona 
ninguna  y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra2055  quatro fanegas y quatro çelemines2056. 

IIII fanegas, IIII çelemines2057.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Holguin Arraba2058. 

II morales2059 

Don Hernando de Barradas la conpro2060. 

E luego fuymos a dos haças que fueron de Holguin Arraba, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Bernabe Arraquiqui y haça de don Hernando de Barradas y haça 
de Miguel Çerron, y tiene dos plantonçyllos de morales, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso de las dichas dos 
haças sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y dos çelemines, y lo firmo. 

                                                            
2053  Escrito en el margen izquierdo del folio. Debajo tachado: Ii morales. 
2054  Ibídem. 
2055  Tachado: una hanega y dos çelemines y lo firmo y tyene del plantoncyllos de morales  
2056  Tachado: y dos plantonçyllos demás. 
2057  Escrito en el margen derecho del folio. 
2058  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2059  Ibídem.  
2060  Ibídem. 
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I fanega, II çelemines2061.  

Miguel Çerron2062. 

El diçho2063. 

E luego fuymos  a tres haças de Miguel Çerron, llebado a Castilla, que alinda con 
haças de Holguin y haça de Matamoros y con el Camino del Chirybayle,  y el dicho 
señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon sygund de suso, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y las mando medir 
a Chriptoval Garçia, el qual las midio y dio fee que tuvyeron  dos fanegas y çinco 
çelemines y dos quartillos, y lo firmo. 

II fanegas, V çelemines, II quartillos2064.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 162 v. 

La byuda de Pasqual Mortoly2065. 

El dicho2066. 

E luego fuymos a dos haças de la byuda de pasqual Mortoly, llebada a Castilla, que 
alynda con el Açequia de Lupe y con haças de don Hernando de Barradas, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de las dichas haças 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por teswtimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad2067 mando a Chriptoval Garçia, medidor, que las midio y dio fee y que 
tuvyeron de medida de tyerra una hanega y syete çelemines y tres quartillos, y lo 
firmo. 

I fanega, VII çelemines, III quartillos2068.   

                                                            
2061  Escrito en el margen derecho del folio. 
2062  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2063  Ibídem. 
2064  Escrito en el margen derecho del folio. 
2065  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2066  Ibídem. 
2067  Tachado: tomo la po 
2068  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Almagrafi2069. 

VII morales2070. 

El dicho2071. 

E luego fueron a otra haça de Luys Almagrafi, rebelado a Castilla, y tyene syete 
pies de morales que dixeron los seyses que harán veynte arrovas de hoja, y alyndan 
con haças de don Hernando de Barradas y con la Ranbla de Baça y con haça de 
Bocanegra, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real 
de la dicha haça y morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidio por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual las midio y dio fee 
que tuvo de medida de diez çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

X çelemines, III quartillos2072.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernal el Toy2073. 

I moral2074. 

El dicho2075 

E luego el dicho señor juez tomo la posesyon de un moral de Bernal el Toy, llebado, 
questaba en una haça de don Hernando de barradas que tenia syete arrovas de hojas 
syendo testigos los dichos seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2069  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2070  Ibídem. 
2071  Ibídem. 
2072  Escrito en el margen derecho del folio. 
2073  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2074  Ibídem. 
2075  Ibídem. 



368 
 

 

Rodrigo Hoçay2076.  

V morales2077. 

Miguel de Matamoros la conpro2078 

E luego fuymos a otra haça de Rodrigo Hoçay, llebado a Castilla, que tiene cinco 
morales suyos y de su hermano Anbrosy, llebado, con otra haça junto desta, que  
alyndan con haça de don Hernando de Barradas y con haça de Matamoros y haça 
de Anbrosyo Hanifee, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real de las dichas haças y morales sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que las midiese, el qual las mydio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra una hnega y seys çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, III quartillos2079.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Labgi2080. 

El dicho2081. 

E luego fuymos a otra haça de Diego el Labgi, llebado, que alyndan con haça de 
Rodrigo Hoçay y haça de Francisco Rami, canterero, y el dicho señor juez tomo la 
posesyon sygund de suso y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra diez çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

X çelemines, I quartillo2082. 

 

                                                            
2076  Ibídem. 
2077  Ibídem. 
2078  Ibídem. 
2079  Escfrito en el margen derecho del folio. 
2080  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2081  Ibídem. 
2082  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 163 r 

Alonso Benelferez2083. 

El dicho2084. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Alonso Benelferez, llebado a Castilla, que 
alyndan con haça de Anbrosyo Hanifee y con la byuda de Garçia el Toy, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra nueve çelemines y dos 
quartillos, y lo firmo. 

IX çelemines, II quartillos2085.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Miguel Çerron2086. 

IIII morales2087. 

Juan  Muñoz la conpro y Diego Lopez Cercas2088. 

E luego fuymos a otra haça de Miguel Çerron, llebado a Castilla, que alynda con el 
Açequia de Almeça y con haça de la byuda de Garçia el Toyo y con haça de 
Francisco el Rami, y tiene quatro morales pequeños y otros arboles, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, e pidiolo por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, e mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos 
çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

                                                            
2083  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2084  Ibidem. 
2085  Escrito en el margen derecho del folio. 
2086  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2087  Ibídem. 
2088  Ibídem. 
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I fanega, II çelemines, I quartillo2089. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco el Rami y su hermano Mendano2090. 

El dicho Matamoros2091. 

E luego fuymos a otra haça de Francisco el Rami y de su hermano Mendano, 
cantereros, llebados a Castilla, que alyndan con haças de Miguel Çerron y con el 
Açequia de Almeça y haça de don Hernando de Barradas, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça syn contradiçion  
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida una hanega y un çelemin y un quartillo, y lo firmo. 

I fanegas, I çelemin, I quartillo2092.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia2093. 

E después de lo suso dicho viernes2094 veynte y tres días del dicho mes de agosto 
del dicho año fue de dia de San Bernabe que fue dia feryado, y este dicho dia no se 
hizo nada mas de pasar al libro lo apeado del dia de atrás. 

Pedro de Santofimia (rubrica).  

Fol. 163 v. 

Dia2095. 

E después de lo suso dicho, sábado, veynte y cinco días del dicho mes de agosto del 
dicho año el dicho señor juez mando a Anbrosyo Hanifee y a Miguel Alcantary, 

                                                            
2089  Escrito en el margen derecho del folio. 
2090  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2091  Ibídem. 
2092  Escrito en el margen derecho del folio. 
2093 Escrito en el margen izquierdo del folio.  
2094  Tachado: jueves. 
2095 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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seyses, que fuesen con el a los quales tomo juramento sygund de suso, y lo que se 
hizo este dia fue lo syguiente.   

Los erederos de Bernaldino de Loxa2096. 

Juan de Olite lo conpro2097. 

E luego este dia fuymos a una guerta de los erederos de Bernaldino de Loxa,  
llebados a Castilla, y tiene un castaño que alynda con el Açequia de Rutan y con la 
de Almeça y con Chriptoval Murçi,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha guerta sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tenia de 
medida de tyerra dos çelemines, y lo firmo.  

II çelemines2098.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Chriptoval Murçi2099. 

El dicho2100. 

E luego fuymos a otro pedaço de arboleda que fue de Chriptoval Murçi, llebado a 
Castilla, que alynda con guerta de los erederos de Bernaldino de Loxa y con Bastian 
Boqueron, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real  
de la dicha arboleda sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia  que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra tres çelemines y un quartillo, y lo firmo.  

III çelemines, I quartillo2101  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2096  Ibídem. 
2097  Ibídem. 
2098  Escrito en el margen derecho del folio. 
2099  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2100  Ibídem. 
2101  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Garçia Açaça2102. 

IIII nogales, I castaño2103. 

Arrendada a Luis de Saldana2104. 

Don Damian Perez de Villaberde lo conpro2105. 

E luego fuymos a una haça de Garçia Açaca, llebado a Castilla, que tiene quatro 
nogales y un castaño, que alynda con el Camino del Chirybayle y con el Açequia 
de Rutan y con haça de Diego el Cafi, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y medio, y lo firmo.  

II çelemines, II quartillos2106. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Cafi2107. 

El dicho2108. 

ojo2109 

Esta adelante en la Rutan2110. 

Arrendada a Luis de Saldana2111. 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego el Cafi, llebado a Castilla, que alynda 
con haça de Garçia Açaca y con haça de Jorge el Montefrydi con la lynde de 
çiruelos, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de 
la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
                                                            
2102  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2103  Ibídem. 
2104  Ibídem. 
2105  Ibídem. 
2106  Escrito en el margen derecho del folio. 
2107  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2108  Ibídem. 
2109  Ibídem. 
2110  Ibídem. 
2111  Ibídem. 
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testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia que la mida, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  una 
hanega, y lo firmo.  

I fanega2112  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 164 r. 

Jorge Montefrydi2113. 

Arrendada a saldana2114. 

El dicho Villaberde2115. 

E luego fuymos a dos pedaços de haças con un pedaço de vyña que fueron de Jorge 
Montefrydi, llebado a Castilla, que tiene dos nogales y otros arboles, que alynda 
con haça de Diego el Cafi y con el Açequia de Rutan y con el Açequia de Almeça, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de 
suso de las dichas haças y pedaço de vyña syn contradiçion de persona ningua, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que las mida, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra  tres fanegas y dos çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

III fanegas, II çelemines, I quartillo2116. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

 

                                                            
2112  Escrito en el margen derecho del folio. 
2113  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2114  Ibídem. 
2115  Ibídem. 
2116  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Lope Rondi2117. 

El dicho2118. 

E luego fuymos a dos haças que fueron de Lope el Rondi, llevado a Castilla, que 
alynda con haça de Luys Aburrida y con haça de Diego el Carçal con arboles 
frutales a la redonda y por medio, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, corporal de las dichas dos haças syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee, y el dicho señor juez  mando a 
Chriptoval Garçia que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra una hanega y onze çelemines y medio, y lo firmo. 

I fanega, XI çelemines, II quartillos2119   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Benalferez2120. 

El dicho2121 

E luego fuymos a otra haça que fue de Diego Benalferez, llebado a Castilla, que 
alynda con haça de Lope Rondi y con haça de Diego Alalgi y con el Açequia de 
Almeça, tyene un vancal de vyña y arboles, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha haça y vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por testimonio y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval Garçia que lo midiese, el qual lo 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y ocho çelemines, y lo 
firmo. 

I fanega, VIII çelemines2122.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2117  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2118  Ibídem. 
2119 Escrito en el margen derecho del folio. 
2120  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2121  Ibidem. 
2122  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Arraba Helamula2123. 

 I moral2124. 

Morales2125 

El dicho2126 

E luego fuymos a otra haça de Arraba Helamula con un vancal de vyña y otros 
arboles y un moral, que alynda con haça de Lope Rondi y con haça de Francisco 
Abençefi, y esta haça tyene en ella dos morales de Diego Abençafi que ternan nueve 
arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real de la dicha haça y morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidio por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando 
a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra una hanega y un çelemin, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin2127. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 164 v. 

Francisco Abençafi2128. 

El dicho2129. 

E luego fuymos a otra haça  y con un vancal de vyña que fue de Francisco Abençafi, 
llebado a Castilla, y tiene arboles frutales, alynda con Holguin Halamula y con haça 
de Diego el Algi,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
de la dicha haça y vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y 
dello lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y 

                                                            
2123  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2124  Ibídem. 
2125  Ibídem. 
2126  Ibídem. 
2127  Escrito en el margen derecho del folio. 
2128  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2129  Ibídem. 
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mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y tuvo de tyerra de 
medida la dicha haça y vyña una hanega y y un çelemin y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin, III quartillos2130.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Alalgi2131. 

El dicho2132. 

E luego fuymos  a otra haça que fue de Diego Alalgi, llebado a Castilla, que tiene 
un vancal de vyña, que alynda con haça de Francisco Abençafi y con haça de Diego 
Benelferez y haça de Lorenço Aburrida, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que mida, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra una hanega y çinco çelemines y medio, y lo firmo. 

I fanegas, V çelemines, II quartillos2133. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Joayla2134. 

Juan Cobo la conpro2135. 

E luego fuymos a quatro haças que fueron de Diego Joayla, llebado a Castilla, que 
tiene arboles frutales y alyndan con haças de don Hernando de Barradas y con la 
Ranbla de Baça,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real de las dichas haças syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvyeron de medida de tyerra 
quatro fanegas y quatro çelemines, y lo firmo. 

                                                            
2130  Escrito en el margen derecho del folio. 
2131  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2132  Ibidem. 
2133  Escrito en el margen derecho del folio. 
2134  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2135  Ibidem. 



377 
 

IIII fanegas, IIII çelemines2136. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Guerta. Jorge Carjao y Garçia Alcantary y Diego Alcantary2137. 

Al canónigo Mesqua se entrego2138. 

E luego fuymos a otra guerta que fue de Jorge Carjao y Garçia y Diego Alcantary, 
llebados, que tyene muchos arboles y una casa y parrales y arboles, que alynda  que 
alynda2139 con el Açequia de Almeça y con el Açequia del Arruta que vyene por 
arriba y con el Camino del Chirybayle, y tyene muchos morales que dixeron los 
seyses que eran muchos de chriptianos vyejos, y los suyos son seys morales que 
ternan de hoja veynte arrovas, y los demás son del canónigo Mesqua cuyo dixeron 
hera el çenso de la dicha guerta, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real de la dicha guerta sygund de suso syn contradiçion ninguna, 
y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, ylo midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
seys fanegas y quatro çelemines, y lo firmo. 

VI fanegas, IIII çelemines2140.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 165 r.  

Garçia Alamyn2141. 

Francisco de Rueda la conpro2142. 

E luego fuymos a otra vyña de Garçia Alamyn , llebado a Castilla, que alyndan con 
el2143 Camino del Chirybayle y con vyña de Mutril Verdugo y con el Açequia de 
Almeça, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de 
la dicha vyña syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio  y 

                                                            
2136  Escrito en el margen derecho del folio. 
2137  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2138  Ibídem. 
2139  Repite: que alynda. 
2140  Escrito en el margen derecho del folio. 
2141  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2142  Ibídem. 
2143  Tachado: Açequia 
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dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que 
la midiese, el qual la midio e dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro  çelemines 
y medio, y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos2144.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia2145. 

Dia2146. Y Alonso el Dagui y Myguel Alcantary y Motril Verdugo2147 

El dicho2148 

Lunes veynte y syete de agosto con los mismos seyses se hizo lo syguiente. 

Este dia fue Garçia Mofadar y Alonso Abenmote los quales juraron en forma de 
derecho. 

Este dia fue a otra vyña que fue de Motril Verdugo que llevan sus hijos a Castilla, 
que alynda con vyña de Byllalta y con vyña de Garçia Alamyn y con el Açequia de 
Almeça, y el dicho señor juez en nonbre de su Magestad tomo la posesyon real de 
la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres 
çelemines y medio, y lo firmo.   

III çelemines, II quartillos2149. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
2144  Escrito en el margen derecho del folio. 
2145 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2146  Ibídem. 
2147  Ibídem. 
2148  Ibídem. 
2149  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Geronimo Barradi2150. 

El dicho2151. 

E luego fuymos a una vyña de Geronimo Barradi, llebado a Castilla, que alynda con 
vyña de Vyllalta y con el Açequia de Almeça, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines, y 
lo firmo.  

VI çelemines2152. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael Aben Çeyte2153 . 

Rodrigo de Salazar la conpro2154. 

E luego este dicho dia lunes fuymos a otra vyña que fue de Rafael Abençeyte, y 
alynda con un curtidor chriptiano vyejo que no le supieron el nonbre y con vyña de 
la del Eredia y por abajo el Açequia de Almeça, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval  Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines2155.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2150  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2151 Ibídem. 
2152  Escrito en el margen derecho del folio. 
2153  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2154  Ibídem. 
2155 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 165 v. 

Diego  el Tyfy2156. 

Ojo2157. 

E luego fuymos a un higueral y çepas de vyñas2158  que fue de Diego el Tifi, llebado, 
que alinda que alynda con el Açequia de Almeça y con vyña de Castro, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha higueral y 
çepas sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual dio fee que la midio que tuvo 
de medida de tyerra  esta esta vyña medida atrás y tiene un higueral. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernal el Toy2159. 

Luys de Aldana la conpro2160. 

E luego fuymos a una guerta de Bernal el Toy, llebado, y de Bernaldino de Loxa 
con arboles frutales e higueras y viña, y alynda con Castrpo chriptoano vyejo y con 
guerta de mendano Rami y con la Rutan alta de la Açequia de Almeça, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, cortporal sygund de 
suso de la dicha guerta syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia  que la mydiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos 
fanegas y ocho çelemines y tres quartillos. 

II fanega, VIII çelemines, III quartillos2161  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pago de Fadiniça en la Ranbla de Baça. 

                                                            
2156 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2157  Ibídem. 
2158  Tachado: olybar 
2159  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2160  Ibídem. 
2161  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Agostin Meclyn2162. 

E luego fuymos a otra vyña de Agostin Miclyn, llebados sus hijos a Castilla, que 
alynda con la Ranbla de Baça y con el Açequia de Almeça, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel cvasy de la 
dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra çinco çelemines, y lo firmo. 

V çelemines2163.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Miguel Fiz2164. 

Don Hernando la conpro y Anton del Canpo2165. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Miguel Fiz, llebado a Castilla, que alynda 
con vyña de Nuño Beçerro y con el Açequia de Almeça, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines y tres 
quartillos. 

III çelemines, III quartillos2166.        

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Miguel Abarrudi2167. 

El dicho2168. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Miguel Abarradi, llebado a Castilla, que 
alynda con vyña de Miguel Fiz y vyña de Nuño Beçerro y con moraleda de don 
                                                            
2162  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2163  Escrito en el margen derecho del folio. 
2164  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2165  Ibídem. 
2166  Escrito en el margen derecho del folio. 
2167  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2168  Ibídem. 
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Hernando, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la 
dicha vyña sygund de suso syn contradiçion /Fol. 166 r/ de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando a 
Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tenia de medida de 
tyerra çinco çelemines y medio, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos2169.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Hober2170. 

El dicho. Ojo2171. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Diego el Hober, llebado a Castilla, que 
alynda con la vyña de Alonso el Dagui y vyña de Garçia Moscudel,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y un quartillo, 
y lo firmo. 

II çelemines, I quartillo2172.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Moscudel2173. 

El dicho. Ojo2174. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Garçia el Moscudel,  llebado a Castilla, que 
alynda que alynda2175 con vyña de Anbrosyo el Hanifee y con vyña de Diego Hober, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 

                                                            
2169  Escrito en el margen derecho del folio. 
2170  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2171  Ibídem. 
2172 Escrito en el margen derecho del folio. 
2173  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2174  Ibídem. 
2175 Repetido: que alynda. 



383 
 

Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra un çelemin y medio, y lo firmo. 

I çelemin, II quartillos2176.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Ayub2177. 

Conprola Anton de Campos2178. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Diego Ayub, llebado a Castilla, que alynda 
que alynda2179con vyña de Alonso el Dagui, seyse, por dos partes y con moraleda 
de don Hernando de Barradas, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y2180 lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la mida, el qual la midio y dio 
fe que tuvo de medida çinco çelemines, y lo firmo. 

V çelemines2181.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Rondi2182. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Rondi2183, que alynda con vyña de Quesada 
y con la moraleda de don Hernando, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fe que tuvo de 
medida de tyerra diez çelemines y medio, y lo firmo. 

X çelemines, II quartillos2184  

                                                            
2176 Escrito en el margen derecho del folio. 
2177  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2178  Ibídem. 
2179  Repetido: que alynda. 
2180 Tachado: de 
2181  Escrito en el margen derecho del folio. 
2182  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2183 Tachado: pasado a Castilla. 
2184  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 166 v. 

Diego el Hanifee2185. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Hanifee, llebado a Castilla, que alynda con 
moraleda de don Hernando de Barradas y con vyña de Miguel Alçayte, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon  real de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, etc., y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas  que la midiese, el 
qual la midio y dio fe que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines y medio, y lo 
firmo. 

IIII çelemines, II quartillos2186. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Miguel Azeyte y su hermano Diego Çeyte2187. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Miguel Açayte, llebado a Castilla,  y de su 
hermano Diego Açayte, llevado asy mismo, que alyndan con vyña de Diego el 
Hanifee y vyña de don Hernando y vyña de Diego el Rondi, y tiene un serval, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso 
de la dicha vyña syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que 
la midiese, el qual la midio y dio fe que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines, 
y lo firmo. 

IIII çelemines2188 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2185  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2186  Escrito en el margen derecho del folio. 
2187  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2188  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Ratamiz2189. 

Blas Martinez y Francisco Arias la conpro2190 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Ratamiz, llebado a Castilla e sus hijos, que 
alynda con moraleda de don Hernando de Barradas y con vyña de Francisco Fayate, 
y tiene un serval, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la mydio y dio fe 
que tuvo de medida de tyerras syete çelemines y tres quartillos, y firmolo de su 
nonbre. 

VII çelemines, III quartillos2191  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia2192. 

E después de lo suso dicho martes veynte y ocho días del dicho mes de agosto del 
dicho año, el dicho señor juez para proseguir la dicha medida hizo paresçer ante sy 
a Anbrosyo Hanifee y Alonso el Daguar y a Miguel Alcantary, seyses, los quales 
juraron en forma de derecho sygund de suso, y lo que se hizo este dia fue lo 
syguiente. 

Francisco Faryate2193. 

El dicho2194 

En este dicho dia fuymos a una vyña que fue de Francisco Faryate, llebado a 
Castilla, que alynda con vyña de Anbrosyo el Novate y con vyña de Ratanoz, y 
tiene un nogal, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de dicha vyña y moral andando de un cabo a otro y 
cijiendo panpanos y uvas y ramas y echando terrones de un cabo a otro, todo lo qual 
dixo que hazia e hizo en señal de posesyon, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 

                                                            
2189  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2190  Ibidem. 
2191  Escrito en el margen derecho del folio. 
2192 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2193  Ibídem. 
2194  Ibídem. 
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que la tomo syn contradiçion ninguna siendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fe que tuvo de medida de 
tyerra tres quartillos, y lo firmo. 

III quartillos2195.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 167 r. 

Anbrosyo el Novalate2196. 

El dicho2197. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Anbrosyo el Novalyte, llebado a Castilla, 
que alynda con vyña de Francisco Faryate y con vyña de la byuda de Lorenço 
Hamil, y tiene un nogal, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fe que tuvo de medida de 
tyerras quatro çelemines, y lo firmo. 

IIII çelemines2198.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Lorenço Hamil2199. 

El dicho2200. 

E luego fuymos a otra vyña de la byuda de Lorenço Hamil, llebada a Castilla, que 
alynda con vyña de Anbrosyo el Novate y vyña de Nuño Beçerro, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la 

                                                            
2195  Escrito en el margen derecho del folio. 
2196  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2197  Ibídem. 
2198  Escrito en el margen derecho del folio. 
2199 Escrito en el margen izquierdo del folio 
2200  Ibídem. 
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midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro fanegas 
çelemines, y lo firmo. 

IIII çelemines2201     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Nuño Beçerro2202. 

El dicho2203. 

E luego fuymos a otra vyña de2204 Nuño Beçerro, llebado a Castilla, que alynda con 
vyña de la byuda de Lorenço Hanifee y con vyña de los herederos de Rafael el 
Ferreyre, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la 
dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimpnio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra quatro çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

IIII çelemines, I quartillo2205.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael wl Ferreyre2206. 

El dicho2207. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Rafael el Ferreyre, llebado a Castilla, que 
alynda con vyña de Nuño Beçerro y con vyña de Miguel Barradi, y el dicho señor 
juez en nonbnre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonyo, y dello doy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y 
tres quartillos, y lo firmo. 

                                                            
2201  Escrito en el margen derecho del folio. 
2202 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2203  Ibídem. 
2204  Tachado: los erederos. 
2205  Escrito en el margen derecho del folio. 
2206  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2207  Ibídem. 
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II çelemines, III quartillos2208    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Nuño Beçerro2209. 

El dicho2210 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Nuño Beçerro, llebado a Castilla, que alynda 
con vyña de Martin de Burgos, escrivano publico que fue, y con el Açequia de 
Almeça y con vyña de Miguel Barradi, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña  syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seises,, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida, 
y la midio y dio fee que tuvo de medida2211 de tierra tres çelemines y un quartillo, 
y lo firmo. 

III elemines, I quartillo2212.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 167 v. 

Adulhaque2213. 

I castaño y serbal2214. 

El dicho2215. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Adulhaque, llebado a Castilla, que alynda 
con vyña de Nuño Beçerro y con vyña de Ratamiz y con la moraleda de don 
Hernando Barradas, y tiene en la lynde un castaño y un serval,  y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna,, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 

                                                            
2208  Escrito en el margen derecho del folio. 
2209 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2210  Ibidem. 
2211  Repetido:  y la midio y dio fee que tuvo de medida 
2212  Escrito en el margen derecho del folio. 
2213  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2214 Ibídem.  
2215  Ibídem. 
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testigos los seyses, y mando a Chriptoval Garçia  que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y medio, ylo firmo. 

II çelemines, II quartillos2216 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge el Hanifee2217. 

El dicho2218. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Jorge el Hanifee, llebado a Castilla, que 
alynda con vyña de Ratamiz y vyña de Adulhaque,  y el dicho señor juez en nombre 
de su magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y medio, y lo firmo. 

II çelemines, II quartillos2219.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Nuño Beçerro2220. 

Otra viña2221 junto a esta de Bernaldino Hami, llevado, tomo la posesyon y se midio 
y tuvo de medida dos celemines y tres quartillos, testigos los dichos, y lo firmo el 
medidor2222 

El dicho anbas2223. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Nuño Beçerro, llebado a Castilla, que alynda 
con vyña de Bernaldino Hamil y con vyña de la de Jorge el Hanifee y vyña de 
Adulhaque, y el dicho señor juez en nombre de su Magesyad tomo la posesyon real 
de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
                                                            
2216  Escrito en el margen derecho del folio. 
2217  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2218  Ibídem. 
2219  Escrito en el margen derecho del folio. 
2220  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2221  Escrito sobre la caja de escritura: vyá. 
2222  Ibídem. 
2223  Ibídem. 
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Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra dos çelemines y medio, y lo firmo. 

II çelemines, II quartillos2224.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Talavera2225. 

El dicho2226. 

E luego fuymos a otra vyña de Luys Talavera, llebado a Castilla, que alynda con 
vyña de Bernaldino el Hamil y con vyña de Francisco de Quesada, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de 
suso syn contradiçion  de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y tres 
çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, II çelemines2227.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco de Quesada2228. 

El dicho2229 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Francisco de Quesada, llebado a Castilla, 
que alynda con vyña de Luys Talavera y con moraleda de Bernabe Boqueron, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seises, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra  tres çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

                                                            
2224  Escrito en el margen derecho del folio. 
2225  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2226  Ibídem. 
2227  Escrito en el margen derecho del folio.  Aparece tachado II quartillos. 
2228  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2229  Ibídem. 
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III çelemines, I quartillo2230.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 168 r. 

Terçero quaderno de posesiones y medida de tyerras y haças y vyñas y morales y 
alamedas y guertas desta çibdad de Guadix. 

Azequia de Almeça. 

Dia XXVIII de agosto2231. 

Patgo de Fatyniçar. 

Los erederos de Anbrosyo el Çanite2232. 

A Blas Nuñez y Francisco Arias con otras2233. 

Ansy tiene dada una haça de Hernando de … lleado y  tomose y a tomado la 
posesyon sygund de suso y syn contradiçion y tuvo de medida diez celemines y lo 
firmo Chriptoval Garçia medidor. Pedro Garçia (rubrica)2234. 

Arrendada a Villalta y la conpro2235. 

En este dicho dia martes veynte y ocho de agosto fuymos a otra vyña de los erederos 
de Anbrosyo el Çanite, llebados a Castilla, que alynda con vyña de Francisco de 
Quesada y vyña de Nuño Beçerro, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon real, vel casy de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion 
de persona ninguna, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses,  y mando a 
Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra tres çelemines, y lo firmo. 

III çelemines2236.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2230  Escrito en el margen derecho del folio. 
2231 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2232 Ibídem. 
2233  Ibídem. 
2234  Ibídem. 
2235  Ibídem. 
2236  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Juan Gazafil2237. 

Juan de Molina y Diego de Quesada la conpro2238. 

LXXVIII2239. 

E luego fuymos a otra vyña de Juan Gazafil, llebado a Castilla, que alynda con vyña 
de los erederos de Anbrosyo el Çanite, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña syn contradiçion de persona ninguna 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

V celemines, III quartillos2240. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Anbrosyo el Çanite2241. 

Nicolas de Monforte la conpro y el jurado Ocar la tiene2242. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de los erederos de Anbrosyo el Çanite, llebados 
a Castilla, que alyndan con la Ranblylla de Mençaileybe y con moraleda de Jorge 
el Donayne, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de 
la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando que Chriptoval 
Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  una 
hanega y un çelemin y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin, I quartillo2243 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2237  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2238  Ibídem. 
2239  Ibídem. 
2240 Escrito en el margen derecho del folio. 
2241  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2242  Ibídem. 
2243  Escrito en el margen derecho le folio. 
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Jorge el Donayne2244. 

Moraleda2245. 

E luego fuymos a una moraleda de Jorge el Donayne, llebado a Castilla, que tiene 
veynte y çinco morales que ternan veynte y çinco arrovas de hoja, que alynda con 
vyña de los erederos del Çanite y con vyña de Rodrigo Hoçey, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha moraleda sygund de suso 
syn nynguna contradiçion y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos 
los dichos seises. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 168 v. 

Rodrigo hoçey, llebado2246. 

Diego Lopez Muchotrigo la conpro de tres partes en XXVI de junio de LXXIX. 

IIII marjaes, ½ estadales2247. 

E luego fuymos a otra vyña de Rodrigo Hoçey que alynda con vyña del benefiçiado 
Quesada y con vyña de los erederos de Hayate, yel dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña syn contradiçion de persona 
ninguna, sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
dos çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

II çelemines, III quartillos2248.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2244  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2245  Ibídem. 
2246  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2247  Ibídem. 
2248  Escrito en el margen derecho del folio. 



394 
 

 

Los erederos de Diego el Hayar2249. 

El dicho la conpro2250. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Diego el Hayar, llebados a Castilla, 
que alynda con vyña de Rodrigo Hoçey y vyña de los erederos de Diego el Gaçi,  y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon  de la dicha vyña  
syn contradiçion de persona ninguna syn contradiçion y segund de suso,  y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que la2251 midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra quatro çelemines y dos quartillos, y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos2252. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Diego el Gaçi2253. 

El dicho en la dentranbas2254. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Diego el Gaçi, llebados a Castilla, 
que alynda con vyña de Diego el Hidare y con vyña de Anbrosyo Hoçay,  y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña  
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines, y lo 
firmo. 

II çelemines2255.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2249  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2250  Ibídem. 
2251  Tachado: firmase. 
2252  Escrito en el margen derecho del folio. 
2253  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2254  Ibídem, en el folio 146 v. 
2255  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Anbrosyo Hoçey2256. 

El dicho en la de entramas2257. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Alonso2258 Hoçey, llebado a Castilla, que 
alynda con vyña de Hayon y vyña de Alonso el Bodudi, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon  de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra un çelemin y tres quartillos, y lo firmo. 

I çelemin, III quartillos2259. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 169 r. 

Dia2260. 

E después de lo suso dicho, mkiercoles, veynte ey nueve días del dicho mes de 
agosto, en contynuaçion de la dicha medida t apeamiento el doicho señor juez hizo 
paresçer ante sy a Anbrosyo el Hanifee y a Alonso el Dagui y a Miguel Alcantary, 
seyses, los quales juraron en forma de derecho sygund de suso, y lo que en este dia 
se hizo lo syguiente. 

Açequia de Almeça 

Pago de Virtyliana 

Alonso el Bodudi2261. 

Nuño de Monforte la conpro2262. 

Este dia fuymos a una vyña que fue de Alonso el Bodudi, llebado a Castilla, que 
alynda con la moraleda de Jorge el Donayne y con vyña de Diego de Mesquide,  y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, 

                                                            
2256  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2257  Ibidem. 
2258  En el margen izquierdo del folio pone: Anbrosyo. 
2259  Escrito en el margen derecho del folio. 
2260  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2261  Ibídem. 
2262  Ibídem. 
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abtual, vel casy de la dicha vyña andando de una parte a otra y de otra a otra y 
cojiendo panpanos y uvas y echando terrones de un cabo a otro, todo lo qual dixo 
que haçia e hizo en señal de posesyon, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee 
que tomo la posesyon syn contradiçion de persona ninguna,  y mando  a chriptoval 
Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra ocho çelemines, y lo firmo. 

VIII çelemines2263.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Eredero de Diego Yaçan2264. 

El dicho2265. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Diego Yaçan, llebado a Castilla, y sus 
erederos que alynda con vyña de Jorge Sanchez y vyña de Diego de mesqua y con 
el Açequia de Almeça, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra onçe çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

XI çelemines, III quartillos2266. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Gaçi2267. 

El dicho2268. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Gaçi, llebado a Castilla, que alynda con 
vyña de Alonso el Bodudi y con vyña de Diego de Mesqua, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que la 
                                                            
2263  Escrito en el margen derecho del folio. 
2264  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2265  Ibídem. 
2266  Escrito en el margen derecho del folio. 
2267  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2268  Ibídem. 
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midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres celemines de 
tyerra, y firmolo. 

III çelemines, II quartillos2269.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 169 v. 

Los erederos de Jorge el Hadid2270. 

Diego Lopez Muchotrigo la conpro en XXVI de Junio de DLXXIX en venta de 
Anton Lomas heredero de Anbrosio e de Diego Vunes LXXX2271. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Jorge el Hadid, llebados a Castilla, 
que alynda con vyña de Diego el Yaçan y con vyña de Diego Alabiad y con vyña 
de Diego de Mesqua, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la 
posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra seys çelemines y dos quartillos, y firmolo. 

VI çelemines, II quartillos2272.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael Hayon2273. 

El dicho en nombre de heredero de Oyaycat2274 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Rafael Hayon, llebado a Castilla, que alynda 
con vyña de Bernabe Hoçey y con vyña de Hernan Valle de Palaçios y con haças 
de Juan de Aguirre, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real de la dicha vyña  sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimpnio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 

                                                            
2269  Escrito en el margen derecho del folio. En el texto no alude a los dos cuartillos. 
2270  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2271  Ibídem. 
2272  Escrito en el margen derecho del folio. 
2273  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2274  Ibídem. 
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y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida dos çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

II çelemines, III quartillos2275    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernabe Hoçay2276. 

El dicho2277 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Bernabe Hoçay, llebado a Castilla, que 
alynda con vyña de Diego el Gaçi y con vyña de Rafael Hayon y tyerras de Juan de 
Aguirre, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de 
la dicha vyña syn contradiçion de persona ninguna, y sygund de suso, y lo pidió por 
testimonio y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
seys çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines2278   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Diego el Gaçi2279. 

El dicho2280. 

E luego fuymos a otra  vyña de los erederos de Diego el Gaçi, llebado a Castilla, 
que alynda con vyña de Bernabe Hoçay y vyña de Jorge el Hadid,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y un quartillo, y lo 
firmo.  

                                                            
2275  Escrito en el margen derecho del folio. 
2276  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2277  Ibidem. 
2278  Escrito en el margen derecho del folio. 
2279  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2280  Ibidem. 
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II çelemines, I quartillo2281  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Çobayba2282 

El dicho en la de cinco biñas2283 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Diego Çobayba, llebado a Castilla, que 
alynda con vyña de los erederos de Diego el Gaçi y con vyña de Rafael Hayon, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña  
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia  que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y 
dos quartillos, y lo firmo. 

II çelemines, II quartillos2284.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 170 r. 

Rafael Hayon2285. 

El dicho2286. 

E luego fuymos a otra vyña de Rafael Hayon, llebado a Castilla, que alynda con 
vyña de los erederos de Diego el Haçi y con Anguis, çapatero,  y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y un quartillo, y lo 
firmo de su nonbre. 

II çelemines, I quartillo2287. 

                                                            
2281  Escrito en el margen derecho del folio. 
2282  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2283  Ibidem. 
2284  Escrito en el margen derecho del folio. 
2285  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2286  Ibidem. 
2287  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Alabiad2288. 

II morales2289 

El dicho por Diego Coca en la de cinco biñas2290. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Diego Alabiad, llebado a Castilla, que alynda 
con vyña de Diego de Mesqua y vyña de Diego Arroyo Habiz, tiene dos morales 
que tasaron en diez arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña y morales sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra tres çelemines y dos quartillos, y lo firmo. 

III çelemines, II quartillos2291      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Habiz2292. 

Un nogal y un serbal2293. 

El dicho en la de cinco biñas2294. 

E luego fuymos a otra vyña  de Habiz, llebado a Castilla, que alynda con vyña de 
Diego Alabiad y con vyña de Angury2295, y tiene un serbal y un nogal, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y dos quartillos, y 
lo firmo de su nonbre. 

                                                            
2288  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2289  Ibídem. 
2290  Ibídem. 
2291  Escrito en el margen derecho del folio. 
2292  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2293  Ibídem. 
2294  Ibídem. 
2295 Tachado Chriptoval. 
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V çelemines, II quartillos2296 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alvaro el Bodudi2297. 

III morales2298 

Nuño de Monforte la conpro2299. 

E luego fuymos a una haça y vyña y arboleda y guindalera de Alvaro el Bydudi, 
llebado a Castilla, que alynda con haça de Madryd y el Açequia de Almeça, tiene 
tres morales que harán diez arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha guerta y haça y arboles sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testiminio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval Garçia que las midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y onze celemines de tyerra, 
y lo firmo. 

I fanega, XI çelemines2300.    

El dicho2301. 

El dicho2302. 

E luego fuymos a otra vyña del dicho que alynda con vyña de Benavydes Mays y 
con el Açequia de Almeça y haça del dicho, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee  syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y un çelemin, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin2303 .  

                                                            
2296  Escrito en el margen derecho del folio. 
2297  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2298  Ibídem. 
2299  Ibídem. 
2300 Escrito en el margen derecho del folio. 
2301  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2302  Ibídem. 
2303  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 170 v. 

Dia2304. 

Jueves treynta fueron los dichos seyses y juraron en forma. 

Benavydes Mays2305. 

I moral2306. 

Hernando y Alonso de Castejon2307 

E luego fuymos a otra vyña de benavydes mays, llebado a Castilla, que alynda con 
vyña de la Çarca Genin y vyña de Albaro el Bodudi y tiene un moral que terna 
quatro arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha vyña realmente sygund de suso sin contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida  de tyerra seys çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines2308.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge Martinez2309. 

El dicho2310. 

E luego el dicho señor juez fue a otra vyña de Jorge Martinez, llebado a Castilla, 
que alynda con vyña de Albaro eñ Bodudi y con vyña de Benavydes Mays, y el 
dicho  señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia  que la 

                                                            
2304  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2305  Ibídem. 
2306  Ibídem. 
2307  Ibídem. 
2308 Escrito en el margen derecho del folio. 
2309  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2310 Ibídem. 
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midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y 
tres quartillos, y lo firmo. 

II çelemines, III quartillos2311.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La Çarca del Jenin2312. 

El dicho2313. 

E luego fuymos a otra vyña de la Çarca del Genin, llebada, que alynda con vyña del 
Hayon y vyña de benavydes Mays y tiene dos serbales, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y dello dy fee que lo pidió por testimonio syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines y dos quartillos, y lo 
firmo. 

VI çelemines, II quartillos2314    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Hayon2315. 

El dicho2316. 

E luego fuymos a otra vyña de Hayon, llebado, que alynda con haças de Madryd y 
vyña de la Çarca Jeni, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha vyña syngund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y  
dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  
syete çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

 VII çelemines, I quartillo2317  

                                                            
2311  Escrito en el margen derecho del folio. 
2312  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2313  Ibídem. 
2314  Escrito en el margen derecho del folio. 
2315  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2316  Ibídem. 
2317  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Juan de Horayate2318. 

Pedro Ajan de Ribera la conpro2319. 

E luego fuymos a otras tres haças juntas de los erederos de juan de Horayate,  
llebados a Castilla, que alynda con haças de Madryd y con vyña de la Çarca y tyenen 
syete morales y un castaño, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon de las dichas haças y morales y castaño sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello /Fol. 171 r/ dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que las midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvyeron de medida çinco fanegas y dos çelemines de 
tyerra, y lo firmo. 

V fanegas, II çelemines2320.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los dichos2321. 

El dicho y Alonso de Bega2322. 

E luego fuymos a çinco haças que fueron de dichos erederos de Juan de Forayçete 
que dixeron los seyses que las tenia a çenso de Diego Gomez de Castro, que alynda 
con haça de Andres de Madryd y faças de Juan de Aguirre, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y  mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que las 
midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra syete çelemines y 
onze quartillos, y lo firmo. 

VII çelemines, XI quartillos2323. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2318  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2319  Ibidem. 
2320  Escrito en el margen derecho del folio. 
2321  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2322  Ibídem. 
2323  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego Navarro2324.  

III morales2325 

Diego de Soria y Anbrosio Anife2326 

E luego fuymos a tres morales de Diego Navarro, llebado, questan los dos en haça 
de Juan de Aguirre y otro en haça de don Diego Baçan que ternan diez y ocho 
arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
de los dichos morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses.      

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Allaqui2327. 

III morales2328 

El dicho2329 

E luego fuymos a otros tres morales de Juan Allaqui, llebado, questan en haças de 
Juan de Aguirre, y alyndan con la Ranblylla de Benquliyme y de la Camino de las 
Eras de Bentyllana, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la 
posesyon real de los dichos morales sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses.   

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Jenin2330. 

III morales2331 

El dicho2332 

                                                            
2324  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2325  Ibídem. 
2326  Ibídem. 
2327  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2328 Ibídem. 
2329  Ibídem. 
2330  Ibídem. 
2331  Ibídem. 
2332  Ibídem. 
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E luego fuymos a otros tres morales de Diego el Jenin questan en tyerras de Juan 
de Aguirre, que alynda la haça con moraleda de Madryd y con moraleda de Eredia 
que ternan de hoja diez y ocho arrovas, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon de los dichos morales sygund de suso syn contradiçion 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Martin Hajuz2333. 

I moral2334 

El dicho2335. 

E luego fuymos a otro moral grande que fue de Martin Hajuz, revelado, questa en 
tyerras de Juan de Aguirre, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon  del dicho moral sygund de suso syn contradiçion ninguna y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Yaçan2336. 

III morales2337 

El dicho2338. 

E luego fuymos a tres morales que fueron de Francisco Yaçan questavan en un 
ribaço de una vyña de Alonso Ramos, escrivano, que ternan diez y ocho arrovas de 
hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de los 
dichos morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses.   

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2333 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2334  Ibídem. 
2335  Ibídem. 
2336  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2337  Ibídem. 
2338  Ibídem. 
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Fol.  171 v. 

Los erederos de Pedro Beçerro2339. 

Quatro morales2340. 

El dicho2341. 

E luego fuymos a quatro morales de los erederos de Pedro Beçerro, llebados, 
questan el uno en haça de Juan de Aguirre y los tres en el ribaço de la vyña de 
Alonso Ramos, escrivano, questan juntos a los morales de Alonso Yaçan, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de los dichos morales 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Navarro2342  

II morales2343  

El dicho2344. 

Diego Yaçan2345. 

E luego fuymos a otros dos morales de Diego Navarro, llevado, que están en tyerras 
de Juan de Aguirre linde de morales de Beçerro que ternan ocho arrovas, y otros 
ocho morales de Diego Yaçan questan en esta moraleda, y alyndan con morales de 
Navarro, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon de todos 
los dichos morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2339 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2340  Ibídem. 
2341  Ibídem. 
2342 Ibídem. 
2343  Ibídem. 
2344  Ibídem. 
2345  Ibídem. 
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Chriptoval el Banbayre2346. 

Mateo Gutierrez Toquero2347. 

E luego fuymos a una haça de Chriptoval Banbayre, llebado, que alynda con los 
Çerros de Virtylyana y con el Camino de los Vaños de Alycun y con haça de Luys 
Alven, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la 
dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra quatro 
fanegas y un çelemin y medio, y lo firmo. 

IIII fanegas, I çelemin, II quartillos2348.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho2349. 

El dicho2350. 

E luego fuymos a otra haça del dicho que alynda con haça de Luys Alaven y haça 
de Jorge el Çanayte y con el dicho, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona 
nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tierra dos fanegas y un çelemin, y lo firmo de su nonbre. 

II fanegas, I çelemin2351   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Alaven2352. 

El dicho2353. 

                                                            
2346  Ibídem. 
2347  Ibídem. 
2348  Escrito en el margen derecho del folio. 
2349  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2350  Ibídem. 
2351  Escrito en el margen derecho del folio. 
2352  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2353 Ibídem. 



409 
 

E luego  fuymos a otra vyña que fue de Luys Alaven que alynda con los dichos y 
con haças de banbayre y con vyña de Diego el Garnataxi, y tiene çenso de Santo 
Francisco en ella, y tiene un peral, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra ocho çelemines de tyerras, y lo firmo. 

VIII çelemines2354.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 172 r. 

Alonso el Garnataxi2355. 

Bartolome Moreno y Bartolome Escuelo2356. 

E luego fuymos a otra vyña de Alonso el Garnataxi, llebado, que alynda con vyña 
de Pedro de Alaven y vyña de Antonyo de Yllanes y tiene un olyvo, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña segund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas  que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dyez çelemines, y lo firmo. 

X çelemines2357.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Garnataxi2358. 

El dicho2359. 

E luego fuymos a otra haça de Diego el Garnataxi, llebado, que alynda con el 
Açequia de Almeça y con haça de Alonso el Dagua y haça de Jorge Moraysdi, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça 

                                                            
2354 Escrito en el margen derecho del folio. 
2355 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2356  Ibidem. 
2357 Escrito en el margen derecho del folio. 
2358  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2359  Ibidem. 
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sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas 
que la mida, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y 
seys çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, I quartillo2360.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Jorge el Çonayde2361. 

El dicho2362 

E luego fuymos a otras dos haças de Jorge el Çonayde, llebados a castilla, que 
alyndan con haças de hriptoval Banbayre y con haça de Pedro de Mondujar, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que las 
midiese, el qual las midio y dio fee que tuvyeron de medida de tierra una hanega y 
tres çelemines, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines2363 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pedro de Mondujar2364 

El dicho2365 

E luego fuymos a una haça de Pedro de Mondujar, llebado, que alyndan con vyña 
de Lope el Magrafi y tyerras de Jorge el Donayne, y dixeron los seyses que paga 
çenso al santo Ofiçio, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 

                                                            
2360  Escrito en el margen derecho del folio. 
2361  Escrito ene l margen izquierdo del folio 
2362  Ibídem. 
2363  Escrito en el margen derecho del folio. 
2364  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2365  Ibídem. 
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Chriptoval Garçia que la  midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra una hanega y tres çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, III celemines. I quartillo2366  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 172 v. 

Pago de Vertyllana 

Dia2367. 

E después de lo suso dicho viernes treynta y uno de agosto el dicho señor juez para 
continuación del dicho apeamiento y medida hizo llamar a Alonso el Dagua y 
Anbrosyo Hanifee y Garçia Miguel Cantary y a Garçia Mofadar a los quales tomo 
juramento sygund de suso, y fuymos este dia apear, y lo que se hizo este dia fue lo 
syguiente.   

Los erederos de Diego el Gaça2368 

El dicho2369. 

Este dia fuymos a una haça de los erederos de Diego el Gaça, llebados, que alynda 
con el Açequia de Lupe por la parte baja y con las Eras de Bertyllana y el Camino 
de los Baños de Alycun, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha haça sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra una hanega y tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines, III quartillos2370.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2366  Escrito en el margen derecho del folio. 
2367  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2368  Ibídem. 
2369  Ibídem. 
2370  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Jorge Quirquix2371. 

Y es de los erederos de Pedro Beçerro y aviase puesto por de Jorge Quirquix2372. 

El dicho2373. 

E luego fuymos a otra haça de Jorge Quirquiz, llebado, que alyndan con haça de los 
erederos de Diego el Gaça y con haça de los erederos de Diego Beçerro y con el 
Camino de los Vaños de Alycun, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra onze çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

XI çelemines, I quartillo2374  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Erederos de Diego Beçerro2375. 

Martin de Soto2376. 

E luego fuymos a otras dos haças de los erederos de Diego Beçerro, revelado, que 
alyndan con el Açequia de  Lupe y tiene çiertos arboles frutales, y alynda por otra 
parte con vyña de Martin de Soto, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de las dichas haças syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra onze çelemines, y lo firmo. 

XI çelemines2377. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2371  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2372 Ibídem. 
2373  Ibídem. 
2374  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2375  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2376  Ibídem. 
2377  Escrito ene l margen derecho del folio. 
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Lope el Magruf2378. 

Luis Moreno2379. 

E luego fuimos a una vyña de Lope el Magruf, llebado, que alynda con el Camino 
de los Baños de Alycun y haça de Pedro Monduxar y haça de Diego Facha, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon  de la dicha vyña syn 
contradiçion ninguna segund de suso, y lo pidió por testimonio y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  syete çelemines y un 
quartillo, y lo firmo. 

VII çelemines, I quartillo2380.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 173 r. 

Diego Farchon2381. 

El dicho2382. 

E luego  fuymos a otra haça de Diego Farchon, llebado, que alynda con haça de 
Pedro Mondujar y con ribaço de Diego Fogayar, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra nueve çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

IX çelemines, I quartillo2383.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2378  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2379  Ibídem 
2380  Escrito en el margen derecho del folio. 
2381  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2382  Ibidem. 
2383  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego el Hojayar2384. 

El dicho2385. 

E luego fuymos a tres pedaços de haças y vyña de Diego el Hojayar, revelado, que 
alynda con el Açequia de Almeça y con el Camino de los Baños de Alycun y con 
un ribaço de higueral de Alonso el Dagua, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de las dichas haças sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que las midiese, el qual las 
midio y dio fee que tuvyeron de medida de tyerra una hanega y onze çelemines y 
medio, y lo firmo. 

I fanega, XI çelemines, II quartillos2386  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho2387 

El dicho2388. 

E luego fuymos a otro pedaço del dicho con un pedaço de arboleda del dicho que 
alynda con haça del dicho y con haça y con vyña de Lope el Magrafa y con el 
Camino de los Baños de Alycun, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha haça y y pedaço de arboleda sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y un quartillo, y lo 
firmo. 

I fanega, I quartillo2389  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2384  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2385  Ibidem. 
2386  Escrito en el margen derecho del folio. 
2387  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2388  Ibídem. 
2389  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Miguel Romero2390. 

Tuvo Jeronimo. Geronimo de Madrid y Francisco de Blas2391. 

En este dia paresçio Alonso de Syles antel dicho señor juez y dixo que contradeçia 
la dicha posesyon por quanto este dixo que hera suya y la avya pedido, testigos los 
dichos seyses2392. 

E luego fuymos a una vyña de Miguel Romero, tejero, llebados sus hijos a 
Castilla2393, dixeron los seyses que la conpro Alonso de Syles después del 
alçamiento, que alynda con el camino de los Baños de Alycun y con byña de Alonso 
Carfi y vyña de Bernaldino el Gaça, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
CVhriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra dos fanegas y ocho çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

II fanegas, VIII çelemines, III quartillos2394     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 173 v. 

Los erederos de Alonso Garfi2395. 

El dicho2396 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Alonso el Garfi, llevados, que alynda 
con el Camino de los Baños de Alycun y con vyña de  Bernaldino el Gaça y con la 
Senda de las Eras de Fauxena, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sigund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 

                                                            
2390  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2391  Ibídem. 
2392  Ibídem. 
2393  Tachado: que alynda. 
2394  Escrito en el margen derecho del folio. 
2395  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2396  Ibídem. 
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y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio, y di fee que tuvo de 
medida de tyerra2397 çinco çelemines, y lo firmo. 

V çelemines2398. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pago de Diar Maymon. 

Bernaldino el Gaça2399. 

Este dia paresçio antel dicho señor juez Alonso de Siles y dixo que contradeçia la 
posesyon por quanto hera suya la dicha vyña, y lo pidió por testimonio syendo 
testigos los dichos seyses2400. 

Mateo de Monforte2401. 

E luego fuymos a otra vyña de bernaldino el Gaça, llebado, que alynda con vyña de 
Alonso el Galvy y vyña de Miguel Tejero y la Senda de fauxena, y tyenela Siles 
que la conpro después del alçamiento, y el dicho señor juz en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon d ela dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra nueve çelemines, y lo firmo.  

IX çelemines2402.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho2403 

Geronimo de Madrid2404. 

E lyego fuymos a otra vyña del dicho que alynda con vyña de Miguel Tejero y con 
los Çerros y la Senda de las Eras de Fauxena, y el dicho señor juez en nombre de 

                                                            
2397  Tachado. y 
2398 Escrito en el margen derecho del folio. 
2399  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2400  Ibídem. 
2401  Ibídem. 
2402  Escrito en el margen derecho del folio. 
2403  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2404  Ibídem. 
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su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña syn contradiçion de persona 
ninguna2405 sygund de suso, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y 
dio feee que tuvo de medida de tyerra una hanega y un çelemin y medio, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin, II quartillos2406 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Açaca que se llamava el Çeque2407 

Juan Gomez de Almendros2408. 

E luego fuymos a otra vyña de Garçia Açaca, llebado, herrero, alynda con vyña de 
Luys de Molyna, escrivano publico, y con vyña de Juan Açaca, molinero, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon d ela dicha vyña sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçi que la midiese, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines, y lo firmo. 

III çelemines2409.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 174 r. 

Juan Açaca, molynero2410 

El dicho2411 

E luego fuymos a otra vyña de Juan Açaca, molinero, llebado, que alinda con vyña 
de Francisco Gaça Mayda y con vyña de Garçia Açaca, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 

                                                            
2405  Tachado: y dello 
2406  Escrito en el margen derecho del folio. 
2407  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2408 Ibídem. 
2409  Escrito en el margen derecho del folio. 
2410  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2411  Ibídem. 
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testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemynes, y lo firmo. 

VI çelemines2412    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco el Gaça Mayda2413. 

El dicho2414 

E luego fuymos a otra vyña de Francisco el Gaça Mayda, llebado, linde con vyña 
de Juan Açaca y con vyña de Diego el Fee, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra çinco çelemynes y un quartillo, y lo firmo. 

V çelemines, I quartillo2415 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Garçia el Jayroni2416. 

El dicho2417. 

E luego fuymos a otra vyña de Garçia el Jeyroni, llebados sus hijos2418, que alindan 
con vyña de Garçia el Açaca, herrero, y con vyña de Diego Jergaly, herrero, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la 
mida, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemynes y 
tres quartillos, y lo firmo. 

                                                            
2412  Escrito en el margen derecho del folio. 
2413  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2414  Ibídem. 
2415  Escrito en el margen derecho del folio. 
2416  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2417  Ibídem. 
2418  Sobre la caja de escritura: sus hijos. 
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V çelemines, III quartillos2419 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia2420. 

E después de lo suso dicho, sábado, prymero dia de setienbre el dicho señor juez 
hizo paresçer ante sy a Alonso el Daguy y Diego el Monachile y Anbrosyo Hanifee 
y Miguel Cantary a los quales el dicho señor juez tomo juramento sygund de suso, 
y lo que se hizo este dia fue lo syguiente. 

Diego Jergaly2421. 

Entregada a don DiegoDacan y vendida al dicho2422   

En este dia fuymos a una vyña de Diego Jergaly, llebado, que alynda con vyña de 
Garçia el Jeroni y con vyña del Fely, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos, y mando que Chriptoval Garçia la mida, el qual la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra seys çelemynes, y lo firmo. 

VI çelemines2423. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 174 v. 

Diego el Fely2424. 

El dicho2425. 

E luego fuymos a otra vyña  que fue de Francisco el Fely, llebado, que alynda con 
vyña de Diego Jergaly, herrero, y con la Senda de las Eras de Favxena, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña syn 
contradiçion ninguna sygund de suso, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 

                                                            
2419  Escrito en el margen derecho del folio. 
2420  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2421  Ibídem. 
2422  Ibídem.  
2423  Escrito en el margen derecho del folio. 
2424  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2425  Ibídem. 
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syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y dos quartillos, 
y lo firmo. 

II çelemines, II quartillos2426. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Anbrosyo Hanifee2427. 

En el nombre de arriba  y no ubo Anbrosio Anife en todo Guadix sino el seyse que 
no devia alla la llamar ni se apeo su hazienda2428 

E luego fuymos a otra vyña de los herederos de Anbrosyo Hanifee, llebados, que 
alynda con vyña de Garçia Açaca y con vyña de Juan el Fely, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y dos quartillos, y lo 
firmo. 

II çelemines, II quartillos2429.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Diego el Feque2430. 

Juan Gomez la conpro2431. 

E luego fuymos a otra vyña de la byuda de Diego el feque, llebados a Castilla, que 
alynda con el Açequia de Lupe y con la senda de las Eras de Favxena y con vyña 
de Donayne, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real 
de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a 

                                                            
2426  Escrito en el margen derecho del folio. 
2427  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2428 Ibídem. 
2429  Escrito en el margen derecho del folio. 
2430  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2431  Ibídem. 
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Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra seys çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

VI çelemines, I quartillo2432 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Donayne2433. 

El dicho2434. 

E luego fuimos a otra vyña que fue de los erederos de Garçia el Donayne questan 
entre las riego del Açequia de Lupe y el Açequia de Almeça, que alynda con la 
Ranbla de Martyn Ruyz y con el Camino que va a Favxena, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el 
qyual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y tres çelemines 
y dos quartillos, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines, II quartillos2435  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2432  Escrito en el margen derecho del folio. 
2433  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2434  Ibídem. 
2435  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Casa en las Torres de Aldeire (Granada) sacada de internet. 
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Fol. 175 r. 

Diego Joaybe2436. 

El dicho2437. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Joaybe, llebado, alynda con la Senda de las 
Heras de favxena y con vyña de Diego Fachon, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña segund de suso y syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo todo de medida de tyerra tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

III çelemines, III quartillos2438    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Fachon2439. 

El dicho2440 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Fachon, llebado, que alynda con vyña de 
Diego Joaybe y la Senda de las Eras y con vyñas de Francisco Tagareta, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines y tres quartillos, 
y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos2441     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Tagareta2442. 

                                                            
2436 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2437  Ibídem 
2438  Escrito en el margen derecho del folio. 
2439  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2440  Ibídem. 
2441  Escrito en el margen derecho del folio. 
2442  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Martin de Erbas2443 

E luego fuymos a otra vyña de Francisco Tagareta, llebado, que alynda con vyña de 
Diego Fachon y vyña de Jorge Çujary, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra ocho çelemines, y lo firmo. 

VIII çelemines2444 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Jorge Çujary2445 

El dicho2446 

E luego fuimos a otra vyña de Jorge Çujary, llebado, que alynda con vyña de 
Francisco el Tagareta y vyña de Diego el Garval, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tierra nueve çelemines y un quartillo, y lo 
firmo. 

IX çelemines, I quartillo2447 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dego el Garval2448 

El dicho2449 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Diego el Garbal, llebado, que alynda con 
vyña de Jorge el Çujary y vyña de Luys Guden, yel dicho señor juez en nombre de 

                                                            
2443  Ibídem. 
2444 Escrito en el margen derecho del folio. 
2445  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2446  Ibídem. 
2447  Escrito en el margen derecho del folio. 
2448  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2449  Ibídem. 
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su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña segund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia /Fol. 175 v/ de Yanguas, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra nueve çelemines y 
dos quartillos, y lo firmo. 

IX celemines, II quartillos2450. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Luys Guden2451. 

El dicho2452. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de los erederos de luys Guden que alynda con 
vyña de Diego el Garval y vyña de Pedro Bahax, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la mida, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra nueve çelemines y dos quartillos, y lo firmo. 

III çelemines, II quartillos2453.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pedro el Bahax2454 

El dicho2455. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Pedro el Bahax, llebado, que alynda con 
vyña de Vytorya y vyña de Alonso Benalferez, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses,  y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio, y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra siete çelemines, y lo firmo. 

                                                            
2450 Escrito en el margen derecho del folio. 
2451  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2452  Ibidem. 
2453  Escrito en el margen derecho del folio. 
2454  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2455  Ibídem. 
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VII çelemines2456. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso Benalferez2457 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Alonso Benalferez, llebado, que alynda con 
vyña de Vytorya por todas paretes , y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerras  un çelemin y dos quartillos. 

I çelemin,  II quartillo2458. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Miguel y Jorge Jeyrones2459. 

Alonso Abelmotre2460. 

E luego fuymos a dos pedaços de vyñas de Miguel y Jorge Jeyrones, llebados, que 
alyndan con vyña de Pedro de Vytorya y con vyña de Pedro Bahax,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines, y lo firmo. 

V çelemines2461.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 176 r. 

Bernaldino de Loxa2462. 

                                                            
2456  Escrito en el margen derecho del folio. 
2457  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2458  Escrito en el margen derecho del folio. 
2459  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2460  Ibidem. 
2461  Escrito en el margen derecho del folio. 
2462  Escrito en el margen izquierdo del folio. 



427 
 

Bernardino de Villasdula la conpro2463. 

E luego fuymos a otra vyña de Bernaldino de Loxa, llebado, que alynda con vyña 
de Alonso tagareta y con la Senda de las Eras de Fauxena, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee y syendo 
testigos los dichos seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas 
que la midiese, y la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres celemines y 
un quartillo, y lo firmo. 

III çelemines. I quartillo2464.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Juan Açaque2465. 

Juan Gomez la conpro2466. 

E luego fuymos a otra vyña de Juan Açaque, alvardero, llebado, que alynda con 
vyña de Luys de Molyna, escrivano publico, y vyña de Garçia Jeyroni y con el 
Açequia de Lupe, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la mydio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra otros tres çelemines, y lo firmo. 

III çelemines2467    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dicho dia2468. 

E después de lo suso dicho sábado prymero dia del mes de setienbre del dicho año 
el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Anbrosyo el Hanifee y Alonso el Daguy 
y Diego Monachil y a Miguel Alcantary que estuviese con el andando este dia, y 
les mando que para el lunes de mañana questuviesen aperçibydos para yr acabar la 
                                                            
2463  Ibidem. 
2464  Escrito en el margen derecho del folio. 
2465  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2466  Ibídem. 
2467  Escrito en el margen derecho del folio. 
2468  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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dicha açequia, los quales so cargo del juramento que tyenen fecho lo prometieron 
asy. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia2469 

E después de lo suso dicho domingo dos de setienbre fue dia feryado y no se hizo 
nada este dicho dia. 

Açequia de Almeça. Pago de Bertillana. 

Dia2470 

E después de lo suso dicho lunes tres días del dicho mes de setienbre del doicho año 
el dicho señor juez hizo paresçer  este dicho dia a Diego Monachil y Anbrosyo el 
Hanifee y Miguel Alcantary a los quales mando debajo del juramento que tyenen 
fecho que oy declaren las eredades que restan de la dicha Açequia de Almeça, y lo 
questa dia se hizo fue lo syguiente. 

Fol. 176 v.   

Garçia el Jeyroni2471.  

El dicho2472. 

En este dicho dia lunes tres días de setienbre el dicho señor juez fue a una vyña de 
Garçia Jeyroni, llebado, que alynda de Juan Açaque y con el Açequia de Lupe, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, que midiese la dicha vyña, el qual la mydio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra çelemin y medio, y lo firmo. 

I çelemin, II quartillos2473.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2469  Ibídem. 
2470  Ibídem. 
2471  Ibídem. 
2472  Ibídem. 
2473  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Lope Radi2474. 

Al capitán Nabarro se le entrego2475. 

E luego fuymos a otra vyña de Lope Rondi, llebado, que alynda con el Açequia de 
Almeça y vyña de Diego el Gomery y tyene tres castaños y dos serbales y otros 
arboles a la linde del açequia,  y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion de persona 
nynguna, y lo pidió por testimonyo, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual las mydio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra siete çelemines y tres quartillos, y lo  firmo. 

VII çelemines, III quartillos2476. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Gomery2477 

Martin de Erbas2478. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Gomery, llebado, que alynda con vyñas de 
Luys el Oçeyle y con el Açequia de Almeça y tiene arboles frutales,  y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de 
suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee 
siendo testigos los dichos seises, y el dicho señor juez mando a Chriptoval Garçia 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro 
çelemines y medio, y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos2479  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Gomery2480. 

                                                            
2474  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2475  Ibídem. 
2476  Escrito en el margen derecho del folio. 
2477  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2478  Ibídem. 
2479  Escrito en el margen derecho del folio. 
2480 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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El dicho2481 

E luego fuymos a otra vyña de Garçia el Gomery, llebado, que alynda con el 
Açequia de Almeça y con la Ranblylla y vyña de Diego el Gomery su hermano,  y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seises, y mando a Chriptoval Garçia que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida ocho çelemines y dos 
quartyllos, y lo firmo. 

VIII çelemines, II quartillos2482 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 177 r. 

Luys Hoçayla2483. 

El dicho2484 

E luego fuymos a otra vyña de Luys Hoçeyla, llebado, que alynda con vyña de 
Diego Buyçe el Rondi y una Ranblylla, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seises, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra tres çelemines y tres quartyllos, y lo firmo de su nonbre. 

III çelemines, III quartillos2485 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
2481  Ibídem. 
2482 Escrito en el margen derecho del folio. 
2483  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2484  Ibídem. 
2485 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego Mofadar2486 

El dicho2487 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Mofadar, llebado, que alynda con vyña de 
Lope el Rondi y vyña de Garçia Çacay, molinero, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seises, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra siete çelemines y tres quartyllos, y lo firmo. 

VII çelemines, III quartillos2488 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Açaca, molynero2489 

El dicho2490 

E luego fuymos a otra vyña de Garçia Çaca, molinero, llebado, que alynda con vyña 
de Diego Mofadar y vyña de Diego Çujary, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seises, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tierra siete çelemines y un quartyllo, y lo firmo. 

VII çelemines, I quartillo2491 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2486  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2487  Ibídem. 
2488 Escrito en el margen derecho del folio. 
2489  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2490  Ibídem. 
2491 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego Çujary2492 

El dicho2493 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Çujary, llebado, que alynda con  vyña de 
Garçia Çaca, molinero, y con vyña de Lorenço el Garval, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello doy fee syendo 
testigos los dichos seises, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra siete çelemines y tres quartyllos, y lo 
firmo. 

VII çelemines, III quartillos2494. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço el Garval2495 

El dicho2496 

E luego fuymos a otra vyña de Lorenço el Garval, llebado, que alynda con vyña de 
Doiego el Çujary, cortidor, y con vyña de Juan Garbal, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
mydio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines y dos quartyllos, y lo 
firmo. 

VI çelemines, II quartillos2497. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2492  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2493  Ibídem. 
2494 Escrito en el margen derecho del folio. 
2495  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2496  Ibídem. 
2497 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 177 v.  

Juan Garval2498 

El dicho2499 

E luego fuymos a otra vyña de Juan Garval, llebado, que alynda con vyña de 
Lorenço Garval y con vyña de Francisco Çujary, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra syete çelemines y un quartyllo, y  
firmolo de su nonbre. 

VII çelemines, I quartillo2500 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Çujary2501 

El dicho2502 

E luego fuymos a otra vyña de Francisco el Çujary, llebado, que alynda con vyña 
de Juan Garval y vyña de Jorge Beçerro, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines y dos quartyllos, y firmolo de su 
nonbre. 

III çelemines, II quartillos2503. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2498  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2499  Ibídem. 
2500 Escrito en el margen derecho del folio. 
2501  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2502  Ibídem. 
2503 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego Mofadar2504 

El dicho2505 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Mofadar, llebado, que alynda con vyña de 
Jorge Beçerro y con vyña de Garçia Abenmote,  y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines, y lo firmo. 

V çelemines2506 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso el Haxi2507 

El dicho2508 

E luego fuymos a otra vyña de Alonso el Haji, llebado, que alynda con vyña de 
Diego Mofadar y con vyña de Jorge Beçerro, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines, y lo firmo. 

V çelemines2509 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
2504  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2505  Ibídem. 
2506 Escrito en el margen derecho del folio. 
2507  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2508  Ibídem. 
2509 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 178 r.  

Garçia Açaca2510 

El dicho Monforte2511 

E luego fuymos a otra vyña de Garçia Açaca, molinero, llebado, que alynda con 
vyña de Diego Ruyz y con2512 la Ranbla, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra seys çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines2513 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso Monachil2514 

Nuño de Monforte la conpro2515 

E luego fuymos a otra vyña de Alonso Monachili, llebado, que alynda con vyña de 
Andres Garçia, confitero, y con vyña de Garçia Açaca y la ranbla, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y ello doy fee, y 
mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

III çelemines, III quartillos2516 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2510  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2511  Ibídem. 
2512  Tachado: vyña 
2513 Escrito en el margen derecho del folio. 
2514 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2515  Ibídem. 
2516 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Los erederos del dicho Monachili2517 

El dicho2518 

E luego fuymos a otra vyña que fue de los herederos del Hanabi, llebados que 
alynda con vyña de Andres Garçia y con la Ranbla,  y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la 
midio e dio fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines, y lo firmo. 

III çelemines2519.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia2520. 

E después de lo suso dicho martes quatro días del dicho mes de setienbre el dicho 
señor juez mando paresçer ante sy a Anbrosyo el Hanifee y a Diego Monachil, 
seyses, que son los que tyenen mas noticia de las eredades questan en el Pago de 
Fauxena en la dicha Açequia de Almeça a los quales tomo juramento en forma de 
derecho sygund de suso, y lo que se hizo este dia fue lo syguiente. 

Francisco el Carmoni2521. 

Francisco de Hervas la conpro y entrego a don Diego Baçan2522. 

En este dicho dia fue el dicho señor juez a otra vyña de Francisco el Carmony,  
llebado, que alynda con vyña del confitero y con vyña de Albaro Quirquix, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de la dicha vyña andando de un cabo a otro y de otro a otro cojiendo ramas 
y uvas y haciendo otros abtos de posesyon, lo qual dixo que lo haçia en señal de 
posesyon, y asy lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra dyez çelemines, y lo firmo. 

                                                            
2517  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2518  Ibídem. 
2519  Escrito en el margen derecho del folio. 
2520  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2521 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2522  Ibídem. 



437 
 

X çelemines2523.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 178 v. 

Albaro Quirquix2524. 

Al dicho señor Diego2525. 

E luego fuymos a otra vyña de Albaro Quirquix, llebado, que alynda con vyña de 
Francisco el Carmety por dos partes y con el Açequia de Almeça,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso 
y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines y 
tres quartillos, y lo firmo. 

III çelemines, III quartillos 2526.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Carmely2527. 

Al dicho don Diego se entrego2528. 

E luego fuymos a oyta vyña que fue de Francisco el Carmely, llebado, que alynda 
con vyñas de Albaro Quirquix por anbas partes y con el Açequia, esta vyña conpro 
Juan Fernandez de Cordoba sygund dixeron los seyses después del alçamiento antes 
del alçamiento, y el dicho señor juez syn enbargo en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon de la dicha vyña sigund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra dos çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

                                                            
2523  Escrito en el margen derecho del folio. 
2524 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2525  Ibídem. 
2526  Escrito en el margen derecho del folio. 
2527  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2528  Ibídem. 
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II çelemines, III quartillos2529 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Albaro Quirquix2530. 

Al dicho don Diego se entrego2531. 

E luego fuymos a otra vyña de Albaro Quirquix, llebado, que alynda con vyña de 
Francisco el Carmely y con el Açequia de Almeça y con la Ranbla,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y2532 lo pidió por testimonio, y dello doy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el 
qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres celemines y tres quartillos, 
y lo firmo. 

III çelemines, III quartillos2533  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso Çenaque2534. 

En XXVII de abril de DLXXXII la conpro Nuno Vaes2535 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Alonso Çenaque, llebado, que alinda con 
vyña de Diego Ruyz y con vyña de la Garça, y  el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
ninguna, y lo pidio por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y  mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra tres çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

III çelemines, I quartillo2536 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica) 

                                                            
2529  Escriro en el margen derecho del folio. 
2530 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2531 ibídem. 
2532  Tachado: dello. 
2533  Escrito en el margen derecho del folio. 
2534  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2535  Ibídem. 
2536  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La Garça2537  

Con la dicha alameda gana mas que es la mitad2538. 

E luego fuymos a otra vyña de la Garça, llebada,  que alynda con vyñas de Alonso 
Çanaque y con vyña de Albaro Quirquix y la Ranbla, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon  de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra ocho çelemines, y lo firmo. 

VIII çelemines2539  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 179 r. 

Rafel Alcadi2540. 

Contradiçion2541. 

Martin de Pedrosa la conpro2542. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Rafael el Cadi el qual dixeron los seyses que 
la avya vendido a Juan Fernandez de Cordoba, y que Juan Fernandez de Cordoba 
la vendio a Diego Ruyz que no saben sy fue antes del levantamiento o después que 
las escrituras lo diran, y esta vyña alynda con el dicho Diego Ruyz por dos partes y 
con el Açequia de Almeça y tornaron a decir Anbrosyo Hanifee y Diego Monachil 
que la avya vendido después del alçamiento, y el dicho Diego Ruyz questava 
presente dixo que contradeçia la dicha posesyon, y que pedia y requería al dicho 
señor juez que notomase posesyon de la dicha vyña sino que lo anparase en ella 
pues hera suya, y el dicho señor juez syn embargo de la dicha contradiçion tomo la 
posesyon de la dicha vyña sygund de suso, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la 

                                                            
2537  Ibídem 
2538  Ibídem. 
2539  Escrito en el margen derecho del folio. 
2540 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2541  Ibídem. 
2542  Ibídem. 
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midiese, el qual la midio y dyo fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y 
medio, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos2543  . 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Contradicha2544. 

El dicho2545.  

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Diego el Hayary, llebados,  que 
alynda con vyña de Diego Ruyz y con vyña de Anbrosyo Jetagui, y luego el dicho 
Diego Ruyz dixo que contradeçia e contradixo la dicha posesyon, y que pedia e 
requería al dicho señor juez que no tome la posesyon de la dicha vyña por quanto 
es suya y la conpro por sus dineros antes del bando que se echo, y estaba apotecada 
a una debda de la Yglesya que la mando vender por ynçion y abtorydad de justicia, 
y los dichos seyses dixeron que la venta fue fue después del alçamiento,  y el dicho 
señor juez syn embargo de su contradiçion tomo la posesyon por su Magestad de la 
dicha vyña sigund de suso, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee, y mando a 
Chriptoval Garçia  de Yanguas, medidor, que la midiese, el qual las mydio y dio 
fee que tubo de medida de tyerra ocho çelemines, y lo firmo. 

VIII çelemines2546, 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Anbrosyo Jetagui2547. 

Martin de Pedrosa la conpro2548. 

E luego  fuymos a otra vyña de Anbrosyo Jetagui, llevado, que alynda con vyñas 
de Diego Ruyz y con vyña de la byuda del Hamil, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo al posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo2549 testigos los 
                                                            
2543  Escrito en el margen derecho del folio. 
2544  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2545  Ibídem. 
2546  Escrito en el margen derecho del folio. 
2547  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2548  Ibídem. 
2549  Tachado: tradiçion. 
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dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y tres quartillos, y lo firmo.  

V çelemines, III quartillos2550. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Alonso el Hamil2551. 

El dicho2552. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de la byuda de Alonso el Hamil, llevada, que 
alynda con vyña de Diego Ruyz y con la ranbla y vyña de Baltasar Cobo,  y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de 
suso y syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra syete çelemines y tres 
quartillos, y lo firmo. 

VII celemines, III quartillos2553 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 179 v. 

Diego el Bizgani2554. 

El dicho2555. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Bizgani, llebado, que alynda con vyña de 
Diego Ruyz y por abajo con el Açequia de Lupe, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña segund de suso syn contradiçion 
de persona nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra siete çelemines, y lo firmo. 

                                                            
2550 Escrito en el margen derecho del folio. 
2551  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2552  Ibídem. 
2553  Escrito en el margen derecho del folio. En el margen poxe X çelemines. 
2554  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2555  Ibídem. 
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VII çelemines2556.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Luys Omin2557. 

Marcos de Pala la conpro2558. 

E luego fuymos a otra vyña de Luys Omin, llebado, que alynda con vyña de Anton 
Vydal y con el Açequia de Lupe, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra çinco çelemines, y lo firmo y un quartillo. 

V çelemines, I quartillo2559.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Diego Abulhaye2560. 

El dicho2561. 

E luego fuymos a otras dos vyñas juntas de la byuda de Diego Abulhaye, llevada,  
que alynda con vyña del Çayate y vyña de Vytoria y la mitad desta vyña dixeron 
los seyses que hera de un rebelado que casu con su hija de Diego Abulhaye, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dos vyñas 
sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que las fi midiese, 
el qual las vyo y dio fee que tuvo de medida de tyerra ocho çelemines y III 
quartillos, y firmolo.  

VIII çelemines, III quartillos2562.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2556  Escrito en el margen derecho del folio. 
2557  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2558 Ibídem. 
2559  Escrito en el margen derecho del folio. 
2560  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2561  Ibídem. 
2562  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La byuda de Diegoi Çayate2563. 

Juan Gomez la conpro2564 

E luego fuymos a otra vyña de la byuda de Diego Çayate, llebada, que alynda con 
vyña de Taman y vyña de Anton Vydal, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y2565 lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tierra una hanega y quartillo y medio, y lo firmo. 

I fanega, I quartillo y medio2566  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope el Çarco2567. 

El dicho2568. 

E luego fuymos a otra vyña de Lope el Çarco, llebado, que alynda con vyña del 
sedios y con vyña de Francisco Melyque, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesión de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra siete çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

VII çelemines, III quartillos2569.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
2563  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2564  Ibídem. 
2565  Tachado: dello. 
2566  Escrito en el margen derecho del folio. 
2567  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2568  Ibídem. 
2569  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 180 r 

Francisco Melique2570. 

Entregose a los de Tamara2571. 

E luego fuymos a otra vyña de Francisco Melyque, llebado, que alynda con vyña 
de Tamara y con vyña de Francisco de  Dios, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra diez çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

X çelemines, III quartillos2572 .  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La de Bayry, costalero2573. 

Martin de Pala la conpro2574. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de la del Bayry, costalero2575, llebada, que  
alynda con Vyña de Anton Vydal y con vyña del Fiñani, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines y III quartillos, y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos2576.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2570  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2571  Ibídem. 
2572  Escrito en el margen derecho del folio. 
2573  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2574  Ibídem. 
2575  Tachado: que 
2576  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Pago de Fauxena. 

Dia2577. 

E después de lo suso dicho miércoles çinco días del dicho mes de setyenbre para 
continuar la dicha açequia llamo el dicho señor juez a los dichos Diego Monachil y 
Anbrosyo Hanifee y a Garçia Mofadar, los quales avyendo jurado sygund de suso 
declararon las eredades syguientes.  

Alonso Benalferez2578. 

Diego Gomez2579. 

Este dia miércoles fuymos a una vyña de Alonso Benalferez, llebado, que alynda 
con vyña de Diego Ruyz y con el Bayry, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon2580 de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
nynguna, y pidiolo por testimonio y dello doy fee syendo testigos los dichos seises, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra seys çelemines. 

VI çelemines2581 . 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de santofimia (rubrica). 

Juan Fiñani2582. 

Martin de pala la conpro2583. 

E luego fue el dicho señor juez a otra vyña de Juan Fiñane, llebado, que alynda con 
vyña del Bayri y con vyña de Diego de Cordoby, y el señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 

                                                            
2577  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2578  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2579  Ibídem. 
2580  Tachado: en nombre. 
2581  Escrito en el margen derecho del folio. 
2582  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2583  Ibídem. 



446 
 

seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines  y medio, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos2584. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Cordoby2585. 

El dicho2586. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Cordoby, llebado, que alynda con vyña de  
Lorenço  el Çahel y con vyña de Saravya, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptovaol Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra siete çelemines, y lo firmo. 

VII çelemines2587.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 180 v. 

Lorenço el Çahel2588. 

El dicho2589 

E luego fuymos a otra vyña de Lorenço el Çahel, llebado, que dixeron lo seyses que 
la avya conprado Francisco de Molyna, escrivano publico, después del alçamiento, 
que alynda con el Açequia de Almeça y con vyña del Alaya y vyña de Diego 
Martinez, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la 
dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 

                                                            
2584  Escrito en el margen derecho del folio. 
2585  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2586  Ibídem. 
2587  Escrito en el margen derecho del folio. 
2588  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2589  Ibídem. 
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Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una 
hanega y çinco çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, V çelemines, I quartillo2590.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Rocayme2591. 

Hernan Matias la conpro2592. 

E luego fuymos a otra vyña del Rocayme, rebelado, que alynda con vyña de 
Francisco Martinez y con vyña de Tamara, y la vendio en el alçamiento a Çamora, 
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia  que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y ocho 
çelemines, y lo firmo. 

I fanega, VIII çelemines2593.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

La byuda de Diego Çogayda Yzquierdo2594. 

Francisco Alonso2595 

E luego fuymos a otra vyña de la byuda de Diego Çogayda, llebada, que alynda con 
vyña de la de Olyte y con vyña de Francisco Martinez y vyña de la de Moya, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a mando a Chriptoval Garçia 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega 
y ocho çelemines, y lo firmo. 

                                                            
2590  Escrito en el margen derecho del folio. 
2591  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2592  Ibídem. 
2593  Escrito en el margen derecho del folio. 
2594  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2595  Ibídem. 
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I fanega, VIII çelemines2596.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Rondi2597. 

Juan de Nabarrete2598 

E luego fuymos a otra vyña del Rondi, llebado, que alynda con vyña de Anbrosyo 
el Rami y con vyña de Gomes de Alcaçar,  y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tierra una hanega y un çelemin, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin2599. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino Alayfel y Jorge Alayfel2600. 

El suegro de Geronimo de Moreda2601 

E luego fuymos a otra viña de Bernaldino Alayfel, llebado, que alynda con vyña de 
Jorge Alayfel, su hermano, ques toda una y tanbien llebado, y alynda con vyña del 
Alcaçar y con vyña de Arroyo y con la Ranbla de Favxena, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tierra una hanega y onze celemines, y lo 
firmo. 

I fanega, XI çelemines2602. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2596  Escrito en el margen derecho del folio. 
2597  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2598  Ibídem. 
2599  Escrito en el margen derecho del folio. 
2600  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2601  Ibídem. 
2602  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Garçia Almuedan2603. 

Anbrosio Lloren2604. 

E luego fuymos a otra vyña de Garçia Almuedan, llebado, que alynda con vyña de 
Arroyo y con2605 la Ranbla de Fauxena, y el dicho señor juez en nombre de su 
magestad tomo la posesyon d ela dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tierra una hanega, y lo firmo. 

I fanega2606. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 181 r.  

Diego el Carça2607. 

Andres Lopez, espadador, la conpro2608. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Caça, llebado, que  alynda con2609  el 
Açequia de Almeça y con los secanos del Chirybayle, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines,  y lo firmo. 

V çelemines2610. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2603  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2604  Ibídem. 
2605  Tachado. Viña de 
2606  Escrito en el margen derecho del folio. 
2607  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2608  Ibídem. 
2609  Tachado: byña 
2610  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Leonor Mayara2611  

Anton Manzanos2612. 

E luego fuymos a otra vyña de Leonor Mayara, llebada, que alynda con Moya y con 
vyña de Pedro el Paterni, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra çinco çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

V çelemines. I quartillo2613.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Maryni2614. 

Anton Manzanos2615. 

Jueves seis de setyenbre andubyeron los dichos seises todo el dia2616. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Diego el Maryni, llebado, que alynda con 
vyña de Pedro el Paterni y con vyña de Francisco Maydan, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y pidiolo por testimonio, y dello dy fee siendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines  y medio, y lo firmo.  

VI çelemines, II quartillos2617. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de santofimia (rubrica). 

                                                            
2611 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2612  Ibídem. 
2613  Escrito en el margen derecho del folio. 
2614 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2615  Ibídem. 
2616  Ibídem 
2617  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Pedro el Paterni2618. 

Juan de Morales2619. 

El dicho2620. 

E luego fuymos a otra vyña que fue de Pero el Paterni que2621muryo y alynda con 
vyña de Juan de Morales y es toda una y con vyña de la byuda de Martinez, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra diez çelemines y 
tres quartillos, y lo firmo. 

X çelemines, III quartillos2622  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan de Morales2623. 

Con la de arriba se midio ques toda una2624. 

E luego fuymos a otra vyña de Juan de Morales, rebelado, que alynda con vyña del 
Pataury y con vyña de Francisco Maydan, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y quartillo. 

V çelemines, I quartillo2625 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2618  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2619  Ibídem. 
2620  Ibídem. 
2621 Tachado: alyndan 
2622  Escrito en el margen derecho del folio. 
2623 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2624  Ibídem. 
2625 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Francisco Maydan2626. 

E luego fuymos a otra vyña de Francisco Maydan, llebado, que alynda con vyña de 
Cardenas y con vyña de la byuda de Juan Martinez, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso  y syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines. 

V çelemines2627. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 181 v. 

El Motahel2628. 

Alonso y Hernando de Costa2629. 

E luego fuymos a otra vyña del Motahel, llebado, que  alynda con vyña de Diego 
de Cardenas y vyña de Diego Fachon Çejiblanco, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses,  y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra siete çelemines y III quartillos. 

VII çelemines, III quartillos2630.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Motahal2631. 

E luego fuymos a otra vyña del Motahal, llebado, que alynda con vyña de Diego de 
Cardenas y con vyña de Diego Fachon. 

                                                            
2626  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2627  Escrito en el margen derecho del folio. 
2628  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2629  Ibidem. 
2630  Escrito en el margen derecho del folio. 
2631  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Diego Fachon Çejiblanco2632. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Fachon Çejiblanco, llebado, que alynda con 
vyña de Mendoça y con vyña de Motahel, y el dicho señor juez  en nombre de su 
Magesstad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona  ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra una hanega, II çelemines y un quartillo, y lo firmo.   

I fanega, II çelemines, I quartillo2633 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los Chiquines2634. 

E luego fuymos a otra vyña de los Chiquines, rebelados, que alynda con vyña de 
Farahayan y vyña de Mendez, y el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo 
la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra dos fanegas y ocho çelemines, y lo firmo. 

II fanegas, VIII çelemines2635  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abençafi2636. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Abençafi, llebado, que alynda con vyña de 
los Fachones y con los Chaquines, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia  que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de  
tyerra quatro çelemines y tres quartillos,  y lo firmo. 

                                                            
2632  Ibídem. 
2633  Escrito en el margen derecho del folio. 
2634  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2635  Escrito en el margen derecho del folio. 
2636  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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IIII çelemines, III quartillos2637. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los Fachones2638. 

E luego fuymos a otras dos vyñas que fueron de los Fachones, llebados, que  
alyndan con vyña de Bernaldino Getagui y con vyñas de los Chiquines,  y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas vyñas sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que 
la mida, el qual la midio y dio fee que tuvo  de medida de tyerra una hanega, y lo 
firmo. 

I fanega2639. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 182 r.  

Bernaldino Getagui2640. 

E luego fuymos a otra vyña de Bernaldino Getagui, llebado, que alynda con las eras 
de Favxena y con vyñas de los Fachones, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso y syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra siete çelemines y medio. 

VII çelemines, II quartillos2641. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2637  Escrito en el margen derecho del folio. 
2638  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2639  Escrito en el margen derecho del folio. 
2640  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2641  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Los erederos de Diego el Ducayar2642. 

Martin de Bergara en nombre del Ganam en XIX maravedís e se executo en X de 
setienbre de LXXX años2643. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Diego el Ducayar, llebado, que  
alynda que alynda2644 con vyña de Diego Fachon y con vyña de Chriptoval 
Abençafi, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la 
dicha vyña sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos 
çelemines y un quartillo. 

I fanega, II çelemines, I quartillo2645. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Fachon, herrero2646. 

En la dicha2647. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Fachon, herrero, llebado, que alyndan con 
vyña del Modondoy vyña de Chritoval Abençafi, y el señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra diez çelemines,  y lo firmo. 

X çelemines2648.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2642  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2643  Ibídem. 
2644  Repetido: que alynda. 
2645  Escrito en el margen derecho del folio. 
2646  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2647  Ibídem. 
2648  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Modondo2649. 

En la dicha2650. 

E luego fuymos a otra vyña del Modondo, llebado, que  alynda con vyña de Diego 
Fachon y con vyña de Alayes, molinero, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo posesyon sygund de suso syn contradiçion de persona nynguna, y 
lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra siete çelemines,  y lo firmo. 

VII çelemines2651.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alayes2652. 

En la dicha2653. 

E luego fuymos a otra vyña de Alayes, molinero, llebado, que alynda con vyña de 
las Pargatuyri, rebelado, y con vyña de Modondo, y el dicho señor juez tomo la 
posesyon de la dicha sygund de suso syn contradiçion, la qual tuvo de medida de 
tyerra  çinco çelemines y medio, y lo firmo. 

V çelemines, II quartillos2654.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 182 v. 

El Pargatayri2655. 

En otra de viñas el dicho2656. 

                                                            
2649  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2650  Ibídem. 
2651  Escrito en el margen derecho del folio. 
2652  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2653  Ibídem. 
2654  Escrito en el margen derecho del folio. 
2655  Escrito en el margen izquie4rdo del folio. 
2656  Ibídem. 
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E luego fuymos a otra vyña del Alpargatayri, rebelado, que  alynda con vyña del 
Tujani y con vyña de Albaro Alavy, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo 
pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a 
Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra quatro çelemines  y medio,  y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos2657 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Tujayne2658. 

El dicho2659. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el tujayne, llebado, que  alynda con vyña de 
el Alpargatayri y con las Eras de Favxena, y el señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon en nombre de su magestad de la dicha vyña sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de tyerra medida quatro çelemines y un quartillo,  y lo 
firmo. 

IIII çelemines, I quartillo2660. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Faeyona2661. 

En la dicha2662. 

Acabose aquí la Çequia de Almeça2663 

E luego fuymos a otra vyña de Faeyona, que no s ele supo el nombre de quien eran, 
y el dicho señor juez tomo la posesyon de la dicha en nombre de su Magestad 

                                                            
2657 Escrito en el margen derecho del folio. 
2658  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2659  Ibídem. 
2660  Escrito en el margen derecho del folio. 
2661  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2662  Ibídem. 
2663 Ibidem. 
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sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee 
syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el 
qual la midio y tuvo de medida de tyerra tres çelemines y medio, y lo firmo. 

III çelemines, II quartillos2664.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernabe Arrequiqui2665. 

No ay tales tierras en esta acequia de bernabe Arrequiqui y las monjas conpraron 
de señor unas haças en el cabo de galabate que son estas que dijeron de ser en cabo 
de Rapales2666. 

E luego fueron a quatro haças questavan en en el cabo del Açequia de rapales que 
se midieron las tres que fue de Bernabe Arrequiqui y midieronse quedo la una y 
tornaron a medir y medidas todas quatro tuvyeron tres fanegas y quatro çelemynes 
y tres quartillos, y tomo a toma el dicho señor juez la posesyon dellas en forma 
sygund de suso, y en ella tomo la dicha posesyon en lo ultymo del Açequia de 
Rapales y el medidor dio fee que tuvo de medida. 

III fanegas, IIII çelemines, III quartillos2667. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 183 r. 

Dia2668. 

Viernes siete de setienbre se enpeço a medir el Açequia del Chirybayle. 

Açequia del Chirybayle 

Pago de Çuchar Alta. 

Juramento2669. 

                                                            
2664  Escrito en el margen derecho del folio. 
2665  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2666  Ibídem. 
2667  Escrito en el margen derecho del folio. 
2668  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2669  Ibídem. 
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En este dicho dia se juntaron Alonso Abenmote y Luys el Najar y el Najar Bermejo 
y Garçia Mofadar los quales juraron anter mi Pedro de santofimia, escrivano, que 
declararyan clara y abyertamente las vyñas y haças y guertas que están y se riegan 
con el Açequia del Chirybayla, los quales lo prometieron asy y lo que se hizo este 
dia fue lo syguiente. 

Pedro de santofimia (rubrica). 

Pregon2670. 

E luego en este dicho dia por boz de Valderrama, pregonero publico desta dicha 
çibdad, en l plaça publica della estando presentes por testigos Diego de Frias y 
Martin Garçia y otra mucha gente questavan en la plaça desta dicha çibdad de 
Guadix   

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys May2671. 

4 castaños2672 

Francisco de Heredia la conpro2673. 

E luego yncontynente fuimos los seyses y yo el dicho escrivano a una vyña que esta 
en la Ranbla de la Partyçion de Alcudia que es de Luys May Alay, veçino 
Desfilyana, llebado, que tiene quatro castaños, y alynda con la Ranbla de la 
Partyçion y con el Açequia del Chirybayle y con haça de Alonso Galyb y 
Chriprtoval Garçia de Yanguas, medidor, la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra una hanega y tres çelemines y medio de tyerra, y lo firmo. 

I fanega, III çelemines, II quartillo2674. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2670  Ibídem. 
2671  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2672  Ibídem. 
2673  Ibídem. 
2674  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Alonso Agalyb2675. 

II morales2676 

V morales2677 

El dicho2678. 

E luego fuimos los dichos seyses e yo el dicho escrivano a otra haça de Alonso el 
Galyb, veçino del Çigueni,  llebado, con dos morales que ternan (blanco) arrovas 
de hoja, que alynda con haça de Garçia Garçia Alay y con vyña de Luys Maryn 
Alay y con la Ranbla de la Partyçion y tiene cinco morales de Molyna el qual es 
rebelado, y Christoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerras siete 
çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

VII çelemines, III quartillos2679.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 183 v. 

Garçia el Alay2680. 

El dicho2681. 

E luego fuymos a otra haça de Garçia el Alay, veçino del Çigueni, llebado, con un 
bancal de vyña linde de la Ranbla, y alynda con la ranbla de la Partyçion y con haça 
de Alonso Gueyb el qual Chritoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra una hanega y un çelemin y un quartillo, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin, I quartillo2682. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2675  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2676  Ibídem. 
2677  Ibídem. 
2678  Ibídem. 
2679  Escrito en el margen derecho del folio. 
2680  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2681  Ibídem. 
2682  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Lorenço el Mudexar2683. 

II morales2684. 

E luego fuymos a otra haça de Lorenço el Mudexar,llebado, y tiene dos morales 
pequeños que tyenen quatro arrovas, y alynda con haça del Abay y con la Ranbla 
de la Partyçion y con haça de Rafael Baya, y Chriptoval Garçia la midio y dip fee 
que tuvo de medida de tyerra una hanega y quatro çelemines y un quartillo, y lo 
firmo. 

I fanega, IIII çelemines, I quartillo2685. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael Baya2686. 

E luego fuymos a otra haça de Rafael Baya, llebado, que alynda con la Ranbla de 
la Partyçion y con el Açequia de Almeça, la qual midio Christoval Garçia de 
Yanguas, y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y çinco çelemines y 
tres quartyllos, y lo firmo. 

II fanegas, V çelemines, III quartillos2687  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Alay2688. 

E luego fuymos a otra haça de Luys el Alay, llebado, que tiene un moral que terna 
quatro arrovas que alynda con haça de Rafael Baya y con haça de Rafael Garçia el 
Çahel, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra 
diez çelemines, y lo firmo. 

X çelemines2689.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2683  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2684  Ibídem. 
2685  Escrito en el margen derecho del folio. 
2686  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2687 Escrito en el margen derecho del folio. 
2688  Escrito en el margen izquierdo del folio. Debajo tachado: Ii morales. 
2689  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Garçia Çahel2690. 

II morales2691 

E luego fuymos a otra haça de Garçia el Çahel, llebado, que alynda con haça del 
Tahoni y haça de Lorenço el Mudejar de Alcudia y con el Açequia de Almeça, y 
tiene dos morales que ternan ocho arrovas de hoja, y Chriptoval Garçia la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y seys çelemines, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines2692.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Alay2693. 

E luego fuymos a otra haça de Garçia el Alay, llebado, que alynda con haça del 
dicho Alay y con haça de Lorenço Mudejar y y con Luys de Molyna el Alay, y tiene 
un moral que terna 4 arrovas de hoja, y la midio Chriptoval Garçia y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

V çelemines, III quartillos2694.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 184 r. 

Los erederos de Molyna el Alay2695. 

E luego fuymos a otra haça de los hijos de Molyna el Alay, llevado el uno y los dos 
rebelados, que tyene cinco morales y un serbal y otros arboles frutales, que alynda 
con vyña de Lorenço el Modaguar y con vyña de Luys el Alay y con el Açequia del 
Chirybayle la qual midio Chriptoval Garçia de Yanguas, y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y quatro çelemines, y lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines2696.   

                                                            
2690  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2691  Ibídem.  
2692  Escrito en el margen derecho del folio. 
2693  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2694  Escrito en el margen derecho del folio. 
2695  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2696  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Modaguar, veçino de Alcudia2697. 

Francisco de Heredia2698. 

E luego fuymos a otra vyña del Modaguar, veçino de Alcudia, llebado, que alynda 
con los de arriba y con haça de Rafael el Alay, y tiene tres serbales y una alameda 
y alynda con el Açequia del Chirybayle y con el Camino de Alcudia, y  Chriptoval 
Garçia de Yanguas la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra diez çelemines, 
y lo firmo. 

X çelemines2699.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael el Alay2700. 

El dicho2701 

E luego fuimos a otra haça de Rafael el Alay, llebado, que alynda con vyña de 
Modaguar y con haça de Molyna el Alay, y el dicho Chriptoval Garçia la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y quatro çelemines y III quartillos, 
y lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines, III quartillos2702  

Chjriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Tahoni2703.  

Pedro Hernandez la conpro2704 

E luego fuymos a otra haça del Tahoni del Çigueni, llebado, que tyene un moral 
que terna seys arrovas de hoja, que alynda con vyña del Garval y con haça del Çahel 

                                                            
2697  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2698  Ibídem. 
2699  Escrito en el margen derecho del folio. 
2700  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2701  Ibídem. 
2702 Escrito en el margen derecho del folio. 
2703  Ibídem. 
2704  Ibídem. 
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y haça de Geronimo Anemhadara, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tres fanegas y çinco çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

III fanegas, V çelemines, III quartillos2705.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Geronimo Abenhadara2706. 

I moral2707. 

E luego fuymos a otra haça de Geronimo Abenhadara, veçino del Çigueni, llebado, 
y tiene un moral que terna quinze arrovas y es un ribaço çepas y arboles, alynda con 
haça de Abenhadara y el Largo y con vyña del Garval, y Chriptoval de Yanguas la  
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y ocho çelemines y dos 
quartillos, y lo firmo. 

I fanega, VIII çelemines, II quartillos2708. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 184 v. 

Lorenço el Mudexar2709. 

Pedro Hernandez la conpro onze de noviembre de DLXXXV años2710. 

E luego fuymos a otra haça de Lorenço el Mudejar, llebado, que alynda con el Alay 
y con el Negro y con el Açequia de Almeça, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y çelemin y medio, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin, II quartillos2711.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2705  Escfrito en el margen derecho del folio. 
2706  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2707  Ibídem. 
2708  Escrito en el margen derecho del folio. 
2709  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2710  Ibidem. 
2711  Escrito en el margen derecho del folio. 
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El Ferri2712. 

II morales2713. 

El dicho con la de Abenapar el Largo2714. 

E luego fuymos a otra haça del Ferri, veçino del Çigueni, llebado, que tiene dos 
morales de Juayla, veçino de Guadix, y alynda con haça de Lorençor el Mudexar y 
haça de la de Abenalcama, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra dos fanegas y tres çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

II fanega, III çelemines, III quartillos2715. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dias2716 

E después de lo suso dicho sábado ocho días del dicho mes de setienbre fue dia de 
Nuestra señora y luego otro dia domingo y en estos dos días no se  entendio en cosa 
ninguna. 

Dia2717 

Bernaldino Abenomar2718. 

VIII morales2719. 

V castaños2720 

Geronimo de Mola la conpro2721 

E después de lo suso dicho lunes diez días del dicho mes de setienbre para 
contynuaçion de lo suso dicho fue el dicho medidor y el Najar y Alonso Abenmote 
y el Çujar Bermejo fueron a apear, y fuymos a otra haça de Bernaldino Abenomar, 
                                                            
2712  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2713  Ibídem. 
2714  Ibídem. 
2715  Escrito en el margen derecho del folio. 
2716 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2717  Ibídem. 
2718  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2719  Ibídem. 
2720  Ibídem. 
2721  Ibídem. 
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llebado, que alynda con el Açequia de Almeça y haça de Hernando el Habaqui, 
alguacil de Alcudia, y tiene ocho morales que tasaron en quarenta arrovas, y tyene 
çinco castaños y un vancal de vyña y una higuera, la qual midio Chriptoval Garçia 
de Yanguas, y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y dos çelemines y 
dos quartillos, y lo firmo. 

II fanegas, II çelemines, II quartillo2722.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Hernando Habaqui2723. 

El dicho Matamoros2724. 

E luego fuymos a una haça de Hernando Habaqui, alguacil de Alcudia, rebelado, 
tiene çinco castaños y seis pies de morales que ternan veynte arrovas, y alynda con 
haça de Bernardino Abenomar y el Camino de Alcudia, y tiene un pedaço de ribaço 
de vyñas, y lo midio Chriptoval Garçia, y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos 
fanegas y tres çelemines y un quartillo, y lo firmo.  

II fanegas, III çelemines, I quartillo2725.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 185 r. 

Francisco Çujary2726. 

En Pedro Hernandez en XXI de abril de LXXXIII mas biga entregada2727. 

E luego fuymos a una vyña de francisco el Çujary, llebado, que alynda con los 
erederos de Garval y tiene una alameda, y alynda con la Ranbla de benalferez, y 
Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
quatro çelemines y un quartillo, y lo firmo.  

                                                            
2722  Escrito en el margen derecho del folio. 
2723 Escrito en el margen izquierdo del folio.  
2724  Ibídem. 
2725  Escrito en el margen derecho del folio. 
2726  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2727  Ibídem. 
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IIII çelemines, I quartillo2728  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Lorenço el Garval2729. 

En la venta de arriba entro que esgarba tomado del Çujari2730. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Lorenço el Garbal, llebados, que  
alynda con el Açequia de Almeça y con haça de Francisco el Çujary y con el 
Camino de Alcudia, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio y dio fee que tuvo de 
medida dos çelemines y dos quartillos, y lo firmo.  

II çelemines, II quartillos2731. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Francisco Çujary2732. 

En XIIII de setienbre de LXXXII lo conpro Diego Perez de Andrada en XX ducados 
y medio. 

E luego fuymos a otra haça de Francisco el Çujary, llebado, que alynda con el 
Camino de Alcudia y con el Açequia de2733 Almeça y esta en ella un moral que 
dixeron que hera de Diego Abenomar que terna ocho arrovas, y Chriptoval Garçia 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y un quartillo y 
medio, y lo firmo.  

V çelemines, I quartillo y medio2734  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2728  Escrito en el margen derecho del folio. 
2729  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2730  Ibídem. 
2731  Escrito en el margen derecho del folio. 
2732  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2733 Tachado: Chi. 
2734  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Luys Çaber2735. 

En XIIII de setienbre de DLXXXII Diego Perez de Andrada las conpro dXX 
ducados y una biña de garçia Çahel y mas en gran monto CIXU LXXIII 
maravedis2736. 

E luego fuymos a otra haça de luys Çaber, llebado, que alynda con haça de francisco 
Çujary y con el Açequia de Almeça, tiene un moral de Diego Abenomar que terna 
syete arrovas, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  
una hanega y diez çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, X çelemines, III quartillos2737. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abenomar2738. 

En la dicha2739. 

E luego fuymos a otra haça de Diego Abenomar, llebado, que alynda con el Açequia 
de Almeça y con haça de Luys Çaba y con el camino de Alcudia, y Christoval 
Garçia, medidor, la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y dos 
quartillos, y lo firmo. 

I fanega, II quartillos2740   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Bajagui2741. 

En la dicha2742 

E luego fuymos a otra haça de Luys el Bajagui, veçino de Alcudia, llebado, que 
alynda con haça de Diego Abenomar y con el Camino de Alcudia y el Açequia de 
Almeça, y tiene un pedaço de vyña y duraznos y tiene cinco morales que son de los 
                                                            
2735  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2736  Ibídem. 
2737  Escrito en el margen derecho del folio. 
2738  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2739  Ibídem. 
2740 Escrito en el margen derecho del folio. 
2741  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2742  Ibidem. 
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erederos de Diego el Cadi que ternan XL arrovas, y la midio Chriptoval Garçia y 
dio fee que tuvo dos fanegas y dos çelemines y medio, y lo firmo. 

II fanegas, II çelemines, II quartillos2743.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 185 v. 

El Çuchary2744. 

En la dicha2745 

E luego fuymos a otra haça del Çuchary, llebado, que alynda con Geronimo 
Abenhadar y con la Ranbla y con el Camino de Alcudia, y tiene un pedaço de vyña 
y2746 Chriptoval Garçia, medidor, la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra 
çinco celemines, y lo firmo. 

V çelemines2747. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Geronimo Abenhadara2748. 

En la venta de XX ducados y medio lo conpro2749. 

E luego fuymos a otra haça de Geronimo Abenhadara, veçino del Çigueni, llebado, 
que alynda con haça de Luys el Çogayar y con la Ranbla de Benalferez, y Chriptoval 
Garçia la midio y dio fee que tuvo de medida ee tyerra una hanega y y un çelemin 
y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin, III quartillos2750.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2743  Escrito en el margen derecho del folio. 
2744  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2745  Ibídem. 
2746  Tachado: mi. 
2747  Escrito en el margen derecho del folio. 
2748  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2749  Ibídem. 
2750  Escrito en el margen derecho del folio. 
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La madre de Francisco Remon2751. 

En la dicha2752. 

E luego fuymos  a otra haça de la madre de Francisco Remon, llebado, que alynda 
con haça de Luys el Çogayar y con la Ranbla de Abenalferez, y la midio Chriptoval 
Garçia, medidor, y dio fee que tuvo de medida nueve celemines y medio, y lo firmo. 

IX çelemines, II quartillos2753. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Çahel2754. 

II morales2755 

En la venta de XIIII de setienbre de LXXXII de XX ducados y medio2756. 

E luego fuymos a otra haça de Garçia el Çahel, llebado, que alynda con la Ranbla 
de Benalferez y con haça de Luys el Çogayar, y tiene dos morales que ternan de 
hoha doze arrovas, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio y tuvo d emedida de 
tyerra una hanega y un çelemin y tres quartillos, y lo firmo.  

I fanega, I çelemin, III quartillos2757. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Çogayar2758. 

En la venta de XIIII de setienbre de LXXXII de XX ducados y medio Andrada lo 
conpro2759. 

E luego fuymos a tres haças juntas unas con otras de Luys el Çohayar, veçino de 
Alcudia, llebado, que alynda con haça de Lorenço Mobejar y haça de Remon y haça 

                                                            
2751  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2752  Ibidem. 
2753  Escrito en el margen derecho del folio. 
2754  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2755  Ibídem. 
2756  Ibidem. 
2757  Escrito en el margen derecho del folio. 
2758  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2759  Ibídem. 
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de Geronimo Abenhadara, y Chriptoval Garçia, medidor, las midio y dio fee que 
tuvyeron de medida de tyerra çinco fanegas y quatro çelemines, y lo firmo. 

V fanegas, IIII çelemines2760.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço de Alcudia2761. 

En la dicha2762. 

E luego fuymos a otra haça de Lorenço de Alcudia, llebado, que alynda con haça 
de  Luys el çahayar y con haça del Tumerque, y Chriptovl Garçia la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra una hanega y un çelemin y medio, y lo firmo.  

I fanega, I çelemin, II quartillos2763.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 186 r. 

Diego el Morçaly2764. 

En XXI de abril de DLXXX en Juan Baptista de Baeça para Diego Perez Andrada, 
venta nueva de haças de VIII fanegas, II celemines  y ½ quartillo con tierra de 
Rafael Marlede2765. 

En la dicha2766 

E luego fuymos a otra haça de Diego el Morçaly y del Tamerque, llebados, que 
alynda con haça de Lorenço de Alcudia y con haça del Quirqui, y Chriptoval Garçia 
la midio y tuvo de medida de tyerra seys çelemines y medio quartillo, y lo firmo.   

VI çelemines, medio quartillo2767. 

                                                            
2760  Escrito en el margen derecho del folio. 
2761  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2762  Ibídem. 
2763  Escrito en el margen derecho del folio. 
2764 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2765  Ibídem. 
2766  Ibídem. 
2767  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Tamerque2768. 

En la dicha2769. 

E luego fuymos a otra haça del Tamerque, llebado, que alynda con haça de Lorenço 
Abenhadar y con haça de Luys Daby de Alcudia, y Chriptoval Garçia la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y dos quartillos, y lo firmo.  

V çelemines, II quartillos2770. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho2771 . 

En la dicha2772. 

E luego fuymos a otra haça del Tamerque, llebado, que alynda con haça Abenhadara 
y con haça de Luys Mofaguar y dixeron los seyses que paga çenso a las monjas, y 
Chriptoval Garçia de Yanguas la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra quatro 
çelemines y medio, y lo firmo.  

IIII çelemines, II quartillos2773.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lorenço Abenhadara2774. 

En la dicha2775. 

E luego fuymos a otra haça de Lorenço Abenhadara con un ribaço de vyña que 
alynda con haça de luys Çaba y con haça del Dalyda, y Chriptoval Garçia lo midio 

                                                            
2768  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2769 Ibídem. 
2770  Escrito en el margen derecho del folio. 
2771  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2772  Ibídem. 
2773 Escrito en el margen derecho del folio. 
2774 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2775  Ibídem. 
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y dio fee que tuvo de medida una hanega y2776 çinco çelemines y tres quartillos, y 
lo firmo.  

I fanega, V çelemines, III quartillos2777 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dias2778. 

Luys el Modaguar2779. 

IIII morales2780. 

En la venta de XX fanegas y media, Andrada la conpro2781 

E después de lo suso dicho martes onze días del dicho mes de setienbre y miércoles 
XII del dicho mes2782 se midieron las haças syguientes y anduvieron yendo los 
dichos seyses que fueron Alonso Abenmote y Luys el Najar y Garçia Mofadan, los 
quales hizieron el juramento acostumbrado, y fuymos este dia a una haça de  Luys 
el Modaguar, llebados sus erederos, que alynda con haças de Luys el Çogayar y 
haça de Luys Çaguer y el Camino de Alcudia, y iene quatro morales que no- /fol. 
186 v/ se supo cuyas eran y ternan doze arrovas de hoja, y Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor, la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra onze celemines, 
y lo firmo.  

XI çelemines2783  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
2776  Tachado: tres çelemines 
2777 Escrito en el margen derecho del folio. 
2778  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2779  Ibídem. 
2780  Ibídem. 
2781  Ibidem. 
2782  Escrito sobre la caja de escritura: y miércoles XII del dicho mes. 
2783  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Lorenço el Mudejar2784. 

dicho2785. 

E luego este dia fuymos a otra haça de Lorenço el Mudejar, veçino de Alcudia,  
llebado, que alynda con la Ranbla y con el Camino de Alcudia y con haça de Diego 
Ximeno, que la vendio a Juan Fernandez de Cordoba después del alçamiento, y 
tiene ribaço un pedaço de vyña, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y tres quartillos, y della dio fee y lo firmo. 

I fanega, III quartillos2786.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Abenomar2787. 

En Juan Moreno en XXI de abril de LXXX en venta de ocho aças de 9 fanegas, 9 
çelemines y ¾ en 95 U dineros a XXVI dineros la fanega2788. 

E luego fuymos a otra haça de Abenomar, llebado, que alynda con el Camino de 
Alcudia y haça de juan Fernandez de Cordoba que fue de Diego Jonin, y Chriptoval 
de Yanguas, medidor, la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas 
y medio çelemin, y lo firmo.  

II fanegas, II quartillos2789.        

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Dalyd2790. 

El dicho en nombre de Bernaldino de Loja2791. 

                                                            
2784  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2785 Ibídem 
2786  Escrito en el margen derecho del folio. 
2787  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2788  Ibídem. 
2789  Escrito en el margen derecho del folio. 
2790  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2791  Ibídem. 
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E luego fuymos a otra haça de los erederos del Dalyd, llebados, que alynda con haça 
de Diego Abenomar y con el Camino de Alcudia, y Chriptoval Garçia, medidor, la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y tres quartillos, y lo 
firmo.  

II fanegas, III quartillos2792.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Diego el Cadi2793. 

En la dicha de IX haças2794. 

E luego fuymos a otra haça de los er3ederos de Diego el Cadi, llebado, que alynda 
con el Açequia de Almeça y con haça de Bernabe Logueron, seis, y con el camino 
de Alcudia, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra onze çelemines, y lo firmo. 

XI çelemines2795.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Geronimo el Taman2796. 

En la dicha de 7 fanegas, 9 çelemines2797. 

E luego fuymos a otra haça de Geronimo el Taman, llebado, que alynda con haça 
de Diego el Cadi y con el Açequia de Almeça y con el camino de Alcudia, y la 
midio Chriptoval Garçia, y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y medio 
çelemin, y lo firmo.  

I fanega, II quartillos2798.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2792  Escrito en el margen derecho del folio. 
2793  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2794  Ibídem. 
2795 Escrito en el margen derecho del folio. 
2796  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2797  Ibídem. 
2798 Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 187 r. 

Garçia el Çehel2799. 

En la dicha de 9 fanegas2800. 

E luego fuymos a otra haça de Garçia el Çehel, llebado, que alynda con haça de 
Geronimo Taman y con el Camyno y con vyña de Abenmote, y Chriptoval Garçia 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines y un quartillo, y lo 
firmo.  

III çelemines, I quartillo2801.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope el Filahi2802. 

I moral2803 

En la dicha de 9 fanegas, 9 çelemines2804 

E luego fuymos a otra haça de Lope el Filahi de Alcudia, llebado, que alynda con 
haça de Geronimo Taman y con el Açequia de Almeça, y tiene un moral que terna 
diez arrovas de hoja, y Chriptoval Garçia de Yanguas la midio y dio fee que tuvo 
de medida de tyerra una hanega, y lo firmo.  

I fanega2805  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2799  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2800  Ibídem. 
2801  Escrito en el margen derecho del folio. 
2802  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2803  Ibídem 
2804  Ibidem. 
2805  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Garçia Abenomar2806. 

Francisco Moreno en nombre de Garçia Abenomar en venta con estas de VIII 
celemines XXVI estadales con la de Bernaldino de Loja de VIII çelemines2807  

E luego fuymos a una vyña de Garçia Abenomar de Filiana, llebado, que alynda 
con vyña de Francisco Maarof y con haça del Çahel y con el Camino de Alcudia, y 
Chriptoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres celemines y 
tres quartillos, y lo firmo.  

IIII çelemines, III quartillos2808. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Maarof2809. 

En la dicha2810 

E luego fuymos a otra vyña de Maarof de Alcudia, llebado, que alynda con vyña de 
Benmon y con vyña de Benito Huley, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra quatro çelemines y un quartillo y medio, y lo firmo.  

IIII çelemines, I quartillo y medio2811 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Benito Holey2812. 

En la dicha en nombre de Maarof y en el suyo fue este Uley2813 

E luego fuymos a otro pedaço de vyña de Benito Holey, llevado, que alynda con 
vyña de Maharof y con haça de Mofadan, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra çinco çelemines y medio, y lo firmo.  

                                                            
2806  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2807  Ibídem. 
2808  Escrito en el margen derecho del folio. 
2809  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2810  Ibídem. 
2811  Escrito en el margen derecho del folio. 
2812  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2813  Ibidem. 
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V çelemines, II quartillos2814  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Melchor de Alcudia2815. 

Juan Moreno la conpro con las ocho aças de 9 fanegas, 9 çelemines en XXI de abril 
de LXXX en nombre de Maharof2816 

E luego fuymos a  otra haça de melchior de Alcudia, llebado, que alynda con haça 
de Mofadar y con el Açequia de Almeça, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio y 
dio fee que tuvo de medida una hanega y un çelemin, y lo firmo.  

I fanega, I çelemin2817.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 187 v. 

Diego Abenaqui2818. 

Hernan Coronas la conpro2819. 

Este dia fuymos a una vyña  de Diego Abenaqui, llebado, que alynda con haça de 
Rafael Alay y con vyña de la muger de Rafael el Tili, agora muger de Francisco 
Ramos, chriptianos viejo, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tierra dos çelemines y dos quartillos, y lo firmo.  

II çelemines, II quartillos2820.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2814  Escrito en el margen derecho del folio. 
2815 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2816  Ibidem. 
2817  Escrito en el margen derecho del folio. 
2818  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2819  Ibídem. 
2820  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Los erederos del Rondi2821. 

Marcos Salido la conpro2822. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos del Rondi, llebados, que alynda con 
vyñas de Diego Aberna y con vyña de Joayar, y la midio Chriptoval Garçia y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines, y lo firmo.  

III çelemines2823     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Joayla y su cuñado Xibaja2824. 

El dicho2825. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Joayla y de su cuñado Xibaja que alynda con 
vyña de Diego el Rondi y con vyña de Navarro, y el dicho Chriptoval Garçia la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines y un quartillo, y lo 
firmo. 

III çelemines, I quartillo2826.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lope Navarro2827. 

El dicho2828. 

E luego fuymos a otra vyña de Lope Navarro, llebado, que alynda con vyña del 
Garval y con vyña de Garçia el Banbayre de Alcudia, y Chriptoval Garçia la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines y dos quartillos, y lo firmo.  

                                                            
2821 Escrito en el margen izquierdo del folio 
2822  Ibídem. 
2823  Escrito en el margen derecho del folio. 
2824 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2825  Ibídem. 
2826  Escrito en el margen derecho del folio. 
2827  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2828  Ibídem. 
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VI çelemines, II quartillos2829    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Juan Garval2830. 

Pedro de Baeça la conpro2831 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Juan Garval, que alynda con vyña de 
Melchior Najar el Bermejo y con vyñas de Lope Navarro, y la midio Chriptoval 
Garçia y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y quatro çelemines, y lo 
firmo.   

I fanega, IIII çelemines2832.     

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Banbayre2833. 

Francisco de Heredia la conpro2834. 

E luego fuymos a otra vyña del Banbayre de Alcudia, rebelado, que alynda con 
vyña de Garçia el Hanifee y con vyña de melchior Najar y2835 Chriptoval Garçia de 
Yanguas la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega, y lo firmo.  

I fanega2836 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 188 r. 

Diego y Garçia Hanifes2837. 

Geronimo de Merçed la conpro y para ello y se entrego a don Diego Baçan2838. 

                                                            
2829  Escrito en el margen derecho del folio. 
2830 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2831  Ibidem. 
2832  Escrito en el margen derecho del folio. 
2833  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2834 Ibídem.  
2835  Tachado: tuvo de 
2836  Escrito en el margen derecho del folio. 
2837  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2838  Ibídem. 
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En este dia fuymos a otra vyña de Diego y Garçia Hanifes, llebados, que alynda con 
vyña de Melchior Najar y con vyña de banbayre, y la midio Chriptoval Garçia, 
medidor, y dio fee que tuvo d emedida de tyerra una hanega y tres çelemines,  y lo 
firmo.  

I fanega, III çelemines2839.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Del Ferre2840. 

Geronimo de Merced la conpro y Padilla2841. 

E luego fuymos a otra vyña del ferre, que llebado, que alynda con viña de Garçia 
Hanifeee y con el Camino de Alcudia, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

IIII çelemines, III quartillos2842. 

Los erederos de Bernabe Abenomar2843 

Maria Moreno la conpro2844. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Bernabe Abenomar, llebado, que 
alynda con vyña del Ferre y con el Camyno de Alcudia, y Chriptoval Garçia la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines y III quartillos, y lo 
firmo.  

III çelemines, III quartillos2845.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Castaños2846. 

                                                            
2839  Escrito en el margen derecho del folio. 
2840  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2841 Ibídem 
2842  Escrito en el margen derecho del folio. 
2843  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2844  Ibídem. 
2845  Escrito en el margen derecho del folio. 
2846  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Garçia Garval2847. 

E luego fuymos a un ribaço de Averna y es del Garval, y lo tiene arrendado 
Geronimo de Baeça, escrivano publico. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos del Pizca2848. 

Hernan Coronas la conpro2849 

E luego fuimos a una vyña de los erederos del Pizca, llebados, que alynda con vyña 
de Anbrosyo Hanifeee y con el Camyno de Alcudia y con vyña del Moçaça de 
Alcudia, y Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra ocho çelemines y un quartillo, y lo firmo.  

VIII çelemines, I quartillo2850.      

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Moçaça2851. 

Luis Salido la conpro2852 

E luego fuymos a otra vyña de Moçaça de Alcudia, llebado, con un pedaço de haça, 
que alynda con el Açequia del Chirybayle y con vyña de la byuda de Garrido y vyña 
de los del Pizca, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra 
tres çelemines, y lo firmo.  

III çelemines2853.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

                                                            
2847  Ibídem. 
2848  Ibídem 
2849  ibídem 
2850  Escrito en el margen derecho del folio.  Aparece tachado II quartillos. 
2851  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2852  Ibídem. 
2853  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 188 v. 

La byuda de Garrido2854. 

Luis Salido2855. 

E luego fuymos a otra vyña de bi de Garrido, llebada, que alynda con vyña de Garçia 
Mofadar, seyse, y con el Açequia del Chirybayle y con vyña de los erederos de 
Francisco Mofadar, y Chriptoval Garçia de Yanguas la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra seys çelemines y dos quartillos, y lo firmo. 

VI çelemines, II quartillos2856 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Jorge el Cadi2857. 

Hernan Coronas la conpro2858. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Jorge el Cadi, peynero, llebado, que 
alynda con vyña de Rafael Dadi y con vyña de Garçia Mofadar, seyse, y con el 
Camino de Alcudia, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra un çelemin y tres quartillos, y lo firmo. 

I çelemin, III quartillos2859. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Dadi2860 

I serbal2861 

                                                            
2854 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2855 Ibídem. 
2856  Escrito en el margen derecho del folio. 
2857  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2858  Ibídem 
2859  Escrito en el margen derecho del folio. 
2860  Escrito en el margen izquierfdo del folio. 
2861 Ibídem 
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El dicho2862 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Dadi, llebado, que alynda con vyña de Jorge 
Dadi y con vyña del Pizca, y tiene un serbal, y Chriptoval Garçia la midio y diofee 
que tuvo de medida de tyerra seys çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines2863. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Francisco Mofadar2864 

II castaños2865  

IIII servales2866. 

El dicho2867 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de francisco Mofadar, llebados, que 
alynda con vyña con vyña de Garçia Mofadar, seyse, y con vyña de la byuda de 
Garrido y con vyña de Rafael Cadi, tiene dos castaños y quatro serbales, y 
Chriptoval de Yanguas la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra onze 
çelemines y dos quartillos, y lo firmo.  

XI çelemines, II quartillos2868.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Cadi2869. 

II castaños y un serbal2870. 

Garçia Mofadalla la canbio2871. 

                                                            
2862  Ib´dem 
2863  Escrito en el margen derecho del folio. 
2864  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2865  Ibídem 
2866  Ibídem. 
2867  Ibídem 
2868  Escrito en el margen derecho del folio. 
2869  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2870  Ibídem. 
2871  Ibídem. 
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E luego fuymos a otra vyña de Diego el Cadi, llebado, que alynda con el Açequia 
del Chirybayle y con vyña de Garçia Mafadar, seyse, y tiene dos castaños y un 
serbal a la lynde del açequia, y Chriptoval Garçia la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra tres çelemines, y lo firmo. 

III çelemines2872. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 189 r. 

Çaber2873. 

Francisco del Ocar la conpro2874. 

E luego fuymos a otra vyña de Çaber de Alcudia, llevado, que alyndan con el 
Açequia del Chirybayle, y tiene en el açequia dos castaños, y tiene un moral que 
tiene quatro arrovas de hoja, y Chriptoval Garçia, medidor, la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra nueve çelemines y un quartillo, y lo firmo.  

IX çelemines, I quartillo2875 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys el Çogayar2876. 

El dicho2877. 

E luego fuymos a otra haça de Luys el Çogayar, llebado, que alynda con haça de 
Luys Çaber y con vyña de los erederos de Francisco Mofadar, y Chriptoval Garçia, 
medidor, la midio y dio fee que tuvo de medida una hanega y seys çelemines y dos 
quartillos, y lo firmo. 

I fanega, VI çelemines, II quartillos2878  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2872 Escrito en el margen derecho del folio. 
2873  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2874  Ibídem. 
2875  Escrito en el margen derecho le folio. 
2876  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2877  Ibídem. 
2878  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Posesyon de lo de arriba2879 

En este dicho dia, miércoles, doze días del dicho mes de setienbre del dicho año, el 
dicho señor juez estando medidas las vyñas y haças y eredades que se enpeçaron a 
medir del Açequia del Chirybayle que se enpeço viernes siete días deste dicho mes 
de setienbre desde una vyña questa en la Ranbla de la Partyçion que fue de Luys 
May Alay que tuvo de medida una hanega y tres çelemines y dos quartillos hasta la 
de Luys el Çogayar que se acabo de medir miércoles doze deste presente mes de 
setienbre, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad las anduvo una a una y 
tomo en nombre de su Magestad la posesyon de todas real y corporal y abtual vel 
casy andando por ellas de un cabo a otro y de otro a otro cortando ramas y tyrando 
terrones y piedras de un cabo a otro y de otro a otro syn contradiçion de persona 
ninguna y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo presentes / Fol. 189 v/ por 
testigos Geronimo Hernandez y Juan de Vyllanueva y Alonso Abenmote, seyse, y 
Luys el Najar, seyse, y Diego Monachil, seyse. 

Pedro de Santofimia (rubrica) 

Azequia Chirybayle2880 

Dia2881 

E después de lo suso dicho jueves treçe días del dicho mes de setyenbre del dicho 
año el dicho señor juez fue juntamente con Alonso Abenmote y Luys el Najar y 
Garçia Mofadar, seyses, con los quales se apearon y midieron y tomaron las 
posesiones syguientes.   

Luys Çaber2882. 

El jurado Cocar en XXI de abril de DLXXX años2883. 

En este dicho dia fuymos a una haça de Luys Çaber, llevado, que alynda con haça 
del Çogayar y con la moraleda de Merrin, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 
Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida una hanega y 
tres çelemines, y lo firmo de su nombre, y el dicho señor juez en nombre de su 
                                                            
2879  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2880 Aparece con letra distinta pues esta escrito  sonre un reglon tachado, Debajo die: de Çuchar. 
Es decir, pondría Açequia de Çuchar. 
2881  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2882  Ibídem. 
2883  Ibídem. 
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Magestad tomo la posesyon de la dicha haça entrando por ella y cojiendo yerbas y 
andándose paseando de un cabo para otro y de otro a otro, lo qual dixo que haçia e 
hizo en señal de posesyon, lo qual tomo quieta y paçificamente syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seises. 

I fanega, III çelemines2884.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Andres Ducayar2885. 

El dicho en XXI de abril de LXXX en venta de Pedro Ortiz2886. 

E luego fuymos a otra vyña de Andres el Çogayar, llebado, que alynda con vyña de 
Garçia Mofadar y con haça de Luys Çaba, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon  de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna  y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

IIII çelemines, III quartillos2887. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Merrin2888. 

Moraleda2889. 

El dicho en la de XXI de abril de DLXXX2890. 

E luego fuymos a la moraleda del Merrin que tiene diez y nueve morales que tasaron 
en treinta arrobas que alynda con haça de Luys Çaber y con haça del Çogayar,  y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha moraleda  
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 

                                                            
2884  Escrito en el margen derecho del folio. 
2885  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2886  Ibídem. 
2887  Escrito en el margen derecho del folio. 
2888  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2889  Ibídem. 
2890 Ibídem. 
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dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, 
medidor, que la midiese, y la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys 
çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos2891.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 190 r. 

Luys Rami2892. 

El dicho2893. 

En este dicho dia fuymos a otra vyña de Luys Rami de Alcudia que alynda con vyña 
de Andres el Ducayar y vyña de Çogayar, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad mando a Chriptoval de 
Yanguas, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra quatro çelemines y medio, y lo firmo. 

IIII çelemines, II quartillos2894. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Çogayar2895. 

I moral2896. 

El dicho en XXI de abril de DLXXX2897. 

E luego fuymos a otra haça del Çogayar, llebado, que alynda con vyña del Ducayar 
y con vyuña de Luys Rami de Alcudia, y tiene un moral que terna seys arrovas de 
hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha 
vyña y moral sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
                                                            
2891  Escrito en el margen derecho del folio. 
2892  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2893  Ibidem. 
2894  Escrito en el margen derecho del folio. 
2895  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2896  Ibídem. 
2897  Ibídem. 
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testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses,  y mando  a Chriptoval 
Garçia de yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra syete çelemines y medio, y lo firmo. 

VII çelemines, II quartillos2898.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Sevastian Alaçaque2899. 

El dicho en la dicha de XXI de abril de DLXXX en nombre de Juan Alazaraque2900. 

E luego fuymos a otras dos haças juntas de Vastian Alaçaraque, llebado, alynda con 
vyña de Salamanca y con moraleda de Merrin y tiene un ribaço con dos nogalyllos 
pequeños, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las 
dichas dos haças y ribaço sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una 
hanega y ocho çelemines, y lo firmo. 

I fanega, VIII çelemines2901. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernal el Toy2902. 

El dicho en XXI de abril de DLXXX en esta de tres biñas2903. 

E luego fuymos a otra vyña de Bernal el Toy, llebado, que alynda con moraleda de 
Merrin y con haá de Bastian Alaçaraque, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion 
ninguna y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra ocho çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

                                                            
2898  Escrito en el margen derecho del folio. 
2899  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2900  Ibídem. 
2901  Escrito en el margen derecho del folio. 
2902  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2903  Ibídem. 
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VIII çelemines, III quartillos2904.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 190 v. 

Los erederos de Andres Çaguer2905. 

4 castaños2906 

El jurado Coca en la dicha2907. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Andres Çaguer, llebado, que alynda 
con vyña de Bernal el Toy y con la Ranbla de benalferez, y tiene quatro castaños, y 
el dicho señor juez en nombre de su magestad tomo la posesyon de la dicha vyña y 
castaños sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval 
Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra siete çelemines y medio, y lo firmo. 

VII çelemines, II quartillos2908.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Çaber2909. 

VII castaños2910 

El  jurado Coca en la de XXI de abril de DLXXX2911 

E luego fuymos a otras dos haças juntas de Luys Çaber, llebado, que alynda con 
vyña de Bernal el Toy y con el Açequia del Chirybayle, y tyene un pedaço de vyña 
con siete castaños y un planton y otros arboles frutales, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de las dichas haças y vyña y castaños  
sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimpnio, y dello dy fee 
                                                            
2904  Escrito en el margen derecho del folio. En el texto no alude a los dos cuartillos. 
2905  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2906  Ibídem 
2907  Ibídem. 
2908  Escrito en el margen derecho del folio. 
2909  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2910  Ibídem. 
2911  Ibídem. 
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syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que las midiese, el 
qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y dos çelemines 
y medio, y lo firmo. 

II fanegas, II çelemines, II quartillos2912    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Benalferez2913. 

VI castaños2914 

VI serbales2915 

Anton Sanchez en XXIII de hebrero DLXXXI enNuño Martinez de Vega2916 

E luego fuymos a otra vyña de Bernalferez, llebado, que alynda con la Ranblylla de 
benalferez y con el Açequia del Chirybayle, y tyene seys castaños y seys servales,  
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña 
y castaños y serbales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo 
pidió por testimonio y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y el dicho 
señor juez mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra diez çelemines y III quartillos, y lo firmo. 

X celemines, III quartillos2917   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Diego el Cadi y su hermano Geronimo2918. 

VII castaños2919 

                                                            
2912  Escrito en el margen derecho del folio. 
2913  Escrito en el margen izquierdo del folio 
2914  Ibidem. 
2915  Ibídem 
2916  Ibidem. 
2917  Escrito en el margen derecho del folio. 
2918  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2919  Ibidem. 
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Este dia no se midio mas porque los seises no queryan salir y en especial acabamos 
porque deçian que no conosçian mas2920. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Diego el Cadi y de su hermano 
Geronimo, llebados, que alyndan con vyña de Garçia el Çahel y con vyña de 
Benalferez y con el Açequia del Chirybayle, y tyene siete castaños,  y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tierra una hanega y ocho çelemines y un 
quartillo, y lo firmo.  

I fanega, VIII çelemines, I quartillo2921  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 191 r. 

Dia2922 

Despues de lo suso dicho, viernes, catorçe días del dicho mes de Setienbre el dicho 
señor juez mando a Alonso Abenmote que fuese a mostrar las hazas y vyñas que 
hera el que las conosçia y a Diego Monachil, y el dicho señor juez e yo y Diego 
Monachil nos fuymos delante, y este dia no salyo Abenmote hasta las nueve, y lo 
que se hizo este dia fue lo syguiente. 

Garçia el Çahel2923.  

Antón Sanchez en XXIII de hebrero de DLXXXI en venta de tres pedaços VIII  
çelemines y medio quartillo segund2924 

En este dia fuymos a otra vyña de Garçia el Çahel, llebado, que alynda con vyña de 
Benalferez y con vyña de Diego el Cadi, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña  sygund de suso syn contradiçion 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos Diego 
Monachil y Alonso Abenmote, seyses, y el dicho señor juez mando a Chriptoval 

                                                            
2920  Ibidem. 
2921  Escrito en el margen derecho del folio. 
2922  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2923 Ibídem 
2924  Ibidem. 
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Garçia de yanguas  que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra çinco çelemines, y lo firmo. 

V çelemines2925.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho2926. 

I castaño2927. 

El dicho en la dicha venta de los 8 çelemines y medio de atrás y Hernan Matar con 
la de bajo2928 

E luego fuymos a otra vyña del dicho que alynda con Diego el Cadi y con vyña del 
Çogayar y tiene un castaño, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo 
la posesyon de la dicha vyña y castaño sygund de suso y syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval  de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y medio, y lo firmo de su nonbre. 

II çelemines, II quartillo2929. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Çogayar2930. 

I castaño2931 

Hernando de Mota lo conpro y le dio a Hernan Matas Viades pregonero y maestro 
de Guadix por en II de octubre de DLXXVII años2932. 

E luego fuymos a otra vyña de Luys Çogayar de Alcudia, llebado, que alynda con 
vyña de Garçia Çahel y con vyña de Naomo y tiene un castaño, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña y castaño sygund 
                                                            
2925  Escrito en el margen derecho del folio. 
2926  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2927  Ibidem. 
2928  Ibídem. 
2929  Escrito en el margen derecho del folio. 
2930  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2931  Ibídem. 
2932  Ibídem. 
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de suso syn contradiçion de persona nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, 
que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys 
çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines2933   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 191 v. 

Pedro Beçerra2934. 

XI castaños2935. 

En XX de abril de DLXXX años lo conpro Juan Monte de Salido2936. 

E luego fuymos a otra vyña  de Beçerro, llebado, que alynda con el Açequia del 
Chirybayle y con vyña de Garçia Çahel y con vyña del Çogayar, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tierra, y tiene onze castaños en el ribaço, quatro  
çelemines y un quartillo, y lo firmo. 

IIII çelemines, I quartillos2937 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Naomo2938. 

En Hernan Matas en la nueve celemines y quartillos2939 

E luego fuymos a otra vyña de Naomo de Alcudia, llebado2940, que alynda con vyña 
de Luys Çogayar y con vyña de Gaytani, y el dicho señor juez en nombre de su 
                                                            
2933  Escrito en el margen derecho del folio. 
2934  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2935  Ibídem. 
2936  Ibídem. 
2937  Escrito en el margen derecho del folio. 
2938  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2939  Ibídem. 
2940  Escrito sobre la caja de escritura: llebado. 
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Magestad tomo la posesyon real de la dicha vyña sigun de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testiminio siendo testigos los dichos seyses, y 
mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra tres celemines y lo firmo, dos çelemines y medio, y lo firmo. 

III çelemines2941.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Gaytani2942. 

En la dicha en nombre del Gaytani a Gonçalo del Galat2943. 

E luego fuymos a otra byña del Gaytani, llebado, que alynda con vyña de Luys 
Çaberque y con vyña del Naomo, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida  de tyerra dos çelemines y medio, y lo firmo. 

II çelemines, II quartillos2944.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys Çaberque2945. 

En la dee Hernan Matas de 9 çelemines 4 quartillos2946. 

E luego fuimos fuymos a otra vyña de Luys Çaberque que alynda con vyña de 
Lorenço de Alcudia y con vyña del Gaytani, y el dicho  señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando el dicho señor juez a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra siete çelemines 
y tres quartillos, y lo firmo. 

                                                            
2941 Escrito en el margen derecho del folio. 
2942  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2943  Ibídem. 
2944 Escrito en el margen derecho del folio. 
2945  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2946 Ibídem. 
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VII çelemines, III quartillos2947.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 192 r.  

Lorenço de Alcudia2948. 

En la dicha2949. 

E luego fuymos a otro vancal de vyña de Lorenço de Alcuadia, llebado, que alynda 
con vyña de Luys Çebi y con haça del dicho, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello doy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra dos çelemines, y lo firmo. 

II çelemines2950 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El dicho2951. 

En Andrada en la de  XX fanegas2952. 

E luego fuymos a otra haça del dicho Lorenço de Alcudia que alynda con haça de 
Tamerque y con el ribaço de arboleda de Jorgueyedid, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça syngund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello doy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra  nuev çelemines, y lo firmo. 

IX çelemines2953  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2947  Escrito en el margen derecho del folio. 
2948  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2949  Ibídem. 
2950  Escrito en el margen derecho del folio. 
2951  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2952  Ibídem. 
2953  Escrito en el margen derecho del folio. 
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El Tamerque2954. 

Un serval2955. 

En XXI de abril de DLXXX en venta de nueve haças de 8 fanegas 2 çelemines y 
¼2956  

E luego fuymos a otra haça del tamerque del Çalabin, llebado, que alynda con haça 
de Lorenço de Alcudia y con vyña de Luys Dalaz y tiene un ribaço de vyña con 
arboles y tiene un serval, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha haça y vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y un çelemyn, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin2957.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Alonso Gaytani2958. 

Diego Peres de Andrada2959. 

E luego fuymos a otra vyña de los erederos de Alonso Gaytani, llevados, que tyene 
çinco castaños y un moral pequeño, que alynda con el Açequia del Chirybayle y 
con haça del Tamerque, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por 
testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y  mando a Chriptoval 
Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de 
tyerra dos çelemines y medio, y lo firmo. 

II çelemines, II quartillos2960. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
2954  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2955  Ibidem. 
2956  Ibídem. 
2957  Escrito en el margen derecho del folio. 
2958  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2959  Ibídem. 
2960  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 192 v. 

Luys Dalays2961.  

5 morales2962 

5 castaños2963 

Diego Perez de Andrada la conpro en XXI de abril de LXXX por el señor de san 
Lorenço en nonbre de la biuda del Gaçi y es esta mandado2964 

E luego fuymos a otra haça de Luys Dalays, llebado, con un vancal de vyña y çinco 
morales que tendrá treynta arrobas de hoja y çinco castaños que alynda con haça de 
Bernaldino de Loxa y con haça de Tamerque, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses y mando a Chriptoval Garçia que la midiese el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra una hanega y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, III quartillos2965   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Abenhadar2966. 

El dicho Andrada en venta de nueve haças de veynte fanegas II çelemines2967 

E luego fuymos a otra haça de Abenhadar, llebado, que alynda con haça de 
Bernaldino de Loxa y con haça del dicho Tamerque y con haça de Luys el Calay,  
y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee syendo testigos los dichos seyses y mando a Chriptoval Garçia que la 

                                                            
2961  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2962  Ibídem. 
2963  Ibídem. 
2964  Ibídem. 
2965  Escrito en el margen derecho del folio. 
2966  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2967  Ibídem. 
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midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra siete çelemines, y 
lo firmo. 

VII çelemines2968    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino de Loxa2969 

XXVII castaños y dos nogales gordos2970. 

III morales2971 

I moral2972 

Andrada de Hernando de Molina en XXVII de agosto de DLXXIX la conpro 
Andrada en CXIX U, XI fanegas de la medida de Granada2973 

E luego fuymos a una heredad de vyña y guerta y arboleda y y vyñas y seys haças 
questa todo junto de Bernaldino de Loxa, llebado, y tyene veynte y syete castaños 
y dos nogales grandes y otros chicos y tres morales y otro moral que es de Garçia 
el Çahel que terna ocho arrovas de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de las dichas haças y 
guerta y vyña y arboledas y castaños sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mnado a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, que las midiese, el qual lo midio 
todo junto y dio fee que tuvo de medida de tyerra nueve hanegas y nueve çelemines, 
y lo firmo.  

IX fanegas, IX çelemines2974  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
2968  Ecrito en el margen derecho del folio. 
2969  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2970  Ibídem. 
2971  Ibídem. 
2972  Ibídem. 
2973  Ibídem. 
2974  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Alvaro Quirquix2975. 

En XXIII de hebrero de DLXXX lo conpro Andrada venta de VII fanegas, II 
celemines y medio2976. 

E luego fuymos a otra haça de Alvaro Quirquix, llebado, que alynda con heredad 
de Bernaldino de Loxa y haça del Muley, y el dicho señor juez tomo la posesyon 
segund de suso y tuvo de medida de tyerra. 

Fol. 193 r.  

El Marbely2977. 

En la dicha2978. 

E luego fuymos a otra haça del dicho Marbely, llebado, que alynda con haça de 
Abenhaden y con haça de Alvaro Quirquix, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion  
nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra diez çelemines y medio, y lo firmo. 

X çelemines, II quartillos2979   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael  Abenhadara2980. 

En la dicha2981. 

E luego fuymos a otra haça de Rafael Abenhadara, llebado, que alynda con la eredad 
de Bernaldino de Loxa y con haça del Marbely, y el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
                                                            
2975 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2976  Ibídem. 
2977  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2978  Ibídem. 
2979  Escrito en el margen derecho del folio. 
2980 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2981  Ibídem. 
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dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra diez çelemines y un quartillo, y lo 
firmo. 

X çelemines, I quartillo2982  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia2983 

E después de lo suso dicho, sábado, quinze días del dicho mes de setienbre del dicho 
año el dicho señor juez con los dichos Diego el Monachil y Alonso Aben Mote, 
seyses, prosyguio el dicho apeamiento, y lo que este dia se apeo y midio es lo 
syguiente. 

Rafael el Cabay2984  

En la dicha de VII fanegas, II celemines y medio2985  

En este dicho dia fuymos a dos haças juntas de Rafael el Cabay, llebado, que 
alyndan con haças de Garçia el Calay, su hermano, y con moraleda de  Bernaldino 
de Loxa, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de las 
dichas haças sygund de suso syn contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que 
las midiese, el qual las midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra una hanega y 
nueve çelemines, y lo firmo. 

I fanegas, IX çelemines2986  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

 

 

                                                            
2982  Escrito en el margen derecho del folio. 
2983  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2984 Ibídem. 
2985  Ibídem. 
2986  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Fol. 193 v.  

Bernaldino de Loxa2987. 

Morales 282988. 

Diego Perez de Andrada en XIIII de setienbre LXXXII en la de XX fanegas y medio 
çelemin de parte2989.  

E luego fuymos a una haça de morales de Bernaldino de Loxa, tiene en todo veynte 
y ocho morales que harán tres onças de cria que son çiento y veynte arrobas, que 
alynda con haça de Rafael el Calay y haça Garçia el Calay, y el dicho señor juez  
tomo la posesyon de la dicha haça y morales sygund de suso syn contradiçion 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra seys çelemines y un ochavo, y lo firmo. 

VI çelemines, III quartillos2990.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Calay2991. 

I moral2992. 

I noguera2993 

En XXIII de hebrero de DLXXXI venta de VII fanegas, II çelemines y medio2994. 

E luego fuymos a otra haça de Garçia el Calay, llebado, que tiene muchos arboles 
frutales y un moral y una noguera, y alynda con haça de Rafael el Calay y con el 
Açequia de Chirybayle, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la 
posesyon real, corporal, abtual, vel casy sygund de suso syn contradiçion de persona 
                                                            
2987  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2988  Ibídem. 
2989  Ibídem. 
2990  Escrito en el margen derecho del folio. 
2991  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2992  Ibídem. 
2993  Ibídem. 
2994  Ibídem. 
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nynguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra una hanega y un çelemin y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, I çelemin, III quartillos2995   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El Colayle2996. 

IIII  morales2997. 

En XXIII de hebrero de DLXXXI lo conpro Diego Lopez de Andrada en venta de 
Salas y Diego perez en VII fanegas, II çelemines y medio 59 U son2998 

E luego  fuymos a otra haça del Colayle, llebado2999, que alynda con haça de Garçia 
el Calay y con el Açequia del Chirybayle y tiene quatro morales que harán veynte 
arrovas de hoja, y muchos arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha haça syn contradiçion ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee que la tomo sygund de suso syendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra nueve çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

IX çelemines, III quartillos3000.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Benito Fayer3001. 

II morales3002. 

El dicho en la de nueve fanegas, medio çelemin la cual de Abenofar3003 

                                                            
2995  Escrito en el margen derecho del folio. 
2996  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
2997 Ibídem. 
2998  Ibídem. 
2999  Escrito sobre la caja de escritura: llebado.  
3000 Escrito en el margen derecho del folio. 
3001 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3002  Ibidem. 
3003  Ibídem. 
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E luego fuymos a tres pedaços de haças de los erederos de Benito Fayer del Çalabin 
que alynda con haça de Bernaldino de Loxa y con haça de Diego Abenomar, y tiene 
dos morales que ternan quinze arrovas, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha  haça y morales segund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra  una hanega y dos çelemines y medio, y lo firmo. 

I fanega, II çelemines, II quartillos3004.    

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 194 r.  

Alaquel3005. 

I castaño3006. 

Un moral3007 

En Diego Perez de Andrada en la de XX fanegas medio çelemin3008. 

E luego fuymos a otra haça de Alaquel del çalabin, llebado, que alynda con haças 
del Calay y con vyña de Abenomar y con el espaldar del Çerro, tiene un castaño 
grande de Bernaldino de Loxa y un moral de Lorenço de Alcudia que terna quinze 
arrovas de hojas, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
de la dicha haça y moral y castaño sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra dos fanegas, y lo firmo. 

II fanegas3009.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
3004 Escrito en el margen derecho del folio. 
3005  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3006  Ibidem. 
3007  Ibídem 
3008  Ibídem. 
3009  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Diego el Cadi y de Gonçalo el Tanan3010. 

Pedro de Figueroa por cession de Don Diego Baçan en XVI de Junio de LXXX, 
XX marjales el uno de la medida de Granada a VI dineros y medio3011 

E luego fuymos a otra vyña del Cadi, llevado, y de Gonçalo Tanan questan juntas  
que alyndan con vyña de Abenomar y con vyña de Alhaquel y con vyña de Garçia 
el Çahel, tiene arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y3012 lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual las midio y dio fee que 
tuvo de medida de tyerra una hanega, y lo firmo. 

I fanega3013 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia el Çahel3014 

VI castaños3015 

I nogal3016 

Y morales3017 

Con las de arriba, el dicho3018 

E luego fuymos a otra haça de Garçia el Çahel, llebado, que tiene seys castaños y 
un nogal y un espaldar de vyña en el Çerro y otros dos pedaços de vyña en la misma 
haça y çinco morales que ternan veynte arrovas, alynda con la Ranbla de Çuchar y 
con el Açequia del Chirybayle, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha haça y vyñas y castaños y nogal y morales sygund de 
suso syn contradiçion ninguna, y pidiolo por testimonio, y dello doy fee syendo 

                                                            
3010  Escrito ene l margen izquierdo del folio 
3011  Ibídem. 
3012 Tachado: de lo 
3013  Escrito en el margen derecho del folio. 
3014  Escrito en el margen izquierdo del folio 
3015  Ibídem. 
3016  Ibidem 
3017  Ibídem 
3018  Ibídem. 
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testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la  midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra dos fanegas y seys çelemines 
ymedio, y lo firmo. 

II fanega, VI celemines, II quartillos3019  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego Abenomar3020. 

Pedro de Figueroa la conpro en su medida3021 

E luego fuymos a otra vyña de Diego Abenomar, llebado, que alynda con la ranbla 
de Çuchar y con vyña del Cadi y con vyña de Garçia el Çahel, y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y3022 lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y 
dio fee que tuvo de medida de tyerra nueve çelemines y medio, y lo firmo. 

IX çelemines, II quartillos3023.   

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 194 v. 

Diego el Baya3024. 

Tres castaños3025. 

Un serval3026 

Juan Moreno en XXII de abril de DLXXX3027. 

                                                            
3019  Escrito en el margen derecho del folio. En el margen solo pone II fanegas y VI celemines. 
3020  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3021  Ibídem. 
3022  Tachado. El dicho 
3023  Escrito en el margen derecho del folio. 
3024  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3025  Ibídem 
3026  ibídem 
3027  Ibídem 
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E luego fuymos fuymos3028 a otra haça de Diego el Baya, llebado, que alyndan con 
vyña suya y con vyña de  Alonso el Filaque y tiene tres castaños y un serbal y otros 
arboles frutales, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon 
real de la dicha haça y arboles sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, 
y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, y mando 
a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tierra una hanega y quatro çelemines y tres quartillos, y lo firmo. 

I fanega, IIII çelemines, IIII quartillos3029  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Alonso el Filaque3030. 

El dicho3031. 

E luego fuymos a otra haça de Alonso el Filaque, llebado, que alynda con haça de 
Bernaldino de Loxa y con haça del Baya, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon real de la dicha haça syn contradiçion de persona 
ninguna, y sygund de suso, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos 
los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tyerra seys çelemines, y lo firmo. 

VI çelemines3032. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Baya3033. 

Tres castaños3034 

Luis Aburrida la conpro3035. 

                                                            
3028  Repetido: fuimos.  
3029  Escrito en el margen derecho del folio. 
3030  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3031  Ibídem. 
3032  Escrito ene l margen derecho del folio. 
3033  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3034  Ibídem. 
3035  Ibídem 
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E luego fuimos a otra vyña de Diego el Baya, llebado, que alynda con vyña de 
Diego el Hojayar y con haça de Diego el Baya, y tiene tres castaños, y el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon  de la dicha vyña sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y  lo pidió por testimonio y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, 
el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra syete çelemines y un 
quartillo, y lo firmo. 

VII çelemines, I quartillo3036.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Hojayar3037. 

Tres castaños3038 

El dicho3039. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Hojayar, llebado, que alynda con la Ranbla 
de Çuchar y con vyña de Diego el Baya, y tyene tres castaños,  y el dicho señor juez 
en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines, y lo firmo. 

III çelemines3040.  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Rafael Albaya3041. 

El dicho3042. 

E luego fuymos a otra byña de Rafael Alvaya, llebado, que alynda con vyña de 
Diego el Joayar y con vyña de Alonso el Filahe y tiene tres castaños, y el dicho 

                                                            
3036  Escrito en el margen derecho del folio. 
3037  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3038  Ibídem. 
3039  Ibidem. 
3040  Escrito en el margen derecho del folio. 
3041  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3042  Ibidem. 
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señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña segund de 
suso syn ninguna contradiçion, y lo pidió por testimonio y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra quatro çelemines y tres quartillos, y 
lo firmo. 

IIII çelemines, III quartillos3043  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 195 r 

El Filaque3044 

El dicho3045. 

E luego fuymos a otra vyña del Filaque, llebado, que alynda con vyña  del Baya y 
con vyña de Bernaldino de Loxa, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de persona 
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee siendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra dos çelemines y medio, y lo firmo. 

II çelemines, II quartillos3046  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Diego el Hojayar3047. 

Dos castaños3048 

El dicho3049. 

E luego fuymos a otra vyña de Diego el Hajayar, llebado, que alynda con vyña de 
Bernaldino de Loxa y con el Baya, tiene dos casyaños, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
                                                            
3043  Escrito en el margen derecho del folio. 
3044  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3045  Ibídem. 
3046  Escrito en el margen derecho del folio. 
3047  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3048  Ibídem. 
3049  Ibídem. 
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contradiçion ninguna, y lo pidió por testimonio y dello doy fee siendo testigos los 
dichos seyses, y mando a CVhriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio 
fee que tuvo de medida de tyerra tres çelemines, y lo firmo. 

III çelemines3050  

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Bernaldino de Loxa3051. 

Midiose este dia sábado  15 de Setienbre hasta aquí, y desde aquí adelante hasta la 
haça de Diego Ximenez esta tomada la posesyon y no medida3052 

Juan Moreno la conpro en XX de abril de LXXX, VIII çelemines, XXVI çelemines 
con otras3053. 

E luego fuymos a otra vyña de Bernaldino de Loxa, llebado, que alynda con el 
Camino de Alcudia y con la Ranbla de Çujar y con haças suyas, y el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso 
syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello doy fee 
siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el 
qual la midio, y di fee que tuvo de medida de tyerra ocho çelemines, y lo firmo. 

VIII çelemines3054. 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Juan Çaça3055. 

Desde aquí hasta Diego Ximenez y se ha de quedar  a medir con la medida 
nueva.3056. 

Don Francisco de Molina la conpro3057. 

                                                            
3050  Escrito en el margen derecho del folio. 
3051  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3052  Ibídem. 
3053 Escrito sobre la caja de escritura entre las dos partidas. 
3054 Escrito en el margen derecho del folio. 
3055  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3056  Ibídem. 
3057  Ibídem. 
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E luego fuymos a otra  haça questa pasada la Ranbla de Çujar de Juan Çaça,  llebado, 
que alynda con vyña del Mortoly, seyse, y con el Açequia del Chirybayle, que tiene 
onze pies de morales pequeños que ternan veynte arrovas de hoja,  y el dicho señor 
juz en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça y morales sygund 
de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy 
fee syendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia, medidor, que 
la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 195 v. 

Juan Çaça3058 

Tres castaños3059. 

X morales3060. 

Geronimo Valle la conpro3061. 

E luego fuymos a otra vyña de Juan Çaça, llebado,  que alynda con el Açequia del 
Chirybayle y con la Ranbla de Çuchar y tiene tres castaños del Mortoly y tiene çinco 
morales y otros çinco morales que dixeron los seyses que heran de Juan Aguirre, y 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña y 
castaños y morales sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió 
por testimonio, y dello dy fee syn contradiçion de persona ninguna y man syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio feee que tuvo de medida de tyerra. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Luys y Bernabe Gaytani3062 

Tres castaños3063. 

                                                            
3058  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3059  Ibídem. 
3060  Ibídem 
3061  Ibídem 
3062  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3063 Ibídem. 
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Don Francisco de Unola la conpro3064 

E luego fuymos a tres haças de luys y Bernabe Gaytani, llebados, que alynda con el 
Açequia del Chirybayle y con haça de Juan Çaça y con haça de Diego Abenomar, 
y tiene un espaldar de vyña y tres castaños,  y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso syn contradiçion  
ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses, 
y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de 
medida de tyerra. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Diego Abenomar3065 

El dicho3066 

E luego fuymos a otra haça de los erederos de Diego Abenomar, llebado, y tyene 
un castaño y un moral que terna dos arrovas que alynda con haça del Gaytani y el 
Açequia del chirybayle y con haça de Abenmote, y el dicho señor juez en nombre 
de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça sygund de suso y syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual 
la midio y dio fee que tuvo de medida de tierra. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de Pedro Beçerro3067. 

Morales3068 

El dicho3069 

E luego fuymos a otra haça de Alonso Abenmote, seyse, en la qual avya una mata 
dew morales que son de los erederos de Pedro Beçerro que ternan treynta arrovas 
de hoja, y el dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de los 
dichos morales y cortando ramas y cojiendo hojas sygund de suso syn contradiçion 
                                                            
3064  Ibídem. 
3065  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3066  Ibídem. 
3067  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3068  Ibídem. 
3069  Ibídem. 
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de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los 
dichos seyses. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 196 r. 

De Abenhadara3070. 

Baltasar Cobo la conpro3071. 

E luego fuymos a una vyña de Abenhadara, llebado, que alindan con vyña de 
Boqueron y con la Ranbla de Çuchar, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando a Chriptoval de Yanguas que la midiese, el qual la midio y dio fee 
que tuvo de medida de tyerra. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Garçia Maryn3072. 

El dicho3073. 

E luego fuimos a otra haça de Garçia Maryn, llebado, que alynda con vyña de 
Abenhadara y con el Açequia de Almeça, y el dicho señor juez en nombre de su 
Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee siendo testigos los dichos 
seyses, y mando que Chriptoval Garçia de Yanguas que la midiese, el qual la midio 
y dio fee que tuvo de medida de tierra. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Abenhadara el Largo3074. 

Don Francisco de Molina la conpro3075. 

                                                            
3070  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3071  Ibídem. 
3072  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3073  Ibídem. 
3074  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3075  Ibídem. 
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E luego fuymos a una haça de Abenhadara el Largo del Çigueni, llebado, que alynda 
con vyña de Boqueron y con vyña de Garçia Gualyd, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha vyña sygund de suso syn 
contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo 
testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la midiese, el qual la 
midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Hedin de Filyana3076. 

El dicho3077 

E luego fuymos a otra haça de Hedin de Filyana, llebado, que alynda con haça de 
los erederos del Fidan y con el Açequia de Almeça y con haça de Abenmote, y el 
dicho señor juez en nombre de su Magestad tomo la posesyon de la dicha haça 
sygund de suso syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos los dichos seyses, y mando a Chriptoval Garçia que la 
midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida de tyerra. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Los erederos de  Garçia el Toy3078. 

IIII morales3079. 

Don Francisco de Molina los conpro3080. 

Quatro morales de los erederos de Garçia el Toy, llebados, que están en una haça 
de Alonso Abenmote, seyse, que ternan veynte arrovas, y el dicho señor juez en 
nombre de su Magestad tomo la posesyon dellos sygund de suso syn contradiçion 
ninguna y lo pidió por testimonio y dello dy fee siendo testigos los dichos seises. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
3076  Ibídem. 
3077 Ibídem. 
3078  Ibídem. 
3079  Ibídem. 
3080  Ibídem. 
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Fol. 196 v. 

Diego Ximeno3081 

Andrada la conpro3082 

Otra haça de Diego Ximeno que se avya quedado çerrada de la misma açequia a la 
qual torno el dicho señor juez a tomar la posesyon y la tomo en nombre de su 
Magestad sygund de suso syn contradiçion ninguna y lo pidió por testimonio, y 
dello dy fee siendo testigos Diego Monachil y Alonso Abenmote, seyses, y mando 
a Christoval Garçia que la midiese, el qual la midio y dio fee que tuvo de medida 
de tyerra seys çelemines y medio, y lo firmo de su nombre. 

VI çelemines, II quartillos3083 

Chriptoval Garçia (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lo que esta por medyr3084. 

Hasta aquí están tomadas las posesiones debidas e las de  atrás no están medidas y 
se medirán juntas conforme a la orden nueva que apareçera la medida desde la halda 
de Juan Çaça que esta atrás y desde aquí a de yr la medida conforme a la orden 
nueva. 

Dia3085. 

E después de lo suso dicho, domingo, diez y seis días del mes de setiembre de mill 
y quinientos y setenta y un años3086 el muy magnifico señor dotor Miguel de 
Salazar, jue ade comisión por su Magestad, para estos negocios, dixo que aviendo 
reçevido una carta misiba de Hernando de Cagueo3087, secretario del Consejo de 
Haçienda, que reside en la ciudad de Granada en que por ella paresçia que los 
señores del Consejo mandaban que la medida que se hazia en esta ciudad y su tierra 
fuese por la orden contenida en la dicha carta, a la qual el dicho señor juez replico 
                                                            
3081  Ibidem. 
3082  Ibídem. 
3083  Escrito en el margen derecho del folio. 
3084  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3085  Ibídem. 
3086 Borrado: delante 
3087  En realidad es Castro. 
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con çiertas raçones contenidas en una petiçion que enbio a los dichos señores, los 
quales en respuesta de la dicha petiçion que todavía se haga la dicha medida 
conforme a lo contenido en la dicha carta, y prove y de o en la petiçion lo qual 
mamdo que se guarde y cunpla asi como lo mandan, y mando que la dicha carta y 
petiçion se ponga en estos autos y asi se hiço, y lo firmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica).  

Fol. 197 r.  

Muy magnifico señor. 

Reçebi la de Vuestra Merçed y en lo que toca a la horden que el Qonsejo a mandado 
que se tenga en la medida de esa hazienda no ay en que parar porque es la mejor y 
mas breve que se puede hallar porque demás de querer que se sepa lo que en un 
lugar tenían moriscos que pertenesçe a su Magestad quieren tanbien que se sepa lo 
que tienen chriptianos viejos porque a el tiempo que se aya de desponer por venta 
o en otra manera destas haciendas conviene que aya en todo claridad, y como dixe 
a Vuestra Merçed en el billete que agora se dira en esta carta firmada para que 
Vuestra Merçed la made guardar para dar quenta quando la pidan desta nueva 
horden es que Vuestra merçed a de mandar medir por pagos e términos suertes e 
acequias o ramales conforme al estilo y horden de esa tierra todo lo que oviere junto, 
y de lo que estoviere se a de sacar lo que en ello oviere de chriptianos viejos e lo 
que encontrare estada o que es de moriscos, e por consiguiente de su Magestad, y 
ansi se sebe lo que es de moriscos y chriptianos viejos, y esto se entiende que se a 
de hazer en cada genero e suerte de haciendas como son viñas, olivares, tierras de 
riego o secano que en las huertas paresçe que podrán yr declarada cada huerta de 
por sy de las que ay en un pago ansi de moriscos poniéndolas que son y la cantidad 
y lo mismo ansy las de chriptoanos viejos, y esto es la mas breve, y sin embargo 
embargo lo que a Vuestra Merçed dize y quando aya començado despartir quenta y 
lo hallara que tengo razón y esta horden a de hacer mandar Vuestra Merçed guardar. 
Tanbien me mandaron estos señores que escribiese a Vuestra Merçed que de aquí 
adelante en todo lo que se hiziere en un lugar al fyn de los años hizo hazer a Vuestra 
Merçed poner en suma en relación la cantidad de casas que ovo en el tal lugar y la 
cantidad de casas de cada genero de hazienda para que se pueda entender e servir / 
Fol. 197 v/ bemente lo que es cada cosa y porque no es por mas nos costa. La muy 
magnifica persona de Vuestra Merçed guarde y quiera acrecentar. De Granada y 
setienbre 1571 años. 



517 
 

Beso la mano de Vuesta Merçed. 

Liçençiado de Castro (rubrica). 

Fol. 198 r. 

Muy poderoso señor. 

El doctor Miguel de Salazar, vuestro juez de comisión para lo tocante a la 
aprehensión de possesion de los bienes y haçienda de los moriscos alçados y 
llevados de la ciudad de Guadix y su termino, digo que oy juebes por la tarde que 
se contaron seis de setienbre reçevi una carta de Hernando de Castro, vuestro 
secretario, por la qual Vuestra Alteza me manda en el apear de las tierras de los 
dichos moriscos se tenga la orden siguiente, que cada pago, Ramal o açequia se 
mida todo junto y de lo que fuere se saque lo que es de cristianos viejos porque lo 
que restare sera de moriscos, y por consiguiente de Vuestra Alteza, lo qual si es per 
brevedad es muncha maior largeça por lo siguiente. 

Lo uno porque por la misma carta se manda venga espeçificado lo que en el dicho 
pago o açequia ay de cada genero o suerte de haciendas de moriscos y conforme a 
esta orden no se puede en ninguna manera averiguar lo suso dicho sino es 
precediendo tres medidas, una general de todo el pago y otra especial de las 
haciendas de cristianos viejos y otra tercera para efeto de dividir cada genero de 
haciendas de moriscos porque en un mismo pago o açequia ay munchas açequias 
en que tienen mas haçienda christianos viejos que moriscos y asi en medir la de 
cristianos /Fol. 198 v/ viejos se tardara mas que lo de los moriscos. Lo otro porque 
cesan todos los efetos del tomar posesión de cada haçienda de por si y de apealla y 
deslindalla, y asimismo de averiguar los çensos que sobre ellas estaban inpuestas y 
las ventas que se avian hecho después del levantamiento aca, y asi mismo el apear 
munchos arboles que son de muncha estima como son morales y moredas, castaños, 
servales, nogueras, lo qual todo se iva haciendo como se me mandava y siguiendo 
esta orden no podrá tener tan buen despidiente. 

Si en efeto Vuestra Alteza fuere servido la guardecera necesario se me de 
instruction en la orden que e de tener acerca de todo esto. 

Otrosi Vuestra Alteza provea si del dicho tanteo sigiendo esta segunda orden se a 
de sacar las haçiendass de los moriscos que quedan por orden de Vuestra Alteza 
como son seises oficiales oficiales y sus familias o si quedaran inclusas en la dicha 
medida de las haciendas de moriscos. 
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Otrosi si lo hecho hasta aquí se quedara conforme a la orden que esta hecho en todo, 
suplico a Vuestra Alteza se provea con brevedad. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). 

Fol. 199 r 

El doctor Miguel de Salazar 

En 11 de Setienbre de 1571 años. 

Que se le mande que conforme la ynstruçion questa dada haga lo que sea hordenado 
en lo de la medida y posesión, midiéndolo por pagos o suertes o açequias y no por 
haciendas o haças como hasta aquí lo a hecho, y que si en un pago suerte o acequias 
ubiese uno o dos o tres generos de haciendas mida cada uno de por si para que se 
entienda lo ques cada cosa, y lo que fuere de chriptianos viejos saque de la suerte 
por my parte para que los que restare como de hazienda de su Magestad tome 
posesión. Hernando de Castro (rubrica). 

Fol. 200r. 

Al muy nagnifico señor mi señor el doctor Miguel de Salazar, en Guadix. 

Fol. 201 r. 

Dia3088. 

E después de lo suso dicho lunes diez y siete días del dicho mes de setiembre de 
mill y quinientos y setenta y un años, el dicho señor juez hiço pareçer ante si a  a 
cristoval Garcia de Janguas, medidor, y mostro la orden que su Magestad mandava 
que se tubiese en la medida que de aquí adelante se avia de haçer, el qual aviendo 
visto la orden dixo que estaba presto de cumplilla ansi, y ansi s elo mando el dicho 
señor juez del qual mando tomar juramento que mida todas las dichas tierras, 
guertas, haças y viñas con toda certinidad y verdad, y asi loprometio y juro. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica. Pedro de Santofimia (rubrica) 

E luego el dicho señor juez mando pareçer ante si a Anbrosio Hanife y a Anbrosio 
el Rami, seises, que fuesen con el dicho Cristoval Garçia, medidor, y que les 
mostrase todas las heredades de viñas, haças y guertas que están en el Açequia del 
Chiribaile  que es desde la Ranbla de Çujar hacia abajo porque todo lo demás del 
                                                            
3088  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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principio del açequia esta medido y que acabada de medir se juntara todo lo arriba 
medido para que en ello se siga la den nueva y se enpieça la dicha medida desde 
una viña de Juan Çaça que alinda con la dicha Ranbla en adelante3089 todo lo que 
se entrega con la dicha açequia. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). 

Enpieça a medir conforme a la nueba orden3090. 

Y en este dicho dia el dicho señor juez fue a haçer empeçar la dicha orden y asi se 
empeço a medir llevando consigo los dichos seyses Anbroyo el Rami y Anbrosyo 
Hanife, de los quales /Fol. 201 v/ el dicho señor juez tomo juramento en forma de 
derecho que clara y abiertamente diran la verdad y no encobryran ninguna sola de 
medida de ninguna açequia que se midiere y asy lo prometyeron. 

Pedro de santofimia (rubrica). 

Dia3091. 

E después de lo suso dicho, martes, diez y ocho días del dicho mes de Setienbre del 
dicho año el dicho señor juez mando a Chriptoval de Yanguas, medidor, que 
antypusise la dicha medida como se ba prosiguiendo, y asy este dicho dia el dicho 
Chriptoval Garçia fue a proseguir la dicha medida juntamente con los dichos seyses.  

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Pedimiento de Santofimia. Dia3092. 

Pedro de Santofimia3093  

Informa Pedro de Santofimia3094. 

En este dicho dia, martes, diez y ocho días del dicho mes de Setyenbre yo el dicho 
Pedro de Santofimia, escrivano, pedi y suplique al dicho señor juez que por quanto 
yo avya pedido liçençia a los señores del Consejo para que me diesen lyçençia para 
poder yr a Granada a hazer mi bendimia y me avyan escrito que me dieron la dicha 

                                                            
3089  Borrado: d. 
3090  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3091  Ibídem. 
3092  Ibídem. 
3093  Ibídem, escrito con letra distinta. 
3094  Ibídem, escrito con letra distinta 
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lyçençia dexando unos es abil e suficiente y sin sospecha que mi lugar y que poca 
entre tanto sin mas nonbrose esta para que entienda en los dichos negocios en el 
entre tanto que yo boy a Granada por si la pedir, suplico a su merçed. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Nonbramiento3095. 

E luego el dicho señor juez mando que Juan Monte de Salçedo, escrivano de su 
Magestad, quede en el entre tanto que fue con el dicho Pedro de Santofimia y 
estuvyere en Granada en su vadio / fol. 202 r/ en el dicho negoçio al qual le mando 
que asy fuese en el dicho nogoçio y haga y cumpla todo lo que el dicho Pedro de 
Santofimia era obligado a hazer y lo haga en el dicho entre tanto del absençia que 
hiziere el dicho Pedro de Santofymia, escrivano, de su comisyon lo qual se le 
notifico al dicho Salaçar, escrivano, al qual dixo quetaba presto de lo hazer y 
cunplyr sigund e como el señor juez se lo manda syendo testigos Pedro Hernandez 
y Andres Martinez, vecinos desta çibdad de Guadix. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Enplaçamiento para el medidor3096. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia, martes, diez y ocho días del mes de 
Setienbre del dicho año, el dicho señor juez mandola y bien a Chriptoval Garçia de 
Yanguas, medidor veynte3097 y dos días de salaryo que a trabajado en quanto 
semanas el veynte y dos de [A]gosto hasta sábado quinze de Setienbre para que en 
estas quatro semanas ovo dos fiestas que fueron el dia del señor San Bartolome que 
fue viernes veynte y quatro3098 de [A]gosto y sábado ocho de Setienbre que fue dia 
de nuestra Señora, y estos dos días no trabajo, y quedando las dichas quatro semanas 
veynte y dos días que a trabajado de los quales le libro el dicho señor juez los dichos 
veynte y dos días que son veynte y dos días asy lo proveo y mando, y lo firmo de 
su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 202 v.  

                                                            
3095  Escrito en el margen izquierdo del documento. 
3096  Ibídem. 
3097  Borrado: días de salaryo. 
3098  Borrado: Setienbre 
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Dia3099. 

E después de lo suso dicho, miércoles, diez y nueve días del dicho mes de Setienbre 
del dicho año fue el dicho medidor a  continuar la dicha medida y de la dicha 
Açequia del Chiribayle3100 y fueron este dia con el dicho medidor el dicho 
Anbrosyo Hanife y Francisco Mortoly, seyses, los quales hizieron juramento en 
forma de derecho sygund de suso. 

Pedro de Santofimia (rúbrica). 

Dia3101. 

E después de lo suso dicho, jueves, veinte días del mes de Setiembre del dicho año 
fue el dicho medidor a continuar la dicha medida de la dicha Azequia del 
Cherebayle, y fueron este dia con el dicho medidor Garçia Mortoli y Ambrosyo el 
Rami, seises, los quales hezieron juramento en forma devida de derecho según de 
suso 

Juan Monte de Salzedo, escrivano (rubrica). 

Dia3102. 

E después de lo suso dicho, biernes, veinte e un días del dicho mes y año fue dia de 
San Mateo, y a esta causa no se fue a medir ni entender en la dicha medida y apeo 
y por tal dia de fyesta de guardo en esta ciudad de Guadix y dello yo el presente 
escrivano doy fee. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3103. 

E luego después de lo suso dicho, savado, veynte e dos días del mes de Setiembre 
del dicho año fue el dicho medidor a continuar e proseguir en la dicha medida de la 
dicha Azequia del Cherebayle, y fueron este dia con el dicho medidor Garçia 
Mortoli y Ambrosio el Rami, seyses, los quales hizieron la solenidad de juramento 
de derecho necesario segund dicho es. 

                                                            
3099  Escrto en el margen izquierdo. 
3100  Escrito sobre la caja de escritura: de la dicha Açequia de Chiribayle. 
3101  Escrito en el margen izquierdo. 
3102  Ibidem. 
3103  Ibidem. 
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Juan Monte de Salzedo (rúbrica). 

Dia3104 . 

E después de lo suso dicho, domingo, veinte y tres días del mes de Setiembre del 
dicho año no se fue a entender en la dicha medida y apeo porque fue domingo e por 
tal se guardaba en esta ciudad, y dello doy fee. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Fol. 203 r. 

Dia3105 . 

E después de lo suso dicho en veynte y quatro días del mes de Setiembre del dicho 
año que fue el lunes fue el dicho medidor a continuar la dicha medida y apeo a la 
dicha Azequia del Chiribayle y fueron con el Diego Monachili y Ambrosyo Hanife, 
seises, vecinos desta ciudad, los quales hizieron el juramento en forma de derecho 
que en tal caso se requeria según y de la manera que dicha es.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3106 . 

E después de lo suso dicho, martes, veynte y çinco días del dicho mes de Setiembre 
del dicho año fue el dicho medidor a continuar la dicha3107 medida y apeo de la 
dicha Azequia del Chiribayle y fueron con el Diego Monachili y Ambrosyo Hanife, 
seises, vecinos de esta ciudad de Guadix, los quales hizieron la solenidad de 
juramento en forma de derecho que en tal caso se requeria según y de la manera que 
dicha es.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3108 . 

E después de lo suso dicho, miércoles, veinte y seys días del mes de Setiembre del 
dicho año el dicho medidor fue a continuar la dicha medida y apeo de la dicha 

                                                            
3104  Ibídem. 
3105  Ibídem. 
3106  Ibídem. 
3107  Tachado: pose 
3108  Escrito en el margen izquierdo del folio 
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Azequia del Chiribayle, y fueron con el Alonso el Dagua y Alonso Abenmote, 
seises, vecinos de esta ciudad de Guadix, los quales hizieron la solenidad del 
juramento que de derecho es neçesario según y de la manera questa dicho.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3109 . 

E después de lo suso dicho, jueves, veynte y siete días del mes de Setiembre del 
dicho año de mill y quinientos y setenta e un años el dicho medidor fue a continuar 
la  medida y apeo de la dicha Azequia del Chiribayle y fueron con el Alonso el 
Dagua y Alonso Abelmote, vecinos de esta ciudad, seises nombrados, los quales 
hizieron  la solenidad del juramento de derecho neçesario según y de la manera que 
dicha es.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3110 . 

E después de lo suso dicho, viernes, veinte y ocho días del mes de Setiembre del 
dicho año el dicho medidor fue a continuar la dicha medida y apeo de la dicha 
Azequia del Chiribayle y fueron con el para el dicho efeto Diego Monachili y 
Alonso el Dagua, seises nonbrados para el dicho efeto, vecinos de esta ciudad, de 
los quales fue resçebido juramento en forma de derecho según y de la manera que 
esta dicho.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Fol. 203 v. 

Dia3111 . 

E después de lo suso dicho, sábado,  veynte y nuebe días del mes de Setiembre del 
dicho año no se entendio en la dicha medida ni apeo porque fue dia de señor San 
Miguel e por tal se guardo en esta ciudad de Guadix por cosa publica y dello yo el 
presente escribano doy fee.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

                                                            
3109  Ibídem. 
3110  Ibídem. 
3111  Ibídem. 
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Dia3112 

E después de lo suso dicho , domingo, treinta días del dicho mes de Setiembre año 
de myll y quinientos y setenta e un años no se entendio en el apeo y medida por ser 
el dicho dia e porque por tal se guardava e guardo en esta ciudad, y dello yo el 
presente escrivano doy fee.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

E luego este dicho dia, mes y año suso dicho el dicho Chriptoval Garçia de Yanguas, 
medidor suso dicho, paresçio ante el dicho señor juez, e dixo que el avia medido 
toda la Azequia del Chiribayle desde la Ranbla de la Partiçion hasta el cabo della 
todo lo que los dichos seises le dixeron e declararon contenyse en la dicha Asequia 
asi de chriptianos viejos como de moriscos, y conçedio a la larga como le abia sido 
mandado, e dixo que en la dicha Azequia asi de chriptianos viejos como de moriscos 
y concedio a la larga como le abia sido mandado, e dixo que en la dicha Azequia 
estando lo que esta declarado en las partida antes desta desde el principio desta 
acequia con lo que después aca tiene medido tobo en toda ella seisçientas y quarenta 
y tres hanegas y tres çelemines y medio quartillo, y esto dio fee que tenia la dicha 
açequia siendo primero tomado juramento en forma de derecho, y lo firmo de su 
nombre. 

DCXLIII fanegas, III celemines y medio quartillo3113 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Auto3114  

E después de lo suso dicho este dicho dia el dicho señor juez dixo que por quanto 
conforme a la horden que le estaba dada después desta medida general hera 
necesario se mediesen todas las haciendas que los chriptianos viejos tienen e 
posehan en la dicha Azequia por tanto dixo que este dicho dia se pregone en las 
plaças e lugares públicos de esta ciudad que todos los dichos chriptianos viejos que 
tuvieron haciendas en la dicha azequia parezcan y se hallen presentes a ber medir 
las dichas sus haciendas con aperçebimiento que lo que se heziere en su ausencia 

                                                            
3112  Ibídem. 
3113  Escrito en el margen derecho del folio. 
3114  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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les parara tanto perjuicio como si estuviesen presentes, y ansi lo preobeyo e mando 
e fyrmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Fol. 204 r. 

Bando3115 

E luego este dicho dia. Mes y año suso dicho por boz de3116 Balderrama, pregonero 
publico de esta ciudad de Guadix, y en presencia de mi el escrivano yuso escrito se 
pregono lo contenido en el dicho auto en la plaça publica de esta ciudad y en la 
Puerta de Granada y en el Barrio Nuebo delante de muncha jente, las quales son 
partes y lugares donde la se acostumbran a publicar los pregones e bandos públicos 
que en esta ciudad se mandan echar siendo presentes por testigos Juan de 
Villanueba, criado del dicho señor juez, e Francisco de Moxica e Juan de Torres e 
Juan Rodriguez, vecinos de esta ciudad de Guadix. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3117 

E después de lo suso dicho, lunes, primero dia del mes de Otubre del dicho año3118 
estando el doicho señor juez en el Açequia del Chiribayle fue reçevido juramento n 
forma de derecho de Alonso el Daguas y de Garçia Mortoli y de Ambrosio el 
Hanife, so cargo del qual juraron de decir verdad, y el dicho señor juez les mando 
fuesen declarando todas las haças, viñas y guertas que los cristianos viejos poseen 
en la dicha acequia y los nombres de los dichos posseedores y para la declaración 
que hiçiesen3119 fuese midiendo el dicho Cristoval Garçia de Yanguas, medidor, 
todas las haças, viñas y guertas que los dichos cristianos viejos tienen y poseen en 
la dicha acequia en cumplimiento de lo qual el dicho medidor este dicho dia lunes 
las començo a medir todas las que los dichos seises le yvan mostrando. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

                                                            
3115 Ibídem. 
3116 Tachado: Francisco de Chinchilla 
3117  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3118 Escrito sobre la caja de escritura: del dicho año. 
3119 Tachado: fue lo siguiente. 
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Dia3120 

E después de lo suso dicho, miercoñles, tres días del mes de otubre del dicho año 
se fue a continuar la dicha medida de la dicha acequia por / Fol. 204 v/ el dicho 
Cristoval Garçia de Yanguas yendo con el suso dicho Ambrosio el Hanife, 
Ambrosio el Rami y Diego Monachil, seises desta ciudad, de los quales fue 
resçevido juramento en forma de derecho según de suso. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3121 

E después de lo suso dicho, juebes, quatro días del mes de otubre del dicho año se 
fue a continuar la dicha medida de la dicha acequia yendo con el suso dicho medidor 
Diewgo Monachil y Garçia Mofadar y Anbrosio Hanife, seises, de los quales fue 
reçevido juramento en forma de derecho según de suso.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Chriptianos biejos3122  

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año el dicho Cristoval Garçia de 
Janguas, medidor, paresçio ante el dicho señor juez e dixo que el suso dicho avia 
medido de todas las haças, viñas y guertas que los suso dichos seises le dixeron 
poseen cristianos viejos en la dicha Açequia del Chriribayle desde la Ranbla de la 
Partiçion hasta el cabo della y dio fee que lo que monta todo que los suso dichos 
poseen ansi de haças como de viñas y guertas es çoiento y çinquenta y dos hanegas 
y nuebe çelemines y tres quartillos, y esto declaro siéndole tomado juramento según 
de suso, y lo firmo. 

 CLII fanegas, IX çelemines, III quartillos3123. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Christoval Garçia (rubrica). Juan Monte de 
Salzedo (rubrica). 

Haças3124 

                                                            
3120  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3121  Ibídem. 
3122  Ibídem. 
3123  Escrito en el margen derecho del folio. 
3124 Escrito en el margen izquierdo del folio 205 r. 
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Por manera que sacando de las dichas seisçientas y quarenta y tres fanegas y tres 
celemines y mdio quartillo que la dicha Açequia del Chiribayle tiene de medida 
larga3125 las dichas ciento y çinquenta y dos fanegas y nuebe çelemines y tres 
quartillos resta de moriscos quatro /fol. 205 r/ çientas y noventa hanegas y seis 
çelemines y medio de tierras de los dichos moriscos, de las quales dichas 
quatroçientas y noventa fanegas y seis celemines y medio ay en la dicha açequia de 
haças con munchas arboledas quatroçientas y una fanegas y nuebe çelemines y 
quartillo y medio.    

CCCCXC fanegas, VI çelemines y medio3126. 

CCCCI fanegas, IX çelemines, I quartillo y medio3127. 

Viñas3128. 

Ay mas de viñas3129 ochenta y ocho fanegas y nuebe çelemines y medio, y desto 
dio fe el dicho medidor debajo del juramento que avia fecho. 

LXXXVIII fanegas, IX çelemines, I quartillo y medio3130.  

El doctor Miguel de Salazar (rubrica) Chhriptoval Garçia (rubrica). Juan Monte de 
Salzedo (rubrica). 

Este dicho dia biernes çinco días del mes de Otubre del dicho año de todas las quales 
viñas, haças y guertas de los dichos moriscos alçados y llevados desta dicha ciudad 
el dicho señor juez en nombre de su Magestad y por virtud de su real provision 
tomo la posesión real, corporal, actual, vel casi sin contradiçion de persona alguna 
paseándose de una parte a otra y de otra a otra y cortando ramas de munchas partes, 
y me pidió a mi el presente escrivano lo diese por testimonio, y dello doy fe siendo 
presentes Alonso el Dagua, Garçia el Mortoli y Ambrosio el Rami, seises desta 
ciudad. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

 

                                                            
3125  Tachado: resta de moriscos 
3126  Escrito en el margen derecho del folio. 
3127  Ibídem. 
3128  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3129  Tachado: que mon 
3130  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Açequia de Çuchar la Alta. 

Dia3131. 

Cuchar3132. 

E después de lo suso dicho, sábado, seis días del mes de otubre del dicho año fue 
resçevido juramento en forma de derecho de Ambrosio el Hanife y Alonso el 
Dagua, seises, según de suso y mando fuesen con el dicho Cristoval Garçia de 
Yanguas, medidor, y que les mostrasen todas las heredades, viñas y guertas de la 
Açequia de Çuchar la Alta asi de cristianos /Fol. 205 v/ viejos como de moriscos 
para medyr3133 por la medida larga en cumplimiento de lo qual lo fue a medir el 
dicho medidor y los dichos seises. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año ante el dicho señor juez pareçio 
Cristoval Garçia de Yanguas, medidor, y dixo que el avia medido por medida larga 
todo lo que los dichos seises le dixeron contenerse en la dicha Acequia desde el 
principio hasta el cabo asi de cristianos viejos como de moriscos, y dio fee que ubo 
en la dicha açequia siendo primero resçevido juramento en forma de derecho del 
suso dicho asi de cristianos viejos como de moriscos setenta y seis hanegas y ocho 
çelemines, y esto dio fe que tenia la dicha açequia, y lo firmo de su nombre.  

El doctor Miguel de Salazar (rubrica).Chriptoval Garçia (rubrica). 

LXXVI fanegas, VIII çelemines3134. 

Auto3135 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año el muy magnifico señor doctor 
Miguel de Salazar dixo que por quanto conforme a la orden que les estaba dada 
después desta medida general era necesario se midiesen todas las haciendas que los 
cristianos viejos poseen en la dicha açequia, por tanto dixo que este dia se pregono 

                                                            
3131 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3132  Ibídem. 
3133  Escrito sobre la caja de escritura. Para medyr. 
3134  Escrito en el margen derecho del folio. 
3135  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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en la plaça  y lugares públicos desta ciudad que todos los cristianos viejos que tienen 
haçienda en la dicha açequia parezcan y se hallen presentes en la dicha medida con 
aperçebimiento que lo que se hiçiere en su ausençia les parara tanto perjuiçio como 
si estubieran presentes, y asi lo proveyó y mando, y lo firmo de su nombre, 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Fol. 206 r. 

E luego este dicho dia, mes y año suso dicho en cumplimiento de lo probeydo e 
mandado por el dicho señor juez por boz de Balderrama, pregponero publico de 
esta çiudad, se pregono lo contenido en el dicho auto en la plaça publica de esta 
çiudad que es parte y lugar donde se suelen publicar semejantes cosas syendo 
testigos Luis de Molina, procurador, e Juan de Molina e Pedro de  Syllo, veçinos 
de esta dicha çiudad. 

Dia3136 

E después de lo suso dicho, domingo, siete días del mes de otubre de mill y 
quinientos y setenta y un años no se entendio en la dicha medida por ser el dicho 
dia.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3137 

E espues de lo suso dicho, lunes, ocho días del mes de otubre de mill y quinientos 
y setenta y un años estando el dicho señor juez en la dicha Açequia de Çuchar la 
Alta fue reçevido juramento en forma de derecho de Ambrosio el Hanife y de 
Alonso el Dagua, seises, so cargo del qual el dicho señor juez les mando declaren 
clara y abiertamente toda slas haças, viñas y guertas que los cristianos viejos poseen 
en la dicha açequia, y por la declaraçión que hiçiesen fuese midiendo el dicho 
Cristoval Garçia de Iangues, medidor, todas las haças, viñas y guertas que los dichos 
cristianos viejos poseen en la dicha acequia en cumplimiento de lo qual este dicho 
dia lunes el dicho medidor las començo a medir.   

Juan Monte se Salzedo (rubrica). 

                                                            
3136  Ibídem. 
3137  Ibídem. 



530 
 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año el dicho Cristoval Garçia de 
Iangues, medidor, pareçio ante el dicho señor juez e dixo que el suso dicho avia 
medido todas las haças, viñas y guertas que los suso dichos seises le dixeron poseen 
cristianos /Fol. 206 v/ viejos en la dicha Açequia de Çuchar la Alta desde la Ranbla 
de la Partiçion hasta el cabo della, y siéndole primero tomado juramento en forma 
de derecho dio fe que lo que poseen tan los cristianos viejos en la dicha acequia que 
es todo viñas es treinta e quatro hamnegas y un çelemin. 

XXXIIII fanegas, I çelemin3138 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Chriptoval Garçia (rubrica). Juan Monte de 
Salzedo (rubrica). 

Por manera que sacando de las dichas setenta y seis fanagas y ocho çelemines que 
tiene en largo la dicha açequia de medida las dichas treinta y quatro fanegas y un 
çelemin que son de cristianos viejos restan de moriscos quarenta y dos fanegas y 
siete çelemines todas las quales quarenta y dos fanegas y siete çelemines eran de 
viñas sin aver en ello una división de tierras, y desto dio fe el dicho medidor, so 
cargo del juramento que avia echo. 

XLII fanegas, VII çelemines3139  

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Christoval Garçia (rubrica). Juan Monte de 
Salzedo (rubrica). 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año el dicho señor juez en nombre 
de su magestad y por virtud de su real provision a el dirigida tomo la posesión real, 
corporal, actual, vel casi de todas las dichas viñas que los moriscos alçados y 
llevados desta çiudad poseían en la dicha açequia paseándose de una parte a otra 
por todas ellas y cortando ramas de munchas partes, la qual tomo quieta y 
paçificamente sin contradiçion de persona alguna, y me pidió a mi el presente 
escrivano lo diese por testimonio, y dello doy fe siendo testigos Alonso el Dagua y 
Garçia Mortoli, seises. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica).   Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

 

                                                            
3138  Escrito en el margen derecho del folio. 
3139  Ibidem. 
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Fol. 207 r.  

Açequia de Centenares. 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año suso dicho fue reçevido 
juramento en forma3140 de derecho de Anbrosio el Hanife y Alonso el Dagua, seises 
desta çiudad, so cargo del quial el dicho señor juez les mando fuesen con el dicho 
Cristoval Garçia de Ianguaes, medidor, y le mostrasen todas las viñas, haças y 
guertas que ay en la dicha açequia asi de cristianos viejos como de moriscos, en 
cumplimiento d elo qual el dicho Cristoval Garçia de Iangues, medidor, fue con los 
dichos seises los quales asimismo declararon no aver en la dicha açequia cosa 
alguna ni heredad, viña ni haça de cristianos viejos, y por eso no yran espeçificadas.  

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año el dicho Cristoval Garçia de 
Iangues, medidor, pareçio ante el dicho señor juez, e dixo que el avia medido por 
medida larga todo lo que los dichos seises le dixeron contener en la dicha açequia, 
y siendo primero reçevido juramento en forma de derecho del suso dicho dio fe que 
ubo en la dicha acequia de medida larga diez y siete hanegas y quatro çelemines y 
medio todo de moriscos. 

XVII fanegas, IIII çelemines y medio3141. 

De las quales dichas diez y siete hanegas y quatro çelemines y medio ay en la dicha 
açequia de viñas çinco hanegas y nuebe çelemines. 

V fanegas, IX çelemines3142. 

Ay de haças onçe hanegas y siete çelemines y medio sin aver en ello cosa alguna 
de cristianos viejos, y desto dio fe el dicho medidor aviendo primero jurado en 
forma de derecho. 

XI fanegas, VII çelemines3143. 

                                                            
3140 Escrito sobre la caja de escritura: en forma 
3141  Escrito en el margen derecho del folio. 
3142  Ibídem. 
3143  Ibídem. 
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El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Chriptoval Garçia (rubrica). Juan Monte de 
Salzedo (rubrica). 

Fol. 207 v.  

E después de lo suso dicho, martes, nuebe días del mes de otubre el dicho señor 
juez en nombre de su Magestad y por virtud de su real provision a el dirigida tomo 
la posesión real, corporal, actual, vel casi de todas las haças y viñas que los moriscos 
alçados y llevados desta çiudad poseían en la dicha açequia paseándose por toda 
ella de unas a otras partes y cortando ramas y sarmientos de las cepas, la qual dicha 
posesión tomo quieta y paçeficamente y sin contradiçion de persona alguna, y pidió 
a mi el presente escrivano la diese por testimonio, y dello doy fe siendo presentes 
por testigos Gonçalo Fernandes y Ambrosio el Hanife. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Açequia de Ranas. 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año suso dicho el dicho señor juez 
mando parezes ante si a Alonso Abenmote y a Rodrigo Zoayra, seises de esta 
çiudad, y dellos reçibio juramento en forma de derecho, so cargo del qual les mando 
que3144  fuesen con Chriptobal Garçia de Yanguas, medidor, y le declarasen clara y 
abiertamente sin yncubrir cosa alguna todas las haças, viñas e guertas de la Azequia 
de Ranas asi de chriptianos viejos como de moriscos, en cumplimiento de lo qual 
mando al dicho medidor lo fuese a medir por medida larga, y en su cumplimiento 
fueron a lo començar este dicho dia. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3145. 

E después de lo suso dicho3146, miércoles a3147 diez días del dicho mes y año suso 
dicho el dicho Chriptobal Garçia de Yanguas, medidor suso dicho, con los dichos 
seises después de aber hecho la solenidad del juramento neçesario fueron a entender 
en la medida de la dicha asequia. 

                                                            
3144  Tachado: vayan 
3145  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3146 Tachado: martes. 
3147  Tachado: nuebe días. 
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Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Fol. 208 r. 

E después de lo suso dicho3148 onze3149 días del dicho mes de otubre del dicho año 
que fue3150 juebes3151 el dicho Chriptobal Garçia de Yanguas, medidor suso duicho, 
por mandado del dicho señor juez fue a entender en la dicha medida e apeo con los 
dichos seises aviendo hecha la solenidad del juramento de derecho neçesario según 
de suso, va testado do dize doze miércoles y entre renglones juebes y ençima del 
primero renglón onze, vala. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3152. 

E después de lo suso dicho en doze días del mes de otubre del dicho año, biernes, 
el dicho Chriptobal Garçia de Yanguas, medidor suso dicho, por mandado del dicho 
señor juez fue a entender e continuar la dicha medida de las heredades de la dicha 
azequia con Chriptobal Mençafy y Alonso Abenmote, seises, vecinos de esta 
çiudad, los quales hizieron la solenidad del juramento que se requyere según y de 
la manera que esta dicha. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3153. 

E después de lo suso dicho, savado, a treze días del mes de otubre año de mill y 
quinientos y setenta e un añosw por mandado del dicho señor juez el dicho 
Chriptobal Garçia de Yanguas fue a continuar la3154  medida de las heredades de la 
dicha azequia y fueron con el Chriptobal Mençafy y Alonso Abenmote, seises desta 
çiudad de Guadix, los quales hizieron la solenydad del juramento que en tal caso se 
requiere según dicho es. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

                                                            
3148  Borrado: doze 
3149  Escrito sobre la caja de escritura: onze 
3150  Tachado: miércoles. 
3151  Escrito sobre la caja de escritura: juebes.  
3152  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3153  Ibídem. 
3154  Tachado: posesyon. 
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Dia3155. 

E después de lo suso dicho en catorze días del mes de otubre del dicho año fue 
domingo y por tal se guardaba en esta çiudad de Guadix y por esta causa no se fue 
a entender en la dicha medida. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

E después de lo suso dicho este dicho dia e mes y año suso dicho el dicho Chriptobal 
Garçia de Yanguas paresçio ante el dicho señor juez, e dixo que el abia medido 
todas las heredades de la dicha azequia, haças, viñas de los chriptianos viejos /Fol. 
208 v/ e moriscos por la medida larga como le abia sido mandado e siendo resçibido 
juramento del suso dicho en forma devida de derecho declaro e dio fe devaxo del 
dicho juramento que avia la dicha Azequia de Ranas por la dicha medida larga 
seisçientas hanegqas y tres çelemines, y asi lo declaro, e juro  y firmo de su nombre 
ante el dicho señor juez. 

DC fanegas, III çelemines3156 

Chriptoval Garçia (rubrica) 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3157. 

E después de lo suso dicho, lunes3158, quinze dicas del dicho mes de otubre, el dicho 
señor juez mando pareszer ante si a Rodrigo Çaayla y a Chriptobal Mençafy, seises 
de esta dicha çiudad, e dellos resçibio juramento en forma de derecho, so cargo del 
qual les mando fuesen con el dicho medidor a la dicha azequia y le declarasen clara 
y abiertamente todas las haças e viñas que3159 avia en la dicha azequia de chriptianos 
viejos e poseen para que sepa y entienda la cantidad y se descuente de la dicha 
medida larga, los quales dixeron que como consta por la declaraçión de la dicha 
medida la dicha azequia tiene. 

E que todo lo suso dicho no abra çien hanegadas de moriscos e que asi les paresçia 
ser hutil y probechoso se midiesen las de moriscos para que se descuenten de la 

                                                            
3155  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3156  Escrito en el margen derecho del folio. 
3157 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3158  Tachado: diez y seis dias 
3159  Sobre la caja de escritura: avia. Tachado: moriscos poseyan 
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dicha medida larga porque lo demás todo es de chriptianos viejos e que en lo 
contrario se tardarían munchos días y esto declararon devaxo del dicho juramento, 
va testado diez y seis, e moriscos poseyan. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

E después de lo suso dicho este dicho dia e mes vista la dicha orden declaración por 
el dicho señor juez dixo que atenta la tardança que se seguiría de medir las 
haciendas de los dichos chriptianos viejos, e siguiendo la horden que los dichos 
seises avian declarado se conseguia el mismo / Fol. 209 r/ efeto que se pretendía, 
por tanto dixo quel dicho Chriptobal de Yanguas, medidor, baya a medir todas las 
haças e tierras por menor que los moriscos poseyan en la dicha azequia, y asi este 
dicho dia, lunes, se començo la dicha medida, y ende con el suso dicho Chriptobal 
mençafy y un hijo del dicho Chriptobal Mençafy los quales hizieron la solenidad 
del juramento que de derecho se requeria según de suso. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

Dia3160. 

E después de lo suso dicho, martes, a diez y seis dias del dicho mes de Otubre del 
dicho año de mil y quinientos y setenta e un años el dicho Chriptobal Garçia de 
Yanguas, medidor suso dicho, fue a contnuar la3161 medida de las heredades de la 
dicha azequia por la horden suso dicha y fueron con el Chriptobal Mençafy e el 
dicho su hijo, seises, veçinos desta çiudad de Guadix, los quales hizieron la 
solenidad del juramento neçesario según dicho es. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año el dicho Cristoval Garçia de 
Iangues, medidor, pareçio ante el dicho señor juez, e dixo que el avia medido todas 
las haças e viñas que los3162 moriscos poseyan en la dicha acequia, e dio fe que lo 
que montan lo de lo que los suso dichos moriscos poseían es noventa y ocho 
hanegas y seis celemines y mdio. 

XCVIII fanegas, VI celemines y medio3163. 

                                                            
3160  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3161  Tachado: posesion 
3162  Tachado: cristianos 
3163  Escrito en el margen derecho del folio. 
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Por manera que restan de cristianos viejos quinientas y una hanega y ocho 
celemines y medio. 

DI fanegas, VIII celemines y medio3164. 

De las quales noventa y ocho fanegas y seis celemines y medio que son de moriscos 
ay en la dicha acequia de haças noventa y quatro hanegas y ocho celemines. 

XCIIII fanegas, VIII celemines3165. 

Ay de viñas tres hanegas y diez celemines y medio. 

III fanegas, X celemines y medio3166. 

Y desto dio fe el dicho medidor siendo del reçevido el dicho juramento, y lo firmo 
de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Chriptoval Garçia (rubrica). Juan Monte de 
Salzedo (rubrica). 

Fol. 209 v.  

Dia3167. 

·E después de lo suso dicho, miercoles, diez y siete días del mes de octubre de mill 
y quinientos y setenta y un años estando el dicho señor juez en la dicha Açequia de 
Ranas3168 y sus rutanas dixo que el en nombre de su magestad y por virtud de su 
real provision tomava e tomo la posesión real, corporal, actuasl, bel casi de todas 
las haças y viñas que los moriscos poseían en la dicha açequia, la qual tomo sin 
contradiçion de persona alguna quieta y paçificamente paseándose por por munchas 
haças y viñas y cortando ramas y me pidió a mi el presente escrivano le diese por 
testimonio, y delo doy fe siendo testigos Francisco el Rubio y Gonçalo Fernandez. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

 

                                                            
3164  Ibidem. 
3165  Ibídem. 
3166  Ibídem. 
3167  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3168  Tachado: paresçio.  
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Acequia de Sobrina. 

E después de lo suso dicho este dicho dia, mes y año el dicho señor juez mando 
pareçer ante si a Cristoval Mençafi y a Rodrigo Zoayla, seises, y les mando fuesen 
con el dicho Cristoval Garçia, medidor, y les mostrasen todo lo que en la dicha 
acequia se contiene, en cumplimiento de lo qual este dicho dia los suso dichos seises 
fueron con el dicho medidor siendo dellos reçevido juramento en forma de derecho 
que declararan todo lo que se contiene en la dicha açequia para que el dicho medidor 
lo mida como le esta mandado por la dicha medida larga, y asi este dicho dia se 
començo a medir la dicha Acequia de Sobrina. 

Juan Monte de Salzedo (rubrica). 

E después de lo suso dicho diez y ocho días de otubre3169 no se entendio   en la 
dicha medida ni apeo por ser dia de San Lucas fiesta de guardar en esta çiudad de 
lo qual doy fe. 

Pedro de Santofimia (rubrica)3170. 

Fol. 210 r. 

E luego en este dicho dia jueves dia de san Lucas yo el dicho escrivano Pedro de 
Santofimia, escrivano, ley e notyfique al dicho señor dotor Salaçar, juez de 
comisyon por su Magestad la nueba orden que yo truxe de Granada para la orden 
que de aquí adelante se a de tener conforme a la nueba ystruçion firmada de 
Hernando de Castro, secretario del Consejo de Haçienda, su tenor de la dicha 
ystruçion es la que se sygue. Testigos Francisco el Rubyo y Juan de Villanueca y 
Gonçalo Hernandez, vecinos y estantes en Guadix.  

Pedro de santofimia (rubrica). 

Aquí la ystruçion. 

En este dicho dia, mes e año suso dicho el dicho señor juez avyendo visto la dicha 
ystruçion y vista la orden que su Magestad mando que se tenga en el puçada de su 
comysyon y como para ello no ay neçesydad de medida que mandava e mando que 

                                                            
3169  Escrito sobre la caja de escritura: diez y ocho días de otubre. 
3170  Existen dos renglones debajo tachados que dicen: En este dia se notyfico la nueba orden al 
dicho señor juez la qual va adelante en otro quaderno.  
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se haga quita de lo que se le debe hasta oy a Chriptoval Garçia de Yanguas, medidor, 
y que s ele pague y que se aya por despedido pues no ay que medir segund lo que 
su Magestad manda, y asy lo proveo y mando y firmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de santofimia (rubrica). 

Notyfycaçion3171. 

E después de lo suso dicho, viernes, diez y nueve días del dicho mes de otubre del 
dicho año yo el escrivano yuso escrito ley e notyfique el dicho abto a Chriptobval 
Garçia de Yanguas en su persona, el qual dixo que estaba presto de lo cumplir y 
que se / Fol. 210 v/ tenia por despedido y que le mandase pagar lo que se le devia y 
, y esto dava por su respuesta. Testigos Francisco el Rubyo y Juan de Villanueva, 
vecinos y estantes en Guadix. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Libramiento al medidor3172. 

Paresçe por la quenta del libramiento que se libro antes desta que se le devia al 
dicho Chriptoval Garçia de Yanguas, mdidor, veynte y çinco días que fueron de 
trabajado que a trabajado desde lunes diez y siete días de setienbre hasta miércoles 
diez y siete días de otubre que quitadas dos fiestas que no trabajo y los domingos 
quedan que paresçe que a trabajo los dichos veynte y çinco la qual quenta se hizo 
en presençia del dicho Chriptoval Garçia, y el dicho señor juez mando que le sean 
lybrados los dichos veynte y çinco días a razón de la deuda cada dia y le dio el 
libramiento en forma en este dicho dia viernes die y nueve días del dicho mes de 
otubre, y lo firmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

     

                                                            
3171 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3172  Ibidem. 
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Fol. 211 r. 

III quaderno3173. 

Aquí enpieça la nueva orden, sin medida. 

Dia3174. 

En la çiudad de Guadix, biernes, diez y nuebe días del mes de otubre de mill y quinientos 
y setenta e un años , el muy magnifico señor dotor Miguel de Salazar, juez de comisión 
de su Magestad, para la aprehensión de posesión de los bienes y haçienda de los moriscos 
alçados y llevados de la dicha çiudad y su termino, dixo qua aviendo visto la nueba 
instruçion que se le manda que tenga en lo tocante a las tierras y la demás haçienda de 
moriscos deste partido, dixo que mandava e mando que se llamen los seises y otras 
qualesquier personas que tengan notiçia de las tierras y haçienda desta çiudad y sus 
lugares y jurisdiçion para que se de la orden de como se a de haçer y cumplir lo que su 
Magestad manda por su instruçion, y asi mando que se les notifique a los dichos seises 
desta çiudad y de los lugares de la jurisdiçion, y asi lo proveyó y mando, y firmo de su 
nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

E luego incontinente este dicho dia, mes e año suso dicho hizo paresçer ante sy a 
Francisco el Rubyo y a Rodrigo Çoayla y a Garçia el Mortoly, vecinos de Guadix, seises, 
y a Diego de Andrada Monachil y Alonso el Dagua y Chriptoval Mençafy y Anbrosyo el 
hanife, seyses desta çibdad de Guadix, a los quales les leyó y enseño la orden que su 
Magestad mando que se tenga açerca de la averyguaçion de las haciendas de los moriscos 
alçados y llevados desta çibdad y su jurisdiçion, y de los lu- /Fol. 211 v/ gares de su 
jurisdiçion, y vista y leyda los dichos seyses y beçinos arriba contenidos siendo 
preguntados por el tenor de la ynstruçion dixeron y declararon lo syguiente debajo de 
juramento que primeramente les fue tomado. 

Guadix. 

La çibdad de Guadix3175. 

La çibdad de Guadix esta sentada en llano y ladera y esta çerca de un Rio que baja de la 
Syerra Nevada que vyene por Alcudia y baja el Rio hasta el Rio de Fardes, y3176 esta 
çibdad tyene una Yglesya catedral y quatro perroquias que son la una Santana y Santyago, 
y en esta ay monesterio de monjas, y otra yglesya que se llama San Miguel y otra la 
Madalena, tyene junto a la fortaleça un monesterio de monjas de la abocaçion de la 
Conçebçion de la orden de Santa Clara, sujetas al obyspo, ay dos monesteryos de frayles, 
uno de San Francisco y otro de santo Domyngo, tyene quatro ermitas que son Sal Laçaro 
y Santana y San Marcos y San Sebastian, tiene en la plaça prynçipal una fuente con una 
                                                            
3173 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3174  Ibídem. 
3175  Ibídem. 
3176  Borrado: desto 



540 
 

pyla y quatro caños que cahen en la pila de abajo, tiene otras quatro fuentes en los quatro 
arrabales que tyene la çibdad, tenia antes del levantamiento mill e doçientos veçinos de 
chriptianos viejos y hasta mill veçinos poco mas o menos de chriptianos nuevos con casas 
y quevas y casas de guertas, y dixeron y declararon que de presente con los forasteros que 
an venido a byvyr a esta çibdad avia hasta mill veçinos chriptianos viejos asy naturales 
como los que an venydo a byvyr y que de chriptianos nuevos al presente an quedado 
dyezeseis y tres oficiales que son quinze casas y mas ay que an mandado que byvan en 
esta çibdad çinco seyses a los lugares por manera que ay veynte casas en todos  

Fol. 212 r.   

Sobre casas en Guadix3177. 

Preguntados que tantas casas de las de moriscos alçados y llevados avia en esta çibdad3178 
dixeron que en esto se remiten al apeo y posesyon que por el señor juez esta fecho y que 
les paresçia que serán hasta noveçientas casas con cuevas y tiendas pero de las quales al 
presente ay que le pueden abytar y morar y morar en ellas hasta seteçientas casas. 

Terminos en el apeo de las casas esta  como asy expusieron3179. 

Preguntados que por que partes y lugares parte esta çibdad e términos con los lugares con 
quien confina y alymda fueron los lugares de su jurydiçion, dixeron que açerca desto3180 
saben que por mi el presente escrivano, y por antel dicho señor juez se a tomado su dicho 
a algunos regidores desta çibdad y an declarado sobrello que a sus dichos y declaraçiones 
se remiten. 

Preguntados que por que partes y lugares parte esta çibdad su termyno con los lugares de 
su jurydiçion questan alrededor desta çibdad, dixeron que Purullena y Veas y todo el Rio 
de Alhama del Marchal y Grayena y Cortes y Alares que son lugares desta jurydiçion 
parten con esta çibdad por el angostura de la Ranbla de Marya y que todos estos lugares 
arriba dichos son comunes y no tyenen términos limitados unos de otros sino todos están 
en comunidad y que el lugar de Paulenca es arrabal de Guadix y no tyene termino 
declarado y que con Cogollos y Albuñan perte términos con esta çibdad por junto 
Albuñan ques desde3181 se parte el camino comovamos de Guadix a Jerez y a Cogollos, 
y que entre Cogollos y Albuñan es comunidad todo y no ay termino devydido sino uno y 
el termino de los quatro lugares de Alcudia y Çalabin y Çigueni y Esfilyana parte termino 
con esta çibdad por la Partyçion ques por la misma Ranbla que se llama de la Partyçion 
ques la Ranbla ençima del Molino de Arçediano /fol. 212 v/ y va a dar a la Ranbla de 
Çentynares que es ençima del posesyon del arçediano. 

 

                                                            
3177  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3178  Borrado: que sean abytables. 
3179  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3180  Tachado: esto. 
3181  Tachado: esta. 
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Aguas3182. 

Preguntado que que agua tyene esta çibdad y que açequias y donde se toman y de que 
Rio, dixeron que ya tyenen dicho y declarado que tyene esta çibdad un Rio que vyene de 
la Syerra Nevada que pasa por Alcudia, y deste Rio se sacan las açequias que riegan a las 
eredades  e tierras de la Vega de Guadix, que son las açequias syguientes, que son el 
Açequia de Çuchar la Alta, y otra que se llama del Chirybayle, y la de Almeça, y de Lupe, 
y la de Rapales, y Abuarte, y Galabate, y Benaluva, y Quinte, y Zeque y desta otra parte 
del Rio haçia la çibdad son el Açequia que llaman de la Çibdad, y la de Ranas, y la de 
Sobryna, y Jurel, y Bejaryn, y Rahma que son por todas diez y seys açequias, y que la 
orden que tyenen para regar es que se riega por su orden cada uno y no tyene ninguna 
persona agua en propiedad syno que cada uno riega por su orden y como tyene neçesidad 
cada uno del agua, y por esto ay alcalde y regadores para que cada uno riegue por su 
orden. 

Deesa y aprovechamientos3183. 

Preguntados que sy en esta çibdad ay montes o pastos baldios o tyerras despuestos para 
ello y para exidos o para otros aprovechamientos de que no ayan usado los moryscos, 
dixeron que ay una dehesa3184 questa en el Rio que la terçia parte della es del común y la 
otra terçia parte para ganado del clero y la otra terçia parte para el ganado de la carneçeria, 
y que ay algunos cañadas y prados en el Rio que comían los ganados comunes, y ay heras 
para el pan que son comunes, y que orylla del Rio ay muchas alamedas qu4e son de los 
moryscos y de su magestad y otras de chriptianos viejos. 

Preguntados que bienes e haciendas son los que tenían e poseyan los dichos moryscos en 
esta çibdad y su termino, / Fol. 213 r/ dixeron que tenían las casas que arriba están 
declaradas en las quales avya algunso hornos los quales están declarados y tomados la 
posesyon dellos por su Magestad a que se remiten y tanbien tenían molyno y medio de 
pan de questa tomada posesyon del por su Magestad ante mi el dicho escrivano por el 
dicho señor juez, y que alyende destos ay otros molynos y hornos de chriptianos viejos. 

Asimismo quedo por tasar y apreçiar lo que avya en la Çequia de Xeres desde el lugar de 
Bocanegra hasta el cabo dellla que es lo que toca al termino de Guadix y en ella declaraon 
los dichos y Francisco Lopez, regador, a jumentado que ay seysçientas hanegas en las 
quales ay çiento y çinquenta hanegas de moryscos3185 y que las çiento son de vyñas y las 
çinquenta son de vyñas viejas que están fechas haças y las quatroçientas y çinquenta 
fanegas son de chriptianos vyejos3186. 

                                                            
3182 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3183  Ibidem. 
3184  Borrado: jun 
3185  Escrito sobre la caja de escritura: de moryscos. 
3186  Escrito todo este párrafo en el margen izquierdo del folio. 
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Preguntados que tyerras de labor de riego asy de vyñas como de guertas y haças y 
arboledas ay en esta çibdad que sean de moryscos, dixeron que en todas las açequias 
arriba declaradas poseyan los dichos moryscos muchas tyerras y guertas y vyñas y haças 
y arboledas y alamedas todo lo qual esta medido, y que a la dicha medida questa fecha 
por el dicho señor juez se remiten, que restavan de medir quatro açequias que son las de 
Sobryna y Jurel y Bejaryn y Rahma que ternan todos quatro açequias dos mill hanegas de 
tyerra de chriptianos viejos y moryscos, y ternan de moryscos todas quatro açequias 
treçientas y quarenta fanegas de3187 tyerras de haças calmas poco mas o menos, lo qual 
declararon ser asi Rodrigo Çoayla y Anbrosyo Hanife y Garçia el Mortoly y Francisco el 
Rubyo, y demás desto ay lo que esta en el marjen escrito. 

Cria de seda3188. 

Enmendose doçia tres dos y de deçia quinta se testo y puso entre renglones deçima y do 
deçia seteçientas se puso doçientas, y testado siendo de çien y çinquenta y esto 
enmendado los dichos seyses3189. 

Preguntados que onças de seda de cria avia en las diez y seys açequias asy de moryscos 
como de chriptianos vyejos, dixeron que en seda la cria de la dicha Vega de Guadix avia 
como dos mill onças de cria y que destas les pares que será la deçima3190 parte  dfe la cria 
de los moryscos que verna a ser la que los moryscos tyenen hasta  dosçientas3191 onças 
de cria de seda porque la que demás criaban hera arrendada a veçinos particulares 
chriptianos vyejos, y que en esto se remiten al apeo que esta fecho por el jurado Juan 
Hurtado, y que demás desto tenían muchos castaños y nogales y servales, y que todo lo 
demás es de chriptianos vyejos, y que por ser que tanta cantydad no lo determinan a 
declarar, y que demás desto ay hornos y guertas y haças son de capellanías y habyçes y 
bienes por esto. 

Fol. 213 v. 

 Preguntados que derechos o actiones, çensos o hipotecas tienen cristianos viejos sobre 
haçiendas de moriscos o moriscos sobre haçiendas de cristianos vyejos, dixeron que en 
esto se remitían a las obligaciones y escrituras que sobre esto pagaban, y que tienen por 
cierto que no avia dos moriscos que tuviesen censo contra cristianos viejos ny que 
cristianos viejos contra moriscos no avia persona que no pagase algún censo. 

Preguntados si algunos cristianos viejos se an entrado en alguna haça, viña o guerta o casa 
por orden de justiçia o sin ella, dixeron que tienen por cierto que no, y que los que  con 
alguna titulo suso dichos asi de viña como de haças, casas y guertas después del 
levantamiento aca por temor de los vandos lo an aprendido sin perjuicio del derecho y 
pretenden tener, y que esta es la verdad para el juramento que tienen hecho, y que esta es 

                                                            
3187  Borrado: por 
3188  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3189  Ibidem. 
3190  Escrito sobre la caja de esritura: deçima. Tachado: quarta. 
3191  Tachado: y çinquenta. 
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la verdad, y lo firmaron de sus nombres los que sabían escribir que fue Francisco el Rubio 
señalado por alaman, a la qual declaración siendo presente el dicho juez. 

El doctor Miguel de Salazar (rubroca) Francisco el Rubio (rubrica). Pedro de santofimia 
(rubrica). 

E luego incontinenti fueron preguntados los suso dichos que secanos ay alrededor de la 
tierra de la Vega de esta çiudad en el contorno que se les va preguntando, dixeron que 
ençima de3192   Xarhabil y en el Camino de Baça y en el Madara y en Guados y en Benalua 
y en el Camarate y en la Torre de Mase Ramiro y en el Camino d elos Vaños Dalhama ( 
fol. 214 r/ ay algunos pedaços de secanos y que en todos abra quinientas hanegadas de 
secanos, las ciento de cfristianos viejos y quatroçientas de moriscos, y asi lo juraron y 
declararon todos los dichos seises arriba declarados. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Posesiones por junto3193. 

E después de lo suso dicho, sábado, veynte días del dicho mes de otubre del dicho año de 
mill e quinientos y setenta y un años el dicho señor dotor Miguel de Salaçar, juez de 
comysyon en esta cabsa, en cumplimiento de la nueva ystruçion dixo que por quanto el 
en nombre de su Magestad  tyene tomada e aprehendida quieta y paçificamente syn 
contradiçion de persona alguna la posesyon en particular de todas las casas y vyñas y 
guertas, haças y tyerras, tiendas, molynos y hornos que ay en esta çibdad de los moryscos 
llevados y alçados della lo qual están deslindadas y declarados en el apeo y posesyon y 
abtos que ante mi el dicho escrivano an pasado, e para mayor abundamiento convyene 
que se tome e aprehenda generalmente la posesyon de todas las dichas posesiones demás 
de la posesyon que esta tomada e de otras qualesquier que en qualquier tiempo paresçieren 
aver sido de los dichos moryscos , por tanto estando en la Yglesya Mayor desta dicha 
çibdad el dicho señor juez en nombre de su Magestad y de su real provysyon que en su 
real nombre tomava e tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de todo ello, y en 
señal de que la tomo quieta y paçificamente se paseo por la dicha Yglesya e dixo ques e 
protesto que por esta posesyon que toma no es sin yntento  ynovar ni atentar cosa alguna 
en los abtos de posesyon particulares que avya fecho antes añadiendo fuerça a fuerça y 
aprobando y ratificando aquellos abtos tomava e tomo en nombre de su Magestad como 
esta dicho la posesyon general de todas las dichas posesiones que ay en esta çibdad de 
Guadix y su Vega asy de las questan declaradas particularmente como de las quatro 
açequias questan en la vega desta çibdad /Fol. 214 v/ que se an quedado por medir por 
cunplyr la nueva orden que son las tyerras que ay en el Açequia de Sobryna y de Jurel y 
la de Bejaryn y Rahma que segund declararon los seyses que ternian todas las quatro 
açequias de tyerras de moryscos alçados y llevados que serán hasta treçientas y quarenta 
hanegas de tyerras calmas, y la misma posesyon dixo que tomava e tomo de otras 
qualesquier posesiones que en qualquier manera y en qualquier tiempo paresçieren ser de 
los dichos moryscos alçados y llevados o pertenesçer e le puedan pertenesçer a su 
                                                            
3192  Tachado: Xarbaq 
3193  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Magestad por qualquier bya o forma o manera que le pertenezca, e me pidió a mi el 
presente escrivano se lo diese asy por testimonio todo lo suso dicho de lo qual doy fee y 
testimonio siendo presentes por testigos Rodrigo del mançano y Juan de Villanueva e 
CVhriptoval de medina, veçinos y estantes en esta dicha çibdad de Guadix. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de santofimia (rubrica). 

Dia3194. 

E después de lo suso dicho, domingo, veynte e un días del dicho mes de otubre del dicho 
año fue domingo y no se hizo nada este dicho dia. 

Dia. Alcudia. Juramento de seises3195. 

Alqudia3196. 

E después de lo suso dicho, lunes, veynte y dos días del dicho mes de otubre del dicho 
año el dicho señor juez mando llamar a Ambrosyo Hanife y a Diego de Monachile y a 
Alonso el Dagua y a melchor Nachar y a Luys Çajar y a Rodrigo Çoayla, seyses de la 
çibdad de Guadix y del dicho lugar de Alcudia, y a Francisco el Ruvyo, alamin nombrado 
por el dicho señor juez, y todos juntamente fuymos al dicho lugar de Alcudia de todos los 
quales fue tomado juramento en forma de derecho, los quales prometieron decir e declarar 
verdad sygund que mejor ellos entendieren y asy lo prometieron so cargo del juramento 
que tyenen fecho, y Francisco el Rubyo lo firmo de su nombre, y los demás no lo firmaron 
porque no sabían firmar. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Ruvyo (rubrica) Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

Fol. 215 r.  

Gonçalo de Moreda3197. 

E luego incontinente el dicho señor juez hizo paresçer ante sy a Gonçalo de moreda, 
chriptiano vie4jo, natural y nasçido en este dicho lugar de Alcudia, al qual se le tomo 
juramento en forma de derecho sygund de suso y de todos los suso dichos el dicho señor 
juez debajo del dicho juramento les hizo las preguntas y repreguntas syguientes a las 
quales y a cada una dellas respondieron lo syguiente. 

 

 

 

 

                                                            
3194  Ibídem. 
3195  Ibídem. 
3196  Ibídem, escrito con letra distinta. 
3197  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Alcudia3198. 

Fuente cubierta3199 

74 casas3200. 

LXXIIII casas3201 

Primeramente el dicho señor juez vydo juntamente con los suso dichos y conmigo el, 
escrivano yuso escrito que este dicho lugar de Alcudia esta en una ladera, y en medio del 
lugar esta una yglesya nueva y bien adereçada syn tener en ella cayda ni quemada en parte 
ninguna ni se le avya fecho ningund desacato en ella de derriballa ni quemalla ni otra 
cosa, asy mismo este dicho lugar esta junto al Camino que va de Guadix a La Calahorra 
que pasa a la lynde de las casas, y junto al Camino están tres alamos grandes, y debajo de 
los alamos esta una fuente cubierta con una capilla en quatro pilares y de allí sale el agua 
que va a un pilar y junto a la pila estaba un vaño el qual esta entero y syn pertrechos ques 
artyfiçial, y en la dicha yglesua avya un benefiçiado, y en este lugar antes del 
levantamiento avya ochenta veçinos, y dellos heran los seys veçinos de chriptianos vyejos  
nombrado por veçino al benefiçiado y sacristan y setenta y quatro chriptianos nuevos, y 
al presente están treynta y dos que son los treinta chriptianos vyejos y dos moryscos que 
son los seises que aunque aquí son veçinos y tyenen casas byven en Guadix, por manera 
que ay de casas ochenta casas, las setenta y quatro de moryscos, y destas al presente ay 
quarenta casas de moryscos que se pueden abitar y que ay pobladas hasta veynte y seys 
que moran veçinos en ellas y las demás casas a cunplymiento a las ochenta están syn 
puertas y derribadas y maltratadas y que en cada casa ay un poço de agua para su servicio 
de las casas. 

Aguas3202. 

Fuente3203 

Açequia orilla del lugar3204 

Rio que va a Guadix3205 

Açequias del Canis y la de Esfiliana y la de Alcudia y la de Chirivayle3206 

Preguntados que agua tyene este lugar para regar sus eredades que ay en el dicho lugar 
de Alcudia y que agua tyene para su servicio, dixeron /fol. 215 v/ que demás de la dicha 
                                                            
3198  Ibídem. 
3199  Ibídem. 
3200  Ibídem. 
3201  Ibídem. 
3202  Ibídem. 
3203  Ibídem. 
3204  Ibídem. 
3205  Ibidem. 
3206  Ibídem. 
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fuente questa en el dicho lugar tyene una fuente que nasçe en Abte ques ençima del 
Çalabin de la qual sale una açequia que vyene por la orylla del dicho lugar con que riegan 
sus eredades, y esta fuente es propia del dicho lugar de Alcudia que no tyenen parte en 
ella ningund lugar ni Guadix porque antyguamente es de propiedad deste lugar de Alcudia 
porque la conpro el dicho lugar y veçinos della en tiempo de moros y les costo a lo que 
dizen los viejos quatro arrobas de seda  de un moro que se llamo Umeya, y dello tyenen 
carta de conpra questa en la çibdad de Guadix, y alyende desta tyenen el Rio que viene 
de la Sierra nevada que va a Guadix el qual pasa partyendo tyerras de las del çalabyn y 
deste dicho lugar de Alcudia, del qual dicho Rio se sacan el Açequia del Canis y la 
Açequia de Esfilyana y el Açequia de Alcudia que se saca del dicho Rio, y quando el Rio 
no trae agua se trae de la fuente arriba dicha, y la Açequia del Chirybayle y de la otra 
parte del Rio a la parte del Çalabyn3207 ay otras acequias que riegan las tyerras del Çalabin 
que se declararon con las tyerras del dicho lugar. 

Açequia de Çuchar3208. 

3 Balsas y una fuentezuela3209. 

Otra balsa3210. 

Otras dos balsas3211 

Preguntados que sy estas açequias sy tyenen algunas personas veçinos del dicho lugar de 
Alcudia alguna propiedad en el agua para regar sus eredades, e ue forma se tyene en el 
regar. Dixeron que el Açequia de Canis es comund que van regando cada uno por su orden 
y el que mas neçesidad tiene de regar.Y que el Açequia desfilyana eran oblygados a 
lynpialla los quatro lugares que son Alcudia y Çalabyn y Esfilyana y el Çigueni, y hoçan 
del agua los veçinos de Alcudia de toda el agua de la dicha açequia desde  el jueves a 
bisperas hasta domingo a bísperas, y el dicho lugar en estos días riegan todos por su orden 
cada uno, y desde el domingo a bísperas hasta jueves a bísperas riegan los veçinos de 
Çalabin y Çigueni y Ysfilyana, y esta orden se tyene en la dicha açequia, y que el agua 
que sobre destos lugares va a regar las eredades de Guadix que va por el Açequia de 
Çuchar la Alta y questa dicha Açequia de Esfilyana tyene desde la cabeçada o presa hasta 
el Molyno de Alcudia los que tyenen posesiones en ella cada dia tres oras de agua que 
son desde las diez del dia hasta / Fol. 216 r/ la una después del medio dia que llaman a 
este riego el prajo y que el que es delantero le puede quitar el agua al que la tyene regando 
atrás, que el que esta mas çercano a la presa riega por estas tres oras. Y que en el Açequia 
que llaman de Alcudia, que es la que se junta con la de la fuente e lugar della es comund 
a todos los veçinos de Alcudia que riegan sus eredades con ella por la orden que ellos 
tyenen, qu es los que están mas çerca de la presa tyene ques hasta la Carrayra riegan al 
prajon que tyenen tres oras cada dia desde las tres de la tarde hasta las seis de la tarde, y 

                                                            
3207  Tachado: se enpieça el açe. 
3208  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3209  Escrito en el margen izquierdo del folio 216 r. 
3210  Ibídem. 
3211  Ibidem. 
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en la misma açequia desde donde dizen la Carrayra hasta  Tufalamuchar tyenen el vyernes 
y el sábado que riegan por su orden, y que el que mas ayna la toma y si riega hasta que 
acabe la haça questa regando, y luego la toma el que vyene por su orden, y desde 
Tafaralmuchar hasta la Ranbla del Deyre tyenen todo un jueves de sol a sol., y por la 
misma orden arriba dicha y desde la ranbla del Deyre en adelante se riega por su orden o 
el que primero la toma, y que el Açequia del Chirybayle que es una açequia que va a 
Guadix tyenen los veçinos deste lugar que riegan con ella desde el sábado en saliendo el 
sol hasta lunes salyendo el sol, la qual es comund con los quatro lugares porque riegan 
con ella por su orden, y asy mismo los dichos lugares son oblygados a lynpiar la dicha 
acequia. Y que demás destas açequias el dicho lugar tyene dos balsas alvercas, dixeron 
que heran tres que se juntan y allegan las aguas de de unas honteçuelas que nasçen ençima 
de las balsas, y de ally se saca alguna agua con que riegan algunas tyerras, y mas tyene 
otra alverca entre Filyana y Alcudia y otras dos questan en el Monachile y en la Ranbla 
de Fiñana, y que destas balsas tyenen aprovechamiento de regar con ellas algunas 
eredades.  

En todas estas acequias no ai la azequia de jerez que riega las tierras de el Llano sobre 
que se litiga3212. 

Terminos3213. 

Preguntados que sy este dicho lugar alynda términos con algund lugar de los comarcanos, 
dixo que no tyene termino ninguno de lynde ny señalado porque todo es junto y pasto 
comund asy con el marquesado como con los demás lugares, y no conosçen termino 
ninguno sino que todo es común asy en pastar como hazer leña y de todos otros 
aprovechamientos, y que no ay montes ni pastos comunes ni conosçidos en cosa que se 
podían aprovechar los veçinos, y que los veçinos que heran deste / Fol. 216 v/ lugar tenían 
heras conosçidas las quales agora son todas del rey como las otrs haçiendas que heran de 
moryscos syn que los chriptianos vyejos tuviesen hera ninguna, y en el Rio ay muchas 
alamedas del Rio y de las Ranblas que eran d elos moriscos syn que ningund chriptiano 
vyejo tuviese ningund alamo ni otra persona ninguna. 

Dos hornos3214. 

Dos molynos de pan3215 

Preguntados que los moryscos deste lugar alçados y llevados que que haçiendas tenian en 
el dicho lugar, dixeron que los dichos moryscos tenían e poseyan setenta y quatro casas 
que tyenen arriba declaradas, y tenyan dos hornos, el uno que lo tenia Diego Milique, 
revelado, y el otro era de la Yglesya y de Francisco de Eredia que lo tenían dado a çenso 
a moryscos en treçe ducados , y asy mismo aya dos molynos de pan el uno que fue de 

                                                            
3212  Ibídem. 
3213  Ibídem. 
3214  Ibídem. 
3215  Ibídem. 
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Francisco Najar y y Bijique, llevados, y el otro fue de tres dueños moryscos los dos 
llevados y el otro terçio ques de Melchior Sal y de Najar, seyse deste dicho lugar.    

En el Açequia de Canis. L fanegas de tierra, las 6 fanegas de haças y diez fanegas de 
vyñas y XXXIIII fanegas de castañas, que tienen CCC castaños y de nogales y 
servales3216. 

Prados3217. 

Açequia Desfilyana y della XVI fanegas3218, las çiento de haças y XVI de pradales para 
pasto y tiene seis castaños3219. 

Prados3220  

La Açequia de la Fuente que llaman de Alcudia tiene CXCII fanegas, las CXLII fanegas 
de haças calmas y çinquenta fanegas de vyñas y tiene esta acequia mill de castaños3221 

Preguntados que tyerras de pan y guertas y vyñas y eredades tenyan de riego los veçinos 
deste pueblo asy chriptianos vyejos como moryscos, y que tanta cria de seda, dixeron que 
en las dichas quatro açequias tenían e poseyan los dichos veçinos desde lugar muchas 
haças y vyñas y guertas y que en el Açequia del cani ternan çinquenta hanegas de tyerras 
de riego todas de moryscos syn que en ellas tengan ninguna cosa chriptianos vyejos, de 
las quales serán seys fanegas de haças y diez  hanegas de vyñas y treynta y quatro fanegas 
de castañares y tierra ynutil y syn provecho que son descobar, y que avya treçientos 
castaños los quales por falta de agua están maltratados y secos, y asy mismo ay nogales 
y servales y otros arboles frutales, y que el Açequia de Esfilyana terna çiento y veynte 
hanegas de tierra de que en ellas ay tres hanegas de la Yglesya y una de chriptiano vyejo 
por manera que resta que son de moryscos çiento y diez y seys hanegas, las çiento de 
haças y las diez y seys de pradales que no son de provecho para senbrar sino para esto de 
las bestias y para las de /fol. 217 r/ paniço y ay en toda el Açequia çinco o seys castaños 
y algunos arboles frutales de poco provecho, y en el Açequia de la Fuente que llaman la 
de Alcudia que pasa junto al lugar que terna doçientas hanegas de tyerra3222 sin que son 
las3223 cinco hanegas de chriptianos vyejos y tres hanegas de la Yglesya3224 por manera 
que son de los moriscos çiento y noventa y dos y son las çiento y quarenta y dos fanegas 
de haças calmas y çinquenta fanegas de vyñas con castaños buenos que son las dichas 
vyñqas y castaños de moryscos syn tener ninguna parte chriptianos vyejos  mas de que 
tyenen çenso perpetuo sobre estas haças y vyñas las monjas de santyago y otros 
particulares, y terna esta açequia mill castaños poco mas o menos. 

                                                            
3216  Ibídem. 
3217  Ibídem. 
3218  Ibidem. 
3219  Escrito en el margen izquierdo del folio 217 r. 
3220  Ibídem. 
3221  Ibídem. 
3222  Borrado: calmas. 
3223  Borrado: çiento. 
3224  Borrado: y de 
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Açequia del Chirybayle LXXX fanegas las LXX fanegas de haças y las diez de pradales 
con arboles frutales3225. 

Yten el Açequia del Chirybayle terna ochenta y una hanegas poco mas o menos de las 
quales es una de chriptianos vyejos y ochenta de moryscos veçinos de las quales son las 
setenta fanegas de haças calmas y diez de pradales y en ellas ay arboles frutales. 

Seda de Alcudia, de moriscos ay CXXV onças3226   

Preguntados que tantas onças de cria de seda ay y avydo en este lugar de Alcudia de 
chriptianos vyejos y moryscos, dixeron que ternian de cria de seda hasya çiento e 
çinquenta onças, y destas serán de chriptianos vyejos hasta veynte y tres honças, y quedan 
de los moryscos çiento y veynte y siete onças de cria de seda, y luego dixeron que de las 
çiento y veynte y syete onças se an de sacar dos onzas que son de la yglesya, por manera 
que quedan de moryscos çiento y veynte y çinco onças. 

Preguntados que tyerras de secano avia en el dicho lugar de Alcudia de los veçinos del 
dicho lugar que lo que hasta oy se a senbrado heran hasta quinientoas hanegas que vienen 
a ser doçientas y çinquenta hanegadas que son al doble del riego, en las quales son todas 
de moryscos y ternan chriptianos vyejos hasta veynte hanegadas, y que ay alrededor 
destos secanos se puede abrir una legua a la redonda que hera todo baldio. 

Preguntados que que haçiendas tyenen en este lugar chriptianos vyejos y yglesias o 
habiçes o monesterios, dixeron que no ay mas que las de las que tyenen dicho y declarado 
en esto que tyenen declarado ni hay mas. 

Fol. 217 v. 

Preguntados que que derechos o açiones, çensos o ypotecas tienen chriptinos vyejos 
contra moryscos o moryscos contra chriptianos vyejos, dixeron que moryscos contra 
chriptianos vyejos que no tyenen ningunos moryscos contra chriptianos vyejos ni tal an 
sabydo y que chriptianos vyejos contra los moryscos deste lugar tyenen çensos asy a 
personas particulares como a yglesyas y monesterios y que a las cartas de çenso que sobre 
ello ay se remiten. 

Preguntados que sy algund chriptiano vyejo por alguna sentençia o obligaçion o donaçion 
o por venta o otra qualquier manera o executoria aya tomado alguna haçienda de 
moryscos, dixeron que enentyende que no porque sy alguno tenia alguna pretensyon de 
alguna cosa lo an dexado y lo tyenen arrendado de su Magestad syn perjuyçio de sus 
derechos. 

Otra balsa3227. 

Otras dos balsas3228. 

                                                            
3225  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3226  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3227  Ibídem. 
3228  Ibídem. 
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En todas las tierras declaradas en este apeo de Alcudia no se halla tierra alguna del llano 
sobre que se litiga3229. 

Declararon mas que de las balsas que tienen dicho ques la una de Puyena se riega con ella 
hasta treçe hanegas de vyñas y tyerras de pan quales sosn dos fanegas de chriptianos 
vyejos y una de la yglesya, y quedaran de los moryscos diez fanegas las tres de vyñas y 
las syete de haças, mas ay otra balsa que dizen el dayuy con la que se riega una haça de 
una hanega de senbradura y otra hanega de vyña ques de moryscos que se llamava 
Andachidid. Mas declararon otras dos balsas que dizen de Monachil y se riega con ellas 
veynte hanegas, las diez de tyerras y las diez de vyñas todas de moryscos, y en esta dicha 
declaraçión arriba fecha por los dichos seyses entran tanbien las haciendas de Luys Najar 
y Melchior Najar, seyse, y pretender ser chriptianos vyejos, y dizen que tienen sentençia 
de tales y tanbien tienen Sebastian y Bernabe Boqueron, veçinos de Guadix, y están por 
orden de oficiales, y questo es la verdad so cargo del juramento que tyenen fecho, y 
firmolo de su nombre Francisco el Rubyo como alamin nombrado por el dicho señor juez, 
que los demás no supieron firmar. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Rubio (rubrica). Pedro de santofimia 
(rubrica). 

Fol. 218 r.  

Posesyon3230. 

En este dicho dia, mes e año suso dicho el dicho señor juez en nombre de su Magestad 
fue a la yglesya que tyene el dicho lugar la qual tiene dos puertas, la una al mediodía 
frontero del altar mayor y la otra al çierço con un rebellyn por de fuera, y tenia una torre 
con su sacristía, y el dicho señor juez anduvo e se paseo por la dicha yglesta de un cabo 
a otro, y de otro a otro, dixo que en nombre de su Magestad tomava e tomo la posesyon 
real, corporal, abtual, vel casy de todas las casas y vyñas y guertas y haças y castaños y 
morales y servales y hornos y molynos y prados y açequias y aguas y montes y tyerras de 
secano y todos los demás bienes rayzes que tenían e poseyan todos los moryscos alçados 
y llebados de este dicho lugar de Alcudia, la qual dicha posesyon dixo que tomaba e tomo 
en nombre de su Magestad syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por testimonio 
syendo presentes por testigos los dichos seyses, y Francisco el Ruvyo, alamin nombrado 
por el dicho señor juez, y Gonçalo de Moreda, chriptiano vyejo, veçinos y estantes en 
Alcudia. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Rubyo (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

 

 

                                                            
3229  Ibídem. 
3230  Ibídem. 
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Esfilyana3231. 

El lugar de Esfiliana, se le anejaron los lugares de el Çigueni y Calavin que están mas 
adelante3232. 

E deswpues de lo suso dicho, martes, veynte y tres días del dicho mes de otubre del dicho 
año el dicho señor juez fue al lugar de Esfilyana, ques çerca de Alcudia, y para averiguar 
y saber las casas y tyerras y eredades de vyñas y guertas y castaños y todas las demás 
haçiendas que tenían los moryscos del dicho lugar de Alcudia mando llamar a Anbrosyo 
el Hanife y a Diego Monachil y a Alonso el Dagua y Anbrosyo el Rami, seyses de Guadix, 
ay a Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por el dicho señor juez, y a Luys el Najar y 
Melchior Salydo el Najar, seyses del dicho lugar de Alcudia, /Fol. 218 v/ Çalabin y a 
Gonçalo de Moreda, veçino de Alcudia y natural del dicho lugar, chriptiano vyejo, y el 
dicho señor juez a todos juntos debajo de juramento que primeramente hizieron juramento 
de declarar y deçir verdad , los quales dixeron lo syguiente.  

Esfilyana tieneXXV casas3233. 

Primeramente dixeron y declararon y el dicho señor juez e yo el escrivano yuso escrito 
qye vymos por vista de ojos que el dicho lugar Desfilyana esta sentado en una ladera llana 
frontero al medio dia, y tyene una yglesya pequeña nueva syn torre y de una puerta, y 
avya un benefiçiado y un sacristan que serbya este lugar de Ysfilyana y Calabyn y el 
Çigueni, y tyene un algibe abajo del lugar haçia el Rio que se hinche de una açequia que 
llaman Desfilyana que pasa por ençima del aljibe y çerca del lugar, y por una ranbla abajo 
van al Rio de Guadix que vyene de la Syerra y tenia veynte y çinco veçinos moryscos, y 
en el dicho lugar no avya veçino ninguno chriptiano vyejo y asy el dicho lugar tyene 
veynte y çinco casas y estarán hasta doze o treçe casas abitables y las demás están caydas 
y sin puertas e ynabitables, y este lugar no ay mas que chriptiano vyejos que tenían 
arrendado el dicho lugar juntamente con el lugar de Alcudia y Çalabin y Çigueni. 

Aguas3234. 

Preguntados que aguas tyene el dicho lugar y veçinos del con que regavan sus eredades, 
dixeron que tyene quatro açequias que son la Açequia Desfilyana e el remaniente del 
Açequia de Alcudia y el Açequia del Chirybayle y el Açequia de Almeçin, y con ella 
riegan sus eredades que tyenen los veçinos del dicho lugar de Alfilyana, y la morden que 
tyenen en regar las dichas eredades, dixeron que el Açequia de Ysfilyana tyene derecho 
de poder regar sus eredades desde domingo a vísperas hasta jueves a vísperas, y las sobras 
desta açequia es de Guadix, y los veçinos de Esfilyana riegan por su orden e el que mas 
neçesidad tyene , y que cada pago  tyene su dia para regar que se conçertavan entre ellos, 

                                                            
3231  Ibídem. 
3232  Ibídem. 
3233  Ibídem. 
3234  Ibídem. 
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y que la orden que tyenen en el Açequia de Alcudia es que no tyenen mas que las sobras 
y con estas sobras riegan las vyñas cada uno por su orden, e el que mas ayna la  

Fol. 219 r. 

Esfiliana3235. 

Yten en el Açequiia del Chirybayle tyenen los dichos veçinos Desfilyana el agua de la 
dicha açequia juntamente con Alcudia desde el sábado  salyendo el sol hasta lunes 
salyendo el sol, y destos dos días y dos noches pueden regar con el agua de la dicha 
açequia cada uno por su orden, y este lugar es obligado a alçar sus paradas y limpiar sus 
açequias al tienpo de limpiar para que vaya el agua a Guadix. 

Yten el Açequia de Almeçin tyene la orden que se tyene es que todas las eredades que 
tyene este dicho lugar3236  desde la Presa hasta la Ranbla de la Partyçion riegan al porjon 
que es tres oras cada dia que son desde las trtes de la tarde hasta las seys, y que en estas 
tres oras toman del açequia una açada de agua y con esta van regando cada uno por su 
orden que acabado el primero la toma el segundo hasta ser cunplidas las tres oras, y que 
con estas açequias riegan sus eredades por la orden arriba dicha y que  no tyenen otra 
ninguna agua en propiedad ni en posesyon mas de la que dicho tienen. 

Preguntados que términos tyene este dicho lugar y por donde parte termynos con los tres 
lugares con quien alyndan, dixeron que en esta tyerra no ay termyno divydido ni apartado 
porque todo es comund eçebto que parael agua ay una Ranbla de Partyçion entre Guadix 
y este lugar y los demás de Alcudia y Çalabyn y Çigueni. 

Prados3237. 

Preguntados que montes o exidos o pastos o baldios y secanos y dispuestos para 
aprovechamientos que pudiesen tener los dichos moryscos aunque los moryscos no se 
ayan aprovechado dellos, dixeron que en termino deste lugar no ay mas de unos prados 
questan junto al Rio que se aprovechavan dellos para las mulas y ganado dello que tenían 
los veçinos deste lugar, y tanbien tenían alamedas que están orylla del Rio y de las 
Ranblas y que tyene unas eras junto al lugar ques de los dichos moryscos. 

Un horno de pan de la Yglesya3238. 

Un molyno de pan3239. 

Preeguntados que bienes tenyan los moryscos alçados y llebados deste lugar de tyerras, 
casas y vyñas y arboledas y guertas y heredades y moraledas y molynos y hornos3240, 
dixeron que demás de las dicha veynte y çinco casas arriba dichas ay un horno en el dicho 

                                                            
3235  Ibídem. 
3236 Borrado: suso. 
3237  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3238  Ibídem. 
3239  Ibídem. 
3240  Escrito sobre la caja de escritura: y molynos y hornos 
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lugar ques de la Yglesya y lo arrendava cada año, y asimismo tenían un molyno de pan 
de los erederos de Abenomar, llebado del Reyno. 

Fol. 219 v. 

Açequia Desfilyana tiene CLX fanegas, las CL fanegas de tyerra calma y diez fanegas de 
vyñas, y todas de moryscos eçebto media hanega de la Yglesya3241. 

Açequia de Alcudia tiene VIII fanegas de vyñas y dos fanegas de tyerra calma eçebto una 
quarta de la Yglesya de viña3242. 

Açequia del Chirybayle tiene CLX fanegas de tierra calma3243. 

Açequia de Almeçin tiene diez fanegas de haças de moriscos3244. 

Y que en las dichas quatro açequias poseyan muchas eredades de vyñas y guertas y haças 
y arboledas y castañares, y fueles preguntado que en que cantydad eran, dixeron que el 
Açequia de Esfilyana tyene de chriptianos vyejos y moryscos çiento y sesenta hanegas de 
tyerra, las çiento y çinquenta fanegas de tyerra calma y las diez hanegas de vyñas, y destas 
tyene la yglesya  del dicho lugar media hanega de tyerra, y todo lo demás es de los 
moryscos de Esfilyana, y ay algund çenso que tyenen sobrellos las monjas de Guadix. Y 
que en el Açequia de Alcudia tyenen los dichos moryscos e de Esfilyana ocho hanegas de 
vyñas y dos fanegas de tyerra calma que todo es de moryscos eçebto una quarta de vyña 
que tyene la dicha yglesya en la dicha açequia. Y ue en el Açequia del Chirybayle tyene 
çiento y sesenta hanegas de tyerras calmas que son todas de moryscos, y que demás destas 
ay dos fanegas de tyerra de Francisco de Eredia, chriptiano vyejo, en quatro pedaços. Y 
que el Açequi  de Almeçi terna diez fanegas de haças todas de moryscos poco mas o 
menos. 

Preguntados que tyerras de secano ternan los veçinos moryscos del dicho lugar de 
Esfilyana, dixeron que avia hasta çinquenta hanegadas de tyerra calma que se solyan 
senbrar, y que alyende desto tienen tyerras que se pueden senbrar questa de monte que 
será hasta un quarto de legua a la redonda del dicho lugar. 

Seda, CXX onças. XL castaños3245. 

Preguntado que que tantas onças de cria de seda avia en ell dicho lugar de Esfilyana que 
sea de moryscos y de chriptianos vyejos, dixeron que avia en el dicho lugar çiento y 
veynte onças de moryscos y que avia de chriptianos vyejos seys onças, que fue por todas 
çiento y veynte y seys onças de crya, y que demás de lo suso dicho ay hasta quarenta pies 
de castaños y otros arboles frutales de serbales y otros arboles, y ay muy gran cantydad 
de alamedas. 

                                                            
3241  Ibídem. 
3242  Ibídem. 
3243  Ibídem. 
3244  Ibídem. 
3245  Ibídem. 
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Preguntado que que bienes tyenen en este lugar chriptianos vyejos y yglesyas y habiçes 
y monasterios, dixeron que no ay mas bienes que los que tyenen dicho y declarado. 

Fol. 120 r.  

Preguntado que derechos o abçiones y çensos o ypotecas tyenen en este dicho lugar 
chriptianos vyejos contra moryscos o moryscos contra chriptianos vyejos, dixeron que no 
saben que las tengan ningunos y sy algunos ay que se remiten a las escrituras que sobrello 
ay o oviere. 

Preguntados que si saben o an visto que algund chriptiano vyejo se aya metydo en alguna 
haçienda de moryscos en alguna parte, dixeron que no an vysto tal que todos temian al 
vando, y que lo que tyenen dicho es la verdad por el juramento que tyenen fecho, y que 
Francisco el Tuvyo lo firmo como alamin porque los demás np sabían escrevir, y firmolo 
Ambrosyo el Rami. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica) Francisco el Ruvyo (rubrica). Pedro de santofimia 
(rubrica). Ambrosyo el Rami (rubrica). 

Posesyon3246. 

E después de lo suso dicho en el dicho lugar Desfilyana el dicho señor juez en nombre de 
su Magestad estando a la puerta de la Yglesya que por estar çerradas no entro dentro y se 
asyo d elas aldabas de la dicha yglesya y del çerrojo, y dixo que en nombre de su Magestad 
tomava e tomo la posesyon de todas las casas, guertas y vyñas y haças y açequias y aguas 
y morales y castañares y alamedas y prados y pastos y eras y todos los demás bienes 
rayzes de los moryscos veçinos del dicho lugar y de otras partes questan en este lugar y 
su termyno desde la piedra del Rio hasta la hoja del monte, y me piio e requiryo a mi el 
escrivano yuso escrito como tomava e tomo la dicha posesyon en nombre de su Magestad 
quieta y paçificamente syn contradiçion de persona ninguna, y dello doy fee siendo 
testigos Rodrigo Çohayla y Francisco el Ruvyo y Melchior Salydo, seyses, y alamin, 
veçinos de Guadix. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 220 v. 

El Çigueni3247. 

El lugar del Zigueni anejo de la población de Esfiliana3248. 

E después de lo suso dicho, miércoles,  veynte y quatro días del dicho mes de otubre del 
dicho año el dicho señor juez en nombre de su Magestad fue al lugar del Çigueni, 
jurydiçion de Guadix, y llevo consigo a Luys el Najar y a Melchior Salydo Najar, seyses 
del dicho lugar y Rio de Alcudia, y a Rodrigo Çohayla y Anbrosyo el Hanife y a Diego 

                                                            
3246  Ibídem. 
3247  Ibídem. 
3248  Ibídem. 
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Monachil, seyses de la çibdad de Guadix, y Francisco el Ruvyo, veçino de Guadix, y a 
Gonçalo de Moreda, chriptiano vyejo, veçino y natural del dicho lugar de Alcudia, 
alamines nombrados por el dicho señor juez, a todos los quales juntamente tomo 
juramento en forma de derecho que digan y declaren clara  e abiertamente que casas y 
vyñas y guertas y haças y alamedas y castañares y molynos y hornos y aguas e açequias 
y otros qualesquier bienes y haciendas y tyerras de riego y de secano tenían e poseyan los 
moryscos alçados y llevados de los moryscos veçinos que heran del dicho lugar del 
Çigueni, y que prados o y otras posesiones tenían de tyerras o baldios o dehesas o otra 
qualquier manera de haciendas, los quales dixeron que so cargo del juramento que tyenen 
fecho lo declararon, y asimismo lo que fuere de chriptianos vyejos o yglesya o 
monesteryos e habiçes syn dejar cosa ninguna, y lo mismo declararon que morales y cria 
de seda ay en el dicho lugar del Çigueni. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Lo prymero fuymos al dicho lugar del Çigueni el qual estaba despoblado y sin jente 
ninguna, y esta en lo alto de unas barranqueras ençima del Rio que va a Guadix, y  para 
sobyr a el van por unas laderas y un camino angosto y agrio, y sobydos a el esta en un 
llano que va todo lo llano hasta el Marquesado y lugar de jerez, el qual esta çercado por 
un cabo con las mismas casas y un çerro, y por la parte del llano esta çercado de tapias, y 
entran en el dicho lugar por una puerta, y no mas, y tiene una yglesya ya antigua y pequeña 
y con una puerta que esta haçia el çierço, tenia çinquenta veçinos, dos mas o menos, todos 
moryscos eçebto el abad y sacristan que tenian ally sus casas porque hera la cabeça del 
benefiçio del dicho lugar y Desfilyana y el Çalabyn, y al presente no ay / Fol. 221 r/ 
veçino ninguno sino que esta yermo el dicho lugar, y tiene çinquenta casas, dos mas o 
menos, y la casa del benefiçiado  y que el sacristan no tenia casa suya por manera que de 
las dichas çinquenta casas pueden quedar veynte y çinco casas que se puedan abitar 
porque todas las demás están caydas y maltratadas. 

Aguas3249. 

Preguntados que aguas tyene el dicho lugar  y con que aguas y açequias riegan  sus tyerras 
y que agua tyene para el servycio de sus casas, dixeron que en el lugar de junto a el tyenen 
un algibe que se hinche con el Açequia de jerez que vyene hasta el lugar, y riegan con 
ella el Canpo de Jerez, y que tyenen asymismo 8una balsa junto al lugar en que beben las 
bestias y ganados del dicho lugar, y asimismo se sirven y aprovechan del agua del Rio 
que va a Guadix que bajan a el dicho lugar por una Ranbla abajo, y que el dicho algibe se 
henchia el sábado en la noche del agua de la dicha Açequia de Jerez la qual es por 
propiedad antiguamente syn que se la puedan quitar. Y que la orden que tyenen para regar 
las tyerras que tyenen los veçinos del Çigueni  en el Canpo de Jerez es que una semana 
tyene de propiedad el agua de la dicha açequia para regar con ella sus tyerras y eredades 
desde el sábado por la madrugada al alba hasta domingo en la tarde de que se corta el 
agua en el alpujon en jerez, y otra semana syguiente tyenen desde el sábado al alva hasta 
domingo de mañana, y esto tyenen y a tenido syenpre de propiedad en la dicha açequia, 

                                                            
3249  Ibídem. 
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y que asymismo tyene el dicho lugar otra Açequia de Çenteunes que se alça en el Çalabyn 
del Rio que va a Guadix y vyene del Marquesado de la Syerra Nevada, y que con esta 
açequia riegan los veçinos del Çigueni cada uno por su orden. Y asimismo tyenen otra 
Açequia que es la que dizen de la Çibdad que es pujon que la sacan del mismo Rio que la 
toman cada dia desde bísperas hasta que se pone el sol que la sueltan para que vaya a 
Guadix la dicha acequia, y en este alpujon que toman riegan cada uno por su orden y por 
su dula, e el que mas ayna la toma y mas neçesydad tyene, y que no tyenen otra agua 
ninguna en posesyon ni propiedad. 

Fol. 221 v.     

Çigueni3250. 

Preguntado que3251 termino tyene el dicho lugar y con quien alynda, dixeron que alynda 
con Esfilyana y Alcudia y el Çalabin, y que no ay termino dividido con ellos y tanbien 
alynda con Cogollos y Albuñan y con el Çenete, y que con el Çenete ni Cogolos ni 
Albuñan no tienen términos conozidos ni divydidos porque todo es pasto comund y 
realengo lo de los unos y los otros. 

Preguntado a los suso dichos sy en los términos del dicho lugar sy ay montes o exidos o 
pastos baldios o tyerras despuestas para ello o otros aprovechamientos de que los dichos 
moryscos no ayan usado, dixen que no ay mas de los llanos del Marquesado que se pueden 
labrar, y que tyenen heras comunes de todos los veçinos que avya en el dicho lugardel 
Çigueni. 

Dos molynos de pan de moryscos3252. 

DCCC fanegas de secanos, las DCC de moryscos y XX fanegas de vyñas3253. 

Preguntado que bienes o haciendas tenían e poseyan en el dicho lugar los moryscos, 
veçinos del dicho lugar, y chriptianos vyejos, dixeron que aliende de las dichas casas que 
tyenen dicho  y declarado y de la casa del dicho benefiçiado avya un horno que hera de 
la yglesya, y que asimismo ay dos molynos de pan que heran de moryscos llebados que 
agora los tyenen los que tyenen arrendado los lugares que en las dichas açequias tenían y 
poseyan no avya haças y vyñas y guertas y moraledas y castañares y otros arboles frutales. 
Preguntados que en que cantydad, dijeron que en el Açequia del aljibe que esta en el 
llano3254 desdel3255 abajo hasta en derecho de Cogollos y hasta en derecho de las tierras y 
eras3256 del Çalabin y hasta dar al fin de la dicha açequia avia asy de moryscos como de 
chriptianos vyejos hasta allegar a la eredad de Bocanegra que avia en ella noveçientas3257 
hanegas de tyerras abiertas de las quales abra de cristianos viejos dozientas quarenta 
                                                            
3250  Ibídem. 
3251  Tachado: tyerras 
3252  Escrito en el margen izquierdo del folio.  
3253 Ibídem. 
3254  Escrito sobre la caja de escritura: en el Açequia del Aljibe que esta en el llano. 
3255  Tachado: termino que va a Lugros hazia. 
3256  Escrito sobre la caja de escritura: y eras. 
3257  Escrito spobre la caja de escrituta. Nuveçientas. Tachado: quinientas 
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hanegas, y las seteçientas hanegas son de moryscos en las quales avia hasta veynte 
hanegas de vyñas de moryscos estas hasta el mismo lugar de Bocanegra. Va entre 
renglones que se saco después destar salvado al cabo deste lugar o diz entre renglones en 
el açequia y testado o diz seysçientas y entre renglones o diz noveçientas y testado o diz 
quarenta y enmendado o diz dozientas y enmandado o diz sieteçientas. 

Pedro de santofimia (rubrica). 

Fol. 222 r. 

Açequia de Çentenares tiene CL fanegas de tyerras y vyñas, las C fanegas de haças y XL 
fanegas de vyñas y castaños y prados y arboles y terna hasta CCCL castaños3258. 

Prados3259. 

Açequia de la Çibdad, tiene X fanegas y las nueve de tyerra calma y una y media de 
vyñas3260. 

Preguntados que en el Açequia de Çentenares desde la Ranbla de Perpatyle ques en el 
Molyno de Momo hasta la Partyçion de Guadix avia tyerras y vyñas y eredades y 
castañales asy de moryscos como de chriptianos vyejos hasta çiento y çinquenta hanegas 
todas de chriptianos nuevos y una hanega y media de una vyña de chriptiano vyejo que 
es de Eredia, veçino de Alcudia, y que destas çiento y çinquenta fanegas serán çient 
fanegas de tyerras calmas y diez hanegas de vyñas y quarenta fanegas de vyñas y castaños 
y prados y otros arboles frutales, y que pagan çenso perpetuo a monjas de Guadix, y que 
abra en la dicha açequia hasta treçientos y çinquenta castaños, y que en el Açequia de la 
Çibdad desde la Presa hasta la Ranbla de la Partyçion avia hasta diez fanegas de tyerra y 
haça que serán las nueve fanegas de tyerra y una hanega y media de vyña que son todas 
de moryscos.      

Preguntados que tyerras de secanos tiene el dicho lugar, dixeron que no tiene secanos 
ningunos sino los çerros questan alderredor del Çiguyne que no son de provecho sino 
torrenteras y tyerra ynutil.  

Seda XXXVIII onças3261. 

Preguntados que tanta cria de seda avia en el dicho lugar del Çigueni asy de moryscos 
como de chriptianos vyejos, dixeron que avia de cria de moryscos del dicho Çigueni hasta 
quarenta onças de seda y que Juan de Aguirre y Eredia ternan hasta dos onças entre 
entramos que serán una onça cada uno, y todo lo demás es de moryscos.  

Preguntados que haçiendas ay en el dicho lugar que son de habizes o de yglesyas o de 
chriptianos vyejos o çensos que se pagan a chriptianos vyejos o chriptianos vyejos paguen 
a moryscos, dixeron que çensos que pagan algunos no hay y a otras personas que se 

                                                            
3258  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3259  Ibídem. 
3260  Ibídem. 
3261  Ibídem. 
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remiten a las escrituras que dello ay o tuvieren y que çensos que tengan moryscos sobre 
chriptianos vyejos que no conosçen que ningund morysco tenga çenso contra chriptiano 
vyejo.   

Fol. 222v 

Preguntados que sy saben o an vysto que algund chriptiano vyejo se aya metydo en alguna 
casa o vyña o tyerras o eredades de los dichos moryscos, dixeron que no an vysto que se 
ayan metydo en ninguna casaporque an guardado el bando, y questa es la verdad y lo que 
saben so cargo del juramento que tyenen fecho, y el dicho Francisco el Ruvyo, alamin 
nombrado por3262 el dicho señor juez, y lo firmo de su nombre. Va testado o diz tyerras y 
o diz camino que va Lubros haças y o diz su Magestad, y entre renglones o diz alçaba 
questa en el camino y o diz tyene, y testado o diz fin y hasta din al fin de la dicha açequia, 
y enmendado o diz seys aças.  

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Rubio (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

Posesyon3263. 

E luego incontinente el dicho señor juez en nombre de su Magestad fue a la dicha yglesya 
del Çigueni y por estar çerrada se asio de las aldabas de la dicha puerta, y dixo que en 
nombre de su Magestad tomava e tomo la posesyon de las casas del dicho lugar y de las 
guartes, haças y vyñas y prados y pastos y montes y moraledas y castañeres y alamedas y 
todos los demás arboles frutales del dicho lugar arriba escritos y de las açequias y aguas 
que asy le pertenesçen al dicho lugar desde la piedra del rio hasta la hoja del monte, la 
qual tomava e tomo en nombre de su Magestad syn contradiçion de persona ninguna, y 
lo pidió por testimonio, y de todo lo suso dicho yo el escrivano yuso escrito doy fee 
syendo presentes por testigos los dichos Rodrigo Çoayla y3264  y Luys Najar y Melchior 
Salydo Najar, seyses de Guadix y deste Ryo de Alcudia, y Francisco el Ruvyo y Honçalo 
de Moreda, veçino y natural de Alcudia, alamines nombrados por el señor juez. 

El doctor Mimiguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica).  

Fol. 223 r. 

El lugar de Zalabin, anejo de la población de Esfiliana3265. 

Çalabin3266. 

E despuies de lo suso dicho, jueves, veynte y çinco días del dicho mes de otubre del dicho 
año el dicho el dicho señor juez fue al lugar del çalabin y para hazer las averyguaçiones  
y conrprovaçiones que se an hecho en los lugares antes deste mando llamar  y paresçer 

                                                            
3262  Tachado: por su Magestad. 
3263  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3264  Borrado: Garçia 
3265  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3266  Ibídem. 
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ante sy a  Anbrosyo Hanifee y a Diego Monachil y a Rodrigo Çohayla y a Alonso el 
Dagua, seyses y veçinos de Guadix, y a Luys el Najar y a Melchior Salydo, seyses del 
dicho lugar de Çalabin y a francisco el Rubyo, veçino de Guadix, y a Gonçalo de Moreda, 
chriptiano vyejo, veçino y natural del lugar de Alcudia, alamines nombrados por el dicho 
señor juez, los quales todos juntos avyendo jurado en forma de derecho sygund que lo an 
dicho y jurado en los lugares syguientes, dixeron y declararon lo syguiente. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Casas3267 . 

Aguas3268 . 

Açequia que sale del Rio de Guadix que llaman del Çalabin3269. 

Otra acequia que se llama de Arillana, sale de dicho Rio3270. 

Otra acequia que llaman de Çentenares3271. 

Açequia de Xerez3272. 

E luego incontinente estando en el dicho lugar del Çalabin el dicho señor juez pregunto a 
los dichos seyses y alamynes que digan e declaren lo que sipieren y an de declarar, y 
fuymos al dicho lugar el qual esta asentado en una ladera frontero de donde sale el sol, y 
tyene una yglesya  pequeña con una puerta3273 pequeña y un canpanaryo ençima del tejado 
y tenia3274  quarenta veçinos moryscos todos que no avya ningund chriptiano vyejo en el 
dicho lugar ni abad porque del Çigueni yvan  a dar misa, y que ay en ella çinquenta y una 
casa, y que avya treynta casas abytables   que se pueden morar, y las demás están 
maltratadas porque se pueden remediar y abitar, y el dicho lugar esta ençima del Rio que 
va a Guadix. Preguntados que que aguas tyene el dicho lugar de que se syrva para el 
aprovechamiento del pueblo, dixeron que para el servyçio del dicho lugar tienen un 
açequia que se saca del dicho Rio que va a Guadix que pasa por junto /fol. 223 v/ a las 
casas del dicho lugar por entre las casas y las guertas que llaman el Açequia del Çalabin, 
y con ella se riegan muchas eredades del dicho lugar de vyñas y guertas y vyñas y haças 
y castaños y otras eredades que tyenen los dichos veçinos del dicho lugar del Çalabin, las 
quales riegan los dichos veçinos por su orden cada uno, y el que mas nesçesydad tyene y 
primero toma el agua y la echa en su eredad. Y que asy mismo tiene otra Açequia que se 
tomqa del mismo Rio que se llama de Arniana que pasa por ençima de las casas del dicho 
lugar con la qual asy mismo va apartada del lugar un tyro de arcabuz poco mas con la 
qual riegan sus eredades de vyñas y guertas y haças y castaños y eredades, y asy mismo 

                                                            
3267  Ibídem. 
3268  Ibídem. 
3269  Ibídem. 
3270  Ibídem. 
3271  Ibídem. 
3272  Ibídem. 
3273  Tachado: y una yglesya 
3274  Tachado: çinquenta veçinos.  
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tyenen el Açequia de centenares que se toma y añça del dicho Rio con la qual açequia 
riegan desde la Presa hasta la Ranbla de Parpatylya, y la orden que se tiene a pujon con 
ella es alporjon que son cada dia tres oras desee las tres hasta las seys de la tarde que 
riegan con ella los dichos veçinos por su orden como las demás acequias. Y asy mismo 
se aprovechan del Açequia de Jerez se toma desde el3275  algibe del Camino de Lanteyra 
hasta partir con las eredades de Albuñan, y para que vaya como corre el agua desde las 
eredades de Albuñan hasta el dicho algibe del Camino de Lanteyra , y con esta açequia 
riegan desde el sábado al alva hasta domingo salyendo el sol, y otra semana syguiente 
tiene desde el domingo al alva hasta lunes salydo el sol, y que asy este lugar como el lugar 
del Çigueni en la misma açequia desde el primero de abryl hasta el dia de San Juan tyene 
y guarda la orden arriba dicha, y que desde el dia de San Juan hasta el primero dia de 
abryl tyene un dia solo y otra semana un dia y una noche, y el dia es el sábado, y que no 
tyenen otra agua ninguna en propiedad, y que con esta agua riegan los dichos veçinos por 
su orden cada uno como vyene por su tanda y orden. 

Fol. 224 r. 

Çalabin3276. 

Preguntados que termino tiene este lugar y que con que lugares alyndan, dixeron que 
como an dicho destos otros lugares no tyene termynos nyngunos porque todo es pasto 
comund sino que ay partyçion con las eredades que aya del Marquesado y Albuñan pero 
que todos son comud y pastan todos juntos y se aprovechan de todas las tyerras los unos 
y los otros. 

Prados3277. 

Un horno de pan que fue de moriscos3278 

Preguntados que sy ay en el termino del dicho lugar algunos montes o prados o tyerras 
baldías o exidos o otros aprovechamientos que tengan los dichos vecinos aunque no ayan 
usado dellos los dichos veçinos, dixeron que no ay ningunos sino son unos prados y 
exidos baldios que son a la orylla del Rio de que se aprovechaban de pasto para los 
ganados del dicho lugar. 

Preguntados que si tyenen eras que sean comunes o de los veçinos partyculares, dixeron 
que las eras que tyenen son de todos los moriscos que cada uno tenia conosçida su hera 
donde echavan su pan, y que asy mismo tyenen a la orylla del Rio mucha cantydad de 
alamos que heran de cada uno lo que tenia los quales heran conosçidos ser de los dichos 
moryscos.  

Preguntados que que bienes y haçiendas tenían e poseyan los dichos moryscos en el dicho 
lugar asy de haças y vyñas y guertas y castaños y arboledas y molynos y hornos y otros 

                                                            
3275  Tachado: camino. 
3276  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3277  Ibídem. 
3278  Ibídem. 
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bienes dijeron que alyende de las casas que tyenen dicho y declaran tyenen un horno de 
pan coçer que solya ser del Forrochul, morysco, que lo mataron y sus hijos fueron llebados 
a Castilla, y que tyene dos molynos de pan que están en el mismo Rio en lo de la Partyçion 
de Alcudia que asy mismo fueron del Forrochul, morysco, y que en las dichas açequias 
arriba declarados tienen y poseen muchas suertes de juertas y vyñas y haças y arboledas 
y castañares y alamedas. 

Açequia del Çalabin tiene L fanegas de tyerras y X fanegas de viñas y X fanegas de 
huertas y XXX fanegas de castañares que serán  CCC pies de castaños todo de moryscos 
eçebto una hanega de tyerra que es de Juan Fernandez de Cordoba y tres castaños3279. 

Açequia de Aniana abra çien fanegas de tyerras y abra Vi fanegas de vyñas y las demás 
de castañares y haças y terna hasta L o LX castaños3280. 

Açequia de Çentenares tiene XL fanegas, XX fanegas de haças y XX fanegas de castaños 
y una hanega de guerta y abra unos castaños3281   

Açequia de Jerez abra hasta DCCCC fanegas y en ellas ay hasta IIII fanegas de vyñas, y 
en ellas ay dos fanegas de chriptiano vyejo y son estas tyerras delgadas3282. 

Preguntado que en que cantidad, dixeron que en el Açequia del Çalabin abra asy de 
chriptianos viejos como de moriscos /fol. 224 v/ dixeron que en la dicha açequia avia çien 
hanegas de tyerra y que en ella ay una hanega que dize Juan Fernandez de Cordoba que 
tiene titulo della de antes del levantamiento  y mas tres castaños en un espaldar, y que de 
las dichas çien hanegas serán çinquenta  hanegas y de vyñas diez hanegas y de guertas 
otras diez hanegas y de castañares abra treynta hanegas en las quales abra seysçientos 
pies de castaños poco mas o menos. Y que en el Açequia de Arniana abra de moryscos 
porque chriptianos vyejos no tyenen ninguna cosa en ella hasta çien hanegas entre las 
quales es muy inutyl la mayor oarte, y que avra seys hanegas de vyñas  y lo demás es de 
haças y castañares y espaldares y tyerra ynutyl y que avra hasta çinquenta o sesenta 
castaños questan tan secos por aver tres años que no se an regado. Y que en la Açequia 
de Çentenares desde la Presa della hasta la Ranbla de Parpatylle avra quarenta hanegas 
de tyerra, las veynte hanegas de haças y veynte fanegas de castañares y una hanega de 
guertas, y avra doçientos castaños. Y que en el Açequia de jerez desde el dicho lugar de 
Albuñan hasta el Algibe del Camino de Lanteyra avra noveçientas hanegas ques todo de 
los moryscos del Çalabin, y en ellas ay dos fanegas de tyerra ques de Eredia, veçino de 
Alcudia, y que en ellas ay obra de quatro hanegas de vyñas y todo lo demás son haças de 
tyerras delgadas. 

Preguntados que que tyerras de labor de secano tyenen los veçinos del dicho lugar, 
dixeron que avra hasta tres hanegadas abiertas que heran de Forrochul y avya de laderas 

                                                            
3279  Escrito en el margen izquierdo del fol, 224 v. 
3280  Ibídem 
3281  Ibídem. 
3282  Ibídem, margen del folio 225 r.. 
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y tyerras ynutyles hasta quinze hanegas de tyerras y no son para abrir y que no ay mas 
tyerras en el dicho lugar del Çalabin. 

Seda tiene XLVIII onças y media3283. 

Preguntados que que tanta cria de seda avia en el dicho lugar que hera de los dichos 
moryscos, dixeron que avia hasya çinquenta onças de seda y que Heredia, veçino de 
Alcudia, tyene media onça y de seda de cria y la de Leyva tyene una onça y lo demás es 
de los moryscos. 

Fol. 225 r.  

Preguntados que sy los dichos chriptianos vyejos o yglesya o menesteryos o habizes 
tyenen algunas heredades o tyerras o vyñas3284, dixeron que no tyenen mas de lo que 
arriba an dicho y declarado. 

Preguntados que si saben que derechos o açiones o çensos o ypotecas tengan chriptianos 
vyejos contra los bienes de los moryscos o moryscos tengan contra bienes de chriptianos 
vyejos, dixeron que algunos monesteryos de monjas tyenen çensos contra los bienes de 
los moryscos porque estos que declaran se remiten a las escrituras que tienen. 

Preguntados sy algund chriptiano vyejo se aya metydo en alguna parte de haçiendas de 
moryscos, dixeron que no saben ni an visto que ningund chriptiano vyejo se aya metydo 
en haçienda de moryscos porque esta tierra esta arrendada toda y que por tema del vando 
crehen que ninguno se a atrevido a ninguna parte de los moryscos, y que esta es la verdad 
por el juramento que tyenen fecho y porque no sabían firmar no lo firmaron syno 
solamente el dicho Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por el dicho señor juez, que lo 
firmo de su nombre. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Rubio (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

Posesyon3285 . 

E luego incontinenti el dicho señor juez en nombre de su Magestad y por virtud de su real 
provision a el dirigida estando asido del çerrojo de la yglesia del dicho lugar, dixo que le 
diese por testimonio yo el presente escrivano como en el dicho nombre tomava e tomo la 
posesión real, corporal, actual, vel casi del dicho lugar y casas y viñas y guertas y haças 
del, y açequias y aguas y montes y prados y pastos y castañares y todos los demás bienes 
y tierra /Fol. 225 v/ y otros qualesquier bienes rayçes que les pertenesçe o puede 
pertenesçer a los dichos moriscos alçados y llevados del dicho lugar de Çalabin desde la 
piedra del rio hasta la hoja del monte, y en señal dello se paseo por el dicho hunbral de la 
dicha yglesya  e se asio del çerrojo lo qual hiço quieta y paçificamente sin contradiçion 
de persona alguna, y me pidió a mi el presente escrivano lo diese por testimonio, y dello 

                                                            
3283  Ibídem, margen del folio 225 r. 
3284  Borrado: que asi heran. 
3285  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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doy fe siendo presentes por testigos Francisco el Rubio y Rodrigo Zoayla, Ambrosio 
Hanife, Diego Monachil y Luys Najar, veçinos de Guadix. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El lugar de Albuñan3286. 

E después de lo suso dicho, biernes, veintiséis días del dicho mes de otubre del dicho año 
de mill y quinientos y setenta y un años, el dicho señor juez para ir a averiguar y saber las 
haçiendas que avia y ay de moriscos alçados y llevados del lugar de Albuñan, termino y 
juridiçion desta çiudad de Guadix, mando llamar a Rodrigo Zoayla y a Ambrosio el 
Hanife y Alonso Velmote y Alonso el Dagua y a Diego Monachil, seises de esta dicha 
çiudad, alamin nombrado por el dicho señor juez, para  averiguar y saber las tierras y 
heredades que tenían en el dicho lugar de Albuñan, y primeramente fue citado Don 
Cristoval de venavides, señor que dixo ser del dicho lugar, al qual yo el dicho escrivano 
doy fe que se lo notifique que se hallase presente a la averiguaçion de las dichas haciendas 
y lo hallemos en el dicho lugar, y porque los dichos seises y alamin no sabían deslindar / 
fol. 226 r/ las tierras que tenían los dichos moriscos en el dicho lugar por no aver quedado 
ninguno en la tierra que lo sepa mas que a un ombre que se dixo llamar por su nombre 
Marcos Lorenço que dixo averse criado en el dicho lugar del qual se tomo juramento en 
forma de derecho que dixese y declarase que haçiendas avia en el dicho lugar y su termino 
y su tierra que fuesen de los dichos moriscos, y asi mismo se tomo juramento de don 
Cristoval de Benavides, el qual prometio so cargo del dicho juramento, y como caballero 
que dira y declarara todas las haças, viñas y guertas y casas que tenían los dichos moriscos 
en el dicho lugar de Albuñan, y debaxo del dicho juramento se enpeço a haçer la dicha 
averiguaçion por no aver otra persona ninguna que conociese la dicha tierra con que para 
ello se hiçieron diligençias de buscar personas que lo supiesen. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

Albuñan3287. 

LX casas3288 

Primeramente declararon y vimos y averiguamos que el dicho lugar de Albuñan esta 
asentado en un llano raso, y tiene un castillo al cabo de el lugar con quatro torres a las 
esquinas y entre torre y torre un cubo que es del dicho don cristoval donde dixo ser su 
casa y aposento, y una de las torres estaba quemada y maltratada y desbaratado, y dixeron 
que los moros lo avian quemado, y maltratado, y asi mesmo en el comedio del lugar estaba 
una yglesia mediana con una puerta hacia la parte do sale el sol la qual tenia una torre, y 
toda la techumbre de la dicha yglesia estaba quemada y todas las tejas hechas pedaços en 
el suelo de la dicha yglesia, y las paredes estaban sanas, la qual dixeron que la avian 
quemado los dichos moros, y tenia un benefiçiado y un sacristan el qual servia tanbien la 
yglesia / Fol. 226 v/ del lugar de Cogollos a lo que dixeron. Y tiene un aljibe en medio 
                                                            
3286  Ibídem. 
3287  Escrito en el margen izquierdo del folio 226 v. 
3288  Ibídem. 
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del lugar que se hinche de una acequia que viene de la Sierra Nevada por junto a Xerez y 
pasa por medio del lugar frontero de la iglesia. El qual dicho lugar dixeron tener sesenta 
veçinos moriscos y el clérigo y sacristan, y al presente no ay veçino morisco ni 
cristiano3289 y ay en el dicho lugar setenta casas de las quales al presente se  pueden abitar 
las çinquenta con poco reparo y las demás están ynabitables. 

Aguas3290. 

Preghuntados que agua tiene el dicho lugar para regar sus tierras y heredades , dixeron 
que el agua con que se riegan y se sirven es de un rio que viene por Xerez de la Sierra 
nevada, del qual viene una açequia de Albuñan y otras dos açequias que se llaman el 
Açequia del Çigueni y el Açequia de la Çiudad que se  parten ençima del dicho lugar de 
Albuñan, y la orden que se tiene en regar con ellas es que cada uno riega por su orden y 
que no ay otra alguna agua en el dicho lugar. 

Terminos3291. 

Preguntados que termino tiene el dicho lugar, dixeron que las tierras del dicho lugar alinda 
con tierras de la çiudad de Guadix y de Cogollos y del Marquesado del Çenete y con el 
lugar del Çigueni, y que no tienen termino dividido ni señalado porque es todo pasto 
común asi con esta çiudad como con el Çenete y los otros lugares. 

No ay montes3292. 

Preguntados si ay en el dicho lugar montes o pastos baldios o para exidos o tierras 
dispuestas para ello o otros aprovechamientos de que no ayan usado los dichos moriscos, 
dixeron que no. 

VII casas3293. 

Haças3294. 

VII quartillas3295. 

I fanega, II quartillas. 

I fanega I quartilla 

I fanega 

III fanegas 

I fanega I quartilla 

                                                            
3289  Borrado: y se. 
3290  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3291  Ibídem. 
3292  Ibídem. 
3293  Escrito en el margen izquierdo del folio 227 r. 
3294  Ibídem. 
3295  Ibídem. 
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I fanega I quartilla III celemines 

III fanegas II quartillas 

I quartilla I çelemin 

I fanega XVIII castaños 

I fanega 

I fanega I quartilla 

II fanegas 

XVII fanegas III quartillas I çelemin3296 

Albuñan3297. 

Viñas XIIII fanegas3298. 

Preguntados que bienes y haçienda son los que poseían asi cristianos viejos como 
moriscos en el dicho lugar, dixeron que el dicho lugar es del dicho don Crristoval3299 asi 
casas como tierras y viñas y guertas y horno y que no tiene / Fol. 227 r/ molino el dicho 
lugar mas que tocan a moler a los molinos comarcanos, y que los dichos moriscos tenían 
en el dicho lugar siete casas propias libres de çenso que sus pasados del dicho don 
Cristoval las avian dado por buenas obras, y todas las demás casas de el dicho lugar heran 
de los dichos moriscos, y dellas pagavan de çenso perpetuo al dicho don Cristoval cinco 
o seis u ocho reales conforme a como lo tenia y con cada real una gallina, y fuera destas 
casas no ay mas de la casa del dicho don Cristoval y la casa del benefiçiado, y que las 
dichas siete casas libres de çenso son la de Garçia el Coaydan y Rafael Coayllan y del 
Marçucal y algunas destas dichas casas tienen castaños a las espaldas y le pagan çenso a 
las monjas de Santiago de las dichas siete casas y castaños, y que las haças y viñas y 
guertas que tenían los dichos moriscos, veçinos del dicho lugar,  son las siguientes. Una 
haça de tres quartillos del  Rucayl con dos castaños chicos. Otra haça del Arbi que tiene 
una hanega. Otra haça de Benito Chamorro de media hanega. Otra junto a ella que tendrá 
otra media hanega que no se  supo el nombre cuia era. Otra haça de Diego Dafior que 
terna una hanega y una quartilla. Otra haça que fue del mismo de una hanega. Otra haça 
de Pasqual Lopez, veçino de Cogollos, de tres hanegas. Otra haça de el Meçicir de una 
hanega y tres celemines. Otra haça del Çoayaun de una hanega y tres celemines con quatro 
castaños secos. Otra haça de el Meçuar de dos hanegas y media. Otra haça del Comexi 
que terna3300 y quatro celemines, tiene diez y ocho castaños. Otra haça del dicho que tiene 
una hanega. Otra haça junto al Camino de Cogollos que tiene una nogera y un castaño de 
Pasqual Lopez de Cogollos, una hanega y una quartilla mas otras dos haças junto a una 

                                                            
3296  Todas estas cantidades están en el margen izquierdo del folio 227 r.  
3297  Escrito en el margen izquierdo del folio 227 v. 
3298  Ibídem. 
3299  Tachado: exçepto 
3300  Borrado. Una hanega. 
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balsa de lino / fol. 227 v/ de los Çoaydanes que terna dos hanegas que son por todas diez 
y siete hanegas y un çelemin, y que no saben otra alguna, y que si otra cosa ubiere que no 
lo conocen, y lo mismo dixo el dicho don Cristoval. Y asi mismo el dicho don Cristoval 
y Marcos Lorenço declararon que en el dicho lugar avia las viñas siguientes. Dos vancales 
de viñas maltratada que fueron de Pascual Lopez, veçino de Cogollos, que terna tres 
celemines. Otra viña de Rafael Choedon que terna tres celemines. Otra viña de moriscos 
que la avian tomado a medias del dicho don Cristoval que terna cinco hanegas que 
declararon averlas dado a medias y tomado su mitad quando se pusieron y que esto era 
de los dichos moriscos durante el tiempo que durasen las viñas y tierras de su mayorazgo. 
Otra viña de una hanega que fue de Diego Dafil. Otra viña de morisco que no se supo su 
nombre de tres celemines. Otro çelemin y medio de Pedro3301 Alnax que la tomo a medias. 
Otra viña de Diego Meçuar que terna media hanega tanbien a medias. Otra viña grande y 
una guerta çercada del Çoayda, llevado, que terna seis hanegas y la viña por podar y en 
ello avia una haçuela. Otra viña de un morisco del Çigueni que terna tres quartos de tierra 
por manera que ay en todas catorze hanegas de viñas. 

Preguntados que tierras de labor de secano ay en el dicho lugar, dixeron que todas son de 
riego y la tierra es muy mala y por no aver agua bastante no se beneficia todo. 

Preguntdos que onças de cria de seda, dixeron que toda la que ay esw del dicho don 
Cristoval y que morisco alguno no tiene nada allí, y que no saben otra alguna haçienda 
que allí tengan moriscos. 

Preguntados que haçienda ay en el dicho lugar que sean de cristianos viejos, yglesias o 
habiçes, dixeron que no saben mas de lo que an declarado. 

Fol. 228 r.  

Preguntados si algunos cristianos viejos tienen algunos çensos o hipotecas sobre 
haçiendas de moriscos p moriscos sobre haçiendas de cristianos viejos, dixeron que no 
saben mas de lo arriba declarado. 

Preguntados si algún cristiano viejo se a entrado en alguna parte de la dicha haçienda de 
moriscos que an declarado, dixeron que entienden que no por temer de los vandos, y esta 
es la declaración que hiçieron so cargo del juramento que tienen hecho siendo testigos los 
dichos seises. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). Francisco del Rubio 
(rubrica). 

Posesyon3302. 

E luego incontinenti el dicho señor juez en nombre de su Magestad y por virtud de su real 
provision a el dirigida estando en la dicha iglesia y paseándose por ella. Dixo que tomava 
e tomo y aprehendia y aprehendio la posesión real, corporal, actual, vel casi de todas las 

                                                            
3301  Borrado: Harb 
3302  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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casas, haças, viñas y guertas del dicho lugar de los dichos moriscos alçados y llevados asi 
las expresadas como las que pareçieren ser de los dichos moriscos desde la piedra del Rio 
hasta la hoja del monte, la qual tomo dicha posesión el dicho don Cristoval de Benavides 
dixo que la contradecía y contradixo y pidió y requirió al dicho señor juez una y dos y 
tres veces y tantas quantas de derecho ubiere lugar que no tome la dicha posesión porque 
no enbargante que el a declarado los bienes que tenían los dichos moriscos en la dicha su 
tierra le son deudores de muncha cantidad de maravedís de los çensos corridos que le 
devian de las dichas casas como de un arrendamiento que les tenia hecho del dicho lugar 
por tiempo de nueve años de los quales no le avian pagado mas de quatro años, y desto 
es tanta la cantidad que los / Fol. 228 v/ dichos moriscos le devian y deven que no vastan 
para lo pagar con las dichas haçiendas, y que si su Magestad es servido de le mandar 
pagar los çensos corridos y lo que asi le devian los dichos moriscos que se tome la 
posesión y que en ninguna manera el la contradeçia como contra dicho tiene, y pidió a mi 
el presente escribano que se lo diese asi por testimonio, y a los presentes rogava y dello 
fuesen testigos, y el dicho señor juez dixo que tomava e tomo la dicha posesión, y el dicho 
don Cristoval volvió a pedirlo y dicho tiene siendo testigos Alonso Baçan y Rodrigo 
Çoayla y los demás dichos seises. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

El lugar de Cogollos3303. 

III morales3304. 

E luego en este dicho dia estando el dicho señor juez en el dicho lugar de Albuñan 
queriendo ir al lugar de Cogollos, que dixeron ser de los frailes de nuestra Señora del 
Parral de Segovia , los dichos seises arriba dichos y el dicho don Cristoval, dixeron y 
declararon que en el dicho lugar de Cogollos los moriscos que en el vivian no tenían cosa 
propia de casas ni viñas ni haças ni molino ni horno ni castaños ni otros bienes raíces 
ningunos en el dicho lugar sino solamente tres morales que eran de un morisco que no 
supieron el nombre, porque todos los bienes raíces que estaban en el dicho lugar eran y 
son del dicho monesterio, fayles y convento de nuestra Señora del Parral de Segovia 
excepto que algunos de los dichos veçinos en termino del Marquesado en el lugar de 
Xerez tenían algunas haças y viñas y castaños y morales y pagavan al marques el Magran 
y que no supieron la cantidad y3305 que para averiguaçion dello mandase llamar a Juan 
Garçia Guerrero, veçino desta / Fol. 229 r/ ciudad de Guadix que a sido regador en la villa 
de Xerez y que entienden que eol lo declarara porque no abra otro ninguno que lo sepa 
por ser ya tarde nos venimos a la çiudad de Guadix. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
3303  Ibídem. 
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Dia3306. 

E después de lo suso dicho, sábado, veinyisyete días del dicho mes de otubre del dicho 
año el dicho señor juez mando buscar al dicho Juan Garçia Guerrero, el qual le fue traído, 
y del tomo juramento en forma devida de derecho, el qual aviendo jurado y siéndole 
preguntado si tiene noticia y conocimiento de las eredades, viñas y haças y otras 
qualesquier haçiendas que tubiesen o ayan tenido los moriscos veçinos del lugar de 
Cogollos asi en el dicho lugar de Cogollos como en los lugares del Marquesado del Çenete 
o en otra qualquier partes. Dixo que en el dicho lugar de Cogollos los dichos morisco no 
tenían casa ni viña ni guertas ni otros rayces mas de quatro morales que tenia un morisco 
que no sabe como se llamava, y que sabe que los dichos moriscos tenían e tienen algunas 
casas que no supo en que cantidad, y que tenían hasta cien hanegas de viñas y haças en el 
termino del lugar de xerez, y que las ochenta hanegas serán de haças y las veinte de viñas, 
y que dello pagavan al marques el magran que los otros vecinos de Xerez pagavan, y que 
esto sabe y e sla verdad poara el juramento que hiço y no lo firmo por no saber escrevir. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica). 

E luego el dicho señor juez procuro de saber y inquirir para averiguar con otra alguna 
persona que supiese de las tierras y viñas y haças que los dichos moriscos tenían /Fol. 229 
v/ en el dicho lugar de Cogollos, e no se hallo que persona alguna con quien se averiguase 
a lo qual quedo en este estado y nos fue dicho que en La Calahorra esta el libro del magran 
de Xerez y que por este saben. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Posesion de los vecinos de Cogollos que tenían haciendas en Xerez3307.   

E después de lo suso dicho, lunes, veintinueve días del mes de otubre deste dicho año, el 
dicho señor juez queriendo yr al dicho lugar de Xerez a tomar posesión de las dichas 
haças y viñas de los dichos moriscos, veçinos de Cogollos,  fue informado que el dicho 
lugar de Xerez esta solo y sin gente ninguna de cristianos, y questava muy peligroso 
porque los moros andavan cada dia por aquella tierra, se subio en un çerro en el lugar de 
Paulenca que se podía ver y se vio el lugar de Xerz, y desde  allí dixo que tomava y tomo 
la posesión real, corporal, actual, vel casi de todas las tierras, haças y viñas y arboledas y 
castaños y morales y alamedas y casas que los dichos moriscos de Cogollos tenían y les 
perteneçian en el dicho lugar de xerez y su termino, y de otros qualquier bienes que les 
pertenezcan o les puedan pertenesçer, y me pidió y requirió a mi el dicho escrivano le 
diese por testimonio la dicha posesión y autos arriba dichos andándose paseando por el 
dicho çerro, la qual tomo quieta y paçificamente sin contradiçion de persona alguna, y 
dello doy fee siendo testigos Francisco el Rubio y Anbrosyo el Hanife y Rodrigo Çoayla, 

                                                            
3306  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3307 Ibídem. 
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seyses y alamyn nombrado por el dicho señor juez, y veçinos de la dicha çibdad de 
Guadix. 

El doctor miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Ruvyo (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

Fol. 230 r.  
3308  Paulenca3309. 

El lugar de Paulena3310. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia, lunes, veynte y nuebe días del dicho mes de 
otubre del dicho año el dicho señor juez fue al lugar de Paulencam juridiçion de la dicha 
çibdad de Guadix, y para averiguar la cantydad de tyerras, haças y vyñas y casas y guertas 
y prados y pastos otras qualesquier haciendas que era de moriscos questaban en el dicho 
lugar de Paulenca llebo consygo a Anbrosyo Hanife y a Rodrigo Çoayla y Alonso el 
Dagua y Alonso Abenmote y a Chriptoval Abençafi y a Diego de Barçena y a Anbrosyo 
el Rami, seyses, y a Francisco el Rubyo3311, alamin, y a Juan Byvas, regador de las 
açequias del dicho lugar, a los quales el dicho señor juez tomo e resçebyo juramento en 
forma de derecho que diran y declaran verdad de lo que les fuere preguntado, los quales 
lo prometieron asy y lo que declararon demás de lo que el dicho señor juez e yo vymos 
fue lo syguiente. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

XL casas3312. 

Lo primero el dicho lugar de Paulenca esta en una solana en una ladera frontero del sol y 
debajo de unas torrenteras, y el dicho lugar tyene una yglesya debajo de las casas con dos 
puertas, la una haçia la parte donde sale el sol, y la otra a la otra parte frontero a las casas 
y a las torronteras, tenia el dicho lugar quarenta veçinos moryscos y tres casas de 
chriptianos vyejos con el abad, y asy mismo avya quarenta casas y quevas, y que al 
presente no ay ninguna casa en hiesta porque todas están derribadas y destejadas, y 
ninguna ay que se pueda abytar. 

 

 

 

                                                            
3308 Tachado: Posesyon del Çydad. 
3309  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3310  Ibídem. 
3311  Tachado: y a. 
3312  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Aguas3313 . 

Preguntados que aguas tyene el dicho lugar asy para su servyçio y proveymiento del dicho 
lugar como açequias para regar las eredades y de donde se sacan, y de que Rio vyenen, 
dixeron que junto al lugar cabe el Camino de Veas esta una fuente que salya della dos 
caños de agua a una pila que estaba en el dicho Camino, y otra fuente ques esta en una 
Ranbla cabe unos alamos que terna como una haçada de agua, y tanbien tyene una açequia 
que pasa junto a las casas que se llama Masculares. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Fol. 230 v. 

Preguntados que açequias tyene el dicho lugar para regar sus eredades, dixeron que tiene 
el primero el Açequia que se llaman la  la dicha del Hameryn y la otra de Misculares y la 
otra Açequia que llaman de Gaena y por otro nombre se llama la de Paulenca y otra 
Açequia que se llamaba Açequia del Hilo, todas las quales dichas acequias se sacan la del 
Hameryn vyene de la Syerra Nevada y las de Mesculares y Mascvulares y la del Rio se 
sacan de las fuentes que nasçen en la Cañada de Guebro, y de ally sale cada açequia de 
por sy de cada fuente una açequia. Preguntados que con que orden se riegan las tyerras y 
vyñas y eredades con las dichas açequias o sy tyenen propiedad algunos en las dichas 
aguas para regar sus eredades, dixeron que no tyenen ninguna propiedad en las dichas 
acequias ni en el agua sino que cada uno regava por su orden como yva el agua yvan 
regando una eredad tras de otra eçebto que las tyerras que se riegan con el Açequia de 
Gayena se riega un año la una parte de una Ranbla y otro año la otra parte porque las que 
syenbren un año quedan otro año de barbechos, y por esta cabsa y por ser poca el agua se 
riega año y vez, y que las byñas questan debajo de la dicha açequia aunque tiene que 
entramas partes se an de regar porque para byñas no ay año y vez sino que todas las byñas 
se riegan. 

Terminos3314. 

Preguntados que términos tyene el dicho lugar y con que lugares alynda3315, dixeron que 
alynda con Guadix3316  y con los lougares de el Rio de Alhama y con Cogollos, y que no 
ay termino distinto ni apartados sino que son los dichos lugares linde unos de otros como 
eredades porque todo lo pastan y comen y los de unos lugares tienen eredades en los otros, 
y que los pastos y montes y prados que tyene la çibdad de Guadix tyene este dicho lugar 
porque todo es una cosa porque no ay montes ni prados ni pastos algunos porque todo es 
de  Guadix, lo que este lugar tiene y que los aprovechamientos qua ay son que pueden 
comer con sus ganados en la Syerra Nevada y en Lubros como los veçinos de Guadix. 

Fol. 231 r. 

                                                            
3313  Ibídem. 
3314  Ibídem. 
3315  En realidad pone : arrilynda. 
3316 Tachado: por 
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Preguntados que bienes y haçienda poseyan en este lugar asy chriptianos vyejos como 
moryscos, dixeron  que alyende de las casas alyende declaradas  en las dichas con las 
acequias poseyan y tenían en las dichas cinco acequias haças y vyñas y guertas y otros 
arboles frutales. 

Paulenca. Açequia del Hameryn tiene CC fanegas de haças y L fanegas de viñqas y 
arboleda3317. 

Açequia de Mezculares tiene XX fanegas de tyerras calmas y las X fanegas de vyñas y 
arboledas3318. 

Açequia de Gayena tiene I U fanegas las DCCC de chriptianos vyejos y CC de moryscos 
y dellas serán las XL fanegas de vyñas y guertas y arboledas y C de haças3319. 

Preguntados en que cantydad de vyñas y guertas tenían, dixeron que en el Açequia del 
Hameryn ternan que se riega con ellas seteçientas hanegas de tyerra, de las quales serán 
de moryscos hasta 6ºtas y çinquenta hanegas y las demás de chriptianos vyejos y de la 
yglesya, y de las dichas doçientas çinquenta fanegas de moryscos serán las doçientas de 
haças y las çinquenta hanegas de vyñqas y arboledas. Y que en el Açequia de Mezculares 
abra çien hanegas de tyerras de las quales serán las  setenta fanegas de chriptianos vyejos 
y de yglesyas y las treinta de moryscos, y que las veynte fanegas serán de haças calmas y 
las diez hanegas de vyñas y algunas arboledas y guertas. Y que en el Açequia de Gayena 
avia mill fanegas de tyerra, y destas avia y serán de chriptianos vyejos hasta ochoçientas 
fanegas de moryscos avra hasta doçientas fanegas, y que destas doçientas hanegas serán 
las quarenta fanegas de vyñas y guertas y arboledas y las ciento y sesenta de haças calmas 
y en esta entra el Açequia del Hilo porque es rutan de la Açequia de Gaena, y por esta 
cabsa sea puesto todo junto en el Açequia de Gayena, y no ay mas riego en el dicho lugar 
de paulenca. 

Preguntados que que tyerras de secano o montes o exidos avia en el dicho lugar, dixeron 
que alderredor del dicho lugar avia hasta diez hanegas que se solyan senbrar, y es tyerra 
misera y mala tyerra, y que no tyenen montes sino que baldios de ruyn tyerra que se podría 
de labrar hasta treinta fanegas de maquila yerma suya y pasto y no ay otra cosa porque 
son tyerras muy secas y ynutiles y de poco provecho y tomilllares.  

Fol. 231 v. 

Seda, L onças3320. 

Preguntados que tanta cria de seda avia en este dicho lugar asy de criptianos vyejos como 
de moryscos, dixeron que avia doçientas y quarenta onças de cria de seda, y que será de 
moryscos que serán destas de moryscos hasta çinquenta onças de cria y las doçientas de 
chriptianos vyejos. 

                                                            
3317  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3318  Ibídem. 
3319  Ibídem. 
3320  Ibídem. 
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Un horno3321. 

Preguntados que hornos y molynos avya en el dicho lugar, dixeron que en el dicho lugar 
avya un horno que hera de los moryscos, y que no tenían molino ninguno que yban a la 
çibdad a moler. 

Preguntados sy los moryscos del dicho lugar tenían algunos aprovechamientoso otras 
haçiendas y aprovechamientos asy chriptianos vyejos como moryscos o yglesias o 
monesteryos o habiçes. Dixeron que no demás de lo que tyenen dicho y declarado. 

Preguntados que derechos, abçiones, çensos o ypotecas tenían los dichos moriscos contra 
chriptianos viejos o chriptianos viejos sobre moryscos, dixeron que no sabían de ningunos 
ni que moryscos tuviesen çensos contra chriptianos vyejos que chriptianos vyejos ternan 
çenso contra moryscos que a las escrituras se remiten. 

Preguntados que sy algunos chriptianos vyejos se avyan entrado en alguna haçienda de 
moryscos, dixeron que no an vysto tal que no se han metido ningún chriptiano vyejo en 
tyerras de moryscos y questo es,lo que saben y entyenden so cargo del juramento que 
tyenen fecho, y el dicho señor juez lo firmo y Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por 
el dicho señor juez. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Ruvyo (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

Posesyon de Paulenca3322. 

E luego incontinente el dicho señor juez en nombre de su Magestad estando a las puertas 
de la yglesya del dicho lugar que por estar çerrada no entro, y estando asydo de las aldabas 
de las puertas de la dicha yglesya, dixo que tomava e tomo la posesyon real, corporal, 
abtual, vel casy de las dichas casas del dicho lugar y de las vyñas y haças y guertas y 
prados y pastos y tyerras de labor y de secano y de los montes y arboledas /fol. 232 r/ y 
fuentes y acequias y Rio y de todos los demás bienes y çensos que tenían e podían tener 
en qualquier parte los dichos moryscos de Paulenca desde la piedra del Rio hasta las hojas 
del monte, la qual dicha posesyon tomava e tomo quieta y paçificamente syn contradiçion 
de persona ninguna, y lo pidió por testimonio y dello dy fe por el presente escrivano doy 
fee syendo presentes por testigos los dichos seyses y el dicho Francisco el Rubyo, alamin 
nombrado por el dicho señor juez. 

El Doctor Miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Rubyo (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

 

 

 

                                                            
3321  Ibídem. 
3322  Ibídem. 
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Dia yda Veas del Rio de Alhama y Alnefe3323. 

El lugar de Veas3324. 

E después de lo suso dicho3325, martes , treinta días del dicho mes de otubre del doicho 
año, el dicho señor juez fue al lugar de Veas, y llevo consigo a Rodrigo Çoayla y Alonso 
el Dagua, seyses, y a Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por el dicho señor juez, 
veçino de Guadix, y en el dicho lugar mando paresçer ante sy a Miguel Garçia, veçino de 
la dicha vylla lugar de Veas, y criado en el dicho lugar, y a Rafael Zozo, chriptiano nuebo, 
natural del Marchal y seyse del Rio de Alhama, de todos los quales el dicho señor juez 
tomo e resçebyo juramento en forma de derecho que clara y abiertamente declararan con 
verdad que tyerras, haças, guertas y vyñas, arboledas, alamedas, molynos y hornos y 
montes y prados y baldios y otros derechos e abçiones tenían e podían tener los vecinos 
deste lugar, y de Alares, y asy mismo juro y a Diego Moreno, veçino del dicho lugar, y 
asy mismo juro Xines Ochoa, natural dl dicho lugar de Veas, los quales prometyeron de 
declarar verdad de todo lo que supieren a los quales dixeron y declararon conforme a la 
ynstruçion lo syguiente. 

Veas3326. 

XC casas de moryscos3327. 

Alares3328 

XIIII casas de moryscos3329 

Primeramente dixeron y declararon y el dicho señor juez e yo el presente escrivano vymos 
que el dicho lugar de veas esta asentado en una ladera a la cara del sol debajo de unas 
barranqueras, y ençima de la barranquera están unas formas de tapias que paresçia ser 
población antygua, el qual dicho lugar tyene / Fol. 232 v/ una yglesya nueba y entera que 
no tyene quemado mas que un pedaço de reja de la pila de bautismo, la qyal tyene una 
torre entera que no le falta sino los suelos, y que declaraon los dichos veçinos que los 
avyan ellos derribado porque no subieran los moros a quebrar las canpanas, en la qual 
torre estaban tres canpanas puestas en sus ventanas3330  y tyene la dicha yglesya dos 
puertas, la una haçia la parte del sol y la otra frontero al çierço y tenia un benefiçiado y 
un sacristan que sirve este lugar  y el lugar de Alares questa junto al dicho lugar de Veas, 
y junto a la dicha yglesya pasava una açequia para el servyçio del dicho lugar, y que en 
el dicho lugar avya çien veçinos, y destos heran los ocho vecinos chriptianos vyejos y los 

                                                            
3323  Ibídem. 
3324  Ibídem. 
3325  Tachado: lunes. 
3326  Ibídem.  
3327  Ibídem. 
3328  Ibídem. 
3329  Ibídem. 
3330  Tachado: y junto al dicho lugar. 
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noventa y dos de moryscos , y que avya çien casas y destas eran las çinco casas propias 
de chriptianos vyejos y las noventa y çinco casas de moryscos, de las quales al presente 
ay sesenta casas que de presente se pueden byvyr con poco reparo, y las sesenta casas 
serán menester reparar de puertas y otros algunos reparos, y asy mismo dixeron que junto 
a este lugar estaba un Arrabal que se llama Lares que es de la perrochia deste lugar que 
tenían catorce casas y catorze veçinos todos moriscos, y no avya chriptiano vyejo el qual 
estaba sentado a la cara del sol, el qual tenia un algibe que se henchia del Açequia misma 
con que se sirve este lugar de Veas, y demás de las casas que tiene dicho que tenia este 
lugar ay otras casa grande que se llamava la Casa del Obispo, la qual es de dos chriptianos 
vyejos. 

Aguas3331. 

Preguntados que aguas tyenen en este lugar y de que Rio se saca y porque açequias se 
trae y como riegan con ella las eredades, dixeron que de la Syerra Nevada sale un Rio que 
llaman el Rio de Lubros que llegado a este lugar le llaman el Rio de Alhama del qual 
dicho Rio se sacab seis açequias que se llama la una ques la mas alta el Açequia del 
Canda, y la otra ques mas abajo que se llama la del Cana, y luego otra que se llama la del 
Chara y otra la del Pegullar, y otra que llaman el Açequia de Lares, y otra açequia que se 
llama la de Cananes, y que demás destas dichas seis açequias que se sacan del Rio se 
sacan otras / Fol. 233 r / dos acequias de dos fuentes la una que llaman la Fuente de 
Bargana que tiene una alverca que se recoje agua en ella, y otra fuente que se llama la del 
Aluje, y que ay otra fuente pequeña con otra alverca que se llama3332  Çorayque, y que en 
el Pago de Aljrofar ay tres fonteçillas de poca agua con sus alberquillas para regar alguna 
cosa, y que la orden que se tyene en regar las eredades con las dichas seys açequias es 
que quando ay necesidad de agua en las acequias del Rio es que este lugar de Veas y el 
lugar de Alares tyene  por orden que riegan dos días juntos uno tras otro y Alares ques su 
arrabal otros dos días que riegan todos los veçinos de anbos lugares por su orden, y que 
quando ay mucha agua riega cada uno como quiere y toma el agua, y que pasados los 
dichos quatro días toman abajo en el Marchal dos días arreo, y pasados los dichos dos 
días tornan a tomat los dichos lugares de Veas y Alares otros quatro días a rreo, y si riegan 
cada uno por su orden syn que nadie tenga propiedad del agua ninguna que sea suya sino 
de la orden que ty. Y que en quanto al regar con las fuentes hera que cada uno que y va 
atapar el agua y entralla este regava, y en esto no avya orden ninguna. E asy mismo este 
lugar tenia un Pago de tierras questa junto al Policar de riego lo qual se regaba con el 
Açequia del Polycar ques de don Hernando y de don Gaspar Davalos, y tiene esta acequia 
de propiedad de los veçinos deste lugar en todos los sabados del año desde que sale el sol 
por ñla mañana hasta otro dia domingo aquellas oras que sale el, tornaron a decir y 
declararon que el agua que se toma el vyernes quando se pone el sol hasta sábado puesto 
el sol, y que esta es propiedad deste pueblo y de los que ally tyenen heredades. 

                                                            
3331  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3332  Tachado: el dicho fue. 
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Terminos3333. 

Preguntados que termino tyenen este lugar y Alares y que con quien alynda y confina, 
dixeron que este lugar no tyene termino señalado ni devydido con parte ninguna mas que 
por bajo alynda con tyerras de don Gaspar y por la parte de Guadix alynda con tyerras de 
Pedro de la Peña y Andrada, clérigo, y con las herreryas de Lubros que son de los erederos 
de doña Catalyna de Quiñones, y por la Ranbla abajo parte con el Marchal por la Ranbla 
de Algoroz por donde tyenen señalado el arrendamiento y por la ranblylla de la Partiçion 
que cae al Rio. 

Preguntados que sy en el dicho lugar ay prados y pastos y montes y tyerras que sean de 
labor que pertenesçan a los moryscos veçinos deste lugar y de Alares y sy tyenen otros 
aprovechamientos o exidos de que los dichos moryscos  no se an aprovechado, dixeron 
que no ay mas que los montes que tienen dicho, y que el la Sierra pastavan como en pasto 
comund que tenyan con los comarcanos. 

Fol. 233 v. 

Dos hornos de pan, la mitad de la Yglesya y la mitad de moryscos3334. 

Dos molynos de pan de moryscos3335, 

Açequia de Andar tiene LVII fanegas, las LIIII fanegas de tyerra calma y IIII fanegas de 
viñas3336 . 

Açequia del Camar tiene XXXVII fanegas de tyerras de moryscos y son las XI fanegas 
de vyñas3337… 

Açequia de Alhala tiene LXXXVIII fanegas de tyerras de moryscos y son XIIII fanegas 
de vyñas haças LXXXIIII fanegas3338. 

Açequia del Pregullar tiene XCVIII fanegas de moryscos y dellas ay una hanega de 
viñas3339. 

Açequia de Lares tiene CC fanegas de tyerras y dellas ay de viñas V fanegas y quedan de  
tierras calmas CXCV fanegas y moryscos y V fanegas de Chriptianos3340. 

Açequia de Cunanas tiene XL fanegas de tyerras calmas de moryscos3341. 

                                                            
3333  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3334  Ibídem. 
3335  Ibídem. 
3336  Ibídem. 
3337  Ibídem. 
3338  Ibídem. 
3339  Escrito en el marghen izquierdo del folio 234 r. 
3340  Ibídem. 
3341  Ibídem. 
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Fuente Calache tiene X fanegas de vyñas, las II de3342 chriptianos viejos quedamn de 
moryscos VIII fanegas3343. 

Mas en la fuente en el Hofar tiene XII hanegas3344  

Preguntados que bienes y haçiendas poseyan en este lugar asy chriptianos viejos como 
moryscos, dixeron que alyende de las casas que arriba tyenen dicho ay dos hornos y la 
mitad era de la yglesya y la otra mitad eran de dos moryscos, y asy mismo ay dos molynos 
de pan que heran de dos moryscos, el uno de los quales esta desbaratado syn  piedra ny 
adereço que no tyene mas que el asiento que en las dichas acequias y tandas arriba 
declaradas tenían muccha cantydad de tyerras de labor de riego. Preguntados que en que 
cantydad, dixeron que en el Açequia de Andar ternan asy de chriptianos vyejos como de 
moryscos hasta sesenta fanegas y en ellas ay tres fanegas de chriptianos vyejos y de las 
çinquenta y syete hanegas que quedan de moryscos son las seis fanegas de vyñas, que 
quedan çinquenta y tres fanegas de tyerras y quatro fanegas de vyñas. Y queel Açequia 
del Camar terna de chriptianos vyejos y moryscos hasta quarenta hanegas de tyerras 
calmas y de vyñas que desta avia de chriptianos viejos ay tres hanegas de vyñas y tyerras 
calmas de manera que quedan treinta y syete hanegas de tyerras de las quales son onze 
fanegas de vyñas y veynte y seys fanegas de tyerras. Y que en el Açequia de Alhara avia 
noventa hanegas de tyerras en las quales ay dos hanegas de chriptianos vyejos y ochenta 
y ocho de moryscos y dellas avia catorce hanegas de vyñas por manera que quedan de 
haças setenta y3345  quatro hanegas. Y que en el Açequia del Pegullar terna hasta termino 
del Marchal hasta cien hanegas de tierra de las quales abra hasta dos hanegas de cristianos 
viejos por manera que restan de moriscos3346 noventa y ocho hanegas de tierras entre las 
quales no ay mas que una hanega de viñas, Y que en el Açequia de lares abra doçientas 
hanegas de tierras de las quales serán hasta cinco hanegas de cruistianos viejos y las ciento 
y noventa y cinco de moriscos entre las quales entran íertas tierras que tiene el Jojo, seyse, 
y serán de viñas cinco hanegas y ciento y noventa de haças. Y que en el Açequia de 
Cananes abra quarenta hanegas de tierras de haças de moriscos sin aver en ello cosa 
alguna de cristianos viejos, Y que en la Fuente de Vargana abra diez hanegas todo de 
viñas de las quales son dos de cristianos viejos y lo demás de moriscos. Y queen la Fuente 
del Calache abra tres hanegas de hqaças de moriscos, y que en la Fuente del Çorayque 
abra hasta una hanega de viñas de moriscos y un bosquecillo de alamedas de moruscos, 
y en las fuentes del Hofar abra /fol. 234r / hasta doce hanegas de viñas todo de moriscos. 
Y en el Açequia del Polycar que es en el Campo de Façalares y Carboneras y Cobales3347  
avia hasta3348 ochenta hanegas de tierras, toido de haças, de las quales abra seis hanegas 
de chriptianos viejos y lo demás es de moriscos con ocho hamnegas que esta dentro dellas 
del Jojo, seise, y tiene el mismo hanega y media en el Açequia del Pocullar. 

                                                            
3342  Tachado: moryscos.  
3343  Escrito en el margen izquierdo del folio 234 r. 
3344  Ibidem. 
3345  Tachado: sey 
3346  Tachado: ochen 
3347  Escrito sobre la caja de escritura: y Carboneras y Cobales. 
3348  Tachado: çinquenta. 
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Preguntados que tierras de labor de secano avia en el termino del dicho lugar, dixeron que 
los secanos de Veas pertenesçientes a Veas con lo que ay en Barnite de secanos y obra de 
veinte hanegas de riego que ay en el dicho Pago abra quatroçientas hanegas todas de 
moriscos y en ellas ay dos hanegas de cristianos viejos. 

Preguntados que onças de cria de seda abra, dixeron que abra quatroçientas onças de cria 
de seda de las quales ay ciento y ochenta de cristianos y doçientas y veinte de moriscos 
en las quales entra la cria de seda del Jojo, seyse. 

Preguntados que otra haçienda ay en el dicho termino de moriscos, dixeron que abra 
munchas alamedas y arboles frutales, y que asi ellos como cristianos viejos no ay ni tienen 
mas de lo arriba declarado. 

Preuntados que derechos o açiones, çensos o hipotecas tienen o  cristianos viejos o 
yglesya o habices sobre haçienda de moriscos o moriscos sobre hacienda de cristianos 
viejos, dixeron que cristianos nuevos sobre hacienda de cristianos viejos no tenían çenso 
alguno pero que saben que los dichos moriscos pagavan çenso a munchos particulares y 
yglesias que alos títulos se remiten. 

Preguntados si algún cristiano viejo se entro o a entrado en alguna haça, viña o guerta 
perteneciente a su Magestad, dixeron que sqaben que no porque por temor de los vandos 
si alguno tenia algún derecho a algo lo a reclamado sin perjuicio de su derecho, y esto 
dixeron que es la verdad por el juramento que ficieron, y lo firmaron los que supieron 
firmar. 

El doctor Migguel de Salazar (rubrica). Francisco el Ruvyo (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica), Gines Ochoa (rubrica). 

Fol. 234 v. 

En el Açequia del Polycar ay un pago de tyerras con haças de cristianos viejos y LXXXIIII 
fanegas de moriscos, con VII fanegas del Jojo, seise, de secanto tiene IIII fanegas y de 
cria de seda ay CCXX onças con las de Jojo, seyse. 

Posesyon de Veas3349. 

E después de lo suso dicho, martes, treynta días del dicho mes de otubre del dicho año de 
mill y quinientos y setenta y un a ños, el dicho señor juez en nombre de su Magestad real 
estando en la yglesya del dicho lugar de veas paseándose por la dicha yglesya de un cabo 
a otro y de otro a otro, dixo que me pedia e requeria a mi el escrivano yuso escrito como 
en nombre de su Magestad tomava e tomo la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de 
todas las casas del dicho lugar y guertas y haças y vyñas y arboledas y alamedas y de 
todos los demás arboles frutales y morales y hornos y molynos y tyerras de riego y de 
secano que avia en el dicho lugar y su termino, que eran de los moryscos alçados y 
llevados del dicho lugar, y de todos los derechos y avçiones que tenían los dichos 
moryscos y les pertenesçian y podían pertenesçer qualesquier derechos o tutulos que les 

                                                            
3349  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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pertenesçian y de las aguas y fuentes y Rios y açequias de que los suso dichos goçavan 
desde la piedra del rio hasta la hoja del monte, todo lo qual tomava e tomo syn 
contradiçion de persona ninguna, de todo lo qual yo el presente escrivano doy fee siendo 
presentes los dichos seyses y alamines nonbrados por el dicho señor juez que dello fui 
testigo. 

Pedro de Santofimia (rubrica).  

Fol 235 r.  

El lugar del Marchal3350. 

LIII casas de moryscos y VI de chriptiqanos vyejos3351  

E después de los suso, miércoles, primero de noviembre del dicho año3352 dicho el dicho 
señor juez para averiguar y saber las haçiendas que tenían los moriscos alçados y llevados 
del lugar del Marchal del Rio de Alhama hiço pareçer ante si a Rafael Jojo, seise del dicho 
Rio y vezino del dicho lugar, y a Diego el Hami, y a Vernaldino el Caber, vecinos del 
dicho lugar, y a Francisco Zoayla y a Diego Monachil y a Anbrosyo el Rami y a Alonso 
Avelmote y a Alonso el Daguava, seises de la çiudad de Guadix,  y a Francisco el Rubio, 
alamin nombrado por el dicho señor juez, todos los quales juraron en forma de derecho 
de decir verdad e siéndoles preguntado e visto por el dicho señor juez e por mi el presente 
escrivano vimos que el dicho lugar del Marchal esta puesto e edificado en una ladera 
mediana debajo de unas torrenteras y cerca de el Rio de Alhama, tiene  casioon el 
comerdio de el dicho lugar una yglesya nueva y sana con sus canpanas y son dos canpanas 
con una torre con su carasol, y una unas torrecillas. Y tenia sesenta vecinos de los quales 
eran ocho crstianos viejos y los demás moriscos, y tiene al presente dos vecinos cristianos 
viejos, tenia e tiene sesenta casas de las quales serán seys de cristianos viejos y todas las 
demás de moriscos, y todas ellas se pueden abitar porque están sanas aunque a algunas 
les faltan las puertas, y estando escribiendo asimismo el dicho señor juez hiço paresçer 
ante si a Miguel Garçia, veçino del lugar de Veas, que es junto al dicho lugar del Marchal 
del qual asimismo fue reçevido juramento de forma de derecho so cargo del qual juro de 
decir verdad. 

Aguas3353. 

Marchal3354 

Y preguntados que que agua tiene y le perteneçia al dicho lugar y de que Rios se saca y 
porque açequias se trae, dixeron que para el servicio del lugar ay una açequia que se toma 
abaxo de Lares que se saca del mismo Rio la qual sirve al servicio del lugar, y asimismo 
el azequia de las haças y tierras y se llama el Açequia del Marchal/ Fol. 235 v/ y otra 

                                                            
3350  Ibidem. 
3351  Ibídem 
3352  Escrito sobre la caja de escritura: miércoles, primero de noviembre del dicho año. 
3353  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3354  Ibiden, en el margen del folio 236 r. 
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acequia que se llama el Açequia de Molyno del Humaya, y otro pedaço que es el cabo de 
una açequia que viene de Alares que se llama el Açequia de Lares, y otra açequia que se 
llama el Açequia  de Yevenes que oor otro nombre le llaman del Pocuyar, y que demás 
destas cinco acequias en diferentes pagos avia algunas fuentes a las quales les hacían unas 
balsas con sus argamasones para efeto de regar algunas haças y viñas, y que en el Pago 
del Pangia ay dos fuentes con sus balsas. Y al pie de la Cuesta de el Marchal que se llama 
por otro nombre el Çullun ay otra fuente con su balsa. Y que en el Pago de  Lobanrena ay 
asimismo otra fuente con su balsa que le llaman en aravigo Handa Calmi. Y que en la 
Cañada de las Heras del Marchal ay otra fuente que se llama la Fuente de Funtucula con 
su balsa, todas las quales dichas fuentes están en las haciendas de moriscos, y que en el 
dicho lugar no ay otra alguna agua mas que la de arriba declarada. Y que la orden que se 
tenia en el lugar en el agua de las dichas fuentes hera que el que tapava la balssa  ese 
regava, y entre los vecinos  se convenían para regar sin aver en ello orden alguna. Y que 
la orden que se tenia en regar con las dichas acequias eran ue en las quatro acequias que 
son el Açequia de Lares y el Açequia del Marchal y el Açequia del Molyno de Humaya 
y el Açequia de Yevenes se tiene la misma orden que en Veas y Lares que es que aviendo 
abundancia de agua todas las açequias llevan agua y no ay orden señalada de regar, y 
quando ay falta de agua los lugares de Veas y Lares y el Marchal llevan cada uno dos días 
el agua por su orden, y que en el Açequia de Caules la orden que se tenia en regar eras 
que el lugar del Marchal tenia derecho de regar con la dicha açequia desde que salía el 
lucero de la mañana hasta vísperas dos días que eran domingo y juebes, y otra tanda dende 
el miércoles a vísperas hasta /fol. 236 r/ la oraçion, y viernes y sábado ni mas ni menos y 
las demás oras, días y noches son del lugar de Purullena.  

Terminos3355.   

Pregntados que termino tiene el dicho lugar de  los veçinos con quien confina, dixeron 
que no tiene termino ninguno conoçido con los otros lugares porque es pasto común mas 
que dende la Ranbla de Algoroz y atravesando la Ranbla de  Piquena que divide los 
termkinos con Veas y Alares y con Purullena por la parte de abajo parte con el dico lugar 
de Purullena por el Camino Real que viene de Granada por los Vaños. 

Preguntados su ay montes o pastos o exidos o tierras dispuestas para ello o para exidos o 
otros aprovechamientos de que no ayan  gosado los dichos moriscos, dixeron que no ay 
cosa alguna eçebto de unos barrancos donde llevaban su ganado y unos romerales. 

 Dos hornos de pan de moryscos3356. 

Tres molynos de pan de moryscos3357. 

Açequia del Marchal tiene CXXX fanegas de tyerras de moryscos con arboles frutales3358. 

                                                            
3355  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3356  Ibídem. 
3357  Ibídem. 
3358  Ibídem. 
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En el Açequia de Umaya avia XII fanegas de haças de moryscos3359. 

En el Açequia de lares abra hasya X fanegas de tyerras y ay de cristianos viejos media 
fanega3360. 

En el Açequia de Caules avria de haças de moriscos LXV fanegas y XV de cristianos 
viejos3361. 

Açequia de los Vaños tiene XII fanegas de vyñas y X fanegas de haças de moryscos3362. 

En el Açequia de yevenes y otras fuentes ay de moryscos LXXVII fanegas de tierra y de 
vyñas IIII fanegas de cristianos viejos3363. 

De secano ay LV fanegas y dello ay diez de cristianos viejos3364  

Preguntados que bienes de haçienda son los que poseían asi cristianos viejos como 
moriscos veçinos del dicho lugar, dixeron que además de las que tienen dicho e tienen 
declaradas avia dos  hornos de moriscos que pagavan çenso perpetuo a la yglesya y tres 
molinos de pan que eran de moriscos, y el uno y medio son de uno de los seises. Y que 
en las dichas açequias arriba declaradas poseían munchas haças, viñas y guertas asi de 
cristianos viejos como de moriscos, preguntados en que cantidad, dixeron que en el 
Açequia del Marchal abra çiento y cinquenta hamegas de tierra de las quales serán de 
critianos viejos y de la yglesya y de los freyles del Parral hasta quinze hanegas por manera 
que restan de moriscos çiento y treinta cinco hanegas de haças con diversos generos de 
arboledas. Y que en el Açequia del Molino de Humaya abra doçe hanegas de tierras de 
haças de las quales serán tres de cristianos viejos y las demás de moriscos. Y que en el 
Açequia de  Lares abra diez desde las casas del Mareteco hasta la Ranbla de Algoroz que 
es lo que  regaba la dicha acequia con el termino del Marchal abra diez hamegas de tierras 
de haças de las quales será media hamega de cristianos viejos y lo demás de moriscos / 
Fol. 236 v/ porque en el Açequia de Caules abra ochenta hanegas de tierras de haças de 
las quales abra quinze hanegas de cristianos viejos y lo demás es de moriscos, y que 
aliende destas quatro acequias dixeron que demás se les acordó otra acequia del agua de 
los Vaños con la qual se riegan çiertas tierras en el dicho lugar del Marchal. Preguntados 
en que cantidad dixeron que la dicha açequia tendrá de cristianos viejos y de moriscos 
treinta hanegas de las quales serán de cristianos viejos las ocho hanegas por manera que 
restan de moriscos çiento dos hanegas, las diez de viñas y las doce de haças. Y en las dos 
fuientes que están en el Pago del Pangrar abra una hanega de tierras de haças de moriscos, 
y que la hanega de tierras de haças con sus arbolillos es de moriscos. Y que en la fuente 
de Lobeurena abra quatro hanegas de tierras de haças de moriscos, y que en la fuente de 
Hintacubla abra una hanega de tierra de haças de moriscos, y que en la ranbla del Çumar 
abra otras dos fuentes con sus balsas de argamason en las quales abra veinticinco hanegas 
                                                            
3359  Escrito en el margen izquierdo del folio 236 v. 
3360  Ibídem. 
3361  Ibídem. 
3362  Ibídem. 
3363  Ibídem. 
3364  Ibídem. 
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todo de viñas, las quales eran todas de los frailes del Parral y asi todas estavab dadas a 
medias de por vida a veçinos cristianos nuevos del dicho lugar. Y que en el Açequia de 
yevenes abra çiento y veinte hanegas de tierras de las quales abra de cristianos viejos 
veinticinci hanegas por manera que restan de moriscos ochenta y cinco hanegas, las 
veinticinco de viñas y las sesenta de haças. Preguntados que tierras de labor de secano ay 
en el dicho lugar, dixeron que abra hasta sesenta hanegas de tierras de secano en las quales 
entran unos pedaços de viña perdidos en la Ranbla de Algoroz que eran de secano que 
serán de tierras diez hanegas y serian de cristianos viejos las cinco hanegas. 

Cria de seda de moryscos XXVIII onças3365  

Preguntados que onças de cria de seda abra en el dicho lugar, dixeron que abra quarenta 
onças de seda poco mas o menos de las quales serán de cristianos viejos las doze onças 
por manera qyue restan de moriscos las veynte y ocho onças. 

Fol. 237 r. 

Preguntados si poseían otra alguna haçienda asi los cristianos viejos como moriscos, 
yglesias o habiçes en el termino del dicho lugar, dixeron que no saben mas de lo que aquí 
avian declarado. 

Preguntados si algún chriptiano viejo, iglesia o monesterio tenia algún çenso perpetuo, 
derecho o açion o hipoteca sobre las haciendas de moriscos, dixeron que saben que casi 
todos pagavan çenso y a las e4scrituras se remiten, y que saben que moriscos sobre 
haçiendas de cristianos viejos no tenían çenso ninguno. 

Preguntados si algún cristiano viejo o otra persona alguna se an entrado en qualquier haça, 
viña o guertas pertenesçiente a su Magestad, dixeron que saben que no por temor d elos 
vandos y aliende de lo que an declarado dixeron que avia en este lugar todas del común 
y cada uno conosçia su haçienda y asi mismo alamedas y que cada uno conoçia las suyas 
todos de moriscos e por todos las que eran de cristianos viejos, y en esta declaración entro 
la haçienda de los seises Rafael el Jojo y Vernaldino el  Caver, seises del Marchal, y esto 
que declararon dixeron que es la verdad por el juramento qua avian hecho, y lo firmaron 
de sus nombres los que supieron firmar. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica).  Miguel Ochoa (rubrica) Pedro de Santofimia 
(rubrica). Anbrosyo Rami (rubrica). 

Posesyon del Marchal3366. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia, mes e año suso dicho estando en la yglesya 
del dicho lugar del Marchal, el dicho señor juez me pidió y requirió a mi Pedro de 
Santofimia, escrivano de su Magestad y de su comisyon, que le diese testimonio como en 
nombre de su Magestad tomava / Fol 237 v/3367 y otra Açequia que se llama el Açequia 
del Molino de Humaya y otro pedaço que es al cabo de una acequia que viene de Alares 
                                                            
3365  Escrito en el margen izquierdo del folio 237 r.  
3366  Ibídem. 
3367  Falta la posesión del marchal y en su lugar repite el folio 235 v. 
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que se llama el Açequia de lares y otra Açequia que se llama el Açequia de Caules y otra 
acequia que se llama el Açequia de Yevenes que por otro nombre le llaman del Pocuyar, 
y que aliende de estas cinco acequias en diferentes pagos avia algunas fuentes a las quales 
les hacían unas balsas con sus argamasones para efeto de regar algunas haças y vyñas, y 
que en el Pago de  el Pungi ay dos fuentes con sus balsas. Y al pie de la Cuesta del Marchal 
que se llama por otro nombre el Cullen ay otra fuente con su balsa. Y que en el Pago 
deLobanhena ay asi mismo otra fuente con su balsa que se llama en aravigo Handac 
Calmi.  Y que en la Cañada de las Heras del Marchal ay otra fuente que se llama la Fuente 
de Funtucula con su balsa, todas las quales dichas fuentes están en las haciendas de 
moriscos, y que en el dicho lugar no ay otra alguna agua mas que la de arriba declarada. 
Y que la orden que se tenia en el lugar en el agua de las dichas fuentes hera que el que 
tapava la balssa  ese regava, y entre los vecinos  se convenían para regar sin aver en ello 
orden alguna. Y que la orden que se tenia en regar con las dichas acequias eran ue en las 
quatro acequias que son el Açequia de Lares y el Açequia del Marchal y el Açequia del 
Molyno de Humaya y el Açequia de Yevenes se tiene la misma orden que en Veas y Lares 
que es que aviendo abundancia de agua todas las açequias llevan agua y no ay orden 
señalada de regar, y quando ay falta de agua los lugares de Veas y Lares y el Marchal 
llevan cada uno dos días el agua por su orden, y que en el Açequia de Caules la orden que 
se tenia en regar eras que el lugar del Marchal tenia derecho de regar con la dicha açequia 
desde que salía el lucero de la mañana hasta vísperas dos días que eran domingo y juebes, 
y otra tanda dende el miércoles a vísperas hasta. 

Fol 238 r. 

Purullena3368. 

Tiene de moriscos LXXXIII casas3369. 

El dicho señor juez estando en el dicho lugar de Purullena vydo que el dicho lugar esta 
asentado en un llano y al pie de unas torrenteras a la cara del sol, y tyene una yglesya 
pequeña y nueva con dos puertas, la una frontero de donde sale el sol y la otra puerta al 
çierço y con un rebellyn de delante çercado a la redonda, y entran con tres gradas, e3370 
tenia noventa veçinos, y los seyses dellos heran chriptianos vyejos, y al presente tyene 
treynta e çinco veçinos chriptianos vyejos, y tenia noventa casas entre casas y quevas, y 
las syete casas heran de chriptianos vyejos y de moryscos quedavan ochenta y tres casas, 
y dellas al presente ay treynta y çinco casas y abytables, y avia entre casas y quevas avra 
sesenta que se pueden abytar, y que para el servyçio del pueblo tyenen una anoria que la 
sacan a braço ques de syete estados y sacan della para el algibe y un pilar, y solyan tener 
entre todos los veçinos que pagava cada uno media hanega de trigo y el tal  o la tenia 
cuidado de tener lleno el algibe y que sacasen agua a un pilar por un caño, y desta manera 
estaba proveydo el pueblo, y demás desta tyenen un açequia que se saca del Rio que pasa 
junto al pueblo, de que asy mismo se servyan. 

                                                            
3368  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3369  Ibidem. 
3370  Tachado: tyene.  
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Aguas3371. 

Preguntados que que Rio tiene este lugar y que açequias y fuentes para el riego de las 
heredades deste dicho lugar y su termino y que con que orden regaban sus heredades y 
tenían algunos veçinos propiedad en el agua como regaban, dixeron que este dicho lugar 
de Purullena tyene un Rio que pasa por bajo del dicho lugar ques el que dizen Rio de 
Alhama que baja de la Syerra Nevada y que además del Ryo de / Fol. 238 v/ de fardes del 
qual dicho Rio se sacan çinco açequias, ques la una el Açequia de Yevenes y otra que 
dizen el Açequia de Caules y otra que llaman de Logayras y otra que llaman de Rutan y 
otra Açequia de Rahama e se riega con ella, y otra Açequia, y demás destas çinco açequias 
ay otras dos açequias que se toman abajo del lugar, la una que se toma en el Rio de Fardes 
y la otra que se llama el Açequia de Culla y la otra acequia se toma en Grayena que se 
llama el Açequia de  Cuny, y la orden que se tiene en regar con las dichas açequias es que 
con el Açequia de yevenes no tyenen della mas que los remanientes que quedan del 
Marchal y de Veas y que son oblygados los que riegan arriba que en acabado de regar su 
haça que alçan la parada para que vengan a regar a este lugar y sino la alçavan que tenían 
pena. Y que en el Açequia de Cables es el agua della deste lugar todas las noches del año 
desde que se poene el sol hasta quesale, y demás desto tyene desde el domingo a bísperas 
hasta miércoles a bisperas  que no se la pueden quitar los de los lugares arriba, y tanbien 
tyenen los de Purullena que pueden tomar el agua de la dicha Açequia desde el jueves a 
bísperas hasta el vyernes a bísperas , y lo demás es de los lugares de arriba que son Lares, 
Veas y el Marchal. Y que el Açequia de Logayras tyene parte este lugar desde el miercoles 
a medio dia hasya viernes a medio dia, y que en esta açequia tyenen derecho los veçinos 
de Purullena de tomar el agua en el Molyno de Umaya cada dia a bísperas hasta otro dia 
por la mañana ordinariamente cada noche. Y que en el Açequia de Rutan no avya quien 
se la ynpida ni tome. Y que en el Açequia de Rahma no avya quien se la ynpidise sino 
que es deste lugar todas syn que nadie se la ynpida ni tome. Y que en el Açequia de Rahma 
tyenen derecho los veçinos de Purullena de tomar el tiempo del agua desde el Molyno 
de3372  Ysla Carriba y asta terçia parte y es de todo el año eçebto los meses3373  /Fol. 239 
r/ Y que la Açequia de Cullar tyenen derecho de regar con el agua de la dicha acequia 
desde medio dia hasta bisperas cada dia. Y que en el Açequia de Cuty tyene desde el 
byernes a bísperas hasta el sábado a bísperas de todo el año. Y que asy mismo tyene un 
pedaço del Açequia de Chapeçan  la qual regaban con ella los veçinos deste lugar cada 
uno tenia su ora señalada que heran desde el vyernes a bísperas hasta sábado a bísperas  
que regaban con ella en la tanda Handa Çalybi en todos los días de cada semana y que no 
tiene el dicho lugar ni veçinos del otra agua ninguna de que se an aprovechados los 
vecinos deste lugar, y que en  todas estas acequias riega cada uno por su orden y el que 
mas necesidad tyene y desta manera riegan los veçinos deste lugar con las dichas aguas.  

                                                            
3371  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3372  Tachado: Umaya. 
3373  Existe un renglón prácticamente borrado que no se puede leer. 
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Terminos3374. 

Preguntados que términos tyene este lugar y on quien alynda, dixeron que este lugar parte 
lyndes con Veas, el Marchal y con Grayena y Alares pero no ay termino divydido porque 
es todo uno y pasto comund los unos y los otros se aprovechaban de los términos y que 
deslindan los lymites de la Ranbla del Camino de los Vaños hasta el Molyno de Pasnos 
ques la ranbla Honda y ally se parte con Ares y con Grayena y con Almagruz y con Arles 
parte por los àretes señaladas. 

Montes3375. 

Preguntados sy tyene este lugar algunos montes o tyerras baldías o pastos o tyerras baldías 
de exidos o prado u otro aprovechamiento de que no se aprovecharan los moryscos y las 
dejavan de aprovecharse, dixeron que no ay ningunas mas ni otra cosa mas de unos 
atochares donde pastan ganados. 

Tres hornos de pan de moryscos3376.  

Un molyno de pan de los tres de pan3377. 

Preguntados que bienes rayzes tenían o poseían los vecinos del lugar de Purullena asy 
chriptianos vyejos como moriscos, dixeron que alyende de las casas que tyenen 
declaradas avya tres hornos todos tres de chriptianos nuevos en el uno de los quales en 
coçer e en todos tres tenia el Algay el dia y el Rami, seyse, la una parte de cada uno que 
coçe, y demás desto tenían cinco molynos el uno de papel y con los quales se servían los 
vecinos. 

Fol. 239 v. 

Purullena3378. 

El Açequia de Yevenes tiene XLII fanegas de haças de moryscos y otras hazas de 
chriptianos viejos3379. 

El Açequia de Caules tiene CCV fanegas son de tyerras las fanegas y XV fanegas de 
vyñas todas de moryscos3380. 

El Açequia de Alobayras tiene de moriscos LIII fanegas de tyerras y las demás de 
chriptianos viejos y la iglesia tiene III fanegas que tiene el acequia3381. 

                                                            
3374  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3375  Ibídem. 
3376  Ibídem. 
3377  Ibídem. 
3378  Ibídem. 
3379  Ibídem. 
3380  Ibídem.  
3381  Ibídem. 
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El Açequia de Rahma tiene XXIII fanegas de tyerras calma e XII fanegas de vyñas y mas 
veynte fanegas y las XII fanegas de moriscos en el Açequia de Rahama3382. 

Açequia de Cullar tiene CCX fanegas de tyerra calma son de moriscos treçientas 
fanegas3383. 

Açequia de Corte tiene XLII fanegas de tyerras todas de moryscos3384. 

Açequia de Chapiçin tiene XIIII fanagas de tyerras calmas y son las VII fanegas de 
moryscos3385. 

Con la dicha acequia se riegan mas abajo otras XIII fanegas de tyerras calmas y son XII 
fanegas de moryscos3386 

Quatro molynos de pan heran el uno y medio de moryscos y los dos milynos y medio de 
pan y el de papel son de chriptianos vyejos, y que asy mismo en todas las3387 açequias 
arriba dichas tenían y poseyan los dichos moryscos muchas tyerras, haças y vyñas y 
arboledas y alamedas y moraledas. Preguntados que en que tanta cantydad tenían, dixeron 
que en el Açequia de yevenes desde el camino real que va a Granada hasta el fin della 
avia ochenta y dos hanegas todas de haças las quarenta y una de chriptianos vyejos y 
quarenta y tres de moryscos. Y que en el Açequia de Cables ay de tyerras y byñas de 
moryscos y chriptianos viejos desde el camino de Granada hasta el cabo de la dicha 
açequia avia doçientas y diez y seys hanegas de las quales serán çiento y onze hanegas de 
chriptianos vyejos y restan de moriscos çiento y çinco hanegas de las quales son noventa 
de haças y quinze hanegas de vyñas. Y que en el Açequia de Lobayras desde la Ranbla 
del Camino de Granada hasta el Pempiar y desde el Pagiar hasta el cabo della ay treçientas 
henagas de tyerras todo de haças de riego de las quales son las ochenta hanegas de 
moryscos y lo demás de chriptianos vyejos. Y que en el Açequia del Rutan avia veynte y 
quatro fanegas de tyerra calma la mitad de moryscos y la mitad de chriptianos viejos. Y 
que en el Açequia de Rahama desde la Presa hasta el fin dellla que en la ranbla de la Casa 
de Pelafan hasta quarenta y seys hanegas de las quales son las veynte y quatro fanegas de 
moryscos y las veynte y dos fanegas de chriptianos vyejos. Y que en el Açequia de Cullar 
terna doçientas y diez fanegas de tierra calma que pertenesçen a Purullena dende la ranbla 
de Almagruz hasta Luchena de las quales son las sesenta fanegas de moryscos y las demás 
son de chriptianos vyejos . Y que en el Açequia de Cuta avia quarenta y dos hanegas de 
tyerras las quales son todas tyerras de moryscos. Y que en el Açequia del Chapiçin avia 
siete fanegas de chriptianos vyejos y y otras syete fanegas de moryscos que son por todas 
las / Fol. 240 r/   las quales están en la Cañada de handacalib y dede ally hasta mas abajpo 
que es el Pago de Odeça, dixeron que ay otras catorçe fanegas de tyerras las doze de 

                                                            
3382  Ibídem. 
3383  Ibídem, en el margen izquierdo del folio 240 r. 
3384  Ibídem. 
3385  Ibídem. 
3386  Ibídem. 
3387  Tachado. yglesyas 
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moryscos y dos fanegas de chriptianos vyejos, y esto es lo que se riega con las dichas 
açequias. 

Y de secanos CLX fanegas de3388 chriptianos vyejos y de moryscos XL fanegas3389. 

Preguntados que tyerras de labor de secano ay en el dicho lugar, dixeron que avia 
doçirentas hanegas de tyerras calmas con todo lo del alrededor de Purullena las quales 
son las quarenta fanegas de chriptianos  nuebos y las çiento y sesenta de chriptianos 
vyejos. 

Preguntados que que tanta cria de seda ay en el dicho lugar, dixeron que avia en este lugar 
çinquenta y çinco onças, de las quales heran de los moryscos las veynte y çinco onças y 
de chriptianos viejos las otras onças. 

Preguntados que sy en el dicho lugar ay otra haçienda alguna en este lugar demás de la 
de arriba declarada asy de chriptianos vyejos como de moryscos que será de yglesyas o 
de habiçes o monesteryos, dixeron que alla arriba an declarado por de chriptianos viejos 
es mucha parte dello de yglesyas y monesteryos y habiçes que a las cartas que dello 
tuvieren se remiten. 

Preguntados que sy los moryscos deste lugar tenían çensos contra chriptianos vyejos o 
chriptianos vyejos contra moryscos, dixeron que no saben que ningund morysco tuvyese 
çenso contra moryscos pero que moryscos con çensos sobre sus haçiendas que pagavan a 
chriptianos vyejos y yglesyas y monesteryos que se remiten a las cartas que dello tuvyere. 

Preguntados que sy algund chriptiano vyejo se a entrado en alguna haçienda de moryscos, 
dixeron que no lo saben ni an visto tal y es lo que saben y tyenen por çierto y verdadero 
so cargo del juramento que tyenen fecho, y lo firmo el dicho Francisco el Tubyo, y 
estuvyeron a esta tasaçion y averyguaçion Martin Lopez y Diego Bolea y Juan Colo 
chriptianos vyejos y arrendadores y veçinos del dicho lugar de Purullena. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Francisco el Rubyo (rubrica). Pedro de Santofimia 
(rubrica). 

Fol. 240 v.  

Posesion de Purullena3390. 

E después de lo suso dicho en este dicho dia, mes e año suso dicho estando el dicho señor 
juez en la yglesya del dicho lugar de Purullena me pidió e requeryo a mi el escrivano yuso 
escrito3391  que le diese por testimonio como el en nombre de su Magestad tomava e tomo 
la posesyon real, corporal, abtual, vel casy de todas las casas, tyerras, vyñas, guertas y 
palomares y arboledas y moraleda y alamedas y cortijos y haças y Rio y açequias, de 
todos los demás byenes rayzes que tenían o poseyan los moryscos alçados y llevados del 

                                                            
3388  Tachado: moryscos. 
3389  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3390 Ibidem. 
3391  Tachado: como el. 
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dicho lugar de Purullena con los hornos y molynos que tenían e poseyan, con la qual dicha 
posesyon tomava e tomo de todo lo suso dicho dende la dicha yglesya andándose 
paseándose por ella de un cabo a otro y de otro a otro syn contradiçion de ninguna persona, 
y de como la tomva lo pidió todo por testimonio syendo testigos los dichos seyses y 
Francisco el Ruvyo, alamin, y Martin Lopez y Juan Martynez, veçinos del dicho lugar de 
Purullena y arrendadores del dicho lugar. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Cortixo de Valerda3392. 

E luego incontinente los dichos Diego el Hami y Bernaldino el Cadaha, seyses del dicho 
lugar, y Rodrigo de el Hara, dixeron que demás de lo suso dicho los dichos moryscos de 
Purullena tenyan  y poseyan con otros veçinos del Marchal el Cortijo de Valerda que es 
de Hernando el Çogaya que tiene çiento y quarenta fanegas de tyerra entre haradas y 
tienen quevas en que se recojian, y este cortijo alynda con tyerras de la muger de don 
Bernaldino de Mendoça. 

Cortixo de Fontina3393. 

Yten los erederos de Garçia Handar que se llama Francisco dixeron que tyene quarenta 
fanegas de tyerras de secano y dos fanegas de haças y alynda con tyerras de la dicha3394. 

Fol. 241 r. 

Abuçeta tiene un cortijo junto  al Puntal de secano de LX fanegas3395. 

El Pafan chriptiano nuevo otro cortijo de C fanegas3396. 

Posesyon3397. 

Hasta aquí el apeo de Purullena3398. 

Yten declararon que Abuçete, veçino de Veas, tenia otro cortijo cabe el Puntal que tyene 
sesenta fanegas de tyerra y tiene un poço y una choça, y alynda con el Cortijo de Darro y 
con el Puntal. 

Yten declararon que Pero Afan de Ribera, veçino de Guadix, morysco, tenia otro cortijo 
que se llama Arromaylastol que alynda con el Puntal, que tyene çient fanegas de tyerras 
ronpidas y por romper, de todas las quales dichas tyerras y cortijos dichos y choças y 
poços el dicho señor estando en la dicha yglesya tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de las dichas tyerras y quebas y choças y poços sygund de suso syn contradiçion 

                                                            
3392  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3393  Ibídem. 
3394  No se puede leer por estar prácticamente borrado el resto del texto. 
3395 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3396  Ibídem. 
3397  Ibídem. 
3398  Ibídem. 
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de persona ninguna, y dello dy fee syendo testigos los dichos seyses y alamines y vecinos 
de Purullena. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Apeo de los dos y da Cortes y Grayena3399. 

Cortes tiene XVIII casas y quevas de moryscos3400. 

E después de lo suso dicho, sábado, tres días del mes de novyenbre del dicho año, el dicho 
señor juez fue a los lugares de Cortes y Grayena, que dixeron ser de don Hernando de 
Barradas, y para averyguar y saber que haçiendas tenían en los dichos lugares el dicho 
señor juez mando a Bernaldino el Cadahe y a Diego el Hami, seyses del Ryo de Alhama,  
y a Rodrigo Çohayla seyse de Guadix, y a Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por el 
dicho señor juez, todos los quales avyendo jurado, dixeron que en el dicho lugar de Cortes 
tyene treynta y çinco casas y quebas, y que la mitad dellas heran de moryscos, veçinos de 
Cortes, syn que pagasen çenso dellas a don Hernando ni a nadie, y las otras heran de 
chriptianos vyejos, y tenían los dichos otras muchas quabas3401. 

Fol. 241 v. 

Moriscos en Cortes I fanega y I fanega y media3402. 

Declararon que Juan Barraba, veçino que fue de Grayena, tenia el dicho lugar una haça 
de hanega y media de senbradura. 

Mas tenían moriscos IIII onças y media de cria de seda y dos fanegas de vyñas3403. 

Mas declararon que tenia Benalferez, veçino de Guadix, otra hanega y media de tyerra y 
que otros moryscos del Marchal llevados tenían y otros de Purullena tenían quatro onças 
de cria de seda y que tenían dos hanegas de vyñas que se riegan con el Açequia del 
Chapiçin. 

X fanegas de tierra y II de vyñas3404. 

Miguel de Ayala, veçino de Grayena, tenia tenia3405 a çenso de don Diego de Baçan, diez 
fanegas de tierra y dos fanegas de vyña en el Pago de Audiçe que se riega con el Açequia 
del Chapiçin. 

 

 

                                                            
3399  Ibídem. 
3400  Ibídem. 
3401  Esta roto el documento pus le falta un trozo de papel en el ángulo del folio. 
3402  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3403  Ibídem. 
3404  Ibídem. 
3405  Repetido: tenia. 
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Posesyon de Cortes3406. 

De todos los quales dichos bienes, casas, haças, vyñas, morales el dicho señor juez 
estando a la puerta de la yglsya del dicho lugar, dixo que tomava e tomo la posesyon en 
boz y en nombre de todos e qualesquier bienes que paresçieren ser de moryscos, que los 
tengan y ayan tenido en el dicho lugar de Cortes de las dichas tyerras, casas, vyñas, y 
morales, y quebas, la qual posesyon tomo quieta y paçificamente syn contradiçion de 
persona ninguna, y lo pidió por testimonio, y dello dy fee syendo testigos los dichos 
seyses, y Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por el dicho señor juez. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Grayena3407. 

Grayena3408. 

LII casas de moriscos libres y abitables3409. 

Tyerras de secano de moryscos ay XX fanegas y de riego III fanegas3410 

E luego incontinente el dicho señor juez fue al lugar de Grayena y llevo consigo a los 
dichos Bernaldino el Cadahe y Diego el Hami, seyses, y a Rodrigo Çohayla, seyse, y 
veçino de Guadix, y a Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por el dicho señor juez, a 
los quales so cargo del dicho juramento que tyenen hecho que digan e declaren que bienes 
/ Fol. 242 r/ rayçes tenían los moryscos del dicho lugar de Grayena en el dicho lugar o 
otros moryscos de otra qualquier parte asy de casas, vyñas, haças, aguas, molynos, hornos, 
alamedas e arboledas, los quales dixeron que el dicho lugar tiene tyerras del son de don 
Hernando de Barradas pero que los moryscos veçinos del dicho lugar tenían sus casas 
libres que no pagavan çenso ninguno al dicho don Hernando, y que el lugar tenia sesenta 
casas, las çinquenta y dos casas de moryscos y las ocho casas de chriptianos vyejos, que 
todas están abytables, y que en todo el lugar no ay ningunoas tyerras de moryscos de 
riego, y que de secano tyenen hasta veynte fanegas fanegas en el Çahar y tres fanegas de 
riego de moryscos de Grayena y del Marchal y que en estas no tyenen chriptianos vyejos 
cosa ninguna, y que no ay ni saben qua aya otras tyerras ni haças ni vyñas ni otros bienes 
ningunos moryscos asy del dicho lugar como de fuera del, y questa es la verdad y que no 
saben de otra cosa, y no lo firmaron porque dixeron que no sabían, y firmolo Francisco el 
Ruvyo, alamin nombrado por el dicho señor juez. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

 

                                                            
3406  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3407  Ibídem. 
3408 Escrito en el margen del folio 242 r. 
3409  Ibídem.  
3410  Ibídem. 
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Posesyon de Grayena3411. 

E luego incontinente el dicho señor juez estando en la yglesya del dicho lugar estándose 
paseandse por ella, dixo que en nombrte de su Magestad tomava e tomo la posesyon real, 
corporal, abtual, vel casy sygund de suso de todas las casas y tyerras arriba contenidas y 
de todos los demás bienes que paresçieren ser de los dichos moryscos, la qual dicha 
posesyon tomo syn contradiçion de persona ninguna, y lo pidió por yestimonio, y dello 
dy fee siendo tstigos olos dichos seyses. 

Yda a Fiñana3412. 

Lunes, tres de noviengre fuimos a Fiñana. 

Fol. 242 v. 

En Fiñana3413. 

Probeymientos y ordenes de Habla3414 

En la villa de Fiñana, lunes, çinco días del dicho mes de novyenbre de mill e quinientos 
y setenta y un años, el dicho señor juez avyendo llegado a la dicha vylla de Fiñana y 
queryendo enpeçar a entender en los negocios de su comysyon3415 Francisco de la Reha, 
alcalde mayor de la dicha vylla  de Fyñana, dixo que el dicho señor juez esyba y muestre 
la provysyon que tiene y recabdos que trae de su Magestad para poder entender en los 
negocyos que vyene a hazer por su comysyon tocantes en esta vylla de Fiñana y que sy 
la dicha provysyon habla con esta dicha vylla de Fiñana y su jurydiçion, que esta presto 
de la obedecer y cunplyr sygund e como su Magestad lo mandava por su provysyon, 
porque no hablando la provysyon señaladamente con esta vylla de Fiñana y su jurydiçion 
no se puede en ella hazer abtos en ella ningunos por el dicho señor juez por ser como es 
esta vylla apartada y distynta de la jurydiçion de la çibdad de Guadix y su tyerra, y ser 
ella de jurydiçion de por sy y que no tyene las çibdad de Guadix ninguna jurydiçion sobre 
esta vylla ni su termino, y que no hablando que mas ay para que el señor juez haga en ella 
cosa ninguna por no tener comisyon para ello ni hablar la dicha provysyon con esta vylla 
que no trayendo provysyon para que esta vylla y su jurydiçion algunas dilygençias y 
posesiones que su Magestad manda que el dicho señor alcalde mayor y regydores están 
prestos de obedesçer las dichas / Fol. 243 r/ provysyones y cunplyllas y dimulado el favor 
e ayuda que fuere menester y dar personas que entiendan y sepan de todos los biens rayzes 
que tienen y tuvyeron todos los moryscos chriptianos nuebos llevados y alçados desta 
villa y su jurydiçion, y que en otra manera el dicho alcalde mayor y Juan Salaçar y Diego 
de Morales y Francisco de Hernanclares3416, regidores de la dicha vylla, pidieron y 
                                                            
3411  Ibídem. 
3412  Ibidem. 
3413  Ibídem. 
3414  Ibidem. 
3415  Tachado: el que 
3416 Escrito sobre la caja de escritura: Francisco de Hernanclares 



591 
 

requirieron al dicho señor doctor Salaçar juez en esta cabsa que no se yntrometa a 
entenderé en los negocios que pretende e syn que trayga prymeramente provysyon de su 
Magestad que hable con esta dicha vylla  de Fiñana y de su jurydiçion, y asy se lo pidieron 
y requirieron con protestaçion que proçeden contra el con contra justicia y contra y ansy 
mas para usar della y asy mandaron a mi el escrivano yuso escrito que se lo diese asy por 
testymonio, y lo firmaron de sus nombres. 

Francisco de la Reha (rubrica). Juan de Salazar (rubrica).  Bernaldino de Morales 
(rubrica).  Pedro de Santofimia (rubrica). Francisco de Hernanclares (rubrica). 

Respuesta3417. 

E luego incontinente el dicho señor juez dixo abyendo vysto la respuesta dada por los 
dichos alcalde mayor  y regirores, dixoque la dicha provysyon y comysyon a el qual no 
habla especialmente de la3418 vylla de Fiñana y su jurydiçion que mostrando como tiene 
/Fol. 243 v/  esta vylla de la jurydiçion de Guadix que el esta presto de se volver a dar 
quenta a su Magestad de todo lo suso dicho y que dando el escrivano de cabildo un 
testimonio dello  lo cunplya con horde, 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Pedro de Santofimia (rubrica).   

Yo Francisco Ortega, escrivano de su Magestad, Publio y del numero de la villa de Fiñana 
y su tierra, doy fee y testimonio que por virtud de las sentençias y carta executoria de su 
Magestad, que a esta villa se le dio en el pleyto que trato con la çibdad de Guadix se le 
dio a esta dicha villa la posesyon real de la juresdiçion çibil y crimynal  de sy propia y de 
sus aldeas de Abla y Lavreçena y sus términos, los quales para la dicha possesyon e 
juresdiçion se amojonaron y desdentonçes que fue en el año de3419 mill y quinientos y 
sesenta y tres, y por todo este tiempo y después aca esta dicha villa y lugares de su tierra 
a quedado y lo esta al presente distinta y apartada de la dicha çibdad de Guadix y de su 
juridiçion3420 según contra mas largamente por las dichas sentençias y carta executoria y 
data de posesyon y autos a que me refiero, y de lo qual di el presente en Fiñana a çinco 
días del mes de noviembre de mill y quinientos y setenta y un años, entre renglones y de 
su juridiçion, vala e testado que mas. En fee de lo qual fize mi signo. 

En testimonio de verdad, Francisco de Ortega (rubrica). 

Fol. 244 r. 

E después de lo suso dicho, martes, seis días del dicho mes de nobyenbre venimos de la 
dicha vylla de Fiñana a estaa çibdad de Guadix el dicho señor juez y Rodrigo Çoayla, 
seyse, y Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por el dicho señor juez. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

                                                            
3417  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3418  Tachado: çibdad. 
3419  Tachado: quinientos. 
3420  Escrito sobre la caja de escritura: y de su juridiçion  
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Apeo de la villa de La Peza3421. 

Lapeça3422. 

E después de lo suso dicho, miércoles, syete días del dicho mes de novyenbre del dicho 
año el dicho señor juez e yo el dicho escrivano y Rodrigo Çoayla, seyse de Guadix, y 
Francisco el Ryvyo, alamin nombrado por el dicho señor juez, fuymos a la vylla de La 
peça a cunplyr su comysyon con los dichos alamin y seyse. 

Pedro de Santofimia (rubrica). 

Dia3423. 

E después de lo suso dicho en la dicha vylla de La Peça ocho días del dicho mes de 
novyenbre del dicho año, el dicho señor juez se ynformo que que personas avya en la 
dicha vylla de La Peça que fuesen antiguos y naturales della que pudiesen dar razón 
suficiente de lo contenido en la ynstruçion que trae el dicho señor juez, dada por los 
señores del Consejo que resyden en la çibdad de Granada, y le fue dicho que Gonçalo de 
Mesa y Miguel Lopez, alcalde ordinario de la dicha vylla, heran personas que sabían muy 
bien y conosçen las aguas y tyerras y açequias y heredades y otras haçiendas que tenían 
en esta dicha vylla los moryscos que heran veçinos desta vylla, y asy mismo fue 
ynformado  que Juan Sanchez y Juan del Castillo, chriptianos vyejos, veçinos y naturales 
de la dicha vylla de La Peça a los quales y a cada uno dellos juntamente con los dichos 
Rodrigo Çoayla, seyse de Guadix, y Francisco el Ruvyo, alamin nombrado por el dicho 
señor juez, tomo y reçibio juramento en forma de derecho que clara e abiertamente 
declararan y diran los /Fol. 244 v/ bienes rayzes que dexaron y tenyan los moryscos desta 
dicha vylla, y que por ninguna cosa dexaran de deçir verdad  y de lo que tenían, so cargo 
del juramento qye tyenen fecho. 

Lapeza3424. 

E luego dixeron y declararon e lo bymos por vista de ojos que ell dicho lugar de La peça 
esta sentado en una ladera al pie de una sierra redonda y ençima desta sierra esta una 
fortaleça çercada con sus torres, y tyene aposentos abytables y ay torre almenada con su 
reçinto puesto sobre una peña, y tiene un algibe dentro de agua lluvia que dizen abra 
quatro mil cantaros, y tiene dos cavalleryças  y una mazmorra por almaçen, el qual esta 
poblado con su alcaldía y gente de su casa, y an estado en el diez y seys3425 soldados que 
se quitaron quatro días a y quedo en el el dicho alcalde y su gente, y que demás desto 
tyene una yglesya la qual quemaron los moriscos, y esta quemada, y tyenen una ermita 
que llaman de San Sevastyan questa fuera del lugar, y asy mismo ay otra abvocaçion de 
santa Catalyna y sityo della y esta enpeçado a hazer otra yglesya questan enpeçados los 
çimientos y sacados la flor de la tyerra, y en este dicho lugar avya doçientos y çinquenta 

                                                            
3421 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3422  Ibídem. 
3423 Ibídem.  
3424  Ibídem. 
3425  Escrito sobre la caja de escritura: diez y seys. Debajo tachado: quatro.  
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veçinos dellos chriptianos vyejos y los doçientos veçinos heran moryscos, y que al 
presente ay çien veçinos chriptianos vyejos, y esta arrendado el dicho lugar a çiento y 
treinta veçinos de población. y que en todas con las ventas y mesones avia doçientos y 
quinze casas, y que destas eran ventas y mesones de chriptianos vyejos avya y de los 
demás moradores de chriptianos vyejos avya treynta y dos o treynta y tres, tornan a decir 
que avya treynta e çinco casas y los çinco mesones y ventas que son quarenta casas por 
manera de las dichas casas de moryscos ay doçientas casas de las quales ay questan 
abytables que se puede vivir en ellas çiento y diez casas y las noventa están caydas y 
desbaratadas que no3426.   

Fol. 245 r. 

Aguas3427. 

Preguntados que aguas tyene este lugar para su servyçio y provysyon del dicho lugar, 
dixeron que en este mismo lugar naçe una fuente cerca de la yglesya y de ally va a un 
pilar que esta a la entrada del dicho lugar que tyene un caño de donde se aprovecha el 
dicho lugar, y que asimismo tyene un Rio que le llaman el Rio de la Venta del Azeytuna 
que atraviesa por la Vega del lugar del qual se sacan el Açequia de Palaçite, y otra que se 
llaman Alcanbra, y otra que llaman el Conaytar, y otra Açequia que se llama la del 
Monjara y otra Açequia que sale por abajo del lugar que se llama Jagulos, y asy mismo 
otra Açequia que sale de una fuente que se llama la Fuente Blanca, y otra Açequia se saca 
de otro Rio que vyene de la syerra el qual no es contyno porque falta muchos años que 
son secos que se llama el Açequia de la Haryba. Y deste propio Rio se saca otra Açequia 
que quando el año es llevyoso vyene  por el lugar. Y que la orden que se tyene para regar 
las heredades desta vylla es que el prymero la toma y se riega con ella porque el agua es 
mucha y la tyerra es poca y ay agua suficiente porque todos rieguen y ninguna persona 
tyene ni tenia propiedad a la dicha agua sino que cada uno riega como quiere y toma el 
agua. 

Terminos3428. 

Preguntados que termino tyene esta vylla y con quien confina, dixeron que alynda con 
Guadix por la Questa de la Suegra la corriente a la syerra, y por el Rio de Rahami a la 
mojonera de Granada, y va a dar ençima de la Venta Quemada, y asy mismo linda 
términos con la çibdad de Granada y parte términos ençima de la Venta Quemada y Rias 
y de Syllar y de Darro y Lopera que son cortixos de doña Elvyra Arnula, y por esta tyerra 
ay algunos cortijos de particulares que son Diezma y Syllar y Rias y Treveliz que son del 
termino de Guadix. 

 

 

                                                            
3426  Existe un reglo casi desaparecido que no se puede leer. 
3427  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3428  Ibídem. 
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Fol. 245 v. 

Montes3429. 

Y asy mismo haçia la Syerra Nevada están otros cortijos de particulares chriptianos 
vyejos, vecinos de Guadix3430, que son Tablyllas y el Frayle y los Linarejos y Montefrya 
y el Robledal y Rahamin y el Dilaya, todos los quales dichos cortijos están dentro del 
termino desta vylla de La Peça. Preguntados que que montes o baldios o exidos o tyerras 
dispuestas tyene este lugar para exidos o dehesas o tyerras que se pueden romper, dixeron 
que tyerras que se pueden romper no ay ningunas, y que montes ay pocos y van ya 
horadados que estan en el termino, y que tyenen montes para ganados pero no muchos 
porque toda la tyerra es pasto común y como es pasto común con el Çenete y con Guadix 
y los lugares de la de redonda con esto ay pastos para ganados que pueden criar ganado, 
y que no ay exidos ni ningunos aprovechamientos mas de los que tyenen dicho. 

Dos hornos3431. 

Dos molynos de pan de moryscos3432. 

Açequia del Palaçite tiene C fanegas de tyerras y X fanegas de vyñas y todas de 
moryscos3433. 

Preguntados que bienes e haçiendas tenían e poseyan los veçinos desta vylla asy 
chriptianos vyejos como moryscos, dixeron que demás de las casas que tyenen dicho, 
dixeron que ay dos hornos de pan de los quales son de la yglesya desta vylla y los tyenen 
a çenso de Diego de Quesada, ya difunto, y agora los poseen sus erederos, y asi mismo 
ay tres molynos de pan en que el uno de ellos es de  Diego Gomez de Castro, y los dos 
son de moryscos, eçebto que en el uno dellos ques el del medio del lugar tyene la yglesya 
desta vylla los doze días de cada mes que es de su renta y fabryca porque lo dio a çenso 
con este cargo al morysco que lo poseya, y que en todas las açequias arriba declaradas 
poseyan muchas tyerras y vyñas y haças y arboledas que se regaban con el agua de dichas 
açequias. Preguntados que en que cantydad tenían, dixeron que en el Açequia Alpalaçite 
avia çien hanegas de tyerras de las quales ay3434  diez fanegas, y quedan noventa fanegas 
de moryscos  y de las quales eran diez fanegas de vyñas y ochenta fanegas de tyerras y 
de veçinos chriptianos viejos seys fanegas y quedan de moryscos treçe fanegas todos. 

 

                                                            
3429  Ibídem. 
3430  Tachado: preguntados. 
3431 Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3432  Ibídem. 
3433  Ibídem. 
3434  Tachado: nueve. 



595 
 

 

Fol. 246 r. 

Açequia de Alcanbra tiene XIII fanegas de tierra calma de moryscos3435. 

Açequia de Comytar tiene XCIII fanegas de tyerras calmas de moryscos3436. 

Y en el Açequia del Canaytar quanta tyerra tyene que se riega con ella, dixeron que que 
terna hasta çien fanagas de tyerras de las quales eran de chriptianos vyejos e avra hasta 
syete fanegas y lo demás que son noventa y tres fanegas heran de moryscos, todas haças 
calmas.  

Açequia del Mojara tieneCXII fanegas de tyerras calmas todas de moryscos3437. 

Preguntados que el Açequia del Majara que tantas hanegas ay, dixeron que avia en ella 
çiento y veynte fanegas todas haças y que avia de chriptianos vyejos hasta ocho hanegas 
de tyerra calma , y quedan de moryscos çiento y doze fanegas de tyerra calma. 

Preguntados que el Açequia de Jugulos que quanta tyerra tyene, dixeron que tyene veynte 
fanegas de tyerra calma, las quales son todas de moryscos.    

Açequia de Fuente Blanca tiene XXV fanegas de vyñas y XV fanegas de tyerras y 
morales3438. 

Preguntados que la Açeqquia de Fuente Blanca que tanta tyerra tyene, dixeron que terna 
çinquenta fanegas de tyerra calma de las quales avra de chriptianos vyejos hasta diez 
fanegas y las quarenta son quarenta fanegas y dellas serán veynte y çinco fanegas de viñas 
y quinze de haças y morales. 

El Açequia de Haryla tiene XII fanegas de tyerra calma de moriscos3439. 

Preguntados que que tanta tierra terna el Açequia de Haryla, dixeron que terna veynte 
fanegas dellas de3440 tyerra calma y dellas serán de chriptianos vyejos hasta ocho hanegas 
y las doze son de moryscos de tyerra calma.  

Açequia del Lugar tiene XII fanegas de tyerras y morales y guerta3441. 

Açequia de Espique XXII fanegas de vyñas3442. 

Preguntados que el Açequia que dizen del Lugar que tanta tyerra tyene, dixeron que terna 
otras veynte fanegas de tyerra calma y moraleda y suertes de guertas, y ternan en ella 
chriptianos vyejos hasta ocho hanegas de tyerra y las doze fanegas son de moryscos. Y 
                                                            
3435  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3436  Ibidem. 
3437  Ibiidem.  
3438  Ibidem. 
3439  Ibidem. 
3440  Tachado: vyñas. 
3441  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3442  Ibidem. 
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que demás destas açequias ay otras dos açequias que se llaman el Açequia Espique y otra 
que se llama de Colan questan desviadas del pueblo, y la una se saca del Rio de la Syerra 
y la otra del Rio de Fardes. Y que el Açequia del Espique que se riegan hasta veynte y 
seys fanegas de las quales ay de chriptianos vyejos hasta quatro fanegas y las veynte y 
dos son de moryscos las quales son todas de vyñas, y que en el Açequia Xibar avia diez 
fanegas de tyerra calma  dellas nueve de moryscos y la una de chriptiano vyejo. 

Fol. 246 v.  

Acequia de  Jibaravya tiene IX fanegas de tierra calma de moryscos3443. 

Secano tiene II U D fanagas de tyerras calmas de moryscos3444. 

De vyñas tiene hasta XX fanegas todas de moryscos3445. 

Preghuntados que que tyerras de labor de secano avia en el dicho lugar y esta vylla, 
dixeron que alrededor de la vylla de secano avia como dos mill e quinientas hanegas de 
tyerra todas de moryscos, y que avia demás destas hasta3446 veynte fanegas de vyñas de 
secano en todo el termino d ela vylla, y que de chriptianos vyejos ay muncha cantydad de 
tyerras y vyñas de secano que no se determinan la cantydad que avra porque entran los 
cortijos que arriba an dicho. 

Seda de cria CXV onças de moryscos3447. 

Preguntados que que tanta cria de seda avia en este lugar, dixeron que en esta vylla ava 
hasta çiento y treynta onças de cria de seda, y que avra de chriptianos vyejos hasta quinze 
onças y de moryscos hasta çiento y quinze onças. 

Preguntados que que bienes tenían en esta vylla y tenían que fuesen de habiçes o yglesyas 
o monesteryos y chriptianos vyejos, dixeron que no saben de otros bienes mas que los 
que tyenen dicho, y que çenso tenyan solo los moryscos estavan ynpuestos sobre sus 
haçiendas que a las cartas de çenso que tuvyeren se remiten. 

Preguntados sy algund chriptiano vyejo se aya entrado en hazienda de moriscos o rayado 
lyndes, dixeron que no a pasado en este lugar que no sben, y que demás de lo suso dicho 
ay alamedas y nogales y algunos arboles frutales a lo que pocos y questo saben y es la 
verdad por el juramento que tyenen fecho, y firmanlo de sus nombres los que sabían 
escrevyr. 

El doctor Miguel de Salazar (rubrica). Jeronimo Liñan (rubrica). P4edro de Santifimia 
(rubrica). Francisco el Ruvyo (rubrica). 

                                                            
3443  Ibídem. 
3444  Ibídem. 
3445  Ibídem. 
3446  Tachado: diez. 
3447  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
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Posesyon de La Peça3448. 

En este dicho dia, juebes, ocho días del dicho mes de novyenbre del dicho año, el dicho 
señor juez en nombre de su Magestad estando a la puerta de la yglesya del dicho lugar, 
dixo que el en nombre de su Magestad tomava e tomo la posesyon real, corporal, abtual, 
vel casy de todas las casas, tyerras, vyñas y haças y vyñas y arboledas y guertas y arbole- 
/ fol. 247 r/ das y alamedas y haças y tyerras de riego y d esecano y de los prados y pastos 
y baldyos y de todas las otras tyerras y heredades que ayan y poseyan los moryscos 
veçinos que heran desta vylla y de otras partes que tenyan haçiendas y derechos y 
abçiones de todos los dichos bienes y tyerras en esta vylla y sus términos desde la piedra 
del rio hasta la hoja del monte, y me pidió yrequirio a mi el escrivano yuso eswcrito se lo 
de por testimonio como a tomado la dicha posesyon quieta y paçificamente y syn 
contradiçion de persona ninguna, de todo lo qual yo el presente escrivano doy fee y 
verdadero testimonio siendo presentes por testigos los dichos seises y Francisco el Ruvyo 
alamin nombrado por el dicho eñor juez, y Gonçalo de mesa y Miguel Lopez, alcalde 
ordinaryo y veçino del dicho lugarde La Peça. 

Pedro de Santofimia (rubrica). Francisco el Ruvyo (rubrica). 

Hasta aqui3449. 

Cortixo de Diezma3450. 

Diezma, casas de moriscos y tyerras y vyñas de moriscos3451 

E después de lo suso dicho, sábado, diez días del dicho mes de nobyenbre del dicho año, 
el dicho señor juez fue al lugar de Grayena y se ynformo de que veçinos avya en el Cortijo 
de Diezma, y hizo paresçerante sy a Hernando Jayon y a Diego el Hami, seyses del Rio 
de Alhama, y a Francisco el Ruvyo y a Rodrigo Çoayla, y todos juntos debajo de 
juramento, dixeron que en el dicho cortijo de Diezma avya nueve casas de moryscos y 
quatro henegas de tyerras de vyñas y no otra cosa, y questa es la verdad por el juramehnto 
que tyenen fecho, y el dicho Francisco el Ruvyo lo firmo. Testigos Juan de Villanueva y 
Diego de Lamaha, criados del señor juez. 

Francisco el Ruvyo (rubrica). Pero de Santifimia (rubrica). 

Dia3452. 

E después de lo suso dicho, domingo, onze días del dicho mes de nobyenbre del dicho 
año estando para se querer partyr otro dia lo mismo del dicho mes de novyenbre se le dio 
una carta de  hazyendas3453 /Fol. 247 v/ del Consejo para el señor doctor Salaçar, juez en 
esta cabsa, en que se le avysava como los señores del Consejo le mandavan que no se 

                                                            
3448  Ibidem. 
3449  Ibidem. 
3450  Ibídem. 
3451  Ibidem, están borradas algunas palabras. 
3452  Escrito en el margen izquierdo del folio. 
3453  Roto esta parte del manuscrito. 
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fuera a Granada hasta que hiziese el Marquesado del Çenete, y que lo apease y tomase la 
poseyon, la qual carta mostro a don Pedro Gonçalez de Mendoça, hijo de la Marquesa del 
Çenete que a la saçon estava en la çibdad de Guadix, el qual dicho don Pedro Gonçalez 
dixo que no hera razón que con sola aquella carta fuese al dicho Marquesado y sin llevar 
probysyon de su Magestad y que llevada fuese nonbrara y que la obedesçya y daba a todo 
favor e ayuda, y por el dicho señor juez vysto que syn provysyon no hera de yr a 
jurydiçion de que no tenia comysyon que enbio a Granada una petyçion a los señores del 
Consejo paraque le enviasen provysyon y escrituras toda la persona y vysto que no nos la 
remityan y que el dicho señor juez cayo enfermo nos venimos a Granada y llegamos a 
diez y ocho días del mes de novyenbre del dicho año de milol y quinientos y setenta y un 
años. 

Pedro de Santifimia (rubrica). 
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